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1

En aquest document, de contindre dades de caràcter personal objecte de protecció, aquests es troben
omesos -substituïts per asteriscos (*) - en compliment del Reglament General de Protecció de Dades
(UE) 2016/679. / En este documento, de contener datos de carácter personal objeto de protección, éstos
se encuentran omitidos -sustituidos por asteriscos (*) - en cumplimiento del Reglamento General de
Protección de Datos (UE) 2016/679.

JUNTA DE GOVERN LOCAL - ACTA DE LA SESSIÓ ORDINÀRIA DEL DIA 27 DE
JUNY DE 2025 / JUNTA DE GOBIERNO LOCAL - ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA
DEL DIA 27 DE JUNIO DE 2025

En la casa consistorial de la ciudad de València, a las 10 horas y 35 minutos del día 27 de
junio de 2025, se abre la sesión bajo la presidencia de la Sra. alcaldesa, María José Catalá Verdet,
con la asistencia de diez de los once miembros de la Junta de Gobierno Local, las señoras y los
señores tenientes de alcalde y concejales:

- José Vicente Gosálbez Payá

- María Julia Climent Monzó

- Juan Manuel Giner Corell

- Juan Carlos Caballero Montañés

- José Marí Olano

- Paula María Llobet Vilarrasa

- Santiago Ballester Casabuena

- Jesús Carbonell Aguilar

- Mónica Gil Cano

Actúa como secretaria la primera teniente de alcalde Sra. María José Ferrer San Segundo.

Asisten, así mismo, invitados por la Alcaldía, el señor y las señoras concejales:

- Carlos Luis Mundina Gómez

- Marta Torrado de Castro

- María del Rocío Gil Uncio

Y el secretario del Área III, Sr. Jonatan Baena Lundgren, en funciones de Vicesecretaría
General.

Excusa su asistencia el señor José Luis Moreno Maicas.
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A la casa consistorial de la ciutat de València, a les 10 hores i 35 minuts del dia 27 de
juny de 2025, s'obri la sessió davall la presidència de la Sra. alcaldessa, María José Catalá
Verdet, amb l'assistència de deu dels onze membres de la Junta de Govern Local, les senyores i
els senyors tinents d'alcalde i regidors:

- José Vicente Gosálbez Payá

- María Julia Climent Monzó

- Juan Manuel Giner Corell

- Juan Carlos Caballero Montañés

- José Marí Olano

- Paula María Llobet Vilarrasa

- Santiago Ballester Casabuena

- Jesús Carbonell Aguilar

- Mónica Gil Cano

Actúa com a secretària la primera tinent d'alcalde Sra. María José Ferrer San Segundo.

Hi assistixen, així mateix, invitats per l'Alcaldia, el senyor i les senyores regidors:   

- Carlos Luis Mundina Gómez

- Marta Torrado de Castro

- María del Rocío Gil Uncio

I el secretari de l'Àrea III, Sr. Jonatan Baena Lundgren, en funcions de Vicesecretaria
General.

Excusa la seua assistència el senyor José Luis Moreno Maicas.
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1 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
ASSUMPTE / :ASUNTO
Aprovació, si és el cas, de l'Acta de la sessió ordinària de data 20 de juny de 2025.
Aprobación, en su caso, del Acta de la sesión ordinaria de fecha 20 de junio de 2025.

 

Se aprueba el Acta de la sesión ordinaria de fecha 20 de junio de 2025.

 

S'aprova l'Acta de la sessió ordinària de data 20 de juny de 2025.

2 RESULTAT / : QUEDAR ASSABENTAT / RESULTADO QUEDAR
ENTERADO

EXPEDIENT / : E-00501-2025-000313-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
ASSESSORIA JURÍDICA MUNICIPAL. Proposa quedar assabentada de la Sentència, dictada
pel Tribunal Suprem, que casa i anul·la sentència del Jutjat de la Jurisdicció Contenciosa
Administrativa núm. 6 relativa a reclamacions contra autoliquidacions de l'impost sobre
l'increment de valor dels terrenys de naturalesa urbana.
ASESORÍA JURÍDICA MUNICIPAL. Propone quedar enterada de la Sentencia, dictada por el
Tribunal Supremo, que casa y anula sentencia del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. 6 relativa a reclamaciones contra autoliquidaciones del impuesto sobre el incremento de
valor de los terrenos de naturaleza urbana.

"Por la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo, se ha dictado sentencia en fecha 26 de mayo de 2025 en el recurso de casación n.º
6366/2023, la cual siendo firme y favorable y en virtud de las atribuciones que corresponden a la
Junta de Gobierno Local según establece el art. 127.1.j) de la Ley 7/1985 en la redacción dada
por Ley 57/2003 de 16 de diciembre, y de conformidad con el informe de la Asesoría Jurídica
Municipal, se acuerda:

Único. Quedar enterada de la Sentencia n.º 623/2025, de fecha 26 de mayo de 2025,
dictada por la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo en el recurso de casación n.º 6366/2023, interpuesto por AYUNTAMIENTO DE
VALÈNCIA contra Sentencia n.º 132/2023, de fecha 30 de junio de 2023, dictada por el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo n.º 6 de València en el PA 165/2023, la cual estimó el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por D. ******, ****** y ****** contra tres acuerdos del
Jurado Tributario de València de fechas 28 de febrero de 2023, que desestiman las reclamaciones
económico-administrativas interpuestas respectivamente contra resoluciones municipales n.º
SR-9774, de 4 de mayo de 2022, n.º SR-9748, de 4 de mayo de 2022 y n.º SR-9749, de 4 de
mayo de 2022, que inadmitieron las solicitudes de rectificación de autoliquidaciones del
IIVTNU; sentencia del Juzgado que se casa y anula desestimando el recurso
contencioso-administrativo interpuesto."



Id
. 

D
o
cu

m
en

t:
 e

Fb
X
 k

C
d
s 

4
IQ

x 
rn

H
/ 

+
M

B
I 

1
R
cj

 E
1
M

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI DE L'ÀREA III, EN FUNCIONS DE VICESECRETARIA
GENERAL

JONATAN BAENA LUNDGREN 07/07/2025 ACCVCA-120 20497480045191398668
822985393903263855

JUNTA DE GOVERN LOCAL - ACTA DE LA SESSIÓ ORDINÀRIA DE 27 DE JUNY DE 2025 / JUNTA DE GOBIERNO
LOCAL - ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 27 DE JUNIO DE 2025 4

3 RESULTAT / : QUEDAR ASSABENTAT / RESULTADO QUEDAR
ENTERADO

EXPEDIENT / : E-00501-2025-000319-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
ASSESSORIA JURÍDICA MUNICIPAL. Proposa quedar assabentada de la Sentència, dictada
pel Tribunal Suprem, que casa i anul·la sentència del Jutjat de la Jurisdicció Contenciosa
Administrativa núm. 6 sobre reclamació contra autoliquidació de l'impost sobre l'increment de
valor dels terrenys de naturalesa urbana.
ASESORÍA JURÍDICA MUNICIPAL. Propone quedar enterada de la Sentencia, dictada por el
Tribunal Supremo, que casa y anula sentencia del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. 6 sobre reclamación contra autoliquidación del impuesto sobre el incremento de valor de
los terrenos de naturaleza urbana.

"Por la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo, se ha dictado sentencia en fecha 9 de junio de 2025 en el recurso de casación n.º
6368/2023, la cual siendo firme y favorable y en virtud de las atribuciones que corresponden a la
Junta de Gobierno Local, según establece el art. 127.1.j) de la Ley 7/1985 en la redacción dada
por Ley 57/2003 de 16 de diciembre, y de conformidad con el informe de la Asesoría Jurídica
Municipal, se acuerda:

Único. Quedar enterada de la Sentencia n.º 722/2025, de fecha 9 de junio de 2025, dictada
por la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo en el
recurso de casación n.º 6368/2023, interpuesto por AYUNTAMIENTO DE VALÈNCIA contra
Sentencia n.º 147/2023, de fecha 20 de julio de 2023, dictada por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo n.º 6 de València en el PA 166/2023, la cual estimó el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por D. ****** contra acuerdo del Jurado Tributario de
València de fecha 29 de marzo de 2023, desestimatorio de la reclamación
económico-administrativa interpuesta contra Resolución municipal n.º SR-6804, de 30 de marzo
de 2022, que inadmitió la solicitud de rectificación de autoliquidación del IIVTNU con referencia
20204946250VT75A002153, por importe de 2.169,59 euros; sentencia del Juzgado que se casa y
anula desestimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto."

4 RESULTAT / : QUEDAR ASSABENTAT / RESULTADO QUEDAR
ENTERADO

EXPEDIENT / : E-00501-2025-000294-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
ASSESSORIA JURÍDICA MUNICIPAL. Proposa quedar assabentada de la Sentència, dictada
pel Tribunal Suprem, que casa i anul·la sentència del Jutjat de la Jurisdicció Contenciosa
Administrativa núm. 6 relativa a reclamació contra autoliquidació de l'impost sobre l'increment
de valor dels terrenys de naturalesa urbana.
ASESORÍA JURÍDICA MUNICIPAL. Propone quedar enterada de la Sentencia, dictada por el
Tribunal Supremo, que casa y anula sentencia del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. 6 relativa a reclamación contra autoliquidación del impuesto sobre el incremento de
valor de los terrenos de naturaleza urbana.

"Por la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo, se ha dictado sentencia en fecha 21 de mayo de 2025 en el recurso de casación n.º
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8459/2023, la cual siendo firme y favorable y en virtud de las atribuciones que corresponden a la
Junta de Gobierno Local según establece el art. 127.1.j) de la Ley 7/1985 en la redacción dada
por Ley 57/2003 de 16 de diciembre, y de conformidad con el informe de la Asesoría Jurídica
Municipal, se acuerda:

Único. Quedar enterada de la Sentencia n.º 602/2025, de fecha 21 de mayo de 2025,
dictada por la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo en el recurso de casación n.º 8459/2023, interpuesto por AYUNTAMIENTO DE
VALÈNCIA contra Sentencia n.º 189/2023, de fecha 2 de octubre de 2023, dictada por el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 6 de València en el PA 181/2023, la cual estimó el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por D.ª ****** contra acuerdos del Jurado
Tributario de València de fecha 1 de junio de 2023, desestimatorio de la reclamación
económico-administrativa interpuesta contra Resolución municipal n.º SR-6803, de 30 de marzo
de 2022, que inadmitió la solicitud de rectificación de autoliquidación del IIVTNU, con
referencia 20184946250VT02A001777, por importe de 2.142,52 euros; sentencia del Juzgado
que se casa y anula desestimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto."

5 RESULTAT / : QUEDAR ASSABENTAT / RESULTADO QUEDAR
ENTERADO

EXPEDIENT / : E-00501-2025-000312-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
ASSESSORIA JURÍDICA MUNICIPAL. Proposa quedar assabentada de la Sentència, dictada
pel Tribunal Suprem, que casa i anul·la sentència del Jutjat de la Jurisdicció Contenciosa
Administrativa núm. 6 sobre reclamació contra autoliquidació de l'impost sobre l'increment de
valor dels terrenys de naturalesa urbana.
ASESORÍA JURÍDICA MUNICIPAL. Propone quedar enterada de la Sentencia, dictada por el
Tribunal Supremo, que casa y anula sentencia del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. 6 sobre reclamación contra autoliquidación del impuesto sobre el incremento de valor de
los terrenos de naturaleza urbana.

"Por la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo, se ha dictado sentencia en fecha 28 de mayo de 2025 en el recurso de casación n.º
8552/2023, la cual siendo firme y favorable y en virtud de las atribuciones que corresponden a la
Junta de Gobierno Local según establece el art. 127.1.j) de la Ley 7/1985 en la redacción dada
por Ley 57/2003 de 16 de diciembre, y de conformidad con el informe de la Asesoría Jurídica
Municipal, se acuerda:

Único. Quedar enterada de la Sentencia n.º 653/2025, de fecha 28 de mayo de 2025,
dictada por la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo en el recurso de casación n.º 8552/2023, interpuesto por AYUNTAMIENTO DE
VALÈNCIA contra Sentencia n.º 199/2023, de fecha 2 de octubre de 2023, dictada por el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 6 de València en el PA 188/2023, la cual estimó el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por D.ª ****** contra acuerdo del Jurado
Tributario de València de fecha 21 de julio de 2023, desestimatorio de la reclamación
económico-administrativa interpuesta contra Resolución municipal n.º SR-9006, de 13 de abril de
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2022, que inadmitió la solicitud de rectificación de autoliquidación del IIVTNU con referencia
20214946250VT01A000865 por importe de 1.486,32 euros; sentencia del Juzgado que se casa y
anula desestimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto."

6 RESULTAT / : QUEDAR ASSABENTAT / RESULTADO QUEDAR
ENTERADO

EXPEDIENT / : E-00501-2025-000314-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
ASSESSORIA JURÍDICA MUNICIPAL. Proposa quedar assabentada de la Sentència, dictada
pel Tribunal Suprem, que casa i anul·la sentència del Jutjat de la Jurisdicció Contenciosa
Administrativa núm. 3 relativa a reclamació contra autoliquidació de l'impost sobre l'increment
de valor dels terrenys de naturalesa urbana.
ASESORÍA JURÍDICA MUNICIPAL. Propone quedar enterada de la Sentencia, dictada por el
Tribunal Supremo, que casa y anula sentencia del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. 3 relativa a reclamación contra autoliquidación del impuesto sobre el incremento de
valor de los terrenos de naturaleza urbana.

"Por la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo, se ha dictado sentencia en fecha 3 de junio de 2025, en el recurso de casación n.º
8560/2023, la cual siendo firme y favorable y en virtud de las atribuciones que corresponden a la
Junta de Gobierno Local según establece el art. 127.1.j) de la Ley 7/1985 en la redacción dada
por Ley 57/2003 de 16 de diciembre, y de conformidad con el informe de la Asesoría Jurídica
Municipal, se acuerda:

Único. Quedar enterada de la Sentencia n.º 681/2025, de fecha 3 de junio de 2025, dictada
por la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo en el
recurso de casación n.º 8560/2023, interpuesto por AYUNTAMIENTO DE VALÈNCIA contra
Sentencia n.º 204/2023, de fecha 29 de septiembre de 2023, dictada por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo n.º 3 de València en el PA 191/2023, la cual estimó el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por D.ª ****** contra el acuerdo del Jurado Tributario de
València de fecha 21 de julio de 2023, que desestima la reclamación económico-administrativa
interpuesta contra la Resolución municipal n.º SR-11613/2022 por la que se inadmite las
solicitud de rectificación de la autoliquidación del IIVTNU con número de referencia
20214946250VT78A002492, por importe de 250,38 euros; sentencia del Juzgado que se casa y
anula desestimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto."
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7 RESULTAT / : QUEDAR ASSABENTAT / RESULTADO QUEDAR
ENTERADO

EXPEDIENT / : E-00501-2025-000311-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
ASSESSORIA JURÍDICA MUNICIPAL. Proposa quedar assabentada de la Sentència, dictada
pel Tribunal Suprem, que casa i anul·la sentència del Jutjat de la Jurisdicció Contenciosa
Administrativa núm. 6 sobre reclamacions contra autoliquidacions de l'impost sobre l'increment
de valor dels terrenys de naturalesa urbana.
ASESORÍA JURÍDICA MUNICIPAL. Propone quedar enterada de la Sentencia, dictada por el
Tribunal Supremo, que casa y anula sentencia del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. 6 sobre reclamaciones contra autoliquidaciones del impuesto sobre el incremento de
valor de los terrenos de naturaleza urbana.

"Por la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo, se ha dictado sentencia en fecha 22 de mayo de 2025 en el recurso de casación n.º
8729/2023, la cual siendo firme y favorable y en virtud de las atribuciones que corresponden a la
Junta de Gobierno Local según establece el art. 127.1.j) de la Ley 7/1985 en la redacción dada
por Ley 57/2003 de 16 de diciembre, y de conformidad con el informe de la Asesoría Jurídica
Municipal, se acuerda:

Único. Quedar enterada de la Sentencia n.º 612/2025, de fecha 22 de mayo de 2025,
dictada por la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo en el recurso de casación n.º 8729/2023, interpuesto por AYUNTAMIENTO DE
VALÈNCIA contra Sentencia n.º 224/2023, de fecha 16 de octubre de 2023, dictada por el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 6 de València en el PA 214/2023, la cual estimó el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por la mercantil PREFERENCE GROUP, SL,
contra acuerdos del Jurado Tributario de València de fechas 29 de junio de 2023 y 21 de julio de
2023, desestimatorios de las reclamaciones económico-administrativas interpuestas
respectivamente contra resoluciones municipales n.º SR-7250, de 4 de abril de 2022, y SR-9007,
de 13 de abril de 2022, que inadmitieron solicitudes de rectificación de autoliquidaciones del
IIVTNU por importe de 274,79 euros y 1.791,24 euros; sentencia del Juzgado que se casa y anula
desestimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto."

8 RESULTAT / : QUEDAR ASSABENTAT / RESULTADO QUEDAR
ENTERADO

EXPEDIENT / : E-00501-2025-000310-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
ASSESSORIA JURÍDICA MUNICIPAL. Proposa quedar assabentada de la Sentència, dictada
pel Tribunal Suprem, que casa i anul·la sentència del Jutjat de la Jurisdicció Contenciosa
Administrativa núm. 6 relativa a rectificació d'autoliquidacions de l'impost sobre l'increment de
valor dels terrenys de naturalesa urbana.
ASESORÍA JURÍDICA MUNICIPAL. Propone quedar enterada de la Sentencia, dictada por el
Tribunal Supremo, que casa y anula sentencia del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. 6 relativa a rectificación de autoliquidaciones del impuesto sobre el incremento de valor
de los terrenos de naturaleza urbana.
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"Por la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo, se ha dictado sentencia de fecha 3 de junio de 2025 en el recurso de casación n.º
594/2024, la cual siendo firme y favorable y en virtud de las atribuciones que corresponden a la
Junta de Gobierno Local según establece el art. 127.1.j) de la Ley 7/1985 en la redacción dada
por Ley 57/2003 de 16 de diciembre, y de conformidad con el informe de la Asesoría Jurídica
Municipal, se acuerda:

Único. Quedar enterada de la Sentencia n.º 682/2025, de fecha 3 de junio de 2025, dictada
por la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo en el
recurso de casación n.º 594/2024, interpuesto por AYUNTAMIENTO DE VALÈNCIA contra
Sentencia n.º 183/2023, de fecha 27 de septiembre de 2023, dictada por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo n.º 6 de València en el PA 241/2023, la cual estimó el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por D.ª ****** contra Resolución municipal n.º FS-1079,
de 10 de julio de 2022 que inadmite las solicitudes de rectificación de las autoliquidaciones del
IIVTNU con números de referencia 20214946250VT73A001380, 20214946250VT73A001381 y
20214946250VT73A001382; sentencia del Juzgado que se casa y anula desestimando el recurso
contencioso-administrativo interpuesto."

9 RESULTAT / : QUEDAR ASSABENTAT / RESULTADO QUEDAR
ENTERADO

EXPEDIENT / : E-00501-2025-000308-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
ASSESSORIA JURÍDICA MUNICIPAL. Proposa quedar assabentada de la Sentència del
Tribunal Superior de Justícia de la Comunitat Valenciana que desestima l'apel·lació i confirma
la Sentència dictada pel Jutjat de la Jurisdicció Contenciosa Administrativa núm. 4,
desestimatòria de recurs sobre imposició de sancions per infracció de la Llei de la Generalitat
Valenciana 14/2010, d'Espectacles Públics.
ASESORÍA JURÍDICA MUNICIPAL. Propone quedar enterada de la Sentencia del Tribunal
Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana que desestima la apelación y confirma la
Sentencia dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 4, desestimatoria de
recurso sobre imposición de sanciones por infracción de la Ley de la Generalitat Valenciana
14/2010, de Espectáculos Públicos.

"La Secció Primera de la Sala del Contenciós-Administratiu del Tribunal Superior de
Justícia de la Comunitat Valenciana ha dictat la Sentencia 166/2025, de 25 de març, declarada
ferma per Decret de 4 de juny de 2025, que desestima el recurs d’apel·lació interposat per la
representació processal de ******. La sentència confirma altra dictada pel Jutjat del
Contenciós-Administratiu n.º 4 de València n.º 179/2023, de 13 de setembre, en el Procediment
Ordinari n.º 268/2022, que desestimava la demanda de la interessada.

En virtut de les atribucions que corresponen a la Junta de Govern Local, tal com estableix
l'art. 127.1.j) de la Llei 7/1985, i de conformitat amb l'informe de l'Assessoria Jurídica Municipal,
s'acorda:

Únic. Resta assabentada de la Sentència 166/2025, de 25 de març, declarada ferma per
Decret de 4 de juny de 2025, de la Secció Primera de la Sala del Contenciós-Administratiu del
Tribunal Superior de Justícia de la Comunitat Valenciana, que desestima el recurs d’apel·lació



Id
. 

D
o
cu

m
en

t:
 e

Fb
X
 k

C
d
s 

4
IQ

x 
rn

H
/ 

+
M

B
I 

1
R
cj

 E
1
M

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI DE L'ÀREA III, EN FUNCIONS DE VICESECRETARIA
GENERAL

JONATAN BAENA LUNDGREN 07/07/2025 ACCVCA-120 20497480045191398668
822985393903263855

JUNTA DE GOVERN LOCAL - ACTA DE LA SESSIÓ ORDINÀRIA DE 27 DE JUNY DE 2025 / JUNTA DE GOBIERNO
LOCAL - ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 27 DE JUNIO DE 2025 9

interposat per la representació processal de ****** contra la Sentència dictada pel Jutjat del
Contenciós-Administratiu n.º 4 de València n.º 179/2023, de 13 de setembre, en el Procediment
Ordinari n.º 268/2022, promogut contra les Resolucions sancionadores recaigudes en els
expedients 1306-2022-68 i 1306-2022-113.

A l’expedient 1306-2022-68 contra la Resolució LL-1054, de 23 de maig de 2022, dictada
per la regidora de Serveis Socials, per delegació de la Junta de Govern (acord 1 de 24 de juliol
de 2020 i 88 de 6 de novembre de 2020) que desestimava el recurs de reposició contra la
Resolució GO-1519, de 28 de març de 2022, del regidor de Control Administratiu (per delegació
del a Junta de Govern en acords 1 de 24 de juliol de 2020 i 88 de 6 de novembre de 2020) que li
imposaves sancions per un total de quatre mil quatre-cents euros per infraccions en matèria
d’establiments públics, això en un local comercialment anomenat Diamonds situat al Carrer
Pepita, 2, de València.

A l’expedient 1306-2022-113 contra la Resolució LL-1723, de 12 de setembre de 2022,
dictada per la regidora de Serveis Socials, per delegació de la Junta de Govern (acord 112 de 15
de juliol de 2022) que inadmetia el recurs de reposició contra la Resolució GO-1966, de 26
d’abril de 2022, del regidor de Control Administratiu (per delegació del a Junta de Govern en
acords 1 de 24 de juliol de 2020 i 88 de 6 de novembre de 2020) que li imposava una sanció de
quaranta-cinc mil euros per una infracció en matèria d’establiments públics al mateix local.

La Sentència de la Secció Primera de la Sala del Contenciós-Administratiu del Tribunal
Superior de Justícia de la Comunitat Valenciana ha decidit:

'1. Desestimar el recurs d'apel·lació número 450/2023, interposat per D.ª ****** contra la
Sentència núm. 179/2023, de 13 de setembre de 2023, dictada pel Jutjat Contenciós
Administratiu número Quatre de València en el recurs contenciós administratiu ordinari número
268/2022.

2. Confirmar la sentència apel·lada, quant a la Resolució GO-1966, de 26 d'abril de 2022,
del regidor delegat de l'Ajuntament de València.

3. Condemnar a l'apel·lant a pagament de les costes processals d'esta segona instància,
l'import de la qual es limita per la Sala fixant-ho en la xifra màxima total de 500 € a favor de la

'part apel·lada .

La Sentència del Jutjat del Contenciós-Administratiu n.º 4 de València va decidir:

Que procedix desestimar el recurs contenciós administratiu interposat per Sra. ******,
representada pel procurador (...) i assistida del lletrat Sr. (...), enfront de la Resolució número
GO-1966, dictada en data 26 d'abril de 2022 pel regidor delegat del Ajuntament de València,
per la qual s'acordava  'Imposar a ****** (…) una sanció de multa de quaranta-cinc mil euros

 €(45.000 ) per la comissió d'una infracció molt greu tipificada en l'article 52.5 de la Llei de la
Generalitat Valenciana 14/2010, de 3 de desembre, d'Espectacles Públics, Activitats Recreatives

'i Establiments Públics , i enfront de la Resolució número LL-1504, dictada en data 23 de maig de
'2022, per la regidora delegada de l'Ajuntament de València, per la qual s'acordava  Desestimar

el recurs de reposició interposat per ****** (…) contra la Resolució GO-1519, de data 28 de
març de 2022, dictada pel Sr. regidor delegat en virtut de delegació conferida per acord de la
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Junta de Govern Local adoptat el 24 de juliol de 2020, que va donar lloc a les liquidacions MO
2022 60 00006320 2, MO 2022 60 00006330 4, MO 2022 60 00006340 6, MO 2022 60
00006360 3, MO 2022 60 00006370 5, MO 2022 60 00006380 0, MO 2022 60 00006390 2, i per
tant confirmar en tots i els seus mateixos termes i amb plena validesa i eficàcia, la precitada

'Resolució GO-1519 de 28 de març de 2022 , amb la consegüent declaració de conformitat a Dret
de les referides resolucions administratives impugnades.

Les costes causades en la tramitació del present procediment seran a càrrec de la part
demandant, amb el límit màxim de huit-cents euros (800), més l'IVA corresponent si és el cas."

10 RESULTAT / : QUEDAR ASSABENTAT / RESULTADO QUEDAR
ENTERADO

EXPEDIENT / : E-00501-2025-000295-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
ASSESSORIA JURÍDICA MUNICIPAL. Proposa quedar assabentada de la Sentència, dictada
pel Jutjat de la Jurisdicció Contenciosa Administrativa núm. 2, desestimatòria de recurs
interposat contra atorgament de llicència d'obra de nova planta per a activitat d'hotel.
ASESORÍA JURÍDICA MUNICIPAL. Propone quedar enterada de la Sentencia, dictada por el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 2, desestimatoria de recurso interpuesto
contra otorgamiento de licencia de obra de nueva planta para actividad de hotel.

"Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 2 de València se ha dictado
sentencia en el Recurso PO 128/2023, y siendo dicha sentencia firme, en virtud de las
atribuciones que corresponden a la Junta de Gobierno Local según establece el art. 127.1.j) de la
Ley 7/1985 en la redacción dada por Ley 57/2003 de 16 de diciembre, y de conformidad con el
informe de la Asesoría Jurídica Municipal, se acuerda:

Único. Quedar enterada de la Sentencia n.º 55, dictada por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo n.º 2, en fecha 3 de marzo de 2025, desestimatoria –con imposición
de costas a la recurrente- del Recurso PO 128/2023, interpuesto por FUNDACIÓN GOERLICH
DE LA COMUNITAT VALENCIANA contra Resolución del Ayuntamiento, de 16 de marzo de
2023, que otorga licencia de obra de nueva planta y ambiental para la construcción de un edificio
en C /Hernán Cortés n.º 9 a la entidad 'Metrolevante, SL' para la actividad de hotel y
aparcamiento, con la consiguiente declaración de conformidad a Derecho de la misma."

11 RESULTAT / : QUEDAR ASSABENTAT / RESULTADO QUEDAR
ENTERADO

EXPEDIENT / : E-00501-2025-000318-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
ASSESSORIA JURÍDICA MUNICIPAL. Proposa quedar assabentada de la Sentència, dictada
pel Jutjat de la Jurisdicció Contenciosa Administrativa núm. 6, desestimatòria de recurs sobre
imposició de dos sancions per infracció de la Llei de la Generalitat Valenciana 14/2010,
d'Espectacles Públics.
ASESORÍA JURÍDICA MUNICIPAL. Propone quedar enterada de la Sentencia, dictada por el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 6, desestimatoria de recurso sobre imposición
de dos sanciones por infracción de la Ley de la Generalitat Valenciana 14/2010, de
Espectáculos Públicos.
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"El Jutjat del Contenciós-Administratiu n.º 6 de València ha dictat, en el Procediment
Abreujat n.º 445/2024, la Sentència n.º 111/2025, de 29 de maig, a la qual es desestima el recurs
de PEATONAL, SL contra la resolució que desestimava el seu recurs de reposició contra una
resolució sancionadora en matèria d’establiments públics.

En virtut de les atribucions que corresponen a la Junta de Govern segons estableix l'art.
127.1.j) de la Llei 7/1985, i de conformitat amb l'informe de l'Assessoria Jurídica Municipal,
s'acorda:

Únic. Resta assabentada de la Sentència n.º 111/2025, de 29 de maig, dictada pel Jutjat
del Contenciós-Administratiu n.º 6 de València al Procediment Abreujat n.º 445/2024, iniciat pel
recurs de PEATONAL, SL, l’objecte del qual va ser Resolució CM-3265, de 6 de setembre de
2024, de la tinenta d'alcalde de Recursos Humans / Servicis Centrals Tècnics / Contractació
(dictada per delegació de la Junta de Govern Local, acord n.º 80, de 17 de maig de 2024) que
desestima el seu recurs de reposició contra la Resolució sancionadora MO-2687, de 28 de juny
de 2024, dictada pel regidor delegat de Control Administratiu (per delegació de la Junta de
Govern Local en acord 80 de de 17 de maig de 2024). Aquesta resolució imposava dues sancions
de multa que sumaven tres mil dos-cents quaranta euros (3.240 €) per la comissió de dues
infraccions tipificades una com greu a l’article 51.28, i altra lleu a l’article 50.13, tots dos de la
Llei 14/2010, de 3 de desembre, d’espectacles públics, activitats socioculturals i establiments

'públics. Les infraccions es van cometre a l’establiment públic denominat comercialment 
'CREAM  situat al carrer Sant Vicent Màrtir, 305 de València.

La Sentència desestima el recurs decidint:

Que DESESTIME ÍNTEGRAMENT el recurs contenciòs-administratiu promogut per la
procuradora Sra. (...), en nom i representació de l'entitat PEATONAL, SL, contra l'Ajuntament
de València, representat pel procurador Sr. (...), en impugnació de les resolucions dictades en
expedient E-01306-2024-002719-00, de l'Ajuntament de València, declarant ser les mateixes
ajustades a dret, i CONDEMNE a la part demandant a l'abonament de les costes processals
causades, amb un límit de tres-cents setanta euros."

 

12 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-02221-2023-000410-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 5
ASSUMPTE / :ASUNTO
OFICINA MUNICIPAL D'ATENCIÓ A LA DISCAPACITAT (OMAD). Proposa rectificar i
modificar la imputació del crèdit disposat per a fer front a les obligacions de pagament per la
prestació dels servicis de transport per a les persones usuàries dels centres ocupacionals
municipals 'Isabel de Villena', 'Juan de Garay' i 'Gravador Planes' en 2025, 2026, 2027 i 2028.
OFICINA MUNICIPAL DE ATENCIÓN A LA DISCAPACIDAD (OMAD). Propone rectificar y
modificar la imputación del crédito dispuesto para hacer frente a las obligaciones de pago por
la prestación de los servicios de transporte para las personas usuarias de los centros
ocupacionales municipales 'Isabel de Villena', 'Juan de Garay' y 'Grabador Planes' en 2025,
2026, 2027 y 2028.

"HECHOS
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Primero. Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 10/05/2024, se dispuso la
apertura del procedimiento de adjudicación para contratar la prestación de los servicios de
transporte para las personas usuarias de los Centros Ocupacionales Municipales 'Isabel de
Villena', 'Juan de Garay' y 'Gravador Planes', aprobando los pliegos de prescripciones técnicas y
de cláusulas administrativas particulares que debían de regir la licitación y autorizar el gasto
plurianual de 421.617,67 €, que se hallaba reservado en la aplicación YC1500000 23100 22300
de los Presupuestos 2024, 2025, 2026, 2027 y 2028, según n.º expediente contable referencia
GASTOS/2024/78012, documento n.º 2000002125.

Segundo. Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 13/09/2024, se
adjudicó a la mercantil TRANSVIA, SL, con NIF B46036398, el contrato para la prestación de
los servicios de transporte para las personas usuarias de los Centros Ocupacionales Municipales
'Isabel de Villena', 'Juan de Garay' y 'Gravador Planes', con una vigencia de 4 periodos lectivos y
por un importe de 379.455,89 € con cargo a la aplicación presupuestaria YC1500000 23100
22300, de los Presupuestos 2024, 2025, 2026, 2027 y 2028, según expediente contable ref.
GASTOS/2024/0000282972, núm. documento 3000012977, en el que se disponía el gasto desde
15 de septiembre de 2024 hasta 15 de julio de 2028.

Tercero. Con fecha 14/10/2024 se formalizó el contrato para la prestación de los servicios
de transporte para las personas usuarias de los Centros Ocupacionales Municipales 'Isabel de
Villena', 'Juan de Garay' y 'Gravador Planes' que de conformidad con su cláusula cuarta entraba
en vigor el primer día del mes siguiente a la fecha de su formalización, es decir, el día 1 de
noviembre de 2024.

Cuarto. Aprobado el Presupuesto municipal para 2025, se aprueban los Proyectos de Gasto
2025/00019 (COM Isabel de Villena) y 2025/00021 (COM Juan de Garay), como consecuencia
de la previsión de financiación autonómica a través del Contrato Programa para este recurso
social en la aplicación presupuestaria AJ002 23100 22300 y, en consecuencia, se procedió a
modificar la imputación del crédito dispuesto para hacer frente a las obligaciones de pago por la
prestación de los servicios de transporte para las personas usuarias de los Centros Ocupacionales
Municipales 'Isabel de Villena', 'Juan de Garay' y 'Gravador Planes' en 2025, 2026, 2027 y 2028,
de conformidad con los expedientes contables GASTOS/2025/43142 y GASTOS/2025/43143,
complementarios del GASTOS/2025/1140, de modo que quedaba como sigue:
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 Posición Importe Anualidad Aplicación presupuestaria

Posición 1 17.242,38
2025 (crédito que se encontraba inicialmente dispuesto
con cargo al Presupuesto 2024 y que ha sido 'arrastrado'

al 2025)
AJ002 23100 22300

Posición 2

11.880,00 € 2025
AJ002 23100 22300 

PG 2025/00019

   5.280,00 € 2025
AJ002 23100 22300 

PG 2025/00021

75.119,08 € 2025 AJ002 23100 22300

Posición 3

11.880,00 € 2026
AJ002 23100 22300 

PG 2025/00019

   5.280,00 € 2026
AJ002 23100 22300 

PG 2025/00021

77.327,74 € 2026 AJ002 23100 22300

Posición 4

11.880,00 € 2027
AJ002 23100 22300 

PG 2025/00019

   5.280,00 € 2027
AJ002 23100 22300 

PG 2025/00021

79.590,72 € 2027 AJ002 23100 22300

Posición 5

11.880,00 € 2028
AJ002 23100 22300 

PG 2025/00019

   5.280,00 € 2028
AJ002 23100 22300 

PG 2025/00021

47.235,15 € 2028 AJ002 23100 22300

A este respecto cabe destacar que la posición 1, por importe de 17.242,38 € correspondía al
crédito que inicialmente se encontraba dispuesto con cargo al Presupuesto de 2024 en el
EC GASTOS/2024/0000282972 y que no fue consumido por lo que fue arrastrado al ejercicio
2025 en el EC GASTOS/2025/1140.

Quinto. Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 28/03/2025 se modificó la
imputación del crédito dispuesto para hacer frente a las obligaciones de pago por la prestación de
los servicios de transporte para las personas usuarias de los Centros Ocupacionales Municipales
'Isabel de Villena', 'Juan de Garay' y 'Gravador Planes' en 2025, 2026, 2027 y 2028 en la
aplicación presupuestaria AJ002 23100 22300, de conformidad con los expedientes contables
GASTOS/2025/43142 y GASTOS/2025/43143, complementarios del GASTOS/2025/1140
conforme al punto cuarto anterior.

Expediente contable de disminución GASTOS/2025/43143:
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  Importe Anualidad Aplicación presupuestaria

Posición 2        75.119,08 € 2025  AJ002 23100 22300 

Posición 3 77.327,74 € 2026 AJ002 23100 22300 

Posición 4 79.590,72 € 2027 AJ002 23100 22300  

Posición 5 47.235,15 €  2028 AJ002 23100 22300 

:Expediente contable de aumento GASTOS/2025/43142

  Posición Importe Anualidad Aplicación presupuestaria

Posición 6 5.280,00 € 2025 AJ002 23100 22300 PG 2025/00021

Posición 7 11.880,00 € 2025 AJ002 23100 22300 PG 2025/00019

Posición 8 5.280,00 € 2026 AJ002 23100 22300 PG 2025/00021

Posición 9    11.880,00 € 2026 AJ002 23100 22300 PG 2025/00019

Posición 10 5.280,00 € 2027 AJ002 23100 22300 PG 2025/00021

Posición 11    11.880,00 € 2027 AJ002 23100 22300 PG 2025/00019

Posición 12 5.280,00 € 2028 AJ002 23100 22300 PG 2025/00021

Posición 13   11.880,00 € 2028 AJ002 23100 22300 PG 2025/00019

Sexto. En el expediente se han seguido los trámites previstos en la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo común de las Administraciones Públicas. No obstante,
con posterioridad se ha detectado un error en el expediente contable de disminución de crédito
GASTOS/2025/43143, complementario del GASTOS/2025/1140 en la aplicación SEDA, al
minorarse incorrectamente la totalidad del crédito anual, en lugar de los importes asignados a los
citados proyectos, lo que comprometía la cobertura económica del contrato.

Así, en lugar de disminuir de las posiciones 2, 3, 4 y 5 del expediente contable
GASTOS/2025/43143 por importe de 17.160,00 € referido al importe total por anualidades de los
proyectos de gasto 2025/00021 (5.280,00 €) y del PG 2025/00019 (11.880,00 €) de la aplicación
AJ002 23100 22300, se disminuyó el importe total de la aplicación AJ002 23100 22300 de cada
anualidad, es decir, para el año 2025 por importe de 75.119,08 € (posición 2), para el año 2026
por importe de 77.327,74 € (posición 3), para el año 2027 por importe de 79.590,72 € (posición 4
) y para el 2028 por importe de 47.235,15 € (posición 5), por lo que faltaría crédito para hacer
frente a las obligaciones de pago por la prestación de los servicios de transporte para las personas
usuarias de los Centros Ocupacionales Municipales 'Isabel de Villena', 'Juan de Garay' y
'Gravador Planes' en 2025, 2026, 2027 y 2028 en la aplicación presupuestaria AJ002 23100
22300.
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De manera que para subsanar el referido error, y garantizar la correcta imputación
presupuestaria en la aplicación presupuestaria AJ002 23100 22300, se ha tramitado el expediente

, con los siguientes importes:de aumento de crédito GASTOS/2025/174148

Expediente contable de aumento GASTOS/2025/174148:

 Posición Importe Anualidad Aplicación presupuestaria

Posición 2         57.959,08 € 2025 AJ002 23100 22300 

Posición 3 60.167,74 € 2026 AJ002 23100 22300 

Posición 4 62.430,72 € 2027 AJ002 23100 22300  

Posición 5 30.075,15 € 2028 AJ002 23100 22300 

A los anteriores hechos resulta de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. La Instrucción de modelo normal de contabilidad local aprobada por la Orden
HAP/1781/2013, de 20 de septiembre y la Base 31 de las de Ejecución del Presupuesto
municipal.

2. No se requiere informe del Servicio de Fiscal Gastos por no ser materia fiscalizable las
rectificaciones en la asignación de proyectos de gastos al crédito de contratos formalizados.

3. El artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
común de las Administraciones Públicas establece que: 'Las Administraciones Públicas podrán,
asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores
materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos'.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Rectificar y modificar la imputación del crédito dispuesto para hacer frente a las
obligaciones de pago por la prestación de los servicios de transporte para las personas usuarias de
los Centros Ocupacionales Municipales 'Isabel de Villena', 'Juan de Garay' y 'Grabador Planes' en
2025, 2026, 2027 y 2028 en la aplicación presupuestaria AJ002 23100 22300, de conformidad
con el expediente contable GASTOS/2025/174148, complementario del expediente
GASTOS/2025/1140, y con la siguiente distribución:

Expediente contable de aumento GASTOS/2025/174148:
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 Posición Importe Anualidad Aplicación presupuestaria

Posición 2         57.959,08 € 2025  AJ002 23100 22300 

Posición 3 60.167,74 € 2026 AJ002 23100 22300 

Posición 4 62.430,72 € 2027 AJ002 23100 22300  

Posición 5 30.075,15 € 2028   AJ002 23100 22300."

13 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-02221-2025-000110-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 2
ASSUMPTE / :ASUNTO
OFICINA MUNICIPAL D'ATENCIÓ A LA DISCAPACITAT (OMAD). Proposa concedir
una subvenció nominativa a les associacions de mares i pares de l'alumnat dels centres
ocupacionals municipals.
OFICINA MUNICIPAL DE ATENCIÓN A LA DISCAPACIDAD (OMAD). Propone conceder
una subvención nominativa a las asociaciones de madres y padres del alumnado de los centros
ocupacionales municipales.

"FETS

PRIMER. L'expedient s'inicia mitjançant moció del director general de Persones amb
Discapacitat, de 23 de maig de 2025, en la qual es proposa la concessió de les subvencions
sol·licitades per les Associacions de Mares i Pares dels Centres Ocupacionals Municipals,
Gravador Planes, Isabel de Villena i Juan de Garay, per import total de 55.000 euros, per a
garantir durant 2025 les gratificacions contemplades en l'article 22, apartat 1.j) de l'Ordenança
Reguladora del funcionament dels Centres Municipals d'Atenció a Persones amb Discapacitat
Intel·lectual.

SEGON. Per l’Oficina Municipal d’Atenció a la Discapacitat s'emet informe, de data
26/05/2025, en el qual considera procedent la concessió de les subvencions sol·licitades per les
Associacions de Mares i Pares dels Centres Ocupacionals Municipals Gravador Planes, Juan de
Garay i Isabel de Villena previstes nominativament en el Pressupost municipal de 2025. Aquestes
subvencions tenen per objecte instrumentar el compliment del dret de les persones usuàries dels
COM, a través de les associacions de mares i pares de les persones ateses en els centres a què es
refereix l'article 21 de l'Ordenança Reguladora del funcionament dels Centres Municipals
d'Atenció a Persones amb Discapacitat Intel·lectual, a percebre les gratificacions terapèutiques
previstes en l'article 22.1.j d'aquesta mateixa norma, previ acord de la direcció del centre
ocupacional i dels responsables del seu projecte individual, valorant el grau d'interès, esforç i
participació. L'existència d'una única associació de pares i mares en cadascun dels centres
justifica la impossibilitat d'aplicar el principi de concurrència competitiva en la concessió
d'aquestes subvencions i l'estreta col·laboració entre aquestes associacions, amb el personal dels
respectius centres ocupacionals i amb l’Oficina Municipal d’Atenció a la Discapacitat justifica
l'exclusió de la necessitat de regular les relacions de les mateixes mitjançant un conveni de
col·laboració.
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L’Oficina Municipal d’Atenció a la Discapacitat no té coneixement que aquestes entitats
siguen deutores de l'Ajuntament de València per resolució de procedència de reintegrament i
proposa que aquestes subvencions siguen incompatibles amb altres subvencions, ajudes,
ingressos o recursos que les entitats pogueren obtenir per a la mateixa finalitat.

De conformitat amb l'informe emès pel Servei de Comptabilitat de data 21/05/2025 sobre
els expedients comptables a favor de les Associacions de Mares i Pares dels Centres
Ocupacionals Municipals, Gravador Planes, Isabel de Villena i Juan de Garay, tenint constància
que aquestes entitats han sigut beneficiàries de cinc subvencions municipals per part de l’OMAD,
en l’any 2022 (EC DESPESES/2022/0000053131), de 55.000,00 €, es va executar i es va
justificar per acord JGL de 03/03/2023, la de l'any 2023 (EC DESPESES/2023/0000022079, del
75 %, i EC DESPESES/2024/0000000176, del 25 %), de 41.250,00 € i 13.750,00 €
respectivament, va ser aprovada la seua justificació per Resolució TC-251, de 16/02/2024.
Durant l’any 2024 es van concedir dues subvencions nominatives, una per fer front a les
gratificacions (EC DESPESES/2024/0000053819, del 75 %, i EC DESPESES/2025/0000001069,
del 25 %), de 41.250,00 € i 13.750,00 € respectivament, que es va justificar per Resolució
FC-148, de 30/04/2025, i l’altra, de 34.390,00 €, per col·laborar en l’organització del viatge fi de
curs (EC DESPESES/2024//0000183643, que es va justificar per Resolució FC-284, de
19/12/2024.

Respecte a la concedida en 2025 (EC DESPESES/2025/0000033105), l’objecte de la qual
és col·laborar en l’organització del viatge fi de curs de les persones usuàries dels COM, es troba
dintre del termini d’execució del projecte.

TERCER. La concessió de les subvencions sol·licitades, d’un total de 55.000,00 €, es durà
a terme amb càrrec a l'aplicació pressupostària AJ002 23100 48920.

FONAMENTS DE DRET

PRIMER. Resulta d'aplicació l'article 22.2.a) de la Llei 38/2003, de 17 de novembre,
General de Subvencions que admet, amb caràcter excepcional, la modalitat de concessió directa,
per a aquells supòsits, en què estiga prevista nominativament en els Pressupostos.

SEGON. En el mateix sentit, l'article 17 de l'Ordenança General de Subvencions de
l'Ajuntament de València disposa la possibilitat de concessió directa de les subvencions previstes
nominativament en el Pressupost General de l'Ajuntament de València en els termes recollits en
l'acord de concessió. Així, l'article 22 de l'Ordenança General de Subvencions de l'Ajuntament de
València estableix que són subvencions previstes nominativament en el Pressupost general de
l'Ajuntament de València, aquelles l'objecte de les quals, dotació pressupostària i beneficiària
apareixen determinats expressament en el corresponent annex en què es relacionen les
subvencions nominatives que han estat dotades en l'estat de despeses del Pressupost, tal com
succeeix en el Pressupost municipal per a 2025 que en l'annex d'aplicacions pressupostàries amb
subvencions nominatives preveu les següents subvencions en l'aplicació AJ002 23100 48920:

75 % AMPA COM Gravador Planes 2025, CIF G96521729, import 15.750,00 €.

75 % AMPA COM Isabel de Villena 2025, CIF G46198271, import 12.000,00 €.
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75 % AMPA COM Juan de Garay 2025, CIF G97758098, import 13.500,00 €.

Pel que respecta al procediment de concessió de les subvencions nominatives, l'Ordenança
General de Subvencions de l'Ajuntament de València estableix que haurà de justificar-se la
impossibilitat d'aplicació del principi de concurrència de conformitat amb el procediment regulat
en l'article 23 i que es regiran per la resolució de concessió a través del que es canalitzen.

Donat el caràcter d'entitats sense ànim de lucre de les entitats que es pretén subvencionar i
de conformitat amb el que es disposa en l'article 16 de l'Ordenança general de subvencions,
s'exonera a les mateixes de l'obligació de constituir garantia.

TERCER. Resulten també d'aplicació el text refós de la Llei d'Hisendes Locals i les Bases
d'Execució del Pressupost municipal.

QUART. Les subvencions nominatives a què es refereix l'expedient es troben previstes en
l'annex al Pressupost de 2025 referit a aplicacions pressupostàries amb subvencions nominatives i
en el Pla Estratègic de Subvencions 2023-2025 aprovat per Junta de Govern Local.

CINQUÈ. Donat l'import de les subvencions, l'òrgan competent per a atorgar-la és la Junta
de Govern Local per delegació de l'Alcaldia, segons Resolució núm. 5, de 18 de juny de 2023 i
Resolució núm. 227, de 7 de novembre de 2023.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda:

Primer. Concedir les següents subvencions per import total de 55.000,00 € per a fer
efectives les gratificacions contemplades en l'article 22 de l'Ordenança Reguladora del
Funcionament dels Centres Municipals d'Atenció a Persones amb Discapacitat Intel·lectual, que
cobrirà l'any 2025 i seran incompatibles amb altres subvencions, ajudes, ingressos o recursos per
a la mateixa finalitat, procedent d'altres Administracions, ens públics o privats:

A favor de l'AMPA del COM Gravador Planes (CIF G96521729) una subvenció de
21.000,00 €.

A favor de l'AMPA del COM Isabel de Villena (CIF G46198271) una subvenció de
16.000,00 €.

A favor de l'AMPA del COM Juan de Garay (CIF G97758098) una subvenció de
18.000,00 €.

Segon. Autoritzar i disposar la despesa de 55.000,00 €, amb càrrec a l'aplicació
pressupostària AJ002-23100-48920 (expedient comptable DESPESES/2025/0000159298,
document comptable 3000017614) amb el següent desglossament:  

          ENTITAT                            CIF              IMPORT

AMPA COM Gravador Planes  G96521729    21.000,00 €

AMPA COM Isabel de Villena  G46198271   16.000,00 €
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AMPA COM Juan de Garay      G97758098   18.000,00 €

Tercer. El pagament de les citades subvencions es realitzarà de la manera següent:

1. Un primer pagament del 75 % de l'import de la subvenció amb caràcter anticipat a la
justificació de la mateixa amb càrrec a l'aplicació pressupostària 2025 AJ002 23100 48920:

COM Gravador Planes 15.750,00 €.

COM Isabel de Villena 12.000,00 €.

COM Juan de Garay 13.500,00 €.

2. El segon pagament, corresponent al 25 % restant de l'import de la subvenció, es
realitzarà una vegada aprovada la justificació de la realització de l'activitat subvencionada, amb
càrrec a l'aplicació pressupostària 2026 AJ002 23100 48920:

COM Gravador Planes 5.250,00 €.

COM Isabel de Villena 4.000,00 €.

COM Juan de Garay 4.500,00 €.

Quart. L'activitat subvencionada es desenvoluparà d'1 de gener a 31 de desembre de 2025.
Seran despeses subvencionables el pagament de les gratificacions terapèutiques a què es refereix
l'article 22.1.j de l'Ordenança Reguladora del funcionament dels Centres Municipals d'Atenció a
Persones amb Discapacitat Intel·lectual.

Cinquè. El termini de justificació de la subvenció serà de dos mesos, comptats des de la
finalització de l'activitat subvencionada, això és des de l’1 de gener fins a 28 de febrer de 2026.

Sisè. La justificació de la subvenció es realitzarà mitjançant la presentació telemàtica per
Registre General d'Entrada de la següent documentació justificativa:

Una memòria d'actuació justificativa del compliment de l'objecte de la subvenció, en la
qual es faça referència als resultats obtinguts a conseqüència de les gratificacions terapèutiques
satisfetes.

Una relació de les despeses consistent en declaració signada i segellada per part del/de la
president/a de l'AMPA acompanyada de la relació nominal de pagaments mensuals visats per la
Direcció del Centre Ocupacional.

L'incompliment de justificació donarà lloc al reintegrament de la subvenció.

Setè. El present acord queda subordinat al que establisca el Pressupost municipal per a
2026, tant en allò referit al caràcter nominatiu de les subvencions com en al referit a la
consignació del crèdit d'aquestes."
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##ANEXO-2130249##

SUBVENCIONES NOMINATIVASGASTOS/2025/0000159298

SUBVENCIONESE02221202500011000

3000017614SUBVENCIÓ NOMINATIVA AMPA COM

Ejercicio/Exercici

2025

Clase de documento / Classe de document:

AD ordinaria

Título Exp. / Títol Exp.: Núm. documento / Núm. document:

Exp. Administrativo / Exp.Administratiu: Tipo de gasto / Tipus de despesa:

Núm. Exp. Contable ref.
Núm. Exp. Comptable ref.

Subtipo de gasto /
Subtipus de despesa:

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA / APLICACIÓ PRESSUPOSTÀRIA
Pos Anualidad

Anualitat

Centro Gestor

Centre Gestor

Programa

Programa

Económica

Econòmica

Fondo

Fons

Cod. Proy.

Gastos

Cod. Proj.

Despesa

Importe

Import

001 2025 AJ0020000 23100 48920 15.750,00

Descripción/Descripció: 75% SUBVENCIÓ GRATIFICACIONS COM GRAVADOR PLANES

002 2025 AJ0020000 23100 48920 12.000,00

Descripción/Descripció: 75% SUBVENCIÓ GRATIFICACIONS COM ISABEL DE VILLENA

003 2025 AJ0020000 23100 48920 13.500,00

Descripción/Descripció: 75% SUBVENCIÓ GRATIFICACIONS COM JUAN DE GARAY

004 2026 AJ0020000 23100 48920 5.250,00

Descripción/Descripció: 25% SUBVENCIÓ GRATIFICACIONS COM GRAVADOR PLANES

005 2026 AJ0020000 23100 48920 4.000,00

Descripción/Descripció: 25% SUBVENCIÓ GRATIFICACIONS COM ISABEL DE VILLENA

006 2026 AJ0020000 23100 48920 4.500,00

Descripción/Descripció: 25% SUBVENCIÓ GRATIFICACIONS COM JUAN DE GARAY

TOTAL 55.000,00

DATOS DEL INTERESADO / DADES DE L'INTERESSAT
NIF NOMBRE / NOM: NÚM ACREEDOR / CREDITOR
G46198271 APA CENTRO OCUPACIONAL MUN.DE

VCIA.
2000002601

G96521729 ASOC. PADRES GRABADOR PLANES 2000002600
G97758098 ASOC.MADRES Y PADRES COM JUAN

GARAY
2000002622

DATOS DEL ENDOSATARIO  / DADES DE L'ENDOSSATARI
NIF NOMBRE / NOM: NÚM ACREEDOR / CREDITOR
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14 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-04103-2023-000049-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 13
ASSUMPTE / :ASUNTO
SERVICI DE COMUNICACIÓ. Proposa aprovar el reajustament d'anualitats del contracte de
servicis de publicitat institucional de l'Ajuntament de València.
SERVICIO DE COMUNICACIÓN. Propone aprobar el reajuste de anualidades del contrato de
servicios de publicidad institucional del Ayuntamiento de València.

"HECHOS

Primero. En virtud de acuerdo de Junta de Gobierno Local, de fecha 15 de marzo de 2024,
fue convocado el procedimiento abierto para la contratación del servicio para la ejecución de
publicidad institucional del Ayuntamiento de València generada a través de la Delegación de
Comunicación y Relaciones con los Medios. La adjudicación del contrato fue efectuada en virtud
de acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 27 de septiembre de 2024, comprometiendo al
efecto el gasto correspondiente.

Segundo. La disposición del gasto plurianual por importe de 2.600.000,00 € se hizo con
cargo a las aplicaciones AG530 92600 22602 y AG530 93200 22602 de los Presupuestos de
2024, 2025 y 2026, según expediente contable GASTOS/2024/0000321227 (que en 2025 es
GASTOS/2025/0000000143) subordinándose al crédito que para los ejercicios 2025 y 2026
autoricen los respectivos Presupuestos.

  Aplicac. Presupuestaria 2024 2025 2026 TOTAL (euros)

Gasto dispuesto Expte contable
GASTOS/2024/0000321227

 

AG530 92600 22602

AG530 93200 22602

 

693.999,99

6.000,00

1.288.000,00

12.000,00

594.000,00

6.000,00

2.600.000

Tercero. Para la disposición del gasto se estimó como fecha de comienzo de la ejecución
del contrato el mes julio de 2024. Ello no obstante el contrato se firmó el día 22 de octubre de
2024, entrando en vigor al día siguiente, por lo que resulta necesario reajustar el contrato.

Cuarto. Con la finalidad de asegurar el normal desarrollo del contrato se propone el
reajuste del gasto plurianual que a continuación se detalla; realizándose únicamente en este
momento en la aplicación presupuestaria AG530 92600 22602 para subsanar la diligencia de
devolución del SFG de fecha 11 de junio de 2025 y no incluyendo en la disminuación el importe
de 30,10 euros en la posición 1 de dicha aplicación presupuestaria al no haberse podido arrastrar
este importe por no haber crédito suficiente en 2025.

Aplicac. Presupuestaria Pos. Presu REAJUSTE Anualidad

AG530 92600 22602

AG530 92600 22602

 

2

6

- 412.715,39

+ 412.745,49

2025

2026

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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Primero. El artículo 96 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se
aprueba el Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, dispone
que cuando por retraso en el comienzo de la ejecución del contrato sobre lo previsto al iniciarse
el expediente de contratación se produzca desajuste entre las anualidades establecidas en el
pliego de cláusulas administrativas particulares integrado en el contrato y las necesidades reales
en el orden económico que el normal desarrollo de los trabajos exija, el órgano de contratación
procederá a reajustar las citadas anualidades.

Segundo. El órgano competente es el órgano de contratación, la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Declarar disponible en la aplicación presupuestaria AG530 92600 22602 de 2025
el importe de 412.715,39 euros y autorizar y disponer el importe de 412.745,49 euros en dicha
aplicación presupuestaria.

Segundo. Aprobar el reajuste del gasto plurianual del contrato de servicio para la difusión
de diferentes acciones de publicidad del Ayuntamiento de València, conforme a los importes y
anualidades señalados en los expedientes contables complementarios
GASTOS/2025/0000090763 y GASTOS/2025/0000093397, subordinando el crédito de 2026 al
que autorice el respectivo Presupuesto."

15 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-04103-2024-000018-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 13
ASSUMPTE / :ASUNTO
SERVICI DE COMUNICACIÓ. Proposa aprovar un reconeixement d'obligació en concepte de
subministrament de premsa escrita.
SERVICIO DE COMUNICACIÓN. Propone aprobar un reconocimiento de obligación en
concepto de suministro de prensa escrita.

"Hechos

Primero. El expediente se inicia por moción del concejal de Comunicación y Relaciones
con los Medios de fecha 16/06/2025, impulsando la tramitación del expediente para la 
aprobación del reconocimiento de la obligación correspondiente a un gasto autorizado y
dispuesto en el ejercicio anterior.

Segundo. Por el Servicio de Comunicación se hace constar que en fecha 12/06/2025 se
presenta, a través del Registro de Facturas del Ayuntamiento de València, la factura con número
CS_C086250001236, de fecha 11/06/2025, de la empresa FEDERICO DOMENECH, SA (NIF
A46007126) por importe de 2.970,04 € en concepto del suministro de 5 ejemplares diarios del
periódico 'Las Provincias', en el marco del contrato menor de suscripción a prensa escrita, así
como la conformidad con la prestación realizada.

El contrato fue adjudicado por Resolución PN2 CC-1398, de fecha 18 de julio de 2024,
aprobándose en esta resolución la autorización y disposición del gasto con cargo a la aplicación
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presupuestaria AG5300000 92600 22001, según expediente contable
GASTOS/2024/0000214126 y documento contable n.º 3000012787, que en el año 2025 es el
expediente contable GASTOS/2025/0000012599.

Tercero. Atendido que el remanente de crédito que amparaba el citado gasto no ha sido
incorporado al Presupuesto corriente, procede acudir al reconocimiento de obligación por
acuerdo de la Junta de Gobierno Local previsto en la Base 17.1.a) de las de Ejecución del
Presupuesto de 2025, según expediente contable GASTOS/2025/0000171143.

A los hechos anteriores les son de aplicación los siguientes:

Fundamentos de Derecho

Primero. El artículo 127.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local, establece como atribución de la Junta de Gobierno Local 'el desarrollo de la
gestión económica'.

Segundo. La Base 17.1.a) de las de Ejecución del Presupuesto municipal de 2025, señala
que es competencia de la Junta de Gobierno Local el reconocimiento de la obligación derivada de
un gasto debidamente autorizado y dispuesto en el ejercicio anterior cuando no se haya
incorporado el remanente de crédito que lo ampara al Presupuesto corriente, y a tal efecto ha de
quedar acreditado en el expediente el acto administrativo adoptado por el órgano competente
vinculante frente a terceros, así como la existencia de crédito adecuado y suficiente en el
ejercicio de procedencia.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Reconocer la obligación de abonar a FEDERICO DOMENECH, SA, con NIF
A46007126, el importe de la factura número CS_C086250001236, de fecha 11/06/2025, que
asciende a 2.970,04 euros en concepto del suministro de 5 ejemplares diarios del periódico 'Las
Provincias' en el marco del contrato menor de suscripción a prensa escrita, con cargo a la
aplicación presupuestaria AG5300000 92600 22001 del vigente Presupuesto, conforme al
expediente contable GASTOS/2025/0000171143."
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##ANEXO-2135105##

CONTRATO PRIVADOGASTOS/2025/0000171143

CONTRATACIÓNE04103202400001800

6000111830FRA.CS_C086250001236

Ejercicio/Exercici

2025

Clase de documento / Classe de document:

Obligación s/D

Título Exp. / Títol Exp.: Núm. documento / Núm. document:

Exp. Administrativo / Exp.Administratiu: Tipo de gasto / Tipus de despesa:

Núm. Exp. Contable ref.
Núm. Exp. Comptable ref.

Subtipo de gasto /
Subtipus de despesa:

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA / APLICACIÓ PRESSUPOSTÀRIA
Doc. FI Anualidad

Anualitat

Centro Gestor

Centre Gestor

Programa

Programa

Económica

Econòmica

Fondo

Fons

Cod. Proy.

Gastos

Cod. Proj.

Despesa

Importe

Import

6000040642 2025 AG5300000 92600 22001 2.970,04

Descripción/Descripció: FRA.CS_C086250001236

TOTAL 2.970,04

DATOS DEL INTERESADO / DADES DE L'INTERESSAT
NIF NOMBRE / NOM: NÚM ACREEDOR / CREDITOR
A46007126 FEDERICO DOMENECH, S.A. 2000000095

DATOS DEL ENDOSATARIO  / DADES DE L'ENDOSSATARI
NIF NOMBRE / NOM: NÚM ACREEDOR / CREDITOR

DATOS FACTURA / DADES FACTURA
REGISTRO

REGISTRE

FECHA

DATA

NÚMERO

NÚMERO

FECHA

DATA

BASE

IMPONIBLE

BASE

IMPOSABLE

IVA NO

DEDUCIBLE

IVA NO

DEDUÏBLE

IVA

DEDUCIBLE

IVA DEDUÏBLE

IMPORTE

IMPORT

HRE060202500

8992

12.06.2025 CS_C08625000

1236

11.06.2025 2.855,81 114,23 0,00 2.970,04

RETENCIONES / RETENCIONS
TIPO

TIPUS

DESCRIPCIÓN

DESCRIPCIÓ

INDICADOR

INDICADOR

DESCRIPCIÓN

DESCRIPCIÓ

IMPORTE RETENCION

IMPORTE RETENCIÓ

TOTAL RETENCIÓN / TOTAL RETENCIÓ:

TOTAL LÍQUIDO / TOTAL LÍQUID:

0,00

2.970,04
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16 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-00202-2022-000121-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 3
ASSUMPTE / :ASUNTO
SERVICI D'INNOVACIÓ. Proposa modificar el text de l'addenda de modificació del conveni
de col·laboració amb la Universitat Politècnica de València per a la Missió Climàtica com a
procés transformador de la ciutat.
SERVICIO DE INNOVACIÓN. Propone modificar el texto de la adenda de modificación del
convenio de colaboración con la Universitat Politècnica de València para la Misión Climática
como proceso transformador de la ciudad.

"HECHOS

I. Con fecha 13 de junio de 2025, la Junta de Gobierno Local, ha aprobado el acuerdo
(número de orden 8) relativo a la aprobación de la adenda de modificación del convenio de
colaboración con la Universitat Politècnica de València para la Misión Climática como proceso
transformador de la ciudad.

II. Se ha advertido un error en el segundo párrafo del apartado SE REÚNEN de la citada
adenda, en relación al Decreto por el que se aprueban los Estatutos de la UPV en virtud de los
cuales se atribuyen al rector las atribuciones para la firma del convenio. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas, en su artículo 109.2 relativo a la 'Revocación de actos y
rectificaciones de errores' establece que: 2. Las Administraciones Públicas podrán, asimismo,
rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores
materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos.

Segundo. Respecto del 'error material o de hecho', la jurisprudencia lo define como aquel
caracterizado por 'versar sobre un hecho, cosa o suceso, esto es acerca de una realidad
independiente de toda opinión, criterio particular o calificación, estando excluido de su ámbito
todo aquello que se refiera a cuestiones de apreciación de la trascendencia o alcance de los
hechos indubitados, valoración legal de las pruebas, interpretación de disposiciones legales y
calificaciones jurídicas que puedan establecerse' (STS de 25 de enero de 1984). Ha de tratarse de
un error ostensible, manifiesto, indiscutible y evidente por sí mismo, sin necesidad de mayores
razonamientos, y por exteriorizarse 'prima facie' por su sola contemplación [SSTS de 15/10/1976,
25/05/1999 y Dict. CEst n.º 55.115, de 27 de septiembre de 1990].

Tercero. El órgano competente para su modificación, es el mismo que para su aprobación,
por lo que es competencia de la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Modificar el segundo párrafo del apartado SE REÚNEN de la adenda de
modificación del convenio de colaboración con la Universitat Politècnica de València para la
Misión Climática como proceso transformador de la ciudad, aprobada por la Junta de Gobierno
Local de fecha 13 de junio de 2024 (número de orden 8), en el siguiente sentido:
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Donde dice:

Y de otra, la Universitat Politècnica de València, en adelante UPV, con NIF Q4618002B,
creada con rango de universidad en virtud del Decreto 495/1971, de 11 de marzo (BOE de 26 de
marzo de 1971), con sede en el Camino de Vera, s/n de València (España), y en su nombre y
representación el Sr. Rector Magnífico D. José Esteban Capilla Romá, nombrado por el Decreto
36/2025, de 25 de febrero, del Consell de la Generalitat, y en virtud de las atribuciones que le
vienen conferidas por el artículo 53-d de los Estatutos de la UPV, aprobados por el Decreto
182/2011, de 25 de noviembre, del Consell. 

Debe decir:

Y de otra, la Universitat Politècnica de València, en adelante UPV, con NIF Q4618002B,
creada con rango de universidad en virtud del Decreto 495/1971, de 11 de marzo (BOE de 26 de
marzo de 1971), con sede en el Camino de Vera, s/n de València (España), y en su nombre y
representación el Sr. Rector Magnífico D. José Esteban Capilla Romá, nombrado por el Decreto
36/2025, de 25 de febrero, del Consell de la Generalitat, y en virtud de las atribuciones que le
vienen conferidas por el artículo 65.k) de los Estatutos de la UPV, aprobados por el Decreto
122/2024, de 24 de septiembre, del Consell. 

Segundo. Mantener el resto de los extremos de la adenda, según aprobación de la Junta de
Gobierno Local de fecha 13 de junio de 2025, en su integridad."

 

____________________

 

Hacen constar su abstención el Sr. José Vicente Gosálbez Payá y la Sra. Mónica Gil Cano,
ambos concejales del Grupo Municipal Vox Valencia.

 

Fan constar la seua abstenció el Sr. José Vicente Gosálbez Payá i la Sra. Mónica Gil
Cano, ambdós regidors del Grup Municipal Vox Valencia.
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17 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-00202-2025-000268-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
SERVICI D'INNOVACIÓ. Proposa autoritzar la Fundació de la Comunitat Valenciana per a la
Promoció Estratègica, el Desenvolupament i la Innovació Urbana per a concedir una subvenció
nominativa a Sigma Squared Society a través d'un conveni de col·laboració.
SERVICIO DE INNOVACIÓN. Propone autorizar a la Fundación de la Comunitat Valenciana
para la Promoción Estratégica, el Desarrollo y la Innovación Urbana para conceder una
subvención nominativa a Sigma Squared Society a través de un convenio de colaboración.

"HECHOS

Primero. Mediante moción de la concejala delegada de Innovación, Tecnología, Agenda
Digital y Captación de Inversiones, de fecha 23 de junio de 2025, se propone el inicio de las
actuaciones administrativas oportunas para la autorización a la Fundación de la Comunitat
Valenciana para la Promoción Estratégica, el Desarrollo y la Innovación Urbana, en adelante
Fundación, para la concesión de una subvención nominativa a la entidad Sigma Squared Society
e. V., asociación sin ánimo de lucro con sede en Berlín, a través de la suscripción de un convenio
de colaboración, para la realización de la IV Edición del Encuentro Internacional 'Sigma Squared
Summit 2025', por importe de 100.000,00 euros. 

Segundo. Dicho convenio tiene por objeto la organización del IV Encuentro Internacional
‘Sigma Squared Summit 2025’, a celebrar los días 24 y 25 de octubre de 2025 en las
instalaciones del Palau de la Música de la ciudad de València (Sala Joaquín Rodrigo, Vestíbulo
de los Naranjos, Salas polivalentes), con el objetivo de contribuir al posicionamiento de la
Comunidad Valenciana como un polo internacional de emprendimiento innovador y tecnológico.
El evento busca impulsar la creación de nuevos negocios, así como favorecer la retención y
atracción de empresas tecnológicas, talento e inversión, dando visibilidad a las instituciones y
actores clave del ecosistema valenciano. 

Tercero. El coste del convenio para la Fundación será de 100.000,00 euros, y el abono del
mismo, se realizará mediante justificaciones parciales, siempre y cuando la memoria técnica y
económica se corresponda con la finalidad del programa subvencionado, e incluya una
descripción detallada de las actividades realizadas y los resultados obtenidos. Se permitirá como
máximo presentar una justificación parcial cada dos meses. O en su defecto, se realizará en el
plazo máximo de un mes a contar desde el 25 de octubre de 2025. 

Cuarto. Con el fin de dar cumplimiento a dicho objetivo se desarrollarán, entre otras, las
siguientes actividades que se detallan a continuación:

1. Contenido de alto nivel en emprendimiento e innovación.

• Ponencias magistrales (keynotes), paneles y mesas redondas con la participación de
fundadores de startups, inversores internacionales y expertos del ecosistema Sigma Squared.

• Talleres prácticos sobre crecimiento de startups, sostenibilidad, liderazgo y tecnología.

2. Conexión estratégica y networking.
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• Cena institucional con representantes del ecosistema local y fundadores destacados de la
comunidad Sigma Squared.

• Investor Dinner y Speakers & Partners Dinner, orientadas a facilitar alianzas estratégicas
y oportunidades de inversión.

3. Actividades paralelas durante la Co-Working Week.

• Sesiones de trabajo colaborativo en espacios como Las Naves y La Harinera.

• Talleres temáticos sobre salud mental, liderazgo, economía creadora, tecnología
climática, entre otros.

• Almuerzos sectoriales (por ejemplo, para fundadoras, emprendedores en salud o
sostenibilidad).

• Visitas a aceleradoras, centros de innovación y espacios emblemáticos de la ciudad.

• Encuentros internos del equipo directivo de Sigma Squared para evaluación y
planificación estratégica.

4. Visibilidad institucional y proyección internacional.

• Entrevistas concedidas por Sigma Squared Fellows a medios de comunicación locales.

• Producción de material audiovisual y cobertura del evento para su difusión internacional. 

Estas actividades tienen como finalidad fomentar el aprendizaje colaborativo, el
intercambio de experiencias y la creación de vínculos duraderos entre los participantes, al tiempo
que contribuyen al posicionamiento de València como ciudad referente en innovación,
emprendimiento joven y atracción de talento internacional. 

La entidad Sigma Squared Society, reconocerá a favor de la Fundación el siguiente
contenido:

Un discurso oficial de bienvenida de la alcaldesa de València, seguido por el presidente de
Sigma Squared.

Suministro de 4 entradas VIP a representantes de València para la cena S&P del 23
de octubre.
Acceso anticipado a la lista de asistentes a la Cena S&P para establecer contactos y
preferencias de asientos.
5 entradas adicionales para el evento principal.
Presentaciones personalizadas a fundadores relevantes dentro de nuestra comunidad
antes de la cumbre.
Inclusión de una entrevista en València en el after-movie del Sigma Squared Summit
2025.
Oportunidades promocionales en el boletín de la Sociedad Sigma Squared y
exposición frecuente en las redes sociales.
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Eventos paralelos durante la semana de co-working, incluyendo entrevistas
concedidas por Sigma Squared Fellows a los medios de comunicación locales y
cualquier oportunidad promocional adicional.
Amplia exposición de la marca durante todo el evento (en materiales impresos como
el fotomural, pancartas, folletos y banderas).

Quinto. La Disposición adicional decimosexta de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, modificada por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico
del Sector Público, establece que las fundaciones del sector público únicamente podrán conceder
subvenciones cuando así se autorice a la correspondiente fundación de forma expresa, mediante
acuerdo del órgano de la administración a la que la fundación esté adscrita. 

Por todo lo expuesto, y siendo la Fundación de la Comunitat Valenciana para la Promoción
Estratégica, el Desarrollo y la Innovación Urbana una entidad dependiente del Ayuntamiento de
València adscrita al Servicio de Innovación, se propone elevar al órgano competente del
Ayuntamiento, la Junta de Gobierno Local, la toma de decisión sobre la autorización a la citada
Fundación, y la aprobación de la convocatoria para la concesión de los premios. 

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

I. La Disposición adicional decimosexta de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, modificada por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público, que establece que las fundaciones del sector público únicamente podrán conceder
subvenciones cuando así se autorice a la correspondiente Fundación de forma expresa mediante
acuerdo del órgano de la administración a la que la fundación esté adscrita. 

II. El artículo 2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones que
define el concepto de subvención. 

III. El artículo 5 del RD 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el reglamente de la
Ley General de Subvenciones. 

IV. El artículo 2 de la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de València
y sus Organismos Públicos, que define el concepto de subvención municipal. 

V.  Y de aplicación supletoria, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Autorizar a la Fundación de la Comunitat Valenciana para la Promoción
Estratégica, el Desarrollo y la Innovación Urbana, con NIF G98406002, para la concesión de una
subvención nominativa a la entidad Sigma Squared Society e. V., organización sin ánimo de
lucro, inscrita con el número VAT: DE358325111, a través de la suscripción de un convenio de
colaboración, para la realización de la IV Edición del Encuentro Internacional 'Sigma Squared
Summit 2025', por importe de 100.000,00 euros.
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Segundo. Comunicar el presente acuerdo a la Fundación de la Comunitat Valenciana para
la Promoción Estratégica, el Desarrollo y la Innovación Urbana."

18 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-00202-2025-000269-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
SERVICI D'INNOVACIÓ. Proposa autoritzar la Fundació de la Comunitat Valenciana per a la
Promoció Estratègica, el Desenvolupament i la Innovació Urbana per a concedir una subvenció
nominativa a l'Asociación de Jóvenes Empresarios de Valencia (AJEV) a través d'un conveni
de col·laboració.
SERVICIO DE INNOVACIÓN. Propone autorizar a la Fundación de la Comunitat Valenciana
para la Promoción Estratégica, el Desarrollo y la Innovación Urbana para conceder una
subvención nominativa a la Asociación de Jóvenes Empresarios de Valencia (AJEV) a través
de un convenio de colaboración.

"HECHOS

Primero. Mediante moción de la concejala delegada de Innovación, Tecnología, Agenda
Digital y Captación de Inversiones, , se propone el inicio de lasde fecha 23 de junio de 2025
actuaciones administrativas oportunas para la autorización a la Fundación de la Comunitat
Valenciana para la Promoción Estratégica, el Desarrollo y la Innovación Urbana (en adelante, La
Fundación), para la concesión de una subvención nominativa a la Asociación de Jóvenes
Empresarios de Valencia (en adelante, AJEV), a través de la suscripción de un convenio de
colaboración, para la realización de eventos divulgativos para el fomento empresarial en la
ciudad de València, por importe de 15.000,00 euros.

Segundo.  Dicho convenio tiene por objeto canalizar la subvención nominativa a AJEV
para la realización de eventos divulgativos orientados a la promoción del emprendimiento
tecnológico, la innovación y el liderazgo empresarial dirigidos a jóvenes empresarios y
empresarias en la ciudad de València durante el año 2025.

Tercero. AJEV es la asociación de empresarios jóvenes de la provincia de Valencia, con la
misión de unir a todos los jóvenes empresarios y empresarias para fomentar su crecimiento y
consolidación empresarial.

En el contexto de su misión de fomentar el crecimiento y la consolidación empresarial de
los jóvenes empresarios y empresarias de València, ha diseñado una propuesta de actividades
para el año 2025 orientadas a la promoción del emprendimiento tecnológico, la innovación y el
liderazgo femenino.

Estas acciones están alineadas con los fines de La Fundación, en particular con su
compromiso con la innovación, la digitalización y la promoción de la igualdad en el ámbito
empresarial, y se enmarcan en la colaboración con agentes estratégicos del tejido económico
local, tal como contempla el Plan de Actuación 2025 de La Fundación.

Cuarto. En este marco, se llevarán a cabo las siguientes acciones:
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1. Evento  'AJEVolution: Mentalidad Innovadora – Pymes y Startups construyendo
'juntos :

Jornada prevista para el 16 de octubre de 2025, orientada a generar sinergias entre
empresas tradicionales y startups mediante el intercambio de metodologías, herramientas
tecnológicas y modelos de negocio innovadores. Incluirá mesas redondas, ponencias de expertos
y una intervención inspiradora.

2. Gala de los Premios AJEV 2025:

Celebración programada para el 13 de noviembre de 2025, con el objetivo de reconocer la
labor de jóvenes empresarios y empresarias en categorías como Innovación, Impacto Social e
Igualdad, Internacionalización, Empleo y Empresa Revelación.

3. Jornada ' 'Ellas Innovan: Creando el Futuro del Emprendimiento :

Evento previsto para el 19 de noviembre de 2025, en el marco del Día de la Mujer
Emprendedora. La jornada incluirá ponencias, mesas redondas, talleres y sesiones de networking,
con el objetivo de visibilizar el papel de la mujer en el ecosistema emprendedor y tecnológico,
crear referentes y fomentar la colaboración.

Quinto.  El importe de la subvención del presente convenio asciende a 15.000,00 € a
aportar por La Fundación a AJEV.

El abono del mismo se realizará contra la presentación de justificaciones parciales, siempre
y cuando la memoria técnica y económica se correspondan con la finalidad del programa
subvencionado, con indicación de las actividades realizadas y los resultados obtenidos. Se
permitirá como máximo presentar una justificación cada dos meses.

En el caso de no realizarse justificaciones parciales, la justificación habrá de realizarse en
el plazo máximo de un mes desde el 31 de enero de 2026.

Sexto.  La Disposición adicional decimosexta de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, modificada por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico
del Sector Público, establece que las fundaciones del sector público únicamente podrán conceder
subvenciones cuando así se autorice a la correspondiente fundación de forma expresa, mediante
acuerdo del órgano de la administración a la que la fundación esté adscrita.

Por todo lo expuesto, y siendo la Fundación de la Comunitat Valenciana para la Promoción
Estratégica, el Desarrollo y la Innovación Urbana una entidad dependiente del Ayuntamiento de
València adscrita al Servicio de Innovación, se propone elevar al órgano competente del
Ayuntamiento, la Junta de Gobierno Local, la toma de decisión sobre la autorización a la citada
Fundación, para la concesión de la subvención.

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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I. La Disposición adicional decimosexta de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, modificada por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público, que establece que las fundaciones del sector público únicamente podrán conceder
subvenciones cuando así se autorice a la correspondiente Fundación de forma expresa mediante
acuerdo del órgano de la administración a la que la fundación esté adscrita.

II. El artículo 2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones que
define el concepto de subvención.

III. El artículo 5 del RD 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el reglamente de la
Ley General de Subvenciones.

IV. El artículo 2 de la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de València
y sus Organismos Públicos, que define el concepto de subvención municipal.

V.  Y de aplicación supletoria, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero.  Autorizar a la Fundación de la Comunitat Valenciana para la Promoción
Estratégica, el Desarrollo y la Innovación Urbana, con NIF G98406002, para la concesión de una
subvención a la Asociación de Jóvenes Empresarios de Valencia (AJEV), con NIF G46293767, a
través de la suscripción de un convenio de colaboración para la realización de eventos
divulgativos orientados a la promoción del emprendimiento tecnológico, la innovación y el
liderazgo empresarial dirigidos a jóvenes empresarios y empresarias en la ciudad de València
durante el año 2025', por importe de 15.000,00 euros.

Segundo. Comunicar el presente acuerdo a la Fundación de la Comunitat Valenciana para
la Promoción Estratégica, el Desarrollo y la Innovación Urbana."

19 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-00703-2023-000005-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 2
ASSUMPTE / :ASUNTO
SERVICI DE SOCIETAT DE LA INFORMACIÓ, TRANSPARÈNCIA I SIMPLIFICACIÓ
DE PROCEDIMENTS. Proposa aprovar el reintegrament de l'avançament de la subvenció
concedida per la Generalitat Valenciana per a sufragar els gastos de la implantació del servici
de mediació de proximitat (MEDIAPROP) de l'any 2023.
SERVICIO DE SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN, TRANSPARENCIA Y SIMPLIFICACIÓN
DE PROCEDIMIENTOS. Propone aprobar el reintegro del adelanto de la subvención
concedida por la Generalitat Valenciana para sufragar los gastos de la implantación del
servicio de mediación de proximidad (MEDIAPROP) del año 2023.

"HECHOS

1º. En enero de 2023 la Generalitat comunica que la Ley 9/2022, de 30 de diciembre, de
Presupuestos de la Generalitat para el ejercicio 2023 ha previsto una línea de subvención
denominada 'Subvención a Ayuntamientos y Mancomunidades de municipios de la Comunitat
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)', en la que elValenciana por los Servicios de Mediación de Proximidad (MEDIAPROP
Ayuntamiento de València figura como beneficiario por un importe de 30.000 €. Este escrito
llega al extinto Servicio de Transparencia a finales de marzo de 2023.

La Dirección General de Reformas Democráticas y Acceso a la Justicia previó la creación
del servicio de MEDIAPROP en las entidades locales a fin de que se dispusiera de un espacio
destinado a favorecer la solución a las controversias además de que se facilitara la celebración de
sesiones informativas, atención e información ciudadana en la materia e interviniera persona
profesional mediadora en la realización de estos procedimientos, entre otros aspectos.

2º. A nivel competencial, se valoró la legalidad de la prestación del servicio, observando
tanto lo dispuesto en el art. 7 de la Ley 7/1985, reguladora de las bases de régimen local, el art.
15 de la Ley 24/2018, de mediación de la Comunitat Valenciana, como el artículo 2.4 del
Decreto 67/2018, de 25 de mayo, del Consell, por el que se regula el procedimiento de los
informes para el ejercicio por las entidades locales de competencias diferentes de las propias o
delegadas, que señala que en los supuestos en que el ejercicio de la competencia esté financiado
al 100 % por la Administración de la Generalitat, no será precisa la solicitud por la entidad local
beneficiaria de los informes a que se refiere el  artículo 7.4 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las bases de régimen local.

3º. En fecha 13 de abril de 2023 se emitió moción por la concejala delegada de
Transparencia y Gobierno Abierto dando lugar al expediente E 00703 2023 000005 referente a la 
aceptación de la subvención nominativa de la Generalitat para la implantación del servicio
MEDIAPROP en el Ayuntamiento de València.

A través de la Secretaría General se comunicó a la Generalitat la aceptación de la
subvención a la espera de un informe solicitado al Servicio de Personal y que tenía como
finalidad conocer la existencia o no de medios propios para llevar a cabo la prestación del
servicio.

4º. En fecha 21 de junio de 2023 tiene entrada Resolución de la Conselleria de Justicia,
Interior y Administración Pública, por la que se concede la subvención al Ayuntamiento de
València para sufragar los gastos del servicio de mediación de proximidad (MEDIAPROP) en el
ejercicio 2023.

5º. En fecha 21 de septiembre tiene entrada instancia proveniente de la Generalitat en la
que se solicita se comunique a la mayor brevedad posible la ubicación del espacio MEDIAPROP,
el horario de atención a la ciudadanía, la persona de contacto de la entidad local, la fecha de
inicio y el tipo de actuaciones subvencionables que se están realizando.

6º. Por diversas circunstancias, entre las que se encontraban tanto el estudio y análisis de la
mejor forma de poner en funcionamiento el servicio de mediación con medios propios o en su
caso externalización, como los cambios que se generaron en la organización por las últimas
elecciones municipales, no fue posible la puesta en marcha del objeto subvencionado, lo que se
comunicó a la Generalitat en fecha 4 de octubre de 2023. Por la Sección de Transparencia se
consultó en fecha 25 de septiembre de 2023 si se había realizado el pago efectivo del 30 % inicial
de la subvención, es decir 9.000 €, siendo negativa la respuesta.
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7º. En fecha 5 de abril de 2024 tuvo entrada escrito de la Conselleria de Justicia i Interior
en la que comunican que el Ayuntamiento de València no había justificado la subvención y que
se iba a proceder a minorar de la cuantía, por lo que el Servicio de Sociedad de la Información,
Transparencia y Simplificación de Procedimientos solicitó al Servicio de Tesorería que informara
si se llegó a pagar por parte de la Generalitat la cuantía inicial de 9.000 € o si no se llegó a
efectuar el pago, para así trasladarle a esa Conselleria la información oportuna.

El informe de Tesorería tiene entrada el 10 de abril e informa que:

'… tras revisar de nuevo los movimientos de todas las cuentas operativas desde el 21 de
'.junio de 2023, no aparece ningún movimiento de 9.000 € (30 % de 30.000)

En respuesta al escrito de la Conselleria de Justicia i Interior, el 19 de abril se traslada el
informe de Tesorería a esa administración con lo informado.

8º. En fecha 25 de abril de 2024 el Servicio de Control Financiero comunicó que sí se
había realizado el ingreso del 30 % de la subvención de 30.000 € concedida por la Generalitat, y
que se efectuó en fecha 23 de octubre de 2023, por valor de 9.000 €. El dinero estaba en
contabilidad, en la cuenta mayor 5540470000, asiento contable 8400018041, no habiendo estado
nunca en el Servicio de Transparencia.

9º. En fecha 2 de mayo de 2024 se recibe un requerimiento del Servicio de Control
Financiero de Gestión Presupuestaria en el que se insta a que, a la mayor brevedad posible, se
proceda a tramitar el correspondiente acto administrativo, de no aceptación de la subvención, así
como de devolución al Organismo concedente de conformidad con el art. 45.5 de las Bases de
Ejecución del Presupuesto 2024.

La Generalitat nos comunicó que es competencia de esa administración emitir la resolución
de reintegro con la carta de pago y los intereses de demora y que hay que esperar hasta que la
realicen.

10º. En fecha 11 de junio de 2025 tiene entrada Resolución de la Conselleria de Justícia i
Administració Pública, de reintegro de la subvención para sufragar los gastos del servicio de
mediación de proximidad (MEDIAPROP) del ejercicio 2023. Se requiere la devolución del 30 %
que se adelantó (9.000,00 €), más los intereses de demora generados hasta la fecha (465,59 €), y
que se realizará en la forma y términos indicados en la carta de pago adjuntada.

11º. Consta informe de conformidad del Servicio Económico Presupuestario a la
liquidación de intereses, existiendo crédito suficiente en la aplicación presupuestaria OE540
01100 35200, incorporándose al expediente documento contable GASTOS/2025/0000168522, en
fase ADO, por importe de 465,59 € a favor de la Generalitat Valenciana (BP 5000000085).

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y la Ley 1/2015, de 6 de
febrero, de la Generalitat de Hacienda Pública del Sector Público Instrumental y de
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Subvenciones, establecen en sus artículos 37.1 c y artículo 172, respectivamente, las causas de
reintegro de las subvenciones.

II. El artículo 62 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, relativo a los
plazos para el pago.

III. El artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones
establece que podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaborada las personas o
entidades que se encuentran en la situación que fundamenta la concesión de la subvención o en
las cuales concurran las circunstancias previstas en las bases reguladoras y en la convocatoria.

IV. La Base 45ª de Ejecución del Presupuesto del 2025 – Transferencias Corrientes y de
Capital, establece en su apartado 5 que, en el caso de que los distintos centros gestores de los
ingresos por subvención o transferencias, tuvieran constancia de cualquier alteración de las
condiciones que afecten al ingreso de las mismas, deberán comunicarlo al SEP, a la IGAV (SCF)
y al SC, acompañando la documentación acreditativa y, simultáneamente, proponer, si procede,
la minoración del compromiso de ingreso, la baja administrativa de los derechos reconocidos y
pendientes de cobro o la devolución de ingresos por el concepto correspondiente.

V. La Base 60ª de Ejecución del Presupuesto del 2025, relativa a la devolución de ingresos.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Reintegrar la cantidad de 9.465,59 € (9.000 € de principal más 465,59 € de
intereses) correspondientes al ingreso que la Generalitat Valenciana efectuó para sufragar los
gastos de la puesta en marcha del servicio de mediación de proximidad (MEDIAPROP) en el
ejercicio 2023.

Segundo. La devolución del principal se ha de realizar desde la cantidad de 9.000 €
contabilizada en la cuenta mayor de cobros pendientes de aplicación 5540470000 'OTRAS
SUBVENCIONES', documento M.I. 8400018041.

Para los intereses de demora el SEP ha elaborado el expediente contable
GASTOS/2025/0000168522, documento 6000111682, en fase ADO, por importe de 465,59 € a
favor de la Generalitat Valenciana.

Tercero. Ingresar la cantidad de 9.465,59 €, de acuerdo con la liquidación de reintegros
practicada por la Conselleria de Justícia i Administració Pública, que se adjunta como anexo."
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##ANEXO-2136724##
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20 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-02902-2025-000007-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 2
ASSUMPTE / :ASUNTO
SERVICI D'OCUPACIÓ I FORMACIÓ. Proposa modificar el projecte de gasto 'Escola Taller
Activitats Administratives' per reajustament d'anualitats.
SERVICIO DE EMPLEO Y FORMACIÓN. Propone modificar el proyecto de gasto 'Escuela
Taller Actividades Administrativas' por reajuste de anualidades.

"Hechos

Primero. El acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 17 de abril de 2025 aprueba,
en el proyecto 'Escuela Taller Actividades Administrativas', aceptar la subvención concedida por
LABORA SERVEF, crear el proyecto de gasto número 2025/00093 (anualidades 2025 y 2026) y
aprobar el compromiso de ingresos y la generación de créditos del ejercicio 2025.

Segundo. El informe del Servicio de Empleo y Formación de fecha 28 de mayo de 2025
pone de manifiesto la necesidad de modificar dicho proyecto de gasto en lo relativo al módulo B
(gastos de funcionamiento), aplicación presupuestaria RF6500000 24100 22699 'Otros gastos
diversos' (financiación afectada), en el sentido de la necesidad de trasladar un importe de
6.000,00 € de 2025 a 2026 para poder afrontar los gastos derivados del proyecto de dicha
anualidad 2026, no previstos inicialmente.

Tercero. Obran en el expediente moción impulsora, informe del Servicio de Empleo y
Formación de fecha 28 de mayo de 2025, ficha informativa del proyecto de gasto número
2025/00093 modificada, y expediente contable complementario de compromiso de ingresos de la
aplicación de gestión económica municipal 'SEDA' con número de expediente contable
INGRES/2025/0000156029, número de documento contable 4000000174.

Cuarto. El Servicio Económico Presupuestario y la Intervención General del Ayuntamiento
de València, Servicio de Control Financiero Permanente, Sección de Control Contable, han
emitido informe favorable a la propuesta.

A los anteriores hechos les son de aplicación los siguientes:

 Fundamentos de Derecho

Primero. Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 17 de abril de 2025, el cual
aprueba, en el proyecto 'Escuela Taller Actividades Administrativas', aceptar la subvención
concedida por LABORA SERVEF, crear el proyecto de gasto, y aprobar el compromiso de
ingresos y la generación de créditos del ejercicio 2025.

Segundo. Bases 31ª y 45ª de las de Ejecución del vigente Presupuesto municipal del
ejercicio 2025, relativas a los proyectos de gastos y a los compromisos de ingresos,
respectivamente.
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Tercero. Artículos 213 y siguientes del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que establecen el control y
la fiscalización interna por la Intervención General de todos los actos, documentos y expedientes
de los que se deriven derechos y obligaciones de contenido económico.

Cuarto. La competencia para resolver esta materia corresponde a la Junta de Gobierno
Local, de conformidad con lo establecido en las Bases 31ª y 45ª de las de Ejecución del vigente
Presupuesto municipal 2025, y artículo 127, punto 1, apartados g) y n), de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aprobar el expediente contable complementario de compromiso de ingresos con
número de expediente contable INGRES/2025/0000156029, número de documento contable
4000000174, y el expediente contable modificado de la anualidad futura del proyecto de gasto
número 2025/00093 'Escuela Taller Actividades Administrativas', con número de expediente
contable MCRED/2025/0400000033.

Segundo. Modificar el proyecto de gasto número 2025/00093 'Escuela Taller Actividades
Administrativas', cuya ficha informativa modificada se adjunta al presente acuerdo, al objeto de
trasladar, en la aplicación presupuestaria RF6500000 24100 22699 'Otros gastos diversos'
(financiación afectada), un importe total de 6.000,00 € de la anualidad 2025 a la anualidad 2026,
al objeto de poder afrontar los gastos derivados del proyecto de dicha anualidad 2026, no
previstos inicialmente. Manteniendo invariables los restantes importes del proyecto (totales de
financiación genérica, afectada, y total global del proyecto).

Tercero. Incorporar en el Presupuesto inicial del ejercicio 2026 los ingresos y gastos
derivados del citado proyecto de gasto número 2025/00093."
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##ANEXO-2129947##
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21 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-02902-2025-003727-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 2
ASSUMPTE / :ASUNTO
SERVICI D'OCUPACIÓ I FORMACIÓ. Proposa aprovar la concessió directa de beques
d'assistència a l'alumnat de l'escola taller 'Activitats Administratives' corresponents al passat
mes de maig.
SERVICIO DE EMPLEO Y FORMACIÓN. Propone aprobar la concesión directa de becas de
asistencia al alumnado de la escuela taller 'Actividades Administrativas' correspondientes al
pasado mes de mayo.

"Hechos

Primero. El acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 17 de abril de 2025 aprueba
aceptar la subvención, por importe de 483.762,00 €, concedida al Ayuntamiento de València
mediante Resolución del director general de Empleo y Formación de Labora Servicio Valenciano
de Empleo y Formación de fecha 30 de diciembre de 2024 (expediente de LABORA número
FESTA-2024-15-46), al objeto de llevar a efecto el programa mixto de empleo y formación
'Escuela Taller Actividades Administrativas', dirigido a la formación, durante 12 meses, de 20
personas desempleadas en diversos certificados de profesionalidad, conforme a la convocatoria
de subvenciones efectuada mediante Resolución, y su extracto, de 3 de octubre de 2024, de la
Dirección General de Labora Servicio Valenciano de Empleo y Formación, por la que se aprueba
la convocatoria de Escuelas Taller, programa mixto de empleo formación, con cargo al ejercicio
presupuestario 2024, en aplicación de la Orden 23/2024, de 3 de septiembre, de la Conselleria de
Educación, Cultura, Universidades y Empleo, por la que se aprueban las bases reguladoras de la
concesión de subvenciones de los programas Escuelas Taller, Talleres de Empleo y otros
programas públicos mixtos de empleo-formación.

Segundo. En el mismo acuerdo se aprueba el proyecto de gasto número 2025/00093
'Escuela Taller Actividades Administrativas'', con un coste total del proyecto de 547.772,00 €, de
los cuales 64.010,00 € de financiación genérica, y los restantes 483.762,00 € de financiación
afectada, recogiendo su aplicación presupuestaria número RF6500000 G/24100/48100 vinculada
al proyecto de gasto número 2025/00093 un importe de 12.000,00 € para atender en el ejercicio
2025 al pago de las becas de asistencia a la formación del alumnado del proyecto en su primera
etapa de tres meses de duración exclusivamente formativa, conforme a lo previsto en los
resuelvos tercero y décimo quinto de la citada resolución de 3 de octubre de 2024, que disponen:

- 'Durante la primera etapa formativa, el alumnado trabajador tendrá derecho a percibir
beca por los días asistidos…'.

- 'En concepto de beca, por los días asistidos durante los tres primeros meses
correspondientes a la primera etapa formativa: 9 euros por cada persona participante y día de
asistencia. En el caso de participación de mujeres víctimas de violencia de género, la mujer
tendrá derecho a percibir una beca por asistencia de 10 euros por día lectivo efectivamente
asistido'.

Tercero. El acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 29 de abril de 2025 aprueba la
concesión directa de estas becas de asistencia y autoriza el gasto que supone su concesión por un
importe máximo de 12.000,00 €, conforme al expediente contable de la aplicación de gestión
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económica municipal 'SEDA' de autorización del gasto con número de expediente contable
GASTOS/2025/0000112800.

En consecuencia, procede ahora aprobar la concesión de las citadas becas,
correspondientes al primer mes de esta etapa inicial de tres meses exclusivamente formativa, por
la asistencia a la formación del mes de mayo de 2025, así como el gasto en fase DO, y la
justificación de dichas subvenciones, procedente al ser requisito de la misma la efectiva
asistencia del alumnado.

Cuarto. Obran en el expediente informe de la técnica AEDL (agente de empleo y
desarrollo local) de fecha 17 de abril de 2025, informe de la persona directora de la Escuela
Taller de fecha 3 de junio de 2025 que recoge personas alumnas que han asistido efectivamente a
la formación y que en consecuencia cumplen con los requisitos establecidos para ser
beneficiarias de la beca de asistencia de ese mes (con expresión de los días asistidos e importe
total que procede abonarles por las becas de asistencia del mes de mayo de 2025), diligencia para
hacer constar relativa al anterior informe, informes relativos al artículo 88.3 del reglamento de la
Ley General de Subvenciones y no ser las personas deudoras por procedencia de reintegro y
relativo al artículo 24.4 de la Ley General de Subvenciones, declaraciones responsables de todas
las personas beneficiarias de que no tienen subvenciones pendientes de justificar y del
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, informe del GER
(Servicio Gestor de Emisiones y Recaudación del Ayuntamiento de València) de 12 de junio de
2025 acreditativo de que estas personas no tienen deudas municipales, y expediente contable,
fase DO, con número de expediente contable GASTOS/2025/0000170477, número de documento
contable 6000111752, importe 3.489,00 €, correspondiente al total de las ayudas a conceder a
estas personas en concepto de becas de asistencia a la formación del mes de mayo de 2025,
obrando asimismo en el expediente documento del listado de mayo de 2025 para el pago de las
citadas becas con nombres, días asistidos, e importe total a percibir por cada una de las personas
beneficiarias de las mismas.

Quinto. El Servicio gestor no tiene constancia de que la las personas beneficiarias tengan
pendientes de justificar subvenciones otorgadas por este Ayuntamiento, ni de que no hayan
cumplido sus obligaciones tributarias o de Seguridad Social, ello conforme a las declaraciones
responsables presentadas por dichas personas obrantes en el expediente, de conformidad con los
artículos 24 y 25 del reglamento de la Ley General de Subvenciones, ni tampoco tienen deudas
municipales conforme al informe del GER, obrante en el expediente, habiendo todas ellas
cumplido con la actividad que da pie a la concesión de la subvención (su efectiva asistencia a la
formación en el mes de mayo de 2025, teniendo en cuenta que ha habido algunas faltas de
asistencia, pero justificadas, y que algunas personas beneficiarias acreditan como víctimas de
violencia de género la tarifa especial), dado que dicha subvención es de pago posterior,
acreditando con ello la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que
determina la concesión o disfrute de la subvención, conforme al artículo 88 del reglamento de la
Ley General de Subvenciones.

Asimismo, todas las personas beneficiarias han cumplido el trámite de solicitud de alta en
el fichero de personas acreedoras, cesionarias, terceros y personal propio del Ayuntamiento de
València, necesario para poder efectuarles el pago de la subvención.
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Sexto. La Intervención General Municipal, Servicio de Fiscal Gastos, ha fiscalizado de
conformidad la propuesta.

A los anteriores hechos resultan de aplicación los siguientes:

Fundamentos de Derecho

Primero. Orden 23/2024, de 3 de septiembre, de la Conselleria de Educación, Cultura,
Universidades y Empleo, por la que se aprueban las bases reguladoras de la concesión de
subvenciones de los programas Escuelas Taller, Talleres de Empleo y otros programas públicos
mixtos de empleo formación.

Segundo. Resolución de 3 de octubre de 2024, de la Dirección General de Labora Servicio
Valenciano de Empleo y Formación, por la que se aprueba la convocatoria de Escuelas Taller,
programa mixto de empleo formación, con cargo al ejercicio presupuestario 2024.

Tercero. Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 17 de abril de 2025, que aprueba
aceptar la subvención, por importe de 483.762,00 €, concedida al Ayuntamiento de València
mediante Resolución del director general de Empleo y Formación de Labora Servicio Valenciano
de Empleo y Formación de fecha 30 de diciembre de 2024 (expediente de LABORA número
FESTA-2024-15-46), al objeto de llevar a efecto el programa mixto de empleo y formación
'Escuela Taller Actividades Administrativas'.

Cuarto. Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 29 de abril de 2025, el cual
aprueba la concesión directa de estas becas de asistencia y autoriza el gasto que supone su
concesión por un importe máximo de 12.000,00 €.

Quinto. Artículo 6.5.d de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el
sistema de formación profesional para el empleo en el ámbito laboral, que dispone lo siguiente:
'La concesión directa de subvenciones se aplicará a las becas, ayudas de transporte, manutención
y alojamiento y ayudas que permitan conciliar la asistencia a la formación con el cuidado de hijos
menores de 12 años o de familiares dependientes, que se concedan a las personas desempleadas
que participen en las acciones formativas, a la compensación económica a empresas por la
realización de prácticas profesionales no laborales y a la formación con compromiso de
contratación, siempre y cuando concurra la excepcionalidad contemplada en el artículo 22.2 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones'.

Sexto. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su reglamento de
desarrollo, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Séptimo. Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de València y sus
Organismos Públicos, aprobada por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de fecha 28 de julio de
2016.

Octavo. Bases de Ejecución del vigente Presupuesto municipal 2025, aprobadas por el
Ayuntamiento Pleno, en especial, Base 29ª (subvenciones municipales) y Bases 15ª a 17ª y 20ª
(disposición del gasto y reconocimiento de la obligación).
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Noveno. Artículos 213 y siguientes del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que establecen el control y
la fiscalización interna por la Intervención General de todos los actos, documentos y expedientes
de los que se deriven derechos y obligaciones de contenido económico.

Décimo. La competencia para la concesión, justificación, disposición del gasto y
reconocimiento de la obligación de pago de las presentes subvenciones corresponde a la Junta de
Gobierno Local, conforme las Bases 29ª, 15ª a 17ª, y 20ª de las de Ejecución del vigente
Presupuesto municipal 2025, y Resoluciones de la Alcaldía número 5, de 18 de junio de 2023, y
número 227, de 7 de noviembre de 2023.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Conceder las subvenciones en concepto de becas de asistencia al alumnado de la
'Escuela Taller Actividades Administrativas', correspondientes al mes de mayo de 2025, a favor
de las personas que se relacionan en el documento, obrante en el expediente, del listado de mayo
de 2025 para el pago de las citadas becas con nombres, días asistidos, e importe total a percibir
por cada una de las personas beneficiarias de las mismas, con un total de todas las ayudas a
conceder en el mes de mayo de 2025 de 3.489,00 €.

Segundo. Disponer el gasto y reconocer la obligación de pago de dichas becas de asistencia
del mes de mayo de 2025 por dicho importe total de 3.489,00 €, conforme a dicho listado y al
expediente contable de la aplicación de gestión económica municipal 'SEDA' con número de
expediente contable GASTOS/2025/0000170477, número de documento contable 6000111752, a
favor de las personas relacionadas en el mismo, con cargo a la aplicación presupuestaria número
RF6500000 G/24100/48100, vinculada al proyecto de gasto número 2025/00093.

Tercero. Aprobar la justificación de las subvenciones antes citadas, al acreditarse el
cumplimiento de la actividad objeto de las mismas por la asistencia de las personas alumnas a la
formación en el mes de mayo de 2025.

Cuarto. Remitir a la Base de Datos Nacional de Subvenciones la información sobre la
actividad subvencional municipal relativa a las presentes subvenciones, en los términos de los
artículos 18 y 20 de la Ley General de Subvenciones y de los artículos 36 a 41 de su reglamento."

22 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-01911-2025-000121-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 2
ASSUMPTE / :ASUNTO
SERVICI D'EMPRENEDORIA. Proposa donar la conformitat a la concessió de diverses
subvencions de la convocatòria 'Emprén i Contracta' 2025.
SERVICIO DE EMPRENDIMIENTO. Propone dar la conformidad a la concesión de varias
subvenciones de la convocatoria 'Emprende y Contrata' 2025.

"HECHOS

Primero. Por moción del concejal de Emprendimiento se expone, que la Concejalía de
Emprendimiento del Ayuntamiento de València tiene entre sus objetivos impulsar la actividad
económica, potenciando y consolidando el ecosistema emprendedor valenciano e incentivando la
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creación de empleo en el término municipal de València. En esta línea, propone que se inicien las
actuaciones administrativas oportunas encaminadas a la aprobación de la convocatoria de
subvenciones 'Emprende y Contrata 2025' con el objeto de fomentar el empleo, incentivando la
contratación de mayores de 45 años con una mayor cuantía de subvención.

Segundo. Por acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 17 de abril 2025 se aprobó la
convocatoria 'Emprende y Contrata' 2025 que tiene por objeto impulsar la actividad económica a
través de subvenciones, destinadas a potenciar y consolidar el ecosistema emprendedor
valenciano así como la creación de empleo en el término municipal de València.

Esta convocatoria incluye dos programas específicos dependiendo de la edad de la persona
contratada:

Programa I Subvención 'Contrata València' (Anexo I).
Programa II Subvención 'Contrata València más 45' (Anexo II).

Ambos programas están destinados a apoyar la formalización de contratos de trabajo por
tiempo indefinido a jornada completa o parcial de al menos 20 o más horas semanales y/o la
transformación de contratos de trabajo preexistentes en indefinidos a jornada completa o parcial
de al menos 20 o más horas semanales

Tercero. Consultados los datos obrantes en el Ayuntamiento, facilitados por el Servicio de
Contabilidad, ******, NIF ******, Club Ecuestre Valencia, SLU, NIF B98601107, y Silvestre
Agricultura Ecológica, SL, NIF B9881395, solicitantes de la subvención 'Emprende y Contrata',
han sido beneficiarias en el año 2025 de la subvención municipal 'Reactiva la Huerta', concedidas
también a través de la Delegación de Emprendimiento.

Procede por tanto someter el expediente a los trámites que establece el artículo 13.4 de la
Ordenanza General de Subvenciones de Ayuntamiento de València y sus Organismos Públicos,
aprobada por acuerdo de 28 de julio de 2016, y publicada en el BOP el 2 de noviembre de 2016,
con el objeto de valorar la oportunidad de concesión de una subvención municipal 'Emprende y
Contrata 2025', a estas 3 personas solicitantes.

Cuarto. Por acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 21 de febrero 2025 se aprobó la
convocatoria de subvenciones municipales 'Reactiva la Huerta'. El objeto de la misma es apoyar
y fomentar la actividad emprendedora en el sector de la agricultura y de la ganadería en el
término municipal de València, favoreciendo a las Pedanías de la Torre, Castellar-l’Oliveral, el
Forn d’Alcedo y Faitanar, al haber sufrido los efectos de la Depresión Aislada en Niveles Altos.

Quinto. Considerando las circunstancias y características de las dos aportaciones
municipales indicadas en los hechos anteriores y que el objeto pretendido es diferente, se valora
positivamente la oportunidad de conceder a ******, a Club Ecuestre Valencia, SLU y a Silvestre
Agricultura Ecológica, SL, una ayuda dentro de la convocatoria 'Emprende y Contrata 2025',
cuyo objeto es subvencionar actuaciones diferentes de la Delegación de Emprendimiento.

A los anteriores hechos son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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Primero. El artículo 13.4 de la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de
València y sus Organismos Públicos aprobada por acuerdo de 28 de julio de 2016, y publicada en
el BOP el 2 de noviembre de 2016, establece en su párrafo cuarto que: 'En el ámbito del
Ayuntamiento de València y de sus organismo públicos no podrán otorgarse dos o más
subvenciones destinadas a financiar la misma actuación con cargo al mismo ejercicio
presupuestario ni una subvención para financiar globalmente la actuación de una entidad y otra
para una actuación determinada de la misma entidad. En los supuestos en que una persona o
entidad beneficiaria ya hubiera obtenido una subvención con cargo al Ayuntamiento de València
y solicite otra durante el mismo ejercicio, gestionada por la misma o por distinta Delegación, la
IGAV, antes de proceder a la fiscalización de la propuesta de concesión, lo comunicará a los
centros gestores afectados para que valoren su oportunidad y, en caso de mantener la propuesta
en los términos ya formulados, habrán de recabar la conformidad de la Junta de Gobierno Local,
a propuesta de quien detente la Alcaldía'.

Segundo. La facultad para proponer a la Junta de Gobierno Local, la conformidad para
declarar personas o entidades beneficiarias de subvenciones en los supuestos en que ya hubiesen
obtenido una subvención municipal y soliciten otra durante el mismo ejercicio, gestionada por la
misma o por distinta delegación, ha sido delegada en la concejala de Hacienda y Presupuestos,
por Resolución núm. 82, de 7 de abril de 2025, de delegación de facultades resolutorias de la
Alcaldía en concejalías y órganos directivos. 

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Dar la conformidad a la propuesta de resolución formulada por el Servicio de
Emprendimiento, con el objeto de conceder a las personas o entidades relacionadas a
continuación, una subvención municipal de la convocatoria 'Emprende y Contrata' 2025:

******, NIF ******.
Club Ecuestre Valencia, SLU, NIF B98601107.
Silvestre Agricultura Ecológica, SL, NIF B98813959."

23 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-01101-2025-001033-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 2
ASSUMPTE / :ASUNTO
SERVICI DE PERSONAL. Proposa l'adscripció en comissió de servicis en lloc de treball de
cap de servici (TD) en el Servici d'Agricultura.
SERVICIO DE PERSONAL. Propone la adscripción en comisión de servicios en puesto de
trabajo de jefatura de servicio (TD) en el Servicio de Agricultura.

"HECHOS

PRIMERO. Por decreto de la teniente de alcalde, titular del Área de Patrimonio, Recursos
Humanos y Técnicos, de fecha 28 de mayo del 2025 se ha dispuesto:

'A la vista de la actual estructura de Gobierno Municipal y a fin de dotar de responsable al
Servicio, iniciense las actuaciones a fin de incardinar el puesto de trabajo vacante posición
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25001005 (referencia 1081), de Jefatura de Servicio (TD), actualmente adscrito en el Servicio de
Obras y Mantenimiento de Infraestructuras, donde no se estima tan necesario, en el Servicio de
Agricultura y, en consecuencia, modificar la Relación de Puestos de Trabajo actualmente vigente.

Asimismo y habida cuenta de la necesidad de dotar a la mayor brevedad posible de
responsable al Servicio de Agricultura, iníciense las actuaciones a fin de proveer en comisión de
servicios el citado puesto de Jefatura Servicio (TD), ofreciéndolo públicamente a personal de esta
Corporación. Todo ello con efectos desde el día laborable siguiente a la recepción de la
notificación del acuerdo que se adopte'.

SEGUNDO. Existe puesto de trabajo de Jefatura de Servicio (TD), posición 25001005
(referencia 1081), baremo retributivo A1-29-605-605, categoría exigida alternativamente
Técnico/a Administración General o Técnico Administración Especial, existente en el Servicio
de Obras y Mantenimiento de Infraestructura que, a la vista de lo decretado y en uso de la
potestad de autoorganización de las entidades locales, puede resultar incardinado en el Servicio
de Agricultura, cambio que modificará, en consecuencia, la actual Relación de Puestos de
Trabajo.

TERCERO. Realizado ofrecimiento a través de la intranet municipal para dotar el
mencionado puesto de trabajo y en el plazo otorgado se han recibido las solicitudes de:

******, funcionario de carrera de esta Corporación con la categoría Arquitecto.

******, funcionario de carrera de esta Corporación con la categoría Arquitecto.

******, funcionaria de carrera de esta Corporación con la categoría Técnica Gestión
Ambiental.

Y ******, funcionaria de carrera de esta Corporación con la categoría Técnica
Administración General.

Remitidas las solicitudes, junto a la documentación presentada por los interesados, el
concejal delegado de Agricultura en fecha 6 de junio de 2025, ha informado:

'…Que a la vista de las solicitudes y currículums presentados por los interesados, cada uno
de ellos muestra aptitudes muy valorables para las delegaciones que ostento.

Entre ellas, la solicitud realizada por ****** destaca por quedar acreditado que es el
funcionario de carrera con mayor antigüedad, que ha ostentando previamente dos puestos de
Jefatura de Servicio, teniendo consolidado un grado de desarrollo profesional cuatro, nivel
competencial 29 y que, por tanto, acumula mayor experiencia en esta Corporación.

Asimismo cabe resaltar la formación ambivalente en derecho y arquitectura, áreas de
conocimiento idóneas para la gestión y buen funcionamiento del Servicio de Agricultura.

Estos motivos, junto con la profesionalidad mostrada por ****** le hacen la persona
adecuada para ejercer el puesto ofrecido del Servicio de Agricultura de este Ayuntamiento.
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Agradecería se trasladase al resto de candidatos mi gratitud por el interés mostrado en el
Servicio de Agricultura.

De lo que se informa a los efectos procedentes'.

No obstante, el concejal delegado de Agricultura en fecha 17 de junio de 2025, ha
informado:

'En relación a la cobertura de la Jefatura de Servicio de Agricultura, y tras conversaciones
mantenidas con el titular de la Secretaría General de la Administración Municipal y el titular de
la Secretaría del Área 2, en la que ponen en mi conocimiento la intención de delegar en el titular
de dicha Jefatura de Servicio la Secretaría del Organismo Autónomo Consell Agrari, me obliga a
replantear la idoneidad de la persona que debe ocupar la Jefatura de Servicio de Agricultura, que
requerirá de un perfil eminente jurídico.

Por ello, debe dejarse sin efecto la designación motivada remitida por esta Delegación en
el expediente del Servicio de Personal 01101/2025/1033 pues, a la vista de lo expuesto, se
considera como persona más idónea para ocupar la Jefatura de Servicio de Agricultura Dña.
******, TAG de esta Corporación, a la vista de su formación jurídica, de la experiencia que
acumula por ésta, y la profesionalidad mostrada, además de haber ostentando con anterioridad
puestos de responsabilidad (Jefaturas de Sección, Jefaturas de Sección Adjunta a Jefatura de
Servicio e, incluso, Jefatura de Servicio)'.

CUARTO. ******, es funcionaria de carrera de esta Corporación con categoría Técnica
Administración General de la Escala: Administración General, Subescala: Técnica, Clase:
Superior y subgrupo A1 de clasificación profesional y ocupa de manera definitiva puesto de
trabajo de Jefatura Sección Adjunta Jefatura Servicio (TD), posición 25001033 (referencia 1109),
baremo retributivo A1.27.609.609, adscrito en el Servicio de Fiscal Gastos, Sección Gastos
Corrientes y Transferencias II.

QUINTO. De aprobarse la incardinación propuesta, existirá puesto de trabajo vacante e
incompatible de Jefatura Servicio (TD), posición 25001005 (referencia 1081), baremo retributivo
A1-29-605-605, adscrito orgánicamente en el Servicio de Agricultura, que exige para su ejercicio
ostentar cualquier plaza o categoría del subgrupo A1 de clasificación profesional, definido en la
Relación de Puestos de Trabajo, a los efectos de su provisión, como puesto de trabajo a ocupar
por libre designación en convocatoria pública, aunque, no estando aprobada en la actualidad la
convocatoria pública referida, se estima puede ser ocupado temporalmente por la Sra. ******,
por el período máximo de 6 meses.

SEXTO.  Esta adscripción en comisión de servicios propuesta implica el cese de la
interesada en el puesto de trabajo que ocupa en la actualidad de Jefatura Sección Adjunta Jefatura
Servicio (TD), posición 25001033 (referencia 1109), baremo retributivo A1.27.609.609, adscrito
orgánicamente en el Servicio de Fiscal Gastos, Sección Gastos Corrientes y Transferencias II,
puesto de trabajo que se estima debe quedarle reservado por cuanto lo ocupa definitivamente.

SÉPTIMO. Conlleva, asimismo, la variación de las retribuciones mensuales a percibir por
la interesada de acuerdo con el baremo retributivo A1.29.605.605 correspondiente al puesto de
trabajo al que se propone adscribirla.
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OCTAVO. El concejal delegado de Agricultura, en fecha 17 de junio de 2025, fundamenta
la designación de la Sra. ******, correspondiendo en última instancia a la Junta de Gobierno
Local la valoración de la idoneidad de la interesada.

NOVENO. Se estima hay crédito suficiente para la adscripción en comisión de servicios
propuesta, a partir del 1 de julio de 2025, para la cual y a la vista de los cálculos efectuados por el
sistema informático de gestión de personal, reflejados en el documento ‘Documentación
Justificativa Gasto ******’ y aportado al expediente PIAE en datos documentales (formato
PDF), así como en archivos auxiliares (formato XLSX), procede autorizar y disponer gasto por
importe de 50.504,83 €, y declarar disponible crédito por importe de 47.393,96 €, a cargo de las
aplicaciones presupuestarias que se reflejan en el lote número 2025/1183.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. De conformidad con el artículo 4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local, corresponde a los municipios, en su calidad de Administración
Pública de carácter territorial y dentro de la esfera de sus competencias, la potestad de
autoorganización.

SEGUNDO. Los artículos 80 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y 115 de la
Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Función Pública Valenciana, regulan el sistema de libre
designación que consiste en la apreciación discrecional por el órgano competente de la idoneidad
de las personas candidatas en relación con los requisitos exigidos para el desempeño del puesto.
Por este sistema se proveerán, atendiendo su especial responsabilidad y confianza, entre otros, los
puestos de trabajo con el rango de jefe de servicio. El cese en estos puestos de trabajo tendrá
carácter discrecional.

TERCERO. Respecto a la adscripción en comisión de servicios, el artículo 79 del Acuerdo
laboral para el personal funcionario al servicio del Ayuntamiento de València en vigor garantiza
el derecho a la movilidad del personal funcionario, de conformidad, entre otros sistemas, a la
comisión de servicios, que procede en los puestos de trabajo pendientes de provisión definitiva o
sujeto a reserva legal para el personal funcionario de carrera, con reserva del puesto de trabajo
que desempeñe, en caso de hallarse concursado, salvo que lo fuera por libre designación y con
reserva del puesto de trabajo que se desempeñe, en caso de no hallarse concursado, salvo que por
la Junta de Gobierno Local se determine otro distinto. A los efectos de la motivación de la
designación, se informará a la unidad orgánica peticionaria de las solicitudes de traslado
existentes.

CUARTO. El artículo 117 de la Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Generalitat, de la Función
Pública Valenciana, que regula la adscripción en comisión de servicios como una forma
voluntaria, temporal y excepcional de provisión de puestos de trabajo que procede cuando los
puestos de trabajo estén sujetos a reserva por imperativo legal o cuando quedan desiertos en las
convocatorias respectivas o se encuentran pendientes de provisión definitiva. En todo caso, para
el ejercicio en comisión de servicios de un puesto de trabajo, el personal funcionario de carrera
tendrá que pertenecer al mismo cuerpo, agrupación profesional funcionarial o escala y reunir los
requisitos de aquel reflejados en las correspondientes relaciones de puestos de trabajo.
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QUINTO. Según el artículo 74 del decreto 3/2017, de 13 de enero, por el cual se aprueba el
Reglamento de selección, provisión de puestos de trabajo y movilidad del personal de la función
pública valenciana, en el supuesto de comisiones de servicio en el ámbito de una misma
administración local, el expediente lo tendrá que resolver la Alcaldía con la conformidad expresa
de la persona interesada. Sin embargo, la competencia en esta Corporación corresponde a la Junta
de Gobierno Local.

Tanto la propuesta de adscripción en comisión de servicios como la de su revocación
tendrá que ser motivada.

Las comisiones de servicio finalizarán por la provisión definitiva del lugar; por la
reincorporación de la persona titular, si estuvieran sujetas a reserva legal; por el transcurso del
tiempo si es el caso establecido, por renuncia del personal comisionado o por revocación de la
comisión.

El personal funcionario que obtenga un puesto de trabajo por concurso no podrá
desempeñar en comisión de servicios otro puesto de trabajo hasta que transcurra un año de
permanencia en el mismo salvo, entre otros supuestos, que se trate del primer destino definitivo
obtenido tras la superación de un procedimiento de acceso.

SEXTO. Las Bases 21 y 22 de Ejecución del Presupuesto del Ayuntamiento de València
del 2025, respecto a la fiscalización de la propuesta de acuerdo por el Servicio de Fiscal Gastos
de la Intervención General.

SÉPTIMO. En virtud del artículo 127.1.h) de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de
Régimen Local, el órgano competente para la aprobación de la propuesta de acuerdo es la Junta
de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Con efectos desde el día laborable siguiente a la recepción de la notificación del
presente acuerdo y en uso de la potestad de autoorganización, incardinar el puesto de trabajo
vacante Jefatura de Servicio (TD), posición 25001005 (referencia 1081), baremo retributivo
A1.29.605.605, categoría exigida alternativamente Técnico/a Administración General o Técnico
Administración Especial, existente en el Servicio de Obras y Mantenimiento de Infraestructura
en el Servicio de Agricultura.

Segundo. Con los mismos efectos y por el plazo máximo de 6 meses, adscribir en comisión
de servicios, por encontrarse el puesto de trabajo pendiente de provisión definitiva, a ******,
funcionaria de carrera de esta Corporación con categoría Técnica Adminsitración General de la
Escala: Administración General, Subescala: Técnica, Clase: Superior y grupo A1 de clasificación
profesional, en el puesto de trabajo vacante, incompatible y de libre designación de Jefatura
Servicio (TD), posición 25001005 (referencia 1081), baremo retributivo A1.29.605.605, en el
Servicio de Agricultura, a la vista de los motivos expuestos por el concejal delegado de
Agricultura en fecha 17 de junio de 2025, pudiendo ser destituida del mismo con carácter
discrecional.
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Tercero. Cesar simultáneamente a la interesada en el puesto de trabajo que actualmente
ocupa de Jefatura Sección Adjunta Jefatura Servicio (TD), posición 25001033 (referencia 1109),
baremo retributivo A1.27.609.609, adscrito orgánicamente en el Servicio de Fiscal Gastos,
Sección Gastos Corrientes y Transferencias II, quedándole reservado sin perjuicio del uso de las
potestades que resulten aplicables en atención al carácter con que viene ocupado el referido
puesto de trabajo.

Cuarto. Regularizar las retribuciones mensuales de la interesada conforme al baremo
retributivo A1.29.605.605 del puesto de trabajo a que se la adscribe.

Quinto. Autorizar y disponer gasto por importe de 50.504,83 €, y declarar disponible
crédito por importe de 47.393,96 €, a cargo de las aplicaciones presupuestarias que se reflejan en
el lote número 2025/1183."

24 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-01101-2025-001122-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
SERVICI DE PERSONAL. Proposa l'adscripció en comissió de servicis en lloc de treball de
cap de servici (TD) en el Servici d'Inspecció Municipal.
SERVICIO DE PERSONAL. Propone la adscripción en comisión de servicios en puesto de
trabajo de jefatura de servicio (TD) en el Servicio de Inspección Municipal.

"HECHOS

PRIMERO. Por decreto de la teniente de alcalde, titular del Área de Patrimonio, Recursos
Humanos y Técnicos, de fecha 6 de junio del 2025 se ha dispuesto:

'A la vista de la necesidad de cubrir temporalmente en comisión de servicios el puesto de
trabajo que resultará vacante e incompatible de Jefatura Servicio (TD), posición 25002830
(referencia 3047) en el Servicio de Inspección Municipal, iníciense a la mayor brevedad posible
las actuaciones pertinentes a fin de ofrecerlo públicamente'.

SEGUNDO. Realizado ofrecimiento a través de la intranet municipal para dotar el
mencionado puesto de trabajo y en el plazo otorgado se han recibido las solicitudes de:

******, funcionaria de carrera de esta Corporación con la categoría Arquitecta.

******, funcionaria de carrera de esta Corporación con la categoría Técnica Gestión
Ambiental.

******, funcionario de carrera de esta Corporación con categoría Arquitecto.

Y ******, funcionario de carrera de esta Corporación con la categoría Técnico
Administración General.
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Remitidas las solicitudes, junto a la documentación presentada por las personas
interesadas, el concejal coordinador del Área de Urbanismo, Vivienda y Licencias en fecha 18 de
junio de 2025, ha informado:

'En relación a su petición de idoneidad para la provisión temporal del puesto de trabajo de
Jefatura de Servicio (TD), con cualquier categoría encuadrada en el subgrupo A1 de clasificación
profesional, en el Servicio de Inspección Municipal, una vez valoradas las solicitudes de los
cuatro aspirantes, todos profesionales con una trayectoria inmejorable en esta Corporación, se
informa que la persona que se considera más idónea para el puesto es ******, funcionaria de
carrera de esta Corporación con la categoría Arquitecta, ello por su experiencia consolidada
durante nueve años en el Servicio de Licencias Urbanísticas, siendo por tanto ampliamente
conocedora de las circunstancias urbanísticas y técnicas que concurren en la concesión de las
licencias, trámite que origina la solicitud del mayor porcentaje de inspecciones que recibe el
Servicio de Inspección. En especial, las referentes a la problemática actual relacionada con los
cambios de uso para la implantación del uso Terciario Hotelero en su modalidad de vivienda
turística, al haber informado de primera mano numerosos expedientes de Licencia para la
implantación de estos usos terciarios en todo el territorio municipal y en todas sus modalidades,
con su correspondiente título habilitante de actividad; así como haber elaborado durante estos
años multitud de informes sobre la compatibilidad urbanística de la implantación este uso. Del
mismo modo, dispone de un control riguroso sobre las Ordenanzas municipales vigentes y la
normativa técnica de edificación aplicable, en concreto las referentes a los requisitos de las
Condiciones de Diseño y Calidad (DC-09) para edificios de vivienda y alojamiento y las
exigencias básicas de calidad establecidos por el Código Técnico de la Edificación,
principalmente las muy preocupantes y primordiales de 'seguridad en caso de incendio', las de
'seguridad de utilización y accesibilidad' y la de 'protección frente al ruido'. Esta especialización
es clave para el óptimo desarrollo de las funciones del Servicio de Inspección, que tiene entre sus
prioridades la supervisión rigurosa y técnica de las actuaciones urbanísticas en este ámbito.

La Sra. ******, ha demostrado ampliamente a lo largo de su trayectoria, su capacidad de
trabajo e implicación personal en todos los proyectos que ha desarrollado, lo que le hace la
persona adecuada para el ejercicio de la Jefatura del Servicio de Inspección Municipal'.

TERCERO. ****** es funcionaria de carrera de esta Corporación con categoría Arquitecta
de la Escala: Administración Especial, Subescala: Técnica, subgrupo A1 de clasificación
profesional y se encuentra adscrita en comisión de servicios en puesto de trabajo de Jefatura
Sección Adjunta Jefatura Servicio (TD), posición 25000932 (referencia 987), baremo retributivo
A1.27.609.609, adscrito en el Servicio de Patrimonio.

No obstante, la solicitud de participación de la interesada en el ofrecimiento actualmente
en trámite implica la renuncia a su actual adscripción en comisión de servicios procediendo, en
consecuencia, finalizar la actual adscripción de la Sra. ****** en el puesto de trabajo de Jefatura
Sección Adjunta Jefatura Servicio (TD) arriba señalado.

CUARTO. Hay puesto de trabajo vacante e incompatible de Jefatura Servicio (TD),
posición 25002830 (referencia 3047), baremo retributivo A1-29-605-605, adscrito orgánicamente
en el Servicio de Inspección Municipal, que exige para su ejercicio ostentar cualquier plaza o
categoría del subgrupo A1 de clasificación profesional, definido en la Relación de Puestos de
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Trabajo, a los efectos de su provisión, como puesto de trabajo a ocupar por libre designación en
convocatoria pública, aunque, no estando aprobada en la actualidad la convocatoria pública
referida, se estima puede ser ocupado temporalmente por la interesada mediante adscripción en
comisión de servicios por el período máximo de 6 meses, pudiendo ser removida del mismo con
carácter discrecional.

QUINTO. Por otra parte, no se estima necesario acuerdo de reincorporación de la
interesada en el puesto de trabajo que tiene reservado de Personal Técnico Superior AE, posición
25003715 (referencia 4225), baremo retributivo A1.24.210.210, adscrito orgánicamente en el
Servicio de Licencias Urbanísticas, habida cuenta que la reincorporación no va a hacerse efectiva
y manteniendo reserva expresa sobre el mismo visto que lo ocupa desde su toma de posesión
como funcionaria de carrera.

SEXTO. Conlleva, asimismo, la variación de las retribuciones mensuales a percibir por la
interesada de acuerdo con el baremo retributivo A1.29.605.605 correspondiente al puesto de
trabajo al que se propone adscribirle.

SÉPTIMO. El concejal coordinador del Área de Urbanismo, Vivienda y Licencias en fecha
18 de junio de 2025, fundamenta la designación de la Sra. ******, correspondiendo en última
instancia a la Junta de Gobierno Local la valoración de la idoneidad de la interesada.

OCTAVO. Se estima hay crédito suficiente para la adscripción en comisión de servicios
propuesta, a partir del 1 de julio de 2025, para la cual y a la vista de los cálculos efectuados por el
sistema informático de gestión de personal, reflejados en el documento ‘Documentación
Justificativa Gasto’ y aportado al expediente PIAE en datos documentales (formato PDF), así
como en archivos auxiliares (formato XLSX), procede autorizar y disponer gasto por importe de
47.001,62 €, y declarar disponible crédito por importe de 43.891,77 €, a cargo de las aplicaciones
presupuestarias que se reflejan en el lote número 2025/1184.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Los artículos 80 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y 115 de la
Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Función Pública Valenciana, regulan el sistema de libre
designación que consiste en la apreciación discrecional por el órgano competente de la idoneidad
de las personas candidatas en relación con los requisitos exigidos para el desempeño del puesto.
Por este sistema se proveerán, atendiendo su especial responsabilidad y confianza, entre otros, los
puestos de trabajo con el rango de jefe de servicio. El cese en estos puestos de trabajo tendrá
carácter discrecional.

SEGUNDO. Respecto a la adscripción en comisión de servicios, el artículo 79 del Acuerdo
laboral para el personal funcionario al servicio del Ayuntamiento de València en vigor garantiza
el derecho a la movilidad del personal funcionario, de conformidad, entre otros sistemas, a la
comisión de servicios, que procede en los puestos de trabajo pendientes de provisión definitiva o
sujeto a reserva legal para el personal funcionario de carrera, con reserva del puesto de trabajo
que desempeñe, en caso de hallarse concursado, salvo que lo fuera por libre designación y con
reserva del puesto de trabajo que se desempeñe, en caso de no hallarse concursado, salvo que por
la Junta de Gobierno Local se determine otro distinto. A los efectos de la motivación de la
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designación, se informará a la unidad orgánica peticionaria de las solicitudes de traslado
existentes.

TERCERO. El artículo 117 de la Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Generalitat, de la
Función Pública Valenciana, que regula la adscripción en comisión de servicios como una forma
voluntaria, temporal y excepcional de provisión de puestos de trabajo que procede cuando los
puestos de trabajo estén sujetos a reserva por imperativo legal o cuando quedan desiertos en las
convocatorias respectivas o se encuentran pendientes de provisión definitiva. En todo caso, para
el ejercicio en comisión de servicios de un puesto de trabajo, el personal funcionario de carrera
tendrá que pertenecer al mismo cuerpo, agrupación profesional funcionarial o escala y reunir los
requisitos de aquel reflejados en las correspondientes relaciones de puestos de trabajo.

CUARTO. Según el artículo 74 del Decreto 3/2017, de 13 de enero, por el cual se aprueba
el Reglamento de selección, provisión de puestos de trabajo y movilidad del personal de la
función pública valenciana, en el supuesto de comisiones de servicio en el ámbito de una misma
administración local, el expediente lo tendrá que resolver la Alcaldía con la conformidad expresa
de la persona interesada. Sin embargo, la competencia en esta Corporación corresponde a la Junta
de Gobierno Local.

Tanto la propuesta de adscripción en comisión de servicios como la de su revocación
tendrá que ser motivada.

Las comisiones de servicio finalizarán por la provisión definitiva del lugar; por la
reincorporación de la persona titular, si estuvieran sujetas a reserva legal; por el transcurso del
tiempo si es el caso establecido, por renuncia del personal comisionado o por revocación de la
comisión.

El personal funcionario que obtenga un puesto de trabajo por concurso no podrá
desempeñar en comisión de servicios otro puesto de trabajo hasta que transcurra un año de
permanencia en el mismo salvo, entre otros supuestos, que se trate del primer destino definitivo
obtenido tras la superación de un procedimiento de acceso.

QUINTO. Las Bases 21 y 22 de Ejecución del Presupuesto del Ayuntamiento de València
del 2025, respecto a la fiscalización de la propuesta de acuerdo por el Servicio de Fiscal Gastos
de la Intervención General.

SEXTO. En virtud del artículo 127.1.h) de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de
Régimen Local, el órgano competente para la aprobación de la propuesta de acuerdo es la Junta
de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Con efectos desde el día siguiente laborable al de la recepción de la notificación
del presente acuerdo y a la vista de la solicitud de la interesada, finalizar la actual adscripción en
comisión de servicios de ******, funcionaria de carrera de esta Corporación con categoría
Arquitecta de la Escala: Administración Especial, Subescala: Técnica, Clase: Superior y
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subgrupo A1 de clasificación profesional, en el puesto de trabajo de Jefatura Sección Adjunta
Jefatura Servicio (TD), posición 25000932 (referencia 987), baremo retributivo A1.27.609.609,
adscrito en el Servicio de Patrimonio.

Segundo. Con los mismos efectos y por el plazo máximo de 6 meses, adscribir en comisión
de servicios, por encontrarse el puesto de trabajo pendiente de provisión definitiva, a ******, en
el puesto de trabajo vacante, incompatible y de libre designación de Jefatura Servicio (TD),
posición 25002830 (referencia 3047), baremo retributivo A1.29.605.605, en el Servicio de
Inspección Municipal, a la vista de los motivos expuestos por el concejal coordinador del Área de
Urbanismo, Vivienda y Licencias en fecha 18 de junio de 2025, pudiendo ser destituida del
mismo con carácter discrecional.

Tercero. Mantener reservado a la interesada el puesto de trabajo de Personal Técnico
Superior AE, posición 25003715 (referencia 4225), baremo retributivo A1.24.210.210, adscrito
orgánicamente en el Servicio de Licencias Urbanísticas, sin perjuicio del uso de las potestades
que resulten aplicables en atención al carácter con que viene ocupado dicho puesto de trabajo.

Cuarto. Regularizar las retribuciones mensuales de la interesada conforme al baremo
retributivo A1.29.605.605 del puesto de trabajo a que se la adscribe.

Quinto. Autorizar y disponer gasto por importe de 47.001,62 €, y declarar disponible
crédito por importe de 43.891,77 €, a cargo de las aplicaciones presupuestarias que se reflejan en
el lote número 2025/1184."

25 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-01101-2019-005051-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
SERVICI DE PERSONAL. Proposa la regularització de retribucions en lloc de treball de
personal tècnic auxiliar servicis socials (JP1), referència núm. 6616.
SERVICIO DE PERSONAL. Propone la regularización de retribuciones en puesto de trabajo
de personal técnico auxiliar servicios sociales (JP1), referencia núm. 6616.

"HECHOS

PRIMERO. Mediante nota interior del jefe de la Sección de Atención a la Diversidad
Funcional del Servicio de Bienestar Social e Integración, de fecha 15 de noviembre de 2019, se
informó que ****** pasaba a desempeñar sus tareas como Técnico Auxiliar de Servicios
Sociales en el Centro Ocupacional Municipal Grabador Planes, destino que comportaba un
cambio en la jornada del Sr. ****** así como la aplicación del complemento retributivo JP1, con
efectos desde el 12 de noviembre de 2019.

SEGUNDO. Según consta en el programa informático de Gestión de Personal, ******,
funcionario de carrera en plaza o categoría de Técnico Auxiliar de Servicios Sociales de la escala
de Administración Especial, subescala: Servicios Especiales, clase: Cometidos Especiales y
subgrupo C1 de clasificación profesional, ocupó puesto de trabajo de 'Personal Técnico Auxiliar
Servicios Sociales', posición 25005023 (ref. 6616), con código 411 de componente de desempeño
del complemento del puesto de trabajo, desde al menos el 12 de noviembre de 2019 hasta el 31
de diciembre de 2020, y se produjo la transformación del mencionado puesto de trabajo en puesto
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de 'Personal Técnico Auxiliar Servicios Sociales (JP1)', con código 407, con efectos del 1 de
enero de 2021, derivada de la aprobación de la Relación de Puestos de Trabajo de 2021.

TERCERO. Por decreto de la titular de Área de Gobierno - Área de Gestión de Recursos
de fecha 3 de febrero de 2023, se ha dispuesto:

'Vista la nota interior del jefe de la Sección de Atención a la Diversidad Funcional del
Servicio de Bienestar Social e Integración, de fecha 15 de noviembre de 2019, iníciense las
actuaciones pertinentes a fin de regularizar las retribuciones de ******, en el sentido de que
reflejen las del puesto de trabajo de 'Personal Técnico Auxiliar Servicios Sociales (JP1)' que
efectivamente ha ejercido en la Oficina Municipal de Atención a la Diversidad Funcional del
Centro Ocupacional Municipal Grabador Planes, correspondientes al periodo comprendido entre
el 12 de noviembre de 2019 y el 31 de diciembre de 2020'.

CUARTO. Removidos los obstáculos que hasta el momento han impedido la tramitación
del expediente, esto es, pudiendo en estos momentos efectuarse con el nuevo programa
informático el cálculo de atrasos anteriores a 2022, procede regularizar las retribuciones
percibidas por ******, entre el 12 de noviembre de 2019 y el 31 de diciembre de 2020, con el fin
de que reflejen el horario asignado al puesto de trabajo de 'Personal Técnico Auxiliar Servicios
Sociales (JP1)', con código 407 de componente de desempeño del complemento del puesto de
trabajo, y no las del puesto de 'Personal Técnico Auxiliar Servicios Sociales', con código 411,
evitando el enriquecimiento injusto de esta Corporación y, en consecuencia, reconocer el derecho
del interesado a percibir las diferencias retributivas existentes entre ambos componentes de
desempeño del complemento del puesto de trabajo, sin perjuicio de la regularización de las
cuantías de las cotizaciones y las retenciones que correspondan.

QUINTO. A la vista de los cálculos efectuados por el sistema informático de gestión de
personal GIP, informados por la empresa de mantenimiento de dicho programa, en fecha 13 de
febrero de 2025, en base a los informes del Servicio de Gestión Económica del Área de Empleo
Público, de fechas 22 de marzo y 2 de abril de 2024, se estima existe crédito suficiente en el
ejercicio 2025 para la regularización de las diferencias retributivas propuesta, fiscalizada de
conformidad por el Servicio de Fiscal Gastos de la Intervención General Municipal, procediendo
autorizar y disponer gasto por importe de 1.917,28 €, con cargo a las aplicaciones presupuestarias
detalladas en los expedientes contables agrupados en el lote número 2025/178.

Asimismo, siguiendo las observaciones del Servicio de Fiscal Gastos de la Intervención
General, se ha procedido a corregir la propuesta en el sentido indicado.

A los hechos descritos son aplicables los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. La vigente Relación de Puestos de Trabajo de esta Corporación establece en su
extremo 21 que 'la dedicación especial (DE), la mayor dedicación (MD), así como los conceptos
de penosidad horaria (PH), nocturnidad (N1-N2), festividad (F1-F2-F3) y jornada partida
(JP1-JP2-JP3) del personal, se ajustarán a las justificaciones de los servicios y unidades'.

Asimismo, define el subfactor JP1 como '170 jornadas partidas anuales'.
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SEGUNDO. Las Bases 21ª y 22ª de Ejecución del Presupuesto del Ayuntamiento de
València de 2025, respecto a la fiscalización de la propuesta de acuerdo por el Servicio de Fiscal
Gastos de la Intervención General.

TERCERO. En virtud del artículo 127.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases del Régimen Local, el órgano competente para la aprobación de la propuesta de
acuerdo es la Junta de Gobierno Local.

A la vista de los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, así como del resto de
documentación obrante en el expediente, se acuerda:

Primero. Reconocer a ******, en concepto de atrasos desde el 12 de noviembre de 2019
hasta el 31 de diciembre de 2020, el derecho a percibir las diferencias retributivas existentes entre
las retribuciones asignadas al puesto de trabajo de 'Personal Técnico Auxiliar Servicios Sociales',
posición 25005023 (referencia 6616), con código 411 de componente de desempeño del
complemento del puesto de trabajo, que ha percibido, y las del puesto de 'Personal Técnico
Auxiliar Servicios Sociales (JP1)', con código 407, que le correspondían, retribuyendo al
interesado el horario asignado a dicho puesto en el Centro Ocupacional Municipal Grabador
Planes durante el citado periodo.

Segundo. Regularizar la cuantía correspondiente en concepto de actividad profesional, así
como las cotizaciones y las retenciones que procedan.

Tercero. Autorizar y disponer gasto por importe de 1.917,28 €, con cargo a las aplicaciones
presupuestarias detalladas en los expedientes contables agrupados en el lote número 2025/178."

26 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-01101-2023-002826-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 6
ASSUMPTE / :ASUNTO
SERVICI DE PERSONAL. Proposa desestimar el recurs d'alçada interposat en relació amb el
concurs oposició per a l'estabilització de huit places d'economista.
SERVICIO DE PERSONAL. Propone desestimar el recurso de alzada interpuesto en relación
con el concurso oposición para la estabilización de ocho plazas de economista.

"HECHOS

PRIMERO. La Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el 23 de septiembre de 2022,
aprobó las Bases Generales que rigen los procesos selectivos para el acceso a la función pública
en el Ayuntamiento de València, Bases que fueron publicadas en el Boletín Oficial de la
Provincia de Valencia (BOPV) núm. 205, de fecha 25 de octubre de 2022.

En el marco de la estabilización del empleo público articulada mediante Ley 20/2021, de
28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad del empleo público,
se aprobaron las Bases Específicas que han de regir la convocatoria del concurso oposición para
la cobertura de 548 plazas en el marco de la Ley 20/2021 (BOPV núm. 249, de 29 de diciembre
de 2022), entre las que se incluyen 8 plazas de Economista.
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Con motivo de la interposición de diversos recursos de reposición contra las mencionadas
Bases, la Junta de Gobierno Local, en sesión de 3 de marzo de 2023 acordó su modificación
procediendo nuevamente a la publicación conforme a la siguiente descripción: Bases Generales
BOPV núm. 52 de 15 de marzo de 2023; Bases Específicas que han de regir la convocatoria del
concurso oposición para la cobertura de 548 plazas, BOPV núm. 58, de 23 de marzo de 2023.

Asimismo, en ejecución de sentencias del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, la
Junta de Gobierno Local, en sesión de 2 de febrero de 2024, acordó una nueva modificación de
las Bases que resultó publicada en el BOPV núm. 37 de 21 de febrero de 2024.

SEGUNDO. El Órgano Técnico de Selección que rige la presente convocatoria en anuncio
de fecha 31 de octubre de 2024 hizo públicos los criterios de baremación adoptados, así como la
valoración provisional de los méritos de las personas aspirantes, otorgándoles el plazo de 5 días
hábiles para la presentación de alegaciones, reclamaciones o petición de revisión.

No consta que ****** presentara alegaciones contra la valoración provisional.

TERCERO. Previa resolución de las alegaciones formuladas por el personal aspirante, el
Órgano Técnico de Selección aprobó la baremación definitiva del personal aspirante que fue
publicada en la web municipal el 22 de noviembre de 2024, obteniendo la aspirante la puntuación
de 48,13, de los que 44,63 puntos corresponden a la oposición y 3,50 puntos corresponden al
concurso.

CUARTO. Mediante escritos presentados 29 de noviembre, la Sra. ******, interpone
recurso de alzada contra el acuerdo del Órgano Técnico de Selección sobre baremación definitiva
por disconformidad en la valoración de los méritos profesionales, solicitando se valoren los
servicios prestados en AUMSA (Actuaciones Urbanas de València Sociedad Anónima
Municipal).

A los hechos descritos son aplicables los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. El régimen jurídico aplicable vendrá constituido, en primer lugar, por la Ley 20/2021, de
28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público,
norma de cabecera a tener en cuenta por cuanto de ella derivan todos los procesos de
estabilización tramitados por este Ayuntamiento.

II. Igualmente y en cuanto a las normas que rigen el procedimiento resultará de aplicación
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas (en adelante, LPACAP).

III. El acto impugnado es susceptible de recurso potestativo de alzada y ha sido interpuesto
en plazo, todo ello de conformidad con los artículos 121 y 122 en relación con el 30.4 de la
LPACAP.
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IV. En cuanto a la legitimación cabe entender que la recurrente la ostenta por cuanto al
margen de otras consideraciones, se trata de una persona participante en el presente proceso de
estabilización que, en última instancia y en caso de ser estimadas las cuestiones de fondo
planteadas, podría obtener una puntuación superior en el apartado de méritos profesionales
conforme a las Bases que rigen la convocatoria. En este sentido y como ha precisado el Tribunal
Constitucional, el interés legítimo se caracteriza como una relación material unívoca entre el
sujeto y el objeto de la pretensión, de tal forma que su anulación produzca automáticamente un
efecto positivo o negativo actual o futuro pero cierto, debiendo entenderse tal relación referida a
un interés en sentido propio, cualificado y específico, actual y real. Se trata de la titularidad
potencial de una ventaja o de una utilidad jurídica, no necesariamente de contenido patrimonial,
por parte de quien ejercita la pretensión, que se materializaría de prosperar ésta (SSTC 52/2007,
de 12 de marzo, FJ 3 y 119/2008, de 13 de octubre, FJ 3, entre otras).

V. Por lo que respecta al fondo del asunto, durante el período de presentación de instancias
la aspirante alega servicios como Economista en AUMSA- Ayuntamiento de València entre 1996
y 2022, méritos que pretende sustentar con un escrito, que se presenta en formato copia no
verificable en sede electrónica, con el siguiente tenor:

'******, en calidad de licenciada en Ciencias Económicas y Empresariales, ha sido técnico
superior economista, resultando sus funciones desde marzo de 1996 hasta marzo de 2022 dentro
de la empresa las siguientes…'.

Las Bases Específicas señalan como valorables A) 'Servicios prestados como empleado
público con vinculación temporal en la misma plaza o categoría a la que se desea acceder a razón
de 0,429 por mes completo trabajado en el Ayuntamiento de València', apartado donde la
aspirante pretende encuadrar los servicios prestados alegados. A este respecto señalar que, la
plantilla del Ayuntamiento de València no incluye los puestos de trabajo de AUMSA, ni de
ninguno de los Organismos Autónomos, Entidades Públicas Empresarial ni Sociedades
Mercantiles dependientes o participadas, por lo que los servicios en ellos prestados no pueden
considerarse prestados en la Corporación.

Ni siquiera sería posible encuadrar los méritos alegados en cualquier otro de los apartados
valorables habida cuenta que los mismos no se han prestado en una administración territorial.

De conformidad con el artículo 137 de la Constitución Española 'El Estado se organiza
territorialmente en municipios, en provincias y en las Comunidades Autónomas que se
constituyan' cuyas administraciones conforman la administración pública territorial. A ello hay
que añadir otras entidades locales, como las islas, reconocidas en la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local.

El resto de organismos se encuentran incluidos dentro del sector público institucional
regulado en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen jurídico del Sector Público, y no
pueden, por tanto, considerarse administración pública territorial.

A ello hay que añadir que las Bases Específicas señalan '… la experiencia profesional en
otras Administraciones públicas se acreditará a través de certificado de servicios prestados que
deberá indicar la denominación de la categoría desempeñada, el grupo de clasificación
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profesional y el porcentaje de duración de la jornada...', considerándose en el presente supuesto
que los méritos no pueden considerarse convenientemente acreditados.

A la vista de lo expuesto, no puede más que ratificarse la baremación definitiva efectuada
por el Órgano Técnico de Selección.

VI. Aun cuando ya obran informes que ratifican la presente argumentación, resulta
preceptivo que la propuesta se informe por la Asesoría Jurídica Municipal, de acuerdo con el
artículo 12.1.h) del Reglamento Orgánico y Funcional de la Asesoría Jurídica del Ayuntamiento
de València.

VII. El órgano competente para la resolución del recurso es la Junta de Gobierno Local, de
conformidad con los dispuesto en el 127.1.h) de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de
Régimen Local, en relación en el artículo 9.2.c) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen
Jurídico del Sector Público.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Desestimar el recurso de alzada planteado por ****** contra el acuerdo del Órgano
Técnico de Selección sobre baremación definitiva y propuesta de nombramiento en la
convocatoria para proveer en propiedad 8 plazas de Economista, en el marco de la estabilización
del empleo público articulada mediante Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes
para la reducción de la temporalidad del empleo público, por cuanto los servicios prestados
alegados no reúnen los requisitos reflejados en las bases para ser valorados, manteniendo las
actuaciones llevadas a cabo y considerando que los actos adoptados son conformes a Derecho."

27 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-01104-2025-000604-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 2
ASSUMPTE / :ASUNTO
SERVICI D'ACCÉS A L'OCUPACIÓ PÚBLICA I CARRERA PROFESSIONAL. Proposa
aprovar el nomenament per millora d'ocupació d'una tècnica d'administració general per al
Servici de Personal.
SERVICIO DE ACCESO AL EMPLEO PÚBLICO Y CARRERA PROFESIONAL. Propone
aprobar el nombramiento por mejora de empleo de una técnica de administración general para
el Servicio de Personal.

"HECHOS

1º. La teniente de alcalde delegada de Recursos Humanos dispuso, mediante Decreto de
fecha 6 de junio de 2025, el inicio de los trámites oportunos para proveer interinamente o por
mejora de empleo, según corresponda, 10 plazas de 'Técnico/a de Administración General' (en
adelante TAG), con destino a los Servicios municipales que a continuación se relacionan,
correspondientes a los puestos de trabajo con número de referencia ADAGP / posición GIP que
asimismo se indican, vacantes y no reservados, por orden de prioridad, de conformidad con las
necesidades manifestadas por las distintas Delegaciones y las indicaciones de la Jefatura de Área
Empleo Público, una vez realizados los ofrecimientos de movilidad voluntaria regulado en el
artículo 79.8 del vigente Acuerdo laboral para personal funcionario al servicio del Ayuntamiento
de València (comunicaciones de 16 y 17 de junio de 2025); así como apreciada la
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excepcionalidad de la misma de conformidad con el artículo 20.Cinco.1 de la Ley 31/2022, de 23
de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023 (Prorrogado sucesivamente
para en los ejercicios 2024 y 2025).

2º. En el marco de dichas actuaciones se aprobó mediante acuerdo de Junta de Gobierno
Local de fecha 20/06/2025, el nombramiento interino de 9 Técnico/a de Administración General
a las personas integrantes de la bolsa de trabajo que se citan, en los puestos de trabajo con
número de referencia ADAGP / posición GIP: 9245 / 25007643, 9265 / 25007663, 9251 /
25007649, 10026 / 30019862, 8729 / 25007128, 9246 / 25007644, 9271 / 25007669, 9972 /
25008369, 9264 / 25007662 y 9261 / 25007659, adscritas a los Servicios municipales que en el
mismo se señalan, posponiendo el nombramiento de la miembro de la bolsa de trabajo, Sra.
****** (Núm. GIP: ******), a un posterior acuerdo por motivo derivados de problemas en el
cálculo efectuado por el programa GIP para el mismo, solucionados a fecha de la propuesta.

3º. El Servicio Municipal de Acceso al Empleo Público y Carrera Profesional reinició la
tramitación de la provisión interina o por mejora de empleo de la última de las 10 plazas
referenciadas en el punto primero, mediante el ofrecimiento efectuado a las personas con mejor
derecho integrantes de la bolsa de trabajo municipal de la categoría de constituida mediante los
acuerdo de Junta de Gobierno Local número de orden: 111, de fecha 28/03/2025 (expediente
PIAE núm.: 01104/2025/000347); procediendo efectuar el nombramiento según el orden
establecido en la misma a favor de la persona que a continuación se especifica, quien ha
comparecido en las dependencias del citado Servicio manifestando su conformidad al
ofrecimiento de nombramiento referenciado, comprobándose, en dicho acto, el cumplimiento de
los requisitos legalmente exigidos:

Nº. Bolsa Nombre y Apellidos Turno

77 ******, con DNI: …1558.. Libre

4º. Sra. ****** (Núm. GIP: ******) es una de las integrantes con mejor derecho de la
bolsa de trabajo referenciada, está actualmente vinculada al Ayuntamiento de València en calidad
de funcionaria de carrera en la categoría de 'Administrativo/a', en el puesto de trabajo con
número de referencia ADAGP / posición GIP: 9070 / 25007468, adscrito al Servicio de Personal,
con baremo retributivo: C1.18.411.411, constando en los archivos municipales tener reconocidos
2 trienios del grupo A1, y, cinco trienios del grupo C2, un grado personal consolidado '16', y
Grado de Desarrollo Profesional (en adelante GDP) 3 del grupo C2, Escalón 6.

5º.  Figuran aportados al expediente PIAE en el apartado 'Datos Documentales' los
documentos en formato PDF 'Documento Fiscal Gastos último de 10 TAG', y documento Excel
en el apartado de 'Archivos auxiliarles', en los que se desarrolla los cálculos elaborados por el
programa GIP, reflejados en los expedientes contables agrupados en el lote: 2025/1190.

A los anteriores hechos se entienden aplicables los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.  El artículo 10.1.a) del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre (en adelante
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TRLEBEP), y, en concordancia con el mismo el artículo 18.2.a) de la Ley 4/2021, de 16 de abril,
de la Función Pública Valenciana (en adelante LFPV), establece entre las circunstancias que
pueden dar lugar a un nombramiento interino: 'a) La existencia de plazas vacantes, cuando no
sea posible su cobertura por funcionarios de carrera, por un máximo de tres años, en los

'.términos previstos en el apartado 4

Asimismo la redacción del apartado 4 de dicho artículo es la siguiente:

'4. En el supuesto previsto en el apartado 1.a), las plazas vacantes desempeñadas por
personal funcionario interino deberán ser objeto de cobertura mediante cualquiera de los
mecanismos de provisión o movilidad previstos en la normativa de cada Administración Pública.

No obstante, transcurridos tres años desde el nombramiento del personal funcionario
interino se producirá el fin de la relación de interinidad, y la vacante solo podrá ser ocupada
por personal funcionario de carrera, salvo que el correspondiente proceso selectivo quede
desierto, en cuyo caso se podrá efectuar otro nombramiento de personal funcionario interino.

Excepcionalmente, el personal funcionario interino podrá permanecer en la plaza que
ocupe temporalmente, siempre que se haya publicado la correspondiente convocatoria dentro
del plazo de los tres años, a contar desde la fecha del nombramiento del funcionario interino y
sea resuelta conforme a los plazos establecidos en el artículo 70 del TREBEP. En este supuesto
podrá permanecer hasta la resolución de la convocatoria, sin que su cese dé lugar a
compensación económica'.

II. Los apartados 1 a 5, 7 y 8 del artículo 122 de la LFPV establecen:

'1. El personal funcionario de carrera que reúna los requisitos de titulación podrá
desempeñar, en casos de urgente e inaplazable necesidad cuando concurran causas razonadas
de interés público, en los supuestos previstos en el artículo 18, apartado 2, de la presente ley, un
puesto de trabajo no ocupado adscrito a un cuerpo, escala o agrupación profesional
funcionarial distinto al de pertenencia mediante nombramiento provisional por mejora de
empleo.

2. Los nombramientos por mejora de empleo se efectuarán en puestos de trabajo
correspondientes a la categoría de entrada con las excepciones que reglamentariamente se
determinen con el fin de garantizar la adecuada prestación del servicio público.

3. A la funcionaria o funcionario que sea nombrado provisionalmente por mejora de
empleo se le reservará durante el tiempo de desempeño temporal el puesto de trabajo del que, en
su caso, fuera titular, considerándosele, sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados siguientes,
como de servicio activo en su cuerpo, escala o agrupación profesional funcionarial.

4. Este personal percibirá el sueldo asignado al grupo o subgrupo de clasificación
profesional del cuerpo o escala en el que haya sido nombrado, así como las retribuciones
complementarias vinculadas al puesto de trabajo que pase a desempeñar y, en su caso, las
previstas los apartados c y d del artículo 87.2. Asimismo, continuará percibiendo los trienios y
las retribuciones complementarias vinculadas a la carrera profesional que tuviera reconocidas
en el momento del nombramiento.
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5. El ejercicio de funciones por el procedimiento de mejora de empleo no supondrá
consolidación de derecho alguno de carácter retributivo o en la promoción profesional en el
cuerpo, escala o agrupación profesional funcionarial en que se haya sido nombrado, excepto los
referentes al perfeccionamiento de trienios o lo que pueda establecerse en el desarrollo
reglamentario de la carrera profesional. …

… 7. El cese del personal en mejora de empleo se produce en los supuestos establecidos en
el artículo 18, apartado 8, de esta ley.

Este cese se puede acordar también por cumplimiento inadecuado de las funciones
atribuidas al puesto o rendimiento insuficiente que no comporte inhibición y que impida realizar
con eficacia estas funciones. Este incumplimiento o rendimiento insuficiente se concretará en un
informe motivado del servicio al que esté adscrita la persona y de la subsecretaría u órgano
responsable del organismo correspondiente, previa audiencia a la persona interesada.

El personal en mejora de empleo permanecerá un periodo mínimo, que se determinará
reglamentariamente, en el puesto en el que ha sido nombrado, siempre y cuando no se produzca
la provisión reglamentaria del puesto por personal funcionario de carrera del cuerpo, escala,
agrupación profesional funcionarial o agrupación de puestos de trabajo de que se trate, o
concurra alguna otra causa de cese.

8. No se podrá permanecer más de dos años en mejora de empleo en los puestos de trabajo
vacantes'.

III. El apartado 6 del artículo 35 del Reglamento de Selección, Provisión de Puestos de
Trabajo y Movilidad del Personal de la Función Pública Valenciana aprobado por el Decreto
3/2017, de 13 de enero, del Consell, señala respecto al funcionamiento de las bolsas de empleo
temporal que: '6. Las bolsas que se constituyan para el desempeño temporal de puestos de un
cuerpo, agrupación profesional funcionarial o escala, se utilizarán indistintamente para el
nombramiento de personal funcionario interino o el nombramiento provisional en mejora de
empleo.

A tal efecto, cuando el llamamiento se haga a quien tenga la condición de personal
funcionario de carrera de un cuerpo, agrupación profesional funcionarial o escala de la
Administración de la Generalitat distinto de aquel en que esté clasificado el puesto a cubrir,
procederá realizar un nombramiento provisional por mejora de empleo. En caso contrario, se
formalizará un nombramiento de personal funcionario interino'.

IV. Las bases generales que rigen la constitución y gestión de las bolsas de trabajo para
futuros nombramientos interinos y por mejora de empleo, aprobadas por acuerdo de Junta de
Gobierno Local de fecha 13 de diciembre de 2024, establece en su Base 1.5. Normas Comunes a
todas las bolsas de trabajo, apartado 3. Nombramiento, regulación y vigencia, párrafo tercero: 'A
los cuatro meses del nombramiento por mejora de empleo o interinidad se realizarán las
correspondientes evaluaciones por parte de la jefatura de servicio donde se presten servicios, y
donde se tendrán en cuenta el desempeño y el rendimiento en el puesto de trabajo, los
conocimientos, las actitudes, las aptitudes y las destrezas desarrolladas y las capacidades
aplicadas en el trabajo. Si la evaluación por parte de la Jefatura de Servicio fuera negativa, el
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'. El Servicioórgano selectivo la revisará y resolverá, previa audiencia a la persona interesada
de adscripción deberá emitir informe en el plazo de 10 días contados desde la finalización de los
4 meses citados, entendiéndose que la evaluación es positiva en caso de no emitirse.

V. La persona cuyo nombramiento se propone deberá ser incorporada al sistema de carrera
profesional horizontal vigente en el Ayuntamiento de València y ser encuadrado en el GDP y el
Escalón de Progresión de Grado (en adelante EPG) correspondiente, de conformidad con los
artículos 18.4 de la LFPV, 33.1 del Reglamento de Selección, Provisión de Puestos de Trabajo y
Movilidad del Personal de la Función Pública Valenciana aprobado por Decreto 3/2017, de 13 de
enero, del Consell (en adelante RSPPTMPFPV), y, 7, 8.1.2.3, 11, 60.Bis, Ter y Quinquies, y el
Anexo núm.: IV del Reglamento de Evaluación y Desempeño y Rendimiento y la Carrera
Profesional Horizontal del Personal de Ayuntamiento de València .(en adelante REDRCPHPAV)

Asimismo, la interpretación conjunta de los apartados 4 y 8 del citado artículo 8, 60.Bis,
Ter y Quinquies, y la Disposición Transitoria 3ª del REDRCPHPAV, y, los extremos 26 y 27 de
la vigente Relación de Puestos de Trabajo actualmente vigente, determinan que para el supuesto
planteado de nombramiento por mejora de empleo en la categoría de 'Técnico/a Administración

, perteneciente al Grupo de Titulación A1, le debe ser asignado puesto de trabajo de General'
, con el componente competencial máximo'Personal Técnico Superior Administración General'

'24' al puesto de trabajo asignado si la persona nombrada tienen reconocido el GDP 1 o superior
del grupo de clasificación A1, y del nivel competencia '20' en el supuesto de encuadrarse en el
GDP en 'Entrada'.

VI. El presente nombramiento interino se realizará en el puesto de trabajo con número de
referencia ADAGP / posición GIP: 9246 / 25007644, estructural, vacante y no reservado, de 

, con baremo retributivo: A1.20.210.210,'Personal Técnico Superior de Administración General'
y, adscripción orgánica en el Servicio Municipal de Personal; por lo que, de conformidad con los
hechos y fundamentos de Derecho que preceden, procede transformar el mismo, para adecuarlo a
las características del nombramiento propuesto, haciendo uso de la potestad de autoorganización,
y, modificando, consecuentemente, la Relación de Puestos de Trabajo.

VII.  De conformidad con los dispuesto en el artículo 3, apartado 3, letra d) del Real
Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional, resulta preceptiva la emisión de
informe previo de Secretaría, que se entiende emitido en virtud de la conformidad prestada por
Secretaría al informe con propuesta de acuerdo/resolución emitido por el Servicio gestor, en los
términos previstos en el artículo 3, apartado 4 de la citada norma reglamentaria.

El art. 3.3.d) 6º del citado Real Decreto entre los supuestos de emisión de informe previo
de Secretaría: '6º. Aprobación y modificación de relaciones de puestos de trabajo y catálogos de

'.personal

VIII. Por acuerdo de Junta de Gobierno Local número de orden: 51, de fecha 10 de enero
de 2025, se aprobó la declaración de excepcionalidad para los nombramientos interinos y de
mejora derivados de las circunstancias habilitantes establecidas en los artículos 10.1.a) y b) del
TRLEBEP, y, artículo 18.2.a) b) de la LFPV para el ejercicio 2025, de conformidad con la
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exigencia establecida en el artículo 20.Cinco.1 de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de
Presupuestos Generales del Estado para el año 2023, prorrogado sucesivamente en los ejercicios
2024 y 2025.

IX. El órgano competente para la aprobación de la modificación de la Relación de Puestos
de Trabajo del Ayuntamiento de València es la Junta de Gobierno Local, en virtud del artículo
127.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local (en adelante

.LRBRL)

El órgano competente para la aprobación de nombramientos interinos y de mejora de
empleo es la teniente de alcalde, delegada de Recursos Humanos, en virtud delegación de la
Junta de Gobierno Local aprobada por el acuerdo núm. 100, de fecha 11 de abril de 2025, punto
Segundo, apartado IV.22.

Dada la disparidad en la atribución de competencia de la materia objeto de la propuesta
acuerdo, procede avocar la competencia para el nombramiento y de mejora interino citados a
favor de la Junta de Gobierno Local de conformidad con el artículo 10 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (en adelante LRJSP).

La propuesta ha sido informada de conformidad por la Intervención General, Servicio de
Fiscal Gastos, de conformidad con las Bases 21 y 22 de las de Ejecución del Presupuesto vigente.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Avocar la competencia para conocer del nombramiento por mejora de empleo en
la categoría de  de la aspirante propuesta Sra. ******'Técnico/a de Administración General'
(Núm. GIP: ******) en la citada categoría, cuya competencia corresponde por delegación a la
teniente de alcalde, delegada de Recursos Humanos, en virtud delegación de la Junta de Gobierno
Local aprobada por el acuerdo núm.: 100, de fecha 11 de abril de 2025, punto Segundo, apartado
IV.22; todo ello de conformidad con lo establecido en el artículo 10 de la LRJSP y artículo
127.1.h) de la LRBRL.

Segundo. Transformar el puesto de trabajo que a continuación se relaciona de conformidad
con las especificaciones que se detallan; todo ello con efectos desde el día siguiente a la
notificación de la adopción del presente acuerdo, y siempre a partir, del día 1 de julio de 2025,
haciendo uso de la potestad de autoorganización, y, modificando, consecuentemente, la Relación
de Puestos de Trabajo. 

Tabla que señala la situación actual del puesto de trabajo, baremo y adscripción orgánica
correspondiente:

Ref./Pos. Categoría Puesto de Trabajo. Baremo Adscripción orgánica

9246 / 25007644 Técnico/a Administración General Personal Técnico Superior de Administración
General

Baremo: A1.20.210.210

Vacante y no reservado

Servicio de Atención Especializada
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Tabla que señala como deben de quedar los puestos de trabajo, los baremos y las
adscripciones orgánicas correspondientes, aprobada su transformación:

Ref./Pos. Categoría Puesto de Trabajo. Baremo Adscripción orgánica

9246 / 25007644 Técnico/a Administración General Personal Técnico Superior de Administración
General

Baremo: A1.24.210.210

Vacante y no reservado

Servicio de Personal

Tercero. Nombrar como funcionario/a por mejora de empleo en la categoría de 'Técnico/a
 a la persona que a continuación se relaciona, de conformidad con losAdministración General'

artículos 10.1.a) del TRLEBEP, 18.2.a) y 122 de la LFPV, en el puesto de trabajo y adscripción
orgánica que, asimismo se detallan; con efectos desde el día siguiente a la notificación de la
adopción del presente acuerdo, y siempre a partir del día 1 de julio de 2025; todo ello en su
calidad de integrante con mejor derecho de la bolsa municipal de la categoría referenciada
constituida mediante acuerdos de Junta de Gobierno Local número de orden: 111, de fecha
28/03/2025 (expediente PIAE núm.: 01104/2025/000347):

Nombre y Apellidos / Núm.
GIP

Referencia /
Posición

Categoría Puesto de Trabajo Baremo Adscripción orgánica

****** / ****** 9246 / 25007644 Técnico/a Administración
General

Personal Técnico Superior de
Administración General

Baremo: A1.24.210.210

Vacante y no reservado

Servicio de Personal

A.P. 92010

La plaza correspondiente a la referencia del puesto de trabajo indicado está incluida o se
incluirá en la Oferta de Empleo Público correspondiente del Ayuntamiento de València.

El presente nombramiento por mejora de empleo quedará sin efecto y finalizará en los
supuestos legalmente previstos, y en especial, cuando la plaza correspondiente se provea en
propiedad, cuando transcurra el plazo máximo de 2 años desde la fecha del nombramiento y no
se dé la circunstancia señalada en el último párrafo del apartado 4 del artículo 10 del TRLEBEP,
cuando se produzca la reincorporación a la plaza reservada del funcionario de carrera titular de la
misma, cuando no exista dotación presupuestaria para el puesto de trabajo objeto de
nombramiento, o, en todo caso, cuando la Corporación considere que han desaparecido las
circunstancias que lo han motivado o se amortice dicha plaza. Asimismo quedará sin efecto si el
informe emitido por la oficina de medicina laboral declarase a la persona interesada no apta para
el ejercicio de los puestos de trabajo, y, en lo previsto relativo al informe de evaluación negativo
transcurrido los primeros 4 meses en el párrafo tercero de la Base General 1.5.3 de las bases
generales que rigen la constitución y gestión de las bolsas de trabajo para futuros nombramientos
interinos y por mejora de empleo. El Servicio de adscripción deberá emitir informe en el plazo de
10 días contados desde la finalización de los 4 meses citados, entendiéndose que la evaluación es
positiva en caso de no emitirse.

La persona nombrada podrá ser separada por causa justificada y con audiencia previa.
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Cuarto. La persona nombrada provisionalmente por mejora de empleo que a continuación
se relaciona, durante el desempeño temporal de la plaza de Técnico/a Administración General,
permanecerá en situación de servicio activo en el grupo de titulación al que pertenece, quedando
reservado o manteniendo la reserva del puesto de trabajo que se especifica, de conformidad con
lo establecido en el artículo 122.3 de la LFPV:

Nombre y Apellidos / Núm. GIP Puesto reservado Puesto de Trabajo / Baremo Adscripción orgánica

****** / ****** 9070 / 25007468 Administrativo/a

Baremo: C1.18.411.411

Servicio de Personal

Quinto. Encuadrar a la persona nombrada en el siguiente Grado de Desarrollo Profesional,
en virtud de los artículos 18.4 de la LFPV, 33.1 del RSPPTMPFPV, y, 8.2.3, 60 Bis, Ter y
Quinquies, y el Anexo IV del REDRCPHPAV, y el informe emitido por la Unidad de Carrera y
Teletrabajo incorporado a las actuaciones:

Nombre y Apellidos

/ Núm. GIP
Grado de Desarrollo Profesional

****** / ****** GDP 1 Escalón 5 del Grupo de Titulación A1

Sexto. La persona nombrada deberá percibir mensualmente las siguientes cantidades
brutas:

- Baremo Retributivo A1.24.210.210: Sueldo Base: 1.326,90 €; Complemento Puesto de
Trabajo Factor Desempeño: 1.409,68 €; Complemento Puesto de Trabajo Factor Competencia:
697,43 €, sin perjuicio de la productividad que pueda percibir en base a los acuerdos que se
adopte.

Además tendrá derecho a la parte proporcional de las pagas extraordinarias legalmente
establecidas.

Séptimo. Para el gasto que supone el expediente, desde el día siguiente a la notificación de
la adopción del presente acuerdo, y siempre a partir del 1 de julio de 2025, existe crédito
suficiente en el Presupuesto vigente, por lo que, en consecuencia, procede autorizar y disponer
gasto por importe de 15.026,20 €, así como declarar disponible crédito por importe 5.168,76 €,
con cargo a las aplicaciones presupuestarias relacionadas en los expedientes contables incluidos
en el Lote número: 2025/1190.

Octavo. La relación entre la persona nombrada y la Corporación será de naturaleza
administrativa y deberá ser dada de alta en el Régimen General de la Seguridad Social u
Organismo Previsor competente."
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28 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-01104-2025-000633-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
SERVICI D'ACCÉS A L'OCUPACIÓ PÚBLICA I CARRERA PROFESSIONAL. Proposa
aprovar el nomenament interí d'una tècnica i un tècnic d'administració general per als Servicis
d'Arquitectura i de Servicis Centrals Tècnics i de Registre i Població.
SERVICIO DE ACCESO AL EMPLEO PÚBLICO Y CARRERA PROFESIONAL. Propone
aprobar el nombramiento interino de una técnica y un técnico de administración general para
los Servicios de Arquitectura y de Servicios Centrales Técnicos y de Registro y Población.

"HECHOS

1º. La teniente de alcalde delegada de Recursos Humanos dispuso, mediante Decreto de
fecha 11 de junio de 2025, el inicio de los trámites oportunos para proveer interinamente o por
mejora de empleo, según corresponda, 2 plazas de 'Técnico/a de Administración General' (en
adelante TAG), con destino a los Servicios municipales que a continuación se relacionan,
correspondientes a los puestos de trabajo con número de referencia ADAGP / posición GIP que
asimismo se indican, vacantes y no reservados, por orden de prioridad, de conformidad con las
necesidades manifestadas por las distintas Delegaciones y las indicaciones de la Jefatura de Área
Empleo Público, una vez realizados los ofrecimientos de movilidad voluntaria regulado en el
artículo 79.8 del vigente Acuerdo laboral para personal funcionario al servicio del Ayuntamiento
de València cuyo resultado ha sido comunicado por el Servicio de Personal en fechas 16 y 17 de
junio de 2025; así como apreciada la excepcionalidad de la misma de conformidad con el artículo
20.Cinco.1 de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el
año 2023 (Prorrogado sucesivamente para en los ejercicios 2024 y 2025).

2º. El Servicio Municipal de Acceso al Empleo Público y Carrera Profesional inició la
tramitación de la provisión interina o por mejora de empleo de las plazas referenciadas en el
punto interior, mediante el ofrecimiento efectuado a las personas con mejor derecho integrantes
de la bolsa de trabajo municipal de la categoría de constituida mediante los acuerdo de Junta de
Gobierno Local número de orden: 111, de fecha 28/03/2025 (expediente PIAE núm.:
01104/2025/000347); procediendo efectuar los nombramientos según el orden establecido en la
misma a favor de las personas que a continuación se especifican, quienes han comparecido en las
dependencias del citado Servicio manifestando su conformidad al ofrecimiento de nombramiento
referenciado, comprobándose, en dicho acto, el cumplimiento de los requisitos legalmente
exigidos:

N.º Bolsa Nombre y Apellidos Turno

158 ******, con DNI: …6917.. Libre

160 ******, con DNI: …6907.. Libre

3º. Sra. ****** (Núm. GIP: ******) y Sr. ****** (Núm. GIP: ******), integrantes con
mejor derecho de la bolsa de trabajo referenciada en el punto 2º por el turno libre los dos, han
aceptado el ofrecimiento realizado, no constando haber trabajado anteriormente como
funcionario/a de carrera o interino/a para el Ayuntamiento de València, así como tener
reconocidos trienios, grado personal, ni Grado de Desarrollo Profesional (en adelante GDP).
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4º.  Figuran aportados al expediente PIAE en el apartado 'Datos Documentales' los
documentos en formato PDF 'Documento Fiscal Gastos', y, documentos en el apartado de
'Archivos auxiliarles', en los que se desarrollan los cálculos elaborados por el programa GIP,
reflejados en los expedientes contables agrupados en el lote: 2025/1157.

A los anteriores hechos se entienden aplicables los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.  El artículo 10.1.a) del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre (en adelante
TRLEBEP), y, en concordancia con el mismo el artículo 18.2.a) de la Ley 4/2021, de 16 de abril,
de la Función Pública Valenciana (en adelante LFPV), establece entre las circunstancias que
pueden dar lugar a un nombramiento interino: 'a) La existencia de plazas vacantes, cuando no
sea posible su cobertura por funcionarios de carrera, por un máximo de tres años, en los

'.términos previstos en el apartado 4

Asimismo la redacción del apartado 4 de dicho artículo es la siguiente:

'4. En el supuesto previsto en el apartado 1.a), las plazas vacantes desempeñadas por
personal funcionario interino deberán ser objeto de cobertura mediante cualquiera de los
mecanismos de provisión o movilidad previstos en la normativa de cada Administración Pública.

No obstante, transcurridos tres años desde el nombramiento del personal funcionario
interino se producirá el fin de la relación de interinidad, y la vacante solo podrá ser ocupada
por personal funcionario de carrera, salvo que el correspondiente proceso selectivo quede
desierto, en cuyo caso se podrá efectuar otro nombramiento de personal funcionario interino.

Excepcionalmente, el personal funcionario interino podrá permanecer en la plaza que
ocupe temporalmente, siempre que se haya publicado la correspondiente convocatoria dentro
del plazo de los tres años, a contar desde la fecha del nombramiento del funcionario interino y
sea resuelta conforme a los plazos establecidos en el artículo 70 del TREBEP. En este supuesto
podrá permanecer hasta la resolución de la convocatoria, sin que su cese dé lugar a
compensación económica'.

II. Las bases generales que rigen la constitución y gestión de las bolsas de trabajo para
futuros nombramientos interinos y por mejora de empleo, aprobadas por acuerdo de Junta de
Gobierno Local de fecha 13 de diciembre de 2024, establece en su Base 1.5. Normas Comunes a
todas las bolsas de trabajo, apartado 3. Nombramiento, regulación y vigencia, párrafo tercero: 'A
los cuatro meses del nombramiento por mejora de empleo o interinidad se realizarán las
correspondientes evaluaciones por parte de la jefatura de servicio donde se presten servicios, y
donde se tendrán en cuenta el desempeño y el rendimiento en el puesto de trabajo, los
conocimientos, las actitudes, las aptitudes y las destrezas desarrolladas y las capacidades
aplicadas en el trabajo. Si la evaluación por parte de la Jefatura de Servicio fuera negativa, el

'. El Servicioórgano selectivo la revisará y resolverá, previa audiencia a la persona interesada
de adscripción deberá emitir informe en el plazo de 10 días contados desde la finalización de los
4 meses citados, entendiéndose que la evaluación es positiva en caso de no emitirse.
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III. Las personas cuyo nombramientos se propone deberán ser incorporadas al sistema de
carrera profesional horizontal vigente en el Ayuntamiento de València y ser encuadrado en el
GDP y el Escalón de Progresión de Grado (en adelante EPG) correspondiente, de conformidad
con los artículos 18.4 de la LFPV, 33.1 del Reglamento de Selección, Provisión de Puestos de
Trabajo y Movilidad del Personal de la Función Pública Valenciana aprobado por Decreto
3/2017, de 13 de enero, del Consell (en adelante RSPPTMPFPV), y, 7, 8.1.2.3, 11, 60.Bis, Ter y
Quinquies, y el Anexo núm.: IV del Reglamento de Evaluación y Desempeño y Rendimiento y la
Carrera Profesional Horizontal del Personal de Ayuntamiento de València (en adelante

.REDRCPHPAV)

Asimismo, la interpretación conjunta de los apartados 4 y 8 del citado artículo 8, 60.Bis,
Ter y Quinquies, y la Disposición Transitoria 3ª del REDRCPHPAV, y, los extremos 26 y 27 de
la vigente Relación de Puestos de Trabajo actualmente vigente, determinan que para los
supuestos planteados de nombramientos interinos/as y de mejora de empleo en la categoría de 

, pertenecientes al Grupo de Titulación A1, les debe ser'Técnico/a Administración General'
asignados puestos de trabajo de , con el'Personal Técnico Superior Administración General'
componente competencial máximo '24' al puesto de trabajo asignado si la persona nombrada
tienen reconocido el GDP 1 o superior del grupo de clasificación A1, y del nivel competencia '20'
en el supuesto de encuadrarse en el GDP en 'Entrada'.

IV.  Los presentes nombramientos interinos se realizarán en los puestos de trabajo con
número de referencia ADAGP / posición GIP: 9376 / 25007773 y 0141 / 25000135, estructurales,
vacante y no reservado, de , con baremo'Personal Técnico Superior de Administración General'
retributivo: A1.20.210.210, y, adscripción orgánica a varios Servicios municipales; por lo que, de
conformidad con los hechos y fundamentos de Derecho que preceden, procede modificar la
adscripción orgánica y/o transformar los mismos, para adecuarlos a las características de los
nombramientos propuestos, haciendo uso de la potestad de autoorganización, y, modificando,
consecuentemente, la Relación de Puestos de Trabajo.

V. De conformidad con los dispuesto en el artículo 3, apartado 3, letra d) del Real Decreto
128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional, resulta preceptiva la emisión de
informe previo de Secretaría, que se entiende emitido en virtud de la conformidad prestada por
Secretaría al informe con propuesta de acuerdo/resolución emitido por el Servicio gestor, en los
términos previstos en el artículo 3, apartado 4 de la citada norma reglamentaria.

El art. 3.3.d) 6º del citado Real Decreto entre los supuestos de emisión de informe previo
de Secretaría: '6º. Aprobación y modificación de relaciones de puestos de trabajo y catálogos de

'.personal

VI. Por acuerdo de Junta de Gobierno Local número de orden: 51, de fecha 10 de enero de
2025, se aprobó la declaración de excepcionalidad para los nombramientos interinos y de mejora
derivados de las circunstancias habilitantes establecidas en los artículos 10.1.a) y b) del
TRLEBEP, y, artículo 18.2.a) b) de la LFPV para el ejercicio 2025, de conformidad con la
exigencia establecida en el artículo 20.Cinco.1 de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de
Presupuestos Generales del Estado para el año 2023, prorrogado sucesivamente en los ejercicios
2024 y 2025.
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VII. El órgano competente para la aprobación de la modificación de la Relación de Puestos
de Trabajo del Ayuntamiento de València es la Junta de Gobierno Local, en virtud del artículo
127.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local (en adelante

.LRBRL)

El órgano competente para la aprobación de nombramientos interinos y de mejora de
empleo es la teniente de alcalde, delegada de Recursos Humanos, en virtud delegación de la
Junta de Gobierno Local aprobada por el acuerdo núm. 100, de fecha 11 de abril de 2025, punto
Segundo, apartado IV.22.

Dada la disparidad en la atribución de competencia de la materia objeto de la propuesta
acuerdo, procede avocar la competencia para el nombramiento y de mejora interino citados a
favor de la Junta de Gobierno Local de conformidad con el artículo 10 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (en adelante LRJSP).

La propuesta ha sido informada de conformidad por la Intervención General, Servicio de
Fiscal Gastos, de conformidad con las Bases 21 y 22 de las de Ejecución del Presupuesto vigente.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Avocar la competencia para conocer del nombramiento interino en la categoría de
de los aspirante propuestos Sra. ****** (Núm. GIP:'Técnico/a de Administración General' 

******) y Sr. ****** (Núm. GIP: ******) en la citada categoría, cuya competencia corresponde
por delegación a la teniente de alcalde, delegada de Recursos Humanos, en virtud delegación de
la Junta de Gobierno Local aprobada por el acuerdo núm.: 100, de fecha 11 de abril de 2025,
punto Segundo, apartado IV.22; todo ello de conformidad con lo establecido en el artículo 10 de
la LRJSP y artículo 127.1.h) de la LRBRL.

Segundo. Transformar los puestos de trabajo que a continuación se relacionan de
conformidad con las especificaciones que se detallan; todo ello con efectos desde el día siguiente
a la notificación de la adopción del presente acuerdo, y siempre a partir, del día 1 de julio de
2025, haciendo uso de la potestad de autoorganización, y, modificando, consecuentemente, la
Relación de Puestos de Trabajo. 

Tabla que señala la situación actual del puesto de trabajo, baremo y adscripción orgánica
correspondiente:

Ref./Pos. Categoría Puesto de Trabajo. Baremo Adscripción orgánica

0141 / 25000135 Técnico/a Administración General Personal Técnico Superior de Administración
General

Baremo: A1.20.210.210

Vacante y no reservado

Servicio de Personal

Tabla que señala como deben de quedar los puestos de trabajo, los baremos y las
adscripciones orgánicas correspondientes, aprobada su transformación:
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Ref./Pos. Categoría Puesto de Trabajo. Baremo Adscripción orgánica

0141 / 25000135 Técnico/a Administración General Personal Técnico Superior de Administración
General

Baremo: A1.20.210.210

Vacante y no reservado

Servicio de Registro y Población

Tercero. Nombrar como funcionario/a interino/a en la categoría de 'Técnico/a
 a las personas que a continuación se relacionan, de conformidad con losAdministración General'

artículos 10.1.a) del TRLEBEP y 18.2.a) de la LFPV, en los puestos de trabajo y adscripción
orgánica que, asimismo se detallan; con efectos desde el día siguiente a la notificación de la
adopción del presente acuerdo, y siempre a partir del día 1 de julio de 2025; todo ello en su
calidad de integrante con mejor derecho de la bolsa municipal de la categoría referenciada
constituida mediante acuerdo de Junta de Gobierno Local número de orden: 111, de fecha
28/03/2025 (expediente PIAE núm.: 01104/2025/000347):

Nombre y Apellidos / Núm.
GIP

Referencia /
Posición

Categoría Puesto de Trabajo. Baremo Adscripción orgánica

****** / ****** 0141 / 25000135 Técnico/a Administración
General

Personal Técnico Superior de
Administración General

Baremo: A1.20.210.210

Vacante y no reservado

Servicio de Registro y
Población

****** / ****** 9376 / 25007773 Técnico/a Administración
General

Personal Técnico Superior de
Administración General

Baremo: A1.20.210.210

Vacante y no reservado

Servicio de Arquitectura y de
Servicios Centrales Técnicos

Las plazas correspondientes a la referencias de los puestos de trabajo indicados están
incluidas o se incluirán en la Oferta de Empleo Público correspondiente del Ayuntamiento de
València.

Los presentes nombramientos interinos quedará sin efecto y finalizará en los supuestos
legalmente previstos, y en especial, cuando la plaza correspondiente se provea en propiedad,
cuando transcurra el plazo máximo de 3 años en caso de nombramientos interinos y no se dé la
circunstancia señalada en el último párrafo del apartado 4 del artículo 10 del TRLEBEP, cuando
se produzca la reincorporación a la plaza reservada del funcionario de carrera titular de la misma,
cuando no exista dotación presupuestaria para el puesto de trabajo objeto de nombramiento, o, en
todo caso, cuando la Corporación considere que han desaparecido las circunstancias que lo han
motivado o se amortice dicha plaza. Asimismo quedará sin efecto si el informe emitido por la
oficina de medicina laboral declarase a la persona interesada no apta para el ejercicio de los
puestos de trabajo, y, en lo previsto relativo al informe de evaluación negativo transcurrido los
primeros 4 meses en el párrafo tercero de la Base General 1.5.3 de las bases generales que rigen
la constitución y gestión de las bolsas de trabajo para futuros nombramientos interinos y por
mejora de empleo. El Servicio de adscripción deberá emitir informe en el plazo de 10 días
contados desde la finalización de los 4 meses citados, entendiéndose que la evaluación es
positiva en caso de no emitirse.
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Las personas nombradas podrán ser separadas por causa justificada y con audiencia previa.

Cuarto. Encuadrar a las personas nombradas en el siguiente Grado de Desarrollo
Profesional, en virtud de los artículos 18.4 de la LFPV, 33.1 del RSPPTMPFPV, y, 8.2.3, 60 Bis,
Ter y Quinquies, y el Anexo IV del REDRCPHPAV, y el informe emitido por la Unidad de
Carrera y Teletrabajo incorporado a las actuaciones:

Nombre y Apellidos

/ Núm. GIP
Grado de Desarrollo Profesional

****** / ****** GDP Entrada Escalón 1 del Grupo de Titulación A1

****** / ****** GDP Entrada Escalón 1 del Grupo de Titulación A1

Quinto. Las personas nombradas deberán percibir mensualmente las siguientes cantidades
brutas:

- Baremo Retributivo A1.20.210.210: Sueldo Base: 1.326,90 €; Complemento Puesto de
Trabajo Factor Desempeño: 1.409,68 €; Complemento Puesto de Trabajo Factor Competencia:
526,09 €, sin perjuicio de la productividad que puedan percibir en base a los acuerdos que se
adopte.

Además tendrá derecho a la parte proporcional de las pagas extraordinarias legalmente
establecidas.

Sexto. Para el gasto que supone el expediente, desde el día siguiente a la notificación de la
adopción del presente acuerdo, y siempre a partir del 1 de julio de 2025, existe crédito suficiente
en el Presupuesto vigente, por lo que, en consecuencia, procede autorizar y disponer gasto por
importe de 58.788,52 €, con cargo a las aplicaciones presupuestarias relacionadas en los
expedientes contables incluidos en el Lote número: 2025/1157.

Séptimo. La relación entre las personas nombradas y la Corporación será de naturaleza
administrativa y deberán ser dadas de alta en el Régimen General de la Seguridad Social u
Organismo Previsor competente."

29 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-01201-2021-000650-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 31
ASSUMPTE / :ASUNTO
SERVICI D'ARQUITECTURA I DE SERVICIS CENTRALS TÈCNICS. Proposa aprovar un
reconeixement d'obligació corresponent al subministrament de material d'impremta.
SERVICIO DE ARQUITECTURA Y DE SERVICIOS CENTRALES TÉCNICOS. Propone
aprobar un reconocimiento de obligación correspondiente al suministro de material de
imprenta.

"HECHOS

PRIMERO. La empresa ALPRINT SOLUCIONES GRAFICAS, SL (CIF B73938714), ha
presentado al cobro la factura n.º 72 de fecha 29 de enero de 2025, por un importe de 19.909,79 €
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(IVA incluido), por el suministro de material de imprenta necesario para el desempeño de las
funciones del personal del Ayuntamiento de València.

SEGUNDO. El documento de obligación arriba mencionado factura los pedidos realizados
por la Sección Técnica de Compras y Almacenes en los meses de noviembre y diciembre del año
2024, a la empresa ALPRINT SOLUCIONES GRAFICAS, SL, relativos al material de imprenta,
conforme al contrato suscrito entre esta empresa y la Corporación, cuya entrada en vigor lo fue el
4 de enero de 2023, encontrándonos desde el 4 de enero de 2025 en la segunda prórroga del
contrato.

TERCERO. El gasto destinado para este contrato en el año 2024 fue suficiente, quedando
un sobrante a fecha 31 de diciembre de 2024 de 88.541,96 € (IVA incluido) sin haber aplicado la
mencionada factura. Este sobrante ha sido contemplado en el gasto del Presupuesto actual 2025
en la aplicación SEDA , donde se ha aplicado la factura de referencia.(G/2025/737, posición 1)
Habiendo derivado un y cuyo expediente contable 2025/169066, documento/plantilla contable
es la Por tanto el  a la empresa ALPRINT SOLUCIONESn.º 6000111712. importe a reconocer
GRAFICAS, SL, es de   €  Siendo de aplicación a la partida19.909,79   (IVA incluido).
presupuestaria 2025 SD 110 92060 22000 ' '.Material de Oficina No Inventariable

CUARTO. Se trata de un gasto realizado en el ejercicio 2024, con crédito presupuestario a
nivel de vinculación jurídica, debidamente autorizado y dispuesto en el mencionado ejercicio en
el contrato que nos ocupa.

A los anteriores hechos, se aplican los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. El artículo 127.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
del Régimen Local, establece como atribución de la Junta de Gobierno Local 'el desarrollo de la
gestión económica'.

SEGUNDO. La Base 17 de las de Ejecución del Presupuesto, establece, que la
competencia para el reconocimiento de las obligaciones derivadas de los compromisos de gastos
legalmente autorizados y dispuestos, corresponde a la JGL, con carácter general y sin perjuicio
de las delegaciones que pueda acordar.

Y en particular corresponde a la JGL, según el apartado 17.1.a):

'El reconocimiento de las obligaciones derivadas de gastos debidamente autorizados y
dispuestos en un ejercicio anterior, cuando no se haya incorporado, total o parcialmente, el

'remanente de crédito que los ampara al Presupuesto corriente .

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Reconocer la obligación de la factura que se relaciona a continuación en cuadro
Anexo, correspondiente al suministro de material de imprenta del Ayuntamiento de València, por
pedidos emitidos en los meses de noviembre y diciembre del ejercicio 2024. Dicha factura ha
sido emitida por la empresa ALPRINT SOLUCIONES GRAFICAS, SL (CIF B73938714) por
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importe de 19.909,79 € (IVA del 21 % incluido). Por lo que el importe total del reconocimiento
asciende a  € ( 16.454,37 € más 3.455,42 € de IVA al 21 %), de acuerdo con la Base19.909,79
17.1.a) de las de Ejecución del Presupuesto, a cargo de la aplicación presupuestaria del vigente
Presupuesto SD110 92060 22000 ' ' y según el gasto,Material de Oficina No Inventariable  
expediente contable y documento contable que se detalla en cuadro anexo."
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30 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-01201-2025-000388-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
SERVICI D'ARQUITECTURA I DE SERVICIS CENTRALS TÈCNICS. Proposa aprovar
tècnicament el projecte de renovació de l'enllumenat públic en les pedanies de València
afectades per la dana.
SERVICIO DE ARQUITECTURA Y DE SERVICIOS CENTRALES TÉCNICOS. Propone
aprobar técnicamente el proyecto de renovación del alumbrado público en las pedanías de
València afectadas por la dana.

"Hechos y fundamentos de Derecho

PRIMERO. Consta en las actuaciones administrativas el proyecto básico y de ejecución del
contrato mixto suministro-obra de 'RENOVACIÓN DEL ALUMBRADO PÚBLICO DE LAS
PEDANÍAS DE VALÈNCIA AFECTADAS POR LA DANA', de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 231 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. El proyecto
ha sido redactado por los técnicos municipales de la Sección de Alumbrado y Eficiencia
Energética del Servicio de Arquitectura y de Servicios Centrales Técnicos.

SEGUNDO. De conformidad con lo establecido en el artículo 235 de Ley 9/2017, de 8 de
noviembre, de Contratos del Sector Público, no es necesario emitir informe de supervisión de
proyectos, al ser el presupuesto base de licitación de cuantía inferior a la señalada en el mismo y
no afectar las obras a la estabilidad, seguridad o estanqueidad de la obra, como se indica en el
Informe de NO necesidad de supervisión proyecto de fecha 23 de junio de 2025.

TERCERO. Consta Acta de Replanteo de las obras del proyecto del contrato mixto de
suministro-obras de RENOVACIÓN DEL ALUMBRADO PÚBLICO DE LAS PEDANÍAS DE
VALÈNCIA AFECTADAS POR LA DANA, de fecha 23 de junio de 2025, en los términos
establecidos en el artículo 236 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector
Público.

CUARTO. Siendo necesario proceder a la aprobación técnica del proyecto básico y de
ejecución de la obras de 'RENOVACIÓN DEL ALUMBRADO PÚBLICO DE LAS PEDANÍAS
DE VALÈNCIA AFECTADAS POR LA DANA' procede llevar a cabo esta actuación.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Aprobar técnicamente el proyecto básico y de ejecución de las obras de
'RENOVACIÓN DEL ALUMBRADO PÚBLICO DE LAS PEDANÍAS DE VALÈNCIA
AFECTADAS POR LA DANA', cuyo presupuesto de ejecución por contrata, asciende, por
LOTES a:
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LOTE 1      

SUMINISTRO 232.813,16 € 48.890,76 € 281.703,92 €

INSTALACIÓN 89.112,05 € 18.713,53 € 107.825,58 €

TOTAL LOTE 1 321.925,21 € 67.604,29 € 389.529,50 €

LOTE 2      

  PEM IVA IMPORTE con IVA

SUMINISTRO 155.602,12 € 32.676,45 € 188.278,57 €

INSTALACIÓN 36.270,54 € 7.616,81 € 43.887,35 €

TOTAL LOTE 2 191.872,66 € 40.293,26 € 232.165,92 €

LOTE 3      

SUMINISTRO 203.472,91 € 42.729,31 € 246.202,22 €

INSTALACIÓN 52.178,50 € 10.957,49 € 63.135,99 €

TOTAL LOTE 3 255.651,41 € 53.686,80 € 309.338,21 €

LOTE 4      

  PEM IVA IMPORTE con IVA

SUMINISTRO 178.413,33 € 37.466,80 € 215.880,13 €

INSTALACIÓN 42.136,77 € 8.848,72 € 50.985,49 €

TOTAL LOTE 4 220.550,10 € 46.315,52 € 266.865,62 €

LOTE 5      

  PEM IVA IMPORTE con IVA

SUMINISTRO 192.047,75 € 40.330,03 € 232.377,78 €

INSTALACIÓN 49.322,30 € 10.357,68 € 59.679,98 €

TOTAL LOTE 5 241.370,05 € 50.687,71 € 292.057,76 €

       

TOTAL 1.231.369,43 € 258.587,58 €   1.489.957,01 €."
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31 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-04101-2024-000289-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
SERVICI DE CONTRACTACIÓ. Proposa contractar els servicis d'assistència tècnica integral
al Servici de Projectes Europeus, convocar procediment obert i aprovar els plecs de condicions i
el gasto corresponent.
SERVICIO DE CONTRATACIÓN. Propone contratar los servicios de asistencia técnica
integral al Servicio de Proyectos Europeos, convocar procedimiento abierto y aprobar los
pliegos de condiciones y el gasto correspondiente.

"Hechos

I. El 30 de septiembre de 2024, por la concejala delegada de Innovación, Tecnología,
Agenda Digital y Captación de Inversiones, se suscribe una moción en orden a contratar la
prestación de los servicios de asistencia técnica al Servicio de Proyectos Europeos en el rol de
Centro de Excelencia (COE). Por el Servicio de Proyectos Europeos se remite el expediente n.º
00212-2024-11, que da origen al expediente de contratación 04101/2024/289-SER. Dicho
Servicio adjunta al expediente el pliego de prescripciones técnicas y el informe de cláusulas
definidoras del contrato a incluir en el pliego de cláusulas administrativas particulares, que tras
su redacción por el Servicio de Contratación queda incorporado al expediente.

II. Obra en el expediente informe justificativo respecto de los extremos a los que hace
referencia el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público,
en adelante LCSP, en el que se motiva la necesidad del contrato en los términos previstos en el
artículo 28 del citado texto legal.

III. Consta asimismo en el expediente el correspondiente documento contable en Fase A
(Autorización del Gasto).

A los hechos expuestos le son de aplicación los siguientes:

Fundamentos de Derecho

1. El contrato a celebrar se califica como contrato de servicios atendiendo a lo dispuesto en
el artículo 17 de la LCSP, tiene carácter administrativo conforme a lo estipulado en el artículo 25,
se encuentra sujeto a regulación armonizada en virtud de lo preceptuado en los artículos 19 y 22,
siendo susceptible de recurso especial en materia de contratación, de conformidad con lo
establecido en el art. 44 del citado texto legal.

2. Conforme a lo dispuesto en los artículos 156 a 159 de la LCSP, la adjudicación será por
procedimiento abierto; asimismo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 146 de la citada
Ley, dicha adjudicación se realizará utilizando una pluralidad de criterios en base a la mejor
relación calidad-precio.

3. El pliego ha sido informado por la Asesoría Jurídica Municipal en cumplimiento de lo
dispuesto en la Disposición adicional tercera de la LCSP.

4. El órgano de contratación competente es la Junta de Gobierno Local.
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De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aprobar el expediente y disponer la apertura del procedimiento de adjudicación
para contratar la prestación de los servicios de asistencia técnica integral al Servicio de Proyectos
Europeos, según las características que se establecen en el pliego de prescripciones técnicas
particulares.

Segundo. Convocar procedimiento abierto para la adjudicación del referido contrato, al
amparo de lo dispuesto en los arts. 131.2 y 156 de la LCSP, por un importe de 559.593,84 €, más
117.514,70 € en concepto de IVA al tipo del 21 %, lo que hace un total de 677.108,54 €, a la
baja.

El contrato tendrá un plazo de duración de 2 AÑOS a contar desde el día siguiente de su
formalización, siendo susceptible de 3 prórrogas de un año de duración cada una.

El valor estimado del contrato, de conformidad con el art. 101 de la LCSP, asciende a
1.398.984,60 €, determinado por los conceptos señalados en el apartado H del Anexo I del Pliego
de cláusulas administrativas particulares.

Tercero. Aprobar los pliegos de prescripciones técnicas y de cláusulas administrativas
particulares que han de regir la licitación.

Cuarto. Aprobar el gasto plurianual de 677.108,54 €, que se halla reservado en la
Aplicación AI1O00000 92021 22706 de los Presupuestos de 2025, 2026 y 2027, según
expediente contable con referencia GASTOS/2025/10374.

El gasto anteriormente referido queda subordinado al crédito que para cada uno de los
ejercicios futuros autoricen los respectivos presupuestos.

Quinto. Proceder a la apertura del procedimiento de adjudicación."

32 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-04101-2025-000108-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
SERVICI DE CONTRACTACIÓ. Proposa modificar el contracte de les obres del centre
d'educació infantil al Cabanyal-Canyameral, en el marc de l'Estratègia de Desenvolupament
Urbà Sostenible i Integrat del Barri Cabanyal-Canyamelar-Cap de França (EDUSI 3C
València).
SERVICIO DE CONTRATACIÓN. Propone modificar el contrato de las obras del centro de
educación infantil en el Cabañal-Cañameral, en el marco de la Estrategia de Desarrollo
Urbano Sostenible e Integrado del Barrio Cabanyal-Canyamelar-Cap de França (EDUSI 3C
València).

"HECHOS

PRIMERO. Antecedentes del contrato
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1. Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 26 de mayo de 2023, se adjudica la
ejecución de las obras del proyecto básico y de ejecución del Centro de Educación Infantil en el
Cabanyal-Canyamelar, en el marco de la Estrategia de Desarrollo Urbano Sostenible e Integrado
del Barrio Cabanyal-Canyamelar-Cap de França (EDUSI3C VALÈNCIA) cofinanciada por el
Fondo Europeo de Desarrollo Regional FEDER en el marco del Programa Operativo
Plurirregional de España 2014-2020, a la UTE ALCUDIA SERVICIOS Y OBRAS, SL -
PROYECTOS E INSTALACIONES TERMICAS, SLU, con CIF U13918800, por un plazo de 
duración de ocho meses. 

Con fecha 18 de julio de 2023, se firma el acta de comprobación de replanteo, y en
consecuencia la fecha prevista de finalización es el 19 de marzo de 2024.

2. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 28 de marzo de 2024 se amplió el plazo de 
ejecución de la obra, siendo la nueva fecha fin el 2 de julio de 2024.

3. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 21 de junio de 2024 se amplió el plazo de 
ejecución de la obra, siendo la nueva fecha fin el 15 de octubre de 2024.

4. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 11 de octubre de 2024 se amplió el plazo 
de ejecución de la obra, siendo la nueva fecha fin el 5 de diciembre de 2024.

5. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 11 de octubre de 2024 se aprobó iniciar el
procedimiento para la modificación de las obras del proyecto básico y de ejecución del Centro de
Educación Infantil en el Cabanyal-Canyamelar, en el marco de la Estrategia de Desarrollo
Urbano Sostenible e Integrado del Barrio Cabanyal-Canyamelar-Cap de França (EDUSI3C
VALÈNCIA) cofinanciada por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional FEDER en el marco del
Programa Operativo Plurirregional de España 2014-2020, a la vista de la necesidad manifestada
por la Dirección facultativa de la obra en Instancia registrada con el número I00118 2024 219176
de 23 de septiembre de 2024 y el informe emitido por el Servicio de Arquitectura y de Servicios
Centrales Técnicos de fecha 8 de octubre de 2024.

6. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 22 de noviembre de 2024, se aprobó 
técnicamente el proyecto modificado las obras del proyecto básico y de ejecución del Centro de
Educación Infantil en el Cabanyal-Canyamelar, en el marco de la Estrategia de Desarrollo
Urbano Sostenible e Integrado del Barrio Cabanyal-Canyamelar-Cap de França (EDUSI3C
VALÈNCIA) cofinanciada por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional FEDER en el marco del
Programa Operativo Plurirregional de España 2014-2020.

7. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 29 de noviembre de 2024 se amplió el
plazo de ejecución de la obra, siendo la nueva fecha fin el 28 de febrero de 2025.

El Servicio de Arquitectura y de Servicios Centrales Técnicos, emite Informe de fecha 28
de noviembre de 2024, en el que señala que 'visto el escrito presentado por la empresa contratista
de solicitud de una nueva ampliación del plazo de ejecución de la obra hasta el 28 de febrero de
2025 y a la vista del informe de la dirección facultativa de fecha 27de noviembre de 2024, y de
las consecuencias catastróficas de la DANA, se considera justificado ampliar el plazo hasta la
fecha solicitada'.
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A la vista de la tramitación del modificado y sus subsanaciones se tramita una nueva
ampliación hasta el 30 de abril aprobada el 8 de febrero de 2025.

Respecto el proyecto modificado aprobado y el informe de supervisión emitido en fecha 18
de noviembre de 2024, no existen cambios, excepto la ampliación del plazo tramitada a posteriori
hasta el 30 de abril de 2025, y la aprobación última de ampliación de plazo, solicitada el 21 de
abril hasta 7 de julio, que incluye los trabajos descritos en el modificado del contrato de obras.

SEGUNDO. Justificación modificación del proyecto de obras

Consta en las actuaciones informe técnico de modificación del contrato de fecha 3 de
diciembre de 2024, en el que se informa favorablemente la necesidad de modificar el citado
proyecto de obras y que se define en su informe justificando cómo han surgido una serie de
circunstancias que han requerido de la modificación del proyecto y del contrato de obras según se
indica en el informe y que obligan según dice:

'a plantear nuevos trabajos no contemplados en el proyecto original, bien por
circunstancias sobrevenidas debidas a la aparición de elementos ocultos, como un pozo
en el subsuelo, decisiones técnicas necesarias durante la ejecución, como las tomadas a
consecuencia del estado de deterioro de los edificios medianeros, mejoras o ajustes de
proyecto, así como la resolución de carencias o errores del mismo, que han llevado al
planteamiento de una serie de trabajos que supone la aparición de nuevos precios que

'permitan la normal continuidad de la obra .

De todas ellas se extraen en el informe todas las actuaciones acordadas para incluir en el
proyecto modificado:

- Debido al mal estado de las medianeras de los edificios colindantes, por
seguridad y con objeto de facilitar la ejecución de los muros perimetrales de los
cuerpos edificados de la escuela, se decide cambiar en algunos el sistema constructivo
de los muros previstos en proyecto. La DF propone cambiar alguno de los muros de
hormigón por muros de fábrica de bloque visto.PC-4

- La DF detecta la necesidad de añadir el aditivo SR según indicaba el estudio
geotécnico.PC-5

- Por un defecto del proyecto no se tuvo en cuenta la necesidad del uso de bomba
para el hormigonado de algunas cimentaciones: pilotes, encepados, riostras y losa. La
DF decide el cambio de árido en aquellas donde no sea viable para facilitar el bombeo
y posterior vibrado del mismo.PC-8

- Por cuestiones debidas a la ejecución se ha requerido un encofrado adicional
en condiciones y zonas difíciles debido al estado de las edificaciones colindantes para
la puesta en obra del muro de hormigón del volumen de la sala multiusos. La DF
propone realizar un encofrado metálico a doble altura que resuelva un problema
constructivo.PC-10
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A la vista de una ejecución eficiente respecto los materiales disponibles y el
suministro adecuado y rápido en el momento de la ejecución la dirección facultativa
propone sustituir la carpintería prevista en proyecto Pino Melis por otra de Pino
Suecia, que mejora la calidad al tratarse de una madera más densa con menor
contenido en humedad. El conjunto, además presenta mejores prestaciones térmicas y
de estanqueidad.

La DF propone realizar la Carpintería de madera en madera de Pino de
Suecia.PC-11

Con el objeto de mejorar las prestaciones en materia de eficiencia energética, la
dirección facultativa propone sustituir el vidrio de proyecto por otro con mejores
prestaciones del tipo 44.1/16ARG /44. con gas argón en cámara.PC-12

Por un defecto del proyecto los inodoros infantiles no disponen de sistema de
descarga, necesarios y aconsejables por lo que se proponen fluxores para la
alimentación de los inodoros infantiles.PC-13

Por la misma razón en el proyecto no se contemplaba un sistema de seguridad
anti pinzamiento de dedos en las puertas de paso del centro, aun siendo necesarios por
seguridad en las escuelas infantiles. Se plantea el suministro y colocación de un
sistema de seguridad antipinzamiento en las puertas paso.PC-14

Por un defecto de proyecto, no se dispone de una pasarela de mantenimiento
sobre los conductos de instalaciones en la cubierta del edificio. Disponer de una
estructura de acero galvanizado sobre lastres de hormigón que la soporte, con una
superficie de tramex para paso de mantenimiento sobre los conductos de instalaciones
de la cubierta del edificio, es importante para garantizar seguridad en el
mantenimiento de las instalaciones.PC-16

El inicio de la obra de forma simultánea a la urbanización del entorno
imposibilitó instalar una grúa torre desde el principio, unido a la existencia una grúa
en la obra contigua y a los árboles en vía pública obligan a tener que elevar
considerablemente la altura de ésta durante los trabajos de final de la obra
incrementando el coste de los medios de elevación de 6 y 12 T.PC-17-PC-18

Por un defecto de proyecto no están previstas instalaciones vistas, por tanto la
DF ajusta el trazado de estas desplazándolo al exterior del edificio, lo que supone la
apertura de pasos en muros y forjados de hormigón y rebajes en el SATE para paso de
instalaciones que no estaba previsto en el proyecto inicial.PC-19

Estas circunstancias han supuesto, como primer paso, la necesidad de modificar
el proyecto de obras inicial, mediante Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha
22 de noviembre de 2024.

De conformidad Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público,
se hace imprescindible la aprobación de los restantes precios (indicados en azul),
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mediante la modificación del contrato de   obras de construcción del centro de
educación infantil en el Cabanyal-Canyamelar, alcanzando la modificación del
contrato de obra un importe de 74.974,89 € respecto al Presupuesto de Ejecución
Material del Proyecto original en los siguientes términos:

• Nuevos precios.

• PC.04 Muro BHO 40x20x20 2ø8 c/arm tendel por un importe de 11.346,36 €

Justificación: Artículo 205.2. c) Defecto de proyecto.

Motivación: facilitar el proceso de ejecución a la vista del estado ruinoso de las
medianeras.

• PC.05 Incremento aditivo SR en hormigón por un importe de 4.237,88 €

Justificación: Artículo 205.2. c) Defecto de proyecto.

Motivación: cumplir con el requerimiento del estudio geotécnico.

• PC.08 Incremento cambio de árido en hormigón de 20 a 12 mm por un importe
de 3.428,13 €

Justificación: Artículo 205.2. c) Defecto de proyecto.

Motivación: permitir el bombeo del hormigón de cimentación.

• PC.10 Encofrado metálico muro 2cr h2.6 a doble altura por un importe de
4.635,58 €

Justificación: Artículo 205.2. c) Defecto de proyecto.

Motivación: resolver un problema constructivo que facilite la ejecución y mejore
la seguridad operario

• PC.11 Carpintería de madera de Pino Suecia por un importe de 9.824,36 €

Justificación: Artículo 205.2. c) Defecto de proyecto al desconocer dificultades a
posteriori de suministro sobrevenidas

Motivación: facilitar la ejecución y suministro y mejorar las prestaciones
térmicas y de estanqueidad a usuarios

• PC.12 Acristalamiento 44.1/16ARG /44. con gas argón en cámara por un
importe de 2.800,12€

Justificación: Artículo 205.2. c) Defecto de proyecto.

Motivación: mejorar la eficiencia energética.
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• PC.13 Fluxor para alimentación inodoros infantiles por un importe de 2.215,53
€

Justificación: Artículo 205.2. c) Defecto de proyecto.

Motivación: resolver una carencia de proyecto necesarios.

• PC.14 Suministro y colocación sistema antipinzamiento puertas paso por un
importe de 7.535,17 €

Justificación: Artículo 205.2. c) Defecto de proyecto.

Motivación: resolver una carencia de proyecto necesaria para usuarios según
indicaciones normativa de educación.

• PC.16 Estructura con base para conductos e instalaciones en cubierta por un
importe de 15.491,92 €

Justificación: Artículo 205.2. c) Defecto de proyecto.

Motivación: resolver el acceso a la cubierta para mantenimiento seguro
adaptándose a normativa.

• PC.17 Medios auxiliares de elevación 12 T por un importe de 5.936,04 €

Justificación: Artículo 205.2. c) Defecto de proyecto.

Motivación: resolver un problema de la ejecución constructiva y seguridad
necesario

• PC.18 Medios auxiliares de elevación 6T por un importe de 3.078,24 €

Justificación: Artículo 205.2. c) Defecto de proyecto.

Motivación: resolver un problema de la ejecución y facilitar la ejecución y
seguridad al operario.

• PC.19 Ayudas instalación por modificación por exterior de trazado por un
importe de 3.348,32 €

Justificación: Artículo 205.2.c) Defecto de proyecto.

Motivación: resolver un problema de la ejecución constructiva dando mayor
seguridad a operarios.

• Excesos de mediciones.

Justificación: Artículo 205.c) Modificaciones no sustanciales. El exceso de
mediciones siempre que el global no represente un incremento del gasto superior al 10
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por ciento del precio del contrato inicial. En nuestro caso supone un 1,05 %, con un
importe de 1.097,24 €

Todas las modificaciones indicadas responden a una necesidad técnica y
constructiva para poder ejecutar de forma viable el objeto del contrato y adaptarse a
normativa, no habiéndose incluido por error y falta de definición en el proyecto
redactado de ejecución, y no habiendo sido detectados . Su modificación es necesaria
y de interés público ya que de ella se desprende una ejecución constructiva de mayor
seguridad, así como en algunos casos de mejor eficiencia energética para el interés
público y social.

Los precios nuevos del modificado de proyecto se han elaborado con los precios
del contrato reflejados en el proyecto original. Para la elaboración de los precios que
no constaban en éste, la DF ha utilizado bases de precios reconocidas, como la del IVE
o el Generador de Precios de Cype, y siempre comparando con los precios de mercado
actuales a fecha de la modificación planteada.

La totalidad de los precios cumplen con lo establecido en el artículo 205 en su
apartado 2.c de la LCSP, por tratarse de modificaciones no sustanciales por importe
total de 74.974,89 €, representando un porcentaje de modificación respecto el PEM de
7,14 % y con el detalle de Precios Nuevos y excesos de medición que se exponen en la
tabla adjunta.

Esta modificación se entiende no sustancial por no cumplirse las condiciones
previstas en el citado artículo:

- No introduce condiciones que, de haber figurado en el procedimiento de
contratación inicial, habrían permitido la selección de candidatos distintos de los
seleccionados inicialmente o la aceptación de una oferta distinta a la aceptada
inicialmente o habrían atraído a más participantes en el procedimiento de
contratación. Ni requiere de una clasificación del contratista diferente a la que se
exigió en el procedimiento de licitación original.

- La modificación no altera el equilibrio económico del contrato en beneficio del
contratista de una manera que no estaba prevista en el contrato inicial. Ni se
introducen unidades de obra nuevas cuyo importe represente más del 50 por ciento del
presupuesto inicial del contrato.

- La modificación no amplía de forma importante el ámbito del contrato. El valor
de la modificación no supone una alteración en la cuantía del contrato que exceda,
aislada o conjuntamente, del 10 por ciento del precio inicial del mismo, IVA excluido,
ni supera el umbral que en función del tipo de contrato resulte de aplicación de entre
los señalados en los artículos 20 a 23, ni se hallan dentro del ámbito de otro contrato,
actual o futuro, siempre que se haya iniciado la tramitación del expediente de
contratación.

Dicha tabla aunque no se ajusta a la tabla resumen que se extrae del Informe de
Supervisión emitido con ocasión del Proyecto Modificado, pues elimina aquellos
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precios ejecutados de manera imprescindible por seguridad fuera de contrato, si
introduce los precios que según la ley de contratos requieren de modificarse en la
modificación del contrato de obras.

    INCREMENTOS POR NUEVOS PRECIOS DEL
PROYECTO MODIFICADO (con C.I.)      

PRECIO Ud DESCRIPCIÓN REP PEM (C/C.I.) % ARTº

PC04 m² Muro BHO 40x20x20 2ø8 c/arm tendel              11.346,36 € 1,0800 % 205.2.c)

PC05 m3
 Aditivo SR en hormigón

 
4.237,88 € 0,4000 % 205,2,c)

PC08 m³ Incremento cambio de árido en hormigón de 20 a 12 mm              3.428,13 € 0,3300 % 205.2.c)

PC10 m³ Encofrado metálico muro 2cr h2.6 a doble altura              4.635,58 € 0,4400 % 205.2.c)

PC11 m² Carpintería de madera de Pino Suecia              9.824,36 € 0,9400 % 205.2.c)

PC12 m² Acristalamiento 44.1/16ARG /44. con gas argón en cámara              2.800,12 € 0,2700 % 205.2.c)

PC13 u Fluxor para alimentación inodoros infantiles              2.215,53 € 0,2100 % 205.2.c)

PC14 u Suministro y colocación sistema antipinzamiento puertas
paso              7.535,17 € 0,7200 % 205.2.c)

PC16 m Estructura con base para conductos e instalaciones en
cubierta            15.491,92 € 1,4800 % 205.2.c)

PC17 h Medios auxiliares de elevación 12 T              5.936,04 € 0,5700 % 205.2.c)

PC18 h Medios auxiliares de elevación 6T              3.078,24 € 0,2900 % 205.2.c)

PC16 u Ayudas instalación por modificación por exterior de trazado              3.348,32 € 0,3200 % 205.2.c)

             

   

TOTAL INCREMENTO PROYECTO MODIFICADO
POR NUEVOS PRECIOS

 

           73.877,65 € 7,04 %  

             

      Incr. por precios s/ artículo 205.2.b) 0,00 %

          205.2.c) 7,04 %

             

    DIFERENCIAS DE MEDICIÓN DEL PROYECTO
MODIFICADO (con C.I.)      

Partida Ud Descripción AUMENTOS DISMINUCIONES % ARTº

3,20 m² Pavimento de rejilla electrosoldada
antideslizante de 34x38 mm

                        
134,91 €   0,01 % 205.2.c)

11.10       m2 Pav losetas caucho 100x100x2,5 cm
color. Exterior.                  962,33 €   0,09 % 205.2.c)
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DIFERENCIAS MEDICIÓN

             1.097,24 €   0,10 % 

                                 -   € 0,00 % 

             

      Incr. por mediciones s/artículo 205.2.b) 0,00 %

          205.2.c) 0,10 %

             

    TOTAL INCREMENTO PROYECTO MODIFICADO
POR AUMENTOS DE MEDICIÓN              1.097,24 € 0,10 %  

             

    TOTAL INCREMENTOS PROYECTO MODIFICADO
(NUEVOS PRECIOS+MEDICIÓN)            74.974,89 € 7,14 %  

             

      Incremento total según artículo 205.2.b) 0,00 %

          205.2.c) 7,14 %

             

    RESUMEN
PRESUPUESTO ORIGINAL MODIFICADO DIFERENCIA  

    PEM (Con C.I.)            1.050.000,00 €      1.124.974,89 €      74.974,89 €  

    Gastos generales (13 %)               136.500,00 €          146.246,74 €        9.746,74 €  

    Beneficio industrial (6 %)               63.000,00 €            67.498,49 €        4.498,49 €  

    TOTAL PEC           1.249.500,00 €      1.338.720,12 €      89.220,12 €  

    Baja (2.039 %)            - 25.477,89 €        - 27.296,50 €      - 1.818,61 €  

    TOTAL PEC          1.224.022,11 €      1.311.423,62 €    87.401,51 €  

    IVA (21 %)              257.044,64 €          275.398,96 €    18.354,32 €  

    TOTAL PEC IVA incluido      1.481.066,75 €    1.586.822,58 € 105.755,83 € 7,14 %

                 

Las modificaciones propuestas implican un incremento del Presupuesto Básico y
de Ejecución para la construcción de un Centro de Educación Infantil en el
Cabanyal-Canyamelar en los siguientes términos:

- El Presupuesto de Ejecución Material del Proyecto original ascendía a
1.050.000 €, mientras que el Modificado asciende a 1.124.974,89 €, incluido en ambos
el 3 % de los costes indirectos. La diferencia positiva por importe de 74.974,89 €
implica un incremento del 10 % respecto al Presupuesto de Ejecución Material del
Proyecto original.
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- El Presupuesto de Ejecución por Contrata del Proyecto original, IVA excluido,
asciende a la cantidad de 1.249.500,00 €, incluido el 6 % de Beneficio Industrial y el
13 % de Gastos Generales Mientras que el del Modificado asciende a la cantidad de
1.338.720,12 €, incluido el 6 % de Beneficio Industrial y el 13 % de Gastos Generales.

A continuación se muestra una tabla resumen donde se relacionan los
incrementos de presupuesto:

Como resultado de las necesidades descritas en el punto SEGUNDO y
TERCERO, así como de conformidad con la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público, se hace imprescindible la modificación del contrato de
construcción de un centro de educación infantil en el Cabanyal-Canyamelar, aplicando
la baja contractual del 2,039 %, conforme a la mejor oferta presentada por la
mercantil, UTE ALCUDIA SERVICIOS Y OBRAS, SL, Y PROYECTOS E
INSTALACIONES TÉRMICAS, SLU, con CIF , el incremento del contrato asciende a
105.755,83 €, IVA incluido.

MODIFICACION CONTRATO DE OBRAS

BAJA OFERTADA 0,02039   0,02039 INCREMENTO 

DOC. CONTABLE
PRESUPUESTO ORIGINAL APLICADA BAJA MODIFICADO APLICADA BAJA

PEM 1.050.000,00 €   1.155.032,01 €    

 

 

 

105.755,83€

PEC 1.249.500,00 € 1.224.022,11 € 1.338.720,12 € 1.311.423,62

PBL-adjudicado con IVA   1.481.066,75 €   1.586.822,58

CONCLUSIÓN

Por todo ello se propone la modificación del contrato de las obras de
construcción de un Centro de Educación Infantil en el Cabanyal-Canyamelar a la
mercantil UTE ALCUDIA SERVICIOS Y OBRAS, SL (con CIF n.º B03217353) y
PROYECTOS E INSTALACIONES TERMICAS, SLU (con CIF n.º B03826682), que
incluya un incremento del Presupuesto de Ejecución Material por importe de 74.797,89
€, y un incremento del presupuesto base licitación ,atendiendo a la baja del 2,039 %
ofertada por la mercantil de 87.401,51 €, que comporta una modificación del contrato
de obras con un incremento incluido IVA de 105.755,83 €, que representa un 7,14 %
sobre el precio de adjudicación del contrato, pasando de un presupuesto de
adjudicación de 1.224.022,11 € a un presupuesto modificado de 1.311.423,62 € con un
incremento de 87.401,51 € sin IVA.

TERCERO. Importe de la modificación del contrato
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PRESUPUESTO ADJUDICACIÓN SIN IVA IVA 21 % TOTAL

PRESUPUESTO ADJUDICACIÓN CON IVA

1.224.022,11 € 257.044,64 € 1.481.066,75 €

 

PRESUPUESTO TOTAL MODIFICADO SIN
IVA

IVA 21 % TOTAL

PRESUPUESTO MODIFICADO CON IVA

1.311.423,62 € 275.398,96 € 1.586.822,58 €

 

INCREMENTO MODIFICADO SIN IVA IVA 21 % TOTAL

INCREMENTO MODIFICADO CON IVA

87.401,53 € 18.354,32 € 105.755,83 €

No es necesario informe del Servicio Económico Presupuestario porque el gasto está
comprometido en el 2025 y la ejecución de la obra finaliza con las ampliaciones de plazo en
2025.

No se ha modificado ningún aspecto del proyecto aprobado ni del informe de supervisión
de fecha 18 de noviembre de 2024 a excepción del plazo que ha ido ampliándose en varias
ampliaciones hasta una última ampliación de plazo aprobada en Junta de Gobierno Local el 25 de
abril 2025, hasta 7 de julio de 2025 incluyendo las actuaciones una vez aprobada la modificación
del contrato de obra.

CUARTO. Plazo de ejecución que supone la modificación del contrato

INICIO
EJECUCIÓN

OBRA 

 

FINALIZACIÓN
PREVISTA 

1ª

AMPLIACIÓN
PLAZO 

2ª

AMPLIACIÓN
PLAZO 

3ª AMPLIACIÓN
PLAZO 

4ª AMPLIACIÓN
PLAZO 

5ª AMPLIACIÓN
PLAZO 

6ª AMPLIACIÓN
PLAZO 

19/07/2023  19/03/2024  02/07/2024  15/10/2024  05/12/2024  28/02/2024  30/04/2025 07/07/2025

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Conforme a lo establecido en los arts. 190, 191 y 203 de la Ley 9/2017, de 8
de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26
de febrero de 2014, en adelante LCSP, el órgano de contratación ostenta, entre otras, la
prerrogativa de modificar los contratos por causas de interés público conforme al procedimiento
previsto en el art. 191, cuando así se haya previsto en el pliego en los términos y condiciones del
art. 204 y cuando se cumplan las condiciones del art. 205.
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SEGUNDO. El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige el contrato en su
cláusula 27 por su parte establece que, una vez perfeccionado el contrato, el órgano de
contratación sólo podrá introducir modificaciones por razones de interés público en los supuestos
y con los límites establecidos en los artículos 202 a 207 y en el artículo 242 de la LCSP, no
previéndose otras posibles causas de modificación en los términos del artículo 204 de dicha Ley.

TERCERO. Las modificaciones no previstas, sólo podrán realizarse, cuando se justifiquen
en alguno de los supuestos establecidos en el apartado segundo art. 205 de la LCSP, se cumplan
los requisitos previstos para cada uno de los supuestos, esto es: 1º. Que la necesidad de la
modificación se derive de circunstancias que una Administración diligente no hubiera podido
prever. 2º. Que la modificación no altere la naturaleza global del contrato. 3º. Que la
modificación del contrato implique una alteración en su cuantía que no exceda, aislada o
conjuntamente con otras modificaciones acordadas, del 50 por ciento de su precio inicial, IVA
excluido, y además, se limite a introducir las variaciones estrictamente indispensables para
responder a la causa objetiva que la haga necesaria, lo que ha quedado acreditado según lo
manifestado en los informes técnicos justificativos emitidos al respecto.

Tal como ha informado el Servicio de Arquitectura y de Servicios Centrales Técnicos, lo
que se recoge en los antecedentes de hecho, las modificaciones propuestas se encuadran en el
supuesto contemplado en el artículo 205 en su apartado 2.c., por tratarse de modificaciones no
sustanciales por cuanto:

- De haber figurado en el procedimiento de contratación inicial, no habría
permitido la selección de candidato distinto.

- No altera el equilibrio económico del contrato en beneficio del contratista de
una manera no prevista en el contrato inicial.

- No amplía de forma importante el ámbito del contrato.

Asimismo, la alteración en la cuantía del contrato no excede del 15 % del precio inicial del
mismo, ascendiendo a un 7,14 % de éste.

CUARTO. El procedimiento para la tramitación de las modificaciones no previstas,
fundadas en los supuestos previstos en el art. 205 de la LCSP, se efectuará, para los contratos de
obras, conforme a lo dispuesto en los arts. 191, 206, 207 y 242 de la LCSP.

En primer término se recabó autorización del órgano de contratación en los términos
establecidos en el art. 242.4 de la LCSP, donde se establece que: cuando el director de la obra
considere necesaria una modificación del proyecto y se cumplan los requisitos previstos en la ley
(art. 204 y 205), se recabará del órgano de contratación autorización, para iniciar el
procedimiento que se sustanciará con las actuaciones que se indican a continuación (art. 242.4
LCSP):

a. Redacción de la modificación del proyecto y aprobación técnica de la misma.

b. Audiencia del contratista y del redactor del proyecto, por plazo mínimo de tres días.
Notificado dicho trámite de audiencia en fecha 21 de noviembre de 2024, y con acuse de
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notificación de fecha 22 de noviembre de 2024, no se ha formulado ninguna alegación al
respecto.

c. Aprobación del expediente por el órgano de contratación, así como de los gastos
complementarios precisos, para lo que se acompaña certificado de existencia de crédito por el
importe total de la modificación.

Por su parte, en cuanto a la sustanciación del procedimiento, se debe tener en cuenta:

Que el art. 191 de la LCSP indica que debe darse audiencia al contratista.
Que el mencionado art. 191 añade que, será preceptivo el dictamen del Consejo de Estado
u órgano consultivo equivalente (Consejo Jurídico Consultivo), cuando su cuantía, aislada
o conjuntamente, sea superior a un 20 por ciento del precio inicial del contrato, IVA
excluido, y su precio sea igual o superior a 6.000.000 de euros. Lo que no aplica al
supuesto concreto que nos ocupa atendiendo a la cuantía del contrato.
Que conforme a lo dispuesto en el art. 206 de la LCSP, serán obligatorias para el
contratista las modificaciones acordadas por el órgano de contratación cuando impliquen
aislada o conjuntamente una alteración de la cuantía que no exceda del 20 % del precio
inicial, IVA excluido. En el resto de casos se requiere la conformidad del contratista,
siendo lo contrario causa de resolución del contrato (art. 211.1.g LCSP). La modificación
deriva del proyecto modificado de las obras aprobado técnicamente por la Junta de
Gobierno Local en sesión celebrada el 15 de noviembre de 2024, que supone un
incremento de 105.755,83 € (IVA incluido), esto es un 7,14 %, pasando de un presupuesto
de adjudicación de 1.481.066,75 € (IVA incluido y aplicada la baja), a un presupuesto
modificado de 1.586.822,58 € (incluido IVA y aplicada la baja).
Que atendiendo a lo establecido en el art. 97 del RGLCAP, la resolución de incidencias
surgidas en la ejecución de los contratos, entre otras, por la necesidad de modificar las
condiciones contractuales, se tramitarán mediante expediente contradictorio, no
determinando su tramitación con carácter general la paralización del contrato.
Que los acuerdos serán inmediatamente ejecutivos y pondrán fin a la vía administrativa
(art. 191 LCSP); Que se deberá dar publicidad a la modificación en los términos previstos
en el apartado 3 de ese art. 207 (art. 191 LCSP); Y, que las modificaciones deberán
formalizarse (arts. 203 y 153 LCSP).
Que de conformidad con lo dispuesto en el apartado 8 de la Disposición Adicional Tercera
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público, procede la petición
de informe de Asesoría Jurídica Municipal.

QUINTO. La competencia para aprobar esta modificación contractual corresponde al
mismo órgano de contratación que lo adjudicó en su día, la Junta de Gobierno Local, de
conformidad con el apartado 4 de la disposición adicional segunda de la LCSP, según el cual 'En
los municipios de gran población a que se refiere el artículo 121 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, las competencias del órgano de contratación, que se
describen en los apartados anteriores se ejercerán por la Junta de Gobierno Local, cualquiera

'que sea el importe del contrato o duración del mismo .

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:
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Primero. Aprobar la modificación del contrato de la las obras del Centro de Educación
Infantil en el Cabanyal-Canyamelar, en el marco de la Estrategia de Desarrollo Urbano
Sostenible e Integrado del Barrio Cabanyal-Canyamelar-Cap de França (EDUSI3C VALÈNCIA)
cofinanciada por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional FEDER en el marco del Programa
Operativo Plurirregional de España 2014-2020 pasando de un presupuesto de adjudicación de
1.481.066,75 € tras la modificación a un presupuesto modificado de 1.586.822,58 €, conllevando
un incremento del precio del contrato por importe de 105.755,83 €.

Segundo. Autorizar y disponer el gasto por importe total de 105.755,83 €, según
expediente contable GASTOS/2025/000039663, n.º documento contable 2000001622, con cargo
a la siguiente aplicación presupuestaria, proyectos de gasto e importe y tras cuya aprobación, se
formularán los expedientes contables que correspondan para disponer el gasto:

EC GASTOS/2025/000039663 n.º documento contable

2000001622

 

Anualidad Centro gestor Aplicación presupuestaria Cod. Proy. Importe

2025 AI1O00000 92104 62200 2017/03359 105.755,83 €

Tercero. Requerir a la empresa adjudicataria del contrato, la UTE ALCUDIA SERVICIOS
Y OBRAS, SL - PROYECTOS E INSTALACIONES TERMICAS, SLU, para que en el plazo de
15 días contados desde la fecha en la que se notifique el presente acuerdo, y de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 109.3 de la LCSP, reajuste la garantía definitiva constituida por
importe de 4.370,075 €, equivalente al 5 % del importe del incremento del presupuesto del
proyecto modificado, sin incluir el IVA.

Cuarto. La modificación deberá formalizarse en documento administrativo en el plazo de
quince días hábiles, a contar desde el siguiente al de la notificación del presente acuerdo."

33 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-02301-2024-000512-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 2
ASSUMPTE / :ASUNTO
SERVICI DE DESCENTRALITZACIÓ I PARTICIPACIÓ CIUTADANA. Proposa aprovar un
reconeixement d'obligació corresponent a l'activitat 'Contacontes en la plaça' de la Junta
Municipal de Patraix.
SERVICIO DE DESCENTRALIZACIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA. Propone aprobar
un reconocimiento de obligación correspondiente a la actividad 'Cuentacuentos en la plaza' de
la Junta Municipal de Patraix.

"ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. Mediante Resolución número CM-5053, de fecha 13 de diciembre de 2024, se
adjudica el contrato menor privado de servicio a MARÍA LORENA COMÍN BUGIOLACHI,
con NIF ******, de la Junta Municipal de Patraix, aprobada en Consejo de Distrito de fecha 3 de
diciembre de 2024, según el presupuesto de 29 de noviembre de 2024, por un importe de 726 €
(660 € más 66 € en concepto de IVA al 10 %), autorizando y disponiendo dicho gasto a cargo de
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la aplicación presupuestaria OU130 92400 22609 conceptuada 'Actividades culturales y
deportivas' del Presupuesto municipal de 2024, según el expediente contable
GASTOS/2024/0000415708, modificado para el presente ejercicio 2025 en el expediente
GASTOS/2025/0000012556.

SEGUNDO. Tiene entrada en la consola de facturas del Ayuntamiento de València con
fecha 10 de junio de 2025, la factura número 49 de fecha de expedición 10 de junio de 2025, de
MARÍA LORENA COMÍN BUGIOLACHI, con NIF ******, por un importe de 726 € (660 €
más 66 € en concepto de IVA al 10 %), conforme el presupuesto recibido de 29 de noviembre de
2024.

TERCERO. La factura ha sido debidamente firmada por el animador cultural de la Junta de
Distrito de Patraix  y la Jefatura del Servicio de Descentralización y Participación Ciudadana,
acreditándose mediante dicha firma la correcta ejecución del suministro y se elabora el
expediente contable de reconocimiento de obligación GASTOS/2025/0000170419.

CUARTO. Consta en el expediente informe de conformidad del Servicio de Fiscal Gastos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Bases 16 y 17.1.a) de Ejecución del Presupuesto General Municipal de 2025,
por tratarse de remanente no incorporado.

SEGUNDO. El órgano competente para adoptar el acuerdo es la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Reconocer la obligación de pago por importe de 726 € (660 € más 66 € en concepto
de IVA al 10 %), correspondiente a la factura 49 de fecha de expedición 10 de junio de 2025,
cuyo concepto es el servicio de cuentacuentos para la actividad 'CUENTACUENTOS EN LA
PLAZA' de la Junta Municipal de Patraix, a MARÍA LORENA COMÍN BUGIOLACHI, con
NIF ******, de conformidad con la Base 17ª.1.a) de las de Ejecución del Presupuesto municipal
2025, según expediente contable de GASTOS/2025/0000170419."

34 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-03102-2025-000032-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
SERVICI DE GESTIÓ URBANÍSTICA. Proposa elevar a definitiu el compte de liquidació
provisional del Projecte de Reparcel·lació de la UE Única del Sector 'Camí Fondo del Grau'.
SERVICIO DE GESTIÓN URBANÍSTICA. Propone elevar a definitiva la cuenta de liquidación
provisional del Proyecto de Reparcelación de la UE Única del Sector 'Camino Hondo del
Grao'.

"HECHOS 

Primero. Maria Reig Rincon de Arellano, actúa en nombre y representación Agrupación de
Interés Urbanístico Camino Hondo del Grao, con domicilio en València, calle Berlin, 38, y
solicita mediante instancia presentada en la sede electrónica del Ajuntament de València el día 19
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de mayo de 2025 (118-2025-125351) que se eleve a definitiva la cuenta de liquidación Proyecto
de Reparcelación de la UE Única del Sector 'Camino Hondo del Grao', de conformidad con las
previsiones del art. 128.3 del Reglamento de Gestión Urbanística.

En el escrito que presenta junto la instancia manifiesta que las cuotas de urbanización
aprobadas del Proyecto de Reparcelación 'Camino Hondo del Grao' han sido notificadas a los
propietarios habiendo sido todas ellas satisfechas. Asimismo aporta Acta de recepción parcial de
las obras de fecha 21-12-2023 y el Acta de recepción total de las obras de fecha 24-01-2024.

Segundo. En el expediente 3107-2016-11, donde se tramitó el proyecto reparcelatorio,
constan los siguientes antecedentes relevantes:

El Proyecto de Reparcelación, fue aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local en
sesión celebrada el día 3 de abril de 2020, siendo emitido la certificación administrativa en fecha
29 de octubre del mismo año.

El Proyecto de Reparcelación, junto con la certificación administrativa, se presentó para su
inscripción en el Registro de la Propiedad de València n.º 14, quedando inscrito el 3 de diciembre
de 2020, previa la calificación jurídica procedente, tal y como consta en el expediente
administrativo.

Tercero. En fecha 7 de abril de 2025 consta comunicación del Servicio de Obras y
Mantenimiento de Infraestructura al Servicio de Gestión Urbanística, poniendo de manifiesto:

'Se da traslado de la Resolución GC-637 de fecha 3/04/2025 relativa a 'Aprobar las Actas
de recepción de fechas 21 de enero de 2022 y 24 de enero de 2024 de las obras de urbanización
del proyecto denominado 'Adecuación del proyecto de urbanización a la modificación puntual n.º
2 del PRIM 'Camino Hondo del Grao' (València)' correspondiente al Programa de Actuación
Integrada para el desarrollo de la unidad de ejecución 'Camino Hondo del Grao'.

Cuarto. En fecha 26 de mayo de 2025 se solicitó informe al Servicio de Obras y
Mantenimiento de Infraestructura, que se emite en fecha 13 de junio de 2025 en los siguientes
términos:

'Con fecha 21 de enero de 2022 se recibieron parcialmente las obras del proyecto de
'Adecuación del proyecto de urbanización a la modificación puntual n.º 2 del PRIM Camino
Hondo del Grao (València)', quedando pendientes de recepción las unidades de obra incluidas en
los capítulos 17 y 18 del proyecto, 'Electricidad. Media Tensión' y 'Electricidad. Baja Tensión',
respectivamente.

El 21 de diciembre de 2023 se aportó al expediente escrito de i-DE REDES ELECTRICAS
INTELIGENTES, SAU, aceptando y recibiendo las instalaciones eléctricas incluidas en los
capítulos mencionados, procediendo a la recepción de estas obras el 24 de enero de 2024.

Con la recepción parcial firmada el 21 de enero de 2022, y la recepción firmada el 24 de
enero de 2024 se completó la recepción por el Ayuntamiento de València de las obras de
adecuación del proyecto de urbanización a la modificación puntual n.º 2 del PRIM Camino
Hondo del Grao (València).
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A la fecha del informe, desde el Servicio de Obras y Mantenimiento de Infraestructura se
informa que las obras se encuentran en buen estado de conservación, sin haberse producido algún
tipo de incidencia y habiendo transcurrido el plazo de garantía'.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 96 del texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio,
Urbanismo y Paisaje, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2021, de 18 de junio (en adelante
TRLOTUP), modificado por Decreto Ley 4/2022, de 10 de junio, del Consell, dispone en su
punto 2. 'La liquidación definitiva de la reparcelación tendrá lugar cuando se concluya la
urbanización de la actuación de que forme parte la unidad reparcelable, tendrá exclusivamente
efectos económicos y no podrá afectar a la titularidad sobre los terrenos'.

El artículo 170 del TRLOTUP especifica que la cuenta de liquidación definitiva se
tramitará recibidas las obras de urbanización y que los cambios y suplementos requieren la
audiencia de los afectados.

Segundo. El órgano competente para resolver es la Junta de Gobierno Local, conforme
establece el artículo 127.d) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local.

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3, apartado 3, letra d) del Real
Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional, resulta preceptiva la emisión de
informe previo de Secretaría, que se entiende emitido en virtud de la conformidad prestada por
Secretaría al informe con propuesta de resolución emitido por el Servicio gestor, en los términos
previstos en el artículo 3, apartado 4 de la citada norma reglamentaria.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Aprobar la elevación a definitiva de la cuenta de liquidación provisional del
Proyecto de Reparcelación de la UE Única del Sector 'Camino Hondo del Grao', tramitada en el
expediente 3107-2016-11, aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local en sesión
celebrada el día 3 de abril de 2020, a solicitud de la Agrupación de Interés Urbanístico Camino
Hondo, y considerando los informes municipales favorables emitidos al respecto, todo ello de
conformidad con los artículos 96.2 y 170 del TRLOTUP."

35 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-03103-2014-000015-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 2
ASSUMPTE / :ASUNTO
SERVICI DE GESTIÓ URBANÍSTICA. Proposa portar a efecte l'expropiació d'una parcel·la
situada al carrer de Meliana. (Finca Registral 15.039)
SERVICIO DE GESTIÓN URBANÍSTICA. Propone llevar a efecto la expropiación de una
parcela situada en la calle Meliana. (Finca Registral 15.039)

"HECHOS 
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Primero. D. ****** y D.ª ****** mediante instancia de 04/03/2014 manifiestan que son
propietarios entre otras parcelas, de una parcela sita en la calle Meliana, ****** que se
corresponde con la parcela catastral ****** y con la Finca Registral 15.039, calificada en el
PGOU de València como Sistema Local Educativo-Cultural y solicita que se expediente de
justiprecio de la citada finca.

Segundo. La letrada Carmen de Juan Puig, en representación de D.ª ****** y de ******,
actuales titulares de la Finca Registral 15.039, mediante instancia de 24/05/2024, presenta Hoja
de Aprecio en la que valora la parcela solicitada de expropiación con una superficie de 392,00 m²
en 1.452.674,21 € incluido el 5 % de afección.

Tercero. El arquitecto municipal de Expropiaciones en fecha 04/10/2024 informa que el
importe de la Hoja de Aprecio solicitado por la propiedad es excesivo, por lo que ha procedido a
redactar la Hoja de Aprecio de la Administración en la que ha valorado la parcela de 392,00 m²
en 488.164,28 € incluido el 5 % de afección.

Cuarto. La Junta de Gobierno Local en sesión de 18/10/2024 acuerda:

'Primero. Iniciar expediente de expropiación de una parcela de 392,00 m² sita en la calle
Meliana, ****** que se corresponde con parte de la parcela catastral ****** y con la Finca
Registral 15.039, calificada en el PGOU de València como Sistema Local Educativo-Cultural

******(EC), propiedad al parecer de  y de D.ª ******.

Segundo. Rechazar la Hoja de Aprecio presentada por la propiedad por un importe de
1.452.674,21 €  %, incluido el 5  de afección y aprobar en su lugar la formulada por el arquitecto

 €  % '.municipal, que valora la parcela de 392 m² en 488.164,28 , incluido el 5  de afección

Quinto. El Jurado Provincial de Expropiación por acuerdo de 02/12/2024 fijó el justiprecio
de la parcela de 392 m² en 603.648,44 € incluido el 5 % de afección.

Sexto. Que por la Corporación municipal en la 3ª modificación de créditos del Presupuesto
de 2025, ha habilitado crédito para la atención del importe de 603.648,44 € que se ha fiscalizado
por el Servicio de Fiscal Gastos con cargo a la aplicación presupuestaria UC330.32100.62100
(expediente contable: GASTOS/2025/163089).

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1º.  El artículo 110 del Decreto Legislativo 1/2021, de 18 de junio, del Consell, de
aprobación del texto refundido de la Ley de ordenación del territorio, urbanismo y paisaje,
establece:

'1. Cuando transcurran cinco años desde la entrada en vigor del plan sin que se lleve a
efecto la expropiación de terrenos dotacionales que no hayan de ser objeto de cesión
obligatoria, por no resultar posible la justa distribución de beneficios y cargas en el
correspondiente ámbito de actuación, continuo o discontinuo, las personas propietarias podrán
anunciar a la administración competente su propósito de iniciar el expediente de justiprecio, que
debe llevarse a cabo por ministerio de la ley si transcurren otros dos años desde dicho anuncio.
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2. Para solicitar la expropiación rogada, la o el titular de la propiedad deberá justificar la
imposibilidad de efectuar la justa distribución de los beneficios y cargas en el marco del plan
general. A tal efecto, las personas propietarias podrán presentar sus hojas de aprecio y,
transcurridos tres meses sin que la administración competente notifique su aceptación o remita
sus hojas de aprecio contradictorias, las y los propietarios podrán recurrir a la intervención del
jurado provincial de expropiación forzosa. La valoración se entenderá referida al momento del
inicio del expediente de justiprecio por ministerio de la ley'.

2º. Una vez determinado el justiprecio por el Jurado Provincial de Expropiación, procede
efectuar el pago, previa acta a quienes figuren como dueños de la cosa en el plazo máximo de 6
meses, según establecen los arts. 48 de la LEF y 49.4 del REF, a fin de no incurrir en la
responsabilidad por demora que establece en el art. 57 de la Ley, entendiéndose a estos efectos,
definitivamente fijado el justiprecio cuando lo haya sido en vía administrativa, según el art. 73.1
del REF.

3º. Una vez hecho efectivo el justiprecio o consignado en la forma prevista en el art. 50 de
la LEF, puede ocuparse la finca por vía administrativa, según el art. 51 de la LEF, debiendo de
extenderse acta de ocupación a continuación de la de pago o consignación.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Consentir el acuerdo del Jurado Provincial de Expropiaciones de 2 de diciembre
de 2024, y en su consecuencia, llevar a efecto la expropiación de una parcela de 392,00 m² sita en
la Calle Meliana, ****** que se corresponde con parte de la parcela catastral ****** y con la
Finca Registral 15.039, calificada en el PGOU de València como Sistema Local
Educativo-Cultural (EC), propiedad al parecer de D.ª ****** y de D.ª ******.

Segundo. Reconocer una obligación de crédito, una vez acrediten fehacientemente su
condición de titulares registrales y que la finca registral se halla libre de cargas y gravámenes, a
favor de D.ª ****** por un importe de 201.216,15 €, a favor de D.ª ****** por un importe de
201.216,15 €, a favor de D.ª ****** por un importe de 28.170,26 €, y a favor de D.ª ****** por
un importe de 173.045,88 €, que adicionados suman la cantidad de SEISCIENTOS TRES MIL
SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO EUROS CON CUARENTA Y CUATRO

  € a que asciende el justiprecio fijado definitivamente en víaCÉNTIMOS (603.648,44 ), 
administrativa por el Jurado de Expropiaciones en Resolución referida a la expropiación de que
traemos causa.

Tercero. Atender el gasto del citado justiprecio de 603.648,44 € con cargo a la aplicación
presupuestaria GC330.32100.62100 (expediente contable: GASTOS/2025/163089), conforme a
lo indicado por el Servicio de Fiscal Gastos, y una vez efectuado el abono del mismo, o en su
caso, consignado en la Caja Municipal de Depósitos, en los términos establecidos en el art. 51 del
REF, se proceda a levantar Acta de Ocupación, de conformidad con el art. 55 del REF,
operándose con ello la plena y perfecta transmisión de dominio."
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36 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-03103-2014-000016-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 2
ASSUMPTE / :ASUNTO
SERVICI DE GESTIÓ URBANÍSTICA. Proposa portar a efecte l'expropiació d'una parcel·la
situada al carrer de Meliana. (Finca Registral 15.041)
SERVICIO DE GESTIÓN URBANÍSTICA. Propone llevar a efecto la expropiación de una
parcela situada en la calle Meliana. (Finca Registral 15.041)

"HECHOS 

Primero. D. ****** y D.ª ****** mediante instancia de 04/03/2014 manifiestan que son
propietarios entre otras parcelas, de una parcela sita en la calle Meliana, ****** que se
corresponde con parte de la parcela catastral ****** y con la Finca Registral 15.041, calificada
en el PGOU de València como Sistema Local Educativo-Cultural y solicita que se expediente de
justiprecio de la citada finca.

Segundo. La letrada Carmen de Juan Puig, en representación de D. ****** y D.ª ******,
actuales titulares registrales de la Finca Registral 15.041, mediante instancia de 24/05/2024,
presenta Hoja de Aprecio en la que valora la parcela solicitada de expropiación con una
superficie de 776,97 m² en 2.879.296,64 € incluido el 5 % de afección.

Tercero. El arquitecto municipal de Expropiaciones en fecha 07/10/2024 informa que el
importe de la Hoja de Aprecio solicitado por la propiedad es excesivo, por lo que ha procedido a
redactar la Hoja de Aprecio de la Administración en la que ha valorado la parcela de 746 m², al
ser la superficie real existente, en 929.006,48 € incluido el 5 % de afección.

Cuarto. La Junta de Gobierno Local en sesión de 18/10/2024 acuerda:

'Primero. Iniciar expediente de expropiación de una parcela de 746,00 m² sita en la calle
Meliana, ****** que se corresponde con parte de la parcela catastral ****** y con la Finca
Registral 15.041, calificada en el PGOU de València como Sistema Local Educativo-Cultural
(EC), propiedad al parecer de D. ****** y D.ª ******.

Segundo.  Rechazar la Hoja de Aprecio presentada por la propiedad respecto a una
parcela de 776,97 m² por un importe de 2.879.296,64 €  %, incluido el 5  de afección y aprobar en
su lugar la formulada por el arquitecto municipal, que valora la parcela de 746 m² en

 €  % '.929.006,48 , incluido el 5  de afección

Quinto. El Jurado Provincial de Expropiación por acuerdo de 02/12/2024 fijó el justiprecio
de la parcela de 746 m² en 1.148.779,85 € incluido el 5 % de afección.

Sexto. Que por la Corporación municipal en la 3ª modificación de créditos del Presupuesto
de 2025, ha habilitado crédito para la atención del importe de 1.148.779,85 € que se ha
fiscalizado por el Servicio de Fiscal Gastos con cargo a la aplicación presupuestaria
UC330.32100.62100 (expediente contable: GASTOS/2025/163093).

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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1º.  El artículo 110 del Decreto Legislativo 1/2021, de 18 de junio, del Consell, de
aprobación del texto refundido de la Ley de ordenación del territorio, urbanismo y paisaje,
establece:

'1. Cuando transcurran cinco años desde la entrada en vigor del plan sin que se lleve a
efecto la expropiación de terrenos dotacionales que no hayan de ser objeto de cesión
obligatoria, por no resultar posible la justa distribución de beneficios y cargas en el
correspondiente ámbito de actuación, continuo o discontinuo, las personas propietarias podrán
anunciar a la administración competente su propósito de iniciar el expediente de justiprecio, que
debe llevarse a cabo por ministerio de la ley si transcurren otros dos años desde dicho anuncio.

2. Para solicitar la expropiación rogada, la o el titular de la propiedad deberá justificar la
imposibilidad de efectuar la justa distribución de los beneficios y cargas en el marco del plan
general. A tal efecto, las personas propietarias podrán presentar sus hojas de aprecio y,
transcurridos tres meses sin que la administración competente notifique su aceptación o remita
sus hojas de aprecio contradictorias, las y los propietarios podrán recurrir a la intervención del
jurado provincial de expropiación forzosa. La valoración se entenderá referida al momento del
inicio del expediente de justiprecio por ministerio de la ley'.

2º. Una vez determinado el justiprecio por el Jurado Provincial de Expropiación, procede
efectuar el pago, previa acta a quienes figuren como dueños de la cosa en el plazo máximo de 6
meses, según establecen los arts. 48 de la LEF y 49.4 del REF, a fin de no incurrir en la
responsabilidad por demora que establece en el art. 57 de la Ley, entendiéndose a estos efectos,
definitivamente fijado el justiprecio cuando lo haya sido en vía administrativa, según el art. 73.1
del REF.

3º. Una vez hecho efectivo el justiprecio o consignado en la forma prevista en el art. 50 de
la LEF, puede ocuparse la finca por vía administrativa, según el art. 51 de la LEF, debiendo de
extenderse acta de ocupación a continuación de la de pago o consignación.

4º. El art. 43.4 del Texto Refundido de la Ley del suelo y rehabilitación urbana establece:

'Llegado el momento del pago del justiprecio, sólo se procederá a hacerlo efectivo,
consignándose en caso contrario, a aquellos interesados que aporten certificación registral a su
favor, en la que conste haberse extendido la nota del artículo 32 del Reglamento Hipotecario o,
en su defecto, los títulos justificativos de su derecho, completados con certificaciones negativas
del Registro de la Propiedad referidas a la misma finca descrita en los títulos. Si existiesen

'.cargas deberán comparecer los titulares de las mismas

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Consentir el acuerdo del Jurado Provincial de Expropiaciones de 2 de diciembre
de 2024, y en su consecuencia, llevar a efecto la expropiación de una parcela de 746,00 m² sita en
la calle Meliana, ****** que se corresponde con parte de la parcela catastral ****** y con la
Finca Registral 15.041, calificada en el PGOU de València como Sistema Local
Educativo-Cultural (EC), propiedad al parecer de D. ****** y D.ª ******.
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Segundo.  Reconocer una obligación de crédito, una vez acrediten fehacientemente su
condición de titulares registrales y que la finca registral se halla libe de cargas y gravámenes, a
favor de D.ª ****** por un importe de 502.591,23 €, a favor de D. ****** por un importe de
71.798,75 €, a favor D.ª ****** por un importe de 143.597,49 €, a favor de D. ****** por un
importe de 215.396,24, a favor de D. ****** por un importe de 179.496,87 € y a favor de D.ª
****** por un importe de 35.899,37 €, que adicionados suman la cantidad de UN MILLÓN
CIENTO CUARENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE EUROS

 € a que asciende el justiprecio fijadoCON NOVENTA Y CINCO CÉNTIMOS (1.148.779,95 ), 
definitivamente en vía administrativa por el Jurado de Expropiaciones en Resolución referida a la
expropiación de que traemos causa.

Tercero. Atender el gasto del citado justiprecio de 1.148.779,95 € con cargo a la aplicación
presupuestaria GC330.32100.62100 (expediente contable: GASTOS/2025/163093), conforme a
lo indicado por el Servicio de Fiscal Gastos, y una vez efectuado el abono del mismo, o en su
caso, consignado en la Caja Municipal de Depósitos, en los términos establecidos en el art. 51 del
REF, se proceda a levantar Acta de Ocupación, de conformidad con el art. 55 del REF,
operándose con ello la plena y perfecta transmisión de dominio."

37 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-03103-2015-000019-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 3
ASSUMPTE / :ASUNTO
SERVICI DE GESTIÓ URBANÍSTICA. Proposa portar a efecte l'expropiació d'una parcel·la
situada al carrer del Comte de Lumiares.
SERVICIO DE GESTIÓN URBANÍSTICA. Propone llevar a efecto la expropiación de una
parcela situada en la calle Conde de Lumiares.

"HECHOS 

Primero. D. ****** y D.ª ****** mediante escrito de 11 de febrero de 2015 (Reg. entrada
00110.2015.34181 de 09/03/2015) solicitan que se inicie expediente de justiprecio de la finca
registral 218 que dicen corresponderse con la parcela catastral ****** con una superficie de
597,83 m² según registro.

Segundo. En fecha 13/03/2017 los interesados presentan Hoja de Aprecio en la que valora
la parcela antes referida en 2.728.441,72 €.

Tercero. La Junta de Gobierno Local en sesión de 26/10/2018 acuerda:

'Inadmitir la Hoja de Aprecio presentada por los propietarios de una parcela en la C/ Conde
de Lumiares, ****** que se corresponde con la finca registral 218 y con parte de la parcela
catastral ****** con una superficie de 597,83 m², calificada como Espacio Libre, al estar
suspendido ex lege el cómputo de plazos establecidos en el art. 104.1 y 2 de la LOTUP desde el 1
de enero de 2017, en cuyo momento no había transcurrido el plazo de 2 años que exige el art. 104
de la LOTUP desde que se formula la advertencia de inicio de expediente de justiprecio, que fue
presentada el 9 de marzo de 2015'.

Cuarto. El Jurado Provincial de Expropiaciones por acuerdo de 25/05/2021 resuelve:
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'Inadmitir a trámite la solicitud de determinación del justiprecio por ministerio de la ley
formulada por D. ****** y D.ª ******, en aplicación de la Disposición Transitoria 11.ª de la Ley
5/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje de la
Comunitat Valenciana'.

Contra el citado acuerdo la propiedad interpuso recurso de reposición que fue desestimado
por el Jurado Provincial de Expropiaciones por acuerdo de 28/09/2021, el cual fue recurrido ante
el TSJCV.

Quinto. El Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, Sección Primera de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo por Sentencia de 13 de marzo de 2024, estimó el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por la propiedad, anulando el acuerdo de
28/09/2021 y ordenando retrotraer las actuaciones al Jurado Provincial de Expropiaciones para la
fijación del justiprecio.

Sexto.  El arquitecto municipal de Expropiaciones en fecha 18/12/2024 informa que el
importe de la Hoja de Aprecio solicitado por la propiedad es excesivo, por lo que ha procedido a
redactar la Hoja de Aprecio de la Administración en la que ha valorado la parcela de 597,83 m²
en 617.316,77 € incluido el 5 % de afección.

Séptimo. La Junta de Gobierno Local en sesión de 10/01/2025 acuerda:

'Primero. Iniciar expediente de expropiación de una parcela de 597,83 m² sita en la C/
Conde Lumiares, ******, que se corresponde con la parcela catastral ****** y con la finca
registral 218, calificada en el PGOU de València como Sistema Local de Espacios Libres (EL),
propiedad al parecer de D. ****** y D.ª ******.

Segundo. Rechazar la Hoja de Aprecio presentada por la propiedad por un importe de
2.728.441,72 €  %, incluido el 5  de afección y aprobar en su lugar la formulada por el arquitecto

 €  % '.municipal, que valora la parcela en 617.316,77 , incluido el 5  de afección

Octavo.  El Jurado Provincial de Expropiación por acuerdo de 12/03/2025 fijó el
justiprecio de la parcela de 597,83 m² en 867.655,49 € incluido el 5 % de afección.

Noveno.  Que por la Corporación municipal en la 3ª modificación de créditos del
Presupuesto de 2025, ha habilitado crédito para la atención del importe de 867.655,49 € que se ha
fiscalizado por el Servicio de Fiscal Gastos con cargo a la aplicación presupuestaria
UC330.17100.60000 (expediente contable: GASTOS/2025/163800).

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1º.  El artículo 110 del Decreto Legislativo 1/2021, de 18 de junio, del Consell, de
aprobación del texto refundido de la Ley de ordenación del territorio, urbanismo y paisaje,
establece:

'1. Cuando transcurran cinco años desde la entrada en vigor del plan sin que se lleve a
efecto la expropiación de terrenos dotacionales que no hayan de ser objeto de cesión
obligatoria, por no resultar posible la justa distribución de beneficios y cargas en el
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correspondiente ámbito de actuación, continuo o discontinuo, las personas propietarias podrán
anunciar a la administración competente su propósito de iniciar el expediente de justiprecio, que
debe llevarse a cabo por ministerio de la ley si transcurren otros dos años desde dicho anuncio.

2. Para solicitar la expropiación rogada, la o el titular de la propiedad deberá justificar la
imposibilidad de efectuar la justa distribución de los beneficios y cargas en el marco del plan
general. A tal efecto, las personas propietarias podrán presentar sus hojas de aprecio y,
transcurridos tres meses sin que la administración competente notifique su aceptación o remita
sus hojas de aprecio contradictorias, las y los propietarios podrán recurrir a la intervención del
jurado provincial de expropiación forzosa. La valoración se entenderá referida al momento del
inicio del expediente de justiprecio por ministerio de la ley'.

2º. Una vez determinado el justiprecio por el Jurado Provincial de Expropiación, procede
efectuar el pago, previa acta a quienes figuren como dueños de la cosa en el plazo máximo de 6
meses, según establecen los arts. 48 de la LEF y 49.4 del REF, a fin de no incurrir en la
responsabilidad por demora que establece en el art. 57 de la Ley, entendiéndose a estos efectos,
definitivamente fijado el justiprecio cuando lo haya sido en vía administrativa, según el art. 73.1
del REF.

3º. Una vez hecho efectivo el justiprecio o consignado en la forma prevista en el art. 50 de
la LEF, puede ocuparse la finca por vía administrativa, según el art. 51 de la LEF, debiendo de
extenderse acta de ocupación a continuación de la de pago o consignación.

4º. El art. 43.4 del Texto Refundido de la Ley del suelo y rehabilitación urbana establece:

'Llegado el momento del pago del justiprecio, sólo se procederá a hacerlo efectivo,
consignándose en caso contrario, a aquellos interesados que aporten certificación registral a su
favor, en la que conste haberse extendido la nota del artículo 32 del Reglamento Hipotecario o,
en su defecto, los títulos justificativos de su derecho, completados con certificaciones negativas
del Registro de la Propiedad referidas a la misma finca descrita en los títulos. Si existiesen

'.cargas deberán comparecer los titulares de las mismas

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Consentir el acuerdo del Jurado Provincial de Expropiaciones de 12 de marzo de
2025, y en su consecuencia, llevar a efecto la expropiación de una parcela de 597,83 m² sita en la
C/ Conde Lumiares, ******, que se corresponde con la parcela catastral ****** y con la finca
registral 218, calificada en el PGOU de València como Sistema Local de Espacios Libres (EL),
propiedad al parecer de D. ****** y D.ª ******.

Segundo. Reconocer una obligación de crédito, una vez acrediten fehacientemente su
condición de titulares registrales y que la finca registral se halla libre de cargas y gravámenes, a
favor de D. ****** y D.ª ****** por un importe de 650.741,61 € y a favor de D.ª ****** por un
importe de 216.913,88 € que adicionados suman la cantidad de OCHOCIENTOS SESENTA Y
SIETE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO EUROS CON CUARENTA Y

 € a que asciende el justiprecio fijado definitivamente en víaNUEVE CÉNTIMOS (867.655,49 ), 
administrativa por el Jurado de Expropiaciones en Resolución referida a la expropiación de que
traemos causa.
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Tercero. Atender el gasto del citado justiprecio de 867.655,49 € con cargo a la a la
aplicación presupuestaria GC330.17100.60000 (expediente contable: GASTOS/2025/163800),
conforme a lo indicado por el Servicio de Fiscal Gastos, y una vez efectuado el abono del mismo,
o en su caso, consignado en la Caja Municipal de Depósitos, en los términos establecidos en el
art. 51 del REF, se proceda a levantar Acta de Ocupación, de conformidad con el art. 55 del REF,
operándose con ello la plena y perfecta transmisión de dominio."

38 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-03103-2022-000074-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 2
ASSUMPTE / :ASUNTO
SERVICI DE GESTIÓ URBANÍSTICA. Proposa no admetre el full d'apreuament relatiu a una
parcel·la situada entre els carrers del Professor Àngel Lacalle i del Doctor Rafael Bartual (a
l'entorn de l'Alqueria dels Frares). (Finca Registral 4.281)
SERVICIO DE GESTIÓN URBANÍSTICA. Propone inadmitir la hoja de aprecio relativa a una
parcela situada entre las calles Profesor Ángel Lacalle y Doctor Rafael Bartual (en el entorno
de la Alquería de los Frailes). (Finca Registral 4.281)

"HECHOS 

Primero.  D. Guillermo Berzosa Martí, en representación de D.ª ****** y D. ******
mediante instancia 00118.2022.171359 de 07/09/2022, manifiesta que sus representados son
propietarios de una parcela sita entre las calles Profesor Ángel Lacalle y Doctor Rafael Bartual
(en el entorno de la Alqueria dels Frares), que dice corresponderse con la Finca Registral 4281 y
con la parcela catastral ******, calificadas en el PGOU como Sistema Local Espacios Libres
(EL) y Sistema Local de Red Viaria-Vía Urbana (RV-4).

Segundo. La OTE en fecha 01/12/2022 informa:

'Teniendo conocimiento de la existencia de la Modificación Puntual del PGOU para la
' 'reordenación de los terrenos en el entorno de la  Alquería dels Frares , que se encuentra en

tramitación en la actualidad, y que incluye en su ámbito los terrenos aquí solicitados de
expropiación, entendemos que es procedente devolver el expediente a su origen hasta que se
concrete la situación urbanística definitiva.

Al margen de lo indicado, seria procedente que se emitiera informe por el Servicio de
Patrimonio en relación con las propiedades municipales, inventariadas o no, incluidos caminos
y otros, así como cualquier antecedente que se tenga en la zona que pudiera afectar al presente
expediente, como propiedades, convenios y/o permutas con otras administraciones y entidades,
acequias, abarcando el ámbito solicitado y su zona de influencia'.

Tercero.  D. Guillermo Berzosa Martí, en representación de D.ª ****** y D. ******
mediante instancia 00118.2024.208637 de 10/09/2024 en nombre de sus representados presenta
Hoja de Aprecio de la parcela cuya expropiación ha solicitado, que dice medir 230,43 m², y que
valora en 2.514.693,88 €.

Cuarto. La Oficina Técnica de Información Urbanística en fecha 16/09/2024 informa:
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'La parcela se encuentra ordenada por el vigente Plan General de Ordenación Urbana de
València, aprobado definitivamente por Resolución del conseller de Obras Públicas, Urbanismo
y Transportes el 28 de diciembre de 1988 (BOE y BOP 14-01-89; DOGV 16-1-89), Resolución
de 28 de septiembre de 1990 sobre subsanación de deficiencias (DOGV 29-10-90) y Resolución
de 22 de diciembre de 1992 (DOGV 3-05-93) sobre expediente de corrección de errores y texto
refundido de documentos del PGOU.

Tiene una clasificación de Suelo Urbano SU, está incluida en la zona de calificación
estructural de Ensanche ENS-1 y parte de la parcela tienen una calificación pormenorizada de
Sistema Local Espacios Libres EL y parte Sistema Local de Red Viaria Urbana RV-4.

La parcela forma parte del área de protección del inmueble de la Alquería dels Frares
incluido como Bien de Relevancia Local en el Catálogo Estructural del Plan General.

Actualmente se está tramitando una Modificación Puntual del PGOU para la
reordenación de los terrenos del entorno de la Alquería dels Frares y la modificación de la
Ficha en el Catálogo Estructural.

La Evaluación Ambiental y Territorial Estratégica fue aprobada por acuerdo de la Junta
de Gobierno Local de 4 de febrero del 2022 (DOGV 22-4-22).

El proceso de Información Pública fue acordado por el Pleno del Ayuntamiento en la
sesión de 28 de abril de 2022 (DOGV 16-5-22) y tuvo lugar del 17 de mayo al 19 de julio de
2022.

De acuerdo con la modificación que se está tramitando la parcela sigue en la zona de
calificación estructural de Ensanche ENS-1, con la misma calificación pormenorizada, parte de
su superficie como Sistema Local de Espacios Libres EL y parte Sistema Local de Red Viaria
Urbana RV-4'.

Quinto. Como dice el informe trascrito en el Hecho Cuarto anterior, la Modificación del
PGOU 'Alquería dels Frares' fue sometida a información pública por acuerdo plenario de 28 de
abril de 2022, habiéndose publicado el correspondiente edicto de sometimiento a información
pública en el DOGV núm. 9.340 de 16 de mayo de 2022; fue aprobada provisionalmente por
acuerdo plenario de 28 de junio de 2024; y fue aprobada definitivamente por acuerdo de la
Comisión Territorial de Urbanismo de Valencia de fecha 18 de diciembre de 2024, publicado en
el BOP el 06/03/2025, en cuyo ámbito se incluye la parcela solicitada de expropiación.

Sexto. La OTE en fecha 31/03/2025 informa:

'Se ha consultado el informe emitido por la Jefatura del Servicio de Planeamiento, de 31
de octubre de 2024, en el expediente 03103-2022-000075 donde se tramita la solicitud de
expropiación, dentro de la finca registral n.º 59.248, de algunos de los inmuebles que formando
parte del conjunto de la Alqueria dels Frares, calificados por tanto como UFA-1, se
corresponden con el grupo de cuerpos anexos (AX2) que pueden sustituirse por una mejor
arquitectura o eliminarse.
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En el informe señalado se indica que dichas construcciones, calificadas con  'Uso
'Residencial Privado- Unifamiliar Casas de Pueblo , para poder gestionarse se incluyen en un

área de reparto conformada como actuación aislada junto con los terrenos dotacionales que les
confieren la condición de solar, es decir, lo que en el Plan General se define como Ámbito Vial
de Servicio de cesión obligatoria y gratuita.

Parte de los terrenos solicitados de expropiación rogada en el presente expediente
también podrían estar incluidos en un área de reparto de construcciones calificadas como  'Uso

'Residencial Privado- Unifamiliar Casas de Pueblo  que igualmente forman parte del conjunto de
la Alqueria dels Frares y que igualmente se corresponden con el grupo de cuerpos anexos (AX2)
que pueden sustituirse por una mejor arquitectura o eliminarse.

Por lo indicado, es procedente que la Oficina Técnica de Gestión de Suelo Municipal
informe si parte de la parcela solicitada de expropiación en el presente expediente pudiera
formar parte del ámbito vial de servicio de cesión obligatoria y gratuita de los inmuebles que
formando parte del conjunto de la Alqueria dels Frares, calificados por tanto como UFA-1, se
corresponden con el grupo de cuerpos anexos (AX2) que pueden sustituirse por una mejor
arquitectura o eliminarse.

Es procedente reseñar, tal y como se apunta en el Escrito de la Sección Administrativa de
Expropiaciones de 11 de noviembre de 2024, que a la vista del Informe del Servicio de
Patrimonio de 23 de diciembre de 2024, los interesados han modificado la delimitación de la
parcela solicitada de expropiación ampliándola fuera de los límites de la parcela catastral
inicialmente solicitada para intentar acumular la mayor superficie posible de la finca registral
solicitada; en realidad buena parte de la superficie registral se cedió sin que probablemente
tuviera acceso al registro dicha cesión y otra parte de la superficie ahora pretendida invade
terrenos de otra parcela catastral contigua, la ******, con distinto titular catastral e
imaginamos que registral y para completar la superficie se invaden también terrenos que no
constan catastrados ubicados al Suroeste de la parcela catastral solicitada inicialmente'.

Séptimo. La Oficina Técnica de Gestión del Suelo en fecha 12/05/2025 informa:

'La parcela objeto de delimitación del ámbito vial de servicio se encuentra dentro del
ámbito de la Modificación Puntual del PGOU Alqueria dels Frares, corresponde al grupo
AX2-Cuerpos Anexos y está calificada como UFA-1.

El ámbito vial de servicio teórico queda regulado en el artículo 3.45 de las Normas
Urbanísticas del Vigente Plan General de Ordenación Urbana de València (PGOUV). Este
queda definido por la superficie comprendida entre los lindes frontales de edificación y su línea
de referencia, fijándose una línea de referencia para cada calle o plaza que sirva a dicha
parcela. Para la fijación de dichas líneas, se obtendrá la distancia D entre estas líneas de
referencia y los lindes frontales.

Así pues, en aplicación del citado artículo 3.45, para dicha parcela objeto de informe, la
distancia D comprenderá 12 metros'.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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Primero. El 110 del TRLOTUP, que regula el derecho a la expropiación rogada, artículo 
establece:

'1. Cuando transcurran cinco años desde la entrada en vigor del plan sin que se lleve a
efecto la expropiación de terrenos dotacionales que no hayan de ser objeto de cesión
obligatoria, por no resultar posible la justa distribución de beneficios y cargas en el
correspondiente ámbito de actuación, continuo o discontinuo, las personas propietarias podrán
anunciar a la administración competente su propósito de iniciar el expediente de justiprecio, que
debe llevarse a cabo por ministerio de la ley si transcurren otros dos años desde dicho anuncio.

2. Para solicitar la expropiación rogada, la o el titular de la propiedad deberá justificar la
imposibilidad de efectuar la justa distribución de los beneficios y cargas en el marco del plan
general. A tal efecto, las personas propietarias podrán presentar sus hojas de aprecio y,
transcurridos tres meses sin que la administración competente notifique su aceptación o remita
sus hojas de aprecio contradictorias, las y los propietarios podrán recurrir a la intervención del
jurado provincial de expropiación forzosa. La valoración se entenderá referida al momento del
inicio del expediente de justiprecio por ministerio de la ley.

4. Si antes de transcurrir los plazos establecidos en este precepto, se ha sometido a
información pública y consultas una modificación o una revisión del planeamiento urbanístico
que comporta la inclusión del suelo dotacional en un área de reparto conformada por un sector,
una unidad de ejecución o actuación aislada a los efectos de su gestión, los plazos quedarán
interrumpidos. El cómputo de los plazos se reanudará si transcurre un año sin haberse
producido su aprobación definitiva'.

Segundo. En el presente caso concurre el supuesto de hecho previsto en el apartado 4 del 
110 del TRLOTUP, pues tal y como se ha descrito con detalle en los anteriores Hechosartículo 

Cuarto y Quinto del presente acuerdo, la Modificación del PGOU 'Alquería dels Frares'
recientemente aprobada y ya en vigor, además de modificar el uso dotacional público (en parte
Red viaria RV-4, y en parte Equipamiento Educativo-Cultural EC/SQE) que anteriormente le
asignaba el PGOU de València de 1989 y atribuirle el uso específico de vivienda unifamiliar
agrupada tipo 'Cases de Poble' UFA-1, ha incluido a parte de esta parcela, a los efectos de su
gestión urbanística, en un área de reparto conformada por una actuación aislada.

Tercero.  Como consecuencia de lo anterior, procede inadmitir la Hoja de Aprecio
presentada por los interesados por haberlo sido antes del transcurso del plazo de dos años desde
la formulación de la advertencia expropiación fijado en el art. 110.1 del TRLOTUP.

Efectivamente, conforme a lo dispuesto en el art. 110.4 del TRLOTUP, en el momento en
que los interesados formularon ante la Administración municipal la advertencia de expropiación
(07/09/2022) el plazo se encontraba interrumpido en virtud del sometimiento a información
pública de la Modificación del PGOU 'Alquería dels Frares', aprobada unos meses antes por
acuerdo plenario de 28/04/2022 y publicada en el DOGV núm. 9.340 de 16/05/2022, de tal forma
que el plazo permaneció interrumpido hasta que transcurrió un año sin haberse producido su
aprobación definitiva (16/05/2023).
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Por tanto, el cómputo del plazo para la formulación de la advertencia de expropiación
comenzó a correr el día 17/05/2023, una vez finalizado el año de interrupción de plazos
producida ex art. 110.4 del TRLOTUP, de lo que se desprende que el día en que los interesados
presentaron la Hoja de Aprecio (10/09/2024), todavía no habían transcurrido los dos años
prescritos en el art. 110.1 del TRLOTUP.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Inadmitir la Hoja de Aprecio presentada por D. Guillermo Berzosa Martí, en
representación de   por un importe de 2.514.693,88 €, relativa a una  D.ª ****** y D. ******
parcela de 230,43 m² sita entre las calles Profesor Ángel Lacalle y Doctor Rafael Bartual (en el
entorno de la Alqueria dels Frares), que dice corresponderse con la Finca Registral 4281 y con la
parcela catastral ******, por haberse presentado antes del transcurso del plazo fijado en el art.
110.1 del TRLOTUP de dos años desde la advertencia de expropiación formulada el 07/09/2022,
pues conforme a lo establecido el art. 110.4 del TRLOTUP, los plazos quedaron interrumpidos
desde el 16/05/2022 hasta el 16/05/2023 en virtud del sometimiento a información pública de la
Modificación del PGOU 'Alquería dels Frares', aprobada por acuerdo plenario de 28/04/2022 y
publicada en el DOGV núm. 9.340 de 16/05/2022, todo ello de conformidad con lo argumentado
en los Hechos y Fundamentos de Derecho del presente acuerdo."

39 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-03103-2022-000075-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 2
ASSUMPTE / :ASUNTO
SERVICI DE GESTIÓ URBANÍSTICA. Proposa no admetre el full d'apreuament relatiu a una
parcel·la situada entre els carrers del Professor Àngel Lacalle i del Doctor Rafael Bartual (a
l'entorn de l'Alqueria dels Frares). (Finca Registral 59.248)
SERVICIO DE GESTIÓN URBANÍSTICA. Propone inadmitir la hoja de aprecio relativa a una
parcela situada entre las calles Profesor Ángel Lacalle y Doctor Rafael Bartual (en el entorno
de la Alquería de los Frailes). (Finca Registral 59.248)

"HECHOS 

Primero.  D. Guillermo Berzosa Martí, en representación de D.ª ****** y D. ******,
mediante instancia 00118.2022.171385 de 07/09/2022, manifiesta que sus representados son
propietarios de una parcela sita entre las calles Profesor Ángel Lacalle y Entrador Alqueria dels
Frares que dice corresponderse con la Finca Registral 59.248 y con las parcelas catastrales
****** y ******, calificadas en el PGOU como Sistema Local Educativo-Cultural (EC) y
Sistema Local de Red Viaria-Via Urbana (RV-4), y solicita que se inicie el expediente de
justiprecio sobre la citada finca registral.

Segundo. La OTE en fecha 01/12/2022 informa:

'Teniendo conocimiento de la existencia de la Modificación Puntual del PGOU para la
' 'reordenación de los terrenos en el entorno de la  Alquería dels Frares , que se encuentra en

tramitación en la actualidad, y que incluye en su ámbito los terrenos aquí solicitados de
expropiación, entendemos que es procedente devolver el expediente a su origen hasta que se
concrete la situación urbanística definitiva.
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Al margen de lo indicado, sería procedente que se emitiera informe por el Servicio de
Patrimonio en relación con las propiedades municipales, inventariadas o no, incluidos caminos
y otros, así como cualquier antecedente que se tenga en la zona que pudiera afectar al presente
expediente, como propiedades, convenios y/o permutas con otras administraciones y entidades,
acequias, abarcando el ámbito solicitado y su zona de influencia'.

Tercero.  D. Guillermo Berzosa Martí, en representación de D.ª ****** y D. ******,
mediante instancia 00118.2024.208665 de 10/09/2024, en nombre de sus representados, presenta
Hoja de Aprecio de la parcela cuya expropiación ha solicitado, que dice medir 1.190,14 m², y que
valora en 12.988.056,14 €.

Cuarto. La Oficina Técnica de Información Urbanística en fecha 16/09/2024 informa:

'Las parcelas se encuentran ordenadas por el vigente Plan General de Ordenación Urbana
de València, aprobado definitivamente por Resolución del conseller de Obras Públicas,
Urbanismo y Transportes el 28 de Diciembre de 1988 (BOE y BOP 14-01-89; DOGV 16-1-89),
Resolución de 28 de septiembre de 1990 sobre subsanación de deficiencias (DOGV 29-10-90) y
Resolución de 22 de diciembre de 1992 (DOGV 3-05-93) sobre expediente de corrección de
errores y texto refundido de documentos del PGOU.

Tienen una clasificación de Suelo Urbano SU, están incluidas en la zona de calificación
estructural de Ensanche ENS-1 y parte de las parcelas tienen una calificación pormenorizada de
Sistema Local Educativo Cultural EC y parte Sistema Local de Red Viaria Urbana RV-4.

La parcela ******, forma parte del inmueble de la Alquería dels Frares incluido como
Bien de Relevancia Local en el Catálogo Estructural del Plan General, las otras parcelas están
incluidas en su área de protección.

Actualmente se está tramitando una Modificación Puntual del PGOU para la
reordenación de los terrenos del entorno de la Alquería dels Frares y la modificación de la
Ficha en el Catálogo Estructural.

La Evaluación Ambiental y Territorial Estratégica fue aprobada por acuerdo de la Junta
de Gobierno Local de 4 de febrero del 2022 (DOGV 22-4-22).

El proceso de Información Pública fue acordado por el Pleno del Ayuntamiento en la
sesión de 28 de abril de 2022 (DOGV 16-5-22) y tuvo lugar del 17 de mayo al 19 de julio de
2022.

De acuerdo con la modificación que se está tramitando las parcelas siguen en la zona de
calificación estructural de Ensanche ENS-1, las parcelas ****** tienen parte de su superficie
con calificación pormenorizada de Sistema Local de Espacios Libres EL y parte Sistema Local
de Red Viaria Urbana RV-4, y la parcela ****** deja de tener carácter dotacional y pasa a
tener una calificación pormenorizada de Vivienda Unifamiliar agrupada tipo  ' 'Cases de Poble

'. UFA-1

Quinto. Como dice el informe trascrito en el Hecho Cuarto anterior, la Modificación del
PGOU 'Alquería dels Frares' fue sometida a información pública por acuerdo plenario de 28 de
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abril de 2022, habiéndose publicado el correspondiente edicto de sometimiento a información
pública en el DOGV núm. 9.340 de 16 de mayo de 2022; fue aprobada provisionalmente por
acuerdo plenario de 28 de junio de 2024; y fue aprobada definitivamente por acuerdo de la
Comisión Territorial de Urbanismo de Valencia de fecha 18 de diciembre de 2024, publicado en
el BOP el 06/03/2025, en cuyo ámbito se incluye la parcela solicitada de expropiación.

Este instrumento de planeamiento mantiene la protección que ya otorgaba el Catálogo
Estructural de Bienes y Espacios Protegidos (aprobado por Resolución de la consellera de
Infraestructuras, Territorio y Medio Ambiente de 20 de febrero de 2015) a la edificación de la
'Alquería dels Frares' como Bien de Relevancia Local, en la categoría de Espacio Etnológico de
Interés Local; pero modifica el uso dotacional público (en parte Red viaria RV-4, y en parte
Equipamiento Educativo-Cultural EC/SQE) que anteriormente le asignaba el PGOU de València
de 1989 –instrumento de planeamiento que no contemplaba la actual protección patrimonial del
edificio como BRL- y le atribuye el uso específico de vivienda unifamiliar agrupada tipo 'Cases
de Poble' UFA-1, que sí permite la conservación y rehabilitación del edificio protegido.

En consecuencia, a los efectos de su gestión urbanística, incluye este inmueble en un área
de reparto conformada por una actuación aislada, a la que atribuye las características propias de
una actuación de dotación por incremento de aprovechamiento, por lo que conforme a lo
dispuesto en el artículo 82 del TRLOTUP, prevé una cesión de aprovechamiento a la
Administración cuantificada en el 10 % del incremento de aprovechamiento producido.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El 110 del TRLOTUP, que regula el derecho a la expropiación rogada, artículo 
establece:

'1. Cuando transcurran cinco años desde la entrada en vigor del plan sin que se lleve a
efecto la expropiación de terrenos dotacionales que no hayan de ser objeto de cesión
obligatoria, por no resultar posible la justa distribución de beneficios y cargas en el
correspondiente ámbito de actuación, continuo o discontinuo, las personas propietarias podrán
anunciar a la administración competente su propósito de iniciar el expediente de justiprecio, que
debe llevarse a cabo por ministerio de la ley si transcurren otros dos años desde dicho anuncio.

2. Para solicitar la expropiación rogada, la o el titular de la propiedad deberá justificar la
imposibilidad de efectuar la justa distribución de los beneficios y cargas en el marco del plan
general. A tal efecto, las personas propietarias podrán presentar sus hojas de aprecio y,
transcurridos tres meses sin que la administración competente notifique su aceptación o remita
sus hojas de aprecio contradictorias, las y los propietarios podrán recurrir a la intervención del
jurado provincial de expropiación forzosa. La valoración se entenderá referida al momento del
inicio del expediente de justiprecio por ministerio de la ley.

4. Si antes de transcurrir los plazos establecidos en este precepto, se ha sometido a
información pública y consultas una modificación o una revisión del planeamiento urbanístico
que comporta la inclusión del suelo dotacional en un área de reparto conformada por un sector,
una unidad de ejecución o actuación aislada a los efectos de su gestión, los plazos quedarán
interrumpidos. El cómputo de los plazos se reanudará si transcurre un año sin haberse
producido su aprobación definitiva'.
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Segundo. En el presente caso concurre el supuesto de hecho previsto en el apartado 4 del 
110 del TRLOTUP, pues tal y como se ha descrito con detalle en los anteriores Hechosartículo 

Cuarto y Quinto del presente acuerdo, la Modificación del PGOU 'Alquería dels Frares'
recientemente aprobada y ya en vigor, además de modificar el uso dotacional público (en parte
Red viaria RV-4, y en parte Equipamiento Educativo-Cultural EC/SQE) que anteriormente le
asignaba el PGOU de València de 1989 y atribuirle el uso específico de vivienda unifamiliar
agrupada tipo 'Cases de Poble' UFA-1, ha incluido este inmueble, a los efectos de su gestión
urbanística, en un área de reparto conformada por una actuación aislada, con las características
propias de una actuación de dotación con incremento de aprovechamiento.

Tercero.  Como consecuencia de lo anterior, procede inadmitir la Hoja de Aprecio
presentada por los interesados por haberlo sido antes del transcurso del plazo de dos años desde
la formulación de la advertencia expropiación fijado en el art. 110.1 del TRLOTUP.

Efectivamente, conforme a lo dispuesto en el art. 110.4 del TRLOTUP, en el momento en
que los interesados formularon ante la Administración municipal la advertencia de expropiación
(07/09/2022) el plazo se encontraba interrumpido en virtud del sometimiento a información
pública de la Modificación del PGOU 'Alquería dels Frares', aprobada unos meses antes por
acuerdo plenario de 28/04/2022 y publicada en el DOGV núm. 9.340 de 16/05/2022, de tal forma
que el plazo permaneció interrumpido hasta que transcurrió un año sin haberse producido su
aprobación definitiva (16/05/2023).

Por tanto, el cómputo del plazo para la formulación de la advertencia de expropiación
comenzó a correr el día 17/05/2023, una vez finalizado el año de interrupción de plazos
producida ex art. 110.4 del TRLOTUP, de lo que se desprende que el día en que los interesados
presentaron la Hoja de Aprecio (10/09/2024), todavía no habían transcurrido los dos años
prescritos en el art. 110.1 del TRLOTUP.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Inadmitir la Hoja de Aprecio presentada el día 10/09/2024 por D. Guillermo
Berzosa Martí, en representación de  por un importe de 12.988.056,14 €,D.ª ****** y D. ****** 
relativa a una parcela de 1.190,14 m² sita entre las calles Profesor Ángel Lacalle y Doctor Rafael
Bartual (en el entorno de la Alqueria dels Frares), que dice corresponderse con la Finca Registral
59.248 y con las parcelas catastrales ****** y ******, por haberse presentado antes del
transcurso del plazo fijado en el art. 110.1 del TRLOTUP de dos años desde la advertencia de
expropiación formulada el 07/09/2022, pues conforme a lo establecido el art. 110.4 del
TRLOTUP, los plazos quedaron interrumpidos desde el 16/05/2022 hasta el 16/05/2023 en virtud
del sometimiento a información pública de la Modificación del PGOU 'Alquería dels Frares',
aprobada por acuerdo plenario de 28/04/2022 y publicada en el DOGV núm. 9.340 de
16/05/2022, todo ello de conformidad con lo argumentado en los Hechos y Fundamentos de
Derecho del presente acuerdo."
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40 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-01401-2025-004136-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
SERVICI DE POLICIA LOCAL. Proposa aprovar un reconeixement d'obligació en concepte
de reparació de vehicles policials.
SERVICIO DE POLICÍA LOCAL. Propone aprobar un reconocimiento de obligación en
concepto de reparación de vehículos policiales.

"HECHOS

1. El expediente se inicia mediante moción del concejal delegado de la Policía Local de
València al objeto de proceder al reconocimiento de obligación de las facturas que se relacionan
en la siguiente tabla perteneciente al expediente contable GASTOS/2025/0000164451,
correspondiente a las reparaciones de los vehículos policiales realizadas en los meses de abril y
mayo de 2025:

Empresa CIF N.º Factura Fecha Importe

SAKURAUTO, SA A46327656 TC25 10194 19.05.2025 216,89 €

JV 17 SYNDICATE CAR, SL B98898976 86201 03.04.2025 226,27 €

JV 17 SYNDICATE CAR, SL B98898976 86214 14.04.2025 242,92 €

JV 17 SYNDICATE CAR, SL B98898976 86222 15.04.2025 84,70 €

JV 17 SYNDICATE CAR, SL B98898976 86252 30.04.2025 323,07 €

TALLERES TORCAS, SL B97596761 2936 20.05.2025 344,25 €

TALLERES TORCAS, SL B46588927 3002 22.05.2025 120,79 €

TORVALENJO, SL B46205670 634 22.05.2025 157,30 €

TORVALENJO, SL B46205670 635 22.05.2025 166,22 €

TORVALENJO, SL B46205670 636 22.05.2025 278,84 €

TORVALENJO, SL B46205670 637 22.05.2025 259,71 €

TORVALENJO, SL B46205670 638 22.05.2025 63,26 €

TORVALENJO, SL B46205670 639 27.05.2025 305,53 €

El reconocimiento que se propone es por un importe total de 2.789,75 € (dos mil
setecientos ochenta y nueve euros con setenta y cinco céntimos), IVA incluido, teniendo
cobertura en la aplicación presupuestaria TE140-13200-21400.

2. Las facturas, cuyo detalle se ha indicado en el apartado anterior, corresponden a gastos
de necesaria ejecución sin los cuales se produciría un grave perjuicio en el funcionamiento de un
servicio público básico, como es el de la Seguridad Ciudadana, efectuados en el ejercicio 2025,
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con crédito presupuestario a nivel de vinculación jurídica, sin la previa autorización del que se ha
dado cumplida explicación en la memoria justificativa obrante en las actuaciones.

3. Para proceder a reconocer la obligación de las facturas arriba señaladas, se tramita con
cargo al expediente contable GASTOS/2025/0000164451, número de documento 6000111506.

4. El valor de la indemnización que se propone aprobar coincide con el importe de los
documentos cobratorios aportados, y se aplica a gasto en la aplicación presupuestaria
TE140-13200-21400. Los efectos de esta aplicación del gasto se han tenido en cuenta en relación
con las restantes necesidades, no perjudicando durante el año en curso al gasto de la citada
aplicación presupuestaria.

5. En cuanto a la identificación de la autoridad o funcionario responsable del encargo de
los gastos que nos ocupan, se informa que éstos fueron autorizados por la Jefatura.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. El reconocimiento de obligación de las facturas anteriormente relacionadas, se tramita
de conformidad con lo previsto en las Bases 16, 17.1.b) y 19 de Ejecución del Presupuesto 2025.

2. Procede reconocer la obligación por las prestaciones realizadas a favor de la
administración sin la cobertura contractual necesaria ya que en caso contrario resulta obvio que
estaríamos ante un supuesto de 'enriquecimiento injusto', expresamente admitido por el Consejo
de Estado, entre otros, en los dictámenes 88/2004 y 1008/2008 y reiteradamente aplicado por la
jurisprudencia, entre muchas otras, en las sentencias del Tribunal Supremo de 21 de marzo de
1991, 24 julio de 1992 y 13 de febrero, 28 de abril y 12 de mayo de 2008.

3. El órgano competente para su aprobación es la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Autorizar, disponer el gasto y reconocer la obligación de pago de una
indemnización sustitutiva por un importe total de 2.789,75 € (dos mil setecientos ochenta y nueve
euros con setenta y cinco céntimos), IVA incluido, de las facturas que se relacionan en la
siguiente tabla pertenecientes al expediente contable GASTOS/2025/0000164451:
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Empresa CIF N.º Factura Fecha Importe

SAKURAUTO, SA A46327656 TC25 10194 19.05.2025 216,89 €

JV 17 SYNDICATE CAR, SL B98898976 86201 03.04.2025 226,27 €

JV 17 SYNDICATE CAR, SL B98898976 86214 14.04.2025 242,92 €

JV 17 SYNDICATE CAR, SL B98898976 86222 15.04.2025 84,70 €

JV 17 SYNDICATE CAR, SL B98898976 86252 30.04.2025 323,07 €

TALLERES TORCAS, SL B97596761 2936 20.05.2025 344,25 €

TALLERES TORCAS, SL B46588927 3002 22.05.2025 120,79 €

TORVALENJO, SL B46205670 634 22.05.2025 157,30 €

TORVALENJO, SL B46205670 635 22.05.2025 166,22 €

TORVALENJO, SL B46205670 636 22.05.2025 278,84 €

TORVALENJO, SL B46205670 637 22.05.2025 259,71 €

TORVALENJO, SL B46205670 638 22.05.2025 63,26 €

TORVALENJO, SL B46205670 639 27.05.2025 305,53 €

Segundo. Consignar el gasto en la aplicación presupuestaria TE140-13200-21400, según el
expediente contable GASTOS/2025/0000164451, número de documento 6000111506." 

41 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-01801-2022-013191-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 9
ASSUMPTE / :ASUNTO
SERVICI DE MOBILITAT. Proposa autoritzar i disposar crèdit a favor de l'Empresa Municipal
de Transports SAU, Mitjà Propi, en concepte de transferència de capital per a finançar diversos
contractes efectuats per esta entitat en el marc de l'Estratègia del Pla de Recuperació,
Transformació i Resiliència - Finançat per la Unió Europea - Next Generation EU.
SERVICIO DE MOVILIDAD. Propone autorizar y disponer crédito a favor de la Empresa
Municipal de Transportes SAU, Medio Propio, en concepto de transferencia de capital para
financiar varios contratos efectuados por esta entidad en el marco de la Estrategia del Plan de
Recuperación, Transformación y Resiliencia - Financiado por la Unión Europea - Next
Generation EU.

"Hechos

I. El concejal delegado de Mobilitat Sostenible dispone la iniciación de los trámites
tendentes a la adopción del acuerdo por el que se apruebe una transferencia de capital a la
Empresa Municipal de Transportes, SAU, Medio Propio, por el contrato de hub de ciudadanía,
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interfaz de interoperabilidad y CMS- Lote 1: diseño, desarrollo, implantación de un hub de
ciudadanía y un interfaz de interoperabilidad integrado con un gestor de contenidos corporativos,
por valor de 2.961.226,95 €.

II. Mediante acuerdo de Junta de Gobierno Local n.º 1, de 29/9/2021, expediente
00212-2021-000024, se aprueba la participación en la convocatoria regulada en la Orden
Ministerial TMA/892/2021, de 17 de agosto, publicada en el BOE n.º 201, de 23 de agosto, de
ayudas a municipios para la implantación de zonas de bajas emisiones y la transformación digital
y sostenible del transporte urbano, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y
Resiliencia, modificada por la Orden TMA/354/2022, de 25 de abril y se aprueban las
actuaciones que integran el proyecto, entre las que se encuentra:

Actuación 08 Digitalización de la red y la gestión de la flota de autobuses urbanos.

- Presupuesto total de la Actuación (con IVA): 5.922.453,90 €

- Subvención solicitada: 4.405.131,00 €

III. Por Orden Ministerial de 20 de mayo de 2022, se concedieron ayudas de la primera
convocatoria del programa para la implantación de zonas de bajas emisiones y la transformación
digital y sostenible del transporte urbano en el marco del Plan de Recuperación, Transformación
y Resiliencia a las entidades locales incluidas en el Anexo I de dicha Orden, entre las que se
encuentran las indicadas en el punto I, por los importes solicitados e indicados.

El anuncio de la Secretaría General de Transportes y Movilidad sobre la Orden Ministerial
por la que se concedían las ayudas de la primera convocatoria del programa de ayudas a
municipios para la implantación de zonas de bajas emisiones y la transformación digital y
sostenible del transporte urbano, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y
Resiliencia se publicó publicado en el BOE en fecha 23 de mayo de 2022.

IV. Mediante acuerdo de Junta de Gobierno Local, de 29/7/2022, se aprobó, entre otras
cuestiones, la modificación del proyecto de gasto 2022/00022, denominado NEXT
GENERATION DIG. RED Y GESTIÓN FLOTA', correspondiente a la Actuación 08, señalada
en el punto II.

V. Por acuerdo de Junta de Gobierno Local, de 23/12/2022, se acordó designar a la
Empresa Municipal de Transportes de València, EMT, SAU, Medio Propio, como entidad
instrumental del Ayuntamiento de València para llevar a cabo la actuación 08 (sol.1)
Digitalización de la red y la gestión de la flota de autobuses urbanos, en el marco del proyecto:
'VALÈNCIA CAMINA CAP AL FUTUR-SOL. 1 y 2'.

VI. Por parte de la EMT, SAU, Medio Propio, se aportaron al expediente los siguientes
contratos:

- 'Contrato de hub de ciudadanía, interfaz de interoperabilidad y CMS- Lote 1: diseño,
desarrollo, implantación de un hub de ciudadanía y un interfaz de interoperabilidad integrado con
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un gestor de contenidos corporativos', de fecha 11 de mayo de 2022, entre la Empresa Municipal
de Transportes de València, SAU (Medio Propio) y la empresa Talento Transformación Digital,
SL.

- 'Contrato de suministro de software de gestión de calendarios y nombramiento del
servicio', de fecha 16 de junio de 2022, entre la Empresa Municipal de Transportes de València,
SAU (Medio Propio) y la empresa Hiberus Development Services, SLU.

- 'Contrato de adquisición, configuración, homologación, instalación, mantenimiento y
evolución del hardware y del sistema de gestión del ticketing', de fecha 17 de junio de 2022,
entre la Empresa Municipal de Transportes de València, SAU (Medio Propio) y la empresa
Inetum España, SA.

- 'Contrato de servicio de evolución del geoportal', de fecha 24 de octubre de 2022, entre la
Empresa Municipal de Transportes de València, SAU (Medio Propio) y la empresa Centro de
Observación y Teledetección Espacial, SAU.

VII. Mediante acuerdo de Junta de Gobierno Local, de 10 de marzo de 2023, se aprobó la
autorización y disposición del gasto por importe de 2.961.226,95 €, según expte. contable
GASTOS/2023/0000033362, destinado a los contratos referidos en los apartados anteriores y
objeto del expediente. 

VIII. Así mismo, mediante acuerdo de Junta de Gobierno Local de 10/3/2023, se aprobó
una incorporación de remanentes que incorporó crédito en la Aplicación Presupuestaria
LJ1600000 13300 74000, proyecto de gasto 2022/00022, crédito por 222.092,02 €, y en la
Aplicación Presupuestaria LJ1600000 13300 74000, fondo 8700022, proyecto de gasto
2022/00022, crédito por 24.676,89 €, constando dicho crédito sin autorización ni disposición.

IX. Por acuerdo de Junta de Gobierno Local de 3/11/2023, se aprobó la autorización y
disposición de gasto del crédito destinado a la Empresa Municipal de Transportes, SAU, Medio
Propio, CIF A46318416, por un importe de 222.092,02 €, con cargo a la aplicación
presupuestaria LJ1600000 13300 74000, proyecto de gasto 2022/00022, y por un importe de
24.676,89 €, con cargo a la aplicación presupuestaria LJ1600000 13300 74000, fondo 8700022,
proyecto de gasto 2022/00022 expediente contable GASTOS/2023/0000322327, por los
contratos objeto del expediente.

X. Se reconocieron obligaciones por importe de 2.550.101,62 €, quedando un saldo
dispuesto de 657.894,24 €.

XI. Inicialmente no se había incorporado el crédito dispuesto en la anualidad 2025, en el
proyecto de gasto 2022/00022 aplicación presupuestaria TJ1600000 13300 74000. Por acuerdo
de Junta de Gobierno Local, de 13/6/2025, en el expediente 05501/2025/23, se aprobó la 5ª
modificación de créditos por incorporación de remanentes, que añade crédito en la citada
aplicación y proyecto de gasto de tal manera que consta el crédito dispuesto por 657.894,24 € y
crédito disponible por 1.686.594,14 €.

XII. Dado que por la EMT, SAU, Medio Propio, se han presentado facturas por trabajos
realizados en 2024, por importe de 2.096.042,12 €, y que están pendientes de pago, se formula
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expediente contable GASTOS/2025/0000172537 por el importe de 1.438.147,88 en fase AD,
para poder posteriormente, junto a los 657.894,24 € ya dispuestos, reconocer la obligación de
pago mediante transferencia de capital, por la totalidad del importe indicado de las facturas
presentadas.

Fundamentos de Derecho

Primero. Es de aplicación al Programa de ayudas a municipios para la implantación de
zonas de bajas emisiones y la transformación digital y sostenible del transporte urbano, en el
marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia:

- Real Decreto Ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes
para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

- La Orden TMA/892/2021, de 17 de agosto, publicada en el BOE n.º 201, de 23 de agosto,
se aprobaron las bases reguladoras para el Programa de ayudas a municipios para la implantación
de zonas de bajas emisiones y la transformación digital y sostenible del transporte urbano, en el
marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, modificada por la Orden
TMA/354/2022, de 25 de abril.

- La Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de
gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, del Ministerio de Hacienda y
Función Pública.

- La Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el procedimiento
y formato de la información a proporcionar por las Entidades del Sector Público Estatal,
Autonómico y Local para el seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución
presupuestaria y contable de las medidas de los componentes del Plan de Recuperación,
Transformación y Resiliencia, del Ministerio de Hacienda y Función Pública.

- La Resolución 1/2022, de 12 de abril, de la Secretaría General de Fondos Europeos, por
la que se establecen instrucciones a fin de clarificar la condición de entidad ejecutora, la
designación de órganos responsables de medidas y órganos gestores de proyectos y subproyectos,
en el marco del sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

- Orden Ministerial TMA/221, de 20 de mayo de 2022, por la que se conceden las ayudas
de la primera convocatoria del programa de ayudas a municipios para la implantación de zonas
de bajas emisiones y la transformación digital y sostenible del transporte urbano, en el marco del
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Segundo. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y Real Decreto
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Subvenciones.

Tercero. El título VI del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, desarrollado, su capítulo I, por
el Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, y completado por las bases de ejecución de los
presupuestos regulan el presupuesto y gasto público de las entidades locales. Entre dicha
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regulación se encuentra la de las fases del procedimiento de gestión de gastos de dichas
entidades.

Cuarto. Los artículos 54, 56 y 58 del Real Decreto 500/1990, arriba citado, definen las
fases de autorización y disposición de gasto y de reconocimiento de la obligación.

Quinto. De acuerdo con lo establecido en los artículo 67 y 68 del Real Decreto 500/1990,
ya mencionado, en un mismo acto administrativo, en los supuestos establecidos en las Bases de
Ejecución del Presupuesto, se pueden abarcar más de una de las fases de ejecución del
presupuesto de gastos, pudiéndose dar, entre otros, el caso de autorización y disposición en un
único acto, como es el supuesto que nos ocupa, recogido en la Base 30ª de las de Ejecución del
Presupuesto vigente.

Sexto. El órgano competente para la autorización y disposición, de conformidad con lo
dispuesto en el apartado cuarto de la Disposición Adicional Segunda LCSP y en el artículo 127.1
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de les Bases del Régimen Local, es la Junta de
Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Autorizar y disponer el crédito destinado a la Empresa Municipal de Transportes,
SAU, Medio Propio, CIF A46318416, por un importe de 1.438.147,88 €, con cargo a la
aplicación presupuestaria LJ1600000 13300 74000, proyecto de gasto 2022/00022, expediente
contable GASTOS/2025/0000172537, dado que se trata de un gasto en concepto de transferencia
de capital con la finalidad de financiar los siguientes contratos: 'Contrato de hub de ciudadanía,
interfaz de interoperabilidad y CMS- Lote 1: diseño, desarrollo, implantación de un hub de
ciudadanía y un interfaz de interoperabilidad integrado con un gestor de contenidos corporativos',
'Contrato de suministro de software de gestión de calendarios y nombramiento del servicio',
'Contrato de adquisición, configuración, homologación, instalación, mantenimiento y evolución
del hardware y del sistema de gestión del ticketing' y 'Contrato de servicio de evolución del
geoportal', efectuados por dicha Entidad Municipal."
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42 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-02901-2024-002880-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 4
ASSUMPTE / :ASUNTO
SERVICI DE COMERÇ I MERCATS. Proposa alliberar crèdit reservat per a la contractació de
les obres de reparació de cobertes i xarxa de baixants del mercat de Jesús-Patraix.
SERVICIO DE COMERCIO Y MERCADOS. Propone liberar crédito reservado para la
contratación de las obras de reparación de cubiertas y red de bajantes del mercado de
Jesús-Patraix.

"HECHOS

PRIMERO. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 14 de marzo de 2025 se
adjudicó la contratación para la ejecución de las obras de reparación de cubiertas y red de
bajantes en el mercado de Jesús-Patraix, a la mercantil VARESER 96, SL, con CIF B96534805,
por importe de 362.378,09 € (299.486,02 € más 62.892,07 € en concepto de IVA al 21 %) IVA
incluido.

SEGUNDO. Según informe de la Oficina Técnica del Servicio de Comercio y Mercados de
fecha 19 de junio de 2025, el precio de licitación del contrato fue de 433.726,01 €, siendo su
importe de adjudicación de 362.378,09 € IVA incluido. El importe reservado en fase A no sujeto
a disposición es de 71.347,92 €.

En aplicación de lo establecido en el artículo 242.2 de la LCSP no tendrán la consideración
de modificación contractual 'El exceso de mediciones, entendiendo por tal, la variación que
durante la correcta ejecución de la obra se produzca exclusivamente en el número de unidades
realmente ejecutadas sobre las previstas en las mediciones del Proyecto, siempre que en el global
no representen un incremento del gasto superior al 10 % del precio del contrato inicial. Dicho
exceso de mediciones será recogido en la certificación final de las obra'.

Por lo cual, se considera conveniente retener un 10 % adicional sobre el importe de
adjudicación 36.237,81 €, en fase A, que quedará reservado en el expediente contable
GASTOS/2025/0000000919 para responder de los posibles incrementos en las mediciones
finales de la obra, pudiendo liberarse la cantidad restante 35.110,11 €, según expediente contable
GASTOS/2025/0000174200. Dicho importe deberá reintegrarse en la aplicación presupuestaria
TB520/43120/63200, proyecto de gasto 2024/00030.

TERCERO. Desde la Delegación de Comercio y Mercados se considera conveniente
realizar una transferencia de créditos entre distintas aplicaciones presupuestarias, siendo
necesario disponer del crédito no sujeto a gasto para acometer gastos previstos y cuya ejecución
no admite demora.

La liberación del crédito mencionado no causará detrimento en la prestación de los
servicios objeto de contrato.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley 47/2003, de 26 de
noviembre, General Presupuestaria (LGP), por la que se regula la gestión y control del gasto
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público, incluyendo la gestión presupuestaria de los créditos establece en lo relativo a la
modificación de créditos, la posibilidad de modificar los créditos presupuestarios, entre ellos la
reducción o liberación del crédito sobrante.

Asimismo, el artículo 43 LGP respecto a la disponibilidad y aplicación del crédito,
establece que los créditos no utilizados deben liberarse para su disponibilidad general.

SEGUNDO. Por Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se aprueba el
Reglamento General de la Ley General Presupuestaria, se desarrollan los aspectos
procedimientales para la ejecución presupuestaria.

TERCERO. Según lo establecido en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
Texto refundido de la Ley Reguladora de las haciendas Locales, según se establece en el artículo
183 y siguientes en lo relativo a la ejecución del presupuesto define como se tramitan los créditos
presupuestarios en sus distintas fases.

CUARTO. Es de aplicación las Bases de Ejecucion del Presupuesto municipal, en lo
relativo a estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera.

QUINTO. El órgano competente para liberar el crédito disponible en Fase A es la Junta de
Gobierno Local, al tratarse del órgano que adjudicó la ejecución de las obras.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único.  Liberar el crédito por importe de 35.110,11 € reservado en fase A para la
contratación de las obras de reparación de cubiertas y red de bajantes en el mercado de
Jesús-Patraix, al haberse constatado que no será necesario para la finalidad prevista objeto de
contrato, según expediente contable A COM GASTOS/2025/0000174200, n.º documento
2000001817 y reintegrarlo en la aplicación presupuestaria TB5200000/43120/63200, proyecto
gasto 2024/00030."
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##ANEXO-2136985##

CONTRATO DE OBRASGASTOS/2025/0000174200

CONTRATACIÓNE02901202400288000

2000001817MERCADO DE JESÚS: OBRAS  DE

Ejercicio/Exercici

2025

Clase de documento / Classe de document:

A ordinaria

Título Exp. / Títol Exp.: Núm. documento / Núm. document:

Exp. Administrativo / Exp.Administratiu: Tipo de gasto / Tipus de despesa:

Núm. Exp. Contable ref.
Núm. Exp. Comptable ref.

Subtipo de gasto /
Subtipus de despesa:

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA / APLICACIÓ PRESSUPOSTÀRIA
Pos Anualidad

Anualitat

Centro Gestor

Centre Gestor

Programa

Programa

Económica

Econòmica

Fondo

Fons

Cod. Proy.

Gastos

Cod. Proj.

Despesa

Importe

Import

001 2025 TB5200000 43120 63200 2024/00030 -35.110,11

Descripción/Descripció: 2024 OBRAS REPAR.CUBIERTA Y RED BAJANTES M.JESÚS

TOTAL -35.110,11
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43 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-02901-2024-003035-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 3
ASSUMPTE / :ASUNTO
SERVICI DE COMERÇ I MERCATS. Proposa alliberar crèdit reservat per a la contractació de
les obres de millora de l'eficiència energètica al mercat d'Algirós.
SERVICIO DE COMERCIO Y MERCADOS. Propone liberar crédito reservado para la
contratación de las obras de mejora de la eficiencia energética en el mercado de Algirós.

"HECHOS

PRIMERO. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 15 de abril de 2025 se
adjudicó la contratación para la ejecución de las obras de mejora de eficiencia energética del
mercado de Algirós, a la mercantil VARESER 96, SL, con CIF B96534805, por importe de
982.183,75 € (811.722,11 € más 170.461,64 € en concepto de IVA al 21 %) IVA incluido.

SEGUNDO. Según informe de la Oficina Técnica del Servicio de Comercio y Mercados de
fecha 19 de junio de 2025, el precio de licitación del contrato fue de 1.182.926,36 €, siendo su
importe de adjudicación de 982.183,75 € IVA incluido, El importe reservado en fase A no sujeto
a disposición es de 200.742,61 €.

En aplicación de lo establecido en el artículo 242.2 de la LCSP no tendrán la consideración
de modificación contractual 'El exceso de mediciones, entendiendo por tal, la variación que
durante la correcta ejecución de la obra se produzca exclusivamente en el número de unidades
realmente ejecutadas sobre las previstas en las mediciones del Proyecto, siempre que en el global
no representen un incremento del gasto superior al 10 % del precio del contrato inicial. Dicho
exceso de mediciones será recogido en la certificación final de las obra'.

Por lo cual, se considera conveniente retener un 10 % adicional sobre el importe de
adjudicación 98.218,38 €, en fase A, que quedará reservado en el expediente contable
GASTOS/2025/0000000939 para responder de los posibles incrementos en las mediciones
finales de la obra, pudiendo liberarse la cantidad restante 102.524,23 €, según expediente
contable A COM GASTOS/2025/0000174192. Dicho importe deberá reintegrarse en la
aplicación presupuestaria TB520/43120/63200, proyecto de gasto 2025/00064.

TERCERO. Desde la Delegación de Comercio y Mercados se considera conveniente
realizar una transferencia de créditos, siendo necesario disponer del crédito no comprometido
para acometer gastos previstos y cuya ejecución no admite demora.

La liberación del crédito mencionado no causará detrimento en la prestación de los
servicios objeto de contrato.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley 47/2003, de 26 de
noviembre, General Presupuestaria (LGP), por la que se regula la gestión y control del gasto
público, incluyendo la gestión presupuestaria de los créditos establece en lo relativo a la
modificación de créditos, la posibilidad de modificar los créditos presupuestarios, entre ellos la
reducción o liberación del crédito sobrante.
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Asimismo, el artículo 43 LGP respecto a la disponibilidad y aplicación del crédito,
establece que los créditos no utilizados deben liberarse para su disponibilidad general.

SEGUNDO. Por Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se aprueba el
Reglamento General de la Ley General Presupuestaria, se desarrollan los aspectos
procedimientales para la ejecución presupuestaria.

TERCERO. Según lo establecido en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
Texto refundido de la Ley Reguladora de las haciendas Locales, según se establece en el artículo
183 y siguientes en lo relativo a la ejecución del presupuesto define como se tramitan los créditos
presupuestarios en sus distintas fases.

CUARTO. Es de aplicación las Bases de Ejecucion del Presupuesto municipal, en lo
relativo a estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera.

QUINTO. El órgano competente para liberar el crédito disponible en Fase A es la Junta de
Gobierno Local, al tratarse del órgano que adjudicó la ejecución de las obras.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Liberar el crédito reservado en fase A para la contratación de las obras de mejora de
eficiencia energética del mercado de Algirós, al haberse constatado que no será necesario para la
finalidad prevista por importe de 102.524,23 €, según expediente contable A COM
GASTOS/2025/0000174192, n.º documento 2000001816 y reintegrarlo en la aplicación
presupuestaria TB5200000/43120/63200, proyecto gasto 2025/00064."



Id
. 

D
o
cu

m
en

t:
 e

Fb
X
 k

C
d
s 

4
IQ

x 
rn

H
/ 

+
M

B
I 

1
R
cj

 E
1
M

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI DE L'ÀREA III, EN FUNCIONS DE VICESECRETARIA
GENERAL

JONATAN BAENA LUNDGREN 07/07/2025 ACCVCA-120 20497480045191398668
822985393903263855

JUNTA DE GOVERN LOCAL - ACTA DE LA SESSIÓ ORDINÀRIA DE 27 DE JUNY DE 2025 / JUNTA DE GOBIERNO
LOCAL - ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 27 DE JUNIO DE 2025 125

##ANEXO-2136896##

A/
COMPLEMENTARIO DE AUTORIZACIÓN DEL
GASTO
COMPLEMENTARI D'AUTORITZACIÓ DE LA DESPESA

GASTOS/2025/0000000939A

Op.Fase AnteriorFase ant.

CONTRATO DE OBRASGASTOS/2025/0000174192

CONTRATACIÓNE02901202400303500

2000001816CONTRAT.OBRAS MEJORA EFICIENCIA

Ejercicio/Exercici

2025

Clase de documento / Classe de document:

A sobre RC anticipada

Título Exp. / Títol Exp.: Núm. documento / Núm. document:

Exp. Administrativo / Exp.Administratiu: Tipo de gasto / Tipus de despesa:

Núm. Exp. Contable ref.
Núm. Exp. Comptable ref.

Subtipo de gasto /
Subtipus de despesa:

Acuerdo/Acord
Órgano / Òrgan
Fecha / Data

Tramitación / Tramitació Fecha / Data

20.09.2024Propuesta / Proposta
Fiscalización / Fiscalització
Aprobación / Aprovació
Contabilización/Comptabilització

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA / APLICACIÓ PRESSUPOSTÀRIA
Pos Anualidad

Anualitat

Centro Gestor

Centre Gestor

Programa

Programa

Económica

Econòmica

Fondo

Fons

Cod. Proy.

Gastos

Cod. Proj.

Despesa

Importe

Import

001 2025 TB5200000 43120 63200 2025/00064 -102.524,23

Descripción/Descripció: CONTRATACIÓN OBRA MEJORA EFICIENCIA ENERGÉTICA M.A

TOTAL -102.524,23

Descripción del gasto / Descripció de la despesa:

ACOM LIBERACIÓN CRÉDITO FASE A CONTRATACIÓN OBRAS MEJORA EFICIENCIA
ENERGÉTICA MERCADO ALGIRÓS
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44 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-04001-2024-000069-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 6
ASSUMPTE / :ASUNTO
SERVICI DE PARCS I JARDINS. Proposa concedir una ampliació en el termini d'execució de
les obres d'enjardinament definitiu del tram VI del riu Túria - Nucli de conservació de
pol·linitzadors, en el marc de l'Estratègia del Pla de Recuperació, Transformació i Resiliència -
Finançat per la Unió Europea - Next Generation EU.
SERVICIO DE PARQUES Y JARDINES. Propone conceder una ampliación en el plazo de
ejecución de las obras de ajardinamiento definitivo del tramo VI del río Turia - Núcleo de
conservación de polinizadores, en el marco de la Estrategia del Plan de Recuperación,
Transformación y Resiliencia - Financiado por la Unión Europea - Next Generation EU.

"HECHOS

1.º Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 27 de septiembre de 2024, adoptado en
sesión ordinaria, se adjudicó el contrato de las obras de ajardinamiento definitivo del tramo VI
del río Turia – Núcleo de conservación de polinizadores, en el marco de la Estrategia del Plan de
Recuperación, Transformación y Resiliencia – Financiado por la Unión Europea – Next
Generation EU, a la mercantil Grupo Bertolín, SAU, (CIF A46092128), por un importe de
433.062,44 € (357.902,84 €, más 75.159,60 €, correspondiente al 21 % de IVA) y un plazo de
ejecución de cinco meses, habiéndose formalizado el 16 de octubre de 2024.

2.º Aprobado el plan de seguridad y salud de las citadas obras, por Resolución BD-52, de
fecha 28 de febrero de 2025, se firma el acta de comprobación del replanteo el 8 de abril de 2025,
iniciándose el 9 de abril de 2025 su plazo de ejecución, que, en consecuencia, finalizaría el 8 de
septiembre de 2025.

3.º El 29 de mayo de 2025, la mercantil Grupo Bertolín, SAU (CIF A46092128), mediante
escrito con n.º de registro I 00118 2025 137242, solicita la ampliación del plazo de ejecución del
contrato en 53 días naturales, hasta el 31 de octubre de 2025.

El 2 de junio de 2025, la mercantil Siete Arquitectura más Ingeniería, SL, con CIF
B97671986, adjudicataria del contrato de dirección facultativa y coordinación de seguridad y
salud de dichas obras, mediante escrito con n.º de registro I 00118 2025 140670 aporta informe
favorable a dicha ampliación fundamentándola en la necesidad de llevar a cabo la plantación de
todas las arbustivas y siembras a mediados del mes de septiembre para evitar los meses más
calurosos del año y el probable deterioro de las plantaciones.

4.º El día 10 de junio de 2025, por el Organismo Autónomo Municipal de Parques, 
Jardines y Biodiversidad Urbana, conjuntamente con el Servicio de Parques y Jardines se emite
informe favorable a la ampliación del plazo de ejecución del contrato de obras de ajardinamiento
definitivo del tramo VI del río Turia – Núcleo de conservación de polinizadores, en el marco de
la Estrategia del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia – Financiado por la Unión
Europea – Next Generation EU hasta el día 31 de octubre de 2025 y, que por economía procesal
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se da por reproducido. En dicho informe se constatan que los motivos que expone la adjudicataria
de las obras para la solicitud de ampliación del plazo de ejecución, se deben a contingencias
externas no imputables a la empresa adjudicataria.

A los anteriores hechos resultan de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

I. El artículo 195.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público,
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo
y del Consejo 2014/23/UE y 2014/2024/UE, de 26 de febrero de 2014 dispone que, si el retraso
fuese producido por motivos no imputables al contratista y este ofreciera cumplir sus
compromisos si se le amplía el plazo inicial de ejecución, el órgano de contratación se lo
concederá dándosele un plazo que será, por lo menos, igual al tiempo perdido, a no ser que el
contratista pidiese otro menor. El responsable del contrato emitirá un informe donde se determine
si el retraso fue producido por motivos imputables al contratista.

II. Asimismo el artículo 100.1 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se
aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, dispone
que la petición de prórroga por parte del contratista deberá tener lugar en un plazo máximo de
quince días desde aquél en que se produzca la causa originaria del retraso, alegando las razones
por las que estime no le es imputable y señalando el tiempo probable de su duración, a los efectos
de que la Administración pueda oportunamente, y siempre antes de la terminación del plazo de
ejecución del contrato, resolver sobre la prórroga del mismo, sin perjuicio de que una vez
desaparecida la causa se reajuste el plazo prorrogado al tiempo realmente perdido. 

III. De conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional Segunda apartado 4 de la
LCSP, la competencia para dictar el acuerdo corresponde a la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Conceder a la mercantil Grupo Bertolín, SAU (CIF A46092128), adjudicataria del
contrato de obra de ajardinamiento definitivo del tramo VI del río Turia – Núcleo de
conservación de polinizadores, en el marco de la Estrategia del Plan de Recuperación,
Transformación y Resiliencia – Financiado por la Unión Europea – Next Generation EU, una
ampliación de cincuenta y tres días sobre el plazo de ejecución inicial, al no ser imputable a la
misma el retraso de la ejecución de la obra, pasando a ser la nueva fecha de finalización del
contrato el 31 de octubre de 2025."
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45 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-01902-2022-000174-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 6
ASSUMPTE / :ASUNTO
SERVICI DE JOVENTUT I INFÀNCIA. Proposa estimar el recurs de reposició interposat
contra resolució relativa al contracte de servicis de redacció del projecte per a la rehabilitació
del Centre Municipal de Joventut de Benicalap, redacció de l'estudi de seguretat i salut en fase
de projecte per a estes obres i direcció de les obres en fase d'execució d'estes.
SERVICIO DE JUVENTUD E INFANCIA. Propone estimar el recurso de reposición
interpuesto contra resolución relativa al contrato de servicios de redacción del proyecto para
la rehabilitación del Centro Municipal de Juventud de Benicalap, redacción del estudio de
seguridad y salud en fase de proyecto para dichas obras y dirección de las obras en fase de
ejecución de las mismas.

"HECHOS

PRIMERO. Por Resolución IG-1080, de fecha 12 de diciembre de 2022, se adjudicó el
contrato menor de servicios de 'Redacción del proyecto para la rehabilitación del Centro
Municipal de Juventud de Benicalap, redacción del estudio de seguridad y salud en fase de
proyecto para dichas obras y dirección de las obras en fase de ejecución de las mismas' al Sr.
Jaime Pérez Ortuño, con NIF: ******, que finalizaba el 31 de diciembre de ese mismo año y
cuyo importe total ascendia a 4.053,50 €.

SEGUNDO. Mediante instancia presentada en el Registro General n.º 00118-2022-262809,
de fecha 27 de diciembre de 2022 el adjudicatario presentó el Proyecto de Rehabilitación del
Centro Municipal de Juventud de Benicalap, sito en la calle Andreu Alfaro s/n de València.

TERCERO. El adjudicatario presentó la factura n.º 2089, de fecha 26 de diciembre de
2022, por un importe de 2.173,00 €, correspondiente a los honorarios de elaboración del proyecto
de reforma, que fue abonada el 12 de enero de 2023 con cargo a la aplicación presupuestaria
K720/93300/63200, mediante el expediente contable G/2022/421700.

CUARTO. El Servicio de Juventud e Infancia solicitó informe a los Servicios de
Tecnologías de la Información y Comunicación y al de Arquitectura y SCT, acerca del proyecto
de rehabilitación del local sito en la calle Andreu Alfaro s/n.

El 3 de mayo de 2023 el Servicio de Tecnologías de la Información y Comunicación
informa que no se han dispuesto en los planos puntos de red a instalar ni un rack de
comunicaciones, además de señalar otras recomendaciones.

El 18 de mayo de 2023 el Servicio de Arquitectura y de Servicios Centrales Técnicos,
Sección de Ejecución de Obras, informa acerca de una serie de deficiencias presentadas en el
proyecto de rehabilitación, que se transcriben a continuación:

'Revisado el proyecto básico presentado se han detectado las siguientes deficiencias.

- La rampa exterior de acceso al centro de juventud no cumple la normativa vigente en
cuanto a pendientes, p=11,21%.
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- Aproximadamente el 30 % de la altura libre interior del local no cumple la altura mínima
exigible, h=2,08m.

- Falta presentar planos de estado definitivo de mobiliario, de carpinterías, de secciones, de
instalación de fontanería, de instalación de saneamiento, recorridos de evacuación entre otros.

- Ante la falta de planos que definan completamente el proyecto no se puede revisar el
presupuesto en su totalidad pero si se ha detectado que falta indicar la ubicación de cada una de
las partidas, falta incluir la demolición de vierteaguas, definir qué espacios se pretenden alicatar,
los inodoros deberán de ser accesibles, el dosificador de jabón deberá de ser de espuma, la
grifería no será electrónica. Hay que añadir la señalética interior de los espacios así como la
exterior, la señalización de incendios, los extintores. Faltaría que se definiese la necesidad de
puestos de trabajo y el sistema de conexión a internet.

- No aparecen los gastos generales y beneficio industrial en el resumen de presupuesto.

- En el caso de que se destine a ludoteca será necesario presentar el proyecto de actividad
correspondiente.

- No se ve adecuado la intervención en las gradas, debiendo de intervenirse de forma que
no altere la estética de todo el conjunto.

- No se ve adecuada la modificación de la fachada pudiéndose buscar soluciones
alternativas, ni tampoco se ve recomendable la instalación de una ducha y del termo
correspondiente.

- En la memoria falta la justificación de cumplimiento del RITE, Estudio de impacto
ambiental Accesibilidad, Ordenanzas municipales, Control de calidad, Certificado energético de
proyecto, plazo de ejecución de las obras, Justificación de los costes indirectos.

Vista la documentación presentada y visto el local, se recomienda estudiar la viabilidad del
proyecto'.

QUINTO. En fecha 31 de mayo de 2023 se remitió al adjudicatario informe de deficiencias
del Servicio de Arquitectura y de Servicios Centrales Técnicos al efecto de que subsanase las
deficiencias encontradas.

SEXTO. En fecha 08 de octubre de 2023, con número de Registro en esta Corporación
00118-2023-248289, el Sr. Jaime Pérez Ortuño presenta escrito de alegaciones en relación al
informe de reparos del Servicio de Arquitectura y de Servicios Centrales Técnicos, alegando no
estar conforme con las deficiencias encontradas en su proyecto, al tratarse el objeto del contrato
de las obras de adecuación y mejora del local tanto en sus materiales, funcionalidad y mejora de
la envolvente energética así como su adaptación a las condiciones de accesibilidad, contestando
una a una cada una de ellas.

SÉPTIMO. En fecha 22 de noviembre de 2023 se llevó a cabo una reunión en
dependencias municipales y una posterior visita al centro municipal, entre el técnico municipal
del Servicio de Arquitectura y de Servicios Centrales Técnicos y el Sr. Jaime Pérez Ortuño,
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estando presente la jefa de Servicio de Juventud e Infancia, en la que el técnico municipal indica
al Sr. Pérez Ortuño la necesidad de modificar el proyecto presentado para el cumplimiento de las
alturas mínimas y buscar una solución alternativa a las humedades por filtración de la cubierta
del centro.

OCTAVO. Vista la inactividad del contratista, en fecha 9 de agosto de 2024 se le notifica
requerimiento con trámite de audiencia para que en el plazo máximo de dos meses presentara el
proyecto de subsanación, de acuerdo con las deficiencias encontradas por el Servicio de
Arquitectura y de Servicios Centrales Técnicos, así como las recogidas en el informe del Servicio
de Tecnologías de la Información y Comunicación, adjunto al requerimiento, advirtiéndole que si
en dicho plazo las deficiencias no habían sido corregidas se optaría por resolver el contrato,
solicitándole una indemnización a la equivalente al 25 % del precio del contrato de conformidad
con el artículo 314.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, no
produciéndose en dicho plazo alegación alguna por parte del contratista, ni presentación de
proyecto de subsanación.

NOVENO. Por Resolución GI-757, de fecha 23 de diciembre de 2024, notificada mediante
comparecencia electrónica en fecha 26 de diciembre de 2024, se procedió a resolver el contrato
menor de servicios de redacción del proyecto para la rehabilitación del Centro Municipal de
Juventud de Benicalap, la redacción del estudio de seguridad y salud en fase de proyecto para
dichas obras y dirección de las obras en fase de ejecución de las mismas adjudicado a Jaime
Pérez Ortuño, solicitándole una indemnización al contratista del 25 por ciento del precio del
contrato por incumplimiento del mismo, al amparo del artículo 314.3 de la Ley 9/2017, de 8 de
noviembre, de Contratos del Sector Público.

DÉCIMO. Mediante instancia presentada ante el Registro General n.º 00118-2024-291878,
en fecha 26 de diciembre de 2024 el adjudicatario presenta escrito de alegaciones contra la
Resolución GI-757, de fecha 23 de diciembre de 2024, por la que se resuelve el contrato menor
por incumplimiento de la subsanación del proyecto presentado, en las que el Sr. Pérez Ortuño
pone de manifiesto el hecho de no haber subsanado las deficiencias requeridas por los técnicos
municipales al no haber recibido por escrito requerimiento final y concreto de en qué consistían
las mismas, así como alegando que en caso de derribo de la estructura requeriría de un proyecto,
si no independiente, si ampliado y no contemplado inicialmente en el encargo profesional.

UNDÉCIMO. Visto el escrito de alegaciones presentado por el adjudicatario, por parte del
Servicio de Juventud e Infancia, en fecha 05 de febrero de 2025, se solicita informe al técnico
municipal del Servicio de Arquitectura y de Servicios Centrales Técnicos, que emite y comunica
en fecha 27 de febrero de 2025. En éste se informa que en la reunión anteriormente citada se
propuso al adjudicatario la necesidad de modificar el proyecto con, entre otros aspectos, la
demolición de parte del altillo y buscar una solución alternativa a las humedades por filtración,
no considerando el técnico municipal necesario contestar las alegaciones presentadas por el Sr.
Pérez Ortuño a los reparos efectuados al proyecto, ni transcribir la información consensuada a un
requerimiento, por haber quedado claro entre las partes. Asimismo informa que dicha solución
requeriría una modificación del objeto del contrato al tener que actuar sobre la estructura del
edificio, recomendando al Servicio gestor que reclamara los archivos editables del proyecto
contratado y pagado.



Id
. 

D
o
cu

m
en

t:
 e

Fb
X
 k

C
d
s 

4
IQ

x 
rn

H
/ 

+
M

B
I 

1
R
cj

 E
1
M

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI DE L'ÀREA III, EN FUNCIONS DE VICESECRETARIA
GENERAL

JONATAN BAENA LUNDGREN 07/07/2025 ACCVCA-120 20497480045191398668
822985393903263855

JUNTA DE GOVERN LOCAL - ACTA DE LA SESSIÓ ORDINÀRIA DE 27 DE JUNY DE 2025 / JUNTA DE GOBIERNO
LOCAL - ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 27 DE JUNIO DE 2025 131

DECIMOSEGUNDO. A la vista de las conclusiones de dicho informe, el Servicio de
Juventud e Infancia considera que debe excluirse la culpabilidad del adjudicatario, entendiendo
que no fueron contestadas sus alegaciones a los reparos del proyecto, tal y como consta en el
informe supracitado, y que las modificaciones propuestas por el técnico municipal exceden del
objeto del contrato, siendo también por tanto innecesaria la permanencia del contrato en cuanto a
la redacción del estudio de seguridad y salud en fase de proyecto para dichas obras y dirección de
las obras en fase de ejecución de las mismas, al no poder ejecutarse el contrato en dichos
términos.

DECIMOTERCERO. Por ello, se propone al Sr. Jaime Pérez Ortuño resolver lo que resta
del contrato menor, esto es, la redacción del estudio de seguridad y salud en fase de proyecto
para dichas obras y dirección de las obras en fase de ejecución de las mismas, así como dar de
baja la liquidación de la indemnización solicitada por incumplimiento contractual, exigiéndole
además, de conformidad con el informe del técnico municipal, la aportación de los archivos
editables del proyecto, dándose ambas partes por recíprocamente satisfechas, propuesta que es
remitida al adjudicatario mediante notificación de requerimiento en fecha 23 de abril de 2025,
aceptando expresamente mediante instancia presentada en fecha 24 de abril de 2025, en el
Registro General, número 00118-2025-97090, remitiendo asimismo los archivos editables del
proyecto, siendo validados por el técnico municipal del Servicio de Arquitectura y de Servicios
Centrales Técnicos.

A los hechos anteriormente expuestos le son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Artículo 211.1.c) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector
Público (LCSP en adelante), establece como causa de resolución del contrato el mutuo acuerdo
entre la Administración y el contratista.

SEGUNDO. El artículo 212.4 de la LCSP establece que la resolución por mutuo acuerdo
solo podrá tener lugar cuando no concurra otra causa de resolución que sea imputable al
contratista, y siempre que razones de interés público hagan innecesaria o inconveniente la
permanencia del contrato.

TERCERO. El artículo 213.1 de la LCSP determina que cuando la resolución se produzca
por mutuo acuerdo, los derechos de las partes se acomodarán a lo válidamente estipulado por
ellas.

CUARTO. El artículo 212.1 de la LCSP establece que la resolución del contrato se
acordará por el órgano de contratación, de oficio o a instancia del contratista, en su caso
siguiendo el procedimiento que en las normas de desarrollo de esta Ley se establezca.

QUINTO. El artículo 115.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento
administrativo común de las Administraciones Públicas establece que el error o la ausencia de la
calificación del recurso por parte del recurrente no será obstáculo para su tramitación, siempre
que se deduzca su verdadero carácter.
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SEXTO. El órgano competente para resolver es la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Estimar el recurso de reposición interpuesto por el Sr. Jaime Pérez Ortuño, NIF:
******, contra la Resolución núm.  GI-757, de fecha 23 de diciembre, notificada mediante
comparecencia electrónica en fecha 26 de diciembre de 2024, por la que se resuelve el contrato
adjudicado y se le impone una indemnización del 25 por ciento del importe del contrato
fundamentado en el incumplimiento de subsanación de deficiencias del proyecto presentado,
dejando sin efecto la misma y dando de baja la liquidación BV 2024 65 00000300 2, relación de
liquidación 2024/7583, por importe de 837,50 €.

Segundo. Resolver, de común acuerdo entre ambas partes, el contrato menor de servicios
de redacción del proyecto para la rehabilitación del Centro Municipal de Juventud de Benicalap,
la redacción del estudio de seguridad y salud en fase de proyecto para dichas obras y dirección de
las obras en fase de ejecución de las mismas adjudicado a Jaime Pérez Ortuño, por Resolución
IG-1080, de fecha 12 de diciembre de 2022, al considerarse que no existe culpa del contratista,
siendo de interés público que no ejecute lo que resta de la prestación al no poder ejecutarse en
dichos términos y dándose ambas partes recíprocamente satisfechas.

Tercero. Notificar este acuerdo al Sr. Jaime Pérez Ortuño a los efectos oportunos."

46 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-02201-2025-000010-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 5
ASSUMPTE / :ASUNTO
SERVICI D'ATENCIÓ ESPECIALITZADA. Proposa aprovar un reconeixement d'obligació
corresponent al servici d'allotjament de cinquanta hòmens en risc d'exclusió en l'alberg de
Benimàmet.
SERVICIO DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA. Propone aprobar un reconocimiento de
obligación correspondiente al servicio de alojamiento de cincuenta hombres en riesgo de
exclusión en el albergue de Benimàmet.

"HECHOS

Primero. Mediante acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en fecha 22/12/2023
se aprobó un régimen transitorio en relación a la incardinación del extinto Servicio de
Cooperación al Desarrollo y Migración en el Servicio de Atención Especializada (antes Servicio
de Bienestar Social e Integración) que, entre otros extremos, se refiere al reconocimiento de la
obligación y pago de las facturas pendientes por los servicios de alojamiento y acogida de
personas inmigrantes prestados sin la cobertura de un contrato en vigor, conforme a las
directrices del extinto Servicio de Cooperación al Desarrollo y Migración. Este acuerdo hace
referencia, entre otros, al servicio de acogida en el Albergue 'Hogar Pérez Alba' prestado por la
Fundación Amigó.

Segundo. Mediante moción de la concejala delegada de Servicios Sociales se propone, de
conformidad con lo establecido en la Base 17.1.b) de las de Ejecución del Presupuesto municipal,
y vista la documentación obrante en el expediente y el acuerdo adoptado por la Junta de
Gobierno Local el pasado 22/12/2023, el inicio de los trámites para el reconocimiento de
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obligación en concepto de indemnización sustitutoria por importe total de 60.000 € con cargo a la
aplicación presupuestaria 2025 YC150 23120 22799 visto que ha tenido entrada en el registro de
facturas municipal la factura n.º 5-2025, emitida por la Fundación Amigó (CIF G81454969) el
31.05.2025, por importe de 60.000 € correspondiente a la prestación del servicio de atención
integral a personas en el Albergue de Benimàmet en mayo de 2025.

Tercero. Constan en el expediente informes de la Sección de Inmigración e
Interculturalidad y del Servicio de Atención Especializada favorables al reconocimiento de
obligación por importe total de 60.000 € con cargo a la aplicación presupuestaria 2025 YC150
23120 22799 a favor de la Fundación Amigó (CIF G81454969) en concepto de indemnización
sustitutiva por la prestación del servicio de acogida en el Albergue 'Hogar Pérez Alba' durante el
mes de mayo de 2025 de conformidad con la factura n.º 05-2025. Dichos informes constituyen la
memoria justificativa requerida por la Base 17.4 de las de Ejecución del Presupuesto municipal y
se refieren a la necesidad del gasto efectuado, se explican los motivos que determinaron el
encargo por parte de la concejalía y del extinto Servicio de Cooperación al Desarrollo y
Migración para continuidad de la prestación pese a no contar con contrato en vigor, se
fundamenta la propuesta de reconocimiento de obligación en el acuerdo adoptado por la Junta de
Gobierno Local el 22/12/2023, se constata la realización de la prestación durante el mes de mayo
de 2025, se justifica que el importe de la indemnización propuesta coincide con el importe
facturado por la Fundación Amigó de Valencia y que es adecuado a los precios de mercado. Así
pues,  tratándose de un servicio ya prestado deberá abonarse en virtud de la doctrina del
enriquecimiento injusto, sin que ello suponga conformidad alguna a las infracciones de
procedimiento que puedan concurrir.

Cuarto. De conformidad con el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local el
22/12/2023 en el que tras constatar la existencia de diversos recursos de alojamiento sin
cobertura jurídica, entre los que se enumeraba el Hogar Pérez de Alba de Benimàmet (50 plazas
para hombres) de la Fundación Amigó, se dispuso la adaptación de los mismos a las
competencias municipales y necesidades actuales y mantenerlos en funcionamiento hasta la
aprobación del correspondiente instrumento jurídico que dé cobertura a la prestación.

El contrato de servicio de gestión de 50 plazas en Centro de Alojamiento Urgente para
personas sin hogar en riesgo de exclusión social, tramitado en el expediente E 04101 2024
216/02201 2024 26 GESTIÓN 50 PLAZAS ALOJAMIENTO URGENTE PARA PERSONAS
SIN HOGAR EN RIESGO DE EXCLUSIÓN SOCIAL, ha sido declarado desierto mediante
acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 14 de febrero de 2025. Desde el Servicio de Atención
Especializada se han revisado las condiciones de contratación y se ha impulsado una nueva
licitación que se encuentra en trámite, E04101 2025 42/ E02201 2025 9, y mediante acuerdo de
Junta de Gobierno Local de 09.05.2025 se ha abierto el procedimiento y aprobado los pliegos
correspondientes, encontrándose abierto el plazo para presentación de ofertas hasta el día
12/06/2025. La apertura del sobre A (documentación administrativa) está prevista para el día
19.06.2025 y del sobre C (oferta económica) para el día 26.06.2025.

A los anteriores hechos resultan de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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Primero. La Base 17.1.b) de las de Ejecución del Presupuesto municipal en cuya virtud
corresponde a la Junta de Gobierno Local el reconocimiento de las obligaciones derivadas de
gastos realizados en el propio ejercicio, con crédito presupuestario a nivel de vinculación
jurídica, sin la previa autorización y, en su caso, disposición. Estas obligaciones, sin perjuicio de
su imputación presupuestaria, tendrán la naturaleza jurídica de indemnización de daños y
perjuicios derivada de la responsabilidad patrimonial de la Administración como consecuencia de
haberse producido un enriquecimiento injusto en su favor.

Segundo. Constatada la prestación del servicio, se ha generado una deuda en virtud del
principio del servicio prestado a pesar de no haberse formalizado el correspondiente contrato y
resultando, por tanto, de aplicación la institución del enriquecimiento injusto, de construcción
doctrinal y jurisprudencial.

Para la doctrina, la razón de impedir el enriquecimiento injusto constituye una de las
finalidades generales del derecho de obligaciones, ya que todas las normas tienden más o menos
directamente a lograr una equilibrada distribución de derechos y obligaciones en las relaciones de
interdependencia a fin de impedir las injustas situaciones que de lo contrario se producirían y
dota al enriquecimiento injusto de un significado autónomo como fuente de obligaciones, de
modo que si se ha producido un resultado por virtud del que una persona se enriquece a expensas
de otra, y el enriquecimiento carece de causa, surge una obligación dirigida a realizar la
prestación que lo elimine.

En este sentido, encontrándose acreditada la efectiva prestación del servicio, cabe referirse
a la Sentencia del Tribunal Supremo de 15 de diciembre de 2011, que se exprese en los términos
siguientes: 'En efecto, debe recordarse, en virtud de reiterada doctrina jurisprudencial de esta
Sala, que el principio de enriquecimiento injusto, si bien, en su primer momento, tanto en su
inicial construcción, como en la posterior determinación de sus requisitos, consecuencias y
efectos, fue obra de la jurisprudencia civil, su inequívoca aplicación en el específico ámbito del
Derechos Administrativo viene siendo unánimemente admitida, aunque en ciertas matizaciones y
peculiaridades derivadas de las singularidades propias de las relaciones jurídico-administrativas y
de las especialidades inherentes al concreto ejercicio de las potestades administrativa; Debe
recordarse así, conforme ha tenido ocasión de declarar la jurisprudencia de esta Sala-, que los
requisitos del mencionado principio del enriquecimiento injusto –como los que la jurisprudencia
civil ha venido determinando desde la sentencia de la Sala Primera de este Tribunal Supremo de
28 de enero de 1956-, son los siguiente: en primer lugar, el aumento del patrimonio del
enriquecido; en segundo término, el correlativo empobrecimiento de la parte actora; en tercer
lugar, la concreción de dicho empobrecimiento representado por un daño emergente o por un
lucro cesante; en cuarto término, la ausencia de causa o motivo que justifique aquel
enriquecimiento y, por último, la inexistencia de un precepto legal que excluya la aplicación del
citado principio'.

Se dan, por lo tanto, en el presente supuesto, por aplicación de la expresada teoría, todos
los requisitos necesarios para que se proceda al abono de la cantidad reclamada, pues a tenor de
los hechos que se han considerado acreditados, se ha realizado la prestación que no se ha
abonado por la Administración.
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Los defectos formales en la contratación tienen que ceder ante las exigencias del principio
que prohíbe el enriquecimiento injusto o sin causa, de acuerdo con una reiterada doctrina
jurisprudencial, por lo que lo determinante es la efectiva y adecuada realización de las
prestaciones efectuadas por cuenta de la Administración.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Autorizar, disponer y reconocer la obligación por importe total de 60.000 € con
cargo a la aplicación presupuestaria 2025 YC150 23120 22799 según el expediente contable
GASTOS/2025/169681, a favor de la Fundación Amigó (CIF G81454969) en concepto de
indemnización sustitutiva por la prestación del servicio de acogida en el Albergue 'Hogar Pérez
Alba' durante el mes de mayo de 2025 de conformidad con la factura n.º 05-2025 de 31.05.2025
por importe de 60.000 € correspondiente a la prestación del servicio en mayo de 2025."

47 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-02230-2025-000064-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
SERVICI D'IGUALTAT. Proposa aprovar una modificació per transferència de crèdits.
SERVICIO DE IGUALDAD. Propone aprobar una modificación por transferencia de créditos.

"HECHOS

Primero. Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 06/06/2025, se acordó
liberar el crédito por importe de 8.439,55 €, correspondiente al 10,55 % de la anualidad 2024 no
ejecutada del convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de València y la Confederación
Empresarial de la Comunitat Valenciana (CEV), con NIF G46199311, destinado a la promoción
y desarrollo de la participación de la mujer en la actividad empresarial y económica, estando
dicho crédito consignado en el expediente contable en fase AD n.º GASTOS/2025/0000113648 y
documento contable n.º 3000046118.

Segundo. En el ámbito de las competencias que tiene atribuidas la Concejalía de Igualdad,
en la promoción de la igualdad entre mujeres y hombres, así como contra la violencia de género,
se pretende realizar acciones en cumplimiento del Plan de Marco de Igualdad, aprobado por el
Pleno del Ayuntamiento de València en sesión de fecha 27 de septiembre de 2018.

Tercero. Actualmente la aplicación YD610 23100 22602 no tiene suficiente consignación
presupuestaria para atender a los gastos pretendidos, existiendo crédito disponible en la
aplicación YD610 23100 48920 por importe de 8.439,55 €, coincidente con las necesidades de
financiación de los gastos delas acciones mencionadas. Por lo que se ha elaborado el expediente
contable n.º MCRED/2025/0030000071 en orden a contabilizar la pretendida modificación de
créditos por transferencia.

Cuarto. Se constata que la mencionada baja no causa detrimento en el Servicio, en
consecuencia, el Servicio Económico Presupuestario ha emitido informe favorable en fecha
18/06/2025.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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Primero. La Base 11ª. 3 de Ejecución del vigente Presupuesto establece lo siguiente:

'La Transferencia de Crédito es una modificación que, sin alterar la cuantía del Presupuesto
de Gastos, traslada el importe total o parcial del crédito disponible de una aplicación a otra, ya
existente en el Presupuesto, de diferente ámbito de vinculación jurídica.

Las Transferencias de Crédito estarán sujetas a las siguientes limitaciones:

a) No afectarán a los créditos ampliables.

b) No afectarán a los créditos extraordinarios concedidos durante el ejercicio.

c) No podrán minorarse créditos incorporados como consecuencia de remanentes no
comprometidos procedentes de Presupuestos cerrados.

d) No podrán minorarse los créditos que hayan sido incrementados con suplementos o
transferencias, salvo cuando afecten a créditos de personal.

e) No se incrementarán créditos que, como consecuencia de otras transferencias, hayan
sido objeto de minoración, salvo cuando afecten a créditos de personal. (…)

En ningún caso las transferencias podrán crear créditos destinados a subvenciones
nominativas o aumentar los ya existentes'.

El expediente cumple con la base trascrita, así como el art. 180 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo de 2004, que aprueba el texto refundido de la Ley de
Haciendas Locales, y el art. 41 del Real Decreto, 500/1990, de 20 de abril, respecto a las
limitaciones que se establecen a las transferencias de créditos.

Segundo. La Base 10ª. 2 de Ejecución del vigente Presupuesto establece lo siguiente:

'Todos los expedientes de modificaciones de créditos serán informados por el SEP y por la
Intervención General del Ayuntamiento de València y en concreto por el Servicio de Control
Financiero de Gestión Presupuestaria (en adelante SCF). Además, la Intervención General del
Ayuntamiento de València, previo informe del Servicio Financiero, emitirá informe relativo al
cumplimiento del principio de estabilidad presupuestaria, de sostenibilidad financiera, de la regla
del gasto y del cumplimiento del límite del gasto.

En los expedientes de modificaciones de créditos por transferencia de créditos el Servicio
Financiero no emitirá informe'.

Tercero. La Base 10ª.5 b).2) de Ejecución del vigente Presupuesto establece lo siguiente:

En las transferencias de crédito el órgano competente es la Junta de Gobierno Local
cuando la transferencia se realice entre aplicaciones de la misma área de gasto, estén o no dentro
del mismo capítulo.



Id
. 

D
o
cu

m
en

t:
 e

Fb
X
 k

C
d
s 

4
IQ

x 
rn

H
/ 

+
M

B
I 

1
R
cj

 E
1
M

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI DE L'ÀREA III, EN FUNCIONS DE VICESECRETARIA
GENERAL

JONATAN BAENA LUNDGREN 07/07/2025 ACCVCA-120 20497480045191398668
822985393903263855

JUNTA DE GOVERN LOCAL - ACTA DE LA SESSIÓ ORDINÀRIA DE 27 DE JUNY DE 2025 / JUNTA DE GOBIERNO
LOCAL - ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 27 DE JUNIO DE 2025 137

Cuarto. En consecuencia, el Servicio Económico Presupuestario en informe de fecha
29/01/2025 informa de que el expediente cumple con las Bases de Ejecución del vigente
Presupuesto, así como el art. 180 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo de 2004,
que aprueba el texto refundido de la Ley de Haciendas Locales, y el art. 41 del Real Decreto,
500/1990, de 20 de abril, respecto a las limitaciones que se establecen a las transferencias de
créditos, posibilitando la 7ª Modificación por Transferencia de Crédito.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Aprobar la 43ª Modificación por Transferencia de Crédito según expediente
contable MCRED/2025/0030000071, documento 100000382, con el siguiente detalle:

ALTA

YD610 23100 22602 — 8.439,55 €

BAJA

YD610 23100 48920 — Confederación Empresarial de la Comunitat Valenciana (CEV),
NIF G46199311 — 8.439,55 €

TOTAL: 8.439,55 €."

____________________

 

Hacen constar su abstención el Sr. José Vicente Gosálbez Payá y la Sra. Mónica Gil Cano,
ambos concejales del Grupo Municipal Vox Valencia.

 

Fan constar la seua abstenció el Sr. José Vicente Gosálbez Payá i la Sra. Mónica Gil
Cano, ambdós regidors del Grup Municipal Vox Valencia.
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48 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-01903-2025-000185-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 2
ASSUMPTE / :ASUNTO
SERVICI D'ESPORTS. Proposa aprovar el projecte de les obres de tancaments i accessos de la
IDE Castellar-l'Oliveral.
SERVICIO DE DEPORTES. Propone aprobar el proyecto de las obras de cerramientos y
accesos de la IDE Castellar-Oliveral.

"Hechos

1º. Por Resolución GU-341, de 26 de mayo de 2025, se adjudicó el contrato de prestación
de servicios para la redacción del proyecto y la dirección facultativa de las obras de cerramientos
y accesos de la IDE Castellar-Oliveral, a la mercantil Arquimunsuri, SL (B97743181).

2º. En cumplimiento del citado contrato, la adjudicataria, mediante escrito de 26 de mayo
de 2025, aportó el proyecto de las obras de cerramientos y accesos de la IDE Castellar-Oliveral,
que fue subsanado el día 17 de junio de 2025 con un presupuesto base de licitación de
414.899,22 € (21 % IVA incluido) e integrado por cuatro documentos pdf.

3º. El Servicio de Infraestructuras del OAM Fundación Deportiva Municipal, el 19 de junio
de 2025, ha informado favorablemente el proyecto aportado, al considerar que '...en la redacción
del Proyecto se ha tenido en cuenta las disposiciones generales de carácter legal o
reglamentario, así como la normativa técnica que le es de aplicación, y que dicho Proyecto

'reúne los contenidos mínimos exigidos... .

Asimismo, se hace constar en dicho informe que '...de acuerdo con el art. 235 de la Ley
9/2017 de Contratos del Sector Público, no procede la solicitud, por parte del órgano
contratante, de un informe a las correspondientes oficinas o unidades de supervisión de los
proyectos encargadas de verificar que se han tenido en cuenta las disposiciones generales de
carácter legal o reglamentario así como la normativa técnica que resulte de aplicación para
cada tipo de proyecto, ya que el presupuesto base de liquidación es inferior a 500.000 euros
(IVA excluido) y se trata además de una obra que no afecta a la estabilidad, seguridad o

', proponiendo su aprobación.estanqueidad de la misma  

Fundamentos de Derecho

I. El acuerdo se adopta en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 231 de la Ley
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE
y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (LCSP), que establece que 'la adjudicación de un
contrato de obras requerirá de la previa elaboración, supervisión, aprobación y replanteo del
correspondiente proyecto, que definirá con precisión el objeto del contrato, cuyo contenido

'.mínimo deberá ajustarse a lo establecido en el artículo 233 de la citada ley

II. No procede la solicitud de informe a la Oficina de Supervisión de Proyectos, al no darse
los supuestos establecidos en el artículo 235 de la LCSP, que dispone que 'Antes de la
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aprobación del proyecto, cuando el presupuesto base de licitación del contrato de obras sea
igual o superior a 500.000 euros, IVA excluido, los órganos de contratación deberán solicitar un
informe de las correspondientes oficinas o unidades de supervisión de proyectos encargadas de
verificar que se han tenido en cuenta las disposiciones generales de carácter legal y
reglamentario, así como la normativa técnica que resulten de aplicación para cada tipo de
proyecto… En los proyectos de presupuesto base de licitación inferior al señalado, el informe
tendrá carácter facultativo, salvo que se trate de obras que afecten a la estabilidad, seguridad o

'estanqueidad de la obra en cuyo caso el informe de supervisión será igualmente preceptivo .

III. La competencia para adoptar el acuerdo de conformidad con el artículo 231, en
relación con la disposición adicional 2.ª.4, de la LCSP, que establecen que '  …La aprobación del
proyecto corresponderá al órgano de contratación salvo que tal competencia esté

' y que 'específicamente atribuida a otro órgano por una norma jurídica…   …En los municipios de
gran población a que se refiere el artículo 121 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases de Régimen Local, las competencias del órgano de contratación, que se describen en los
apartados anteriores se ejercerán por la Junta de Gobierno Local, cualquiera que sea el importe

'del contrato o duración del mismo… .

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Aprobar el 'Proyecto de las obras de cerramientos y accesos de la IDE
Castellar-Oliveral', integrado por cuatro documentos pdf, firmados todos ello por Arquimunsuri,
SL (B97743181) el 17 de junio de 2025, cuyo presupuesto base de licitación asciende a
cuatrocientos catorce mil ochocientos noventa y nueve euros con veintidos céntimos, IVA
incluido (342.891,92 € + 72.007,30 € 21 % de IVA = 414.899,22 €)."

____________________

 / DESPACHO EXTRAORDINARIO DESPATX EXTRAORDINARI

 

La Alcaldía-Presidencia da cuenta de los treinta y tres puntos que integran el Despacho
Extraordinario relacionado de la presente sesión; y previa declaración de urgencia, aprobada por
unanimidad de todos los miembros presentes, se somete a consideración cada uno de ellos.

 

L'Alcaldia-Presidència dona compte dels trenta-tres punts que integren el Despatx
Extraordinari relacionat de la present sessió; i feta prèviament declaració d'urgència, aprovada
per unanimitat de tots els membres presents, se sotmet a consideració cada un d'ells.
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49. (E 1) RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-05201-2025-000006-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 3
ASSUMPTE / :ASUNTO
SERVICI FINANCER. Proposa modificar l'acord pel qual es va autoritzar la novació del
contracte de préstec participatiu firmat amb Valencia Parque Central.
SERVICIO FINANCIERO. Propone modificar el acuerdo por el que se autorizó la novación del
contrato de préstamo participativo firmado con Valencia Parque Central.

"Con fecha 30 de mayo de 2025, la Junta de Gobierno Local adoptó el acuerdo de autorizar
la novación del contrato de préstamo participativo formalizado el 25 de julio de 2017 entre
Valencia Parque Central Alta Velocidad 2003, SA y el Ayuntamiento de València, la Entidad
Pública Empresarial Administrador de Infraestructuras Ferroviarias, la Entidad Pública
Empresarial ADIF - Alta Velocidad, y la Entidad Pública Empresarial Renfe-Operadora.

Posteriormente, en fechas 3, 4, 6 y 20 de junio (esta última con número de registro I 00118
2025 160482), se reciben instancias en las que la sociedad Valencia Parque Central solicita que
se realicen diferentes siguientes cambios en la redacción de las cláusulas. La versión definitiva
del clausulado a aprobar incluye las siguientes modificaciones respecto a la aprobada en fecha 30
de mayo de 2025 por la Junta de Gobierno Local:

Séptima.

La cláusula séptima, según el acuerdo de Junta de Gobierno Local de 30 de mayo de 2025
citado, quedó redactada según se expone:

El montante del préstamo participativo otorgado por las entidades prestamistas a VPC
junto con los intereses devengados, será devuelto a su vencimiento máximo sin necesidad de
requerimiento alguno, siempre que la Sociedad prestataria tuviere fondos suficientes para hacer
frente a la totalidad la cantidad prestada y no tuviere deudas con terceros.

No obstante, si con anterioridad a su vencimiento máximo o de sus posibles prórrogas, la
Sociedad obtuviese ingresos por venta de sus activos  decidirán si se destinan alos socios
satisfacer las amortizaciones pendientes del Préstamo Participativo u a otro fin de la Sociedad, 
previo estudio de las cuentas anuales de cada ejercicio, que se deberán aportar al cierre del

.ejercicio junto con cualquier otra documentación solicitada por los socios

El vencimiento anterior a la fecha de vencimiento máximo por las causas referidas en el
párrafo anterior no constituye una amortización anticipada a los efectos del Real Decreto
7/1996 de 7 de junio.

Respecto de esta cláusula se solicita la sustitución de las palabras 'socios' por 'Entidades
Prestamistas'. Ello se debe al acuerdo con Renfe Operadora para su mantenimiento como Entidad
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Prestamista, con todos los derechos y deberes, aunque se culmine el proceso en curso de dejar de
ser accionista, conforme con lo aprobado en la Junta de Accionistas celebrada el 24 de noviembre
de 2024.

También se solicita la sustitución del texto:

'previo estudio de las cuentas anuales de cada ejercicio, que se deberán aportar al cierre
'.del ejercicio junto con cualquier otra documentación solicitada por los socios

Por:

'previo informe de la Sociedad junto con cualquier otra documentación solicitada por las
'.Entidades Prestamistas

Por tanto se establece la obligatoriedad de que la Sociedad emita un informe junto con
cualquier otra documentación solicitada por las Entidades Prestamistas, documentación que
podrá incluir las cuentas anuales.

Novena.

Por último, se propone modificar la redacción del apartado d) de la cláusula novena que,
según el acuerdo de Junta de Gobierno Local de 30 de mayo de 2025 citado, quedó redactada
según se expone:

d) Mediante la denuncia unilateral, un socio prestamista podrá instar a que los
intervinientes en el contrato de préstamo adopten el acuerdo de su vencimiento anticipado, por
el importe parcial o total pendiente de abono, el cual podrá ser adoptado siempre que no afecte
a la viabilidad de la Sociedad Parque Central, y, en particular, que no implique su liquidación.

Por:

d) Mediante la denuncia unilateral, un socio prestamista podrá instar a que los
intervinientes en el contrato de préstamo adopten el acuerdo de su vencimiento anticipado, por
un importe parcial o por la cuantía total pendiente de abono. El acuerdo de amortización
anticipada podrá ser adoptado siempre que no afecte a la viabilidad de la Sociedad Valencia
Parque Central, y, en particular, que no implique su liquidación. En todo caso, si se acordase
una amortización parcial está deberá aplicarse a todas las Entidades Acreditantes en proporción
al porcentaje que la deuda pendiente de cancelación de cada una de ellas representa sobre la
deuda total pendiente de abono.

El Servicio Financiero emite informe concluyendo que los cambios en la redacción de las
cláusulas solicitados por la sociedad se consideran aceptables y no tienen incidencia económica
en el Presupuesto municipal.

La Intervención General Municipal emite el correspondiente informe previo a la
aprobación de la propuesta de acuerdo.
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Para la adopción del acuerdo es competente la Junta de Gobierno Local, según el artículo
127, apartado 1, letra g) de la ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Modificar el acuerdo de Junta de Gobierno Local de 30 de mayo de 2025 de
autorización de la novación del contrato de préstamo participativo firmado con Valencia Parque
Central de forma que la novación de las cláusulas Primera, Sexta, Séptima y Novena quede
redactada en los siguientes términos:

Cláusula primera 'Definiciones':

Las partes intervinientes acuerdan la modificación de la 'Fecha de Vencimiento Máximo'
del Préstamo Participativo firmado con fecha 25 de julio de 2017, que pasará a ser el 1 de abril
de 2032, o con anterioridad a esta fecha si la venta de los activos de la Sociedad lo permitiese

.una vez finalizadas las actuaciones urbanísticas, en lugar del día 1 de abril de 2021

Cláusula sexta. Vencimiento del préstamo:

Las partes acuerdan dar una nueva redacción a la cláusula sexta del contrato de préstamo
participativo suscrito el 25 de julio de 2017 que pasará a tener la siguiente redacción:

El Préstamo Participativo, es decir, todas las aportaciones realizadas por las entidades
prestamistas bajo este contrato, vencerá en la Fecha de Vencimiento Máximo establecida en la
cláusula primera.

No obstante, las partes podrán acordar hasta cinco (5) prórrogas expresas sucesivas del
plazo de duración del préstamo por periodos de doce meses (12) cada una de ellas, a contar
desde el día de la Fecha de Vencimiento Máximo o de cualquiera de los aniversarios posteriores
ya prorrogados, siempre que no medie denuncia unilateral de cualquiera de las entidades
prestamistas o de la Sociedad prestataria, notificada a todos los intervinientes en este contrato
con una antelación mínima de dos meses al día del aniversario.

Cláusula séptima. Amortización:

Las partes acuerdan dar una nueva redacción a la cláusula séptima del contrato de préstamo
participativo suscrito el 25 de julio de 2017 que pasará a tener la siguiente redacción:

El montante del préstamo participativo otorgado por las entidades prestamistas a VPC
junto con los intereses devengados, será devuelto a su vencimiento máximo sin necesidad de
requerimiento alguno, siempre que la Sociedad prestataria tuviere fondos suficientes para hacer
frente a la totalidad la cantidad prestada y no tuviere deudas con terceros.

No obstante, si con anterioridad a su vencimiento máximo o de sus posibles prórrogas, la
Sociedad obtuviese ingresos por venta de sus activos, las Entidades Prestamistas decidirán si se
dedican a satisfacer las amortizaciones pendientes del Préstamo Participativo u otro fin de la
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Sociedad, previo informe de la Sociedad junto con cualquier otra documentación solicitada por
las Entidades Prestamistas.

El vencimiento anterior a la fecha de vencimiento máximo por las causas referidas en el
párrafo anterior no constituye una amortización anticipada a los efectos del Real Decreto
7/1996 de 7 de junio.

Cláusula novena. Causas de vencimiento anticipado del préstamo:

Las partes acuerdan añadir una causa adicional de vencimiento anticipado con la siguiente
redacción:

d) Mediante la denuncia unilateral, un socio prestamista podrá instar a que los
intervinientes en el contrato de préstamo adopten el acuerdo de su vencimiento anticipado, por
un importe parcial o por la cuantía total pendiente de abono. El acuerdo de amortización
anticipada podrá ser adoptado siempre que no afecte a la viabilidad de la Sociedad Valencia
Parque Central, y, en particular, que no implique su liquidación. En todo caso, si se acordase
una amortización parcial está deberá aplicarse a todas las Entidades Acreditantes en proporción
al porcentaje que la deuda pendiente de cancelación de cada una de ellas representa sobre la
deuda total pendiente de abono.

Segundo. Mantener inalteradas el resto de cláusulas del contrato de préstamo participativo
y la condición establecida en el acuerdo de 30/05/2025 de Junta de Gobierno Local por la cual la
novación queda sujeta al requisito de que se efectúe una amortización parcial del préstamo
participativo, dentro del periodo de concesión de la prórroga entre el 1 de abril de 2025 a 31 de
marzo 2026, aprobada por la Junta de Gobierno Local aprobada el 7 de marzo de 2025.

Tercero. Autorizar a la concejal delegada de Hacienda y Presupuestos, Dña. María José
Ferrer San Segundo, a la firma de la novación del contrato, conforme al acuerdo de Junta de
Gobierno Local de 30 de mayo, y contemplando las modificaciones al mismo aprobadas en el
punto Primero del presente acuerdo."

50. (E 2) RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-02902-2025-003726-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 3
ASSUMPTE / :ASUNTO
SERVICI D'OCUPACIÓ I FORMACIÓ. Proposa aprovar la concessió directa de beques
d'assistència a l'alumnat de l'escola taller 'Gastro VLC 2024' corresponents al passat mes de
maig.
SERVICIO DE EMPLEO Y FORMACIÓN. Propone aprobar la concesión directa de becas de
asistencia al alumnado de la escuela taller 'Gastro VLC 2024' correspondientes al pasado mes
de mayo.

"Hechos

Primero. El acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 17 de abril de 2025 aprueba
aceptar la subvención, por importe de 483.762,00 €, concedida al Ayuntamiento de València
mediante resolución del director general de Empleo y Formación de Labora Servicio Valenciano
de Empleo y Formación de fecha 30 de diciembre de 2024 (expediente de LABORA número
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FESTA-2024-13-46), al objeto de llevar a efecto el programa mixto de empleo y formación
'Escuela Taller Gastro VLC 2024', dirigido a la formación, durante 12 meses, de 20 personas
desempleadas en diversos certificados de profesionalidad, conforme a la convocatoria de
subvenciones efectuada mediante Resolución, y su extracto, de 3 de octubre de 2024, de la
Dirección General de Labora Servicio Valenciano de Empleo y Formación, por la que se aprueba
la convocatoria de Escuelas Taller, programa mixto de empleo formación, con cargo al ejercicio
presupuestario 2024, en aplicación de la Orden 23/2024, de 3 de septiembre, de la Conselleria de
Educación, Cultura, Universidades y Empleo, por la que se aprueban las bases reguladoras de la
concesión de subvenciones de los programas Escuelas Taller, Talleres de Empleo y otros
programas públicos mixtos de empleo-formación.

Segundo. En el mismo acuerdo se aprueba el proyecto de gasto número 2025/00092
'Escuela Taller Gastro VLC 2024', con un coste total del proyecto de 547.772,00 €, de los cuales
64.010,00 € de financiación genérica, y los restantes 483.762,00 € de financiación afectada,
recogiendo su aplicación presupuestaria número RF6500000 G/24100/48100 vinculada al
proyecto de gasto número 2025/00092 un importe de 12.000,00 € para atender en el ejercicio
2025 al pago de las becas de asistencia a la formación del alumnado del proyecto en su primera
etapa de tres meses de duración exclusivamente formativa, conforme a lo previsto en los
resuelvos tercero y décimo quinto de la citada Resolución de 3 de octubre de 2024, que disponen:

- 'Durante la primera etapa formativa, el alumnado trabajador tendrá derecho a percibir
beca por los días asistidos…'.

- 'En concepto de beca, por los días asistidos durante los tres primeros meses
correspondientes a la primera etapa formativa: 9 euros por cada persona participante y día de
asistencia. En el caso de participación de mujeres víctimas de violencia de género, la mujer
tendrá derecho a percibir una beca por asistencia de 10 euros por día lectivo efectivamente
asistido'.

Tercero. El acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 9 de mayo de 2025 aprueba la
concesión directa de estas becas de asistencia y autoriza el gasto que supone su concesión por un
importe máximo de 12.000,00 €, conforme al expediente contable de la aplicación de gestión
económica municipal 'SEDA' de autorización del gasto con número de expediente contable
GASTOS/2025/0000103979.

En consecuencia, procede ahora aprobar la concesión de las citadas becas,
correspondientes al primer mes de esta etapa inicial de tres meses exclusivamente formativa, por
la asistencia a la formación del mes de mayo de 2025, así como el gasto en fase DO, y la
justificación de dichas subvenciones, procedente al ser requisito de la misma la efectiva
asistencia del alumnado.

Cuarto. Obran en el expediente informe de la técnica AEDL (agente de empleo y
desarrollo local) de fecha 17 de abril de 2025, informe de la persona directora de la Escuela
Taller de fecha 13 de junio de 2025 (modificado por informe del Servicio de Empleo y
Formación de fecha 17 de junio de 2025 respecto al decaimiento en su derecho a percibir beca de
una de las personas alumnas), el cual recoge las personas alumnas que han asistido efectivamente
a la formación y que, en consecuencia, cumplen con los requisitos establecidos para ser
beneficiarias de la beca de asistencia de ese mes (con expresión de los días asistidos e importe
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total que procede abonarles por las becas de asistencia del mes de mayo de 2025), informes
relativos al artículo 88.3 del reglamento de la Ley General de Subvenciones y no ser las personas
deudoras por procedencia de reintegro y relativo al artículo 24.4 de la Ley General de
Subvenciones, declaraciones responsables de todas las personas beneficiarias de que no tienen
subvenciones pendientes de justificar y del cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la
Seguridad Social, informe del GER (Servicio Gestor de Emisiones y Recaudación del
Ayuntamiento de València) de 16 de junio de 2025 acreditativo de que estas personas no tienen
deudas municipales, y expediente contable, fase DO, con número de expediente contable
GASTOS/2025/0000172544, número de documento contable 6000112818, importe 3.381,00 €,
correspondiente al total de las ayudas a conceder a estas personas en concepto de becas de
asistencia a la formación del mes de mayo de 2025, obrando asimismo en el expediente
documento del listado de mayo de 2025 para el pago de las citadas becas con nombres, días
asistidos, e importe total a percibir por cada una de las personas beneficiarias de las mismas.

Quinto. El Servicio gestor no tiene constancia de que las personas beneficiarias tengan
pendientes de justificar subvenciones otorgadas por este Ayuntamiento, ni de que no hayan
cumplido sus obligaciones tributarias o de Seguridad Social, ello conforme a las declaraciones
responsables presentadas por dichas personas obrantes en el expediente, de conformidad con los
artículos 24 y 25 del reglamento de la Ley General de Subvenciones, ni tampoco tienen deudas
municipales conforme al informe del GER, obrante en el expediente, habiendo todas ellas
cumplido con la actividad que da pie a la concesión de la subvención (su efectiva asistencia a la
formación en el mes de mayo de 2025, teniendo en cuenta que ha habido algunas faltas de
asistencia, pero justificadas, y que algunas personas beneficiarias acreditan como víctimas de
violencia de género la tarifa especial), dado que dicha subvención es de pago posterior,
acreditando con ello la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que
determina la concesión o disfrute de la subvención, conforme al artículo 88 del reglamento de la
Ley General de Subvenciones.

Asimismo, todas las personas beneficiarias han cumplido el trámite de solicitud de alta en
el fichero de personas acreedoras, cesionarias, terceros y personal propio del Ayuntamiento de
València, necesario para poder efectuarles el pago de la subvención.

Sexto. La Intervención General Municipal, Servicio de Fiscal Gastos, ha fiscalizado de
conformidad la propuesta.

A los anteriores hechos resultan de aplicación los siguientes:

Fundamentos de Derecho

Primero. Orden 23/2024, de 3 de septiembre, de la Conselleria de Educación, Cultura,
Universidades y Empleo, por la que se aprueban las bases reguladoras de la concesión de
subvenciones de los programas Escuelas Taller, Talleres de Empleo y otros programas públicos
mixtos de empleo formación.

Segundo. Resolución de 3 de octubre de 2024, de la Dirección General de Labora Servicio
Valenciano de Empleo y Formación, por la que se aprueba la convocatoria de Escuelas Taller,
programa mixto de empleo formación, con cargo al ejercicio presupuestario 2024.
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Tercero. Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 17 de abril de 2025, que aprueba
aceptar la subvención, por importe de 483.762,00 €, concedida al Ayuntamiento de València
mediante Resolución del director general de Empleo y Formación de Labora Servicio Valenciano
de Empleo y Formación de fecha 30 de diciembre de 2024 (expediente de LABORA número
FESTA-2024-13-46), al objeto de llevar a efecto el programa mixto de empleo y formación
'Escuela Taller Gastro VLC 2024'.

Cuarto. Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 9 de mayo de 2025, el cual
aprueba la concesión directa de estas becas de asistencia y autoriza el gasto que supone su
concesión por un importe máximo de 12.000,00 €.

Quinto. Artículo 6.5.d de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el
sistema de formación profesional para el empleo en el ámbito laboral, que dispone lo siguiente:
'La concesión directa de subvenciones se aplicará a las becas, ayudas de transporte, manutención
y alojamiento y ayudas que permitan conciliar la asistencia a la formación con el cuidado de hijos
menores de 12 años o de familiares dependientes, que se concedan a las personas desempleadas
que participen en las acciones formativas, a la compensación económica a empresas por la
realización de prácticas profesionales no laborales y a la formación con compromiso de
contratación, siempre y cuando concurra la excepcionalidad contemplada en el artículo 22.2 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones'.

Sexto. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su reglamento de
desarrollo, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Séptimo. Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de València y sus
Organismos Públicos, aprobada por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de fecha 28 de julio de
2016.

Octavo. Bases de ejecución del vigente Presupuesto municipal 2025, aprobadas por el
Ayuntamiento Pleno, en especial, Base 29ª (subvenciones municipales) y Bases 15ª a 17ª y 20ª
(disposición del gasto y reconocimiento de la obligación).

Noveno. Artículos 213 y siguientes del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que establecen el control y
la fiscalización interna por la Intervención General de todos los actos, documentos y expedientes
de los que se deriven derechos y obligaciones de contenido económico.

Décimo. La competencia para la concesión, justificación, disposición del gasto y
reconocimiento de la obligación de pago de las presentes subvenciones corresponde a la Junta de
Gobierno Local, conforme las Bases 29ª, 15ª a 17ª, y 20ª de las de Ejecución del vigente
Presupuesto municipal 2025, y Resoluciones de la Alcaldía número 5, de 18 de junio de 2023, y
número 227, de 7 de noviembre de 2023.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Conceder las subvenciones en concepto de becas de asistencia al alumnado de la
'Escuela Taller Gastro VLC 2024', correspondientes al mes de mayo de 2025, a favor de las
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personas que se relacionan en el documento, obrante en el expediente, del listado de mayo de
2025 para el pago de las citadas becas con nombres, días asistidos, e importe total a percibir por
cada una de las personas beneficiarias de las mismas, con un total de todas las ayudas a conceder
en el mes de mayo de 2025 de 3.381,00 €.

Segundo. Disponer el gasto y reconocer la obligación de pago de dichas becas de asistencia
del mes de mayo de 2025 por dicho importe total de 3.381,00 €, conforme a dicho listado y al
expediente contable de la aplicación de gestión económica municipal 'SEDA' con número de
expediente contable GASTOS/2025/0000172544, número de documento contable 6000112818, a
favor de las personas relacionadas en el mismo, con cargo a la aplicación presupuestaria número
RF6500000 G/24100/48100, vinculada al proyecto de gasto número 2025/00092.

Tercero. Aprobar la justificación de las subvenciones antes citadas, al acreditarse el
cumplimiento de la actividad objeto de las mismas por la asistencia de las personas alumnas a la
formación en el mes de mayo de 2025.

Cuarto. Remitir a la Base de Datos Nacional de Subvenciones la información sobre la
actividad subvencional municipal relativa a las presentes subvenciones, en los términos de los
artículos 18 y 20 de la Ley General de Subvenciones y de los artículos 36 a 41 de su reglamento."

51. (E 3) RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-01201-2025-000377-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 2
ASSUMPTE / :ASUNTO
SERVICI D'ARQUITECTURA I DE SERVICIS CENTRALS TÈCNICS. Proposa modificar el
projecte de gasto corresponent al contracte basat en l'Acord marc per al subministrament de
mobiliari d'oficina operatiu, directiu i cadirat.
SERVICIO DE ARQUITECTURA Y DE SERVICIOS CENTRALES TÉCNICOS. Propone
modificar el proyecto de gasto correspondiente al contrato basado en el Acuerdo marco para
el suministro de mobiliario de oficina operativo, directivo y sillería.

"PRIMERO. En fecha 28/05/2025, se inician actuaciones en virtud de moción de la
concejala delegada del Área de Recursos Humanos y Técnicos, Patrimonio, Participación y
Pedanías, M.ª Julia Climent Monzó, proponiendo el inicio de los trámites necesarios para la
contratación basada en el 'Acuerdo marco para el suministro de mobiliario de oficina operativo y
de dirección y sillería a los organismos adheridos a la central de compras y, en su caso, a la
Diputación Provincial de Valencia' (Expte. 47/23/CSI), a través de los expedientes que se
relacionan a continuación:

Expediente N.º Lote Denominación

E 01201 2024 000731 LOTE 1 'SUMINISTRO DE MOBILIARIO OPERATIVO'

E 01201 2024 000733 LOTE 2 'SUMINISTRO DE MOBILIARIO DE DIRECCIÓN'

E 01201 2024 000734 LOTE 3 'SUMINISTRO DE SILLERÍA'

SEGUNDO. El presupuesto máximo previsto para cada uno de los contratos (IVA
INCLUIDO), desglosado por anualidades, es el que se describe a continuación:



Id
. 

D
o
cu

m
en

t:
 e

Fb
X
 k

C
d
s 

4
IQ

x 
rn

H
/ 

+
M

B
I 

1
R
cj

 E
1
M

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI DE L'ÀREA III, EN FUNCIONS DE VICESECRETARIA
GENERAL

JONATAN BAENA LUNDGREN 07/07/2025 ACCVCA-120 20497480045191398668
822985393903263855

JUNTA DE GOVERN LOCAL - ACTA DE LA SESSIÓ ORDINÀRIA DE 27 DE JUNY DE 2025 / JUNTA DE GOBIERNO
LOCAL - ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 27 DE JUNIO DE 2025 148

Expediente Denominación Ejercicio Periodo de ejecución Importe por
ejercicio Importe total

E 01201 2024 000731 MOBILIARIO
OPERATIVO

2025 28/06/2025 al 31/12/2025 63.000 €

202.700 €2026 01/01/2026 al 31/12/2026 118.000 €

2027 01/01/2027 al 06/03/2027 21.700 €

E 01201 2024 000733 MOBILIARIO
DIRECCIÓN

2025 28/06/2025 al 31/12/2025 22.000 €

69.400 €2026 01/01/2026 al 31/12/2026 40.000 €

2027 01/01/2027 al 06/03/2027 7.400 €

E 01201 2024 000734 SILLERÍA

2025 28/06/2025 al 31/12/2025 62.000 €

199.500 €2026 01/01/2026 al 31/12/2026 116.000 €

2027 01/01/2027 al 06/03/2027 21.500 €

TERCERO. El gasto de los referidos contratos se hará con cargo a la aplicación
presupuestaria SD1100000 92050 62500, Proyecto de gasto 2025/00084.

El referido PG contiene una previsión inicial de 289.000 €, para el ejercicio 2025, capítulo
6, sin que exista previsión para los ejercicios 2026 y 2027.

CUARTO. En fecha 16/06/2025, se inician actuaciones en virtud de moción de la
concejala delegada del Área de Recursos Humanos y Técnicos, Patrimonio, Participación y
Pedanías, M.ª Julia Climent Monzó, proponiendo el inicio de los trámites necesarios para la
modificación del Proyecto de Gasto 2024/00084, con la finalidad de tramitar los contratos
basados en el 'Acuerdo marco para el suministro de mobiliario de oficina operativo y de
dirección y sillería a los organismos adheridos a la central de compras y, en su caso, a la
Diputación Provincial de Valencia' (Expte. 47/23/CSI), iniciados en los expedientes E01201
2024 000731, E01201 2024 000733 y E01201 2024 000734.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Único. Aprobar la modificación del Proyecto de Gasto 2025/00084, dotando un crédito
inicial de 274.000 €, para el 2026, y un crédito inicial de 50.600, para el 2027, tal y como se
indica en el Anexo adjunto."
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52. (E 4) RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-02201-2020-000071-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 62
ASSUMPTE / :ASUNTO
SERVICI D'ATENCIÓ PRIMÀRIA. Proposa aprovar un reconeixement d'obligació
corresponent a la prestació del servici d'ajuda a domicili a la ciutat de València.
SERVICIO DE ATENCIÓN PRIMARIA. Propone aprobar un reconocimiento de obligación
correspondiente a la prestación del servicio de ayuda a domicilio en la ciudad de València.

"HECHOS

De conformidad con lo establecido en la Base 17.1.b) de las de Ejecución del Presupuesto
municipal para el año 2025, se tramita en el expediente el reconocimiento de obligación de las
facturas:

- Facturas n.º 1017, 1018, 1019 y 1020 de LA TERRETA SERVEIS SOCIALS COOP. V.,
NIF F67941963, de fecha todas ellas 30/04/2025, así como la factura complementaria
correspondiente al mes de enero de 2025 (n.º 1016), de fecha 24/04/2025, correspondientes a los
lotes:

- Factura n.º 1017 LOTE 1 por importe de 207.568,52 €, correspondiente al mes de abril de
2025, en concepto de la prestación del servicio de ayuda a domicilio.

- Factura n.º 1018 LOTE 2 por importe de 261.584,56 €, correspondiente al mes de abril de
2025, en concepto de la prestación del servicio de ayuda a domicilio.

- Factura n.º 1019 LOTE 3 por importe de 286.368,97 €, correspondiente al mes de abril de
2025, en concepto de la prestación del servicio de ayuda a domicilio.

- Factura n.º 1020 LOTE 4 por importe de 82.042,13 €, correspondiente al mes de abril de
2025, en concepto de la prestación del servicio de ayuda a domicilio.

- Factura n.º 1016 LOTE 4 por un importe de 659,81 €, complementaria a la del mes de
enero de 2025 que debido a un error de la empresa en la facturación de la factura
correspondiente, explicado en la memoria justificativa, se presenta en fecha 24/04/2025.

El total de dichas facturas asciende a 838.223,99 €.

Por acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 15 de julio de 2022 se adjudicó el
contrato para la prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio, dividido en 4 lotes a las siguientes
empresas:

El Lote 1. SAD MUNICIPAL: Demarcación Territorial de los Centros Municipales de
Servicios Sociales (en adelante CMSS), de Ciutat Vella, la Saïdia, Salvador Allende y
Benimaclet.

El Lote 3. SAD MUNICIPAL: Demarcación territorial de los de Quatre Carreres, CMSS
Trafalgar, Malvarrosa y Nazaret.
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Y el Lote 4. SAD DEPENDENCIA: Demarcación territorial toda la ciudad de València.

Se adjudicaron a la UTE POVINET SCV-MACROSAD, SCA, con CIF U10723724.

El Lote 2. SAD MUNICIPAL: Demarcación Territorial de los de Olivereta, CMSS Patraix,
Campanar y San Marcelino.

Se adjudicó a la mercantil CLECE, SA, con CIF A80364243.

Cuando finalizó el servicio se prestaba por las empresas:

- LA TERRETA SERVEIS SOCIALS: Lotes 1, 3 y 4. Se aprobó por acuerdo de Junta de
Gobierno Local de fecha 5 de abril de 2024 la cesión de estos lotes de la empresa UTE
POVINET SCV-MACROSAD, SCA a la empresa LA TERRETA SERVEIS SOCIALS.

- ATENDE: Lote 2. Se aprobó por acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 12 de
enero de 2024, la cesión de este lote de la empresa CLECE, SA, a la empresa ATENDE.

El contrato se adjudicó por un importe de 22.097.572,07 € por un plazo de dos años más
dos posibles prórrogas.

El contrato se formalizó en distintos días dependiendo del lote, pero la vigencia es desde el
día 1 de noviembre de 2022 al día 31 de octubre de 2024.

Desde la Sección de Promoción de la Autonomía y Prestaciones Sociales no se vio
conveniente aprobar la posible prórroga establecida en el contrato ya que se ha comprobado que
la división por lotes no estaba resultando eficiente.

El servicio se sigue prestando por la empresa Terreta Serveis Socials Coop. V., NIF
F67941963, adjudicataria en su momento del contrato de los Lotes 1, 3 y 4, asumiendo a su vez
el Lote 2 que venía prestándose por la empresa Atende en las mismas condiciones establecidas en
el contrato citado.

La Junta de Gobierno Local en fecha de 15/11/2024 aprobó la continuidad de la prestación
del servicio en las mismas condiciones, hasta la formalización del nuevo contrato, por motivos de
interés general, que se tramita en el expediente E 02240-2024-20 / 04101-2024-253.

En acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 05/12/2024 se aprueba la contratación del
servicio de ayuda a domicilio, convocar procedimiento abierto y aprobar los pliegos de
condiciones y el gasto correspondiente, ese mismo día se envía el anuncio de licitación en el
DOUE. Actualmente se está procediendo a valorar las propuestas presentadas por las empresas,
por la Sección de Promoción de la Autonomía.

La Sección de Promoción de la Autonomía y Prestaciones Sociales emitió informe técnico
de fecha 27 de septiembre de 2024 en relación a la necesaria continuidad de la prestación de este
servicio a partir del día 1 de noviembre de 2024 hasta la adjudicación del nuevo contrato en los
siguientes términos:
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'El Ayuntamiento de València atiende mediante este servicio a 2.846 personas, las cuales,
por sus circunstancias de edad, enfermedad y aislamiento no pueden ver interrumpido el servicio,
a pesar de que el contrato finalice el 31 de octubre de 2024, porque este hecho las situaría en una
posible situación de riesgo que hay que evitar. Es importante destacar que el servicio de ayuda a
domicilio está dirigido a personas en situación de dependencia o vulnerabilidad, quienes tienen
derecho a recibir asistencia para garantizar su bienestar, autonomía y calidad de vida'.

Se trata de un gasto realizado en el propio ejercicio con crédito presupuestario, sin previa
autorización. Se incorpora la documentación requerida por la Base 17 de las de Ejecución del
Presupuesto municipal para el año 2025, moción de la concejala delegada de Servicios Sociales,
memoria justificativa y se elabora expediente contable con cargo a la aplicación presupuestaria
2025/YC1V0/23100/22799, sin que ello cause detrimento para atender las restantes necesidades
del Servicio durante el presente ejercicio.

A los anteriores hechos, resultan de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Acreditada la necesidad de dar continuidad al servicio de ayuda a domicilio en
la ciudad de València, cuya interrupción supondría un grave perjuicio al interés general, y puesto
que el servicio ha sido prestado correctamente, resultan de aplicación los principios de
continuidad del servicio y la institución del enriquecimiento injusto.

SEGUNDO. La continuidad del servicio se basa, en el ámbito local, en el artículo 128.1.1.º
del Decreto de 17 de junio de 1955, por el que se aprueba el Reglamento de Servicios de las
Corporaciones Locales, que impone al concesionario la obligación de prestar el servicio del
modo dispuesto en la concesión u ordenado posteriormente por la Corporación concedente. Se
trata de una regla fundada en la necesidad de mantener, en todo caso, la continuidad del servicio,
a la que, también, obedecían los artículos 246.b) y 280.a) del TRLCSP y a la que se refiere la
Sentencia del Tribunal Supremo de 18 noviembre 1986.

Actualmente, la legislación valenciana de régimen local establece la continuidad de la
prestación del servicio público, en casos de gestión indirecta, concretamente en el artículo 194.1
de la Ley 8/2010, de 23 de junio, de régimen local de la Comunitat Valenciana, que señala: 'La
prestación de los servicios públicos se realizará con la continuidad prevista en su reglamento
regulador. En los supuestos de gestión indirecta, el contratista no podrá interrumpirla a causa del
incumplimiento en que haya podido incurrir la entidad local, sin menoscabo de su derecho al
resarcimiento de los daños y perjuicios ocasionados'.

TERCERO. En cuanto a la aplicación de la doctrina del enriquecimiento injusto a la que se
refiere la Sentencia del Tribunal Supremo de 15 de diciembre de 2011, se dan en este supuesto,
por aplicación de la expresada teoría, todos los requisitos necesarios para que se proceda al abono
de la cantidad facturada, pues a tenor de los hechos que se han considerado acreditados se han
prestado servicios, procediendo su abono por la Administración.

En este sentido, la reciente Sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León el 7 de febrero de 2018 indica que 'ha de decirse que la
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omisión de las formalidades necesarias para la contratación administrativa, no significa que la
Administración no tenga que abonar las obras o trabajos realizados o los bienes suministrados.

Los defectos formales en la contratación tienen que ceder ante las exigencias del principio
que prohíbe el enriquecimiento injusto o sin causa, de acuerdo con una reiterada doctrina
jurisprudencial, por lo que lo determinante es la efectiva y adecuada realización de las
prestaciones efectuadas por cuenta de la Administración'.

CUARTO. Conforme a lo previsto en la Base 17.1.b) de las de Ejecución del Presupuesto
municipal para 2025 y existiendo crédito adecuado y suficiente en la bolsa de vinculación
correspondiente a la aplicación presupuestaria YC1V0 23100 22799, corresponde a la Junta de
Gobierno Local la aprobación del gasto realizado en el propio ejercicio, con crédito
presupuestario a nivel de vinculación jurídica, sin la previa autorización y, en su caso,
disposición.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Único. Autorizar, disponer y reconocer la obligación de pago en concepto de
indemnización sustitutiva, a favor de LA TERRETA SERVEIS SOCIALS, COOP. V., CIF:
F67941963, adjudicataria del contrato para la prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio en la
ciudad de València, del importe de 838.223,99 € (805.984,38 € más 32.239,38 € (4 % de IVA),
correspondiente a las facturas n.º 1017, 1018, 1019 y 1020 de fecha 30 de abril de 2025, así como
la factura n.º 1016 complementaria de la del mes de enero de fecha 24 de abril de 2025 y abonar
con cargo a la aplicación presupuestaria YC1V0/23100/22799 del Presupuesto 2025 (expediente
contable GASTOS/2025/134790), en virtud del acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local
en sesión celebrada el 15 de noviembre de 2024 mediante el que se aprobó la continuidad de la
prestación de este servicio."

53. (E 5) RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-01104-2025-000613-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 2
ASSUMPTE / :ASUNTO
SERVICI D'ACCÉS A L'OCUPACIÓ PÚBLICA I CARRERA PROFESSIONAL. Proposa
aprovar el nomenament interí d'un enginyer de telecomunicacions per al Servici de Tecnologies
de la Informació i Comunicació.
SERVICIO DE ACCESO AL EMPLEO PÚBLICO Y CARRERA PROFESIONAL. Propone
aprobar el nombramiento interino de un ingeniero de telecomunicaciones para el Servicio de
Tecnologías de la Información y Comunicación.

"HECHOS

1º. La teniente de alcalde delegada de Recursos Humanos dispuso, mediante Decreto de
fecha 11/06/2025, el inicio de los trámites oportunos para proveer interinamente o por mejora de
empleo, según corresponda, una plaza de la categoría de 'Ingeniero/a Telecomunicaciones' con
destino al Servicio Municipal de Tecnologías de la Información y Comunicación,
correspondiente al puesto de trabajo con número de referencia ADAGP / posición GIP: 9379 /
25007776, vacante y no reservado transformando el mismo, y/o, modificando su adscripción
orgánica, en su caso, para adecuarlo a las necesidades del nombramiento propuesto; todo ello de
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conformidad con la normativa legal aplicable, y, tras constatar la no obligatoriedad en los
presentes supuestos de tramitar el ofrecimiento de movilidad voluntaria regulado en el artículo
79.8 del vigente Acuerdo laboral para personal funcionario al servicio del Ayuntamiento de
València; así como apreciada la excepcionalidad de la misma de conformidad con el artículo
20.Cinco.1 de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el
año 2023 ( ).Prorrogado sucesivamente para en los ejercicios 2024 y 2025

2º.  El Servicio Municipal de Acceso al Empleo Público y Carrera Profesional inició la
tramitación de la provisión interina o por mejora de empleo de la plaza referenciada en el punto
anterior, mediante el ofrecimiento efectuado a las personas con mejor derecho integrantes de la
bolsa de trabajo municipal de la categoría derivada de la convocatoria de concurso-oposición de
estabilización, constituida mediante acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 6 de junio de
2025 ( ); procediendo efectuar el nombramiento segúnexpediente PIAE núm.: 01104/2025/000584
el orden establecido en la misma a favor de la persona que a continuación se especifica, quien ha
comparecido en las dependencias del citado Servicio manifestando su conformidad al
ofrecimiento de nombramiento referenciado, comprobándose, en dicho acto, el cumplimiento de
los requisitos legalmente exigidos:

Número Bolsa Nombre y Apellidos Turno

3 ******, con DNI: …2270.. Libre

3º. Sr. ****** (Núm. GIP: ******), integrante con mejor derecho de la bolsa de trabajo
referenciada por el turno de libre, ha aceptado el ofrecimiento realizado, constando en los
registros municipales haber trabajado como funcionario/a interino/a para el Ayuntamiento de
València en la categoría referenciada, no constando haber sido encuadrado en el Sistema de
Carrera Profesional en el Grado de Desarrollo Profesional , así como tener(en adelante GDP)
reconocido un trienio, ni grado personal consolidado.

4º.  En el expediente administrativo figuran aportados el documento 'Documento Fiscal
', en formato PDF, así como un archivo auxiliar, en los que se desarrolla el cálculo delGasto

crédito necesario para el gasto del presente nombramiento interino reflejado en el Lote Contable:
2025/1186.

A los anteriores hechos se entienden aplicables los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.  El artículo 10.1.a) del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre (en adelante
TRLEBEP), y, en concordancia con el mismo el artículo 18.2.a) de la Ley 4/2021, de 16 de abril,
de la Función Pública Valenciana (en adelante LFPV), establece entre las circunstancias que
pueden dar lugar a un nombramiento interino: 'a) La existencia de plazas vacantes, cuando no
sea posible su cobertura por funcionarios de carrera, por un máximo de tres años, en los

'.términos previstos en el apartado 4

Asimismo la redacción del apartado 4 de dicho artículo es la siguiente:
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'4. En el supuesto previsto en el apartado 1.a), las plazas vacantes desempeñadas por
personal funcionario interino deberán ser objeto de cobertura mediante cualquiera de los
mecanismos de provisión o movilidad previstos en la normativa de cada Administración Pública.

No obstante, transcurridos tres años desde el nombramiento del personal funcionario
interino se producirá el fin de la relación de interinidad, y la vacante solo podrá ser ocupada
por personal funcionario de carrera, salvo que el correspondiente proceso selectivo quede
desierto, en cuyo caso se podrá efectuar otro nombramiento de personal funcionario interino.

Excepcionalmente, el personal funcionario interino podrá permanecer en la plaza que
ocupe temporalmente, siempre que se haya publicado la correspondiente convocatoria dentro
del plazo de los tres años, a contar desde la fecha del nombramiento del funcionario interino y
sea resuelta conforme a los plazos establecidos en el artículo 70 del TREBEP. En este supuesto
podrá permanecer hasta la resolución de la convocatoria, sin que su cese dé lugar a
compensación económica'.

II. Las bases generales que rigen la constitución y gestión de las bolsas de trabajo para
futuros nombramientos interinos y por mejora de empleo, aprobadas por acuerdo de Junta de
Gobierno Local de fecha 13 de diciembre de 2024, establece en su Base 1.5. Normas Comunes a
todas las bolsas de trabajo, apartado 3. Nombramiento, regulación y vigencia, párrafo tercero: 'A
los cuatro meses del nombramiento por mejora de empleo o interinidad se realizarán las
correspondientes evaluaciones por parte de la jefatura de servicio donde se presten servicios, y
donde se tendrán en cuenta el desempeño y el rendimiento en el puesto de trabajo, los
conocimientos, las actitudes, las aptitudes y las destrezas desarrolladas y las capacidades
aplicadas en el trabajo. Si la evaluación por parte de la Jefatura de Servicio fuera negativa, el

'. El Servicioórgano selectivo la revisará y resolverá, previa audiencia a la persona interesada
de adscripción deberá emitir informe en el plazo de 10 días contados desde la finalización de los
4 meses citados, entendiéndose que la evaluación es positiva en caso de no emitirse.

III.  La persona cuyo nombramiento se propone deberá ser incorporada al sistema de
carrera profesional horizontal vigente en el Ayuntamiento de València y ser encuadrado en el
GDP y el Escalón de Progresión de Grado (en adelante EPG) correspondiente, de conformidad
con los artículos 18.4 de la LFPV, 33.1 del Reglamento de Selección, Provisión de Puestos de
Trabajo y Movilidad del Personal de la Función Pública Valenciana aprobado por Decreto
3/2017, de 13 de enero, del Consell (en adelante RSPPTMPFPV), y, 7, 8.1.2.3, 11, 60.Bis, Ter y
Quinquies, y el Anexo núm.: IV del Reglamento de Evaluación y Desempeño y Rendimiento y la
Carrera Profesional Horizontal del Personal de Ayuntamiento de València (en adelante

.REDRCPHPAV)

Asimismo, la interpretación conjunta de los apartados 4 y 8 del citado artículo 8, 60.Bis,
Ter y Quinquies, y la Disposición Transitoria 3ª del REDRCPHPAV, y, los extremos 26 y 27 de
la vigente Relación de Puestos de Trabajo actualmente vigente, determinan que para el supuesto
planteado de nombramiento interino/a o de mejora de empleo en la categoría de 'Ingeniero/a

, perteneciente al Grupo de Titulación A1, les deben ser asignados puestosTelecomunicaciones'
de trabajo de , con el componente competencial mínimo '20' si a la'Personal Técnico Medio'
persona propuesta no le corresponde ser encuadrada en un GDP igual o superior al 1 del Grupo
de Titulación A1.



Id
. 

D
o
cu

m
en

t:
 e

Fb
X
 k

C
d
s 

4
IQ

x 
rn

H
/ 

+
M

B
I 

1
R
cj

 E
1
M

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI DE L'ÀREA III, EN FUNCIONS DE VICESECRETARIA
GENERAL

JONATAN BAENA LUNDGREN 07/07/2025 ACCVCA-120 20497480045191398668
822985393903263855

JUNTA DE GOVERN LOCAL - ACTA DE LA SESSIÓ ORDINÀRIA DE 27 DE JUNY DE 2025 / JUNTA DE GOBIERNO
LOCAL - ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 27 DE JUNIO DE 2025 156

IV. El presente nombramiento interino se realizará en el puesto de trabajo con número de
referencia ADAGP / posición GIP: 9379 / 25007776, estructural, vacante y no reservado de 

, con baremo retributivo: A1.20.210.210, y,'Personal Técnico Administración Especial'
adscripción orgánica en el Servicio de Arquitectura y de Servicios Centrales Técnicos; por lo que
procede modificar la adscripción orgánica del mismo al Servicio Municipal de Técnologias de la
Información y Comunicación, de conformidad con la normativa aplicable, haciendo uso de la
potestad de autoorganización, y, modificando, consecuentemente, la Relación de Puestos de
Trabajo.

V. De conformidad con los dispuesto en el artículo 3, apartado 3, letra d) del Real Decreto
128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional, resulta preceptiva la emisión de
informe previo de Secretaría, que se entiende emitido en virtud de la conformidad prestada por
Secretaría al informe con propuesta de acuerdo/resolución emitido por el Servicio gestor, en los
términos previstos en el artículo 3, apartado 4 de la citada norma reglamentaria.

El art. 3.3.d) 6º del citado Real Decreto entre los supuestos de emisión de informe previo
de Secretaría: '6º. Aprobación y modificación de relaciones de puestos de trabajo y catálogos de

'.personal

VI. Por acuerdo de Junta de Gobierno Local número de orden: 51, de fecha 10 de enero de
2025, se aprobó la declaración de excepcionalidad para los nombramientos interinos y de mejora
derivados de las circunstancias habilitantes establecidas en los artículos 10.1.a) y b) del
TRLEBEP, y, artículo 18.2.a) b) de la LFPV para el ejercicio 2025, de conformidad con la
exigencia establecida en el artículo 20.Cinco.1 de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de
Presupuestos Generales del Estado para el año 2023, prorrogado sucesivamente en los ejercicios
2024 y 2025.

VII.  El órgano competente para la aprobación de la modificación de la adscripción
orgánica y la transformación de puestos de trabajo es la Junta de Gobierno Local, en virtud del
artículo 127.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local (en
adelante LRBRL).

El órgano competente para la aprobación de los nombramientos interinos y por mejora de
empleo es la teniente de alcalde, delegada de Recursos Humanos, en virtud delegación de la
Junta de Gobierno Local aprobada por el acuerdo núm. 100, de fecha 11 de abril de 2025, punto
Segundo, apartado IV.22.

Dada la disparidad en la atribución de competencia de la materia objeto de la propuesta
acuerdo, procede avocar la competencia para el nombramiento interino citado a favor de la Junta
de Gobierno Local de conformidad con el artículo 10 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen Jurídico del Sector Público (en adelante LRJSP).

La propuesta ha sido informada de conformidad por la Intervención General, Servicio
de Fiscal Gastos, de conformidad con las Bases 21 y 22 de las de Ejecución del Presupuesto
vigente.
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De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Avocar la competencia para conocer del nombramiento interino en la categoría de
 de Sr. ****** (Núm. GIP: ******), cuya competencia'Ingeniero/a Telecomunicaciones'

corresponde por delegación a la teniente de alcalde, delegada de Recursos Humanos, en virtud
delegación de la Junta de Gobierno Local aprobada por el acuerdo núm.: 100, de fecha 11 de
abril de 2025, punto Segundo, apartado IV.22; todo ello de conformidad con lo establecido en el
artículo 10 de la LRJSP y artículo 127.1.h) de la LRBRL.

Segundo. Modificar la adscripción orgánica del puesto de trabajo que a continuación se
relaciona de conformidad con las especificaciones que se detallan; todo ello con efectos desde el
día siguiente a la notificación de la adopción del presente acuerdo, y siempre a partir, del día 1 de
julio de 2025, haciendo uso de la potestad de autoorganización, y, modificando,
consecuentemente, la Relación de Puestos de Trabajo.

Tabla que señala la situación actual del puesto de trabajo, baremo y adscripción orgánica
correspondiente:

Ref./Pos. Categoría Puesto de Trabajo. Baremo Adscripción orgánica

9379 / 25007776 Ingeniero/a Telecomunicaciones Personal Técnico Superior de Administración Especial

Baremo: A1.20.210.210

Vacante y no reservado

Servicio de Arquitectura y de Servicios
Centrales Técnicos

Tabla que señala como deben de quedar los puestos de trabajo, los baremos y las
adscripciones orgánicas correspondientes, aprobada su transformación:

Ref./Pos. Categoría Puesto de Trabajo. Baremo Adscripción orgánica

9379 / 25007776 Ingeniero/a Telecomunicaciones Personal Técnico Superior de Administración Especial

Baremo: A1.20.210.210

Vacante y no reservado

Servicio de Tecnologías de la Información
y Comunicación

Tercero. Nombrar interinamente en la categoría 'Ingeniero/a Telecomunicaciones' a la
persona que a continuación se relaciona de conformidad con los artículos 10.1.a) del TRLEBEP,
18.2.a) y 122 de la LFPV, en el puesto de trabajo y adscripción orgánica que, asimismo se
detallan; con efectos desde el día siguiente a la notificación de la adopción del presente acuerdo,
y siempre a partir del día 1 de julio de 2025; todo ello en su calidad de integrante de la nueva
bolsa de trabajo municipal de la categoría derivada de la convocatoria de concurso-oposición de
estabilización, constituida mediante acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 6 de junio de
2025 ( ):expediente PIAE núm.: 01104/2025/000584
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Nombre y Apellidos / Núm.
GIP

Referencia /
Posición

Categoría Puesto de Trabajo. Baremo Adscripción orgánica

****** / ****** 9379 / 25007776 Ingeniero/a Telecomunicaciones Personal Técnico Superior de
Administración Especial

Baremo: A1.20.210.210

Vacante y no reservado

Servicio de Tecnologías
de la Información y

Comunicación

La plaza correspondiente a la referencia del puesto de trabajo indicado está incluido o se
incluirá en la Oferta de Empleo Público correspondiente del Ayuntamiento de València.

El presente nombramiento interino quedará sin efecto y finalizará en los supuestos
legalmente previstos, y en especial, cuando la plaza correspondiente se provea en propiedad,
cuando transcurra el plazo máximo de 3 años desde la fecha del nombramiento y no se dé la
circunstancia señalada en el último párrafo del apartado 4 del artículo 10 del TRLEBEP, cuando
se produzca la reincorporación a la plaza reservada del funcionario de carrera titular de la misma,
cuando no exista dotación presupuestaria para el puesto de trabajo objeto de nombramiento, o, en
todo caso, cuando la Corporación considere que han desaparecido las circunstancias que lo han
motivado o se amortice dicha plaza. Asimismo quedará sin efecto si el informe emitido por la
oficina de medicina laboral declarase a la persona interesada no apta para el ejercicio de los
puestos de trabajo, y, en lo previsto relativo al informe de evaluación negativo transcurrido los
primeros 4 meses en el párrafo tercero de la Base General 1.5.3 de las bases generales que rigen
la constitución y gestión de las bolsas de trabajo para futuros nombramientos interinos y por
mejora de empleo El Servicio de adscripción deberá emitir informe en el plazo de 10 días
contados desde la finalización de los 4 meses citados, entendiéndose que la evaluación es
positiva en caso de no emitirse.

La persona nombrada podrá ser separada por causa justificada y con audiencia previa.

Cuarto. Encuadrar a la persona nombrada en el siguiente Grado de Desarrollo Profesional,
en virtud de los artículos 18.4 de la LFPV, 33.1 del RSPPTMPFPV, y, 8.2.3, 60 Bis, Ter y
Quinquies, y el Anexo IV del REDRCPHPAV:

Nombre y Apellidos / Núm. GIP Grado de Desarrollo Profesional tras el nombramiento

****** / ****** GDP Entrada EPG 1del Grupo de Titulación A1

Quinto. La persona nombrada deberá percibir mensualmente las siguientes cantidades
brutas:

- Baremo Retributivo A1.20.210.210: Sueldo Base: 1.326,90 €; Complemento Puesto de
Trabajo Factor Desempeño: 1.409,68 €; Complemento Puesto de Trabajo Factor Competencia:
526,09 €, sin perjuicio de la productividad que pueda percibir en base a los acuerdos que se
adopte.

Además tendrá derecho a la parte proporcional de las pagas extraordinarias legalmente
establecidas.
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Sexto. Para el gasto que supone el expediente, desde el día siguiente a la notificación de la
adopción del presente acuerdo, y siempre a partir del 1 de julio de 2025, existe crédito suficiente
en el Presupuesto vigente, por lo que, en consecuencia, procede autorizar y disponer gasto por
importe de 29.429,66 €, con cargo a las aplicaciones presupuestarias relacionadas en los
expedientes contables incluidos en el Lote número: 2025/1186.

Séptimo. La relación entre la persona nombrada y la Corporación serán de naturaleza
administrativa y deberá ser dada de alta en el Régimen General de la Seguridad Social u
Organismo Previsor competente."

54. (E 6) RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-01101-2023-001785-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 42
ASSUMPTE / :ASUNTO
SERVICI DE PERSONAL. Proposa desestimar el recurs d'alçada interposat en relació amb un
nomenament com a auxiliar administrativa de carrera o en pràctiques en el procediment
d'estabilització per concurs.
SERVICIO DE PERSONAL. Propone desestimar el recurso de alzada interpuesto en relación
con un nombramiento como auxiliar administrativa de carrera o en prácticas en el
procedimiento de estabilización por concurso.

"Hechos

Primero. Tras el proceso de negociación colectiva con las organizaciones sindicales
presentes en la Mesa General de Negociación de esta Corporación, la Junta de Gobierno Local en
sesión celebrada el 23 de septiembre de 2022, aprobó las  que regirán losBases Generales
procesos selectivos para el acceso a la función pública en el Ayuntamiento de València (expte.
01101-2022-3065), todo ello en el marco de consolidación del empleo público articulado
mediante Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la
temporalidad del empleo público. Las referidas Bases fueron publicadas en el Boletín Oficial de
la Provincia de Valencia núm. 205, de fecha 25 de octubre de 2022.

Segundo. Con posterioridad y en relación con lo anterior, se publicaron las Bases
 que han de regir la para la cobertura de 668 plazas en elEspecíficas convocatoria del concurso 

marco de la Ley 20/2021 (BOPV núm. 242, de 20 de diciembre de 2022), de las que 182
corresponden a la convocatoria para proveer en propiedad plazas de Auxiliar Administrativo/a,
todo ello en el ámbito del citado marco del proceso de estabilización del empleo temporal.

Tercero. Finalmente y previa resolución de las alegaciones formuladas por el personal
aspirante a la baremación provisional, el Órgano Técnico de Selección aprobó la baremación
definitiva que fue publicada en la web municipal el 18 de septiembre de 2024.

Cuarto. Como consecuencia de la debida aceptación de diversas renuncias al
nombramiento formuladas por diferentes aspirantes, con la consecuente exclusión de las
interesadas de la propuesta de nombramiento, según lo dispuesto por las Bases que rigen la
convocatoria, el Órgano Técnico de Selección puede formular propuesta de nombramiento en
favor de las siguientes personas aspirantes que corresponda en función de la puntuación otorgada.
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Así, publicado en fecha 13 de enero de 2025 anuncio por el que, en aplicación de lo
dispuesto en las bases reguladoras del presente procedimiento y de los criterios adoptados por el
OTS en sesiones de fechas 18 y 25 de octubre de 2024, se formuló nueva propuesta de
nombramiento en favor de seis nuevas aspirantes y otorgado el plazo de diez días hábiles desde
dicha publicación para la presentación de la documentación acreditativa de las condiciones de
capacidad y el cumplimiento de los requisitos exigidos en las bases generales y específicas, con
la advertencia de que, quienes dentro del plazo indicado no presentaran la documentación no
podrían ser nombrados, dando lugar a la invalidez de su actuación y a la nulidad de los actos del
Órgano Técnico de Selección respecto a ellas, no presentaron la documentación requerida las
aspirantes ******, ****** y ******.

En fecha 31 de enero de 2024, ******, aspirante que fue nombrada por acuerdo de la Junta
de Gobierno Local de fecha 29 de noviembre de 2024 como funcionaria en prácticas, presenta
instancia renunciando al citado nombramiento, con fecha de efectos de su cese 2 de febrero de
2025.

Por otra parte, mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 31 de enero de
2025 se estimó el recurso de alzada interpuesto por el aspirante ******, obteniendo como
consecuencia de dicha estimación una puntuación total de 94,014 puntos.

En cuanto a la aspirante ******, se ha de señalar que la misma ha tomado posesión como
funcionaria de carrera con la categoría de auxiliar administrativa en esta Corporación, al haber
superado el procedimiento selectivo de concurso oposición convocado en el marco de la ya
mencionada Ley 20/2021, por lo que, en aplicación del artículo 62.4 de la Ley 4/2021, de 16 de
abril, de la función pública valenciana, que dispone que 'No podrá participar en los
procedimientos selectivos el personal que ya pertenezca en la misma administración pública,
organismo público, consorcio o universidad pública, al cuerpo y, en su caso, escala, agrupación
profesional funcionarial o grupo profesional objeto de la convocatoria', no puede resultar
propuesta nuevamente en la misma categoría.

Consecuentemente, se procedió, de conformidad con lo previsto en las Bases que rigen la
presente convocatoria y de conformidad con los acuerdos del Órgano Técnico de Selección
adoptados en fechas 18 y 25 de octubre de 2024, a modificar la propuesta efectuada y publicada
en fecha 13 de enero de 2025, realizando en fecha 6 de febrero de 2025 nueva propuesta de
nombramiento en favor de las siguientes personas aspirantes y por el orden que se indica, en
aplicación de los criterios de desempate establecidos en las bases que regulan la presente
convocatoria:
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DNI NOMBRE APELLIDO 1 APELLIDO 2 PUNTUACIÓN
BAREMACIÓN

***8832** ****** ****** ****** 98

***6305** ****** ****** ****** 97

***2006** ****** ****** ****** 94,014

***5377** ****** ****** ****** 92,644

***5687** ****** ****** ****** 90,718

***0648** ****** ****** ****** 90,504

***6461** ****** ****** ****** 90,504

A las citadas aspirantes se les otorgó un plazo de 10 días para presentar la documentación
acreditativa de estar en posesión de los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria, a
contar desde el día siguiente a la publicación del anuncio.

Quinto. Agotado el plazo para la presentación de la documentación requerida, en fecha 7
de marzo de 2025, la Junta de Gobierno Local acordó el nombramiento como funcionaria de
carrera o en prácticas de las aspirantes propuestas, con excepción de la recurrente, ******, quien
no presentó documentación alguna dentro de dicho plazo.

Sexto. Como consecuencia de lo expuesto, posteriormente, en fecha 3 de abril de 2025, se
publicó nuevo anuncio en el que textualmente constaba:

'Publicado en fecha 6 de febrero de 2025 anuncio en el procedimiento correspondiente a
la convocatoria para proveer en propiedad 182 plazas de auxiliar administrativo/a por el
sistema de concurso, en el marco del proceso de estabilización del empleo temporal en
aplicación de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes para la Reducción de la
Temporalidad en el Empleo Público, por el que, a la vista entre otros de las renuncias tácitas o
expresas formuladas y en aplicación de lo dispuesto en las bases reguladoras del presente
procedimiento y de los criterios adoptados por el OTS en sesiones de fechas 18 y 25 de octubre
de 2024, se formuló nueva propuesta de nombramiento en favor de siete nuevas aspirantes y
otorgado el plazo de diez días hábiles desde dicha publicación para la presentación de la
documentación acreditativa de las condiciones de capacidad y el cumplimiento de los requisitos
exigidos en las bases generales y específicas, con la advertencia de que, quienes dentro del plazo
indicado no presentaran la documentación no podrían ser nombrados, dando lugar a la
invalidez de su actuación y a la nulidad de los actos del Órgano Técnico de Selección respecto a
ellas, no habiendo presentado la documentación requerida la aspirante ******, es procedente la
propuesta de la siguiente persona aspirante que corresponda según la puntuación obtenida y en
aplicación de los criterios de desempate establecidos en el punto 7 de las Bases Específicas que
rigen el presente proceso.

Asimismo, realizadas las comprobaciones oportunas, se ha detectado error material de
transcripción en cuanto a la puntuación obtenida por la aspirante ******, en el sentido que los
puntos obtenidos por dicho concepto lo son en el apartado de  '1.C Servicios prestados en una
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' 'administración pública territorial diferente a las anteriores…  y no en el apartado  1.A Servicios
'prestados en el Ayuntamiento de València… , procediendo su rectificación, de conformidad con

lo dispuesto en el 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de procedimiento administrativo
común de las Administraciones Públicas, rectificación esta que no supone modificación en la
puntuación total obtenida ni en la posición ocupada en el listado de baremación definitiva.

En consecuencia, se propone para ser nombrada como personal funcionario de carrera o
en prácticas a:

…/…'.

Séptimo. En fecha 16 de abril de 2025 la recurrente presenta instancia
I-00118-2025-091778 mediante la que interpone recurso de alzada contra la propuesta de
nombramiento efectuada por el Órgano Técnico de Selección, publicada en fecha 3 de abril de
2025.

Fundamentos de Derecho

I. El régimen jurídico aplicable vendrá constituido, en primer lugar, por la Ley 20/2021, de
28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público,
norma de cabecera a tener en cuenta por cuanto de ella derivan todos los procesos de
estabilización tramitados por este Ayuntamiento.

II. Igualmente y en cuanto a las normas que rigen el procedimiento resultará de aplicación
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas (en adelante, LPACAP).

III. El acto impugnado es susceptible de recurso potestativo de alzada y ha sido interpuesto
en plazo, todo ello de conformidad con los artículos 121 y 122 en relación con el 30.4 de la
LPACAP.

IV. En cuanto a la legitimación cabe entender que la recurrente la ostenta por cuanto al
margen de otras consideraciones, se trata de una persona participante en el presente proceso de
estabilización que, en última instancia y en caso de ser estimadas las cuestiones de fondo
planteadas, podría obtener una puntuación superior en el apartado de méritos profesionales
conforme a las Bases que rigen la convocatoria. En este sentido y como ha precisado el Tribunal
Constitucional, el interés legítimo se caracteriza como una relación material unívoca entre el
sujeto y el objeto de la pretensión, de tal forma que su anulación produzca automáticamente un
efecto positivo o negativo actual o futuro pero cierto, debiendo entenderse tal relación referida a
un interés en sentido propio, cualificado y específico, actual y real. Se trata de la titularidad
potencial de una ventaja o de una utilidad jurídica, no necesariamente de contenido patrimonial,
por parte de quien ejercita la pretensión, que se materializaría de prosperar ésta (SSTC 52/2007,
de 12 de marzo, FJ 3 y 119/2008, de 13 de octubre, FJ 3, entre otras).

V. A los efectos de centrar el debate, conviene analizar los argumentos de la recurrente y
los hechos y fundamentos de Derecho que pretende hacer valer:
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En el apartado de los 'HECHOS' sobre los que pretende basar su recurso, la interesada
manifiesta:

'Con fecha 10 de abril de 2025, tuve conocimiento que con fecha 6 de febrero de 2025 el
Tribunal del concurso para la estabilización de 182 plazas de auxiliares administrativos, había
realizado una nueva propuesta de modificación y propuesta de nombramiento de funcionarios de
carrera de auxiliares administrativos en el que figuraba mi nombre como posible aspirante, si
tras 10 días de la propuesta aportaba la documentación que acreditaba dicha condición y
cumplía los requisitos.

No habiéndome notificado el Ayuntamiento de València, la nueva propuesta de
modificación y propuesta de mi nombramiento como funcionaria de carrera del tribunal y siendo
éste un acto administrativo tan importante, la falta de notificación de este anuncio del tribunal al
interesado, convierte dicho acto en nulo de pleno derecho de conformidad con el artículo 47
apartado a) de la Ley 39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento administrativo común, puesto
que no pude presentar la documentación que se me requería o alegar lo que estimara en defensa
de mi derecho y además la falta de contestación a dicho anuncio del tribunal por la omisión de
la Administración de la notificación, devino en la formulación de un nuevo anuncio del tribunal
de fecha 02 de abril de 2025 de propuesta de un nuevo nombramiento de funcionario de carrera
de este concurso por estabilización de auxiliar administrativo, dejando sin efecto mi propuesta
de nombramiento como funcionaria de carrera, auxiliar administrativo, formulada el día 06 de
febrero de 2025 y declarando dicha propuesta del Órgano Técnico de selección, como un acto
administrativo invalidante del tribunal calificador y declarándolo nulo, privándome de un
derecho fundamental como es el acceso a la función pública recogido en el artículo 23.2 de la
Constitución Española, y provocándome una indefensión.

Además que, tras los anuncios de septiembre de 2024, en los que se publica primero la
baremación definitiva y la propuesta de nombramiento de los aspirantes como funcionarios de
carrera auxiliares administrativos, después una rectificación de error en la baremación y
posteriormente el anuncio para la elección de los destinos, por parte de la Administración local,
Ayuntamiento de València, este aspirante entiende que el proceso selectivo ha finalizado y que
no queda otra circunstancia que quedar en la bolsa de auxiliares administrativos del concurso
por estabilización de 182 plazas de auxiliar administrativo convocado por el Ayuntamiento de
València, puesto que esa es la forma de resolución del expediente de un proceso selectivo,
publicar las listas definitivas de los aspirantes que han superado el proceso selectivo, realizar la
propuesta de nombramientos de funcionarios de carrera de los mismos y publicar la elección de
destinos.

He de destacar que la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo
común en sus artículos 40 y siguientes, referidos a la notificación establece que el órgano que
dicte las resoluciones y actos administrativos los notificará a los interesados cuyos derechos e
intereses sean afectados por aquéllos, y a su vez en el artículo 45 referido a las publicaciones,
señala que: 'Los actos administrativos serán objeto de publicación cuando así lo establezcan las
normas reguladoras de cada procedimiento' y en su apartado b) establece  'Cuando se trate de
actos integrantes de un procedimiento selectivo o de concurrencia competitiva de cualquier tipo.
En este caso, la convocatoria del procedimiento deberá indicar el medio donde se efectuarán las
sucesivas publicaciones, careciendo de validez las que se lleven a cabo en lugares distintos'. Así
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en las bases de la convocatoria de este proceso selectivo, recogía que  'finalizada la fase de
concurso el Órgano Técnico de Selección hará pública la baremación provisional de los méritos,
así como la relación provisional de aspirantes que hayan superado la fase de concurso, por
orden de puntuación, en el tablón de edictos y en la web municipal y las personas que, en
consecuencia, propone nombrar funcionarios/as' pero no es el caso que nos ocupa puesto que,
en este caso se publicó una relación provisional de aspirantes que habían superado la fase de
concurso por orden de puntuación y la baremación provisional de los méritos en septiembre de
2024 y se hizo conforme a las bases de la convocatoria, en el tablón de edictos y en la web
municipal, pero posteriormente también se publicó la baremación definitiva de los méritos y
propuesta de nombramiento definitiva, el 18 de septiembre de 2024 sólo en el Tablón de edictos
y en la página web y lo mismo ocurrió con los sucesivos anuncios del Órgano Técnico
calificador del proceso selectivo, actos que ya no debían de publicarse sólo por estos medios,
puesto que no estaba recogido en las bases de la convocatoria y por tanto era necesario que se
conocieran por otros medios más amplios, como Boletín Oficial de la Provincia o notificación
individual al que afecte el derecho o interés legítimo para general conocimiento, puesto que de
lo contrario la falta de notificación, podía provocar indefensión'.

No cabe admitir la pretendida nulidad de pleno derecho del acuerdo, dado que, en ningún,
caso los argumentos expuestos por la interesada acreditan que se haya incurrido en alguno de los
supuestos recogidos en el artículo 47 de la Ley 39/2015, debiendo recordar a la recurrente, en lo
hasta aquí argumentado, que las Bases específicas que rigen la presente convocatoria, recogen
textualmente en su punto 8 'Finalizada la fase de concurso el Órgano Técnico de Selección hará
pública la baremación provisional de los méritos, así como la relación provisional de aspirantes
que hayan superado la fase de concurso, por orden de puntuación, en el tablón de edictos y en la

' por loweb municipal y las personas que, en consecuencia, propone nombrar funcionarios/as , 
que no se sostiene la argumentación de la interesada, en cuanto a que se le debía notificar
individualmente, según ella, puesto que únicamente cabía hacer públicos a través de la página
web y el tablón de edictos la baremación provisional y la relación provisional de aspirantes que
superaron la fase de concurso, no debiendo utilizarse este medio de publicidad en cuanto a la
baremación definitiva y propuesta de nombramiento, así como en los sucesivos acuerdos de
modificación de la misma, ya que, cuando las bases dicen que el OTS hará pública mediante
estos medios (tablón de edictos y web municipal) las personas que propone nombrar
funcionarios/as, no es otra cosa que la propuesta definitiva. No cabe tampoco, en ningún caso,
pretender un trato diferente al del resto de aspirantes, por cuanto ello sí que supondría quebrar el
principio de igualdad que debe presidir la tramitación de los procedimientos de concurrencia
competitiva, como es la presente convocatoria.

Continúa la interesada argumentado 'Además, la publicación del día 6 de febrero de 2025,
adolece de un defecto de forma relevante en tanto en cuanto contradice a lo dispuesto en las
bases específicas del concurso por estabilización de 182 plazas de auxiliar administrativo del
Ayuntamiento de València, puesto que al nuevo aspirante a nombramiento de funcionario de
carrera se le da un plazo de 10 días para aportar la documentación y en las bases literalmente
recoge  'Las personas aspirantes propuestas por el Órgano Técnico de Selección, deberán
aportar ante la Corporación, en el plazo de 20 días hábiles desde que se haga pública la
relación de las mismas, los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y
requisitos exigidos en las presentes bases y en las bases generales', es conocido que los plazos se
redujeron a la mitad por motivos de urgencia, para la finalización del proceso selectivo antes del
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31 de diciembre de 2024, pero el anuncio del tribunal con la nueva propuesta de nombramientos
de carrera de fecha 06 de febrero de 2025 y sucesivos para la presentación de los documentos
acreditativos, no pueden quedar incluidos en el supuesto de urgencia, dado que el proceso
finalizó con la baremación definitiva y la propuesta de nombramiento definitiva de 182

'.funcionarios de carrera auxiliares administrativos/as

No es asumible tampoco la existencia de un relevante defecto de forma que plantea la
interesada, puesto que, efectivamente, en fecha 22 de noviembre de 2024 se acordó por la Junta
de Gobierno Local la aplicación de la tramitación de urgencia de los plazos en la totalidad de
procesos de estabilización aprobados en el marco de consolidación del empleo público articulado
mediante Ley 20/2021, de 28 de diciembre, disponiendo específicamente en cuanto a lo que nos
ocupa, que el plazo para presentar los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad
y requisitos exigidos pasaba de 20 a 10 días hábiles, y no habiendo adoptado el órgano
competente, la Junta de Gobierno Local, acuerdo alguno levantando la citada medida, ésta sigue
en vigor, no siendo la urgencia decretada cuestión que competa valorar a la interesada.

'Además, otra de las contradicciones con la bases de la convocatoria es tener que aportar
documentación para el nombramiento como funcionaria de carrera, puesto que siendo
funcionaria de carrera de otra corporación en las bases se recoge lo siguiente  'Las personas
aspirantes que tuvieren la condición de funcionarios/as de carrera quedarán exentos/as de
justificar documentalmente las condiciones generales que ya hubiesen sido probadas para

'obtener su anterior nombramiento'.

En relación con lo anterior, la interesada no puede acogerse a la exención que se plantea en
dicho apartado de las bases, por un lado, por cuanto esta lo es en cuanto a las documentación
acreditativa de las condiciones generales que ya hubiesen sido probadas para obtener su

no siendo este el caso puesto que, siendo en otra administración,anterior nombramiento, 
ninguna prueba consta en esta Corporación en dicho sentido, no habiendo hecho referencia
alguna la interesada en cuanto en qué Administración y en qué proceso presentó dicha
documentación. Por otro lado, la interesada obvia mencionar la última frase del párrafo que cita y
que textualmente recoge 'En todo caso, deberán presentar el título académico exigido para el

', por lo que, al menos, debería de haber presentado dichoacceso a la plaza a la que aspiran
título.

VI. Como fundamentos de Derecho, la interesada se remite a las Bases específicas que
rigen la presente convocatoria y cita los artículos '40 y siguientes referidos a la notificación y
artículo 47 referido a los actos nulos, de la Ley 39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento

' así como el artículo 23.2 de laAdministrativo común de las Administraciones públicas  
Constitución Española.

VII. En base a lo anterior, la interesada solicita, en primer lugar, 'Se anule la publicación
de fecha 02 de abril de 2025 de modificación y nueva propuesta de nombramiento de funcionaria
de carrera de auxiliar administrativo del Ayuntamiento de València por el procedimiento de
concurso para estabilización, puesto que la publicación por la que me proponen para
funcionaria de carrera de 6 de febrero de 2025, al no haberme sido notificada es un acto nulo de
pleno derecho, se emita una nueva publicación por el Órgano Técnico calificador del proceso
selectivo que me sea notificada, en la que se me proponga para el nombramiento en una plaza de
auxiliar administrativo como funcionaria de carrera del Ayuntamiento de València, dándome un
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nuevo plazo para presentar documentación o alegar lo que estime en derecho según el plazo
previsto en las bases de la convocatoria de 20 días hábiles no 10 días hábiles y así poder ser

' petición que, como ya se ha expuesto anteriormente, procede desestimar, por cuanto,nombrada , 
de una parte, no ha justificado la interesada la pretendida nulidad de pleno derecho del acuerdo
adoptado por el Órgano Técnico de Selección, y de otra, no puede pretender un trato diferente al
del resto de aspirantes, los cuales han sido informados de los diferentes acuerdos adoptados
mediante la publicación en el tablón de edictos y en la web municipal, tal como se establece en
las Bases específicas que rigen la presente convocatoria, habiendo sido incluso excluido alguno
de ellos por el mismo motivo que la interesada, puesto que, como se ha dicho, ello supondría un
trato de favor y la quiebra del principio de igualdad que deber regir cualquier procedimiento de
concurrencia competitiva, como es el presente proceso selectivo.

Procede desestimar asimismo la solicitud formulada en segundo lugar por la recurrente,
según la cual, dado que cuenta 'con la condición de funcionaria de carrera y por tanto y según
las bases de la convocatoria no sería necesario aportar la documentación acreditativa y tan sólo
el título académico que sirve de base a ocupar dicha plaza y eso significaría que mi
nombramiento no fuera invalidante y pudiese ser nombrada como funcionaria del pleno derecho
en la plaza de auxiliar administrativo del Ayuntamiento de València, puesto que la Resolución de
02 de abril de 2025 dice que no he aportado la documentación cuando no sería necesario y por

', puesto que, tal y como yatanto debería quedar sin efecto en base a todas estas consideraciones
se ha expuesto, no consta en esta Corporación la documentación que, en su caso, ha servido de
prueba para acreditar el cumplimiento de las condiciones generales para el acceso a la función
pública y, de cualquier modo, es requisito ineludible, tal y como establecen las Bases específicas
que rigen la presente convocatoria, la presentación,  del título académico exigidoen todo caso,
para el acceso a la plaza a la que se aspira.

En consecuencia procede la desestimación del presente recurso en todos sus términos.

VIII. La propuesta ha sido informada por la Asesoría Jurídica Municipal, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 12 del Reglamento Orgánico y Funcional de la Asesoría Jurídica
del Ayuntamiento de València, de 23 de junio de 2021.

IX. El órgano competente para la resolución del recurso es la Junta de Gobierno Local, de
conformidad con lo dispuesto en el art. 127 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases de Régimen Local, en relación con el art. 9.2.c) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen Jurídico del Sector Público.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Único. DESESTIMAR en su integridad, el recurso de alzada interpuesto por D.ª ******,
contra el acuerdo del Órgano Técnico de Selección, publicado en fecha 3 de abril de 2025, en
virtud del cual se procede a la propuesta de nombramiento de una nueva aspirante en el proceso
selectivo correspondiente a la convocatoria para proveer en propiedad 182 plazas de Auxiliar
Administrativo/a, todo ello en el ámbito del citado marco del proceso de estabilización del
empleo temporal regulado en la Ley 20/2021, de conformidad con los fundamentos de Derecho
contenidos en el cuerpo del presente a cuyo contenido cabe remitirse en evitación de
reiteraciones innecesarias."
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55. (E 7) RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-01101-2025-000635-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
SERVICI DE PERSONAL. Proposa l'adscripció en comissió de servicis en lloc de treball de
cap de secció (TD) en el Servici Econòmic Pressupostari.
SERVICIO DE PERSONAL. Propone la adscripción en comisión de servicios en puesto de
trabajo de jefatura de sección (TD) en el Servicio Económico Presupuestario.

"HECHOS

PRIMERO. Por decreto de la teniente de alcalde, titular del Área de Patrimonio, Recursos
Humanos y Técnicos, de fecha 6 de marzo del 2025 se ha dispuesto:

'A la vista de las necesidades manifestadas por la Jefatura del Servicio Económico
Presupuestario, con carácter prioritario a cualquier otra actuación por tratarse de adecuar la
estructura orgánica de la Corporación a los intereses municipales, iníciense las actuaciones
pertinentes a fin de, con efectos desde el día laborable siguiente a la adopción del
correspondiente acuerdo variar la actual denominación de la 'Sección de Seguimiento de
Inversiones' por la denominación 'Sección de Proyectos de Gasto y Financiación Afectada II'.

Asimismo, como consecuencia de esta modificación y a fin de dotar de responsable a
citada unidad:

Incardinar el puesto de trabajo vacante de Jefatura Sección (TD), posición 25006491
(referencia 8091), categoría Economista, existente en el Servicio Económico Presupuestario,
Sección de Seguimiento de Inversiones, en el Servicio de Personal.

Y transformar el puesto de trabajo vacante de Personal Técnico Superior AG, posición
25008369 (referencia 9972), categoría Técnico/a Administración General, existente en el
Servicio de Personal, donde no se estima tan necesario, en el sentido de que resulte definido
como puesto de trabajo de Jefatura Sección (TD) y adscrito en el Servicio Económico
Presupuestario, Sección de Proyectos de Gasto y Financiación Afectada II.

Y, a fin de cubrir temporalmente en comisión de servicios, con efectos desde el día
laborable siguiente a la recepción de los acuerdos que se adopten, ofrecer públicamente tanto a
personal funcionario de carrera como interino de esta Corporación, el puesto de trabajo de
Jefatura Sección (TD) posición 25008369 (referencia 9972), en el Servicio Económico
Presupuestario, Sección de Proyectos de Gasto y Financiación Afectada II'.

Habiéndose detectado un error en la posición propuesta y por decreto de la teniente de
alcalde, titular del Área de Patrimonio, Recursos Humanos y Técnicos, de fecha 17 de junio del
2025 se ha dispuesto:

'En relación a la necesidad de dotar de responsable a la Sección de Proyectos de Gasto y
Financiación Afectada II del Servicio Económico Presupuestario, habiéndose ofrecido
públicamente la provisión de este puesto de trabajo y constatando la existencia de un error en la
posición propuesta en decreto de 6 de marzo de 2025, iníciense las actuaciones pertinentes a fin
de transformar el puesto de trabajo vacante de Personal Técnico Superior AG, posición 25007369
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(referencia 8971), categoría Técnico/a Administración General, existente en el Servicio de
Empleo y Formación, donde no se estima tan necesario, en el sentido de que resulte definido
como puesto de trabajo de Jefatura Sección (TD) y adscrito en el Servicio Económico
Presupuestario, Sección de Proyectos de Gasto y Financiación Afectada II'.

SEGUNDO. Se propone, haciendo uso de la potestad de autoorganización de las entidades
locales, modificar el actual Organigrama del Servicio Económico Presupuestario en el sentido de
cambiar la denominación 'Sección de Seguimiento de Inversiones', por la denominación 'Sección
de Proyectos de Gasto y Financiación Afectada II', cambio que modificará, de aprobarse, el
actual Organigrama de esta Corporación y la vigente Relación de Puestos de Trabajo, con las
competencias propuestas por la Jefatura de Servicio en fecha 23 de junio.

TERCERO. Como consecuencia de esta modificación, haciendo uso de la potestad de
autoorganización de las entidades locales y a la vista de lo decretado, se propone:

Incardinar el puesto de trabajo vacante de Jefatura Sección (TD), posición 25006491
(referencia 8091), categoría Economista, existente en el Servicio Económico Presupuestario,
Sección de Seguimiento de Inversiones, en el Servicio de Personal. Este cambio modificará, de
aprobarse, la actual Relación de Puestos de Trabajo.

A fin de dotar de responsable a la nueva unidad, existe puesto de trabajo vacante e
incompatible de Personal Técnico Superior AG, posición 25007369 (referencia 8971), categoría
exigida Técnico/a Administración General, baremo retributivo A1-20-210-210 y adscrito
orgánicamente en el Servicio de Empleo y Formación que, a la vista de lo que se decreta y en uso
de la potestad de autoorganización de las entidades locales, puede resultar definido como puesto
de trabajo de Jefatura Sección (TD), baremo A1.25.601.601 e incardinado en la Sección de
Proyectos de Gasto y Financiación Afectada II del Servicio Económico Presupuestario, cambio
que modificará, de aprobarse, la actual Relación de Puestos de Trabajo.

CUARTO. Realizado ofrecimiento a través de la intranet municipal para dotar el citado
puesto de trabajo y en el plazo otorgado se han recibido las siguientes solicitudes de personal
funcionario de carrera categoría Técnico/a Administración General:

******

******

******

Y ******

Asimismo, han manifestado su voluntad de ocupar el puesto ******, ****** y ******
funcionarios de carrera con categoría Economista, cuyas solicitudes no pueden valorarse por no
tener la categoría requerida en la plaza ofrecida.

Remitidas las solicitudes, junto a la documentación presentada por las interesadas, el jefe
de servicio del Servicio Económico Presupuestario en fecha 8 de abril de 2025, ha informado:



Id
. 

D
o
cu

m
en

t:
 e

Fb
X
 k

C
d
s 

4
IQ

x 
rn

H
/ 

+
M

B
I 

1
R
cj

 E
1
M

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI DE L'ÀREA III, EN FUNCIONS DE VICESECRETARIA
GENERAL

JONATAN BAENA LUNDGREN 07/07/2025 ACCVCA-120 20497480045191398668
822985393903263855

JUNTA DE GOVERN LOCAL - ACTA DE LA SESSIÓ ORDINÀRIA DE 27 DE JUNY DE 2025 / JUNTA DE GOBIERNO
LOCAL - ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 27 DE JUNIO DE 2025 169

'Visto el contenido de la documentación presentada, todas las aspirantes muestran tener
suficiente formación y titulación académica para desarrollar el puesto, no obstante entre las
propuestas se observan diferencias reseñables en cuanto a la especificidad de dicha formación y
experiencia.

Las candidatas se consideran personas idóneas para el desempeño del puesto ofrecido, si
bien, la jefatura de sección en el Servicio Económico Presupuestario, como Servicio transversal
requiere de especiales conocimientos generales de índole presupuestario y contable que
constituyen el hecho diferencial entre las propuestas.

Las propuestas 2ª y 4ª, presentadas por ****** y por ****** respectivamente, presentan
en menor grado que el resto, experiencia en materia de gestión presupuestaria en puestos de
Técnico superior. Ambas candidatas presentan experiencia ocupando puestos de dichas
características en Servicios con escasa gestión presupuestaria; ****** en Servicio Ocupación del
Dominio Público y ****** en el Servicio de Contratación.

Por su parte, la propuesta 1ª presentada por ****** si bien aporta una amplia experiencia
como Técnico superior, esta se encuentra muy centrada en la especialidad del Centro Gestor
donde desempeña su puesto -Servicio de Atención Especializada de Servicios Sociales
(anteriormente, Servicio de Bienestar Social e Integración)-.

En cuanto a la propuesta 3ª aportada por ******, presenta amplia experiencia en materia
presupuestaria en diferentes centros gestores como Técnico superior -Servicio de Proyectos
Urbanos y Servicio de Cementerios-.

Las características del puesto hacen que se ajuste en mayor grado al perfil de formación y
experiencia observado en la propuesta 3ª presentada por ******. Haber ocupado puestos de
responsabilidad en el Servicio de Proyectos Urbanos y en el Servicio de Cementerios, le han
permitido adquirir experiencia en la operativa de la elaboración del presupuesto, sus
modificaciones y en general de todo el ciclo presupuestario.

Adicionalmente, ****** ha desarrollado competencias propias del puesto de trabajo de
Jefatura de Sección desde el ejercicio 2021, constituyendo un nuevo hecho diferencial entre las
propuestas.

Por todo lo expuesto, se considera la propuesta 3ª de ****** como la más idónea para su
designación'.

QUINTO. ******, es funcionaria de carrera de esta Corporación con categoría Técnica
Administración General de la Escala: Administración General, Subescala: Técnica y subgrupo
A1 de clasificación profesional, y ocupa puesto de trabajo de Personal Técnico Superior AG,
posición 25000110 (referencia 114), baremo retributivo A1.24.210.210, adscrito en el Servicio de
Fiscal Gastos.

SEXTO. De acordarse la transformación propuesta, existirá puesto de trabajo vacante e
incompatible de Jefatura Sección (TD), posición 25007369 (referencia 8971), baremo retributivo
A1.25.601.601, adscrito en la Sección de Proyectos de Gasto y Financiación Afectada II del
Servicio Económico Presupuestario, que exige para su ejercicio ostentar categoría Técnico/a
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Administración General, definido en la Relación de Puestos de Trabajo, a los efectos de su
provisión, como puesto a ocupar por concurso de méritos en convocatoria pública, aunque, no
estando aprobada en la actualidad la convocatoria pública referida, se estima puede ser ocupado
temporalmente en comisión de servicios por la interesada.

SÉPTIMO. Esta adscripción en comisión de servicios propuesta implica el cese de la
interesada en el puesto de trabajo que ocupa en la actualidad de Personal Técnico Superior AG,
posición 25000110 (referencia 114), baremo retributivo A1.24.210.210, adscrito orgánicamente
en el Servicio de Fiscal Gastos y se estima procede efectuar reserva expresa del mismo a la
interesada visto que lo ocupa desde su toma de posesión como funcionaria de carrera.

OCTAVO. Conlleva, asimismo, la variación de las retribuciones mensuales a percibir por
la interesada de acuerdo con el baremo retributivo A1.25.601.601 correspondiente al puesto de
trabajo al que se propone adscribirla.

NOVENO. El jefe de servicio del Servicio Económico Presupuestario en fecha 8 de abril
de 2025, fundamenta la designación de la Sra. ******, correspondiendo en última instancia a la
Junta de Gobierno Local la valoración de la idoneidad de la interesada.

DÉCIMO. Se estima hay crédito suficiente para la adscripción en comisión de servicios
propuesta, a partir del 1 de julio de 2025, para la cual y a la vista de los cálculos efectuados por el
sistema informático de gestión de personal, reflejados en el documento ‘Documentación
Justificativa Gasto’ y aportado al expediente PIAE en datos documentales (formato PDF), así
como en archivos auxiliares (formato XLSX), procede autorizar y disponer gasto por importe de
5.989,95 €, a cargo de las aplicaciones presupuestarias que se reflejan en el lote número
2025/1176.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. De conformidad con el artículo 4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local, corresponde a los municipios, en su calidad de Administración
Pública de carácter territorial y dentro de la esfera de sus competencias, la potestad de
autoorganización.

SEGUNDO. Respecto a la adscripción en comisión de servicios, el artículo 79 del Acuerdo
laboral para el personal funcionario al servicio del Ayuntamiento de València en vigor garantiza
el derecho a la movilidad del personal funcionario, de conformidad, entre otros sistemas, a la
comisión de servicios, que procede en los puestos de trabajo pendientes de provisión definitiva o
sujetas a reserva legal para el personal funcionario de carrera, con reserva del puesto de trabajo
que ejerce en caso de estar concursado, excepto si fuera de libre designación y en caso de no
estar concursado, excepto que por la Junta de Gobierno Local señalo otro. A los efectos de la
motivación de la designación se informará a la unidad orgánica peticionaria de las solicitudes de
traslado existentes.

TERCERO. El artículo 117 de la Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Generalitat, de la
Función Pública Valenciana, que regula la adscripción en comisión de servicios como una forma
voluntaria, temporal y excepcional de provisión de puestos de trabajo que procede cuando los
puestos de trabajo estén sujetos a reserva por imperativo legal o cuando quedan desiertos en las
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convocatorias respectivas o se encuentran pendientes de provisión definitiva. En todo caso, para
el ejercicio en comisión de servicios de un puesto de trabajo, el personal funcionario de carrera
tendrá que pertenecer al mismo cuerpo, agrupación profesional funcionarial o escala y reunir los
requisitos de aquel reflejados en las correspondientes relaciones de puestos de trabajo.

CUARTO. Según el artículo 74 del Decreto 3/2017, de 13 de enero, por el cual se aprueba
el Reglamento de selección, provisión de puestos de trabajo y movilidad del personal de la
función pública valenciana, en el supuesto de comisiones de servicio en el ámbito de una misma
administración local, el expediente lo tendrá que resolver la Alcaldía con la conformidad expresa
de la persona interesada. Sin embargo, la competencia en esta Corporación corresponde a la Junta
de Gobierno Local.

Tanto la propuesta de adscripción en comisión de servicios como la de su revocación
tendrá que ser motivada.

Las comisiones de servicio finalizarán por la provisión definitiva del puesto; por la
reincorporación de la persona titular, si estuvieran sujetas a reserva legal; por el transcurso del
tiempo en su caso establecido, por renuncia del personal comisionado o por revocación de la
comisión.

QUINTO. Las Bases 21 y 22 de Ejecución del Presupuesto del Ayuntamiento de València
del 2025, respecto a la fiscalización de la propuesta de acuerdo por el Servicio de Fiscal Gastos
de la Intervención General.

SEXTO. En virtud del artículo 127.1.h) de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de
Régimen Local, el órgano competente para la aprobación de la propuesta de acuerdo es la Junta
de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Con efectos desde el día siguiente laborable al de la recepción de la notificación
del presente acuerdo, modificar el Organigrama de esta Corporación en el sentido de cambiar la
denominación de la 'Sección de Seguimiento de Inversiones' dependiente del Servicio Económico
Presupuestario, por la denominación 'Sección de Proyectos de Gasto y Financiación Afectada II',
con las siguientes competencias:

Elaboración del proyecto de presupuestos de gastos capítulos 2, 4 y 5.
Elaboración del resto de contenidos del proyecto de presupuestos relacionados con los
trabajos del Área (Gastos Corrientes y Proyectos de Gasto con financiación afectada
relativos a gasto corriente).
Asistencia a la Jefatura de Servicio en el informe de alegaciones al presupuesto y sus
modificaciones (relativas a los capítulos de gastos 2, 4 y 5).
Modificaciones presupuestarias por acuerdo de Pleno y transferencias financiadas con el
Fondo de Contingencia en colaboración con la Jefatura de Sección de ingresos.
Informe de las modificaciones competencia de la Junta de Gobierno relacionados con los
trabajos del Área (Gastos Corrientes y Proyectos de Gasto con financiación afectada
relativos a gasto corriente), salvo la incorporación de remanentes de créditos.
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Subvenciones nominativas.
Mantenimiento estructura presupuestaria capítulos de gasto corriente (con excepción del
capítulo 3). Créditos 0 de los capítulos 2 y 4.
Seguimiento de los gastos plurianuales, repercusión presupuestaria de los contratos y
gastos reservados (capítulos de gasto corriente con excepción gastos capítulo 3) en
coordinación con el Área de Control económico de Contratos y Concesiones.
Elaboración de informes sobre ejecución del presupuesto para la toma de decisiones.
Análisis de las incidencias presupuestarias y resolución de las consultas de los centros
gestores, relacionadas con los trabajos del Área.
Comunicación de los datos presupuestarios al Ministerio de Hacienda con la colaboración
del resto de Áreas.
Informes de impacto presupuestario (Análisis impacto normativo MAIN) relativos a gasto
de capital.
Elaboración de informes internos y asesoramiento en materia presupuestaria a los
diferentes órganos de gobierno municipal.
Informes compatibilidad presupuestaria para gastos plurianuales y tramitación anticipada
relativos a gasto corriente (en los aspectos relacionados con el control económico de
contratos colaborará con el Área de Control económico).
Seguimiento de la cuenta 413 y tramitación de los reconocimientos extrajudiciales de
crédito.

Segundo. Con los mismos efectos, y en uso a la potestad de autoorganización, incardinar el
puesto de trabajo vacante de Jefatura Sección (TD), posición 25006491 (referencia 8091),
categoría Economista, existente en el Servicio Económico Presupuestario, Sección de
Seguimiento de Inversiones, en el Servicio de Personal y transformar el puesto de trabajo de
Personal Técnico Superior AG, posición 25007369 (referencia 8971), baremo retributivo
A1-20-210-210, adscrito orgánicamente en el Servicio de Empleo y Formación, en el sentido que
resulte definido como puesto de trabajo de Jefatura Sección (TD), baremo A1.25.601.601 e
incardinado en el Servicio Económico Presupuestario, Sección de Proyectos de Gasto y
Financiación Afectada II y modificar, en consecuencia, la actual Relación de Puestos de Trabajo.

Tercero. Con los mismos efectos y por el plazo máximo de dos años, adscribir en comisión
de servicios, a ******, funcionaria de carrera de esta Corporación con categoría Técnica
Administración General de la Escala: Administración General, Subescala: Técnica y subgrupo
A1 de clasificación profesional, en el puesto de trabajo vacante e incompatible de Jefatura
Sección (TD), posición 25007369 (referencia 8971), baremo retributivo A1.25.601.601, adscrito
en el Servicio Económico Presupuestario, Sección de Proyectos de Gasto y Financiación
Afectada II, a la vista de los motivos expuestos por el jefe del Servicio Económico
Presupuestario en fecha 8 de abril de 2025.

Cuarto. Cesar simultáneamente a la interesada en el puesto de trabajo que actualmente
ocupa de Personal Técnico Superior AG, posición 25000110 (referencia 114), baremo retributivo
A1.24.210.210, adscrito orgánicamente en el Servicio de Fiscal Gastos, quedándole reservado sin
perjuicio del uso de las potestades que resulten aplicables en atención al carácter con que viene
ocupado dicho puesto de trabajo.

Quinto. Regularizar las retribuciones mensuales de la interesada conforme al baremo
retributivo A1.25.601.601 del puesto de trabajo a que se la adscribe.
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Sexto. Autorizar y disponer gasto por importe de 5.989,95 €, a cargo de las aplicaciones
presupuestarias que se reflejan en el lote número 2025/1176."

56. (E 8) RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-05501-2025-000028-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
SERVICI ECONÒMIC PRESSUPOSTARI. Proposa aprovar les normes i terminis d'elaboració
del Pressupost municipal 2026.
SERVICIO ECONÓMICO PRESUPUESTARIO. Propone aprobar las normas y plazos de
elaboración del Presupuesto municipal 2026.

"De conformidad con la moción de la concejala de Hacienda que inicia el expediente, se
plantea las siguientes normas, plazos y procedimientos para la elaboración del Presupuesto del
Ayuntamiento, Presupuesto General Municipal y documentación relativa al cumplimiento de
estabilidad presupuestaria para 2026. 

En consecuencia, visto lo establecido en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad
Financiera, y la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalidad y Sostenibilidad de la
Administración Local, así como el acuerdo marco presupuestario establecido en el acuerdo del
Pleno municipal de 19 de noviembre de 2024, la Junta de Gobierno Local, previa declaración de
urgencia, acuerda:

Único. Aprobar y trasladar a los Servicios, Organismos Autónomos, Empresas de Capital
Municipal, Entidades Públicas Empresariales, Entes y Fundaciones dependientes consolidables a
efectos del cumplimiento del principio de estabilidad presupuestaria, las normas, plazos,
procedimientos y Anexos para la elaboración del Presupuesto del Ayuntamiento, Presupuestos
General Municipal y documentación relativa al cumplimiento de estabilidad presupuestaria del
año 2026, cuyo tenor literal es el siguiente."
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##ANEXO-2137951##

 

NORMAS DE ELABORACIÓN DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL 2026 
 

 
 

I. OBJETO DE LAS NORMAS 

Las presentes Normas tienen por objeto la ordenación del proceso de elaboración del 
Anteproyecto de Presupuesto General del Ayuntamiento de Valencia y, de forma particular, 
su Estado de Gastos. Con este fin, se establece el procedimiento a seguir por parte de las 
Concejalías Delegadas y Servicios Municipales, Presidencias Delegadas de los Organismos 
Autónomos Municipales (OO.AA.), Presidencias Delegadas de las Sociedades Mercantiles 
Municipales,(EEMM) y Entidades Públicas Empresariales dependientes del Ayuntamiento de 
Valencia, (EPE), Presidencias Delegadas de Entes y Fundaciones dependientes (ESFL) 
consolidables a efectos del cumplimiento del principio de estabilidad, pero que no integran el 
presupuesto general municipal, así como responsables técnicos a quien estas encomienden 
su cumplimiento. 
 
Asimismo recogen el procedimiento para la tramitación de las solicitudes a través del Sistema 
Económico del Ayuntamiento de València, en adelante SEDA, acompañando guías en los 
Anexos de estas normas, así como el calendario para su ejecución.  
 
En este sentido, los formularios definidos en el sistema SEDA buscan facilitar la toma de 
decisiones por parte de las diferentes delegaciones municipales atendiendo al marco 
presupuestario establecido en el Acuerdo del Pleno municipal de 19 de noviembre de 2024. 
De la misma forma, los responsables de las delegaciones y los servicios municipales deberán 
formular sus solicitudes para el año 2026 bajo las premisas indicadas en él.  
 
 

II. SERVICIOS MUNICIPALES 

Los Servicios serán los competentes para formular las solicitudes a partir de las cuales será 
elaborado el Presupuesto de 2026,  en la forma establecida en estas normas. 
 
Con carácter general se remitirán solicitudes diferentes para los Capítulos 2 y 4, 6 y 7 de la 
clasificación económica del Estado de Gastos, así como para ingresos específicos gestionados 
por los sectores presupuestarios. 
 
 

II.1 Solicitudes para las aplicaciones de los capítulos 2 y 4 de la clasificación económica del 

presupuesto. 

 
 
III.1.1.- Estructura general de las solicitudes 
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Las solicitudes de presupuesto para el ejercicio 2026 para las aplicaciones integradas 
en los capítulos 2 y 4 por parte de los diferentes centros gestores se formalizarán en 
SEDA de acuerdo con el manual que se adjunta como ANEXO I a las presentes normas.  
 
Las solicitudes presentarán la propuesta de distribución entre las aplicaciones del 
capítulo 2 y 4 con un importe límite global equivalente al presupuesto inicial del 
ejercicio 2025.  

 
Con este crédito el centro gestor deberá afrontar en el año 2026, en primer lugar, 
todos los gastos  inexcusables, no reducibles e inaplazables, y en su caso el de mayor 
prioridad, reduciendo en su caso o eliminando los presupuestados en el ejercicio 
anterior que se consideren menos prioritarios.  
 
En cualquier caso serán considerados inexcusables: los gastos autorizados y dispuestos 
en ejercicios anteriores con cargo al presupuesto 2026, las revisiones de precios 
relativas a contratos formalizados en el ejercicio 2025 y anteriores pendientes de 
aprobación.  
 
Adicionalmente los Servicios podrán realizar una solicitud extraordinaria de créditos 
para gastos del capítulo 2 que contendrá exclusivamente, y numerados 
correlativamente por orden estricto de prioridad.  

- En primer lugar los  gastos comprometidos u obligaciones ineludibles, no 
reducibles  e inaplazables, que no hubieran podido ser incluidas en la solicitud 
base tras haber completado con este tipo de gastos el importe máximo de la 
misma. 
 

- Otros  gastos que el servicio considere prioritarios, imprescindibles e 
inaplazables no incluidos  en la solicitud base. 

En el supuesto de que la cobertura de los gastos de cumplimiento obligatorio y 
comprometido no fuera posible con el límite de crédito asignado, dichos gastos se 
trasladarán a las solicitudes extraordinarias. 
   
Los servicios gestores deberán tener en cuenta  tanto los créditos “0” creados en 
ejercicios anteriores como las transferencias de crédito recurrentes internas a los 
servicios gestores. 
 
A tal fin, en SEDA figurará la estructura de aplicaciones utilizada hasta el momento en 
la ejecución del presupuesto 2025. 
 
Al cumplimentar las solicitudes, se procederá a registrar con el suficiente nivel de 
detalle todos aquellos programas y actuaciones incluidos en cada una de las 
aplicaciones así como el detalle de las subvenciones nominativas. 
 
Los servicios deberán describir la naturaleza del gasto a ejecutar con el importe 
asignado por ellos a la aplicación presupuestaria, tanto en la solicitud base como la 
extraordinaria, y los objetivos perseguidos con el mismo en términos cualitativos  y 
cuantitativos.  
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II.2 Solicitudes para las aplicaciones del capítulo 6 de la clasificación económica del 
presupuesto 

 
La limitación en el recurso al endeudamiento que impone el equilibrio en términos de 
estabilidad del presupuesto inicial, junto al elevado importe de las anualidades 
comprometidas de gastos de inversión tramitados y en ejecución, determinan las 
posibilidades de incluir en el presupuesto inicial 2026 nuevas inversiones. 
 
Por tanto se priorizarán los reajustes en las anualidades de las inversiones en ejecución 
y las revisiones excepcionales de precios en los contratos de obras previstas en el Real 
Decreto-ley 3/2022, de 1 de marzo, modificado por el RD-Ley 6/2022 de 29 de marzo 
de 2022 y en el Acuerdo de 1 de abril de 2022, del Consell en materia de revisión 
excepcional de precios en los contratos de obras del sector público en la Comunitat 
Valenciana.´ 
 
En consecuencia, la solicitud de nueva inversión se restringirá a aquellos contratos de 
gestión anticipada que se encuentren en tramitación y tengan entrada en el servicio 
de contratación antes del 30 de septiembre de 2025, conforme a lo previsto en los 
objetivos o ejes de actuación de la estrategia de la contratación pública municipal 
2024-2026 aprobados por la Junta de Gobierno Local en sesión de 2 de febrero de 
2024. 
 

 

II.3 Solicitudes para las aplicaciones del capítulo 7 de la clasificación económica del 
presupuesto 

 
Los Servicios deberán realizar peticiones relativas a transferencias de capital conforme 
a lo previsto en el Anexo I. 
 

II.4. Solicitud de información sobre Ingresos específicos  

 
Los servicios u oficinas rellenarán la ficha de ingresos prevista en el Anexo II con la 
estimación de ingresos que prevean liquidar para el ejercicio 2026 según sus 
competencias,  (tasas, precios públicos, multas, sanciones, subvenciones, cánones,…). 
Se excluyen los impuestos. 
 
Respecto a las transferencias corrientes o de capital (subvenciones, donaciones o    
ayudas…) previstas para el ejercicio 2026, se adjuntarán, en su caso, la resolución de 
concesión de las mismas. Se deberán incluir las subvenciones concedidas en ejercicios 
anteriores que deban tener reflejo presupuestario en el ejercicio 2026. 
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II.5  Procedimiento y plazos 

 
Las  solicitudes para el presupuesto 2026 deberán ser conformadas por las personas 
que ostentan la responsabilidad del servicio o unidad presupuestaria correspondiente, 
Concejalía Delegada y Jefatura del servicio u órgano administrativo equivalente. 

 
El periodo para registrar las solicitudes en SEDA será desde el 1 de julio hasta el 29 de 

agosto de 2025. 
 

III. SERVICIO DE PERSONAL 

III.1  Propuesta de Gastos de Personal 

Con relación a las competencias que tiene asignadas, y respecto a los créditos del Capítulo 
1, Remuneraciones de Personal, se remitirá al Servicio Económico Presupuestario la 
información siguiente: 
 

a) Propuesta de crédito para 2026 en este capítulo. Deberá tenerse en cuenta la 
remuneración de puestos de trabajo que se integran en proyectos cofinanciados 
por otros agentes, aprobados hasta la fecha, indicando las aplicaciones 
presupuestarias afectadas y su importe. A tal efecto, el Servicio de Personal deberá 
mantener actualizadas las fichas oportunas que reflejen los datos presupuestarios 
y la correcta asignación de los trabajadores a los proyectos de gasto. 

 
b) Se adjuntará informe sobre los criterios de cálculo de las cifras del capítulo 1º del 

presupuesto, en relación a las normas que determinan su importe, y detalle de las 
variaciones respecto al año anterior de la plantilla, nivel de cobertura de esta, 
plazas vacantes y crédito destinado a otros gastos englobados en dicho capítulo.  

 
c) En particular se tendrá en cuenta el desglose entre retribuciones y otros gastos y 

el detalle de puestos de trabajo y su variación respecto al año anterior, que 
determinan el Informe Económico Financiero del Presupuesto en relación a este 
capítulo. 

 
 

III.2 Procedimiento y plazos 

El periodo para remitir la documentación será desde el 1 de julio hasta el 29 de agosto 
de 2025. 
 
 
La integración en el programa informático de elaboración del Presupuesto SEDA se 
realizará entre el 1 de julio y el 29 de agosto de 2025 acompañando el Informe y detalle 
citado en el punto anterior. 
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IV. PRESUPUESTO CON ENFOQUE DE GÉNERO 

IV.1.- Servicios Municipales  

En cumplimiento de lo dispuesto en la Instrucción relativa a la implantación progresiva de 
presupuestos municipales con enfoque de género en el Ayuntamiento de València, aprobada 
en virtud de Acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 20 de julio de 2018, en el Proyecto 
de Presupuesto para el ejercicio 2026 los servicios deberán informar respecto al enfoque de 
género de sus aplicaciones presupuestarias. 
 

IV.2.- Solicitudes 

 

La cumplimentación de las solicitudes deberá reflejar el impacto de género de acuerdo con el 
apartado 3 “EB. Igualdad de Género” del Anexo I. 
 

IV.3.- Elaboración del Informe del Impacto de género del Presupuesto Municipal 2026 

La información registrada en SEDA será objeto de revisión y análisis por el Servicio de Igualdad 
y Políticas Inclusivas a efectos de la elaboración por el mismo del Informe del Impacto de 
género del Presupuesto Municipal 2026. 
 

IV.4.- Colaboración del Servicio de Igualdad y Políticas Inclusivas  

 
Se pone a disposición de los Servicios Municipales que así lo necesiten, el asesoramiento en 
esta materia, de las técnicas del Servicio de Igualdad y Políticas Inclusivas en orden a 
completar los requerimientos del sistema. 

Las consultas se podrán realizar mediante correo electrónico a la dirección 

jserigualtat@valencia.es 

 
 

V. ORGANISMOS AUTÓNOMOS MUNICIPALES 

 

V.1  Información y documentación a confeccionar y remitir 

Al objeto de elaborar el Presupuesto General del Ayuntamiento 2026, los Organismos 

Autónomos (OO AA) deberán remitir al Servicio Económico Presupuestario a la dirección de 

correo electrónico  presupuesto@valencia.es  la documentación siguiente: 

 

V.1.1 Presupuesto de Ingresos y Gastos  

 

Se remitirá el presupuesto y documentación complementaria que establecen los artículos 

164 a 166 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de Marzo, por el que se aprueba el 
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texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y los referidos a estos del 

RD 500/1990, de 20 de Abril, en particular los artículos 5 a 16 y 18. En particular deberá 

remitirse la documentación prevista en el Anexo III de estas normas. 

 
 

V.1.2 Estado de Previsión y Movimiento de Situación de la Deuda Financiera a corto 

y largo plazo.  

 

Se remitirá, al objeto de cumplimentar el Anexo al Presupuesto General Municipal 

regulado en el art. 166 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de Marzo, la siguiente 

información: 

 

a) Previsión de la deuda 2026 

b) Deuda viva y previsión de vencimientos según ficha   F.1.1.13 Deuda viva y previsión  

vencimiento deuda. 

c) Perfil de vencimiento de la deuda en 10 años según ficha  F.1.1.14 Perfil vto deuda 

próx. 10 años. 

 

 

V.1.3  Gastos financiados con transferencias procedentes de otras Administraciones 

Públicas. 

 

Se rellenará la ficha OA Gastos Fin por AAPP. 

 
 

V.2  Procedimiento y plazos.  

Las Fichas se enviarán por el Servicio Económico Presupuestario por correo electrónico a cada 

OAM que las devolverán cumplimentadas, en el periodo comprendido entre el 1 de julio y el 

29 de agosto de 2025, junto con la documentación solicitada, a la dirección de correo 

electrónico del Servicio Económico Presupuestario: presupuesto@valencia.es, indicando en el 

Asunto Presupuesto 2026 Presupuesto del OOAAMM XXXX, constando la conformidad de la 

Dirección o Gerencia y de la Presidencia o Vicepresidencia del organismo a dicha propuesta 

de presupuesto. Si se envía más de un correo, se numerarán correlativamente al indicar el 

Asunto.  

Asimismo serán remitidas mediante correo electrónico al  Servicio Financiero, a la dirección 

sfinanciero@valencia.es  en el mismo plazo y cumpliendo las mismas condiciones. 

Los importes definitivos de las operaciones y transferencias internas, especialmente los 

ingresos corrientes o de capital que procedan del Ayuntamiento serán determinados por la 
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Delegación de Hacienda, comunicándose a cada empresa o entidad el 22 de septiembre de 

2025. 

En base a estas cifras se reformulará y enviará al Servicio Económico-Presupuestario la versión 

final de los documentos y fichas de cada entidad, antes del 30 de septiembre de 2025. 

Dichos documentos y fichas, deberán ser aprobados expresamente por el órgano rector 

competente antes del 8 de Octubre de 2025, formando parte del expediente de su 

presupuesto. 

El expediente completo del presupuesto del organismo se remitirá al Servicio Económico 

Presupuestario en PDF, ajustado a los requisitos de Edición del Presupuesto General, antes del 

13 de octubre de 2025. Se incluirá un certificado del acuerdo de aprobación. 

Una vez aprobados los documentos anteriores se cumplimentarán los siguientes formularios 

para su remisión por el Ayuntamiento al Minhap, que se remitirán a la dirección de correo 

electrónico  presupuesto@valencia.es con fecha límite 31 -12-2025. 

 

a) Ficha OA F.1.1.12 Dotación de Plantillas y retribuciones. 

b) Ficha OA F.1.1.15 Inversiones Reales. 

 

VI. EMPRESAS MUNICIPALES CUYO CAPITAL SEA ÍNTEGRAMENTE DE 
TITULARIDAD DEL AYUNTAMIENTO Y ENTIDADES PÚBLICAS 
EMPRESARIALES 

 

VI.1  Información y documentación a confeccionar y remitir 

 

Al objeto de elaborar el Presupuesto General del año 2026, las Empresas Municipales cuyo 

capital sea íntegramente de titularidad del Ayuntamiento y las Entidades Públicas 

Empresariales deberán remitir al Servicio Financiero la información y documentación que 

establecen los artículos 164 a 166 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de Marzo, por el 

que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y los artículos 

111 a 118 del RD 500/1990, de 20 de Abril. En particular deberá remitirse: 

 

 

VI.1.1  Cuentas Anuales 

 

Balance y cuenta de pérdidas y ganancias correspondientes a la proyección al cierre del 

año en curso y previstos para el ejercicio 2026. Estos estados contables se elaborarán de 

acuerdo con el formulario enviado por el Servicio Financiero denominado Archivo SEDA. 

Dicho formulario se rellenará siguiendo las instrucciones contenidas en el Anexo IV. 
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VI.1.2  Programa Anual de Actuaciones, Inversión y Financiación (PAIF) 

 

Se acompañará  documento con los siguientes apartados y contenidos: 

A) El estado de inversiones reales y financieras a efectuar durante el ejercicio. 

B) El estado de las fuentes de financiación de las inversiones con especial referencia a las 

aportaciones a percibir de la entidad local, sus organismos autónomos u otros entes 

dependientes. 

C) La relación de los objetivos a alcanzar y de las rentas que se esperan generar. 

Subvenciones de explotación y corrientes que se solicitan y su justificación. 

D) Memoria de las actividades que vayan a realizarse en el ejercicio. 

Los importes incluidos en este documento serán coherentes con los del formulario 

referente al PAIF obtenido mediante la cumplimentación de la ficha a que hace 

referencia el apartado VI.1.1. 

  
 

VI.1.3  Resumen por capítulos del Presupuesto Equilibrado de Ingresos y Gastos 2026 

 

Se elaborará a partir de las previsiones de cuentas anuales y del PAIF de acuerdo con la 

estructura por capítulos del Presupuesto Municipal, cumplimentando la ficha denominada 

Archivo SEDA correspondiente a cada ente. 

 

VI.1.4  Importes a deducir en la consolidación del Presupuesto General. 

 

Se incluirán las Transferencias y Operaciones internas reflejando los ingresos o gastos por 

operaciones y transferencias internas previstas por la empresa o entidad en el Programa 

Anual de Actuaciones, Inversión y Financiación, agrupados por capítulos del presupuesto, 

procedentes o a favor del Ayuntamiento, organismos autónomos, sociedades y entidades 

públicas empresariales que integran el Presupuesto General Municipal. 

La previsión de transferencia corriente del Ayuntamiento, salvo ajustes posteriores, se 

cifrará inicialmente en el mismo importe que la del año 2025.  

En cualquier caso, el importe previsto o solicitado de tales operaciones o transferencias 

deberá coincidir con el incluido en la solicitud base del correspondiente Servicio Municipal. 

 

VI.1.5  Estado de Previsión y Movimiento de Situación de la Deuda Financiera a corto 

y largo plazo 
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Se remitirá al objeto de cumplimentar el Anexo al Presupuesto General Municipal regulado 

en el art. 166 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de Marzo. 

 

Deberá cumplimentarse la ficha Previsión deuda 2026, incluyendo operaciones de 

préstamo y crédito a largo y corto plazo, leasing u otros instrumentos de financiación.   

 

 

VI.1.6  Formularios a remitir al Ministerio 

 

Se rellenarán las siguientes fichas para su remisión por el Ayuntamiento al Ministerio: 

a) EM-EPE F.1.2.3 Estado Flujos Efectivo 

b) EM-EPE F.1.2.12 Plantilla y Retribuciones 

c) EM-EPE F.1.2.15 Inversiones Reales 

 

 

VI.2  Procedimiento y plazos.  

Las fichas indicadas en los puntos anteriores se enviarán por el Servicio Financiero por correo 

electrónico a cada EM y se devolverán cumplimentadas en el periodo comprendido entre el 

1 de julio y el 29 de agosto de 2025 a la dirección de correo electrónico del Servicio Financiero  

sfinanciero@valencia.es, indicando en el Asunto: Presupuesto 2026 de la EEMM XXXX, 

constando la conformidad de la Dirección o Gerencia y de la Presidencia de la empresa o 

entidad a dicha propuesta de presupuesto.  

Los importes definitivos de las operaciones y transferencias internas, especialmente los 

ingresos corrientes o de capital que procedan del Ayuntamiento serán determinados por la 

Delegación de Hacienda, comunicándose a cada empresa o entidad el 22 de septiembre de 

2025. 

En base a estas cifras se reformulará y enviará al Servicio Financiero la versión final de los 

documentos y fichas de cada empresa o entidad, antes del 30 de septiembre de 2025. 

Dichos documentos y fichas, deberán ser aprobados expresamente por el  órgano rector 

competente antes del 8 de Octubre de 2025, formando parte del expediente de su 

presupuesto.  

El expediente completo del presupuesto de la sociedad o entidad se remitirá al Servicio 

Económico Presupuestario (presupuesto@valencia.es y poniendo en copia al Servicio 

Financiero) en PDF, ajustado a los requisitos de Edición del Presupuesto General, antes del 13 

de octubre de 2025. Se incluirá un certificado del acuerdo de aprobación. 
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VII. ENTIDADES SIN FINES DE LUCRO DEPENDIENTES, CONSOLIDABLES A 
EFECTOS DEL CUMPLIMIENTO DEL PRINCIPIO DE ESTABILIDAD Y QUE NO 
INTEGRAN EL PRESUPUESTO GENERAL MUNICIPAL. 

 

Al objeto de elaborar el Presupuesto General del Ayuntamiento de Valencia y el del 

resto de entidades que integran el sector de las administraciones públicas municipales, y 

consolidar los presupuestos y estados de previsión de ingresos y gastos de dicho sector, con 

cumplimiento de los principios de Estabilidad, Sostenibilidad y Regla de Gasto, se deberá 

remitir al Servicio Financiero la documentación siguiente: 

 

VII.1  Información y documentación a confeccionar y remitir 

 

VII.1.1 Cuentas Anuales 

 

Balance y cuenta de resultados correspondientes a la proyección al cierre del año en curso 

y previstos para el ejercicio 2026, de acuerdo con el formulario remitido por el Servicio 

Financiero. 

 

VII.1.2 Programa Anual de Actuaciones, Inversión y Financiación (PAIF) 

(ELABORACIÓN OPTATIVA) 

 

Optativamente, se podrá elaborar un documento con los siguientes apartados y 

contenidos: 

A) El estado de inversiones reales y financieras a efectuar durante el ejercicio. 

B) El estado de las fuentes de financiación de las inversiones con especial referencia a las 

aportaciones a percibir del Ayuntamiento, sus organismos autónomos u otros entes 

dependientes. 

C) La relación de los objetivos a alcanzar y de las rentas que se esperan generar. 

Subvenciones de explotación y corrientes que se solicitan al Ayuntamiento, 

organismos autónomos u otros entes municipales y su justificación. 

D) Subvenciones concedidas a entidades o sociedades dependientes y su finalidad. 

E) Ingresos por subvenciones corrientes y de capital procedentes de otras 

Administraciones Públicas, especificando si se trata de la UE, Estado, Comunidad 

Autónoma, Diputación u Otra Administración. Y si no coincidieran, gastos no 

financieros que se prevé financiar con subvenciones de esta naturaleza de la misma 

manera clasificadas.  

F) Memoria de las actividades que vayan a realizarse en el ejercicio. 
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VII.1.3 Resumen por capítulos del Presupuesto Equilibrado de Ingresos y Gastos 2026 

 

Se elaborará a partir de las previsiones de cuentas anuales y, en su caso, del PAIF de 

acuerdo con la estructura por capítulos del Presupuesto Municipal. 

 

VII.1.4  Importes a deducir en la consolidación. 

 

Se incluirá la información relativa a las Transferencias y Operaciones Internas, recogiendo 

los ingresos o gastos por operaciones y transferencias internas previstas por la empresa o 

entidad -agrupados por capítulos del presupuesto-, procedentes o a favor del 

Ayuntamiento, organismos autónomos, y entidades que integran el sector municipal de 

administraciones públicas y, en consecuencia, consolidan a efectos del cumplimiento del 

principio de estabilidad. 

 

La previsión de transferencia corriente del Ayuntamiento, salvo ajustes posteriores, se 

cifrará inicialmente en el mismo importe que la del año 2025 o en el importe que 

establezca el Servicio Municipal que gestiona dicha transferencia en su solicitud base. 

 

VII.1.5 Gastos financiados con transferencias procedentes de otras administraciones 

públicas.  

 

Se rellenará la ficha ESFL GTO FINANCIADO AAPP referente a la previsión de gasto e 

inversión a ejecutar en el ejercicio objeto del presupuesto, financiados con fondos 

procedentes de otras administraciones públicas. 

 

 

 VII.1.6 Formularios a remitir al Ministerio 

 

Se rellenarán las siguientes fichas para su remisión al Ministerio: 

a) ESFL F.1.2.12 Plantilla y Retribuciones 

b) ESFL F.1.2.13 Deuda Viva  

c) ESFL F.1.2.14 Perfil Vto Deuda 

d) ESFL F.1.2.15 Inversiones Reales 

 

 

VII.1.7  Información y documentación de sociedades o entes dependientes 

 

En el supuesto de que la Entidad controle otros entes o sociedades clasificadas como 

administraciones públicas se presentará adicionalmente la información y documentación 

de cada una de ellas expuesta en el punto V de estas normas. 
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VII.2 Procedimiento y plazos. 

La documentación mencionada en este apartado se remitirá en el periodo 

comprendido entre el 1 de julio y el 29 de agosto de 2025 a la Delegación de Hacienda, y a la 

dirección de correo electrónico del Servicio Financiero: sfinanciero@valencia.es, indicando en 

el Asunto “Presupuesto 2026 Documentación Ente Consolidable por Estabilidad XXXX”. 

Las cifras objeto de consolidación con el Presupuesto del Ayuntamiento, y 

especialmente los ingresos corrientes o de capital que proceda del Ayuntamiento serán 

determinados por la Delegación Hacienda, comunicándose a cada ente el 22 de septiembre 

de 2025. 

En base a estas cifras se reformulará y enviará al Servicio Financiero la versión final de 

los documentos y fichas de cada entidad, antes del 30 de septiembre de 2025. 

Dichos documentos y fichas, deberán ser aprobados expresamente por el órgano 

rector competente antes del 8 de Octubre de 2025, formando parte del expediente de su 

presupuesto.  

El expediente completo del presupuesto de la entidad incluyendo el certificado del 

acuerdo de aprobación se remitirá al Servicio Financiero en PDF antes del 13 de octubre de 

2025. 
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57. (E 9) RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-02701-2025-000239-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
SERVICI CICLE INTEGRAL DE L'AIGUA. Proposa aprovar tècnicament el 'Projecte d'obra
col·lectors de la Torre, Sector Centre'.
SERVICIO CICLO INTEGRAL DEL AGUA. Propone aprobar técnicamente el 'Proyecto de
obra colectores de La Torre, Sector Centro'.

"HECHOS

PRIMERO. La ciudad de València, y concretamente las Pedanías de La Torre, Forn
d’Alcedo y Castellar-Oliveral, han sufrido los efectos de una de las DANAS más destructivas de
los últimos 100 años.

La 1ª modificación de créditos del Presupuesto municipal 2025 ha dotado económicamente
la ejecución de determinadas obras en las Pedanías del Sur de València afectadas por la citada
DANA entre las que se encuentra la restauración y adecuación de la red de colectores de la
Pedanía de La Torre Sector Centro de València.

SEGUNDO. Por los técnicos municipales del Ciclo Integral del Agua se informa que
durante los trabajos extraordinarios de mantenimiento y limpieza en la red de saneamiento de la
Pedanía se detectaron una serie de problemas estructurales en los colectores y acequias existentes
por lo que se procedió por el Servicio gestor a la redacción del correspondiente proyecto técnico.

TERCERO. El objetivo que se pretende con el proyecto es la sustitución de la actual red de
saneamiento unitaria de evacuación de aguas, por una nueva red separativa. 

CUARTO. Por la Sección de Explotación y Saneamiento Integral se emite informe técnico
favorable en fecha 26/06/2025 del proyecto denominado 'Proyecto de obra de colectores de La
Torre, Sector Centro', en el que se justifica la necesidad de aprobar el proyecto ya que se detectan
diversas deficiencias en la red de alcantarillado que no son subsanables mediante actuaciones
puntuales de limpieza y reparación.

QUINTO. Asimismo se indica en el citado informe técnico que el presupuesto de ejecución
por contrata del citado proyecto para reponer los daños en el alcantarillado ocasionados por la
dana 2024 en la Pedanía de La Torre, Sector Centro, es de 3.812.759,41 euros, IVA excluido, por
lo que al exceder de la cuantía de 500.000 euros resulta preceptiva la remisión del proyecto a la
Oficina de Supervisión de Proyectos.

SEXTO. Consta en el expediente el correspondiente Proyecto técnico, la moción impulsora
suscrita por el concejal delegado del Ciclo Integral del Agua, informe justificativo emitido por la
Sección Técnica de Saneamiento del Servicio del Ciclo Integral del Agua e informe preceptivo
de supervisión del proyecto.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. El artículo 231 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público,
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo
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y del Consejo 2017/23/UE y 2014/24/UE de 26.02.2014 (en adelante LCSP), establece que la
adjudicación de un contrato de obras requerirá la previa elaboración, supervisión y aprobación y
replanteo del correspondiente proyecto que definirá con precisión el objeto del contrato.

II. Los artículos 232, relativo a la clasificación de las obras a efectos de elaboración del
proyecto, y 233, relativo a la documentación que debe contener el proyecto de obras, de la LCSP.

III. El artículo 235 de la LCSP, relativo a la supervisión de proyectos, que dispone lo
siguiente:

'Antes de la aprobación del proyecto, cuando el presupuesto base de licitación del contrato
de obras sea igual o superior a 500.000 euros, IVA incluido, los órganos de contratación deberán
solicitar un informe de las correspondientes oficinas o unidades de supervisión de los proyectos
encargadas de verificar que se han tenido en cuenta las disposiciones generales de carácter legal
o reglamentario así como la normativa técnica que resulten de aplicación para cada tipo de
proyecto. La responsabilidad por la aplicación incorrecta de las mismas en los diferentes estudios
y cálculos se exigirá de conformidad con lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 233 de la
presente Ley.

En los proyectos de presupuesto base de licitación inferior al señalado, el informe tendrá
carácter facultativo, salvo que se trate de obras que afecten a la estabilidad, seguridad o
estanqueidad de la obra en cuyo caso el informe de supervisión será igualmente preceptivo'.

IV. La disposición adicional segunda de la LCSP (apartado 4º, en relación con el 1º)
determina que en los municipios de gran población a que se refiere el artículo 121 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, las competencias como órgano
de contratación respecto de los contratos de obras se ejercerán por la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Único. Aprobar técnicamente el proyecto denominado 'Proyecto de obra colectores de La
Torre, Sector Centro'."

58. (E 10) RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-02201-2025-000012-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
SERVICI D'ATENCIÓ ESPECIALITZADA. Proposa aprovar un conveni de col·laboració amb
la Fundació Salut i Comunitat per a la posada en marxa del 'Programa el Refugi'.
SERVICIO DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA. Propone aprobar un convenio de colaboración
con la Fundación Salud y Comunidad para la puesta en marcha del 'Programa el Refugi'.

"HECHOS

PRIMERO. La Fundación Salud y Comunidad, con CIF G61878831, en fecha de
20/02/2025 presenta la instancia n.º I 00118 2025 41384 solicitando la a colaboración económica
del Ayuntamiento para la puesta en marcha del 'Programa el Refugi' y su labor de atención a
colectivos de exclusión severa para dar respuesta a las problemáticas asociadas a las mismas y a
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las necesidades de las personas en situación de exclusión social y urgencia social. A la
solicitud  acompaña los certificados de estar al corriente de los pagos de la AEAT y de la
Seguridad Social. Consta en el expediente declaración responsable en la que manifiesta que reúne
los requisitos del artículo 13.2 y 13.3 de la Ley General de Subvenciones para ser beneficiario de
una subvención. 

SEGUNDO. Obra en el expediente moción de la concejala de Servicios Sociales, de fecha
6 de abril de 2024, por la que se propone aprobar el convenio de  colaboración entre
el Ayuntamiento y la Fundación Salud y Comunidad para el desarrollo del 'Programa el Refugi'
de atención nocturna a personas sin hogar en situación de exclusión social en la ciudad de
València.

TERCERO. La Sección de Atención a la Exclusión Social emite informes en fecha 15 de
abril y 2 de junio de 2025, favorable a la aprobación del convenio indicando, que la entidad
interesada ha  manifestado su voluntad de suscribirlo y aporta la documentación
legalmente requerida.

CUARTO. Emitido informe por el Servicio de Contabilidad en fecha 25/04/2025, resulta
que la Fundación Salud y Comunidad es beneficiaria de las subvenciones de acuerdo con los
expedientes contables que a continuación se relacionan:

E0 2201202300002700 GASTOS/2025/0000001025 SUBVENCIONES ACCION
SOCIAL 2023 3.208,00

D0 E02201202500001200 GASTOS/2025/0000103830 CONVENIO FUNDACIÓN
COMUNIDAD Y SALUD 288.750,00

D4 E02240202400000100 GASTOS/2024/0000304986 SUBVENCIONES ACCION
SOCIAL 2024 10.442,74

D4 E02201202300002700 GASTOS/2023/0000247958 SUBVENCIONES ACCION
SOCIAL 2023 9.624,00 

D0 E02201202000014000 GASTOS/2023/0000279501 TERCERA PRÓRROGA
CONVENIO PROGRAMA MUSSOL 40.000,00

O0 E02201202000014000 GASTOS/2022/0000214830 PROG CONVENIO PROGRAMA
MUSSOL 40.000,00

QUINTO. Consta en el expediente informe de la Sección de Inclusión y Acción
Comunitaria de fecha 30/04/2025 en el que se indica que la justificación de los pagos de la
subvención de Acción Social 2023 por importe de 9.624 € y 3.208,00 €, tramitada en los
expedientes contables GASTOS/2023/0000247958 y GASTOS/2025/0000001025, fue aprobada
por Resolución de fecha 06/03/2025 y que el Proyecto de la Subvención de Acción Social 2024
por importe de 10.442,74 €, con número de expediente contable GASTOS/2024/0000304986, se
encuentra en plazo de justificación que finaliza el 31/01/2026.
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En relación con la subvención del Programa Mussol tramitada a través del convenio de
colaboración con la Fundación Salud y Comunidad, la Sección de Atención a la Exclusión Social
informa en fecha 02/05/2025 que se encuentra en trámite la aprobación de la justificación de la
tercera prórroga del Convenio Programa 'Mussol'. 

SEXTO. La Fundación Salud y Comunidad presenta, a través del Registro de Entrada por
instancia I 00118 2025 106335 de fecha 05/05/2025, la autorización al Ayuntamiento de
València para acceder a los datos de la entidad, a fin de comprobar que la misma se encuentra al
corriente de sus obligaciones tributarias municipales, habiendose recabado informe del Servicio
de Gestión de Emisiones y Recaudación de fecha 06-05-2025 en el que se indica que, según los
datos obrantes en el Sistema de Información Tributario a fecha 6 de mayo de 2025, no se tiene
constancia de la existencia, en periodo ejecutivo, de deudas de derecho público y/o tributarias
contraídas y/o pendientes con este Ayuntamiento a nombre de la entidad FUNDACION SALUD
Y COMUNIDAD, con CIF n.º G61878831.

Asimismo la Fundacón Salud y Comunidad aporta los Estatutos y la Escritura de
representación a través de instancia I 0018 2025 141350 presentada en el Registro de Entrada en
fecha 03/06/2025.

SÉPTIMO. Se ha elaborado el expediente contable GASTOS/2025/0000103830 constando
en el expediente informe del Servicio Económico Presupuestario de fecha 19 de mayo de 2025 en
el que se indica que el gasto resulta compatible con el marco presupuestario a medio  plazo
aprobado por el Ayuntamiento de València.

En todo caso, el gasto estará subordinado en ejercicios futuros al crédito que para
el  ejercicio futuro autorice el correspondiente Presupuesto (de acuerdo con las
prescripciones contenidas en el artículo 174 del TRLRHL y artículos 79 a 88 del RD 500/1990).

OCTAVO. La subvención que se propone conceder está prevista en el Plan Estratégico de
Subvenciones  2023-2025,  aprobado por la Junta de Gobierno Local de 12 de diciembre de
2022,  en el Área de Gasto: actuaciones de Protección y Promoción Social; Política de Gasto:
Servicios Sociales y Promoción Social; grupo de programa: L.4.8.28 Fomento de la Promoción
Social, con un coste para el ejercicio 2025 de 40.000 €. En consecuencia procede modificar el
importe previsto, debiendo constar en su lugar un importe de 385.000 €, con cargo a la aplicación
presupuestaria YC150/23100/48920.

NOVENO. A tenor de los datos que obran en el expediente, la beneficiaria reúne los
requisitos para acceder a la subvención, tal y como exige el art. 23.2 de la Ordenanza General de
Subvenciones del Ayuntamiento de València y sus Organismos Públicos aprobada por acuerdo
de 28 de julio de 2016.

A los anteriores hechos resulta de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. El artículo 9 de la Constitución, establece la obligación de los Poderes
Públicos de promover las condiciones para que la igualdad de los individuos sea real y efectiva.
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SEGUNDO. El Ayuntamiento de València es titular de la competencia propia de atención
inmediata a personas en situación o riesgo de exclusión social en conformidad con lo previsto por
el artículo 25.2.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.

El artículo 5 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,
al establecer que para el cumplimiento de sus fines y en el ámbito de sus respectivas
competencias, las Entidades Locales, de acuerdo con la Constitución y las Leyes, tendrán plena
capacidad jurídica para obligarse, y el artículo 111 del Texto Refundido de las Disposiciones
vigentes en materia de régimen local, aprobado por Real decreto legislativo 781/1986, de 18 de
abril, en el cual se establece que, las Entidades Locales podrán concertar los contratos, pactos o
condiciones que tengan por conveniente, siempre que no sean contrarios al interés público, al
ordenamiento jurídico o a los principios de buena administración, y tendrán que cumplirlos a
tenor de estos, sin perjuicio de las prerrogativas establecidas, en su caso, en favor de estas
Entidades.

TERCERO. Con carácter de norma básica,  el capítulo VI (artículos 47 a 53) del título
preliminar de la Ley 40/2015, de 1 octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, regula el
régimen jurídico de los convenios que subscriban las administraciones públicas.

CUARTO. Conforme al artículos 2 y 6.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público, en el que prescribe que quedan fuera del ámbito de aplicación de la
misma los convenios con personas físicas o jurídicas sujetas al derechos privado, siempre que su
contenido no esté comprendido en el de los contratos regulados en esta Ley o en normas
administrativas especiales, sin perjuicio de que tampoco reúnan los requisitos de onerosidad
propio de los contratos.

QUINTO. De conformidad con el artículo 49 del Estatuto de Autonomía de la Comunidad
Valenciana, aprobado por la Ley Orgánica 1/2006, de 10 de abril, se atribuye a la Generalitat
Valenciana competencia exclusiva en materia de servicios sociales. Por su  parte la Ley de la
Generalitat Valenciana 8/2010, de 23 de junio, de Régimen Local, en el artículo 33.2.k) y 34.c),
otorga a los municipios competencias propias en servicios sociales, promoción y reinserción
social, y, además, constituye un servicio mínimo obligatorio en municipios con población
superior a 20.000 habitantes.

SEXTO. La Ley 3/2019, de 18 de febrero, de la Generalitat, de Servicios Sociales
Inclusivos de la Comunitat Valenciana, en el artículo 29 atribuye a los municipios las
competencias en el estudio y la detección de las situaciones de necesidad social dentro de su
ámbito territorial, así como la provisión y la gestión de los servicios sociales de atención primaria
de carácter básico, fomentado la colaboración con todos sus agentes sociales.

SÉPTIMO. Son de aplicación los artículos. 22.2.a), 28 y concordantes de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, su desarrollo reglamentario aprobado por Real
Decreto 887/2006, de 21 de julio, artículos 65 y siguientes, en cuanto establecen el régimen
jurídico de las subvenciones nominativas y la Ordenanza General Municipal Subvenciones del
Ayuntamiento de València y sus Organismos Públicos que prevén la concesión directa de
subvenciones que se encuentren previstas nominativamente en el Presupuesto y que tal y como
exige el art. 23.2 y a  tenor de los datos que obran en el expediente, la beneficiaria reúne los
requisitos para acceder a la subvención.
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OCTAVO. El Real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el cual se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y las Bases de Ejecución del
Presupuesto municipal de 2025.

NOVENO. La Ley 2/2015, de 2 de abril, de Transparencia, Buen Gobierno y Participación
Ciudadana de la Comunidad Valenciana, en concordancia con la Ley 19/2013, de 9 de diciembre,
de transparencia, acceso a la información y buen gobierno, establece en su artículo 9.1.c) la
obligación para, entre otros, las entidades integrantes de la Administración local de la
Comunidad Valenciana, de publicar información relativa a los convenios suscritos.

En el mismo sentido, el Reglamento de Gobierno Abierto: Transparencia, aprobado por el
Pleno del Ayuntamiento en fecha 11-4-2019 y publicado en el BOP el 8-7-2020, vigente desde el
22-7-2020 establece en su artículo 20.g, la obligación de publicar, entre otros, la relación de los
convenios subscritos, con mención de las partes firmantes, número de expediente, codificación
del gasto, objeto, duración, modificaciones realizadas, obligados a la realización de las
prestaciones, los informes de Asesoría Jurídica y, si procede, las obligaciones económicas
convenidas.

DÉCIMO. Habida cuenta que la ejecución del convenio implica el tratamiento de datos de
carácter personal de los beneficiarios, las partes han de cumplir lo que dispone el Reglamento
(UE) 2016/679 del Parlamenteo Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo, a la
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre
circulación de esteos, así como lo establecido en la Ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de
Protección de Datos Personales y garantía de drechos digitales.

DECIMOPRIMERO. El  Plan Estratégico de Subvenciones  2023-2025,  aprobado por la
Junta de Gobierno Local de 12 de diciembre de 2022 y modificado el 24 de mayo de 2024.

DECIMOSEGUNDO. El Reglamento Orgánico y de Funcionamiento de la Asesoría
Jurídica Municipal del Ayuntamiento de València, aprobado por acuerdo plenario de 27 de mayo
de 2021, en cuyo artículo 12 exige su informe preceptivo el supuesto de aprobación de convenios
de colaboración del Ayuntamiento de València.

DECIMOTERCERO. De conformidad con el dispuesto en el artículo 3, apartado 3, letra d)
del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el cual se regula el régimen jurídico de los
funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, resulta preceptiva la
emisión de informe previo de Secretaría, que se entiende emitido en virtud de la conformidad
prestada por Secretaría al informe con propuesta de acuerdo/resolución emitido por el Servicio
gestor, en los términos previstos en el artículo 3, apartado 4 de la citada norma reglamentaria.

DECIMOCUARTO. El órgano competente es la Junta de Gobierno Local por delegación
de Alcaldía, según Resolución núm. 5, de fecha 18 de junio de 2023 y Resolución núm. 227, de 7
de noviembre de 2023.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:
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Primero. Modificar el Plan Estratégico de Subvenciones 2023-2025, aprobado por la Junta
de Gobierno Local de 12 de diciembre de 2022 a los efectos de incluir, para el ejercicio 2025, la
subvención por importe de 385.000 € que se propone conceder en el área de gasto: actuaciones
de protección y promoción social; política de gasto: servicios sociales y promoción social; grupo
de programa: acción social y programa  L.4.8.28, con cargo a la aplicación presupuestaria
YC150/23100/48920.

Segundo. Aprobar la formalización del convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de
València y la Fundación Salud y Comunidad, con CIF: G-61878831, para la puesta en marcha
del 'Programa el Refugi' y su labor de atención a colectivos de exclusión severa para dar
respuesta a las problemáticas asociadas a las mismas y a las necesidades de las personas en
situación de exclusión social y urgencia social, con una vigencia de cuatro años (2025-2028), así
como el contrato de encargo de tratamiento de datos derivado del referido convenio, ambos con
el texto que se adjunta como anexo.

Tercero. Autorizar y disponer a favor de la entidad Fundación Salud y Comunidad, con
CIF G-61878831, el importe total de 1.540.000 € para los cuatro años de vigencia (2025-2028)
del convenio de colaboración para  la puesta en marcha del 'Programa el Refugi' y su labor de
atención a colectivos de exclusión severa,  abonándose un 64,93 % del total de la primera
anualidad a la firma del convenio y el 35,07 % restante de la primera anualidad en cuanto se
justifique el cumplimiento de lo conveniado. Las futuras anualidades de vigencia del convenio se
abonarán un 64,93 % una vez aprobada la justificación económica del 100 % de la anualidad
anterior y un 35,07 % una vez aprobada la justificación económica del 100 % de la anualidad
vigente. El plazo de justificación será de  2 meses desde la finalización de cada anualidad.
Expediente Contable GASTOS/2025/0000103830 y Documento Contable 3000017174.

De conformidad con el artículo 174 del TRLHL, aprobado por Real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, la efectividad del convenio queda condicionado al crédito que para cada
año autoricen los respectivos presupuestos municipales.

Cuarto. Autorizar a la concejala delegada de Servicios Sociales para la formalización tanto
del convenio de colaboración como del contrato de encargo de tratamiento de datos cuyos textos
se aprueban en el punto Primero, así como para el resto de acciones derivadas de los mismos."
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##ANEXO-2131555##

1 de 19

CONVENI DE COL·LABORACIÓ ENTRE 
L’AJUNTAMENT DE VALÈNCIA I LA 
FUNDACIÓ SALUT I COMUNITAT 

PER AL DESENVOLUPAMENT DEL 
PROGRAMA REFUGI D’ATENCIÓ 

NOCTURNA A PERSONES SENSE LLAR 
EN SITUACIÓ D’EXCLUSIÓ SOCIAL A 

LA CIUTAT DE VALÈNCIA

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE 
EL AYUNTAMIENTO DE VALÈNCIA Y 

LA FUNDACIÓN SALUD Y COMUNIDAD 
PARA EL DESARROLLO DEL 

PROGRAMA REFUGI DE ATENCIÓN 
NOCTURNA A PERSONAS SIN HOGAR 
EN SITUACION DE EXCLUSIÓN SOCIAL 

EN LA CIUDAD DE VALÈNCIA

ES REUNIXEN

D’una part, la regidora de Servicis Socials, 
Sra. Marta Torrado de Castro, actuant en 
nom i representació de l’Ajuntament de 
València, autoritzada per a este acte per 
acord de la Junta de Govern Local de data __ 
de _________ de 2025 assistida pel Sr. José 
Vicente Ruano Vila, secretari de l’Ajuntament 
de València,

De l’altra, el Sr. Francisco González Sedeño, 
actuant en nom i representació de Fundació 
Salut i Comunitat, amb NIF G61878831, i do-
micili en el carrer de Campos Crespo, 39 de 
València.

Els dos representants es reconeixen mútua-
ment la capacitat jurídica suficient, subscriuen 
este conveni de col·laboració i

SE REÚNEN

De una parte, la concejala de Servicios Socia-
les, Sra. Marta Torrado de Castro, actuando 
en nombre y representación del Ayuntamien-
to de València, autorizada para este acto por 
acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 
fecha __ de _________ de 2025, asistida por 
el Sr. José Vicente Ruano Vila, secretario del  
Ayuntamiento de València,

De la otra, el Sr. Francisco González Sede-
ño, actuando en nombre y representación de 
la Fundación Salud y Comunidad, con NIF 
G61878831, y domicilio en C/ Campos Cres-
po, 39 de València.

Ambos representantes, reconociéndose mu-
tuamente capacidad jurídica suficiente, suscri-
ben el presente convenio de colaboración y

2503-23-CN-PROGRAMA-REFUGI-FUNDACION-SALUD-Y-COMUNIDAD
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2 de 19 3 de 19

MANIFESTEN

1. La voluntat de formalitzar la col·laboració 
mútua per a compartir els recursos propis 
destinats a promoure una millora de la quali-
tat de vida i de la salut de les persones sense 
llar, amb problemàtiques associades a l’al-
cohol, drogues i/o salut mental, sota criteris 
d’intervenció tècnica, objectivitat i garantia 
dels drets de les persones.

2. La Fundació Salut i Comunitat de l’any 
2011 ençà ha engegat un centre d’interven-
ció de baixa exigència (d’ara en avant CIBE) 
a València, en el qual s’atén el col·lectiu es-
mentat, que es troba en exclusió social se-
vera.

El 2019 es posà en funcionament el centre 
de nit El Mussol per a donar cobertura durant 
els mesos de major rigor climàtic a esta po-
blació. De de l’obertura ençà s’han atés 595 
persones amb problemàtiques associades al 
consum de drogues, alcohol i salut mental, 
que han rebut atenció social i acolliment noc-
turn. 

De llavors han teixit una xarxa de treball 
comú, especialment amb el Centre d’atenció 
a persones sense sostre (CASS), i el Servi-
ci d’Urgències Socials. Amb este conveni es 
pretén coordinar i continuar la col·laboració 
iniciada en els darrers anys. 

3. La Llei 7/1985, de 2 d’abril, reguladora de 
les bases de règim local, en els seus articles 
25.2.e) i 26.1.c) atribuïx als municipis la com-
petència en l’avaluació i informació de situa-
cions de necessitat social, així com l’atenció 
immediata a persones en situació o risc d’ex-
clusió social, 

La Llei 3/2019, de 18 de febrer de la Genera-
litat, de servicis socials inclusius de la Comu-
nitat Valenciana, atribuïx en el seu article 29 

MANIFIESTAN

1. La voluntad de formalizar la colaboración 
mutua para compartir los recursos propios 
destinados a promover una mejora de la cali-
dad de vida y de la salud de las personas sin 
hogar, con problemáticas asociadas al alco-
hol, drogas y/o salud  mental, bajo criterios 
de intervención técnica, objetividad y garan-
tía de los derechos de las personas.

2. La Fundación Salud y Comunidad desde el 
año 2011 puso en marcha un centro de inter-
vención de baja exigencia (en adelante CIBE) 
en València, en el que se atiende al colectivo 
mencionado, que se encuentra en exclusión 
social severa.

En 2019 se puso en funcionamiento el cen-
tro de noche El Mussol para dar cobertura 
durante los meses de mayor rigor climático a 
esta población. Desde su apertura han sido 
atendidas 595 personas con problemáticas 
asociadas al consumo de drogas, alcohol y 
salud mental,  recibiendo atencion social y 
acogida nocturna. 

Desde entonces han tejido una red de tra-
bajo común, especialmente con el Centro 
de atención a personas sin techo (CAST), y 
el Servicio de Urgencias Sociales. Con este 
convenio se pretende coordinar y continuar 
la colaboración iniciada en los últimos años.

3. La Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 
las bases de régimen local, en sus artículos 
25.2.e) y 26.1.c) atribuye a los municipios la 
competencia en la evaluación e información 
de situaciones de necesidad social, así como 
la atención inmediata a personas en situación 
o riesgo de exclusión social, 

La Ley 3/2019, de 18 de febrero de la Generali-
tat, de servicios sociales inclusivos de la Comu-
nidad Valenciana, atribuye en su artículo 29 las 
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les competències dels municipis en l’estudi i 
detecció de les situacions de necessitat so-
cial dins del seu àmbit territorial, així com la 
provisió i la gestió del servicis socials d’aten-
ció primària de caràcter bàsic.

Els articles 17 i 18 relatius a les funcions i 
servicis de l’atenció primària respectivament, 
fan menció al treball en xarxa i coordinació 
amb entitats d’iniciativa social, la implemen-
tació de programes i actuacions que afa-
vorisquen la inclusió social de grups vulne-
rables amb característiques homogènies, 
l’assessorament, prevenció i rehabilitació, 
si escau, davant situacions de vulnerabilitat 
o risc al llarg del cicle vital de les persones. 
A més d’establir el servici d’inclusió social 
i el servici d’allotjament alternatiu que des-
envoluparà una atenció integral de caràcter 
temporal, així com actuacions d’acompan-
yament i suport personal per a la cobertura 
de les necessitats bàsiques d’allotjament de 
les persones.

L’article 93.2.g) relatiu al foment de la iniciati-
va social, preveu la promoció de programes 
i accions adreçades a grups i a persones en 
situació de risc, vulnerabilitat social, despro-
tecció o dependència amb caràcter preventiu.

Mentre que en el seu apartat 3, permet que 
les administracions públiques valencianes 
puguen subscriure, amb la iniciativa social 
convenis i acords de col·laboració que tin-
guen per objecte les actuacions relacionades 
amb la provisió de les prestacions del Siste-
ma Públic Valencià de Servicis Socials que 
no siguen susceptibles de subjectar-se a les 
normes sobre contractació del sector públic 
o sobre acció concertada regulades en la 
pròpia Llei 3/2019.

La Llei 8/2010, de 23 de juny, de règim local 
de la Comunitat Valenciana, en el seu article 
33.k) atribuïx als ajuntaments la competència 
en prestació dels servicis socials, promoció i 
reinserció social.

competencias de los municipios en el estudio y 
detección de las situaciones de necesidad so-
cial dentro de su ámbito territorial, así como la 
provisión y la gestión del servicios sociales de 
atención primaria de carácter básico.

Los artículos 17 y 18 relativos a las funciones 
y servicios de la atención primaria respectiva-
mente, hacen mención al trabajo en red y coor-
dinación con entidades de iniciativa social, la 
implementación de programas y actuaciones 
que favorezcan la inclusión social de grupos 
vulnerables con características homogéneas, 
el asesoramiento, prevención y rehabilitación, 
si es el caso, ante situaciones de vulnerabi-
lidad o riesgo a lo largo del ciclo vital de las 
personas. Además de establecer el servicio 
de inclusión social y el servicio de alojamiento 
alternativo que desarrollará una atención in-
tegral de carácter temporal, así como actua-
ciones de acompañamiento y apoyo personal 
para la cobertura de las necesidades básicas 
de alojamiento de las personas.

El artículo 93.2.g) relativo al fomento de la inicia-
tiva social, prevé la promoción de programas y 
acciones dirigidas a grupos y a personas en si-
tuación de riesgo, vulnerabilidad social, despro-
tección o dependencia con carácter preventivo.

Mientras que en su apartado 3, permite 
que las administraciones públicas valencia-
nas puedan suscribir, con la iniciativa social 
convenios y acuerdos de colaboración que 
tengan por objeto aquellas actuaciones rela-
cionadas con la provisión de las prestaciones 
del Sistema Público Valenciano de Servicios 
Sociales que no sean susceptibles de sujetar-
se a las normas sobre contratación del sector 
público o sobre acción concertada reguladas 
en la propia ley 3/2019.

La Ley 8/2010, de 23 de junio, de régimen 
local de la Comunidad Valenciana, en su ar-
tículo 33.k) atribuye a los Ayuntamientos la 
competencia en prestación de los servicios 
sociales, promoción y reinserción social.
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La Llei 40/2015, de 1r octubre, de règim ju-
rídic del sector públic, regula el règim jurídic 
dels convenis que subscriguen les adminis-
tracions públiques quant a la seua definició, 
contingut i requisits (articles 47 a 53).

L’aportació municipal prevista en este con-
veni té el caràcter de subvenció pública, per 
la qual cosa s’ha d’atindre al que disposa la 
Llei 38/2003, de 17 de novembre, general de 
subvencions, en la seua modalitat de con-
cessió directa, així com de la resta de normes 
que desenvolupen esta matèria per a l’àmbit 
local en general i per a l’Ajuntament de Valèn-
cia en particular.

4. La Fundació Salut i Comunitat té com a ob-
jectiu contribuir a la promoció de la salut, el 
benestar social i la qualitat de vida de la comu-
nitat, per mitjà del desenvolupament de pro-
jectes d’assistència, reinserció, investigació, 
prevenció, formació o consultoria; així com 
mitjançant la creació de tota mena de disposi-
tius assistencials i de reinserció apropiats.

La tasca desenvolupada s’enquadra en la fi-
losofia de la reducció de danys i la baixa exi-
gència, entesa com una estratègia sociosani-
tària que té com a objectiu prioritari disminuir 
els efectes negatius de l’ús de drogues, tant 
per a la societat com per a la persona con-
sumidora. Al llarg d’estos anys, s’ha compro-
vat que la presa de medicació directament 
observada està relacionada amb aspectes 
com ara la reducció de l’abús de medicació 
psiquiàtrica i consum de drogues, l’increment 
de l’adherència als tractaments, tant psico-
farmacològics com de la resta de patologies, 
a més de millorar l’estabilitat de les pròpies 
patologies.

5. La Fundació Salut i Comunitat, per mitjà de 
la posada en marxa del programa El Refugi i 
la seua tasca d’atenció a col·lectius d’exclu-
sió severa ha fet un pas més en l’adaptació a 
l’evolució social de les drogodependències i 
de la mateixa societat, per a donar resposta 

La Ley 40/2015, de 1 octubre, de régimen jurí-
dico del sector público, regula el régimen jurídi-
co de los convenios que subscriban las admi-
nistraciones públicas en cuanto a su definición, 
contenido y requisitos (artículos 47 a 53).

La aportación municipal prevista en este 
convenio tiene el carácter de subvención pú-
blica, por lo que estará a lo dispuesto en la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general 
de subvenciones, en su modalidad de con-
cesión directa, así como del resto de normas 
que desarrollan esta materia para el ámbito 
local en general y para el Ayuntamiento de 
València en particular.

4. La Fundación Salud y Comunidad tiene 
como objetivo contribuir a la promoción de la 
salud, el bienestar social y la calidad de vida de 
la comunidad, mediante el desarrollo de pro-
yectos de asistencia, reinserción, investigación, 
prevención, formación o consultoría; así como 
mediante la creación de todo tipo de dispositi-
vos asistenciales y de reinserción apropiados.

La labor desarrollada se encuadra en la fi-
losofía de la reducción de daños y la baja 
exigencia, entendida como una estrategia 
socio-sanitaria que tiene como objetivo prio-
ritario disminuir los efectos negativos del uso 
de drogas, tanto para la sociedad como para 
la persona consumidora. A lo largo de estos 
años, se ha comprobado que la toma de me-
dicación directamente observada está rela-
cionada con aspectos como: reducción del 
abuso de medicación psiquiátrica y consumo 
de drogas, el incremento de la adherencia a 
los tratamientos, tanto psicofarmacológicos 
como del resto de patologías, además de me-
jorar la estabilidad de las propias patologías.

5. La Fundación Salud y Comunidad, mediante 
la puesta en marcha del programa El Refugi y 
su labor de atención a colectivos de exclusión 
severa ha dado un paso más en la adaptación  
a la evolución social de las drogodependencias 
y de la propia sociedad, para dar respuesta a 
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a les problemàtiques que s’hi associen i a les 
necessitats de les persones en situació d’ex-
clusió social i urgència social.

L’exclusió social es manifesta en tota una 
problemàtica de caràcter sociosanitari que 
es materialitza en problemes emergents de 
salut, psicològics i socials que fa que esta 
població siga especialment vulnerable, es-
pecialment en situacions d’urgència social i 
residencial. 

Per tot el que s’ha exposat, les parts conve-
nen les següents:

CLÀUSULES

PRIMERA. OBJECTE DEL CONVENI

Constituïx l’objecte del conveni, articular les 
actuacions conjuntes entre l’Ajuntament  de 
València i la Fundació Salut i Comunitat per a 
col·laborar amb la implementació del progra-
ma El Refugi, creat per la citada entitat per 
a garantir la cobertura diària i nocturna, de 
les necessitats bàsiques i intervenció psico-
social, que millore la qualitat de vida i salut 
de les persones sense llar en situació de vul-
nerabilitat social i urgència residencial, amb 
problemàtiques associades de consum d’al-
cohol o drogues i/o salut mental, amb un alt 
grau de marginació i sense suports personals 
ni familiars. 

SEGONA. COMPROMISOS I APORTA-
CIONS DE L’AJUNTAMENT DE VALÈN-
CIA

1. Abonar, en concepte de subvenció nomi-
nativa, les quantitats que s’indiquen en la 
clàusula sisena.

las problemáticas asociadas a las mismas y a 
las necesidades de las personas en situación 
de exclusión social y urgencia social.

La exclusión social se manifiesta en toda una 
problemática de carácter sociosanitario que 
se materializa en problemas emergentes de 
salud, psicológicos y sociales que hace que 
esta población sea especialmente vulnerable, 
especialmente en situaciones de urgencia 
social y habitacional. 

Por lo expuesto, las partes convienen las si-
guientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO DEL CONVENIO

Constituye el objeto del presente convenio, 
articular las actuaciones conjuntas entre el 
Ayuntamiento de València y la Fundación Sa-
lud y Comunidad para colaborar con la im-
plementación del programa El Refugi, creado 
por la citada entidad para garantizar la cober-
tura diaria y nocturna, de las necesidades bá-
sicas e intervención psicosocial, que mejore 
la calidad de vida y salud de las personas sin 
hogar en situación de vulnerabilidad social y 
urgencia residencial, con problemáticas aso-
ciadas de consumo de alcohol o drogas y/o 
salud mental, con un alto grado de margina-
ción y sin apoyos personales ni familiares. 

SEGUNDA. COMPROMISOS Y APOR-
TACIONES DEL AYUNTAMIENTO DE 
VALÈNCIA

1. Abonar, en concepto de subvención nomi-
nativa, las cantidades que se indican en la 
cláusula sexta.
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2. Los técnicos municipales adscritos a la Sec-
ción de Atención Social a la Exclusión coor-
dinarán junto con los profesionales de la 
Fundación, la actuación  conjunta en el mar-
co del programa “El Refugi” para la mayor 
efectividad de los recursos que se disponen. 

3. Derivar a los recursos de que dispone la 
Fundación Salud y Comunidad a aquellas 
personas cuya situación lo aconseje. 

El Ayuntamiento de València colaborará a 
través de la Sección de Atención Social a la 
Exclusión, concretamente con el Centro de 
Atención a Personas sin Techo (CAST) y el 
Servicio municipal de Atención a Urgencias 
Sociales (SAUS), además de una aportación 
económica directa de 385.000 euros/anuales.

TERCERA. COMPROMISOS Y APORTA-
CIONES DE LA FUNDACIÓN SALUD Y 
COMUNIDAD

1. Realizar la actividad en la forma prevista en 
el convenio. 

2. Contar con los medios materiales y perso-
nales suficientes en número y cualificación 
para atender la actividad objeto del convenio, 
asumiendo los costes procedentes de las 
responsabilidades que se puedan derivar de 
sus actuaciones, instalaciones y personal, así 
como de las relaciones laborales respecto su 
plantilla y colaboradores/as, quienes no man-
tendrán ninguna relación laboral o de depen-
dencia  con el Ayuntamiento de València. 

3. Formar a su personal y colaboradores/as 
para el objetivo derivado del convenio. 

4. Facilitar al Ayuntamiento la inspección de 
la actividad y la documentación  relaciona-
da con la misma.  

5. En la proyección exterior y la publicidad 
de las acciones que realice la Fundación 

2. Els tècnics municipals adscrits a la Secció 
d’Atenció Social a l’Exclusió coordinaran 
juntament amb els professionals de la Fun-
dació, l’actuació conjunta en el marc del 
“Programa el Refugi” per a la major efecti-
vitat dels recursos que es disposen. 

3. Derivar als recursos de què disposa la 
Fundació Salut i Comunitat a les persones 
la situació de les quals ho aconselle. 

L’Ajuntament de València col·laborarà a tra-
vés de la Secció de Atenció Social a la Exclu-
sió, concretament amb el Centre d’Atenció 
a Persones sense Sostre (CASS) i el Servi-
ci municipal d’Atenció a Urgències Socials 
(SAUS), a més d’una aportació econòmica 
directa de 385.000 euros/anuals.

TERCERA. COMPROMISOS I APORTA-
CIONS DE LA FUNDACIÓ SALUT I CO-
MUNITAT

1. Realitzar l’activitat en la forma prevista en 
el conveni. 

2. Disposar de prou mitjans materials i perso-
nals en nombre i qualificació per a atendre 
l’activitat objecte del conveni, assumint els 
costos procedents de les responsabilitats 
que es puguen derivar de les seues ac-
tuacions, instal·lacions i personal, així com 
de les relacions laborals respecte la seua 
plantilla i col·laboradors, qui no mantin-
dran cap relació laboral o de dependència 
amb l’Ajuntament de València. 

3. Formar al seu personal i col·laboradors per 
a l’objectiu derivat del conveni. 

4. Facilitar a l’Ajuntament la inspecció de 
l’activitat i la documentació relacionada 
amb esta.  

5. En la projecció exterior i la publicitat de les 
accions que realitze la Fundació Salut i Co-
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munitat per qualsevol canal o mitjà de co-
municació, es farà constar expressament 
la col·laboració de les dos institucions: la 
Fundació Salut i Comunitat i l’Ajuntament 
de València. 

6. La Fundació Salut i Comunitat i el seu per-
sonal haurà de complir totes les normes 
jurídiques i tècniques establides en la le-
gislació vigent, relacionades amb les acti-
vitats que desenvolupa.

7. La Fundació Salut i Comunitat remetrà 
amb la periodicitat que s’acorde al Cen-
tre d’Atenció a Persones sense Sostre de 
l’Ajuntament de València, una relació so-
bre l’activitat dels recursos i les instal·la-
cions que s’han posat a la disposició de 
l’objecte d’este conveni, on s’arrepleguen 
les dades globals de totes les persones 
usuàries, derivats o no per l’Ajuntament de 
València.

8. Remetre a l’Ajuntament, a la finalització 
del conveni, una memòria del desenvolu-
pament del servici, dels seus programes i 
justificar la realització de l’activitat i l’aplica-
ció dels fons percebuts segons establix la 
clàusula setena.

La Fundació ha de desenvolupar el seu pro-
grama en el CIBE situat en el carrer de Cam-
pos Crespo, 39, de València, en el qual es 
duen a terme les següents àrees d’actuació: 
necessitats bàsiques, socioeducativa, lleure 
saludable i sanitària.

ÀREA DE NECESSITATS BÀSIQUES: 

1. Servici de descans: La població adreçada 
a este programa manca d’un habitatge, i 
com a conseqüència, pernocta en espais 
públics (caixers, jardins, sales d’espera 
d’hospitals, etc.). A més, a causa de les 
seues circumstàncies (consum de subs-
tàncies, alcohol, salut mental, etc.), solen 
ser rebutjats en els servicis d’albergs per 
la qual cosa és important proporcionar un 

Salud y Comunidad por cualquier canal o 
medio de comunicación, se hará constar 
expresamente la colaboración de las dos 
instituciones: la Fundación Salud y Comu-
nidad y el Ayuntamiento de València. 

6. La Fundación Salud y Comunidad y su 
personal tendrá que cumplir todas las nor-
mas jurídicas y técnicas establecidas en la 
legislación vigente, relacionadas con las 
actividades que desarrolla.

7. La Fundación Salud y Comunidad remiti-
rá con la periodicidad que se acuerde al 
Centro de Atención a Personas sin Techo 
del Ayuntamiento de València, una relación  
sobre la actividad de los recursos y las 
instalaciones que se han puesto a dispo-
sición del objeto de este convenio, donde 
se recojan los datos globales de todas las 
personas usuarias, derivados o no por el 
Ayuntamiento de València.

8. Remitir al Ayuntamiento, a la finalización 
del presente convenio, una memoria del 
desarrollo del servicio, de sus programas 
y justificar la realización de la actividad y la 
aplicación de los fondos percibidos según 
establece la cláusula séptima.

La Fundación desarrollará su programa en el 
CIBE ubicado en la C/ Campos Crespo, nº: 
39 de València, en el que se llevan a cabo las 
siguientes áreas de actuación: necesidades 
básicas, socioeducativa, ocio saludable y sa-
nitaria. 

                     
ÁREA DE NECESIDADES BÁSICAS: 

1. Servicio de descanso: La población des-
tinada a este programa carece de vivien-
da, y como consecuencia,  pernocta en 
espacios públicos (cajeros, jardines, salas 
de espera de hospitales, etc). Además, 
debido a sus circunstancias (consumo de 
sustancias, alcohol, salud mental etc.), 
suelen ser rechazados en los servicios de 
albergues por lo que es importante pro-
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lloc on puguen passar la nit descansant i 
amb una seguretat. Per a això, el centre, 
disposa de 30 places d’allotjament en zo-
nes tranquil·les i aclimatades, que es po-
den utilitzar durant el temps que romanga 
obert. 

2. Servici d’alimentació: oferta d’una alimen-
tació bàsica, normalitzada i equilibrada, 
que garantisca una mínima aportació diària 
de nutrients a totes les persones usuàries 
del centre, amb especial atenció a les ne-
cessitats específiques: 
- Dispensació de sopar (de l’obertura del 

centre a les 24 hores): menú complet 
dos plats i darreries. 

- Desdejuni (de 7 a 8 hores): café, llet, 
sucs, galetes, cereals, brioixeria, torra-
des, etc. 

- Bufet lliure durant tot l’horari d’obertu-
ra del centre: café, galetes, cereals, llet, 
i brou o suc (depenent de l’època de 
l’any). 

3. Servici d’higiene: la higiene personal és 
una necessitat fonamental que ajuda a 
previndre del contagi de múltiples pato-
logies i millora la salut general de la per-
sona a nivell biològic, psicològic i social. 
Per això, este servici disposarà de dutxes 
que estaran disponibles de l’obertura del 
centre a les 7.00 hores del matí posant a 
la disposició de les persones dutxes sepa-
rades d’hòmens i dones. A més comptarà 
amb una dutxa adaptada a persones amb 
minusvalidesa que siguen autònomes per 
al seu lavabo. 

4. Servici de bugaderia: on totes les perso-
nes usuàries, autoritzades pel treballador 
social de l’equip, poden llavar la seua roba 
i arreplegar-la eixuta. Es podrà utilitzar una 
vegada per setmana i no podran acumular 
dos setmanes.

5. Servici de roba: facilita a les persones 
usuàries peces de vestir i calcer provinent 

porcionar un lugar donde puedan pasar la 
noche descansando y bajo una seguridad. 
Para ello, el centro, dispone de 30 plazas 
de alojamiento en zonas tranquilas y acli-
matadas, que se pueden utilizar durante el 
tiempo que permanezca abierto. 

2. Servicio de alimentación: oferta de una ali-
mentación básica, normalizada y equilibra-
da, que garantice un mínimo aporte diario 
de nutrientes a todas las personas usua-
rias del centro, con especial atención a las 
necesidades específicas: 
- Dispensación de cena (desde la apertura 

del centro a las 24 horas): menú comple-
to dos platos y postre. 

- Desayuno (de 7 a 8 horas): café, leche, 
zumos, galletas, cereales, bollería, tosta-
das, etc. 

- Buffet libre durante todo el horario de 
apertura del centro: café, galletas, cerea-
les, leche, y caldos o zumo (dependien-
do de la época del año). 

3. Servicio de higiene: la higiene personal es 
una necesidad fundamental que ayuda a 
prevenir del contagio de múltiples pato-
logías, mejorando la salud general de la 
persona a nivel biológico, psicológico y 
social. Por ello, este servicio dispondrá de 
duchas que estarán disponibles desde la 
apertura del centro hasta las 7:00 horas 
de la mañana poniendo a disposición de 
las personas duchas separadas de hom-
bres y mujeres. Además contará con una 
ducha adaptada a personas con minusva-
lía que sean autónomas para su aseo. 

4. Servicio de lavandería: donde todas las 
personas usuarias, autorizadas por el tra-
bajador social del equipo, pueden lavar 
su ropa y recogerla seca. Se podrá utilizar 
una vez por semana y no podrán acumular 
dos semanas.

5. Servicio de ropero: facilita a las personas 
usuarias prendas de vestir y calzado prove-
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de donacions, així com de lliurament, se-
gons necessitat, de roba interior nova. 

6. Servici de bústia i contacte: el centre pot 
ser un lloc on poder rebre comunicacions 
tant de la família, amics, com de l’adminis-
tració.

7. Servici de consigna: espai per a poder 
guardar pertinences, documentació o me-
dicació.

8. Zona Wi-Fi i internet i càrrega de mòbils: 
amb la finalitat de poder realitzar qualsevol 
tràmit o comunicar-se amb família i amics.

 ÀREA SOCIOEDUCATIVA 

Les activitats que es desenvolupen en esta 
àrea estan encaminades a superar les barre-
res que dificulten la inserció social de les per-
sones usuàries del programa: 

- Accions encaminades a establir relacions 
interpersonals i fomentar la inserció so-
cial. 

- Activitats encaminades a aconseguir un 
entorn de convivència. 

- Accions per a millorar l’autonomia personal. 
- Accions adreçades a normalitzar la docu-

mentació necessària per a poder accedir a 
la xarxa de prestacions sociosanitàries. 

 ÀREA DE LLEURE SALUDABLE 

- Servici de TV: Accés a programació de TV. 
- Servici de biblioteca: hi ha un fons de 

llibres a la disposició de les persones 
usuàries per a lectura en centre i prés-
tec. 

- Servici d’ordinadors a lliure disposició de 
persones usuàries. 

- Celebracions: en els dies tradicionalment 
celebrats en les llars (Nit de Nadal, Cap 
d’any, etc.) s’organitza un àpat especial, 
en relació a la festivitat, amb l’objectiu de 
normalitzar les diferents èpoques i minorar 

niente de donaciones, así como de entrega, 
según necesidad, de ropa interior nueva. 

6. Servicio de buzón y contacto: el centro 
puede ser un lugar donde poder recibir 
comunicaciones tanto de la familia, ami-
gos, como de la administración.

7. Servicio de consigna: espacio para poder 
guardar pertenencias, documentación o 
medicación.

8. Zona Wi-Fi e internet y carga de móviles: 
con la finalidad de poder realizar cualquier 
trámite o comunicarse con familia y amigos.

 ÁREA SOCIOEDUCATIVA 

Las actividades que se desarrollan en esta 
área están encaminadas a superar las ba-
rreras que dificultan la inserción social de las 
personas usuarias del programa: 

- Acciones encaminadas a establecer rela-
ciones interpersonales y fomentar      la  
inserción social. 

- Actividades encaminadas a conseguir un 
entorno de convivencia. 

- Acciones para mejorar la autonomía personal. 
- Acciones dirigidas a normalizar la docu-

mentación necesaria para poder acceder 
a  la red de prestaciones sociosanitarias. 

ÁREA DE OCIO SALUDABLE 

- Servicio de TV: Acceso a programación de TV. 
- Servicio de biblioteca: se cuenta con un 

fondo de libros a disposición de las perso-
nas usuarias para lectura en centro y prés-
tamo. 

- Servicio de ordenadores a libre disposi-
ción de personas usuarias. 

- Celebraciones: en los días tradicionalmen-
te celebrados en los hogares (Nochebue-
na, Fin de año, etc.) se organiza una cena 
especial, en relación a la festividad, con el 
objetivo de normalizar las diferentes épo-



Id
. 

D
o
cu

m
en

t:
 e

Fb
X
 k

C
d
s 

4
IQ

x 
rn

H
/ 

+
M

B
I 

1
R
cj

 E
1
M

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI DE L'ÀREA III, EN FUNCIONS DE VICESECRETARIA
GENERAL

JONATAN BAENA LUNDGREN 07/07/2025 ACCVCA-120 20497480045191398668
822985393903263855

JUNTA DE GOVERN LOCAL - ACTA DE LA SESSIÓ ORDINÀRIA DE 27 DE JUNY DE 2025 / JUNTA DE GOBIERNO
LOCAL - ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 27 DE JUNIO DE 2025 202

10 de 19

la sensació de soledat que la situació de 
sense llar comporta. 

 ÀREA SANITÀRIA 

Les activitats que es desenvolupen en esta 
àrea estan relacionades el control i manteni-
ment dels tractaments sanitaris: 

- Tutela de medicació. 
- Control de cites mèdiques. 
- Control sanitari. 
- Control de malalties infecte transmissi-

bles. 
- Programa de cribratge de VIH, VHC, etc.
- Cures. 
- Programes i campanyes de vacunació. 
- Accions de valoració de la motivació i de-

rivació cap als recursos de tractament, 
UCA, Unitats de Salut Mental, etc.

La Fundació Salut i Comunitat, valora el cost 
global de la seua activitat en 528.071,96€.

QUARTA. ABSÈNCIA DE RELACIÓ DE 
DEPENDÈNCIA

L’Ajuntament de València no mantindrà amb 
els treballadors i treballadores de l’entitat 
col·laboradora, ni amb el personal voluntari, 
cap relació laboral ni qualsevol altre tipus de 
relació de dependència. Pel que per a l’acom-
pliment de les seues activitats han d’actuar 
en tot moment utilitzant els mitjans propis de 
l’entitat i d’acord amb les seues instruccions.

L’Ajuntament no assumirà obligacions que es 
deriven del personal laboral o voluntari que 
participe en els programes i activitats objecte 
del conveni, per la qual cosa este personal 
actuarà sota l’exclusiva responsabilitat de 
l’entitat col·laboradora.

Quan per motiu de l’execució del conveni, el 
personal extern a l’Ajuntament duga a ter-
me algunes actuacions en les dependències 

cas y aminorar la sensación de soledad 
que la situación de sin hogar comporta. 

 ÁREA SANITARIA 

Las actividades que se desarrollan en esta 
área están relacionadas el control y manteni-
miento de los tratamientos sanitarios: 

- Tutelaje de medicación. 
- Control de citas médicas. 
- Control sanitario. 
- Control de enfermedades infecto transmi-

sibles. 
- Programa de cribado de VIH, VHC, etc.
- Curas. 
- Programas y campañas de vacunación. 
- Acciones de valoración de la motivación y 

derivación hacia los recursos de tratamien-
to, UCA, Unidades de Salud Mental, etc.

La Fundación Salud y Comunidad, valora el 
coste global de su actividad en 528.071,96€.

CUARTA. AUSENCIA DE RELACIÓN DE 
DEDEPENDENCIA 

El Ayuntamiento de València no mantendrá con 
los trabajadores y trabajadoras de la entidad 
colaboradora, ni con el personal voluntario, nin-
guna relación laboral ni cualquier otro tipo de 
relación de dependencia. Por lo que para el des-
empeño de sus actividades tienen que actuar en 
todo momento utilizando los medios propios de 
la entidad y de acuerdo con sus instrucciones.

El Ayuntamiento no asumirá obligaciones que 
se derivan del personal laboral o voluntario 
que participe en los programas y actividades 
objeto del convenio, por lo que este personal 
actuará bajo la exclusiva responsabilidad de 
la entidad colaboradora.

Cuando por motivo de la ejecución del conve-
nio, el personal externo al Ayuntamiento lleve a 
cabo algunas actuaciones en las dependencias 
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municipals, haurà de complir les obligacions 
d’identificació, la regulació respecte a l’ús 
de les dependències municipals, el control 
horari, la utilització del mobiliari i de les fe-
rramentes i programes informàtics i la resta 
de normes establides per la Junta de Govern 
Local, les quals es donaran a conéixer a l’en-
titat abans de la firma del conveni. Segons 
l’Acord de la Junta de Govern Local de 18 
de desembre de 2020, pel qual s’aproven 
“les normes que han d’observar-se quan en 
l’execució d’un Conveni, encàrrec de gestió 
o qualsevol altre negoci jurídic, personal labo-
ral extern haja d’executar la prestació laboral 
en dependències municipals”.

CINQUENA. VIGÈNCIA DEL CONVENI

El conveni té una vigència de quatre anys de 
l’endemà de la signatura i pot prorrogar-se, 
per acord de les dos parts, per anualitats 
successives, fins a un màxim de quatre, en-
cara que els seus efectes de justificació seran 
retroactius a data de 1r de gener de 2025.

La Fundació Seguretat i Salut ha de comuni-
car, si escau, la seua voluntat de prorrogar el 
conveni almenys amb dos mesos d’antelació 
a la data del seu venciment.

    
SISENA. SUBVENCIÓ MUNICIPAL I DES-
PESES SUBVENCIONABLES

1. L’aportació econòmica del desenvolupa-
ment del programa objecte del conveni per a 
la vigència del mateix és d’1.540.000€, amb 
càrrec a l’aplicació pressupostària YC150 
23100 48920 del pressupost municipal i en 
tot cas queda condicionada a l’existència de 
crèdit en cada exercici pressupostari. 

L’import de l’aportació municipal al conveni 
s’abonarà en els termes següents; sempre 
que l’entitat col·laboradora acredite estar al 
corrent del compliment de les obligacions 

municipales, tendrá que cumplir las obligacio-
nes de identificación, la regulación respecto al 
uso de las dependencias municipales, el con-
trol horario, la utilización del mobiliario y de las 
herramientas y programas informáticos y el res-
to de normas establecidas por la Junta de Go-
bierno Local, las cuales se darán a conocer a la 
entidad antes de la firma del convenio. Según 
el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 18 
de diciembre de 2020, por el que se aprueban 
“las normas que han de observarse cuando en 
la ejecución de un Convenio, encargo de ges-
tión o cualquier otro negocio jurídico, personal 
laboral externo haya de ejecutar la prestación 
laboral en dependencias municipales”.

QUINTA. VIGENCIA DEL CONVENIO

El presente convenio tendrá vigencia de cuatro 
años desde el día siguiente de su firma, pudien-
do prorrogarse, por acuerdo de ambas partes, 
por anualidades sucesivas, hasta un máximo de 
cuatro, aunque sus efectos de justificación se-
rán retroactivos a fecha de 1 de enero de 2025.

La Fundación Seguridad y Salud comunicará, 
en su caso, su voluntad de prorrogar el con-
venio al menos con dos meses de antelación 
a la fecha de su vencimiento.
 

SEXTA. SUBVENCIÓN MUNICIPAL Y 
GASTOS SUBVENCIONABLES

1. La aportación económica del desarrollo del 
programa objeto del convenio para la vigen-
cia del mismo es de 1.540.000€, con cargo 
a la aplicación presupuestaria YC150 23100 
48920 del presupuesto municipal y en todo 
caso queda condicionada a la existencia de 
crédito en cada ejercicio presupuestario.

El importe de la aportación municipal al con-
venio se abonará en los términos siguientes; 
siempre que la entidad colaboradora acredi-
te estar al corriente del cumplimiento de las 
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tributàries, de la hisenda estatal i municipal 
i davant la Seguretat Social, i no ser deutora 
per resolució de procedència de reintegra-
ment

- Un 64,93% del total de la primera anualitat 
s’alliberarà la firma del conveni.

- El 35,07% restant de la primera anualitat 
s’abonarà quan es justifique el compliment 
del conveniat.

Les futures anualitats de vigència del Conveni 
s’abonaran en els termes següents:

- Un 64,93% una vegada aprovada la justi-
ficació econòmica del 100% de l’anualitat 
anterior.

- Un 35,07% una vegada aprovada la justi-
ficació econòmica del 100% de l’anualitat 
vigent.

En cas de pròrroga del conveni, el 64,93% 
de l’aportació municipal no podrà efectuar-se 
fins que s’haja tramitat l’aprovació, per la 
Junta de Govern Local, de la documentació 
justificativa de la totalitat de la subvenció co-
rresponent a l’any anterior, la correcció del 
qual haurà de ser comprovada prèviament 
per la Secció d’atenció social a l’exclusió, 
una vegada l’entitat haja acreditat que està al 
corrent de les obligacions tributàries estatals, 
de la Seguretat Social i envers esta adminis-
tració local, i no siga deutora per resolució de 
procedència de reintegrament.

2. Per a les actuacions previstes en el con-
veni, l’entitat podrà obtindre qualsevol altra 
subvenció o ajuda procedent d’altres admi-
nistracions o entitats públiques o privades, 
amb els límits legalment previstos. En tot cas, 
serà incompatible amb la percepció d’una al-
tra subvenció atorgada per la mateixa àrea 
de govern a la qual pertany el Servici d’Aten-
ció Especialitzada dirigida a subvencionar el 
mateix projecte.

obligaciones tributarias, de la hacienda esta-
tal y municipal y ante la Seguridad Social, y 
no ser deudora por resolución de proceden-
cia de reintegro:

- Un 64,93% del total de la primera anuali-
dad se liberará a la firma del convenio.

- El 35,07% restante de la primera anualidad 
se abonará en cuanto se justifique el cum-
plimiento de lo conveniado.

Las futuras anualidades de vigencia del Con-
venio se abonarán en los   términos siguientes:

- Un 64,93% una vez aprobada la justifica-
ción económica del 100% de la anualidad 
anterior.

- Un 35,07% una vez aprobada la justifica-
ción económica del 100% de la anualidad 
vigente.

En caso de prórroga del convenio, el 64,93% 
de la aportación municipal no podrá efectuar-
se hasta que se haya tramitado la aprobación, 
por la Junta de Gobierno Local, de la docu-
mentación justificativa de la totalidad de la 
subvención correspondiente al año anterior, 
cuya corrección deberá ser comprobada pre-
viamente por la Sección de atención social a la 
exclusión, una vez la entidad haya acreditado 
que está al corriente de las obligaciones tribu-
tarias estatales, de la Seguridad Social y para 
con esta administración local, y no sea deudo-
ra por resolución de procedencia de reintegro.

2. Para las actuaciones previstas en el con-
venio, la entidad podrá obtener cualquier otra 
subvención o ayuda procedente de otras 
administraciones o entidades públicas o pri-
vadas, con los límites legalmente previstos. 
En todo caso, será incompatible con la per-
cepción de otra subvención otorgada por la 
misma área de gobierno a la cual pertenece 
el Servicio de Atención Especializada dirigida 
a subvencionar el mismo proyecto.
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3. Tenen la consideració de despeses sub-
vencionables, segons l’article 31 de la Llei 
general de subvencions i l’article 27 de l’Or-
denança general de subvencions de l’Ajunta-
ment de València i els seus organismes pú-
blics, les despeses corrents necessàries per 
a l’exercici de l’activitat convinguda, fets dins 
del període de vigència del conveni i d’acord 
amb la seua naturalesa. Com poden ser els 
següents:

- Despeses de personal (nòmines i cotitza-
cions).

-  Servicis professionals necessaris per al 
desenvolupament de l’activitat. 

- Lloguer. 
- Despeses de subministrament d’aigua, 

gas, electricitat, telèfon i internet.
- Roba, alimentació, medicació, productes 

sanitaris, de neteja i higiene, estris.
- Material d’activitats previstes en el projec-

te.
- Activitats d’oci.
-  Despeses de transport/trasllats.
-  Despeses derivades de tramitació de do-

cumentació.
-  Material d’oficina i material psicosocial.
-  Auditories.
- Roba de llit, xicotets electrodomèstics, així 

com les despeses imprevistes que pogue-
ren sorgir durant el desenvolupament de 
l’activitat i que responguen de manera in-
dubtable a la naturalesa d’esta, es realit-
zen durant el termini de col·laboració i no 
tinguen naturalesa inventariable.

No es consideraren despeses subvenciona-
bles: 

a) Els interessos deutors dels comptes ban-
caris. 

b) Interessos, recàrrecs i sancions adminis-
tratives i penals. 

c) Les despeses de procediments judicials. 
d) Els impostos indirectes quan siguen sus-

ceptibles de recuperació o compensació. 
e) Els impostos personals sobre la renda.

3. Tienen la consideración de gastos sub-
vencionables, según el artículo 31 de la Ley 
General de Subvenciones y el artículo 27 de 
la Ordenanza general de subvenciones del 
Ayuntamiento de València y sus organismos 
públicos, los gastos corrientes necesarios 
para el ejercicio de la actividad convenida, 
hechos dentro del periodo de vigencia del 
convenio y de acuerdo con su naturaleza. 
Como pueden ser los siguientes:

- Gastos de personal (nóminas y cotizacio-
nes).

-  Servicios profesionales necesarios para el 
desarrollo de la actividad. 

- Alquiler. 
- Gastos de suministro de agua, gas, elec-

tricidad, teléfono e internet.
- Ropa, alimentación, medicación, productos 

sanitarios, de limpieza e higiene, enseres.
- Material de actividades previstas en el pro-

yecto.
- Actividades de ocio.
-  Gastos de transporte/traslados.
-  Gastos derivados de tramitación de docu-

mentación.
-  Material de oficina y material psicosocial.
-  Auditorias.
- Ropa de cama, pequeños electrodomésti-

cos, así como aquellos gastos imprevistos 
que pudieran surgir durante el desarrollo 
de la actividad y que respondan de ma-
nera indudable a la naturaleza de esta, se 
realicen durante el plazo de colaboración y 
no tengan naturaleza inventariable.

No se considerarán gastos subvencionables: 

a) Los intereses deudores de las cuentas 
bancarias. 

b) Intereses, recargos y sanciones adminis-
trativas y penales. 

c) Los gastos de procedimientos judiciales. 
d) Los impuestos indirectos cuando sean 

susceptibles de recuperación o compen-
sación. 

e) Los impuestos personales sobre la renta.
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SETENA. JUSTIFICACIÓ DE L’APORTA-
CIÓ MUNICIPAL ATORGADA EN VIRTUT 
DEL CONVENI

El termini màxim de justificació dels fons mu-
nicipals anuals percebuts serà de 2 mesos a 
partir de la finalització de cada anualitat de 
la vigència del conveni o dels seus correspo-
nents pròrrogues, si n’hi ha, i s’ha de lliurar 
tot seguit el pagament següent, amb l’acre-
ditació prèvia per part de l’entitat d’estar al 
corrent del compliment de les obligacions 
tributàries, de la hisenda estatal i municipal i 
amb la Seguretat Social i no ser deutora per 
resolució de procedència de reintegrament. 

La justificació econòmica s’ha de documen-
tar respecte del 100% de la despesa feta 
amb anterioritat a la finalització del període de 
justificació del projecte, mitjançant la presen-
tació a través de la seu electrònica del Re-
gistre General d’Entrada de l’Ajuntament de 
València de la documentació següent:

a) Una memòria d’actuació justificativa, 
subscrita pel beneficiari, amb indicació de 
les activitats realitzades i dels resultats obtin-
guts. 

b) Una memòria econòmica justificativa del 
cost de les activitats realitzades acompanya-
da de la documentació establida per l’article 
72.2 del RD 887/2006: 

- Una relació classificada de les despeses 
de l’activitat, amb identificació del creditor 
i del document, l’import, data d’emissió i 
data de pagament.

- Les factures o documents de valor pro-
batori equivalent en el tràfic jurídic mer-
cantil o amb eficàcia administrativa incor-
porats en la relació a què es fa referència 
en el paràgraf anterior i la documentació 
acreditativa del pagament. Les despeses 
es justificaran amb factures i la resta de 
documents de valor probatori equivalent 

SÉPTIMA. JUSTIFICACIÓN DE LA APOR-
TACIÓN MUNICIPAL OTORGADA EN 
VIRTUD DEL CONVENIO

El plazo máximo de justificación de los fondos 
municipales anuales percibidos será de 2 me-
ses desde la finalización de cada anualidad de 
la vigencia del convenio o de sus correspon-
dientes prorrogas, si las hubiere, librándose a 
continuación el siguiente pago, previa acredi-
tación por parte de la entidad de estar al co-
rriente del cumplimiento de las obligaciones 
tributarias, de la hacienda estatal y municipal y 
frente a la Seguridad Social y no ser deudora 
por resolución de procedencia de reintegro.  

La justificación económica se ha de documen-
tar respecto del 100% del gasto realizado con 
anterioridad a la finalización del período de jus-
tificación del proyecto, mediante la presenta-
ción a través de la sede electrónica del Regis-
tro General de Entrada del Ayuntamiento de 
València de la documentación siguiente:

a) Una memoria de actuación justificativa, 
suscrita por el beneficiario, con indicación de 
las actividades realizadas y de los resultados 
obtenidos. 

b) Una memoria económica justificativa del 
coste de las actividades realizadas acompa-
ñada de la documentación establecida por el 
artículo 72.2 del R.D. 887/2006: 

- Una relación clasificada de los gastos de la 
actividad, con identificación del acreedor y 
del documento, su importe, fecha de emi-
sión y fecha de pago.

- Las facturas o documentos de valor pro-
batorio equivalente en el tráfico jurídico 
mercantil o con eficacia administrativa in-
corporados en la relación a que se hace 
referencia en el párrafo anterior y la do-
cumentación acreditativa del pago. Los  
gastos se justificarán con facturas y el 
resto de documentos de valor probatorio 
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en el tràfic jurídic mercantil o amb eficà-
cia administrativa, en original o fotocòpia 
compulsada.

- Una relació detallada altres ingressos o 
subvencions que hagen finançat l’activitat 
subvencionada amb indicació d’import i 
procedència. 

- Els tres pressupostos que, en cas d’apli-
cació de l’article 31.3 de la LGS, haurà 
d’haver sol·licitat el beneficiari de la sub-
venció. 

- Si escau, la carta de pagament de reinte-
grament en el supòsit de romanents no 
aplicats així com dels interessos derivats 
d’estos. 

Les nòmines han d’anar acompanyades 
de RNT (relació nominal de treballadors) i 
RLC (rebut de liquidació de cotitzacions).

HUITENA. SEGUIMENT, VIGILÀNCIA I 
CONTROL DE L’EXECUCIÓ DEL CON-
VENI

1. Les parts es comprometen a consultar-se 
prèviament respecte de la coordinació amb 
institucions terceres que puguen afectar l’ob-
jecte, obligacions mútues i desenvolupament 
del conveni, respectant l’autonomia organit-
zativa i de gestió de les dos parts.

2. A l’efecte de vetlar pel compliment gene-
ral de les clàusules del conveni i coordinar 
els recursos posats a disposició, hi haurà 
un equip de seguiment, que podrà reunir-se 
a petició de qualsevol de les parts, deixant 
constància de les reunions i els acords 
d’estes. Este equip de seguiment estarà in-
tegrat:

- Per part de l’Ajuntament, la persona que 
exercisca la direcció de la Secció d’Aten-

equivalente en el tráfico jurídico mercantil 
o con eficacia administrativa, en original o 
fotocopia compulsada.

- Una relación detallada otros ingresos o 
subvenciones que hayan financiado la ac-
tividad subvencionada con indicación de 
importe y procedencia. 

- Los tres presupuestos que, en caso de 
aplicación del artículo 31.3 de la  LGS, de-
berá haber solicitado el beneficiario de la 
subvención. 

- Si es el caso, la carta de pago de reintegro 
en el supuesto de remanentes no aplica-
dos así como de los intereses derivados 
de los mismos. 

Las nóminas tienen que ir acompañadas 
de RNT (relación nominal de trabajadores) y 
RLC (recibo de liquidación de cotizaciones).

OCTAVA. SEGUIMIENTO, VIGILANCIA Y 
CONTROL DE LA EJECUCIÓN DEL CON-
VENIO

1. Las partes se comprometen a consultarse 
previamente respecto de la coordinación con 
instituciones terceras que puedan afectar al 
objeto, obligaciones mutuas y desarrollo del 
presente convenio, respetando la autonomía 
organizativa y de gestión de las dos partes.

2.  A efectos de velar por el cumplimiento ge-
neral de las cláusulas del presente convenio 
y coordinar los recursos puestos a disposi-
ción, existirá un equipo de seguimiento, que 
podrá reunirse a petición de cualquiera de las 
partes, dejando constancia de las reuniones 
y los acuerdos de las mismas. Este equipo de 
seguimiento estará integrado:

- Por parte del Ayuntamiento, la persona que 
ostente la jefatura de la Sección de Atención 
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ció a l’Exclusió Social o persona en qui de-
legue i un tècnic o tècnica del servici. 

- Per part de la Fundació Salut i Comuni-
tat, la persona que exercisca la direcció 
o persona en qui delegue, i un tècnic o 
tècnica.

Seran competències generals d’este equip 
de seguiment:

- vetlar pel compliment del desenvolupa-
ment d’este conveni.

- les propostes de pròrroga o rescissió.
- la formulació de protocols addicionals per 

a noves actuacions conjuntes no contem-
plades en el conveni.

- vetlar pel compliment dels plans d’inter-
venció individualitzats. 

- l’estudi i assessorament respecte de les 
qüestions que siguen sotmeses a l’equip 
de seguiment per qualsevol de les parts, i 
en general, el diàleg respecte a qualsevol 
assumpte que puga ser proposat per les 
parts. 

NOVENA. PUBLICITAT DE LES ACCIONS

En la publicitat que Fundació Salut i Comuni-
tat realitze en qualsevol mitjà de comunicació 
social sobre les accions derivades de la im-
plementació del conveni es farà constar ex-
pressament la col·laboració de l’Ajuntament 
de València.

DESENA. PROTECCIÓ DE DADES DE 
CARÀCTER PERSONAL

L’objecte d’este conveni determina l’existèn-
cia de tractaments de dades per la Fundació 
Salut i Comunitat per compte de l’Ajuntament 
de València. 

Per tant, la Fundació Salut i Comunitat es 
convertix en encarregada del tractament del 

a la Exclusión Social o persona en quien de-
legue y un técnico o técnica del servicio. 

- Por parte de la Fundación Salud y Comu-
nidad, la persona que ostente la dirección 
o persona en quien delegue, y un técnico 
o técnica.

Serán competencias generales de este equi-
po de seguimiento:

- velar por el cumplimiento del desarrollo de 
este convenio.

- las propuestas de prórroga o rescisión.
- la formulación de protocolos adicionales 

para nuevas actuaciones conjuntas no 
contempladas en el convenio.

- velar por el cumplimiento de los planes de 
intervención individualizados.

- el estudio y asesoramiento respecto de las 
cuestiones que sean sometidas al equi-
po de seguimiento por cualquiera de las 
partes, y en general, el diálogo respecto a 
cualquier asunto que pueda ser planteado 
por las partes. 

NOVENA. PUBLICIDAD DE LAS ACCIONES

En la publicidad que Fundación Salud y Co-
munidad, realice en cualquier medio de co-
municación social sobre las acciones deriva-
das de la implementación del convenio, se 
hará constar expresamente la colaboración 
del Ayuntamiento de València.

DÉCIMA. PROTECCIÓN DE DATOS DE 
CARÁCTER PERSONAL

El objeto de este convenio determina la exis-
tencia de tratamientos de datos por la Fun-
dación Salud y Comunidad por cuenta del 
Ayuntamiento de València. 

Por lo tanto, la Fundación Salud y Comuni-
dad se convierte en encargada del tratamien-
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qual és responsable l’Ajuntament de Valèn-
cia.

L’encarregada del tractament se sotmet ex-
pressament a la normativa estatal (Llei orgà-
nica, 3/2018 de 5 de desembre, de protecció 
de dades i garantia dels drets digitals) i de 
la Unió Europea (Reglament general de pro-
tecció de dades) en matèria de protecció de 
dades.

A l’efecte de donar compliment a l’article 28.3 
del Reglament (UE) 2016/679 del Parlament 
Europeu i del Consell de 27 d’abril de 2016 
relatiu a la protecció de les persones físiques 
pel que fa al tractament de dades personals 
i a la lliure circulació d’estes dades i pel qual 
es deroga la Directiva 95/46/CE (Reglament 
general de protecció de dades), el tractament 
per l’encarregat es regirà pel contracte opor-
tú que s’annexa a este conveni.

Les dades del conveni s’han d’incorporar al 
fitxer automatitzat de dades corresponent al 
registre electrònic de convenis de l’Ajunta-
ment de València.

ONZENA. 
RÈGIM DE MODIFICACIÓ

Per a modificar el contingut del conveni es 
requerix l’acord de les dos parts signants i 
l’aprovació de la Junta de Govern Local.

1. La modificació del contingut del conveni 
requerirà acord de les parts. 

2. L’Ajuntament de València i la Fundació Sa-
lut i Comunitat es comprometen a tractar 
de resoldre, de forma consensuada per 
l’equip de seguiment, qualsevol dubte o 
conflicte que puga sorgir en la interpreta-
ció o aplicació del conveni. 

3. Les controvèrsies que puguen produir-se 
en la interpretació i aplicació del conveni 
seran resoltes per l’orde jurisdiccional con-
tenciós administratiu de València.

to del que es responsable el Ayuntamiento de 
València.

La encargada del tratamiento se somete ex-
presamente a la normativa nacional (Ley or-
gánica, 3/2018 de 5 de diciembre, de pro-
tección de datos y garantía de los derechos 
digitales) y de la Unión Europea (Reglamento 
general de protección de datos) en materia 
de protección de datos.

A los efectos de dar cumplimiento al artículo 28.3 
del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 re-
lativo a la protección de las personas físicas en lo 
que respecta al tratamiento de datos personales 
y a la libre circulación de estos datos y por el que 
se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento ge-
neral de protección de datos), el tratamiento por 
el encargado se regirá por el contrato oportuno 
que se anexa a este convenio.

Los datos del presente convenio se incorpo-
rarán al fichero automatizado de datos co-
rrespondiente al registro electrónico de con-
venios del Ayuntamiento de València.

DECIMOPRIMERA. 
RÉGIMEN DE MODIFICACIÓN

Para la modificación del contenido del convenio 
se requiere el acuerdo de las dos partes firmantes 
y la aprobación de la Junta de Gobierno Local.

1. La modificación del contenido del conve-
nio requerirá acuerdo de las partes. 

2. El Ayuntamiento de València y la Fundación 
Salud y Comunidad se comprometen a tra-
tar de resolver, de forma consensuada por 
el equipo de seguimiento, cualquier duda o 
conflicto que pudiera surgir en la interpreta-
ción o aplicación del presente convenio. 

3. Las controversias que puedan producirse en 
la interpretación y aplicación del presente con-
venio serán resueltas por el orden jurisdiccio-
nal contencioso-administrativo de València.
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DOTZENA. INCOMPLIMENT I EXTINCIÓ 
DEL CONVENI

El conveni pot extingir-se per les causes se-
güents:

- Transcurs del termini de vigència.

- Mutu acord de les parts, que ha de mani-
festar-se expressament, i en cas de l’Ajun-
tament ha de ser acordat per la Junta de 
Govern Local.

- Per decisió judicial declaratòria de nul·litat 
del conveni.

- Per una altra causa prevista en les lleis.

- Incompliment de les obligacions per qual-
sevol de les parts.

En cas d’incompliment, este causarà el dret 
d’indemnització a favor de la part que no siga 
responsable, prèvia determinació de les cir-
cumstàncies de l’incompliment pel grup de 
treball encarregat del seguiment, que a més 
farà la proposta d’indemnització.

Així doncs, quan es produïsca una possible 
causa d’incompliment per qualsevol de les 
parts, es reunirà el grup de treball per a trac-
tar-lo i podrà proposar la rescissió del conve-
ni, que haurà de ser aprovada per la Junta de 
Govern Local de l’Ajuntament de València. La 
part incomplidora pot esmenar el fet denun-
ciat, si així ho considera el grup de treball i 
donar-li un termini per a fer-lo.

En tot cas, l’entitat col·laboradora té l’obli-
gació de reintegrar la part proporcional de la 
subvenció a partir del moment de l’incompli-
ment.

En cas de resolució del conveni, este podrà 
mantindre’s vigent en el cas que hi hagen ac-
tuacions pendents d’acabar, i pel temps im-
prescindible per a acabar-les.

DECIMOSEGUNDA.  INCUMPLIMIENTO 
Y EXTINCIÓN DEL CONVENIO

El convenio puede extinguirse por las causas 
siguientes:

- Transcurso del plazo de vigencia.

- Mutuo acuerdo de las partes, que tiene 
que manifestarse expresamente, y en caso 
del Ayuntamiento tiene que ser acordado 
por la Junta de Gobierno Local.

- Por decisión judicial declaratoria de nuli-
dad del convenio.

- Por otra causa prevista en las leyes.

- Incumplimiento de las obligaciones por 
cualquier de las partes.

En caso de incumplimiento, este causará el de-
recho de indemnización a favor de la parte que 
no sea responsable, previa determinación de 
las circunstancias del incumplimiento por el gru-
po de trabajo encargado del seguimiento, que 
además hará la propuesta de indemnización.

Así pues, cuando se produzca una posible 
causa de incumplimiento por cualquier de las 
partes, se reunirá el grupo de trabajo para tra-
tarlo y podrá proponer la rescisión del conve-
nio, que tendrá que ser aprobada por la Junta 
de Gobierno Local del Ayuntamiento de Valèn-
cia. La parte incumplidora puede enmendar el 
hecho denunciado, si así lo considera el grupo 
de trabajo, dándole un plazo para hacerlo.

En todo caso, la entidad colaboradora tiene 
la obligación de reintegrar la parte proporcio-
nal de la subvención desde el momento del 
incumplimiento.

En caso de resolución del convenio, éste podrá 
mantenerse vigente en el supuesto de que que-
daron actuaciones pendientes de finalizar, y por 
el tiempo imprescindible para esta finalización.
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Les parts no seran responsables per l’incom-
pliment, total o parcial, de les obligacions 
que resulten del conveni quan això es dega 
a causa fortuïta o de força major. En estos 
casos, el conveni podria quedar en suspens 
pel període al qual obliguen la causa fortuïta o 
la força major. Si este període excedix dels sis 
mesos, el conveni acabarà automàticament.

TRETZENA. 
JURISDICCIÓ COMPETENT

Les controvèrsies en la interpretació i aplica-
ció d’este conveni seran resoltes per l’orde 
jurisdiccional contenciosa administrativa de 
València.

I per deixar-ne constància, firmen este do-
cument en la data que consta en la firma 
electrònica.

Las partes no serán responsables por el incum-
plimiento, total o parcial, de las obligaciones que 
resultan del convenio cuando esto se deba a 
causa fortuita o de fuerza mayor. En estos casos, 
el convenio podría quedar en suspenso por el pe-
riodo al que obliguen la causa fortuita o la fuerza 
mayor. Si este periodo excede de los seis meses, 
el convenio quedará automáticamente finalizado.

DECIMOTERCERA. 
JURISDICCIÓN COMPETENTE

Las controversias en la interpretación y apli-
cación de este convenio serán resueltas por 
la orden jurisdiccional contencioso–adminis-
trativa de València.

Y para que así conste, firman el presente do-
cumento, en la fecha que consta en la firma 
electrónica.

Per la / Por la 
Fundación Salud y Comunidad

Per l’Ajuntament de València
Por el Ayuntamiento de València

Sr. Francisco González Sedeño         
President
Presidente

Sra. Marta Torrado de Castro 
Regidora de Servicis Socials

Concejala de Servicios Sociales

Sr. Jose Vicente Ruano Vila 
Secretari general de l’Administració municipal

Secretario general de la Administración municipal
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ENCÀRREC DE TRACTAMENT DE 
DADES PERSONALS ASSOCIAT AL 

CONVENI  DE COL·LABORACIÓ 
ENTRE L’AJUNTAMENT DE VALÈNCIA 
I LA FUNDACIÓ SALUT I COMUNITAT 

PER AL DESEVOLUPAMENT DEL 
PROGRAMA REFUGI D’ATENCIÓ 

NOCTURNA A PERSONES SENSE LLAR 
EN SITUACIÓ D’EXCLUSIÓ  SOCIAL A 

LA CIUTAT DE VALÈNCIA  

ENCARGO DE TRATAMIENTO DE 
DATOS PERSONALES ASOCIADO A 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE 
EL AYUNTAMIENTO DE VALÈNCIA Y 

LA FUNDACIÓN SALUD Y COMUNIDAD 
PARA EL DESARROLLO DEL 

PROGRAMA REFUGI DE ATENCIÓN 
NOCTURNA A PERSONAS SIN HOGAR 
EN SITUACION DE EXCLUSIÓN SOCIAL 

EN LA CIUDAD DE VALÈNCIA

ES REUNIXEN

D’una banda, l’Ajuntament de València, 
amb NIF P4625200C i domicili a l’efecte del 
contracte actual a la plaça de l’Ajuntament, 
1, de València (d’ara en avant responsable 
del tractament), en nom i representació del 
qual actua la regidora de Servicis Socials, 
la Sra. Marta Torrado de Castro, amb l’as-
sistència del secretari, el Sr. José Vicente 
Ruano Vila.

D’una altra banda, Fundació Salut i Comuni-
tat (d’ara endavant, encarregada del tracta-
ment), amb domicili a l’efecte del contractual 
actual a C/ Campos Crespo, 39 de València i 
NIF G61878831, i en el seu nom i representa-
ció el Sr. Francisco González Sedeño.

Les dos parts es reconeixen mútuament la 
capacitat i les competències necessàries per 
a subscriure este document d’encàrrec de 
tractament de dades i, a este efecte,

SE REÚNEN

Por un lado, el Ayuntamiento de València, 
con NIF P4625200C y domicilio a efectos 
del presente contrato en la plaza del Ayunta-
miento, 1, de València (de ahora en adelante 
responsable del tratamiento), en nombre y 
representación del cual actúa la regidora de 
Servicios Sociales, la Sra. Marta Torrado de 
Castro, con la asistencia del secretario, el Sr. 
José Vicente Ruano Vila.

Por otro lado, Fundación Salud y Comunidad 
(de ahora en adelante, encargada del trata-
miento), con domicilio a efectos del contractual 
actual a C/ Campos Crespo, 39 de València y 
NIF G61878831, y en su nombre y represen-
tación el Sr. Francisco González Sedeño.

Las dos partes se reconocen mutuamente 
la capacidad y las competencias necesarias 
para subscribir este documento de encargo 
de tratamiento de datos y, a este efecto,

2503-23-CT-PROGRAMA-REFUGI-FUNDACION-SALUD-Y-COMUNIDAD
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MANIFESTEN

1. L’encarregada del tractament, com a con-
seqüència del conveni subscrit entre les parts, 
en virtut de l’acord número ……………. de 
data ……………., tracta dades personals per 
compte de l’Ajuntament de València, en rela-
ció amb els servicis d’atenció social a perso-
nes sense llar.

Constituïx l’objecte de l’encàrrec:

a) Col·laborar amb el desenvolupament del 
Programa Refugi, mitjançant el qual es pre-
tén garantir una cobertura diària i nocturna 
de les necessitats bàsiques i intervenció psi-
cosocial, que millore la qualitat de vida i salut 
de les persones sense llar en situació de vul-
nerabilitat social i urgència residencial, amb 
problemàtiques associades de consum d’al-
cohol o drogues i/o salut mental, amb un alt 
grau de marginació i sense suports personals 
ni familiars.

2. Per al correcte compliment d’estos servi-
cis, l’encarregada del tractament accedix o 
tracta dades de caràcter personal per comp-
te de la responsable del tractament. 

3. L’encarregada del tractament manifesta 
que els servidors on s’emmagatzemen i ges-
tionen les dades se situen al carrer Campos 
Crespo, 39, València, i el lloc des d’on es 
presten els servicis associats és en esta ma-
teixa adreça.
En qualsevol cas, l’encarregada ha de man-
tindre la responsable del tractament al corrent 
de la ubicació dels servidors on s’emmagat-
zemen les dades personals.

4. L’encarregada del tractament manifesta 
que disposa de política de seguretat de la 
informació aprovada d’acord amb el Reial 
decret 311/2022, de 3 de maig, pel qual es 
regula l’Esquema Nacional de Seguretat.

MANIFIESTAN

1. Que  la encargada del tratamiento, como 
consecuencia del convenio suscrito entre 
las partes, en virtud del acuerdo número 
___________ de fecha __ de _____ de 2025, 
trata datos personales por cuenta del Ajunta-
ment de València, en relación a los servicios 
de atención social a personas sin hogar.

Constituye el objeto del referido encargo:

a) Colaborar con el desarrollo del Programa 
El Refugi, mediante el que se pretende ga-
rantizar una cobertura diaria y nocturna de 
las necesidades básicas e intervención psi-
cosocial, que mejore la calidad de vida y sa-
lud de las personas sin hogar en situación de 
vulnerabilidad social y urgencia residencial, 
con problemáticas asociadas de consumo 
de alcohol  o drogas y/o salud mental, con 
un alto grado de marginación y sin apoyos 
personales ni familiares.

2. Para la correcta ejecución de estas activi-
dades, la Eencargada del tratamiento accede 
o trata datos de carácter personal por cuenta 
del Responsable del tratamiento.

3. La Encargada del tratamiento manifiesta 
que los servidores donde se almacenan y 
gestionan los datos se sitúan en Calle Cam-
pos Crespo, 39 de València y el lugar desde 
donde se prestan los servicios asociados a 
los mismos es en esta misma dirección.
En cualquier caso, la Encargada tendrá que 
mantener al Responsable del tratamiento al 
corriente de la ubicación de los servidores 
donde se almacenan los datos personales.

4. La persona encargada del tratamiento mani-
fiesta que dispone de política de seguridad de la 
información aprobada conforme a lo dispuesto en 
el  Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo, por el 
que se regula el Esquema Nacional de Seguridad.
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5. L’encarregada del tractament assumix que 
les obligacions sobre protecció de dades 
personals recollides en este document tenen 
el caràcter d’essencial a l’efecte del règim de 
resolució del contracte.

6. L’article 8, apartat 1, de la Carta dels drets 
fonamentals de la Unió Europea i l’article 16, 
apartat 1, del Tractat de funcionament de la 
Unió Europea (TFUE) establixen que qual-
sevol persona té dret a la protecció de les 
dades de caràcter personal que la concer-
nisquen.

Els principis i les normes sobre la protecció 
de les persones físiques pel que fa al tracta-
ment de les seues dades de caràcter perso-
nal han de respectar les llibertats i drets fona-
mentals siga quina siga la seua nacionalitat o 
residència, en particular el dret a la protecció 
de les dades de caràcter personal.

L’Administració, en l’exercici de les seues 
funcions, tracta dades personals dels ciu-
tadans, als quals ha de garantir la protecció 
deguda.

7. De conformitat amb l’article 28 del Regla-
ment 2016/679 del Parlament Europeu i del 
Consell, de 27 d’abril de 2016 (d’ara en avant 
RGPD), relatiu a la protecció de les persones 
físiques pel que fa al tractament de dades 
personals i a la lliure circulació d’estes da-
des; els articles 33 i altres concordants de la 
Llei orgànica 3/2018, de 5 de desembre, de 
protecció de dades personals i garantia dels 
drets digitals (d’ara en avant LOPDGDD), així 
com, per assimilació, l’article 47 i següents 
de la Llei 40/2015, d’1 d’octubre, de règim 
jurídic del sector públic, l’encarregada del 
tractament se sotmet a la citada normativa 
de protecció de dades personals a través 
d’este document, en què es detallen les obli-
gacions i responsabilitats que assumix en el 
tractament de dades personals, d’acord amb 
este protocol, que recull l’encàrrec de tracta-
ment de dades personals entre les parts dalt 

5. Igualmente, la Encargada del tratamiento asu-
me que las obligaciones correspondientes a la 
protección de datos personales, contempladas 
en este documento, tienen el carácter de esencial 
a efectos del régimen de resolución del convenio.

6. El artículo 8, apartado 1, de la Carta de los 
derechos fundamentales de la Unión Europea 
y el artículo 16, apartado 1, del Tratado de 
funcionamiento de la Unión Europea (TFUE) 
establecen que toda persona tiene derecho 
en la protección de los datos de carácter per-
sonal que la conciernan.

Los principios y normas relativos a la protec-
ción de las personas físicas en cuanto al tra-
tamiento de sus datos de carácter personal 
tienen que respetar las libertades y derechos 
fundamentales sea cual sea su nacionalidad 
o residencia, en particular el derecho a la pro-
tección de los datos de carácter personal.

La Administración, en el ejercicio de sus fun-
ciones, trata datos personales de los ciuda-
danos a los cuales tiene que garantizar la 
protección debida.

7. De conformidad con el artículo 28 del Regla-
mento 2016/679 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 27 de abril de 2016 –de ahora en 
adelante RGPD –, relativo a la protección de las 
personas físicas en cuanto al tratamiento de da-
tos personales y a la libre circulación de esos 
datos; los artículos 33 y otros concordantes de 
la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
protección de datos personales y garantía de 
los derechos digitales –de ahora en adelante 
LOPDGDD–, así como, por asimilación, el artí-
culo 47 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de régimen jurídico del sector público, 
a través de este documento la entidad encar-
gada del tratamiento se somete a la citada nor-
mativa de protección de datos personales, en 
la cual se detallan las obligaciones y responsa-
bilidades que asume en el tratamiento de datos 
personales, de acuerdo con este documento, 
que recoge el encargo de tratamiento de datos 
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descrites, que es regula de conformitat amb 
les següents

CLÀUSULES

PRIMERA. DEFINICIONS

De conformitat amb les definicions recolli-
des en el RGPD, relatiu a la protecció de les 
persones físiques pel que fa al tractament de 
dades personals i a la lliure circulació d’estes 
dades, s’entén per:

Dades de caràcter personal: qualsevol in-
formació sobre una persona física identificada 
o identificable (la interessada); es considera 
persona física identificable qualsevol perso-
na amb una identitat que es pot determinar, 
directament o indirectament, en particular 
mitjançant un identificador, com per exemple 
un nom, un número d’identificació, dades de 
localització, un identificador en línia o un o di-
versos elements propis de la identitat física, 
fisiològica, genètica, psíquica, econòmica, 
cultural o social d’esta persona.

Fitxer: qualsevol conjunt estructurat de da-
des personals accessibles d’acord amb cri-
teris determinats, ja siga centralitzat, des-
centralitzat o repartit de forma funcional o 
geogràfica.

Tractament de dades: qualsevol operació o 
conjunt d’operacions realitzades sobre dades 
personals o conjunts de dades personals, ja 
siga per procediments automatitzats o no, 
com la recollida, el registre, l’organització, 
l’estructuració, la conservació, l’adaptació o 
la modificació, l’extracció, la consulta, la utilit-
zació, la comunicació per transmissió, difusió 
o qualsevol altra forma d’habilitació d’accés, 
acarament o interconnexió, limitació, supres-
sió o destrucció.

personales entre las partes que arriba se deta-
llan, que se regula de acuerdo con las siguientes

ESTIPULACIONES

PRIMERA. DEFINICIONES

De conformidad con las definiciones recogi-
das en el RGPD, relativo a la protección de 
las personas físicas en cuanto al tratamiento 
de datos personales y a la libre circulación de 
estos datos, se entiende por:

Datos de carácter personal: cualquier infor-
mación sobre una persona física identificada 
o identificable (la interesada); se considera 
persona física identificable cualquier persona 
la identidad de la cual se puede determinar, 
directa o indirectamente, en particular me-
diante un identificador, como por ejemplo un 
nombre, un número de identificación, datos 
de localización, un identificador en línea o uno 
o varios elementos propios de la identidad fí-
sica, fisiológica, genética, psíquica, económi-
ca, cultural o social de esta persona.

Fichero: cualquier conjunto estructurado de 
datos personales accesibles de acuerdo con 
criterios determinados, ya sea centralizado, 
descentralizado o repartido de forma funcio-
nal o geográfica.

Tratamiento de datos: cualquier operación 
o conjunto de operaciones realizadas sobre 
datos personales o conjuntos de datos perso-
nales, ya sea por procedimientos automatiza-
dos o no, como la recogida, el registro, la or-
ganización, la estructuración, la conservación, 
la adaptación o la modificación, la extracción, 
la consulta, la utilización, la comunicación por 
transmisión, difusión o cualquier otra forma de 
habilitación de acceso, cotejo o interconexión, 
limitación, supresión o destrucción.
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Persona responsable del tractament: la 
persona física o jurídica, autoritat pública, 
servici o qualsevol altre organisme que, sol o 
juntament amb d’altres, determina les finali-
tats i els mitjans del tractament.

Persona encarregada del tractament: la 
persona física o jurídica, autoritat pública, 
servici o un altre organisme que tracta dades 
personals per compte de la persona respon-
sable del tractament.

SEGONA. OBJECTE DE L’ENCÀRREC 
DE TRACTAMENT

L’encarregada de tractament tractarà de ma-
nera automatitzada i, en el seu cas, no auto-
matitzada, dades personals del col·lectiu de 
persones necessàries per al compliment de 
les finalitats descrites i queden afectades per 
això i portar a terme la seua part del conveni.
Les finalitats que motiven el tractament de 
dades de la responsable per part de l’enca-
rregada són únicament i exclusivament per a 
la prestació dels servicis següents:

• Necessitats bàsiques: servicis d’allotja-
ment, alimentació, higiene, bugaderia, 
roba i descans.

• Activitats en l’àrea socioeducativa encami-
nades a superar les barreres que dificulten 
la inserció social de les persones usuàries 
del programa.

• Àrea d’oci saludable: servici de TV, biblio-
teca, ordinadors i internet, celebracions, 
bústia i contacte.

• En l’àrea sanitària, les activitats relaciona-
des amb el control i el manteniment dels 
tractaments sanitaris de les persones 
usuàries del programa.

• Acompanyament i assessorament.

• Coordinació amb les entitats del territori i 
seguiment de casos.

Persona responsable del tratamiento: la 
persona física o jurídica, autoridad pública, 
servicio o cualquier otro organismo que, solo 
o junto con otros, determina las finalidades y 
los medios del tratamiento.

Persona encargada del tratamiento: la 
persona física o jurídica, autoridad pública, 
servicio u otro organismo que trata datos 
personales por cuenta de la persona respon-
sable del tratamiento.

SEGUNDA. OBJETO DEL ENCARGO DE 
TRATAMIENTO

La encargada de tratamiento tratará de mane-
ra automatizada y, en su caso, no automatiza-
da datos de carácter personal relativos al co-
lectivo de personas que sea necesario para el 
cumplimiento de la finalidad descrita y queden 
afectadas por ello, para llevar a cabo su parte 
del convenio. Las finalidades que motivan el 
tratamiento de datos del responsable por par-
te de la encargada son única y exclusivamente 
para la prestación de los servicios siguientes:

• Necesidades básicas: servicios de aloja-
miento, alimentación, higiene, lavandería, 
ropero y descanso.

• Actividades en el área socioeducativa en-
caminadas a superar las barreras que di-
ficultan la inserción social de las personas 
usuarias del programa.

• Área de ocio saludable: servicio de TV, bi-
blioteca, ordenadores e internet, celebra-
ciones, buzón y contacto.

• En el área sanitaria, las actividades relacio-
nadas con el control y mantenimiento de 
los tratamientos sanitarios de las personas 
usuarias del programa.

• Acompañamiento y asesoramiento.

• Coordinación con las entidades del territo-
rio y seguimiento de casos
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Queda terminantemente prohibida la aplica-
ción o utilización de los datos de carácter per-
sonal objeto de tratamiento para finalidades 
diferentes a las que se prevén aquí, excepto 
autorización expresa manifestada por escrito 
por la persona Responsable del tratamiento.

Así mismo, se prohíbe la comunicación de los 
datos objeto de tratamiento, ni siquiera para 
la conservación, a otras personas, excepto 
las cesiones legalmente establecidas y las 
que resultan necesarias para cumplir las fina-
lidades del convenio.

TERCERA. DEL TRATAMIENTO DE DA-
TOS DE LA PERSONA ENCARGADA DE 
TRATAMIENTO POR PARTE DE LA PER-
SONA RESPONSABLE

Los datos personales de las personas rela-
cionadas con la encargada del tratamiento 
para la firma de este documento, así como 
de las personas que participan o estén en 
contacto con ocasión de la prestación de los 
servicios, las trata el Ayuntamiento de Valèn-
cia en calidad de responsable de tratamiento. 

La base jurídica que legitima el tratamiento de los 
datos es el artículo 6.1 b) y c) del RGPD (relación 
derivada de la formalización del indicado conve-
nio y obligación legal, de acuerdo con lo estable-
cido en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de ré-
gimen jurídico de las administraciones públicas).
La finalidad del tratamiento es mantener la 
relación, en todos los aspectos derivados del 
encargo, y desarrollar y controlar los servicios 
objeto del convenio y, si es procedente, remi-
tir información sobre las incidencias relacio-
nadas. Los datos no se ceden o comunican a 
terceras personas, excepto en los supuestos 
previstos segundos la ley.

Los datos se conservan durante el tiempo en 
que las autoridades públicas competentes 
las puedan requerir, si es el caso.

Queda terminantment prohibida l’aplicació o 
utilització de les dades de caràcter personal 
objecte de tractament per a finalitats diferents 
a les que es preveuen ací, excepte autorit-
zació expressa manifestada per escrit per la 
responsable del tractament.

Així mateix, es prohibix la comunicació de les 
dades objecte de tractament a altres perso-
nes, ni tan sols per a la conservació, excepte 
les cessions legalment establides i les que re-
sulten necessàries per a complir les finalitats 
de contractació.

TERCERA. DEL TRACTAMENT DE DA-
DES DE L’ENCARREGADA DEL TRAC-
TAMENT PER PART DE LA RESPONSA-
BLE 

Les dades de les persones relacionades amb 
l’encarregada del tractament per a signar 
d’este document, així com de les persones 
que hi participen o estiguen en contacte en 
ocasió de la prestació del servici, les tracta 
l’Ajuntament de València en qualitat de res-
ponsable de tractament. 

La base jurídica que legitima el tractament 
de les dades és l’article 6.1, lletres b i c, del 
RGPD (relació derivada de la formalització del 
conveni i obligació legal, d’acord amb el que 
assenyala la Llei 40/2015, d’1 d’octubre, de 
règim jurídic de les administracions públiques).
La finalitat del tractament és mantindre la re-
lació, en tots els aspectes derivats de l’en-
càrrec, i desenvolupar i controlar els servicis 
objecte del conveni i, si és procedent, reme-
tre informació sobre les incidències relaciona-
des. Les dades no es cedixen o comuniquen 
a terceres persones, excepte en els supòsits 
previstos segons la llei.

Les dades es conserven durant el temps en 
què les autoritats públiques competents les 
puguen requerir, si és el cas.
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De conformitat amb el RGPD i la LOPD, la 
persona interessada pot exercitar els drets 
d’accés, rectificació, supressió, limitació i 
oposició respecte de les seues dades perso-
nals mitjançant una sol·licitud formulada en 
la seu electrònica de l’Ajuntament de Valèn-
cia. També pot formular reclamacions davant 
l’Oficina de la Delegació de Protecció de Da-
des Personals de l’Ajuntament, així com da-
vant de l’Agència Espanyola de Protecció de 
Dades.

QUARTA. DE LES DADES DE CARÀCTER 
PERSONAL QUE HA DE TRACTAR L’EN-
CARREGADA 

L’encarregada pot tractar dades de caràcter 
personal dels tipus o categories següents:

• Dades identificatives: nom i cognoms, 
DNI, núm. SS, correu electrònic, telèfon, 
signatura/empremta, imatge.

• Dades de naturalesa penal.

• Dades de categories especials: salut, 
religió, origen racial o ètnic, violència de 
gènere, vida sexual, addiccions.

• Dades de característiques personals: 
estat civil, edat, dades de família, sexe, 
data de naixement, nacionalitat, lloc de 
naixement, idioma.

• Dades de circumstàncies socials: risc 
d’exclusió.

• Dades acadèmiques i professionals: 
formació, titulacions, experiència profes-
sional, pertinença a col·legis o associa-
cions professionals.

• Dades d’ocupació: historial del treballa-
dor/a, situació de desocupació, si és el cas.

• Dades economicofinanceres i d’asse-
gurances: ingressos, rendes, inversions, 
béns patrimonials, crèdits, préstecs, da-

De conformidad con el RGPD y la LOPDG-
DD, la persona interesada puede ejercitar los 
derechos de acceso, rectificación, supresión, 
limitación y oposición respecto de sus datos 
personales mediante una solicitud formulada 
en la sede electrónica del Ayuntamiento de 
València. También puede formular reclama-
ciones delante la Oficina de la Delegación de 
Protección de Datos Personales de l’Ayunta-
miento, así como ante la  Agencia Española 
de Protección de datos

CUARTA. DE LOS DATOS DE CARÁC-
TER PERSONAL QUE TIENE QUE TRA-
TAR LA ENCARGADA 

La encargada puede tratar datos de carácter 
personal de los tipos o categorías siguientes:

• Datos identificativos: nombre y apellidos, 
DNI, núm. SS, correo electrónico, teléfo-
no, firma/huella, imagen.

• Datos de naturaleza penal.

• Datos de categorías especiales: salud, 
religión, origen racial o étnico, violencia de 
género, vida sexual, adicciones.

• Datos de características personales: 
estado civil, edad, datos de familia, sexo, 
fecha de nacimiento, nacionalidad, lugar 
de nacimiento, idioma.

• Datos de circunstancias sociales: riesgo 
de exclusión.

• Datos académicos y profesionales: for-
mación, titulaciones, experiencia profesio-
nal, pertenencia a colegios o asociaciones 
profesionales.

• Datos de ocupación: historial del trabaja-
dor, situación de desempleo, en su caso.

• Datos económico-financieros y de se-
guros: ingresos, rentas, inversiones, bie-
nes patrimoniales, créditos, préstamos, 
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des econòmiques de nòmina, hipoteques, 
subsidis, pensions.

CINQUENA. DEURE DE SECRET PRO-
FESSIONAL 

El personal que actua sota les directrius de 
la persona encarregada del tractament té el 
deure de guardar confidencialitat i, si és el 
cas, el secret professional sobre la informació 
de caràcter personal objecte del tractament. 
Esta obligació és exigible al personal fins i tot 
després d’haver cessat la seua relació amb la 
persona encarregada del tractament.

A més, és obligació d’esta última comuni-
car i exigir al seu personal el compliment del 
deure de confidencialitat o secret professio-
nal, així com la resta de condicions i termes 
fixats en el este contracte. Ha de garantir, 
si cal, la formació necessària en matèria de 
protecció de dades personals de les perso-
nes autoritzades per a tractar dades perso-
nals.

La persona encarregada ha de mantindre a 
disposició de la persona responsable la do-
cumentació que acredite el compliment d’es-
ta obligació.

    
SISENA. SEGURETAT DE LES DADES

La persona encarregada del tractament ha 
d’atendre les instruccions en seguretat que 
transmeta la persona responsable del tracta-
ment tenint en compte l’estat de la tècnica, 
els costos d’aplicació, la naturalesa, l’abast, 
el context i les finalitats del tractament, així 
com els riscos de probabilitat variables per 
als drets i les llibertats de les persones físi-
ques.

La persona encarregada del tractament ha 
d’establir les mesures tècniques i organitzati-
ves necessàries per a garantir el nivell de se-

datos económicos de nómina, hipotecas, 
subsidios, pensiones.

QUINTA. DEBER DE SECRETO PROFE-
SIONAL

El personal que actúa bajo las directrices de 
la persona encargada del tratamiento tiene 
el deber de guardar confidencialidad y, si es 
el caso, el secreto profesional sobre la infor-
mación de carácter personal objeto del trata-
miento. Esta obligación es exigible al personal 
incluso después de haber cesado su relación 
con la persona encargada del tratamiento.

Además, es obligación de esta última comu-
nicar y exigir a su personal el cumplimiento 
del deber de confidencialidad o secreto pro-
fesional, así como el resto de condiciones y 
termas fijados en este documento. Tiene que 
garantizar, si hace falta, la formación necesa-
ria en materia de protección de datos perso-
nales de las personas autorizadas para tratar 
datos personales.

La persona encargada tiene que mantener a 
disposición de la persona responsable la do-
cumentación que acredite el cumplimiento de 
esta obligación.

SEXTA. SEGURIDAD DE LOS DATOS

La persona encargada del tratamiento tiene 
que atender las instrucciones en seguridad 
que transmita la persona responsable del 
tratamiento teniendo en cuenta el estado de 
la técnica, los costes de aplicación, la natu-
raleza, el alcance, el contexto y las finalida-
des del tratamiento, así como los riesgos de 
probabilidad variables para los derechos y las 
libertades de las personas físicas.

La persona encargada del tratamiento tiene 
que establecer las medidas técnicas y orga-
nizativas necesarias para garantizar el nivel de 
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guretat adequat al risc existent, que, si és el 
cas, han d’incloure, entre d’altres:

a) La pseudonimització i el xifratge  de dades 
personals.

b) La capacitat de garantir la confidencialitat, 
integritat, disponibilitat i resiliència perma-
nents dels sistemes i servicis de tracta-
ment.

c) La capacitat de restaurar la disponibilitat i 
l’accés a les dades personals de manera 
ràpida, en cas d’incident físic o tècnic.

d) Un procés de verificació, avaluació i valo-
ració regulars de l’eficàcia de les mesures 
tècniques i organitzatives per a garantir la 
seguretat del tractament.

En tot cas, les mesures de seguretat que ha 
d’adoptar la persona encarregada del trac-
tament cal que siguen conformes a les que 
s’exigixen en l’Administració pública en virtut 
del Reial Decret 311/2022, de 3 de maig, pel 
qual es regula l’Esquema Nacional de Seguri-
dad. En concret, són les mesures de caràcter 
organitzatiu, operacional i de protecció reco-
llides en l’annex II de l’esmentat Reial decret, 
sense perjudici d’adoptar també estàndards 
i bones pràctiques del sector de la seguretat 
de la informació [de manera enunciativa i no 
limitativa, estàndards de la sèrie de normes 
ISO/IEC 27701; el Codi de bones pràctiques 
de seguretat de la informació del Fòrum de 
Seguretat de la Informació (ISF)].

L’encarregada del tractament s’obliga a trac-
tar les dades de caràcter personal a què tin-
ga accés en ocasió del compliment d’este 
conveni segons les instruccions de l’Ajunta-
ment de València sense que, en cap cas, es 
puguen utilitzar amb una finalitat diferent de 
la que s’indica en este document ni comu-
nicar-les a altres persones que no hi tenen 
relació.

seguridad adecuado al riesgo existente, que, 
si es el caso, tienen que incluir, entre otros:

a) La pseudonimización y el cifrado de datos 
personales.

b) La capacidad de garantizar la confidencia-
lidad, integridad, disponibilidad y resilien-
cia permanentes de los sistemas y servi-
cios de tratamiento.

c) La capacidad de restaurar la disponibilidad y 
el acceso a los datos personales de manera 
rápida, en caso de incidente físico o técnico.

d) Un proceso de verificación, evaluación y 
valoración regulares de la eficacia de las 
medidas técnicas y organizativas para ga-
rantizar la seguridad del tratamiento.

En todo caso, las medidas de seguridad que 
tiene que adoptar la persona encargada de tra-
tamiento deberán ser conformes con las que 
se exigen en la Administración pública en vir-
tud del Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo, 
por el que se regula el Esquema Nacional de 
Seguridad. En concreto, son las medidas de 
carácter organizativo, operacional y de protec-
ción recogidas en el anexo II del mencionado 
Real Decreto, sin perjuicio de adoptar también 
estándares y buenas prácticas del sector de la 
seguridad de la información [de manera enun-
ciativa y no limitativa, estándares de la serie de 
normas ISO/IEC 27701; el Código de buenas 
prácticas de seguridad de la información del 
Foro de Seguridad de la Información (ISF)].

La encargada del tratamiento se obliga a tra-
tar los datos de carácter personal a que ten-
ga acceso con ocasión del cumplimiento del 
convenio según las instrucciones del Ayunta-
miento de València sin que, en ningún caso, 
se puedan utilizar con una finalidad diferen-
te de la que se indica en este documento ni 
comunicarlas a otras personas que no tienen 
relación.
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Les mesures de seguretat implantades són 
aplicables als fitxers, equips, sistemes, pro-
grames i persones que intervinguen en el 
tractament de les dades.

En cap cas poden allotjar-se dades personals 
objecte d’este encàrrec en servicis en núvol o 
altres similars que comporten transferències 
internacionals d’estes dades que siguen con-
tràries al RGPD 2016/679 UE.

SETENA. COL·LABORACIÓ 

La persona encarregada del tractament ha de 
posar a disposició de la persona responsable 
del tractament tota la informació necessària 
per a demostrar el compliment de les obliga-
cions establides en el contracte i per a per-
metre i contribuir a la realització d’auditories, 
incloses les inspeccions, per part de la perso-
na responsable del tractament o d’una altra 
auditora que autoritze la responsable.

Per la seua banda, l’encarregada del tracta-
ment ha de col·laborar en el supòsit d’haver 
de notificar violacions de dades a les autori-
tats de protecció de dades i, si correspon, la 
comunicació a les persones interessades.
 
La comunicació de violacions de seguretat 
de què tinga constància sobre dades perso-
nals al seu càrrec s’ha de fer sense dilació 
indeguda i, en qualsevol cas, abans del ter-
mini màxim de 48 hores, a través d’un mitjà 
de comunicació segur, juntament amb tota la 
informació rellevant per a la documentació i 
comunicació de la incidència.

Si se’n disposa, s’ha de facilitar, com a mí-
nim, la informació següent:

a) Descripció de la naturalesa de la violació de 
la seguretat de les dades personals,  inclo-
ses, quan siga possible, les categories i el 
nombre aproximat de persones afectades, 

Las medidas de seguridad implantadas son 
aplicables a los ficheros, equipos, sistemas, 
programas y personas que intervengan en el 
tratamiento de los datos.

En ningún caso podrá alojarse datos persona-
les objeto del presente encargo en servicios 
cloud u otros similares que conlleven transfe-
rencias internacionales de dichos datos que 
sean contrarias al RGPD 2016/679 UE.

SÉPTIMA. COLABORACIÓN

La persona encargada del tratamiento tiene 
que poner a disposición de la persona res-
ponsable del tratamiento toda la información 
necesaria para demostrar el cumplimiento de 
las obligaciones establecidas en el contrato 
y para permitir y contribuir a la realización de 
auditorías, incluidas inspecciones, por parte 
de la persona responsable del tratamiento o 
de otra auditora que autorice la responsable.

Por su parte, la encargada del tratamiento tie-
ne que colaborar en el supuesto de tener que 
notificar violaciones de datos a las autoridades 
de protección de datos y, si corresponde, la 
comunicación a las personas interesadas. 

La comunicación de violaciones de segu-
ridad de que tenga constancia sobre datos 
personales a su cargo se tiene que hacer sin 
dilación indebida y, en cualquier caso, antes 
del plazo máximo de 48 horas, a través de 
un medio de comunicación seguro, junto con 
toda la información relevante para la docu-
mentación y comunicación de la incidencia.

Si se dispone, se tiene que facilitar, como mí-
nimo, la información siguiente:

a) Descripción de la naturaleza de la violación 
de la seguridad de los datos personales, in-
cluidas, cuando sea posible, las categorías y 
el número aproximado de personas afecta-
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i les categories i el nombre aproximat de 
registres de dades personals afectades.

b) El nom i les dades de contacte del dele-
gat o delegada de protecció de dades o 
d’un altre punt de contacte on puga obtin-
dre-se’n més informació.

c) Descripció de les possibles conseqüències 
de la violació de la seguretat de les dades 
personals.

d) Descripció de les mesures adoptades o 
propostes per a posar remei a la violació 
de seguretat de les dades personals, in-
cloent-hi, si cal, les mesures adoptades per 
a mitigar els possibles efectes negatius.

Si no és possible facilitar la informació simul-
tàniament, en la mesura en què es puga, la 
informació s’ha de facilitar de manera gradual 
sense dilació indeguda. 

L’encarregada del tractament també ha de 
col·laborar en les avaluacions d’impacte so-
bre protecció de dades i, si cal, en les con-
sultes prèvies. 

En tot cas, la persona encarregada del trac-
tament ha de col·laborar amb la responsable 
del tractament davant de qualsevol requeri-
ment de l’autoritat competent en relació amb 
el tractament de dades personals encoma-
nat.

No obstant això, si l’encarregada del tracta-
ment considera que alguna de les instruc-
cions infringix el RGPD o qualsevol altra dis-
posició en matèria de protecció de dades de 
la Unió o dels estats membres,  ha d’informar 
immediatament la persona responsable.

HUITENA. EXERCICI DE DRETS PER PART 
DE LES PERSONES INTERESSADES 

Els drets d’accés, rectificació, supressió i, si 
és procedent, limitació o oposició (articles del 

das, y las categorías y el número aproximado 
de registros de datos personales afectados.

b) El nombre y los datos de contacto del de-
legado o delegada de protección de datos 
o de otro punto de contacto donde pueda 
obtenerse más información.

c) Descripción de las posibles consecuen-
cias de la violación de la seguridad de los 
datos personales.

d) Descripción de las medidas adoptadas o 
propuestas para poner remedio a la violación 
de seguridad de los datos personales, inclu-
yendo, si hace falta, las medidas adoptadas 
para mitigar los posibles efectos negativos.

Si no es posible facilitar la información si-
multáneamente, y, en la medida en que se 
pueda, la información se tiene que facilitar de 
manera gradual sin dilación indebida. 

La encargada del tratamiento también tiene 
que colaborar en las evaluaciones de impac-
to sobre protección de datos y, si hace falta, 
consultas previas. 

En todo caso, la persona encargada del 
tratamiento tiene que colaborar con la res-
ponsable del tratamiento ante cualquier re-
querimiento de la autoridad competente en 
relación con el tratamiento de datos persona-
les encomendado.

Sin embargo, si la encargada del tratamiento 
considera que alguna de las instrucciones in-
fringe el RGPD o cualquier otra disposición en 
materia de protección de datos de la Unión o 
de los estados miembros, tiene que informar 
inmediatamente la persona responsable.

OCTAVA. EJERCICIO DE DERECHOS 
POR LAS PERSONAS INTERESADAS

Los derechos de acceso, rectificación, su-
presión y, si es procedente, limitación u opo-



Id
. 

D
o
cu

m
en

t:
 e

Fb
X
 k

C
d
s 

4
IQ

x 
rn

H
/ 

+
M

B
I 

1
R
cj

 E
1
M

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI DE L'ÀREA III, EN FUNCIONS DE VICESECRETARIA
GENERAL

JONATAN BAENA LUNDGREN 07/07/2025 ACCVCA-120 20497480045191398668
822985393903263855

JUNTA DE GOVERN LOCAL - ACTA DE LA SESSIÓ ORDINÀRIA DE 27 DE JUNY DE 2025 / JUNTA DE GOBIERNO
LOCAL - ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 27 DE JUNIO DE 2025 223

12 de 16

15 al 21 del RGPD) els han d’exercir les per-
sones interessades davant la responsable del 
tractament.

Si la persona encarregada del tractament rep 
una petició d’exercici de drets, ha d’informar 
immediatament de la identitat de la respon-
sable del tractament a la persona interessada 
o afectada perquè s’adrece a la responsable. 
La comunicació s’ha de fer de manera im-
mediata i en cap cas més enllà del dia labo-
rable següent a la recepció de la sol·licitud, 
juntament, si cal, amb altres informacions 
que puguen ser rellevants per a resoldre la 
sol·licitud.

NOVENA. DEURE DE DEVOLUCIÓ I NO 
CONSERVACIÓ 

A elecció de la persona responsable del trac-
tament, l’encarregada del tractament ha de 
suprimir o retornar totes les dades personals 
quan finalitze la prestació dels servicis de 
tractament, i suprimir, si n’hi ha, les còpies 
existents llevat que es requerisca la conser-
vació de les dades personals en virtut d’una 
disposició legal.

Les dades que no es retornen s’han de des-
truir adoptant les mesures de seguretat per-
tinents per a evitar-ne l’accés, recuperació o 
restauració per part de terceres persones.

DESENA. RESPONSABILITAT 

En el cas que la persona encarregada del 
tractament destine les dades a una finalitat 
diferent de les assenyalades, les comunique 
o les utilitze de manera que incomplisca les 
estipulacions d’este document, es considera, 
amb caràcter general, responsable del trac-
tament i ha de respondre de les infraccions 
en què incórrega personalment davant les 
autoritats competents.

sición (artículos del 15 al 21 RGPD) los tienen 
que ejercer las personas interesadas ante la 
responsable del tratamiento.

Si la persona encargada del tratamiento reci-
be una petición de ejercicio de derechos, tiene 
que informar inmediatamente de la identidad 
de la responsable del tratamiento a la perso-
na interesada o afectada para que se dirija 
a la responsable. La comunicación se tiene 
que hacer de manera inmediata y en ningún 
caso más allá del día laborable siguiente a la 
recepción de la solicitud, juntamente, si hace 
falta, con otras informaciones que puedan 
ser relevantes para resolver la solicitud.

NOVENA. DEBER DE DEVOLUCIÓN Y 
NO CONSERVACIÓN

A elección de la persona responsable del tra-
tamiento, la encargada del tratamiento tiene 
que suprimir o devolver todos los datos per-
sonales cuando finalice la prestación de los 
servicios de tratamiento, y suprimir, si hay, 
las copias existentes salvo que se requiera la 
conservación de los datos personales en vir-
tud de una disposición legal.

Los datos que no se devuelvan se tienen que 
destruir adoptando las medidas de seguridad 
pertinentes para evitar el acceso, recuperación 
o restauración por parte de terceras personas.

DÉCIMA. RESPONSABILIDAD

En el supuesto de que la persona encarga-
da del tratamiento destine los datos a una 
finalidad diferente de las señaladas, las co-
munique o las utilice de forma que incumpla 
las estipulaciones de este documento, se 
considera, a todos los efectos, responsable 
del tratamiento y tiene que responder de las 
infracciones en que incurra personalmente 
ante las autoridades competentes.
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L’Administració repercutirà a l’entitat signant 
d’este document els costos corresponents a 
les sancions o indemnitzacions que es deri-
ven del tractament negligent de les dades de 
caràcter personal. En qualsevol cas, qui sig-
na l’encàrrec s’obliga a mantindre indemne 
l’Ajuntament de totes les despeses o qualse-
vol altra conseqüència negativa que es puga 
originar per esta causa.

ONZENA. DURACIÓ

Este encàrrec de tractament entra en vigor en 
la data en què se signe i roman vigent mentre 
dure la realització de les actuacions convin-
gudes que en motiven la formalització.

DOTZENA. SUBENCÀRRECS
 
L’encarregada no pot subencarregar, ni total-
ment ni parcial, cap de les prestacions que 
formen part de l’objecte d’este document 
que comporten el tractament de dades per-
sonals sense autorització prèvia i per escrit 
del responsable.

Si cal subencarregar, de manera total o par-
cial, algun tractament de dades, este fet s’ha 
de comunicar prèviament i per escrit a la per-
sona responsable, amb antelació suficient, 
indicar-ne els aspectes que es pretenen su-
bencarregar per qualsevol mitjà i identificar 
de manera clara i inequívoca a qui es traslla-
da la prestació i les seues dades de contac-
te. El subencàrrec per qualsevol mitjà o fór-
mula de tot o d’una part de la prestació que 
inclou el tractament de dades l’ha d’autorit-
zar per escrit la responsable, sempre abans 
d’iniciar-lo.

No obstant això, en el supòsit d’accedir la 
responsable al subencàrrec, cal tindre en 
consideració que este nou agent també té la 
condició d’encarregada del tractament i està 
obligada igualment a complir les obligacions 

La Administración repercutirá a la entidad fir-
mante de este documento los costes corres-
pondientes a las sanciones o indemnizacio-
nes que se derivan del tratamiento negligente 
de los datos de carácter personal. En cual-
quier caso, quien firma el encargo se obliga a 
mantener indemne el Ayuntamiento de todos 
los gastos o cualquier otra consecuencia ne-
gativa que se pueda originar por esta causa.

DECIMOPRIMERA. DURACIÓN

Este encargo de tratamiento entra en vigor en 
la fecha en que se firme y permanece vigente 
mientras dure la realización de las actuacio-
nes convenidas que motivan la formalización. 

DECIMOSEGUNDA.  SUBENCARGOS

La encargada no puede subencargar, ni total-
mente ni parcial, ninguna de las prestaciones 
que forman parte del objeto de este docu-
mento que comportan el tratamiento de da-
tos personales sin autorización previa y por 
escrito del responsable.

Si hace falta subencargar, de manera total 
o parcial, algún tratamiento de datos, este 
hecho se tiene que comunicar previamente 
y por escrito a la persona responsable, con 
antelación suficiente, indicar los aspectos 
que se pretenden subencargar por cualquier 
medio e identificar de manera clara e inequí-
voca a quien se traslada la prestación y sus 
datos de contacto. El subencargo por cual-
quier medio o fórmula de todo o de una parte 
de la prestación que incluye el tratamiento de 
datos lo tiene que autorizar por escrito la res-
ponsable, siempre antes de iniciarla.

Sin embargo, en el supuesto de acceder la 
persona responsable al subencargo, habrá de 
tener en consideración que este nuevo agente 
también tiene la condición de persona encarga-
da del tratamiento y está obligada igualmente 
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establides en este document per a l’enca-
rregada del tractament i les instruccions que 
dicte la responsable. Així, correspon a l’en-
carregada inicial regular la nova relació de 
manera que la nova encarregada quede sub-
jecta a les mateixes condicions (instruccions, 
obligacions, mesures de seguretat, etc.) i 
amb els mateixos requisits formals, en relació 
amb el tractament adequat de les dades per-
sonals i la garantia dels drets de les persones 
afectades. En cas d’incompliment per part de 
la subencarregada, l’encarregada inicial con-
tinua sent plenament responsable davant la 
responsable quant al compliment de les obli-
gacions.

La persona encarregada inicial assumix la to-
tal responsabilitat de l’execució de l’encàrrec 
enfront de l’Ajuntament de València, també 
pel que fa a l’obligació de sotmetiment a la 
normativa nacional i de la Unió Europea en 
matèria de protecció de dades.

TRETZENA. LEGISLACIÓ 
I JURISDICCIÓ 

Este acord es regix i s’interpreta d’acord 
amb la normativa local, comunitària o estatal 
aplicable, especialment, i pel que fa a la pro-
tecció de dades personals, la Llei orgànica 
3/2018, de 5 de desembre, de protecció de 
dades personals i garantia dels drets digitals, 
així com el Reglament UE 2016/679, del Par-
lament Europeu i del Consell, de 27 d’abril 
de 2016, i les parts se sotmeten, per a les 
controvèrsies que hi puguen sorgir, a la com-
petència dels jutjats i tribunals de València, i 
renuncien a qualsevol altre fur que els puga 
correspondre.

La persona responsable del tractament té la 
facultat d’exigir a la persona encarregada del 
tractament prova del compliment de les obli-
gacions que imposa la legislació de protecció 
de dades mitjançant la sol·licitud d’una cò-
pia del document de seguretat (almenys en 

a cumplir las obligaciones establecidas en este 
documento para la encargada del tratamiento 
y las instrucciones que dicte la responsable. 
Así, corresponde a la encargada inicial regular 
la nueva relación de forma que la nueva encar-
gada quede sujeta a las mismas condiciones 
(instrucciones, obligaciones, medidas de segu-
ridad, etc.) y con los mismos requisitos forma-
les, en relación con el tratamiento adecuado de 
los datos personales y la garantía de los dere-
chos de las personas afectadas. En el caso de 
incumplimiento por parte de la subencargada, 
la encargada inicial continúa siendo plenamen-
te responsable ante la persona responsable en 
cuanto al cumplimiento de las obligaciones.

La persona encargada inicial asume la total 
responsabilidad de la ejecución del encargo 
frente al Ayuntamiento de València, también 
en cuanto a la obligación de sometimiento a 
la normativa nacional y de la Unión Europea 
en materia de protección de datos.

DECIMOTERCERA. LEGISLACIÓN Y 
JURISDICCIÓN

Este acuerdo se rige y se interpreta de acuer-
do con la normativa local, comunitaria o es-
tatal aplicable, especialmente, y en cuanto 
a la protección de datos personales, la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de pro-
tección de datos personales y garantía de los 
derechos digitales, así como el Reglamento 
UE 2016/679, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 27 de abril de 2016, y las partes 
se someten, para las controversias que pue-
dan surgir, a la competencia de los juzgados 
y tribunales de València, y renuncian a cual-
quier otro fuero que les pueda corresponder.

La persona responsable del tratamiento tiene 
la facultad de exigir a la persona encargada 
del tratamiento prueba del cumplimiento de 
las obligaciones que impone la legislación de 
protección de datos mediante la solicitud de 
una copia del documento de seguridad (al 
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la part que l’afecte), de l’informe d’auditoria o 
de qualsevol altre document que estime con-
venient sempre que es referisca a dades que 
tracta per compte de la persona responsa-
ble del tractament. En el cas que, segons el 
parer de la part responsable del tractament, 
no quede acreditat el compliment de les obli-
gacions que com a encarregada li correspo-
nen, la primera pot rescindir unilateralment el 
conveni.

I perquè conste, als efectes que correspon-
guen i en prova de conformitat amb tot el que 
s’hi ha establit, les parts signen electrònica-
ment este document a un sol efecte.

menos en la parte que le afecte), del informe 
de auditoría o de cualquier otro documento 
que estime conveniente siempre que se refie-
ra a datos que trata por cuenta de la persona 
responsable del tratamiento. En el supuesto 
de que, según el parecer de la parte respon-
sable del tratamiento, no quede acreditado el 
cumplimiento de las obligaciones que como 
encargada le corresponden, la primera pue-
de rescindir unilateralmente el convenio.

Y para que conste, a los efectos que corres-
pondan y en prueba de conformidad con 
todo lo que se ha establecido, las partes fir-
man electrónicamente este documento a un 
solo efecto.
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Per la / Por la 
Fundación Salud y Comunidad

Per l’Ajuntament de València
Por el Ayuntamiento de València

Sr. Francisco González Sedeño         
President
Presidente

Sra. Marta Torrado de Castro 
Regidora de Servicis Socials

Concejala de Servicios Sociales

Sr. Jose Vicente Ruano Vila 
Secretari general de l’Administració municipal

Secretario general de la Administración municipal
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59. (E 11) RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-02240-2025-000074-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
SERVICI D'ATENCIÓ PRIMÀRIA. Proposa aprovar un reconeixement d'obligació per gastos
d'hotel derivats de l'incendi al carrer del Pintor Benedito.
SERVICIO DE ATENCIÓN PRIMARIA. Propone aprobar un reconocimiento de obligación por
gastos de hotel derivados del incendio en la calle Pintor Benedito.

"HECHOS

PRIMERO. El viernes día 7 de febrero de 2025 se produjo un incendio en el bajo sito en el
número 9 de la calle Pintor Benedito de València que causó graves daños en las canalizaciones
de agua, gas y otros servicios de los edificios de la calle Pintor Benedito, números 7 y 9.

Debido a este suceso resultó necesaria la evacuación de los residentes en dichos inmuebles,
que no pudieron acceder a sus viviendas durante ese fin de semana. Ante esta urgencia, a aquellas
personas que no contaban con una solución habitacional, por iniciativa de la concejala delegada
de Turismo, la Sra. Paula María Llobet Vilarrasa, se optó por ofrecerles alojamiento y
manutención en hotel del grupo SH, propiedad de Florazar, SA, y correr con los gastos
correspondientes, con la conformidad de la concejala delegada de Servicios Sociales, la Sra.
Marta Torrado de Castro, lo que ha ocasionado que se prescinda del procedimiento legalmente
establecido.

SEGUNDO. En fecha 22 de mayo de 2025 han tenido entrada en el registro de facturas
electrónico municipal la facturas número HC12507, V759264 y I33073, emitidas por Florazar,
SA (NIF: A46106837), por importe total de 5.252,10 € (10 % de IVA incluido) por el
alojamiento y manutención entre los días 7 y 10 de febrero de 2025 de las personas sin solución
habitacional afectadas por el incendio de bajo sito en calle Pintor Benedito.

TERCERO. Mediante moción suscrita por la concejala delegada de Servicios Sociales en
fecha 31 mayo de 2025 se propone, de conformidad con lo dispuesto en la Base 17.1.b) de
Ejecución del Presupuesto municipal, el reconocimiento de obligación derivada de gasto
realizado en el propio ejercicio, con crédito presupuestario a nivel de vinculación jurídica, sin la
previa autorización y disposición, en la aplicación 2025 YC1V0 23100 22799, correspondiente al
alojamiento y manutención de las personas sin solución habitacional afectadas por el incendio del
bajo sito en la calle Pintor Benedito, número 9.

CUARTO. Consta en el expediente memoria justificativa del Servicio de Atención
Primaria en cumplimiento de lo establecido en la Base 17.4 de Ejecución del Presupuesto
municipal.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. A los anteriores hechos, resulta de aplicación lo dispuesto en el Texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, desarrollado por las Bases de Ejecución del Presupuesto municipal para
2025.
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SEGUNDO. La Base 17.1.b) de Ejecución del Presupuesto municipal dispone que
corresponde a la Junta de Gobierno Local el reconocimiento de las obligaciones derivadas de
gastos realizados en el propio ejercicio, con crédito presupuestario a nivel de vinculación
jurídica, sin la previa autorización, y en su caso disposición, regulando la Base 17.4 la
documentación que debe figurar en este tipo de expedientes.

TERCERO. Así justificada en el expediente la necesidad de realización del gasto, y
habiéndose acreditado que el servicio ha sido prestado correctamente, resulta de aplicación la
institución el enriquecimiento injusto, de construcción doctrinal y jurisprudencial.

El enriquecimiento injusto es un principio general del Derecho y una institución jurídica de
nuestro ordenamiento que viene constituido por los siguientes elementos: el enriquecimiento de
una parte, el correlativo empobrecimiento de la otra parte, y la existencia de una relación entre
ambos.

En este sentido, cabe referirse a la Sentencia del Tribunal Supremo de 15 de diciembre de
2011, dándose en este supuesto, por aplicación de la expresada teoría, todos los requisitos
necesarios para que se proceda al abono de la cantidad facturada, pues a tenor de los hechos que
se han considerado acreditados se han prestado servicios, procediendo su abono por la
Administración.

Así mismo, la Sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso del Tribunal Superior de
Justicia de Castilla y León el 7 de febrero de 2018 indica que 'ha de decirse que la omisión de las
formalidades necesarias para la contratación administrativa, no significa que la Administración
no tenga que abonar las obras o trabajos realizados o los bienes suministrados.

Los defectos formales en la contratación tienen que ceder ante las exigencias del principio
que prohíbe el enriquecimiento injusto o sin causa, de acuerdo con una reiterada doctrina
jurisprudencial, por lo que lo determinante es la efectiva y adecuada realización de las
prestaciones efectuadas por cuenta de la Administración'.

CUARTO. El subconcepto presupuestario adecuado a la naturaleza del gasto, de
conformidad con lo previsto en la Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se
aprueba la estructura de los presupuestos de las entidades locales, es el 22799, 'Otros trabajos
realizados por otras empresas y profesionales'.

QUINTO. Existe en el Presupuesto municipal de 2025 la aplicación presupuestaria 2025
YC1V0 23100 22799, con crédito adecuado y suficiente a nivel de vinculación jurídica para
atender el citado gasto, sin que suponga una perturbación para el Servicio de Atención Primaria.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Único. Autorizar y disponer el gasto y aprobar el reconocimiento de obligación en
concepto de indemnización sustitutiva de la facturas número HC12507, V759264 y I33073
emitidas por Florazar, SA (NIF: A46106837), por importe total de 5.252,10 € (10 % de IVA
incluido) por el alojamiento y manutención entre los días 7 y 10 de febrero de 2025 de las
personas sin solución habitacional afectadas por el incendio de bajo sito en calle Pintor Benedito,
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con cargo a la aplicación presupuestaria 2025 YC1V0 23100 22799, expediente contable
GASTOS/2025/0000157334 (fase ADO)."

60. (E 12) RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-02240-2025-000079-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
SERVICI D'ATENCIÓ PRIMÀRIA. Proposa aprovar una modificació per transferència de
crèdits.
SERVICIO DE ATENCIÓN PRIMARIA. Propone aprobar una modificación por transferencia
de créditos.

"ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. Por la concejala delegada de Servicios Sociales, se ha dictado moción
impulsora de fecha 10 de junio de 2025, donde se dispone el siguiente tenor literal 'que se inicien
los trámites para que una vez informado por la Intervención Municipal, se proceda a elevar a
Junta de Gobierno Local, la correspondiente transferencia de créditos que se propone, donde se
declara que la cuantía de la aplicación presupuestaria de nuestro centro gestor YC1V0,
G/23100/63200 (Proyecto de Gasto 2022/00080) 'Inversiones Rep.Ed.Ot.Const', por importe de
582.160,65 €, se trasladen a la siguiente aplicación presupuestaria:

- G/23100/22799 'Estudios y trabajos técnicos': con el objeto de cubrir el coste de la
atención de los servicios de ayuda a domicilio cuya contratación se encuentra en continuidad
hasta el comienzo de la nueva contratación, para la que se ha precisado un incremento del coste
actual para dicho servicio.

En virtud de la Base de Ejecución 11.3. del vigente Presupuesto municipal, tiene que
manifestarse que la baja del estado propuesta NO produce ningún detrimento del servicio a
prestar, ya que se trata de crédito existente en capítulo de gasto de inversiones que no resultará
posible ejecutar en el presente ejercicio'.

SEGUNDO. Con fecha 18 de junio de 2025 se emite por el Servicio de Atención Primaria,
Memoria justificativa en la que se indica la necesidad de la mencionada transferencia de crédito,
con expediente contable MCRED/2025/0030000073, concluyendo que la misma no produce
detrimento alguno del servicio.

TERCERO. Así mismo, tienen que añadirse los informes de conformidad del Servicio
Económico Presupuestario y del interventor general, indicando que la Modificación que se
propone, se ajusta al cumplimiento de los principios de Estabilidad Presupuestaria y Regla de
Gasto, en los términos regulados por la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 2012, de
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

CUARTO. Se añade un punto más a la propuesta de acuerdo siguiendo las indicaciones del
informe del Servicio de Control Financiero de Gestión Presupuestaria, Sección de Control
Presupuestario y Financiación Afectada:
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Se procede a modificar dentro de la aplicación presupuestaria YC1V0, G/23100/63200, el
Proyecto de Gasto 2022/00080, minorándolo en 582.160,65 €, para trasladarlo a la aplicación
presupuestaria G/23100/22799, según lo dispuesto en el punto Primero de este acuerdo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Artículo 179 - Transferencias de crédito: límites formales y competencia y
artículo 180 - Transferencias de crédito: límites y objetivos, del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales.

SEGUNDO. Artículos 40, 41 y 42 del Real decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se
desarrolla el capítulo primero del título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora
de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos.

TERCERO. Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y
Sostenibilidad Financiera.

CUARTO. Base 11ª de Ejecución del vigente Presupuesto municipal - Tipo de
Modificaciones de Crédito - 3. Transferencias de Créditos que dispone que la Transferencia de
Crédito es una modificación que, sin alterar la cuantía del Presupuesto de Gastos, traslada el
importe total o parcial del crédito disponible de una aplicación a otra, ya existente en el
Presupuesto, de diferente ámbito de vinculación jurídica.

QUINTO. La competencia para aprobar modificaciones por transferencias de crédito entre
aplicaciones de la misma Área de Gasto, estén o no dentro del mismo capítulo, corresponde a la
Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Aprobar la 44ª Modificación por Transferencia de Créditos, con expediente
contable MCRED/2025/0030000073 y documento contable n.º 1000002136, cuyo objeto es
transferir 582.160,65 €, entre aplicaciones del Servicio de Atención con el fin de cubrir el abono
de los servicios de ayuda a domicilio cuya contratación se encuentra en continuidad hasta el
comienzo de la nueva contratación, para la que se ha precisado un incremento del coste actual
para dicho servicio.

La citada transferencia causa baja y alta en las siguientes aplicaciones presupuestarias:

ESTADO DE GASTOS Centro gestor YC1V0

- Baja Modificación Crédito, por importe total de 582.160,65 €, de la aplicación
presupuestaria YC1V0, G/23100/63200 (Proyecto de Gasto 2022/00080) 'Inversiones Servicio de
Bienestar Social'.
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- Alta Modificación Crédito G/23100/22799 'Otros trabajos con empresas y profesionales':
con el objeto de cubrir el coste de la atención de los servicios de ayuda a domicilio cuya
contratación se encuentra en continuidad hasta el comienzo de la nueva contratación, para la que
se ha precisado un incremento del coste actual para dicho servicio.

Segundo. Modificar el proyecto de gastos 2022/00080, minorándolo en 582.160,65 € para
trasladarlo a la aplicación presupuestaria G/23100/22799."

61. (E 13) RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-01903-2025-000097-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 2
ASSUMPTE / :ASUNTO
SERVICI D'ESPORTS. Proposa aprovar el projecte d'execució de vestuaris per a ampliar el
camp de futbol de la Torre-Faitanar.
SERVICIO DE DEPORTES. Propone aprobar el proyecto de ejecución de vestuarios para
ampliar el campo de fútbol de La Torre-Faitanar.

"Hechos

1º. Por Resolución GU-268, de 30 de abril de 2025, se adjudicó el contrato menor de
servicios para la redacción de proyecto de ejecución de vestuarios para ampliar el campo de
fútbol de La Torre-Faitanar, a la mercantil Peris y Sanchis, SL (B97882955).

2º. En cumplimiento del citado contrato, la adjudicataria, Peris y Sanchis, SL, ha
presentado, por escrito de 15 de mayo de 2025, con número I 00118 2025 122492, el proyecto de
ejecución de vestuarios para ampliar el campo de fútbol de la Torre-Faitanar, formado por 6
documentos pdf. El el doc n.º 1 (Memoria-planos-pem) ha sido subsanado y presentado por
escrito de 2 de junio de 2025, siendo el presupuesto base de licitación de 1.463.036,02 € (21 %
IVA incluido).

3º. El Servicio de Infraestructuras del OAM Fundación Deportiva Municipal, como oficina
técnica del Ayuntamiento de València en materia deportiva, ha informado en fecha 6 de junio de
2025 favorablemente el proyecto aportado, al considerar que '…En cumplimiento del art. 235 de
la Ley de Contratos del Sector Público y del art. 136 del Reglamento General de la Ley de
Contratos de las AAPP, los técnicos que suscriben consideran que en la redacción del Proyecto
se han tenido en cuenta las disposiciones generales de carácter legal o reglamentario, así como
la normativa técnica que le es de aplicación, y que dicho Proyecto reúne los contenidos mínimos
exigidos por el art. 233 de la Ley de Contratos del Sector Público y se atiene a la Memoria de

', proponiendo su aprobación.Características Técnicas que sirvió de base para su contratación…
No obstante, en informe de fecha 26 de junio de 2025, se ha corregido la errata detectada en
cuanto al importe de ejecución material del proyecto, que discrepaba en su contenido en cifras y
en letras, siendo el correcto de 1.463.036,02 € (21 % IVA incluido), siendo necesario el informe
de supervisión, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 235 de la Ley 9/2017, de Contratos del
Sector Público.
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4º. Por el Servicio de Arquitectura y de Servicios Centrales Técnicos, y en cumplimiento
del art. 235 de la LCSP y del art. 136 del RGLCAP, emite informe favorable en fecha 26 de junio
de 2025, proponiendo la aprobación del proyecto, al considerar que resulta técnicamente correcto
y reúne los requisitos exigidos.

Fundamentos de Derecho

I. El acuerdo se adopta en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 231 de la Ley
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE
y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (LCSP), que establece que 'la adjudicación de un
contrato de obras requerirá de la previa elaboración, supervisión, aprobación y replanteo del
correspondiente proyecto, que definirá con precisión el objeto del contrato', cuyo contenido
mínimo deberá ajustarse a lo establecido en el artículo 233 de la citada ley.

II. Consta en el expediente el informe de la Oficina de Supervisión de Proyectos exigido
por el artículo 235 de la LCSP, según el cual, '…Antes de la aprobación del proyecto, cuando el

 €presupuesto base de licitación del contrato de obras sea igual o superior a 500.000,00 , IVA
excluido, los órganos de contratación deberán solicitar un informe de las correspondientes
oficinas o unidades de supervisión de proyectos encargadas de verificar que se han tenido en
cuenta las disposiciones generales de carácter legal y reglamentario, así como la normativa
técnica que resulten de aplicación para cada tipo de proyecto… En los proyectos de presupuesto
base de licitación inferior al señalado, el informe tendrá carácter facultativo, salvo que se trate
de obras que afecten a la estabilidad, seguridad o estanqueidad de la obra en cuyo caso el

'.informe de supervisión será igualmente preceptivo

III. La competencia para adoptar el acuerdo recae en la Junta de Gobierno Local, de
conformidad con el artículo 231, en relación con la disposición adicional 2ª.4, ambos preceptos
de la LCSP, al establecer el primero que '…La aprobación del proyecto corresponderá al órgano
de contratación salvo que tal competencia esté específicamente atribuida a otro órgano por una

' y disponer el segundo que 'norma jurídica… …En los municipios de gran población a que se
refiere el artículo 121 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local, las competencias del órgano de contratación, que se describen en los apartados
anteriores se ejercerán por la Junta de Gobierno Local, cualquiera que sea el importe del

'.contrato o duración del mismo…

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Único. Aprobar el proyecto de ejecución de vestuarios para ampliar el campo de fútbol de
la Torre-Faitanar, formado por seis documentos presentados, cinco de ellos firmados el 15 de
mayo de 2025, y el doc. n.º 1, firmado el 2 de junio de 2025, por Peris y Sanchis, SL
(B97882955), cuyo presupuesto base de licitación asciende a un millón cuatrocientos sesenta y
tres mil treinta y seis euros con dos céntimos de euro (1.209.120,68 € + 253.915,34 € =
1.463.036,02 €)."
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62. (E 14) RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-01904-2025-000062-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 4
ASSUMPTE / :ASUNTO
SERVICI DE FESTES I TRADICIONS. Proposa modificar la programació en barris i pedanies
de la Gran Fira de València 2025.
SERVICIO DE FIESTAS Y TRADICIONES. Propone modificar la programación en barrios y
pedanías de la Gran Feria de València 2025.

"Hechos

Primero. Por acuerdo n.º 47 de la Junta de Gobierno Local de fecha 24 de enero de 2025 se
aprobó la organización y la celebración de las festividades y acontecimientos que se llevarán a
cabo en 2025 y parte de 2026, que incluye, entre otras, la celebración de la Gran Feria de
València, que incluye varias actuaciones artísticas de carácter musical dirigidas a toda la
ciudadanía.

Segundo. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local n.º 92, de fecha 16 de mayo de 2025,
n.º 114, de fecha 6 de junio de 2025 y n.º 82, de 20 de junio de 2025, se aprobó la programación
de Barrios y Pedanías de la Gran Feria de València 2025, sin perjuicio de las concreciones,
cambios o modificaciones que puedan surgir por necesidades de la programación, y llevar a cabo
la necesaria coordinación entre los diferentes Servicios municipales implicados.

Tercero. Por el Servicio de Fiestas y Tradiciones se ha elaborado una modificación de la
programación artística con motivo de la Gran Feria de València de 2025.

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes:

Fundamentos de Derecho

Primero. De conformidad con el artículo 7 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases de Régimen Local, en su redacción dada por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de
Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local, se establece que las competencias
propias de los municipios solo podrán ser determinadas por ley y se ejercen en régimen de
autonomía y bajo la propia responsabilidad, atendiendo siempre la debida coordinación en su
programación y ejecución con las otras administraciones públicas.

Segundo. De conformidad con el artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las bases de régimen local, en su redacción dada por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de
Racionalización y sostenibilidad de la administración local, corresponde al municipio como
competencias propias en los términos de la legislación del Estado y de las comunidades
autónomas, entre otras, la promoción de la cultura, que incluyen fiestas y acontecimientos.

Tercero. La competencia orgánica corresponde a la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:
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Primero. Aprobar la modificación de la programación artística, aprobada por los acuerdos
de la Junta de Gobierno Local, n.º 92, de fecha 16 de mayo de 2025, n.º 114, de fecha 6 de junio
de 2025 y n.º 82, de 20 de junio de 2025, con motivo de la Gran Feria de València de 2025, que
se transcribe a continuación, sin perjuicio de las concreciones, cambios o modificaciones que
puedan surgir por necesidades de la programación:

MODIFICACIÓN PROGRAMACIÓN ARTÍSTICA MUSICAL GRAN FERIA DE
VALÈNCIA 2025

- Se añade a las actuacions del 19 de julio:

Francisco.

Gisela.

Segundo. Articular por parte del Servicio de Fiestas y Tradiciones la necesaria
coordinación entre los diferentes Servicios implicados para la contratación de las actividades
indicadas en el apartado Primero."

63. (E 15) RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-01914-2025-000699-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 2
ASSUMPTE / :ASUNTO
SERVICI DE FESTES I TRADICIONS. Proposa modificar la programació artística dels
Jardins del Palau 2025.
SERVICIO DE FIESTAS Y TRADICIONES. Propone modificar la programación artística de
los Jardines del Palau 2025.

"Hechos

Primero. Por acuerdo n.º 47 de la Junta de Gobierno Local de fecha 24 de enero de 2025 se
aprobó la organización y la celebración de las festividades y acontecimientos que se llevarán a
cabo en 2025 y parte de 2026, que incluye, entre otras, la celebración de la Gran Feria de
València, que incluye varias actuaciones artísticas de carácter musical dirigidas a toda la
ciudadanía.

Segundo. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local n.º 91, de fecha 16 de mayo de 2025,
se aprobó la programación artística de Jardines del Palau, enmarcado en la Gran Feria de
València 2025, sin perjuicio de las concreciones, cambios o modificaciones que puedan surgir
por necesidades de la programación, y llevar a cabo la necesaria coordinación entre los diferentes
servicios municipales implicados.

Tercero. Por el Servicio de Fiestas y Tradiciones se ha elaborado una modificación de la
programación artística de Jardines del Palau, enmarcado en la Gran Feria de València 2025.

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes:

Fundamentos de Derecho
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Primero. De conformidad con el artículo 7 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases de Régimen Local, en su redacción dada por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de
Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local, se establece que las competencias
propias de los municipios solo podrán ser determinadas por ley y se ejercen en régimen de
autonomía y bajo la propia responsabilidad, atendiendo siempre la debida coordinación en su
programación y ejecución con las otras administraciones públicas.

Segundo. De conformidad con el artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las bases de régimen local, en su redacción dada por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de
Racionalización y sostenibilidad de la administración local, corresponde al municipio como
competencias propias en los términos de la legislación del Estado y de las comunidades
autónomas, entre otras, la promoción de la cultura, que incluyen fiestas y acontecimientos.

Tercero. La competencia orgánica corresponde a la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Aprobar la modificación de la programación artística de Jardines del Palau,
aprobada por el acuerdo de la Junta de Gobierno Local n.º 91, de 16 de junio de 2025, que se
transcribe a continuación, sin perjuicio de las concreciones, cambios o modificaciones que
puedan surgir por necesidades de la programación:

MODIFICACIÓN PROGRAMACIÓN ARTÍSTICA MUSICAL GRAN FERIA DE
VALÈNCIA 2025

- Se añade a las actuacions del 25 de julio:

Los Meconios.

Segundo. Articular por parte del Servicio de Fiestas y Tradiciones la necessaria
coordinación entre los diferentes Servicios implicados para la contratación de las actividades
indicadas en el apartado Primero."

64. (E 16) RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-01104-2025-000684-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
SERVICI D'ACCÉS A L'OCUPACIÓ PÚBLICA I CARRERA PROFESSIONAL. Proposa
aprovar un cessament de personal eventual del Grup Municipal Compromís.
SERVICIO DE ACCESO AL EMPLEO PÚBLICO Y CARRERA PROFESIONAL. Propone
aprobar un cese de personal eventual del Grupo Municipal Compromís.

"FETS

PRIMER. Per acord de la Junta de Govern Local de 7 de juliol de 2023 va ser nomenat
******, personal eventual adscrit al Grup Municipal Compromis, amb efectes d'incorporació des
del dia 1 de juliol del citat any, en lloc amb número de referència ADAGP 2828 i posició GIP
25002616.
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SEGON. Que segons nota interior de la Portaveu del Grup Compromis es proposa el
cessament com a personal eventual del Sr. ******, amb efectes des del dia 1 de juliol de 2025.

TERCER. Figuren aportats a l'expedient PIAE en la carpeta 'Dades Documentals' el
document en format PDF 'DOCUMENT FISCAL GASTO CESSAMENT PERSONAL
EVENTUAL ******', així com un arxiu auxiliar en format Excel, en els quals es desenrotlla el
càlcul de la declaració de disponibilitat de crèdit derivada de les actuacions.

FONAMENTS DE DRET

ÚNIC. De conformitat amb el que disposa l'article 127.1.h) de la Llei 7/1985 de 2 d'abril,
en relació amb l'article 27 de la Llei 8/2019, de 23 de juny, de Règim Local de la Comunitat
Valenciana, que exclou de l'àmbit d'aplicació de les normes d'organització (en les quals s'integren
les seues atribucions), el règim dels municipis de gran població, sent la competència per a
adoptar l'acord de la Junta de Govern Local.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, feta prèviament declaració
d'urgència, s'acorda: 

Primer. Cessar com a personal eventual adscrit al Grup Municipal Compromis a ******,
nomenat per acord de la Junta de Govern Local de data 7 de juliol de 2023, amb efectes des de l'1
de juliol de 2025, donant per finalitzada la relació de naturalesa administrativa existent entre
l'interessat i esta Corporació, sense perjuí dels drets econòmics que pogueren correspondre-li
generats fins al dia 30 de juny del citat any.

Segon. Declarar disponible crèdit per la quantitat de 41.834,72 €, amb càrrec a les
aplicacions pressupostàries relacionades en els expedients comptables inclosos en el lot
comptable: 1216; tot això derivat de l'acceptació del cessament efectuat en el punt Primer d'esta
part dispositiva."

65. (E 17) RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-01101-2023-003459-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 41
ASSUMPTE / :ASUNTO
SERVICI D'ACCÉS A L'OCUPACIÓ PÚBLICA I CARRERA PROFESSIONAL. Proposa
aprovar un nomenament de personal eventual en el Grup Municipal Compromís.
SERVICIO DE ACCESO AL EMPLEO PÚBLICO Y CARRERA PROFESIONAL. Propone
aprobar un nombramiento de personal eventual en el Grupo Municipal Compromís.

"FETS

Primer.  Per acord de la Junta de Govern Local de 7 de juliol de 2023, després de la
celebració d'eleccions municipals i constituïda la nova Corporació, va ser determinat el número
(63 llocs) i repartiment de personal eventual adscrit a cadascun dels grups polítics, aplicant els
criteris adoptats per la Junta de Portaveus dels Grups Municipals de 12 de juny de 2019, existint
en eixe moment 54 llocs de treball en plantilla.

Segon. En l'acord de la Junta de Portaveus de Grups Polítics Municipals de data 12 de juny
de 2019, es va determinar com a criteri de repartiment del personal eventual adscrit a cadascun
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dels Grups municipals el següent: 1,7 % per a cadascun dels grups de l'equip de govern, afegint
tres assessors/es més per l’Alcaldia i, 1,4 % per a la resta de grups municipals.

Tercer.  La Junta de Govern Local, en sessió celebrada el dia 12 de gener de 2024, i
després de l'aprovació definitiva del Pressupost per a l'exercici 2024, en el qual figura la
corresponent modificació de plantilla, incrementant-se en nou el número de places per a personal
eventual (el que suposa un total de 63 llocs de treball, com s'ha indicat), determina el nombre de
personal eventual que correspon a cada grup municipal, quedant com segueix:

 
N.º REGIDORS COEF. PER N.º REGIDORS ALCALDIA TOTAL

GRUP POPULAR 13 1,7 26 3 29

GRUP COMPROMÍS 9 1,4 14   14

GRUP SOCIALISTA 7 1,4 12   12

GRUP VOX 4 1,7 8   8

TOTAL 33   60 3 63

Efectuat el present nomenament i els realitzats en anteriors acords adoptats per la Junta de
Govern Local, no quedarien per proveir en el Grup Municipal Compromís cap lloc de treball de
personal eventual.

Quart. Mitjançant nota interior de data 20 de juny de 2025 remesa per la portaveu del grup
municipal Compromís, així com per decret de la delegada de Recursos Humans de data 25 de
juny del corrent, es proposa el nomenament com a personal eventual de ******, amb efectes des
del dia 1 de juliol de 2025 i, una vegada s'haja acordat el cessament de ****** (Expedient de
tramitació E/01104/2025/000684), el qual figura actualment com a personal eventual, assessor
del grup municipal Compromís, produïnt-se una vacant en el citat grup municipal.

Quint. El gasto relatiu al lloc de treball referenciat amb número de referència ADAGP i
posició GIP: 2828/ 25002616, de 'ASSESSOR/A GRUP MUNICIPAL', conforme al barem
retributiu: 75.00.904.005, ascendirà a les quantitat total bruta de 41.834,79 €, amb el
desglossament que s'especifica document adjunt aportat a l'expedient en format PDF denominat
'DOCUMENT FISCAL GASTO NOMBR.PERSONAL EVENTUAL ******', amb càrrec a les
aplicacions pressupostàries que en el mateix s'indiquen, existint crèdit suficient a nivell de
vinculació en el Pressupost de 2025, aprovat inicialment per acord plenari de 19 de novembre de
2024, i, sense perjuí, de la regularització d'estos imports en funció dels possibles increments
retributius, que, si és el cas, puguen aprovar-se entre altres per la Llei de Pressupostos Generals
de l'Estat per a 2025.

FONAMENTS DE DRET

I. Règim Jurídic.
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1. L'article 127.1.h) de la Llei 7/1985, de 2 d'abril, Reguladora de les Bases de Règim
Local, disposa que li correspon a la Junta de Govern Local, entre altres, la determinació del
número i el règim del personal eventual.

2. L'article 20 de la Llei 4/2021, de 16 d'abril, de la Generalitat de la Funció Pública
Valenciana.

3. L'article 12 del Text Refós de la Llei de l'Estatut Bàsic de l'Empleat públic, aprovat pel
Reial Decret Legislatiu 5/2015, de 30 d’octubre.

4. Els articles 89 i 90 de la Llei 7/1985, de 2 d'abril, Reguladora de les Bases del Règim
Local.

5. L'article 176 del Text Refós de les disposicions legals vigents en matèria de Règim
Local, aprovat per Reial Decret Legislatiu 781/1986, de 18 d’abril.

6. L'article 41.14 del Reglament d'Organització, Funcionament i Règim Jurídic de les
Entitats Locals, aprovat pel Reial Decret 2568/1986, de 28 de novembre.

7. L'article 104.bis de la Llei 7/1985, de 2 d'abril, reguladora de les Bases de Règim Local,
disposa els límits i normes aplicables a les dotacions de llocs de treball la cobertura dels quals
corresponga al personal eventual dels ajuntaments.

8. L'article 39.2 de la Llei 39/2015, d'1 d'octubre, del Procediment Administratiu Comú de
les Administracions Públiques, pel qual s'establix que l'eficàcia quedarà demorada quan així ho
exigisca el contingut de l'acte o estiga supeditada a la seua notificació, publicació o aprovació
superior.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, feta prèviament declaració
d'urgència, s'acorda: 

Primer. Nomenar amb efectes des del dia 1 de juliol de 2025 (condicionat al previ acord de
cessament de ******, com a personal eventual al lloc de treball amb número de referència
ADAGP i posició GIP: 2828/ 25002616 - expedient de tramitació E/01104/2025/000684-), com a
personal eventual amb adscripció al lloc de treball assenyalat, per a l'exercici de les funcions de
confiança o assessorament especial del lloc, sense que puguen ser les pròpies del personal
funcionari de carrera o de les i els membres de la Corporació a:

INTERESSAT LLOC REF./POSIC. GRUP MUNICIPAL
BAREM

RETRIBUTIU

****** FUNCIONARIAT EVENTUAL
(ASSESSOR/A GRUP MUNICIPAL) 2828 / 25002616 COMPROMÍS 75.00.904.005

La relació entre la persona nomenada i la Corporació serà de naturalesa administrativa, i
cessarà, en tot cas, quan es produïsca el cessament de l'autoritat a la qual presta la seua funció de
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confiança o assessorament, tot això, en relació amb el que estableix l'article 12.3 del RDL
5/2015, de 30 d'octubre, pel qual s'aprova el Text Refós de la Llei de l'Estatut Bàsic de l’Empleat
Públic.

Amb la persona proposada en aquest i anteriors nomenaments, s'incorporen al grup
municipal Compromis la totalitat de persones dels 14 llocs que té assignats.

Segon. A aquest personal li serà aplicable a més de la legislació anteriorment assenyalada,
el que es preveu en el vigent Acord laboral per als empleats públics de l'Ajuntament de València
quant al Capítol I, Capítol III, Capítol IV, Capítol V i Capítol IX, així com el que disposen en
aquestes matèries els futurs acords laborals per al personal empleat públic de l’Ajuntament de
València.

Tercer. La persona nomenada haurà de percebre anualment les quantitats corresponents al
barem retributiu 75.00.904.005, sense perjudici dels triennis que tinguera reconeguts com a
personal funcionari.

Quart. Procedir autoritzar i disposar gasto per import de 41.834,79 €, amb càrrec a les
aplicacions pressupostàries relacionades en els expedients comptables: inclosos en el lot
comptable: 1217; alliberament derivat del nomenament efectuat en el punt Primer d'esta part
dispositiva.

Cinqué. La persona interessada haurà de ser donada d'alta en el règim general de la
seguretat social o organisme previsor competent."

66. (E 18) RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-01101-2023-001010-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 4
ASSUMPTE / :ASUNTO
SERVICI D'ACCÉS A L'OCUPACIÓ PÚBLICA I CARRERA PROFESSIONAL. Proposa
aprovar el nomenament com a personal funcionari de carrera o en pràctiques en la convocatòria
per a proveir en propietat vint-i-huit places d'auxiliar administratiu/iva per promoció interna.
SERVICIO DE ACCESO AL EMPLEO PÚBLICO Y CARRERA PROFESIONAL. Propone
aprobar el nombramiento como personal funcionario de carrera o en prácticas en la
convocatoria para proveer en propiedad veintiocho plazas de auxiliar administrativo/a por
promoción interna.

"HECHOS

PRIMERO. Tras el proceso de negociación colectiva con las organizaciones sindicales
presentes en la Mesa General de Negociación de esta Corporación, la Junta de Gobierno Local en
sesión celebrada el 21 de septiembre de 2022, aprobó las Bases Generales que regirán los
procesos selectivos para el acceso a la función pública en el Ayuntamiento de València, todo ello
en el marco de consolidación del empleo público articulado mediante Ley 20/2021, de 28 de
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad del empleo público. Las
referidas bases fueron publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Valencia núm. 205, de
fecha 25 de octubre de 2022.
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Con posterioridad y en relación con lo anterior, la Junta de Gobierno Local en fecha 12 de
diciembre de 2022, aprobó las Bases Específicas que han de regir la convocatoria para el acceso
por Promoción Interna para la cobertura de 158 plazas (BOP núm. 247, de 27 de diciembre de
2022), de las cuales 28 plazas corresponden a la convocatoria para proveer en propiedad plazas
de Auxiliar Administrativo/a, por el sistema de concurso-oposición.

SEGUNDO. El Órgano Técnico de Selección (OTS) que rige la presente convocatoria en
acuerdo de fecha 7 de octubre de 2024, hizo público el resultado de la fase de oposición, la
valoración provisional de los méritos de las personas aspirantes en la presente convocatoria, el
resultado de la suma de ambas fases y la propuesta de nombramiento provisional, concediendo el
plazo de 10 días hábiles para que formulen reclamaciones y/o alegaciones en relación con la
baremación.

Asimismo, en la misma publicación se concede el plazo de 20 días hábiles para presentar la
documentación acreditativa de los requisitos de capacidad establecidos en las bases de la
convocatoria.

TERCERO. Finalizado el plazo de alegaciones y resueltas las mismas por el OTS, en
sesión de fecha 27 de marzo de 2025, se hace público el resultado de la suma de ambas fases
formulando propuesta definitiva de nombramiento como Auxiliar Administrativo/a, personal
funcionario de carrera o en prácticas, según el caso, a favor del siguiente personal aspirante y por
el orden que se indica, convocándoles para que una vez cumplimentado y firmado y en la fecha
indicada, hagan entrega del documento de la elección de destino:

  APELLIDOS NOMBRE DNI

1 ****** ****** ***9858**

2 ****** ****** ***0205**

3 ****** ****** ***8232**

4 ****** ****** ***4384**

5 ****** ****** ***6391**

6 ****** ****** ***7282**

7 ****** ****** ***5067**

8 ****** ****** ***9830**

9 ****** ****** ***3939**

10 ****** ****** ***6273**

11 ****** ****** ***8241**

12 ****** ****** ***6835**



Id
. 

D
o
cu

m
en

t:
 e

Fb
X
 k

C
d
s 

4
IQ

x 
rn

H
/ 

+
M

B
I 

1
R
cj

 E
1
M

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI DE L'ÀREA III, EN FUNCIONS DE VICESECRETARIA
GENERAL

JONATAN BAENA LUNDGREN 07/07/2025 ACCVCA-120 20497480045191398668
822985393903263855

JUNTA DE GOVERN LOCAL - ACTA DE LA SESSIÓ ORDINÀRIA DE 27 DE JUNY DE 2025 / JUNTA DE GOBIERNO
LOCAL - ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 27 DE JUNIO DE 2025 242

13 ****** ****** ***9673**

14 ****** ****** ***5061**

15 ****** ****** ***5344**

16 ****** ****** ***3275**

17 ****** ****** ***7702**

18 ****** ****** ***5149**

19 ****** ****** ***0707**

20 ****** ****** ***6494**

21 ****** ****** ***0317**

22 ****** ****** ***9996**

23 ****** ****** ***2077**

24 ****** ****** ***7181**

25 ****** ****** ***8827**

26 ****** ****** ***4106**

27 ****** ****** ***7535**

28 ****** ****** ***4717**

CUARTO. Comprobada la documentación presentada por las personas aspirantes
propuestas dentro del plazo indicado, se constata que las mismas acreditan estar en posesión de
los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria.

QUINTO. Respecto de las propuestas de nombramiento del personal que ha superado el
proceso selectivo, hay que tener en cuenta las siguientes consideraciones:

1. Nombramientos como Auxiliar Administrativo/a, personal funcionario de carrera.

De conformidad con el acuerdo adoptado por la Mesa General de Negociación, en sesión
celebrada el día 12 de marzo de 2025, según el cual, y en aquellos casos en los que el personal
aspirante haya prestado o esté actualmente prestando servicios en plaza perteneciente a la
Administración General y de grupo de titulación superior, será nombrado/a funcionario/a de
carrera y no funcionario/a en prácticas, aun no habiendo acreditado experiencia acumulada de al
menos tres años en la plaza que se convoca.

A tal efecto, consta que de las personas propuestas y que a continuación se indican,
acreditan una experiencia acumulada de al menos 3 años, por lo que se estima debe proponerse
su nombramiento como Auxiliar Administrativo/a, personal funcionario de carrera, de
conformidad con lo establecido en la base 11 de las que rigen la presente convocatoria:
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APELLIDOS NOMBRE DNI

****** ****** ***0205**

****** ****** ***8232**

****** ****** ***5067**

****** ****** ***9830**

****** ****** ***3939**

****** ****** ***6273**

****** ****** ***8241**

****** ****** ***6835**

****** ****** ***9673**

****** ****** ***5061**

****** ****** ***5344**

****** ****** ***0707**

****** ****** ***6494**

****** ****** ***9996**

****** ****** ***2077**

****** ****** ***7535**

Por otra parte, procedería mantener los nombramientos provisionales por mejora de empleo
como a continuación se detalla y dejar sin efecto la reserva en los puestos de Subalterno/a que
ostentan como personal funcionario de carrera y reservar el puesto de Auxiliar Administrativo/a
adjudicado, a las siguientes personas:
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APELLIDOS NOMBRE PUESTOS EN SITUACIÓN DE
MEJORA DE EMPLEO

POSICIÓN / REFERENCIA
PUESTO RESERVADO

****** ****** TECNICO/A ADMINISTRACION
GENERAL 25007560 / 9162

****** ****** TECNICO/A GESTIÓN
ADMINISTRACION GENERAL 25007558 / 9160

****** ****** PSICOLOGO/A 25006130 / 7728

****** ****** TECNICO/A ADMINISTRACION
GENERAL 25007695 / 9297

****** ****** TECNICO/A ADMINISTRACION
GENERAL 25003371 / 3655

****** ****** TECNICO/A ADMINISTRACION
GENERAL 25000500 / 526

****** ****** TECNICO/A ADMINISTRACION
GENERAL 25006990 / 8591

****** ****** TECNICO/A ADMINISTRACION
GENERAL 25007567 / 9169

2º. Renuncia nombramiento Auxiliar Administrativo/a, personal funcionario de
.carrera

La aspirante ******, mediante escrito presentado el 18 de junio de 2025, con núm.
00118-2025-158255, renuncia a su nombramiento como Auxiliar Administrativo/a, al haber
tomado posesión como personal Administrativo/a funcionaria de carrera en los procesos de
estabilización realizados en el marco de consolidación del empleo público articulado mediante
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad del
empleo público, por lo que procedería aceptar la renuncia al nombramiento como personal
Auxiliar Administrativo/a en esta corporación.

3º. Ampliación propuesta nombramiento Auxiliar Administrativo/a, personal
funcionario de carrera.

Como consecuencia de lo anteriormente expuesto y de conformidad con lo acordado por el
Órgano Técnico de Selección en sesión de fecha 7 de febrero de 2025, en el que indicaba que en
los supuestos de renuncias de personas aspirantes propuestas, se proceda directamente, sin
necesidad de que el órgano selectivo acepte la propuesta, a proponer al siguiente aspirante que
por orden le corresponda, todo ello en base a lo señalado en el artículo 61.8 del Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público y con la base décima de la convocatoria, por lo que
procede proponer para ser nombrada como personal funcionaria de carrera o en prácticas a la
siguiente persona aspirante que por orden le corresponde siendo ******, con DNI núm
***3597**.

La persona propuesta presenta la documentación requerida y se verifica la acreditación de
estar en posesión de los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria. Asimismo se
comprueba que cumple con el acuerdo adoptado por la Mesa General de Negociación relativo a
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aquellos casos en los que se haya prestado o esté actualmente prestando servicios en plaza
perteneciente a la Administración General y de grupo de titulación superior, para ser nombrada
funcionaria de carrera.

En consecuencia, procedería mantener el nombramiento provisional por mejora de empleo
como a continuación se detalla y dejar sin efecto la reserva en el puesto de Subalterno/a que
ostenta como personal funcionario de carrera y reservar el puesto de Auxiliar Administrativo/a
adjudicado:

APELLIDOS NOMBRE
POSICIÓN / REFERENCIA

PUESTO RESERVADO

PUESTOS EN SITUACIÓN

DE MEJORA DE EMPLEO

****** ****** 25000539 / 565 INSP OBRAS Y SERVICIOS

4. Nombramientos como Auxiliar Administrativo/a, personal funcionario en
prácticas.

Respecto del resto de personas propuestas que seguidamente se señalan, que no acreditan y
no consta la experiencia previa requerida, se estima debe proponerse su nombramiento como
personal Auxiliar Administrativo/a en prácticas:

APELLIDOS NOMBRE DNI

****** ****** ***9858**

****** ****** ***4384**

****** ****** ***6391**

****** ****** ***7282**

****** ****** ***3275**

****** ****** ***7702**

****** ****** ***5149**

****** ****** ***0317**

****** ****** ***7181**

****** ****** ***8827**

****** ****** ***4106**

****** ****** ***4717**

Del mismo modo procedería, y con respecto al personal que se señala a continuación,
mantener los nombramientos provisionales por mejora de empleo que actualmente desempeñan
una vez solicitada y concedida la correspondiente licencia retribuida por estudios, establecida en
el art. 44 del Decreto 42/2019, de 22 de marzo, del Consell, de regulación de las condiciones de
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trabajo del personal funcionario de la Administración de la Generalitat, todo ello con efectos
desde su nombramiento como personal funcionario en prácticas:

APELLIDOS NOMBRE REFERENCIA / POSICIÓN PUESTOS EN SITUACIÓN DE MEJORA
DE EMPLEO

****** ****** 25000308 / 330 INSP OBRAS Y SERVICIOS

****** ****** 25002780 / 2995 INSP OBRAS Y SERVICIOS

****** ****** 25000167 / 174 INSP OBRAS Y SERVICIOS

****** ****** 25003201 / 3463 INSP OBRAS Y SERVICIOS

SEXTO. Por Decreto de la tercera teniente de alcalde delegada de Recursos Humanos de
fecha 3 de junio de 2025, a fin de ajustar los puestos de trabajo a los que van a ser adscritas las
personas propuestas a las necesidades derivadas de los nombramientos, procede transformar y/o
modificar la adscripción orgánica de puestos que se relacionan, haciendo uso de la potestad de
autoorganización y, en consecuencia, modificar la Relación de Puestos de Trabajo actualmente
vigente con efectos desde el día siguiente a la notificación de la adopción del presente acuerdo, y
siempre a partir, del día 25 de junio de 2025:

POSICIÓN /
REFERENCIA

PUESTO DE TRABAJO

ACTUAL / BAREMO

SERVICIO DE 
ADSCRIPCIÓN

NUEVO

PUESTO TRABAJO / BAREMO

NUEVO SERVICIO DE
ADSCRIPCIÓN

ORGANICA

25007566 / 9168
AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A

Baremo: C2-14-361-361

SERV. ACCESO EMPLEO
PUBL Y CARRERA PROF.

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A

Baremo: C2-16-361-361
SERV. PERSONAL

25007560 / 9162
AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A

Baremo: C2-14-361-361
SERV. VIVIENDA

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A

Baremo: C2-16-361-361
SERV. VIVIENDA

25007558 / 9160
AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A

Baremo: C2-14-361-361

SERV. ARQUITECT Y
SERV.CENT.TEC

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A

Baremo: C2-16-361-361

SERV. ARQUITECT Y
SERV.CENT.TEC

25000425 / 451
AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A

Baremo: C2-14-361-361

SERV. DEVESA
ALBUBERA

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A

Baremo: C2-16-361-361

SERV. DEVESA
ALBUBERA

25007700 / 9302
AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A

Baremo: C2-14-361-361

SERV. CENTRAL
PROCEDIMIENTO
SANCIONADOR

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A

Baremo: C2-16-361-361

SERV. CENTRAL
PROCEDIMIENTO
SANCIONADOR

25006130 / 7728
AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A

Baremo: C2-14-361-361

SERV. OCUPACION
DOMINIO PUBLICO

MUNICIPAL

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A

Baremo: C2-16-361-361

SERV. OCUPACION
DOMINIO PUBLICO

MUNICIPAL

25000539 / 565

AUX.ADMTVO/A ATENCIÓN AL
PÚBLICO

Baremo: C2-14-500-500

SERV. DESCENTRAL. Y
PART.CIUDAD

AUX.ADMTVO/A ATENCION AL
PUBLICO

Baremo: C2-16-500-500

SERV. DESCENTRAL. Y
PART.CIUDAD

25007673 / 9275
AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A

Baremo: C2-14-361-361

SERV. ASESORIA
JURIDICA MUNPAL

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A

Baremo: C2-16-361-361

SERV. ASESORIA
JURIDICA MUNPAL
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25007695 / 9297
AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A

Baremo: C2-14-361-361

SERV. DISCIPLINA
URBANISTICA

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A

Baremo: C2-16-361-361

SERV. DISCIPLINA
URBANISTICA

25007498 / 9100
AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A

Baremo: C2-14-361-361

SERV. GESTION
EMISIONES Y

RECAUDACION

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A

Baremo: C2-16-361-361

SERV. GESTION
EMISIONES Y

RECAUDACION

25003371 / 3655

AUX.ADMTVO/A ATENCIÓN AL
PÚBLICO

Baremo: C2-14-500-500

SERV. REGISTRO Y
POBLACIÓN

AUX.ADMTVO/A ATENCION AL
PUBLICO

Baremo: C2-16-500-500

SERV. REGISTRO Y
POBLACIÓN

25007685 / 9287
AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A

Baremo: C2-14-361-361

SERV. BANDA
SINFONICA

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A

Baremo: C2-16-361-361

SERV. BANDA
SINFONICA

25007686 / 9288
AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A

Baremo: C2-14-361-361

SERV. GESTION
EMISIONES Y

RECAUDACION

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A

Baremo: C2-16-361-361

SERV. GESTION
EMISIONES Y

RECAUDACION

25000523 / 549

AUX.ADMTVO/A ATENCIÓN AL
PÚBLICO

Baremo: C2-14-500-500

SERV. GESTION
TRIBUTARIA INTEGRAL

AUX.ADMTVO/A ATENCION AL
PUBLICO

Baremo: C2-16-500-500

SERV. GESTION
TRIBUTARIA

INTEGRAL

25007692 / 9294

AUX.ADMTVO/A ATENCIÓN AL
PÚBLICO

Baremo: C2-14-500-500

SERV. GESTION
TRIBUTARIA INTEGRAL

AUX.ADMTVO/A ATENCION AL
PUBLICO

Baremo: C2-16-500-500

SERV. GESTION
TRIBUTARIA

INTEGRAL

25004295 / 5826

AUX.ADMTVO/A ATENCIÓN AL
PÚBLICO

Baremo: C2-14-500-500

SERV. GESTION
TRIBUTARIA INTEGRAL

AUX.ADMTVO/A ATENCION AL
PUBLICO

Baremo: C2-16-500-500

SERV. GESTION
TRIBUTARIA

INTEGRAL

25007691 / 9293

AUX.ADMTVO/A ATENCIÓN AL
PÚBLICO

Baremo: C2-14-500-500

SERV. REGISTRO Y
POBLACIÓN

AUX.ADMTVO/A ATENCION AL
PUBLICO

Baremo: C2-16-500-500

SERV. REGISTRO Y
POBLACIÓN

25000500 / 526
AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A

Baremo: C2-14-361-361

SERV. ATENCIÓN
ESPECIALIZADA

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A

Baremo: C2-16-361-361

SERV. ATENCIÓN
ESPECIALIZADA

25007697 / 9299

AUX.ADMTVO/A ATENCIÓN AL
PÚBLICO

Baremo: C2-14-500-500

SERV. REGISTRO Y
POBLACIÓN

AUX.ADMTVO/A ATENCION AL
PUBLICO

Baremo: C2-16-500-500

SERV. REGISTRO Y
POBLACIÓN

25007698 / 9300

AUX.ADMTVO/A ATENCIÓN AL
PÚBLICO

Baremo: C2-14-500-500

SERV. REGISTRO Y
POBLACIÓN

AUX.ADMTVO/A ATENCION AL
PUBLICO

Baremo: C2-16-500-500

SERV. REGISTRO Y
POBLACIÓN

25006990 / 8591

AUX.ADMTVO/A ATENCIÓN AL
PÚBLICO

Baremo: C2-14-500-500

SERV. GESTIÓN
TRIBUTARIA INTEGRAL

AUX.ADMTVO/A ATENCION AL
PUBLICO

Baremo: C2-16-500-500

SERV. GESTIÓN
TRIBUTARIA

INTEGRAL

25007559 / 9161
AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A

Baremo: C2-14-361-361

SERV. DESCENTRAL. Y
PART.CIUDAD

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A

Baremo: C2-16-361-361

SERV. DESCENTRAL. Y
PART.CIUDAD

25007565 / 9167
AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A

Baremo: C2-14-361-361
SERV. DE MOVILIDAD

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A

Baremo: C2-16-361-361
SERV. DE MOVILIDAD
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25007694 / 9296
AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A

Baremo: C2-14-361-361

SERV. ATENCIÓN
ESPECIALIZADA

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A

Baremo: C2-16-361-361

SERV. ATENCIÓN
ESPECIALIZADA

25007564 / 9166

AUX.ADMTVO/A ATENCIÓN AL
PÚBLICO (PH-F2)

Baremo: C2-14-194-194

SERV. CEMENT. Y
SERVICIOS FUNERARIOS

AUX.ADMTVO/A ATENCIÓN AL
PÚBLICO (PH-F2)

Baremo: C2-16-194-194

SERV. CEMENT. Y
SERVICIOS

FUNERARIOS

25007567 / 9169
AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A

Baremo: C2-14-361-361
SERV. DE MOVILIDAD

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A

Baremo: C2-16-361-361
SERV. DE MOVILIDAD

25007696 / 9298
AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A

Baremo: C2-14-361-361

SERV. DE INSPECCION
MUNICIPAL

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A

Baremo: C2-16-361-361

SERV. DESCENTRAL. Y
PART.CIUDAD

No sufre modificación el puesto de trabajo de Auxiliar Administrativo/a con número de
Posición/Referencia 25007496 / 9098, Baremo retributivo C2 16-361-361, adscrito en el Servicio
de Sanidad y Consumo.

SÉPTIMO. Las personas propuestas deben quedar encuadradas en el Grado de Desarrollo
Profesional (GDP) que se señala a continuación, de conformidad con lo establecido en el
Reglamento de Evaluación del Desempeño y Rendimiento y la Carrera Profesional del Personal
del Ayuntamiento de València, en su artículo 60 Ter. 1, establece que 'El personal del
Ayuntamiento de València que sea nombrado en otro puesto, de un grupo o subgrupo diferente al
suyo, (como personal funcionario de carrera o mediante un proceso de mejora de empleo o
nombramiento interino) se encuadrará en el GDP y escalón correspondiente, en conformidad
con la tabla de equivalencias reflejadas en el anexo n.º 4 y cuando se atribuya un GDP1 o
superior, con el componente competencial máximo del puesto tipo fijado en la RPT, sin que,

'.excepto los caso expresamente previsto en la legislación, suponga consolidación de éste

En la tabla se detalla el GDP y escalón en que el personal está encuadrado actualmente en
la categoría que ocupan, detallando en columna adyacente el encuadramiento que procede en el
caso de que pasen a ocupar el puesto de Administrativo/a, categoría C1 y no opten por percibir la
retribución del puesto actual, en el caso de ser nombrados en prácticas.

Es procedente realizar las siguientes aclaraciones:

El personal que actualmente ya está ocupando un puesto de categoría C2 mantiene el
mismo GDP y escalón ya reconocido.
El personal que esté en categoría superior también mantendrá el GDP que tenga en la
categoría actual, así como aquel que sea nombrado en prácticas y opte por percibir la
remuneración actual. Siendo para estos supuestos de aplicación lo dispuesto en el apartado
3 del artículo 60 Ter del Reglamento que establece textualmente 'No obstante lo anterior,
al personal funcionario que en el momento de la implantación de la carrera horizontal
estuvieron ocupando un puesto interinamente o por mejora de empleo, pero fueron
titulares de otro puesto de categoría inferior en la Corporación, en el momento de su
reingreso en la plaza de la cual son titulares se le encuadrara en el GDP y escalón que
tuvieran reconocido, pero referido a su grupo de titulación. Dicha disposición se aplicará
también a aquel personal que, estando ocupando una plaza y tuviera asignado un GDP y

'.EPG determinado, obtuviera una plaza de categoría profesional inferior
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Además a todos ellos se les deberá asignar el del puesto tipo nivel competencial máximo
según la vigente RPT, dado que, tal y como está configurada la carrera profesional horizontal en
el Reglamento de Evaluación del desempeño y del rendimiento y de la carrera profesional
horizontal del personal del Ayuntamiento de València, cuando se está en un GDP1 o superior, el
componente competencial del puesto será el máximo del puesto tipo fijado en la RPT, salvo que
tenga consolidado y le corresponda, según la normativa de función pública vigente (Texto
Refundido Estatuto Básico del empleado público 5/2015, Ley 4/2021 de Función Pública
valenciana y demás normas aplicables) un nivel competencial superior:

APELLIDOS NOMBRE GDP actual
GDP en

puesto C2

****** ****** C1GDP2 ESC 6 C2GDP2 ESC 6

****** ****** A1GDP2 ESC 2 C2GDP2 ESC 2

****** ****** A2GDP1 ESC 6 C2GDP1 ESC 6

****** ****** APGDP2 ESC 6 C2GDP1 ESC 2

****** ****** C1GDP1 ESC 6 C2GDP1 ESC 6

****** ****** APGDP2 ESC 6 C2GDP1 ESC 2

****** ****** A1GDP1 ESC 4 C2GDP2 ESC 2

****** ****** C2GDP4 ESC 4 C2GDP4 ESC 4

****** ****** A1GDP1 ESC 6 C2GDP1 ESC 6

****** ****** C2GDP2 ESC 6 C2GDP2 ESC 6

****** ****** A1GDP1 ESC 6 C2GDP2 ESC 4

****** ****** C2GDP2 ESC 6 C2GDP2 ESC 6

****** ****** C2GDP4 ESC 4 C2GDP4 ESC 4

****** ****** C2GDP4 ESC 6 C2GDP4 ESC 6

****** ****** APGDP2 ESC 6 C2GDP1 ESC 2

****** ****** APGDP3 ESC 1 C2GDP2 ESC 3

****** ****** APGDP3 ESC 5 C2GDP2 ESC 4

****** ****** A1GDP2 ESC 1 C2GDP2 ESC 1

****** ****** C2GDP4 ESC 4 C2GDP4 ESC 4

****** ****** APGDP3 ESC 5 C2GDP2 ESC 4

****** ****** A1GDP2 ESC 2 C2GDP2 ESC 2
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****** ****** C2GDP4 ESC 3 C2GDP4 ESC 3

****** ****** APGDP4 ESC 2 C2GDP3 ESC 2

****** ****** C1GDP1 ESC 5 C2GDP1 ESC 5

****** ****** APGDP3 ESC 6 C2GDP2 ESC 4

****** ****** A1GDP1 ESC 6 C2GDP1 ESC 6

****** ****** C1GDP4 ESC 2 C2GDP4 ESC 3

****** ****** C1GDP1 ESC C2GDP2 ESC 2

OCTAVO. Respecto a las retribuciones del personal funcionario en prácticas, tanto el art.
91 de la Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Función Pública Valenciana, como el art. 24 del
Decreto 3/2017, de 13 de enero, del Reglamento de selección, provisión de puestos de trabajo y
movilidad del personal de la función pública valenciana, vienen a regular que el personal
funcionario en prácticas percibirá las retribuciones correspondientes al sueldo del grupo o
subgrupo al que aspire a ingresar, debiendo percibir además, si las prácticas consisten en
desarrollar un puesto de trabajo, las retribuciones complementarias correspondientes a ese puesto,
y en consecuencia y considerando que al personal funcionario que se le va a nombrar en
prácticas, se les va a adscribir, durante la realización del periodo de prácticas, al puesto de trabajo
con categoría de Auxiliar Administrativo/a, y por tanto desempeñando las funciones propias del
mismo, supone una mayor seguridad jurídica la aplicación de las retribuciones del grupo al que
aspiran a ingresar.

NOVENO. Respecto al criterio a seguir para la adjudicación de las plazas ofertadas, de
conformidad con el art. 21 del Decreto 3/2017, de 13 de enero y el art. 26 del Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, de aplicación supletoria a la Administración Local, se ha realizado por
elección de los aspirantes, mediante comparecencia en el Servicio de Acceso al Empleo Público
y Carrera Profesional, según el orden de puntuación señalado en la propuesta de nombramiento
realizada por el órgano selectivo, quedando la elección del personal aspirante como sigue en la
siguiente relación:

APELLIDOS NOMBRE POSICIÓN REF.

****** ****** 25007566 9168

****** ****** 25007560 9162

****** ****** 25007558 9160

****** ****** 25000425 451

****** ****** 25007700 9302

****** ****** 25007496 9098

****** ****** 25006130 7728
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****** ****** 25007673 9275

****** ****** 25007695 9297

****** ****** 25007498 9100

****** ****** 25003371 3655

****** ****** 25007685 9287

****** ****** 25007686 9288

****** ****** 25000523 549

****** ****** 25007692 9294

****** ****** 25004295 5826

****** ****** 25007691 9293

****** ****** 25000500 526

****** ****** 25007697 9299

****** ****** 25007698 9300

****** ****** 25006990 8591

****** ****** 25007559 9161

****** ****** 25007565 9167

****** ****** 25007694 9296

****** ****** 25007564 9166

****** ****** 25007567 9169

****** ****** 25007696 9298

****** ****** 25000539 565

DÉCIMO. Con efectos desde la toma de posesión de las personas propuestas y como
consecuencia de la adjudicación en propiedad de la plaza y provisión de los puestos de trabajo
por el personal funcionario de carrera o en prácticas, procede finalizar la relación de interinidad o
mejora de empleo en plaza de Auxiliar Administrativo/a, al personal que a continuación se
detalla, todo ello, sin perjuicio de los derechos económicos devengados y las obligaciones
contraídas que pudieran corresponderle hasta el día anterior a aquel en que sea efectiva dicha
finalización:
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APELLIDOS NOMBRE DNI

****** ****** ***7615**

****** ****** ***3104**

****** ****** ***9146**

****** ****** ***9531**

****** ****** ***8769**

****** ****** ***7945**

****** ****** ***1087**

****** ****** ***5218**

****** ****** ***8471**

****** ****** ***4555**

****** ****** ***3669**

****** ****** ***6220**

****** ****** ***5981**

****** ****** ***1711**

****** ****** ***5783**

****** ****** ***9485**

****** ****** ***8477**

****** ****** ***6626**

****** ****** ***7548**

****** ****** ***7801**

****** ****** ***5616**

****** ****** ***6407**

****** ****** ***0419**

De conformidad con las bases generales que rigen la constitución y gestión de las bolsas de
trabajo para futuros nombramientos interinos y por mejora de empleo, procede la incorporación
de las personas anteriormente citadas en la bolsa de trabajo de Auxiliar Administrativo/a para
futuros nombramientos interinos y por mejora de empleo constituida por acuerdos de la Junta de
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Gobierno Local de fechas 10 y 24 de enero de 2025, por el orden señalado, una vez aplicados los
criterios de desempate establecidos en dichos acuerdos y en lo establecido en la Disposición
Transitoria de las bases generales de constitución y gestión de las bolsas de trabajo.

UNDÉCIMO. El gasto que supone el expediente desde el día siguiente a la notificación de
la adopción del presente acuerdo y siempre a partir del 1 de julio de 2025, existe crédito
suficiente en el Presupuesto vigente, por lo que procede autorizar y disponer gasto por importe de
65.805,16 €, así como declarar disponible crédito 493.441,80 € con cargo a las aplicaciones
presupuestarias relacionadas en los expedientes contables incluidos en los Lote número
2025/1203 (Proyecto de Gastos número: 2025/00001), gasto que queda reflejado en el
documento PDF denominado 'Documento fiscal gasto', aportado al expediente PIAE en datos
documentales, así como en archivos auxiliares (formato XLSX), en el que se desarrolla los
cálculos elaborados por el programa GIP.

FUNDAMENTOS DE DERECHO  

I. De conformidad con el artículo 4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
de Régimen Local, corresponde a los municipios, en su calidad de Administración Pública de
carácter territorial y dentro de la esfera de sus competencias, la potestad de autoorganización.

II. Los artículos 61 y 62 del Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, así como el artículo 7 del
Real Decreto 896/1991, de 7 de junio y de forma supletoria el artículo 25 del Real Decreto
364/95, de 10 de marzo, regulan la propuesta de nombramiento como personal funcionario de
carrera.

III. El art. 64 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, establecen la renuncia
como causa de la perdida de la condición de funcionario de carrera.

IV. El artículo 9 Decreto 179/2021, de 5 de noviembre, del Consell, de establecimiento de
las bases y criterios generales para la selección, promoción y movilidad en los cuerpos de policía
local de la Comunitat Valenciana, establece que en el caso de renuncia a continuar el proceso
selectivo, el tribunal propondrá la inclusión de las personas aspirantes que habiendo superado las
fases de oposición o concurso oposición no hubieran obtenido la puntuación suficiente para ser
propuestos a la realización del curso selectivo, si se hubiera dado dicha circunstancia, por su
orden de prelación y en el mismo número que el de personas que hayan sido excluidas. En el
mismo sentido se expresa el artículo 61.8 del Real Decreto Legislativo 5/2015, así como de la
base novena de la convocatoria.

V. El art. 65 de la Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Función Pública Valenciana señala que:
'Para asegurar la objetividad y la racionalidad de los procedimientos selectivos, y atendiendo a
lo que expresamente se establezca en las respectivas convocatorias, las pruebas podrán
completarse con la superación de cursos, de duración no superior a 6 meses para los puestos de
trabajo del grupo A, y de 3 meses para el resto de grupos; con la superación de una prueba
específica, de carácter obligatorio y eliminatorio, que acredite el conocimiento de una o varias
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lenguas comunitarias; con la superación de períodos de prácticas; con la exposición curricular
por las y los candidatos; con pruebas psicotécnicas o con la realización de entrevistas.

'.Igualmente podrán exigirse reconocimientos médicos

VI. Por otra parte, el art. 22 del Decreto 3/2017, de 13 de enero, del Reglamento de
selección, provisión de puestos de trabajo y movilidad del personal de la función pública
valenciana, vienen a regular el régimen de los cursos de formación y periodo de prácticas. 

VII. La base 2ª de las bases de la convocatoria establece los requisitos que deben reunir las
personas aspirantes en la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias y que
deben mantener hasta la incorporación efectiva. Asimismo, en la base 11ª establece los términos
en que se realizará el nombramiento como personal funcionario de carrera o en prácticas al
personal que haya superado el proceso.

VIII. El artículo 26.1 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo por el que se aprueba el
Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del Estado
y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios civiles de la
Administración General del Estado, con carácter supletorio, señala: 'La adjudicación de puestos
de trabajo a los funcionarios de nuevo ingreso se efectuará de acuerdo con las peticiones de los
interesados entre los puestos ofertados a los mismos, según el orden obtenido en el proceso
selectivo, siempre que reúnan los requisitos objetivos determinados para cada puesto en las
relaciones de puestos de trabajo. Estos destinos tendrán carácter definitivo, equivalente a todos

'.los efectos a los obtenidos por concurso

En el mismo sentido se pronuncia el artículo 21 del Decreto 3/2017, de 13 de enero, la
adjudicación de puestos de trabajo a los funcionarios de nuevo ingreso señala que: 'Con carácter
general, la adjudicación de destinos al personal de nuevo ingreso se efectuará de acuerdo con
las peticiones de las personas interesadas, entre los puestos que han quedado vacantes tras el
concurso previo del personal funcionario de carrera y según el orden de puntuación obtenido en
el proceso selectivo, siempre que reúnan los requisitos determinados para cada puesto en las

'.relaciones de puestos de trabajo. Estos destinos tendrán carácter definitivo

Respecto a la elección de destino señalado en la base 10ª de la convocatoria, según la cual
indica que 'El Servicio de Personal facilitará al personal propuesto para ser nombrado la
relación de los puestos de trabajo vinculados a las plazas objeto del proceso selectivo. El
personal que supere el presente proceso selectivo deberá manifestar por escrito mediante
instancia presentada al efecto en el plazo de 10 días hábiles a partir del conocimiento de los

'puestos de trabajo que se van a proveer, elegirá destino por el orden de puntuación obtenido .

IX. Los artículos 60 Bis, Ter, Quater y Quinquies del Reglamento de Evaluación del
Desempeño y Reconocimiento y Carrera Profesional Horizontal del personal del Ayuntamiento
de València, relativos al encuadramiento del personal en el Grado de Desarrollo Profesional.

X. Los artículos 18 y 122 de la Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Función Pública
Valenciana, relativos a los nombramientos provisionales y ceses de personal interino y por
mejora de empleo.
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XI. Las bases generales que rigen la constitución y gestión de las bolsas de trabajo para
futuros nombramientos interinos y por mejora de empleo aprobadas por acuerdo de la Junta de
Gobierno Local de 13 de diciembre de 2024, modificadas por acuerdo adoptado en sesión de
fecha 21 de febrero de 2025.

XII. La Disposición Adicional Cuarta de la Ley 20/2021 de 28 de diciembre, de medidas
urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, señala: '…Las convocatorias
de estabilización que se publiquen podrán prever para aquellas personas que no superen el
proceso selectivo, su inclusión en bolsas de personal funcionario interino o de personal laboral
temporal específicas o su integración en bolsas ya existentes. En dichas bolsas se integrarán
aquellos candidatos que, habiendo participado en el proceso selectivo correspondiente, y no
habiendo superado éste, sí hayan obtenido la puntuación que la convocatoria considere

'suficiente .

XIII. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3, apartado 3, letra d) del Real
Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional, resulta preceptiva la emisión de
informe previo de Secretaría, que se entiende emitido en virtud de la conformidad prestada por
Secretaría al informe con propuesta de acuerdo/resolución emitido por el Servicio gestor, en los
términos previstos en el artículo 3, apartado 4 de la citada norma reglamentaria.

El art. 3.3.d) 6º del citado Real Decreto entre los supuestos de emisión de informe previo
de Secretaría: '6º. Aprobación y modificación de relaciones de puestos de trabajo y catálogos de

'.personal

XIV. Las Bases 21 y 22 de Ejecución del Presupuesto del Ayuntamiento de València del
2025, procede que el expediente pase al Servicio de Fiscal Gastos de la Intervención Municipal
para su preceptiva fiscalización.

XV. El órgano competente para la aprobación de los presentes nombramientos como
personal funcionario de carrera y/o en prácticas a las personas aspirantes que han superado el
proceso selectivo celebrado al efecto, es la Junta de Gobierno Local en virtud del artículo
127.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Con efectos desde la toma de posesión del personal funcionario de carrera y de la
incorporación como personal funcionario en prácticas y siempre a partir del día 1 de julio de
2025, a fin de ajustar los puestos de trabajo a los que van a ser adscritas las personas propuestas a
las necesidades derivadas de los nombramientos, procede transformar y/o modificar la
adscripción orgánica de los puestos que a continuación se indican, haciendo uso de la potestad de
autoorganización, y, en consecuencia, modificar la Relación de Puestos de Trabajo actualmente
vigente, con el siguiente detalle:



Id
. 

D
o
cu

m
en

t:
 e

Fb
X
 k

C
d
s 

4
IQ

x 
rn

H
/ 

+
M

B
I 

1
R
cj

 E
1
M

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI DE L'ÀREA III, EN FUNCIONS DE VICESECRETARIA
GENERAL

JONATAN BAENA LUNDGREN 07/07/2025 ACCVCA-120 20497480045191398668
822985393903263855

JUNTA DE GOVERN LOCAL - ACTA DE LA SESSIÓ ORDINÀRIA DE 27 DE JUNY DE 2025 / JUNTA DE GOBIERNO
LOCAL - ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 27 DE JUNIO DE 2025 256

POSICIÓN /
REFERENCIA

PUESTO DE TRABAJO

ACTUAL / BAREMO

SERVICIO DE 
ADSCRIPCIÓN

NUEVO PUESTO TRABAJO /
BAREMO

NUEVO SERVICIO DE
ADSCRIPCIÓN

ORGÁNICA

25007566 / 9168
AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A

Baremo: C2-14-361-361

SERV. ACCESO EMPLEO
PUBL Y CARRERA PROF.

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A

Baremo: C2-16-361-361
SERV. PERSONAL

25007560 / 9162
AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A

Baremo: C2-14-361-361
SERV. VIVIENDA

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A

Baremo: C2-16-361-361
SERV. VIVIENDA

25007558 / 9160
AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A

Baremo: C2-14-361-361

SERV. ARQUITECT Y
SERV.CENT.TEC

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A

Baremo: C2-16-361-361

SERV. ARQUITECT Y
SERV.CENT.TEC

25000425 / 451
AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A

Baremo: C2-14-361-361

SERV. DEVESA
ALBUBERA

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A

Baremo: C2-16-361-361

SERV. DEVESA
ALBUBERA

25007700 / 9302
AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A

Baremo: C2-14-361-361

SERV. CENTRAL
PROCEDIMIENTO
SANCIONADOR

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A

Baremo: C2-16-361-361

SERV. CENTRAL
PROCEDIMIENTO
SANCIONADOR

25006130 / 7728
AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A

Baremo: C2-14-361-361

SERV. OCUPACION
DOMINIO PUBLICO

MUNICIPAL

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A

Baremo: C2-16-361-361

SERV. OCUPACION
DOMINIO PUBLICO

MUNICIPAL

25000539 / 565

AUX.ADMTVO/A ATENCIÓN AL
PÚBLICO

Baremo: C2-14-500-500

SERV. DESCENTRAL. Y
PART.CIUDAD

AUX.ADMTVO/A ATENCION AL
PUBLICO

Baremo: C2-16-500-500

SERV. DESCENTRAL. Y
PART.CIUDAD

25007673 / 9275
AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A

Baremo: C2-14-361-361

SERV. ASESORIA
JURIDICA MUNPAL

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A

Baremo: C2-16-361-361

SERV. ASESORIA
JURIDICA MUNPAL

25007695 / 9297
AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A

Baremo: C2-14-361-361

SERV. DISCIPLINA
URBANISTICA

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A

Baremo: C2-16-361-361

SERV. DISCIPLINA
URBANISTICA

25007498 / 9100
AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A

Baremo: C2-14-361-361

SERV. GESTION
EMISIONES Y

RECAUDACION

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A

Baremo: C2-16-361-361

SERV. GESTION
EMISIONES Y

RECAUDACION

25003371 / 3655

AUX.ADMTVO/A ATENCIÓN AL
PÚBLICO

Baremo: C2-14-500-500

SERV. REGISTRO Y
POBLACIÓN

AUX.ADMTVO/A ATENCION AL
PUBLICO

Baremo: C2-16-500-500

SERV. REGISTRO Y
POBLACIÓN

25007685 / 9287
AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A

Baremo: C2-14-361-361

SERV. BANDA
SINFONICA

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A

Baremo: C2-16-361-361
SERV. BANDA SINFONICA

25007686 / 9288
AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A

Baremo: C2-14-361-361

SERV. GESTION
EMISIONES Y

RECAUDACION

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A

Baremo: C2-16-361-361

SERV. GESTION
EMISIONES Y

RECAUDACION

25000523 / 549

AUX.ADMTVO/A ATENCIÓN AL
PÚBLICO

Baremo: C2-14-500-500

SERV. GESTION
TRIBUTARIA INTEGRAL

AUX.ADMTVO/A ATENCION AL
PUBLICO

Baremo: C2-16-500-500

SERV. GESTION
TRIBUTARIA INTEGRAL

25007692 / 9294

AUX.ADMTVO/A ATENCIÓN AL
PÚBLICO

Baremo: C2-14-500-500

SERV. GESTION
TRIBUTARIA INTEGRAL

AUX.ADMTVO/A ATENCION AL
PUBLICO

Baremo: C2-16-500-500

SERV. GESTION
TRIBUTARIA INTEGRAL
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25004295 / 5826

AUX.ADMTVO/A ATENCIÓN AL
PÚBLICO

Baremo: C2-14-500-500

SERV. GESTION
TRIBUTARIA INTEGRAL

AUX.ADMTVO/A ATENCION AL
PUBLICO

Baremo: C2-16-500-500

SERV. GESTION
TRIBUTARIA INTEGRAL

25007691 / 9293

AUX.ADMTVO/A ATENCIÓN AL
PÚBLICO

Baremo: C2-14-500-500

SERV. REGISTRO Y
POBLACIÓN

AUX.ADMTVO/A ATENCION AL
PUBLICO

Baremo: C2-16-500-500

SERV. REGISTRO Y
POBLACIÓN

25000500 / 526
AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A

Baremo: C2-14-361-361

SERV. ATENCIÓN
ESPECIALIZADA

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A

Baremo: C2-16-361-361

SERV. ATENCIÓN
ESPECIALIZADA

25007697 / 9299

AUX.ADMTVO/A ATENCIÓN AL
PÚBLICO

Baremo: C2-14-500-500

SERV. REGISTRO Y
POBLACIÓN

AUX.ADMTVO/A ATENCION AL
PUBLICO

Baremo: C2-16-500-500

SERV. REGISTRO Y
POBLACIÓN

25007698 / 9300

AUX.ADMTVO/A ATENCIÓN AL
PÚBLICO

Baremo: C2-14-500-500

SERV. REGISTRO Y
POBLACIÓN

AUX.ADMTVO/A ATENCION AL
PUBLICO

Baremo: C2-16-500-500

SERV. REGISTRO Y
POBLACIÓN

25006990 / 8591

AUX.ADMTVO/A ATENCIÓN AL
PÚBLICO

Baremo: C2-14-500-500

SERV. GESTIÓN
TRIBUTARIA INTEGRAL

AUX.ADMTVO/A ATENCION AL
PUBLICO

Baremo: C2-16-500-500

SERV. GESTIÓN
TRIBUTARIA INTEGRAL

25007559 / 9161
AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A

Baremo: C2-14-361-361

SERV. DESCENTRAL. Y
PART.CIUDAD

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A

Baremo: C2-16-361-361

SERV. DESCENTRAL. Y
PART.CIUDAD

25007565 / 9167
AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A

Baremo: C2-14-361-361
SERV. DE MOVILIDAD

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A

Baremo: C2-16-361-361
SERV. DE MOVILIDAD

25007694 / 9296
AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A

Baremo: C2-14-361-361

SERV. ATENCIÓN
ESPECIALIZADA

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A

Baremo: C2-16-361-361

SERV. ATENCIÓN
ESPECIALIZADA

25007564 / 9166

AUX.ADMTVO/A ATENCIÓN AL
PÚBLICO (PH-F2)

Baremo: C2-14-194-194

SERV. CEMENT. Y
SERVICIOS FUNERARIOS

AUX.ADMTVO/A ATENCIÓN AL
PÚBLICO (PH-F2)

Baremo: C2-16-194-194

SERV. CEMENT. Y
SERVICIOS FUNERARIOS

25007567 / 9169
AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A

Baremo: C2-14-361-361
SERV. DE MOVILIDAD

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A

Baremo: C2-16-361-361
SERV. DE MOVILIDAD

25007696 / 9298
AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A

Baremo: C2-14-361-361

SERV. DE INSPECCION
MUNICIPAL

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A

Baremo: C2-16-361-361

SERV. DESCENTRAL. Y
PART.CIUDAD

 

Segundo. Aceptar la renuncia al nombramiento como Auxiliar Administrativo/a, ******,
con DNI n.º ***9830**, al haber tomado posesión como personal Administrativo/a funcionaria
de carrera y, como consecuencia de ello, se propone a la siguiente aspirante que por orden le
corresponda, todo ello en base a lo señalado en el artículo 61.8 del Real Decreto Legislativo
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico
del Empleado Público y con la base décima de la convocatoria, siendo ******, con DNI núm
***3597**.
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Tercero. Nombrar personal funcionario de carrera con la categoría de Auxiliar
Administrativo/a, con efectos desde la fecha de la toma de posesión y siempre a partir del día 1
de julio de 2025, a las siguientes personas por el orden que se indica, al haber superado el
correspondiente procedimiento selectivo de concurso-oposición, en la convocatoria por
Promoción Interna y haber acreditado al menos tres años de experiencia acumulada previa en la
plaza en esta Corporación:

 

APELLIDOS NOMBRE DNI

****** ****** ***0205**

****** ****** ***8232**

****** ****** ***5067**

****** ****** ***3939**

****** ****** ***6273**

****** ****** ***8241**

****** ****** ***6835**

****** ****** ***9673**

****** ****** ***5061**

****** ****** ***5344**

****** ****** ***0707**

****** ****** ***6494**

****** ****** ***9996**

****** ****** ***2077**

****** ****** ***7535**

****** ****** ***3597**

 

Cuarto. Adscribir definitivamente, con efectos desde la fecha de la toma de posesión y
siempre a partir del día 1 de julio de 2025, a cada una de las personas anteriormente nombradas a
los puestos de trabajo como Auxiliar Administrativo/a y con el baremo retributivo señalados a
continuación:
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APELLIDOS NOMBRE
POSICIÓN /

REFERENCIA
PUESTO / BAREMO UNIDAD ORGÁNICA

****** ****** 25007560 / 9162
AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A

Baremo: C2-16-361-361
SERV. VIVIENDA

****** ****** 25007558 / 9160
AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A

Baremo: C2-16-361-361

SERV. ARQUITECT Y
SERV.CENT.TEC

****** ****** 25006130 / 7728
AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A

Baremo: C2-16-361-361

SERV. OCUPACION DOM
PUBLIC MUN.

****** ****** 25007673 / 9275
AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A

Baremo: C2-16-361-361

SERV. ASESORIA
JURIDICA MUN.

****** ****** 25007695 / 9297
AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A

Baremo: C2-16-361-361

SERV. DISCIPLINA
URBANISTICA

****** ****** 25007498 / 9100
AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A

Baremo: C2-16-361-361

SERV. GESTION
EMISIONES Y

RECAUDACION

****** ****** 25003371 / 3655

AUX.ADMTVO/A ATENCION AL
PUBLICO

Baremo: C2-16-500-500

SERV. REGISTRO Y
POBLACIÓN

****** ****** 25007685 / 9287
AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A

Baremo: C2-16-361-361

SERV. BANDA
SINFONICA

****** ****** 25007686 / 9288
AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A

Baremo: C2-16-361-361

SERV. GESTION
EMISIONES Y

RECAUDACION

****** ****** 25000523 / 549

AUX.ADMTVO/A ATENCION AL
PUBLICO

Baremo: C2-16-500-500

SERV. GESTION
TRIBUTARIA INTEGRAL

****** ****** 25000500 / 526
AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A

Baremo: C2-16-361-361

SERV. ATENCIÓN
ESPECIALIZADA

****** ****** 25007697 / 9299

AUX.ADMTVO/A ATENCION AL
PUBLICO

Baremo: C2-16-500-500

SERV. REGISTRO Y
POBLACIÓN

****** ****** 25006990 / 8591

AUX.ADMTVO/A ATENCION AL
PUBLICO

Baremo: C2-16-500-500

SERV. GESTIÓN
TRIBUTARIA INTEGRAL

****** ****** 25007559 / 9161
AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A

Baremo: C2-16-361-361

SERV. DESCENTRAL. Y
PART.CIUDAD

****** ****** 25007567 / 9169
AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A

Baremo: C2-16-361-361
SERV. DE MOVILIDAD
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****** ****** 25000539 / 565

AUX.ADMTVO/A ATENCION AL
PUBLICO

Baremo: C2-16-500-500

SERV. DESCENTRAL. Y
PART.CIUDAD

 

Quinto. Mantener los nombramientos provisionales por mejora de empleo y dejar sin
efecto la reserva en los puestos de Subalterno/a que ostentan como personal funcionario de
carrera y reservar el puesto de Auxiliar Administrativo/a adjudicado, a las siguientes personas:

 

APELLIDOS NOMBRE POSICIÓN / REFERENCIA
PUESTO RESERVADO

PUESTOS EN SITUACIÓN DE
MEJORA DE EMPLEO

****** ****** 30019865 / 10029 TECNICO/A ADMINISTRACION
GENERAL

****** ****** 25002613 / 2825 TECNICO/A GESTIÓN
ADMINISTRACION GENERAL

****** ****** 25003780 / 4349 PSICOLOGO/A

****** ****** 25006015 / 7612 TECNICO/A ADMINISTRACION
GENERAL

****** ****** 25005896 / 7492 TECNICO/A ADMINISTRACION
GENERAL

****** ****** 25007288 / 8890 TECNICO/A ADMINISTRACION
GENERAL

****** ****** 25000061 / 63 TECNICO/A ADMINISTRACION
GENERAL

****** ****** 25007355 / 8957 TECNICO/A ADMINISTRACION
GENERAL

****** ****** 25000539 / 565 INSP OBRAS Y SERVICIOS

Sexto. Nombrar personal funcionario en prácticas en la categoría de Auxiliar
Administrativo/a con efectos siempre a partir del día 1 de julio de 2025, a las siguientes personas
por el orden que se indica al haber superado el correspondiente procedimiento selectivo por el
sistema de concurso-oposición, en la convocatoria por Promoción Interna y no haber acreditado
la experiencia previa en la plaza en esta Corporación, ello siempre que se acredite la posesión de
la capacidad física y psíquica necesaria para el desempeño de las funciones del puesto de trabajo
vinculado a la plaza convocada, ello de acuerdo con la base 11ª de las que rigen la presente
convocatoria:
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APELLIDOS NOMBRE DNI

****** ****** ***9858**

****** ****** ***4384**

****** ****** ***6391**

****** ****** ***7282**

****** ****** ***3275**

****** ****** ***7702**

****** ****** ***5149**

****** ****** ***0317**

****** ****** ***7181**

****** ****** ***8827**

****** ****** ***4106**

****** ****** ***4717**

Séptimo. Adscribir provisionalmente, con efectos siempre a partir del día 1 de julio de 
2025, a las personas nombradas en prácticas a los puestos de trabajo y con el baremo retribuido
relacionado a continuación:
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APELLIDOS NOMBRE POSICIÓN /
REFERENCIA PUESTO / BAREMO UNIDAD ORGÁNICA

****** ****** 25007566 / 9168
AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A

Baremo: C2-16-361-361
SERV. PERSONAL

****** ****** 25000425 / 451
AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A

Baremo: C2-16-361-361

SERV. DEVESA
ALBUBERA

****** ****** 25007700 / 9302
AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A

Baremo: C2-16-361-361

SERV. CENTRAL
PROCEDIMIENTO
SANCIONADOR

****** ****** 25007496 / 9098
AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A

Baremo: C2-16-361-361

SERV. DEVESA
ALBUBERA

****** ****** 25007692 / 9294

AUX.ADMTVO/A ATENCION AL
PUBLICO

Baremo: C2-16-500-500

SERV. GESTION
TRIBUTARIA INTEGRAL

****** ****** 25004295 / 5826

AUX.ADMTVO/A ATENCION AL
PUBLICO

Baremo: C2-16-500-500

SERV. GESTION
TRIBUTARIA INTEGRAL

****** ****** 25007691 / 9293

AUX.ADMTVO/A ATENCION AL
PUBLICO

Baremo: C2-16-500-500

SERV. REGISTRO Y
POBLACIÓN

****** ****** 25007698 / 9300

AUX.ADMTVO/A ATENCION AL
PUBLICO

Baremo: C2-16-500-500

SERV. REGISTRO Y
POBLACIÓN

****** ****** 25007565 / 9167
AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A

Baremo: C2-16-361-361
SERV. DE MOVILIDAD

****** ****** 25007694 / 9296
AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A

Baremo: C2-16-361-361

SERV. ATENCIÓN
ESPECIALIZADA

****** ****** 25007564 / 9166

AUX.ADMTVO/A ATENCIÓN AL
PÚBLICO

(PH-F2)

Baremo: C2-16-194-194

SERV. CEMENT. Y
SERVICIOS FUNERARIOS

****** ****** 25007696 / 9298
AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A

Baremo: C2-16-361-361

SERV. DESCENTRAL. Y
PART.CIUDAD

Octavo. Mantener los nombramientos provisionales por mejora de empleo a las personas
que a continuación se detalla que actualmente desempeñan una vez solicitada y concedida la
correspondiente licencia retribuida por estudios, con efectos desde su nombramiento como
personal funcionario en prácticas:
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APELLIDOS NOMBRE REFERENCIA/POSICIÓN PUESTOS EN SITUACIÓN DE MEJORA
DE EMPLEO

****** ****** 25000308 / 330 INSP OBRAS Y SERVICIOS

****** ****** 25002780 / 2995 INSP OBRAS Y SERVICIOS

****** ****** 25000167 / 174 INSP OBRAS Y SERVICIOS

****** ****** 25003201 / 3463 INSP OBRAS Y SERVICIOS

Noveno. Encuadrar a las personas propuestas en el Grado de Desarrollo Profesional y
Escalón según se indica:

APELLIDOS NOMBRE GDP actual
GDP en

puesto C2

****** ****** C1GDP2 ESC 6 C2GDP2 ESC 6

****** ****** A1GDP2 ESC 2 C2GDP2 ESC 2

****** ****** A2GDP1 ESC 6 C2GDP1 ESC 6

****** ****** APGDP2 ESC 6 C2GDP1 ESC 2

****** ****** C1GDP1 ESC 6 C2GDP1 ESC 6

****** ****** APGDP2 ESC 6 C2GDP1 ESC 2

****** ****** A1GDP1 ESC 4 C2GDP2 ESC 2

****** ****** C2GDP4 ESC 4 C2GDP4 ESC 4

****** ****** A1GDP1 ESC 6 C2GDP1 ESC 6

****** ****** C2GDP2 ESC 6 C2GDP2 ESC 6

****** ****** A1GDP1 ESC 6 C2GDP2 ESC 4

****** ****** C2GDP2 ESC 6 C2GDP2 ESC 6

****** ****** C2GDP4 ESC 4 C2GDP4 ESC 4

****** ****** C2GDP4 ESC 6 C2GDP4 ESC 6

****** ****** APGDP2 ESC 6 C2GDP1 ESC 2

****** ****** APGDP3 ESC 1 C2GDP2 ESC 3

****** ****** APGDP3 ESC 5 C2GDP2 ESC 4

****** ****** A1GDP2 ESC 1 C2GDP2 ESC 1

****** ****** C2GDP4 ESC 4 C2GDP4 ESC 4
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****** ****** APGDP3 ESC 5 C2GDP2 ESC 4

****** ****** A1GDP2 ESC 2 C2GDP2 ESC 2

****** ****** C2GDP4 ESC 3 C2GDP4 ESC 3

****** ****** APGDP4 ESC 2 C2GDP3 ESC 2

****** ****** C1GDP1 ESC 5 C2GDP1 ESC 5

****** ****** APGDP3 ESC 6 C2GDP2 ESC 4

****** ****** A1GDP1 ESC 6 C2GDP1 ESC 6

****** ****** C1GDP4 ESC 2 C2GDP4 ESC 3

****** ****** C1GDP1 ESC C2GDP2 ESC 2

Décimo. Con efectos desde el 1 de julio de 2025, finalizar el nombramiento provisional por
interinidad en plaza de Auxiliar Administrativo/a, al personal que a continuación se detalla, como
consecuencia del acceso a la plaza y provisión definitiva de los puestos de trabajo por
funcionario/a de carrera y/o prácticas. Todo ello, sin perjuicio de los derechos económicos
devengados y las obligaciones contraídas que pudieran corresponderle hasta el 30 de junio de
2025:



Id
. 

D
o
cu

m
en

t:
 e

Fb
X
 k

C
d
s 

4
IQ

x 
rn

H
/ 

+
M

B
I 

1
R
cj

 E
1
M

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI DE L'ÀREA III, EN FUNCIONS DE VICESECRETARIA
GENERAL

JONATAN BAENA LUNDGREN 07/07/2025 ACCVCA-120 20497480045191398668
822985393903263855

JUNTA DE GOVERN LOCAL - ACTA DE LA SESSIÓ ORDINÀRIA DE 27 DE JUNY DE 2025 / JUNTA DE GOBIERNO
LOCAL - ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 27 DE JUNIO DE 2025 265

APELLIDOS NOMBRE DNI

****** ****** ***7615**

****** ****** ***3104**

****** ****** ***9146**

****** ****** ***9531**

****** ****** ***8769**

****** ****** ***7945**

****** ****** ***1087**

****** ****** ***5218**

****** ****** ***8471**

****** ****** ***4555**

****** ****** ***3669**

****** ****** ***6220**

****** ****** ***5981**

****** ****** ***1711**

****** ****** ***5783**

****** ****** ***9485**

****** ****** ***8477**

****** ****** ***6626**

****** ****** ***7548**

****** ****** ***7801**

****** ****** ***5616**

****** ****** ***6407**

****** ****** ***0419**

Undécimo. Incorporar a las personas anteriormente citadas en la Bolsa de Trabajo para
futuros nombramientos interinos y por mejora de empleo en la categoría de Auxiliar
Administrativo/a, de conformidad con lo dispuesto en las bases generales que regulan la
constitución y gestión de las bolsas de trabajo aprobadas por acuerdo de la Junta de Gobierno
Local de fecha 13 de diciembre de 2024, por el orden señalado, una vez aplicados los criterios de
desempate establecidos.



Id
. 

D
o
cu

m
en

t:
 e

Fb
X
 k

C
d
s 

4
IQ

x 
rn

H
/ 

+
M

B
I 

1
R
cj

 E
1
M

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI DE L'ÀREA III, EN FUNCIONS DE VICESECRETARIA
GENERAL

JONATAN BAENA LUNDGREN 07/07/2025 ACCVCA-120 20497480045191398668
822985393903263855

JUNTA DE GOVERN LOCAL - ACTA DE LA SESSIÓ ORDINÀRIA DE 27 DE JUNY DE 2025 / JUNTA DE GOBIERNO
LOCAL - ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 27 DE JUNIO DE 2025 266

Duodécimo. El gasto que supone el expediente desde el día siguiente a la notificación de la
adopción del presente acuerdo y siempre a partir del 1 de julio de 2025, existe crédito suficiente
en el Presupuesto vigente, por lo que procede autorizar y disponer gasto por importe de
65.805,16 €, así como declarar disponible crédito 493.441,80 € con cargo a las aplicaciones
presupuestarias relacionadas en los expedientes contables incluidos en los Lote número
2025/1203 (Proyecto de Gastos número: 2025/00001), gasto que queda reflejado en el
documento PDF denominado 'Documento fiscal gasto', aportado al expediente PIAE en datos
documentales, así como en archivos auxiliares (formato XLSX), en el que se desarrolla los
cálculos elaborados por el programa GIP."

67. (E 19) RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-01104-2025-000660-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
SERVICI D'ACCÉS A L'OCUPACIÓ PÚBLICA I CARRERA PROFESSIONAL. Proposa
aprovar els nomenaments interins i per millora d'ocupació de vint-i-tres auxiliars
administratius/ives per a diversos Servicis derivats de cessaments en la convocatòria de
promoció interna de la categoria.
SERVICIO DE ACCESO AL EMPLEO PÚBLICO Y CARRERA PROFESIONAL. Propone
aprobar los nombramientos interinos y por mejora de empleo de veintitrés auxiliares
administrativos/as para varios Servicios derivados de ceses en la convocatoria de promoción
interna de la categoría.

"HECHOS

1º. La teniente de alcalde delegada de Recursos Humanos dispuso, mediante Decretos de
fecha 18/06/2025, el inicio de los trámites oportunos para proveer interinamente o por mejora de
empleo, según corresponda, 23 plazas de Auxiliar Administrativo con destino a los Servicios
Municipales y en los puestos de trabajo que en el mismo se relacionan, vinculados a los ceses de
nombramientos interinos en la categoría resultado del proceso selectivo de concurso-oposición
por promoción interna de la categoría tramitados en el expediente núm.: 001101/2023/001010,
transformando los puestos de trabajo, y/o, modificando su adscripción orgánica, en su caso, para
adecuarlos a las necesidades de los presentes nombramientos; todo ello de conformidad con la
normativa legal aplicable, y, apreciada la excepcionalidad de la misma de conformidad con el
artículo 20.Cinco.1 de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado
para el año 2023 (Prorrogado sucesivamente para en los ejercicios 2024 y 2025).

2º. En el marco de la tramitación del proceso selectivo de concurso-oposición por
promoción interna de la categoría de 'Auxiliar Administrativo/a', en el expediente núm.: E.
01101/2023/001010, se ha elaborado la propuesta de acuerdo de Junta de Gobierno Local de
fecha 25/06/2025, actualmente a informe de la Intervención General, Servicio de Fiscal Gastos
estando prevista su aprobación en la sesión del citado órgano a celebrar el 27 de junio 2025, en la
que se propone en los puntos ' ' y ' ' de la parte dispositiva, el cese en elDécimo Undécimo
nombramiento interino en la categoría referenciada de los/as funcionarios/as que se a
continuación se relacionan, así como la incorporación de los mismos a la bolsa vigente de la
categoría:
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N.º Nombre y Apellidos   / DNI Núm. GIP

1 ******, con DNI: …7615.. ******

2 ******, con DNI: …3104.. ******

3 ******, con DNI: …9146.. ******

4 ******, con DNI: …9531.. ******

5 ******, con DNI: …8769.. ******

6 ******, con DNI: …7945.. ******

7 ******, con DNI: …1087.. ******

8 ******, con DNI: …5218,, ******

9 ******, con DNI: …8471.. ******

10 ******, con DNI: …4555.. ******

11 ******, con DNI: …3669.. ******

12 ******, con DNI: …6220.. ******

13 ******, con DNI: …5981.. ******

14 ******, con DNI: …1711.. ******

15 ******, con DNI: …5783.. ******

16 ******, con DNI: …9485.. ******

17 ******, con DNI: …8477.. ******

18 ******, con DNI: …8477.. ******

19 ******, con DNI: …8477.. ******

20 ******, con DNI: …7801.. ******

21 ******, con DNI: …5616.. ******

22 ******n, con DNI: …6407.. ******

23 ******, con DNI: …0419.. ******

3º.  El Servicio Municipal de Acceso al Empleo Público y Carrera Profesional inició la
tramitación de la provisión interina de las 23 plazas referenciadas, mediante el ofrecimiento
efectuado a las personas con mejor derecho integrantes de la bolsa de trabajo municipal de la
categoría en virgor a la que se incorporaran los mismo una vez sea aprobado la propuesta de
acuerdo de Junta de Gobierno Local citada tramitada en el expediente núm.:
001101/2023/001010; procediendo efectuar el nombramiento según el orden establecido en la
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misma a favor de la persona relacionadas en el punto 2º, quienes han comparecido en las
dependencias del citado Servicio manifestando su conformidad al ofrecimiento de nombramiento
referenciado, comprobándose, en dicho acto, el cumplimiento de los requisitos legalmente
exigidos.

4º. En los archivos municipales constan los siguientes datos en relación al integrante con
mejor derecho de la bolsa de trabajo referenciada que ha aceptado el ofrecimiento realizado,
relativos a su vinculación anterior o actual como funcionarios de carrera  y/o(en adelante FC)
interinos  con el Ayuntamiento de València, y el reconocimiento de trienios,(en adelante FI)
Grado de Desarrollo Profesional  y Escalón, y, Grado Personal Consolidado (en adelante GDP)

:(en adelante GPC)
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Nombre y Apellidos / Núm. GIP Trienios GDP / Escalón GP

****** /  ****** 4-C2 Entrada C2. EPG. 3 No

****** / ****** 3-C2 / 1-C1 Entrada C2. EPG. 2 No

****** / ****** 1-C2 Entrada C2. EPG. 3 No

****** / ****** 1-C2 Entrada C2. EPG. 2 No

****** / ****** 1-C2 Entrada C2. EPG. 3 No

****** / ****** 3-C2 Entrada C2. EPG. 2 No

****** / ****** 1-C2 Entrada C2. EPG. 3 No

****** / ****** 1-AP / 1-C2 Entrada C2. EPG. 2 No

****** / ****** 1-C2 Entrada C2. EPG. 3 No

****** / ****** 1-C2 Entrada C2. EPG. 2 No

****** / ****** 2-C2 Entrada C2. EPG. 3 No

****** / ****** 1-C2 / 2-C1 Entrada C2. EPG. 2 No

****** / ****** 2-C2 Entrada C2. EPG. 2 No

******/ ****** 4-C2 Entrada C2. EPG. 2 No

****** / ****** 1-C2 Entrada C2. EPG. 2 No

****** / ****** 1-C2 Entrada C2. EPG. 2 No

****** / ****** 1-C2 Entrada C2. EPG. 2 No

****** / ****** 3-C2 Entrada C2. EPG. 2 No

******/ ****** 1-AP / 4-C2 1 C2. Escalón 5 No

****** / ****** 1-C2 Entrada C2. EPG. 2 No

******/ ****** 1-C2 Entrada C2. EPG. 2 No

****** / ****** No consta Entrada C2. EPG. 1 No

****** / ****** No consta Entrada C2. EPG. 1 No

5º.  Sr. ****** (Núm. GIP: ******) es funcionario de carrera del Ayuntamiento de
València en la categoría de 'Subalterno/a' en el puesto de trabajo con número de referencia
ADAGP / posición GIP: 3057 / 25002837, actualmente en excedencia voluntaria por interés
particular en dicha categoría, y, sin plaza reservada, nombrado en procedimiento de
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estabilización de la categoría por concurso del Ayuntamiento de València (Expte.
01101/2023/001840), procediéndose en las actuaciones a reservar el puesto de trabajo citado.

6º.  Figuran aportados al expediente PIAE en el apartado 'Datos Documentales' los
documentos en formato PDF 'Documento Fiscal Gasto', y, en el apartado de 'Archivo auxiliar'
una hoja Excel, en el que se desarrollan los cálculos elaborados por el programa GIP, reflejados
en los expedientes contables agrupados en el lote: 2025/1212.

A los anteriores hechos se entienden aplicables los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.  El artículo 10.1.a) del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre (en adelante
TRLEBEP), y, en concordancia con el mismo el artículo 18.2.a) de la Ley 4/2021, de 16 de abril,
de la Función Pública Valenciana (en adelante LFPV), establece entre las circunstancias que
pueden dar lugar a un nombramiento interino: 'a) La existencia de plazas vacantes, cuando no
sea posible su cobertura por funcionarios de carrera, por un máximo de tres años, en los

'.términos previstos en el apartado 4

Asimismo la redacción del apartado 4 de dicho artículo es la siguiente:

'4. En el supuesto previsto en el apartado 1.a), las plazas vacantes desempeñadas por
personal funcionario interino deberán ser objeto de cobertura mediante cualquiera de los
mecanismos de provisión o movilidad previstos en la normativa de cada Administración Pública.

No obstante, transcurridos tres años desde el nombramiento del personal funcionario
interino se producirá el fin de la relación de interinidad, y la vacante solo podrá ser ocupada
por personal funcionario de carrera, salvo que el correspondiente proceso selectivo quede
desierto, en cuyo caso se podrá efectuar otro nombramiento de personal funcionario interino.

Excepcionalmente, el personal funcionario interino podrá permanecer en la plaza que
ocupe temporalmente, siempre que se haya publicado la correspondiente convocatoria dentro
del plazo de los tres años, a contar desde la fecha del nombramiento del funcionario interino y
sea resuelta conforme a los plazos establecidos en el artículo 70 del TREBEP. En este supuesto
podrá permanecer hasta la resolución de la convocatoria, sin que su cese dé lugar a
compensación económica'.

II. Los apartados 1 a 5, 7 y 8 del artículo 122 de la LFPV establecen:

'1. El personal funcionario de carrera que reúna los requisitos de titulación podrá
desempeñar, en casos de urgente e inaplazable necesidad cuando concurran causas razonadas
de interés público, en los supuestos previstos en el artículo 18, apartado 2, de la presente ley, un
puesto de trabajo no ocupado adscrito a un cuerpo, escala o agrupación profesional
funcionarial distinto al de pertenencia mediante nombramiento provisional por mejora de
empleo.
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2. Los nombramientos por mejora de empleo se efectuarán en puestos de trabajo
correspondientes a la categoría de entrada con las excepciones que reglamentariamente se
determinen con el fin de garantizar la adecuada prestación del servicio público.

3. A la funcionaria o funcionario que sea nombrado provisionalmente por mejora de
empleo se le reservará durante el tiempo de desempeño temporal el puesto de trabajo del que, en
su caso, fuera titular, considerándosele, sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados siguientes,
como de servicio activo en su cuerpo, escala o agrupación profesional funcionarial.

4. Este personal percibirá el sueldo asignado al grupo o subgrupo de clasificación
profesional del cuerpo o escala en el que haya sido nombrado, así como las retribuciones
complementarias vinculadas al puesto de trabajo que pase a desempeñar y, en su caso, las
previstas los apartados c y d del artículo 87.2. Asimismo, continuará percibiendo los trienios y
las retribuciones complementarias vinculadas a la carrera profesional que tuviera reconocidas
en el momento del nombramiento.

5. El ejercicio de funciones por el procedimiento de mejora de empleo no supondrá
consolidación de derecho alguno de carácter retributivo o en la promoción profesional en el
cuerpo, escala o agrupación profesional funcionarial en que se haya sido nombrado, excepto los
referentes al perfeccionamiento de trienios o lo que pueda establecerse en el desarrollo
reglamentario de la carrera profesional. …

… 7. El cese del personal en mejora de empleo se produce en los supuestos establecidos en
el artículo 18, apartado 8, de esta ley.

Este cese se puede acordar también por cumplimiento inadecuado de las funciones
atribuidas al puesto o rendimiento insuficiente que no comporte inhibición y que impida realizar
con eficacia estas funciones. Este incumplimiento o rendimiento insuficiente se concretará en un
informe motivado del servicio al que esté adscrita la persona y de la subsecretaría u órgano
responsable del organismo correspondiente, previa audiencia a la persona interesada.

El personal en mejora de empleo permanecerá un periodo mínimo, que se determinará
reglamentariamente, en el puesto en el que ha sido nombrado, siempre y cuando no se produzca
la provisión reglamentaria del puesto por personal funcionario de carrera del cuerpo, escala,
agrupación profesional funcionarial o agrupación de puestos de trabajo de que se trate, o
concurra alguna otra causa de cese.

8. No se podrá permanecer más de dos años en mejora de empleo en los puestos de trabajo
vacantes'.

III. El apartado 6 del artículo 35 del Reglamento de Selección, Provisión de Puestos de
Trabajo y Movilidad del Personal de la Función Pública Valenciana aprobado por el Decreto
3/2017 de 13 de enero, del Consell, señala respecto al funcionamiento de las bolsas de empleo
temporal que: '6. Las bolsas que se constituyan para el desempeño temporal de puestos de un
cuerpo, agrupación profesional funcionarial o escala, se utilizarán indistintamente para el
nombramiento de personal funcionario interino o el nombramiento provisional en mejora de
empleo.
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A tal efecto, cuando el llamamiento se haga a quien tenga la condición de personal
funcionario de carrera de un cuerpo, agrupación profesional funcionarial o escala de la
Administración de la Generalitat distinto de aquel en que esté clasificado el puesto a cubrir,
procederá realizar un nombramiento provisional por mejora de empleo. En caso contrario, se
formalizará un nombramiento de personal funcionario interino'.

IV. Las bases generales que rigen la constitución y gestión de las bolsas de trabajo para
futuros nombramientos interinos y por mejora de empleo, aprobadas por acuerdo de Junta de
Gobierno Local de fecha 13 de diciembre de 2024, establece en su Base 1.5. Normas Comunes a
todas las bolsas de trabajo, apartado 3. Nombramiento, regulación y vigencia, párrafo tercero: 'A
los cuatro meses del nombramiento por mejora de empleo o interinidad se realizarán las
correspondientes evaluaciones por parte de la jefatura de servicio donde se presten servicios, y
donde se tendrán en cuenta el desempeño y el rendimiento en el puesto de trabajo, los
conocimientos, las actitudes, las aptitudes y las destrezas desarrolladas y las capacidades
aplicadas en el trabajo. Si la evaluación por parte de la Jefatura de Servicio fuera negativa, el

'. El Servicioórgano selectivo la revisará y resolverá, previa audiencia a la persona interesada
de adscripción deberá emitir informe en el plazo de 10 días contados desde la finalización de los
4 meses citados, entendiéndose que la evaluación es positiva en caso de no emitirse.

V. Las personas cuyo nombramientos se propone deberán ser incorporada al sistema de
carrera profesional horizontal vigente en el Ayuntamiento de València y ser encuadrado en el
GDP y el Escalón de Progresión de Grado (en adelante EPG) correspondiente, de conformidad
con los artículos 18.4 de la LFPV, 33.1 del Reglamento de Selección, Provisión de Puestos de
Trabajo y Movilidad del Personal de la Función Pública Valenciana aprobado por Decreto
3/2017, de 13 de enero, del Consell (en adelante RSPPTMPFPV), y, 7, 8.1.2.3, 11, 60.Bis, Ter y
Quinquies, y el Anexo núm.: IV del Reglamento de Evaluación y Desempeño y Rendimiento y la
Carrera Profesional Horizontal del Personal de Ayuntamiento de València (en adelante

.REDRCPHPAV)

Asimismo, la interpretación conjunta de los apartados 4 y 8 del citado artículo 8, 60.Bis,
Ter y Quinquies, y la Disposición Transitoria 3ª del REDRCPHPAV, y, los extremos 26 y 27 de
la vigente Relación de Puestos de Trabajo actualmente vigente, determinan que para los
supuestos planteados de nombramientos interinos/as en la categoría de 'Auxiliar
Administrativo/a', pertenecientes al Grupo de Titulación C2, les debe ser asignados puestos de
trabajo de , con el componente competencial máximo '16' si tienen'Auxiliar Administrativo/iva'
reconocido un GDP 1 en el Grupo de Titulación C2 o superior, y, con el componente
competencial mínimo '14' al puesto de trabajo asignado a quien no lo tenga reconocido.

VI. Los presentes nombramientos interinos se realizarán en los 23 puestos de trabajo con
número de referencia ADAGP / posición GIP: 1565 / 25001422, 9403 / 25007800, 7375 /
25005781, 9394 / 25007791, 9738 / 25008135, 9739 / 25008136, / 9652 / 25008049, 9740 /
25008137, 9075 / 25007473, 8599 / 25006998, 9288 / 25007686, 8558 / 25006957, 5835 /
25004304, 9132 / 25007530, 7731 / 25006133, 8194 / 25006594, 9634 / 25008031, 408 /
25000383, 506 / 25000480, 358 / 250003350, 9741 / 25008138, 9849 / 25008246 y 9121 /
25007519, estructurales y vacantes, a los que se deberá modificar la adscripción orgánica y/o
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transformar, en cada caso, para adecuarlos a los nombramientos propuestos, haciendo uso de la
potestad de autoorganización, y, modificando, consecuentemente, la Relación de Puestos de
Trabajo.

VII.  De conformidad con los dispuesto en el artículo 3, apartado 3, letra d) del Real
Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional, resulta preceptiva la emisión de
informe previo de Secretaría, que se entiende emitido en virtud de la conformidad prestada por
Secretaría al informe con propuesta de acuerdo/resolución emitido por el Servicio gestor, en los
términos previstos en el artículo 3, apartado 4 de la citada norma reglamentaria.

El art. 3.3.d) 6º del citado Real Decreto entre los supuestos de emisión de informe previo
de Secretaría: '6º. Aprobación y modificación de relaciones de puestos de trabajo y catálogos de

'.personal

V1II. Por acuerdo de Junta de Gobierno Local número de orden: 51, de fecha 10 de enero
de 2025, se aprobó la declaración de excepcionalidad para los nombramientos interinos y de
mejora derivados de las circunstancias habilitantes establecidas en los artículos 10.1.a) y b) del
TRLEBEP, y, artículo 18.2.a) b) de la LFPV para el ejercicio 2025, de conformidad con la
exigencia establecida en el artículo 20.Cinco.1 de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de
Presupuestos Generales del Estado para el año 2023, prorrogado sucesivamente en los ejercicios
2024 y 2025.

IX. El órgano competente para la aprobación del nombramiento provisional por mejora de
empleo y de la modificación de la Relación de Puestos de Trabajo del Ayuntamiento de València
es la Junta de Gobierno Local, en virtud del artículo 127.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local (en adelante LRBRL).

El órgano competente para la aprobación de nombramientos interinos y de mejora de
empleo es la teniente de alcalde, delegada de Recursos Humanos, en virtud delegación de la
Junta de Gobierno Local aprobada por el acuerdo núm. 100, de fecha11 de abril de 2025, punto
Segundo, apartado IV.22.

Dada la disparidad en la atribución de competencia de la materia objeto de la propuesta
acuerdo, procede avocar la competencia para el nombramiento interino citado a favor de la Junta
de Gobierno Local de conformidad con el artículo 10 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen Jurídico del Sector Público (en adelante LRJSP).

La propuesta ha sido informada de conformidad por la Intervención General, Servicio de
Fiscal Gastos, de conformidad con las Bases 21 y 22 de las de Ejecución del Presupuesto vigente.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Avocar la competencia para conocer del nombramiento interino en la categoría de
'Auxiliar Administrativo/a' de los aspirantes propuestos Sra. ****** (******), Sra. ******
(******), Sra. ****** (******), Sra. ****** (******), Sr. ****** (******), Sra. ******
(******), Sra. ****** (******), Sra. ****** (******), Sr. ****** (******), Sra.******
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(******), Sra. ****** (******), Sra. ****** (******), Sra. ****** (******), Sra. ******
(******), Sra. ****** (******), Sra. ****** (******), Sra. ****** (******), Sra. ******
(******), Sra, ****** (******), Sra. ****** (******), Sra.****** (******) y Sra. ******
(******), así como del nombramiento por mejora de empleo del aspirante propuesta Sr. ******
(******), en la citada categoría, cuya competencia corresponde por delegación a la teniente de
alcalde, delegada de Recursos Humanos, en virtud delegación de la Junta de Gobierno Local
aprobada por el acuerdo núm.: 100, de fecha 11 de abril de 2025, punto Segundo, apartado IV.22;
todo ello de conformidad con lo establecido en el artículo 10 de la LRJSP y artículo 127.1.h) de
la LRBRL.

Segundo. Modificar la adscripción orgánica y transformar los puestos de trabajo que a
continuación se relacionan, en su caso, de conformidad con las especificaciones que se detallan;
todo ello con efectos desde el día siguiente a la notificación de la adopción del presente acuerdo,
y siempre a partir, del día 1 de julio de 2025, haciendo uso de la potestad de autoorganización, y,
modificando, consecuentemente, la Relación de Puestos de Trabajo. 

Tabla que señala la situación actual del puesto de trabajo, baremo y adscripción orgánica
correspondiente:

 

Ref./Pos. Categoría Puesto de Trabajo Baremo Adscripción orgánica

1565 / 250001422 Auxiliar Administrativo/a Auxiliar Administrativo/a

Baremo: C2.16.361.361

Vacante y no reservado

Servicio de Vivienda

7375 / 25005781 Auxiliar Administrativo/a Auxiliar Administrativo/a

Baremo: C2.15.361.361

Vacante y no reservado

Servicio de Arquitectura y Servicios
Centrales Técnicos

9394 / 25007791 Auxiliar Administrativo/a Auxiliar Administrativo/a

Baremo: C2.14.361.361

Vacante y no reservado

Servicio de Personal

9738 / 25008135 Auxiliar Administrativo/a Auxiliar Administrativo/a

Baremo: C2.14.361.361

Vacante y no reservado

Servicio de Personal

9739 / 25008136 Auxiliar Administrativo/a Auxiliar Administrativo/a

Baremo: C2.15.361.361

Vacante y no reservado

Servicio de Personal

9652 / 25008049 Auxiliar Administrativo/a Auxiliar Administrativo/a

Baremo: C2.16.361.361

Vacante y no reservado

Servicio de Movilidad
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9740 / 25008137 Auxiliar Administrativo/a Auxiliar Administrativo/a

Baremo: C2.14.361.361

Vacante y no reservado

Servicio de Personal

8599 / 25006998 Auxiliar Administrativo/a Auxiliar Administrativo/a Atención al Público

Baremo: C2.16.500.500

Vacante y no reservado

Servicio de Gestión Tributaria Integral

5835 / 25004304 Auxiliar Administrativo/a Auxiliar Administrativo/a Atención al Público

Baremo: C2.14.361.361

Vacante y no reservado

Servicio de Gestión Tributaria Integral

7731 / 25006133 Auxiliar Administrativo/a Auxiliar Administrativo/a

Baremo: C2.14.361.361

Vacante y no reservado

Servicio de Personal

8194 / 25006594 Auxiliar Administrativo/a Auxiliar Administrativo/a

Baremo: C2.15.361.361

Vacante y no reservado

Servicio de Atención Especializada

506 / 25000480 Auxiliar Administrativo/a Auxiliar Administrativo/a

Baremo: C2.14.361.361

Vacante y no reservado

Servicio de Sanidad y Consumo

9741 / 25008138 Auxiliar Administrativo/a Auxiliar Administrativo/a

Baremo: C2.14.361.361

Vacante y no reservado

Servicio de Personal

9849 / 25008246 Auxiliar Administrativo/a Auxiliar Administrativo/a

Baremo: C2.14.361.361

Vacante y no reservado

Servicio de Personal

 

Tabla que señala como deben de quedar los puestos de trabajo, los baremos y las
adscripciones orgánicas correspondientes, aprobada su transformación:

 

Ref./Pos. Categoría Puesto de Trabajo Baremo Adscripción orgánica

1565 / 250001422 Auxiliar Administrativo/a Auxiliar Administrativo/a

Baremo: C2.14.361.361

Vacante y no reservado

Servicio de Vivienda

7375 / 25005781 Auxiliar Administrativo/a Auxiliar Administrativo/a

Baremo: C2.14.361.361

Vacante y no reservado

Servicio de Arquitectura y Servicios
Centrales Técnicos
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9394 / 25007791 Auxiliar Administrativo/a Auxiliar Administrativo/a

Baremo: C2.14.361.361

Vacante y no reservado

Asesoría Jurídica Municipal

9738 / 25008135 Auxiliar Administrativo/a Auxiliar Administrativo/a

Baremo: C2.14.361.361

Vacante y no reservado

Servicio de Banda Sinfónica Municipal

9739 / 25008136 Auxiliar Administrativo/a Auxiliar Administrativo/a

Baremo: C2.14.361.361

Vacante y no reservado

Servicio de Cementerios y Servicios
Funerarios

9652 / 25008049 Auxiliar Administrativo/a Auxiliar Administrativo/a

Baremo: C2.14.361.361

Vacante y no reservado

Servicio de Movilidad

9740 / 25008137 Auxiliar Administrativo/a Auxiliar Administrativo/a

Baremo: C2.14.361.361

Vacante y no reservado

Servicio de Movilidad

8599 / 25006998 Auxiliar Administrativo/a Auxiliar Administrativo/a Atención al Público

Baremo: C2.14 500.500.

Vacante y no reservado

Servicio de Gestión Tributaria Integral

5835 / 25004304 Auxiliar Administrativo/a Auxiliar Administrativo/a Atención al Público

Baremo: C2.14.500.500

Vacante y no reservado

Servicio de Gestión Tributaria Integral

7731 / 25006133 Auxiliar Administrativo/a Auxiliar Administrativo/a

Baremo: C2.14.361.361

Vacante y no reservado

Servicio de Disciplina Urbanística

8194 / 25006594 Auxiliar Administrativo/a Auxiliar Administrativo/a

Baremo: C2.14.361.361

Vacante y no reservado

Servicio de Atención Especializada

506 / 25000480 Auxiliar Administrativo/a Auxiliar Administrativo/a

Baremo: C2.16.361.361

Vacante y no reservado

Servicio de Sanidad y Consumo

9741 / 25008138 Auxiliar Administrativo/a Auxiliar Administrativo/a Atención al Público 

Baremo: C2.14.500.500

Vacante y no reservado

Servicio de Gestión Tributaria Integral

9849 / 25008246 Auxiliar Administrativo/a Auxiliar Administrativo/a Atención al Público

Baremo: C2.14 500.500.

Vacante y no reservado

Servicio de Registro y Población
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Tercero. Nombrar como funcionario/a interino/a en la categoría de 'Auxiliar
Administrativo/a' a las personas que a continuación se relacionan, de conformidad con los
artículos 10.1.a) del TRLEBEP y 18.2.a) de la LFPV, en los puestos de trabajo y adscripción
orgánica que, asimismo se detallan; con efectos desde el día siguiente a la notificación de la
adopción del presente acuerdo, y siempre a partir del día 1 de julio de 2025; todo ello en su
calidad de personas con mejor derecho integrantes de la bolsa de trabajo municipal de la
categoría vigente a la que se incorporaran una vez sea aprobado la propuesta de acuerdo de Junta
de Gobierno Local citada tramitada en el expediente núm.: 001101/2023/001010:

 

Nombre y Apellidos / Núm.
GIP

Referencia /
Posición

Categoría Puesto de Trabajo. Baremo Adscripción orgánica

****** / ****** 1565 / 250001422 Auxiliar Administrativo/a Auxiliar Administrativo/a

Baremo: C2.14.361.361

Vacante y no reservado

Servicio de Vivienda

******/ ****** 9403 / 25007800 Auxiliar Administrativo/a Auxiliar Administrativo/a

Baremo: C2.14.361.361

Vacante y no reservado

Servicio de Descentralización y
Participación Ciudadana

****** / ****** 7375 / 25005781 Auxiliar Administrativo/a Auxiliar Administrativo/a

Baremo: C2.14.361.361

Vacante y no reservado

Servicio de Arquitectura y
Servicios Centrales Técnicos

****** / ****** 9394 / 25007791 Auxiliar Administrativo/a Auxiliar Administrativo/a

Baremo: C2.14.361.361

Vacante y no reservado

Asesoría Jurídica Municipal

****** / ****** 9738 / 25008135 Auxiliar Administrativo/a Auxiliar Administrativo/a

Baremo: C2.14.361.361

Vacante y no reservado

Servicio de Banda Sinfónica
Municipal

******/ ****** 9739 / 25008136 Auxiliar Administrativo/a Auxiliar Administrativo/a

Baremo: C2.14.361.361

Vacante y no reservado

Servicio de Cementerios y
Servicios Funerarios

****** / ****** 9652 / 25008049 Auxiliar Administrativo/a Auxiliar Administrativo/a

Baremo: C2.14.361.361

Vacante y no reservado

Servicio de Movilidad

****** / ****** 9740 / 25008137 Auxiliar Administrativo/a Auxiliar Administrativo/a

Baremo: C2.14.361.361

Vacante y no reservado

Servicio de Movilidad
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****** / ****** 9075 / 25007473 Auxiliar Administrativo/a Auxiliar Administrativo/a

Baremo: C2.14.61.361

Vacante y no reservado

Servicio de Personal

****** / ****** 8599 / 25006998 Auxiliar Administrativo/a Auxiliar Administrativo/a Atención al
Público

Baremo: C2.14.500.500

Vacante y no reservado

Servicio de Gestión Tributaria
Integral

****** / ****** 9288 / 25007686 Auxiliar Administrativo/a Auxiliar Administrativo/a

Baremo: C2.14.361.361

Vacante y no reservado

Servicio de Emisiones y
Recaudación

****** / ****** 8558 / 25006957 Auxiliar Administrativo/a Auxiliar Administrativo/a Atención al
Público

Baremo: C2.14.500.500

Vacante y no reservado

Servicio de Gestión Tributaria
Integral

****** / ****** 5835 / 25004304 Auxiliar Administrativo/a Auxiliar Administrativo/a Atención al
Público

Baremo: C2.14.500.500

Vacante y no reservado

Servicio de Gestión Tributaria
Integral

****** / ****** 9132 / 25007530 Auxiliar Administrativo/a Auxiliar Administrativo/a Atención al
Público

Baremo: C2.14.500.500

Vacante y no reservado

Servicio de Registro y
Población

****** / ****** 7731 / 25006133 Auxiliar Administrativo/a Auxiliar Administrativo/a

Baremo: C2.14.361.361

Vacante y no reservado

Servicio de Disciplina
Urbanística

****** / ****** 8194 / 25006594 Auxiliar Administrativo/a Auxiliar Administrativo/a

Baremo: C2.14.361.361

Vacante y no reservado

Servicio de Atención
Especializada

****** / ****** 9634 / 25008031 Auxiliar Administrativo/a Auxiliar Administrativo/a Atención al
Público

Baremo: C2.14.500.500

Vacante y no reservado

Servicio de Registro y
Población

****** / ****** 408 / 25000383 Auxiliar Administrativo/a Auxiliar Administrativo/a Atención al
Público

Baremo: C2.14.500.500

Vacante y no reservado

Servicio de Registro y
Población

****** / ****** 358 / 250003350 Auxiliar Administrativo/a Auxiliar Administrativo/a

Baremo: C2.14.361.361

Vacante y noreservado

Servicio Central del
Procedimiento Sancionador
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****** / ****** 9741 / 25008138 Auxiliar Administrativo/a Auxiliar Administrativo/a Atención al
Público

Baremo: C2.14.500.500

Vacante y no reservado

Servicio de Gestión Tributaria
Integral

****** / ****** 9849 / 25008246 Auxiliar Administrativo/a Auxiliar Administrativo/a Atención al
Público

Baremo: C2.14.500.500

Vacante y no reservado

Servicio de Registro y
Población

******/ ****** 9121 / 25007519 Auxiliar Administrativo/a Auxiliar Administrativo/a

Baremo: C2.14.361.361

Vacante y no reservado

Servicio de Atención
Especializada

 

Nombrar como funcionario/a por mejora de empleo en la categoría de 'Auxiliar
 a la persona que a continuación se relaciona, de conformidad con los artículosAdministrativo/a'

10.1.a) del TRLEBEP, 18.2.a) y 122 de la LFPV, en el puesto de trabajo y adscripción orgánica
que, asimismo se detallan; con efectos desde el día siguiente a la notificación de la adopción del
presente acuerdo, y siempre a partir del día 1 de julio de 2025; todo ello en su calidad de
personas con mejor derecho integrantes de la bolsa de trabajo municipal de la categoría vigente a
la que se incluirá una vez sea aprobado la propuesta de acuerdo de Junta de Gobierno Local
citada tramitada en el expediente núm.: 001101/2023/001010:

 

Nombre y Apellidos / Núm.
GIP

Referencia /
Posición

Categoría Puesto de Trabajo. Baremo Adscripción orgánica

****** / ****** 506 / 25000480 Auxiliar Administrativo/a Auxiliar Administrativo/a

Baremo: C2.16.361.361

Vacante y no reservado

Servicio de Sanidad y
Consumo

Las plazas correspondientes a las referencias de puestos de trabajo indicado están incluidas
o se incluirán en la Oferta de Empleo Público correspondiente del Ayuntamiento de València.

Los presentes nombramientos interinos quedará sin efecto y finalizará en los supuestos
legalmente previstos, y en especial, cuando la plaza correspondiente se provea en propiedad,
cuando transcurra el plazo máximo de 3 años en caso de nombramientos interinos, y, de 2 años
en caso del nombramiento por mejora de empleo desde la fecha del nombramiento y no se dé la
circunstancia señalada en el último párrafo del apartado 4 del artículo 10 del TRLEBEP, cuando
se produzca la reincorporación a la plaza reservada del funcionario de carrera titular de la misma,
cuando no exista dotación presupuestaria para el puesto de trabajo objeto de nombramiento, o, en
todo caso, cuando la Corporación considere que han desaparecido las circunstancias que lo han
motivado o se amortice dicha plaza. Asimismo quedará sin efecto si el informe emitido por la
oficina de medicina laboral declarase a la persona interesada no apta para el ejercicio de los
puestos de trabajo, y, en lo previsto relativo al informe de evaluación negativo transcurrido los
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primeros 4 meses en el párrafo tercero de la Base General 1.5.3 de las bases generales que rigen
la constitución y gestión de las bolsas de trabajo para futuros nombramientos interinos y por
mejora de empleo. El Servicio de adscripción deberá emitir informe en el plazo de 10 días
contados desde la finalización de los 4 meses citados, entendiéndose que la evaluación es
positiva en caso de no emitirse.

Las personas nombradas podrán ser separadas por causa justificada y con audiencia previa.

Cuarto. La persona nombrada provisionalmente por mejora de empleo que a continuación
se relaciona, durante el desempeño temporal de la plaza de Auxiliar Administrativo/a,
permanecerá en situación de servicio activo en el grupo de titulación al que pertenece,
reservándosele, al efecto, el puesto de trabajo en que fue nombrado como funcionario de carrera,
de conformidad con lo establecido en el artículo 122.3 de la LFPV:

 

Nombre y Apellidos / Núm. GIP Puesto reservado Puesto de Trabajo / Baremo Adscripción orgánica

****** / ****** 3057 / 25002837 Personal Subalterno PH-DESS

AP.13.298.298

Servicio de Atención Especializada

Quinto. Encuadrar a las personas nombradas en el siguiente Grado de Desarrollo
Profesional, en virtud de los artículos 18.4 de la LFPV, 33.1 del RSPPTMPFPV, y, 8.2.3, 60 Bis,
Ter y Quinquies, y el Anexo IV del REDRCPHPAV:
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Nombre y Apellidos / Núm. GIP GDP / Escalón

****** /  ****** Entrada C2. EPG. 3

****** / ****** Entrada C2. EPG. 2

****** / ****** Entrada C2. EPG. 3

****** / ****** Entrada C2. EPG. 2

****** / ****** Entrada C2. EPG. 3

****** / ****** Entrada C2. EPG. 2

****** / ****** Entrada C2. EPG. 3

****** / ****** Entrada C2. EPG. 2

****** / ****** Entrada C2. EPG. 3

****** / ****** Entrada C2. EPG. 2

****** / ****** Entrada C2. EPG. 3

******/ ****** Entrada C2. EPG. 2

****** / ****** Entrada C2. EPG. 2

****** / ****** Entrada C2. EPG. 2

****** / ****** Entrada C2. EPG. 2

****** / ****** Entrada C2. EPG. 2

****** / ****** Entrada C2. EPG. 2

****** / ****** Entrada C2. EPG. 2

****** / ****** 1 C2. Escalón 5

****** / ****** Entrada C2. EPG. 2

****** / ****** Entrada C2. EPG. 2

****** / ****** Entrada C2. EPG. 1

****** / ****** Entrada C2. EPG. 1

Sexto. Las personas nombradas deberán percibir mensualmente las siguientes cantidades
brutas:
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- Baremo Retributivo C2.14.500.500: Sueldo Base: 716,98 €; Complemento Puesto de
Trabajo Factor Desempeño: 921,71 €; Complemento Puesto de Trabajo Factor Competencia:
364,97 €, sin perjuicio de la productividad que puedan percibir en base a los acuerdos que se
adopte.

- Baremo Retributivo C2.16.361.361: Sueldo Base: 716,98 €; Complemento Puesto de
Trabajo Factor Desempeño: 833,74 €; Complemento Puesto de Trabajo Factor Competencia:
418,69 €, sin perjuicio de la productividad que puedan percibir en base a los acuerdos que se
adopte.

- Baremo Retributivo C2.14.361.361: Sueldo Base: 716,98 €; Complemento Puesto de
Trabajo Factor Desempeño: 833,74 €; Complemento Puesto de Trabajo Factor Competencia:
364,97 €, sin perjuicio de la productividad que puedan percibir en base a los acuerdos que se
adopte.

Además tendrán derecho a la parte proporcional de las pagas extraordinarias legalmente
establecidas.

Séptimo. Para el gasto que supone el expediente, desde el día siguiente a la notificación de
la adopción del presente acuerdo, y siempre a partir del 1 de julio de 2025, existe crédito
suficiente en el Presupuesto vigente, por lo que, en consecuencia, procede autorizar y disponer
gasto por importe de 434.117,54 €, con cargo a las aplicaciones presupuestarias relacionadas en
los expedientes contables incluidos en el Lote número: 2025/1212 (en parte en el Proyecto Gasto
2025/00001).

Octavo.  La relación entre las personas nombradas y la Corporación será de naturaleza
administrativa y deberán ser dadas de alta en el Régimen General de la Seguridad Social u
Organismo Previsor competente."

68. (E 20) RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-01104-2025-000676-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
SERVICI D'ACCÉS A L'OCUPACIÓ PÚBLICA I CARRERA PROFESSIONAL. Proposa
aprovar el nomenament per millora d'ocupació d'una tècnica i un tècnic d'administració general
per al Servici d'Accés a l'Ocupació Pública i Carrera Professional.
SERVICIO DE ACCESO AL EMPLEO PÚBLICO Y CARRERA PROFESIONAL. Propone
aprobar el nombramiento por mejora de empleo de una técnica y un técnico de administración
general para el Servicio de Acceso al Empleo Público y Carrera Profesional.

"HECHOS

1º. La teniente de alcalde delegada de Recursos Humanos dispuso, mediante Decreto de
fecha 20 de junio de 2025, el inicio de los trámites oportunos para proveer interinamente o por
mejora de empleo, según corresponda, 3 plazas de 'Técnico/a de Administración General' (en
adelante TAG), con destino a los Servicios Municipales de Arquitectura, y Servicios Centrales
Técnicos, y, Acceso al Empleo Público y Carrera Profesional (2), correspondientes a los puestos
de trabajo con número de referencia ADAGP / posición GIP que asimismo se indican, vacantes y
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no reservados, por orden de prioridad, de conformidad con las necesidades manifestadas por las
distintas Delegaciones y las indicaciones de la Jefatura de Área Empleo Público, una vez
realizados los ofrecimientos de movilidad voluntaria regulado en el artículo 79.8 del vigente
Acuerdo laboral para personal funcionario al servicio del Ayuntamiento de València
(comunicaciones de 16 y 17 de junio de 2025); así como apreciada la excepcionalidad de la
misma de conformidad con el artículo 20.Cinco.1 de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de
Presupuestos Generales del Estado para el año 2023 (Prorrogado sucesivamente para en los
ejercicios 2024 y 2025).

2º. El Servicio Municipal de Acceso al Empleo Público y Carrera Profesional reinició la
tramitación de la provisión interina o por mejora de empleo de las 3 plazas referenciadas en el
punto primero, mediante el ofrecimiento efectuado a las personas con mejor derecho integrantes
de la bolsa de trabajo municipal de la categoría de constituida mediante los acuerdo de Junta de
Gobierno Local número de orden: 111, de fecha 28/03/2025 (expediente PIAE núm.:
01104/2025/000347); procediendo efectuar 2 de los 3 nombramientos según el orden establecido
en la misma a favor de las personas que a continuación se especifican, quienes han comparecido
en las dependencias del citado Servicio manifestando su conformidad al ofrecimiento de
nombramiento referenciado, comprobándose, en dicho acto, el cumplimiento de los requisitos
legalmente exigidos:

N.º Bolsa Nombre y Apellidos Turno

170 ******, con DNI: …4158.. Libre

172 ******, con DNI: …0357.. Libre

3. Sra. ****** (Núm. GIP: ******) es una de las integrantes con mejor derecho de la bolsa
de trabajo referenciada, está actualmente vinculada al Ayuntamiento de València en calidad de
funcionaria de carrera en la categoría de 'Auxiliar Administrativo/a', en el puesto de trabajo con
número de referencia ADAGP / posición GIP: 1606 / 25001462, adscrito al Servicio de Personal,
con baremo retributivo: C2.14.361.361, constando en los archivos municipales tener reconocidos
5 trienios del grupo C2, un Grado de Desarrollo Profesional (en adelante GDP) 1 del grupo C2,
Escalón 2, sin constar tener un grado personal consolidado.

4. Sr. ****** (Núm. GIP: ******) es uno de las integrantes con mejor derecho de la bolsa
de trabajo referenciada, está actualmente vinculada al Ayuntamiento de València en calidad de
funcionaria nombrado por mejora de empleo en la categoría de 'Técnico/a de Gestión de la
Administración General' en el puesto de trabajo con número de referencia ADAGP / posición
GIP: 9175 / 25007573, y como funcionario de carrera en la categoría de 'Auxiliar
Administrativo/a', con reserva en el puesto de trabajo con número de referencia ADAGP /
posición GIP: 0465 / 25000439, adscrito al Servicio de Disciplina Urbanística, con baremo
retributivo: C2.16.361.361, constando en los archivos municipales tener reconocidos 2 trienios
del grupo A2, 2 trienios del grupo C1, y 6 trienios del grupo C2, así como Grado de Desarrollo
Profesional (en adelante GDP) 2 del grupo A2, Escalón 6, sin constar tener grado personal
consolidado.
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Cabe hacer constar respecto al puesto reservado que se ha detectado un error de hecho en
el número GIP del puesto indicado en el acuerdo de Junta de Gobierno Local que reserva el
mismo al funcionario, que será objeto de rectificación en próximo acuerdo.

5º. La Intervención General, Servicio de Fiscal Gastos ha señalado en diligencia de fecha
285/06/2025, la falta de aportación de la miembro de la bolsa Sra. ******, con DNI: …5219.., de
alguna de las titulaciones académicas exigidas para la categoría en el Relación de Puesto de
Trabajo vigente, o del certificado o informe que acredite la equivalencia de las aportadas, así
como del certificado que acredite el grado de discapacidad, por lo que se excluye a la misma de
la propuesta.

6º.  Figuran aportados al expediente PIAE en el apartado 'Datos Documentales' los
documentos en formato PDF 'Documento Fiscal Gastos', y documento Excel en el apartado de
'Archivos auxiliarles', en los que se desarrolla los cálculos elaborados por el programa GIP,
reflejados en los expedientes contables agrupados en el lote: 2025/1220.

A los anteriores hechos se entienden aplicables los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.  El artículo 10.1.a) del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre (en adelante
TRLEBEP), y, en concordancia con el mismo el artículo 18.2.a) de la Ley 4/2021, de 16 de abril,
de la Función Pública Valenciana (en adelante LFPV), establece entre las circunstancias que
pueden dar lugar a un nombramiento interino: 'a) La existencia de plazas vacantes, cuando no
sea posible su cobertura por funcionarios de carrera, por un máximo de tres años, en los

'.términos previstos en el apartado 4

Asimismo la redacción del apartado 4 de dicho artículo es la siguiente:

'4. En el supuesto previsto en el apartado 1.a), las plazas vacantes desempeñadas por
personal funcionario interino deberán ser objeto de cobertura mediante cualquiera de los
mecanismos de provisión o movilidad previstos en la normativa de cada Administración Pública.

No obstante, transcurridos tres años desde el nombramiento del personal funcionario
interino se producirá el fin de la relación de interinidad, y la vacante solo podrá ser ocupada
por personal funcionario de carrera, salvo que el correspondiente proceso selectivo quede
desierto, en cuyo caso se podrá efectuar otro nombramiento de personal funcionario interino.

Excepcionalmente, el personal funcionario interino podrá permanecer en la plaza que
ocupe temporalmente, siempre que se haya publicado la correspondiente convocatoria dentro
del plazo de los tres años, a contar desde la fecha del nombramiento del funcionario interino y
sea resuelta conforme a los plazos establecidos en el artículo 70 del TREBEP. En este supuesto
podrá permanecer hasta la resolución de la convocatoria, sin que su cese dé lugar a
compensación económica'.

II. Los apartados 1 a 5, 7 y 8 del artículo 122 de la LFPV establecen:
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'1. El personal funcionario de carrera que reúna los requisitos de titulación podrá
desempeñar, en casos de urgente e inaplazable necesidad cuando concurran causas razonadas
de interés público, en los supuestos previstos en el artículo 18, apartado 2, de la presente ley, un
puesto de trabajo no ocupado adscrito a un cuerpo, escala o agrupación profesional
funcionarial distinto al de pertenencia mediante nombramiento provisional por mejora de
empleo.

2. Los nombramientos por mejora de empleo se efectuarán en puestos de trabajo
correspondientes a la categoría de entrada con las excepciones que reglamentariamente se
determinen con el fin de garantizar la adecuada prestación del servicio público.

3. A la funcionaria o funcionario que sea nombrado provisionalmente por mejora de
empleo se le reservará durante el tiempo de desempeño temporal el puesto de trabajo del que, en
su caso, fuera titular, considerándosele, sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados siguientes,
como de servicio activo en su cuerpo, escala o agrupación profesional funcionarial.

4. Este personal percibirá el sueldo asignado al grupo o subgrupo de clasificación
profesional del cuerpo o escala en el que haya sido nombrado, así como las retribuciones
complementarias vinculadas al puesto de trabajo que pase a desempeñar y, en su caso, las
previstas los apartados c y d del artículo 87.2. Asimismo, continuará percibiendo los trienios y
las retribuciones complementarias vinculadas a la carrera profesional que tuviera reconocidas
en el momento del nombramiento.

5. El ejercicio de funciones por el procedimiento de mejora de empleo no supondrá
consolidación de derecho alguno de carácter retributivo o en la promoción profesional en el
cuerpo, escala o agrupación profesional funcionarial en que se haya sido nombrado, excepto los
referentes al perfeccionamiento de trienios o lo que pueda establecerse en el desarrollo
reglamentario de la carrera profesional. …

… 7. El cese del personal en mejora de empleo se produce en los supuestos establecidos en
el artículo 18, apartado 8, de esta ley.

Este cese se puede acordar también por cumplimiento inadecuado de las funciones
atribuidas al puesto o rendimiento insuficiente que no comporte inhibición y que impida realizar
con eficacia estas funciones. Este incumplimiento o rendimiento insuficiente se concretará en un
informe motivado del servicio al que esté adscrita la persona y de la subsecretaría u órgano
responsable del organismo correspondiente, previa audiencia a la persona interesada.

El personal en mejora de empleo permanecerá un periodo mínimo, que se determinará
reglamentariamente, en el puesto en el que ha sido nombrado, siempre y cuando no se produzca
la provisión reglamentaria del puesto por personal funcionario de carrera del cuerpo, escala,
agrupación profesional funcionarial o agrupación de puestos de trabajo de que se trate, o
concurra alguna otra causa de cese.

8. No se podrá permanecer más de dos años en mejora de empleo en los puestos de trabajo
vacantes'.
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III. El apartado 6 del artículo 35 del Reglamento de Selección, Provisión de Puestos de
Trabajo y Movilidad del Personal de la Función Pública Valenciana aprobado por el Decreto
3/2017 de 13 de enero, del Consell, señala respecto al funcionamiento de las bolsas de empleo
temporal que: '6. Las bolsas que se constituyan para el desempeño temporal de puestos de un
cuerpo, agrupación profesional funcionarial o escala, se utilizarán indistintamente para el
nombramiento de personal funcionario interino o el nombramiento provisional en mejora de
empleo.

A tal efecto, cuando el llamamiento se haga a quien tenga la condición de personal
funcionario de carrera de un cuerpo, agrupación profesional funcionarial o escala de la
Administración de la Generalitat distinto de aquel en que esté clasificado el puesto a cubrir,
procederá realizar un nombramiento provisional por mejora de empleo. En caso contrario, se
formalizará un nombramiento de personal funcionario interino'.

IV. Las bases generales que rigen la constitución y gestión de las bolsas de trabajo para
futuros nombramientos interinos y por mejora de empleo, aprobadas por acuerdo de Junta de
Gobierno Local de fecha 13 de diciembre de 2024, establece en su Base 1.5. Normas Comunes a
todas las bolsas de trabajo, apartado 3. Nombramiento, regulación y vigencia, párrafo tercero: 'A
los cuatro meses del nombramiento por mejora de empleo o interinidad se realizarán las
correspondientes evaluaciones por parte de la jefatura de servicio donde se presten servicios, y
donde se tendrán en cuenta el desempeño y el rendimiento en el puesto de trabajo, los
conocimientos, las actitudes, las aptitudes y las destrezas desarrolladas y las capacidades
aplicadas en el trabajo. Si la evaluación por parte de la Jefatura de Servicio fuera negativa, el

'. El Servicioórgano selectivo la revisará y resolverá, previa audiencia a la persona interesada
de adscripción deberá emitir informe en el plazo de 10 días contados desde la finalización de los
4 meses citados, entendiéndose que la evaluación es positiva en caso de no emitirse.

V. Las personas cuyos nombramientos se proponen deberán ser incorporadas al sistema de
carrera profesional horizontal vigente en el Ayuntamiento de València y ser encuadrado en el
GDP y el Escalón de Progresión de Grado (en adelante EPG) correspondiente, de conformidad
con los artículos 18.4 de la LFPV, 33.1 del Reglamento de Selección, Provisión de Puestos de
Trabajo y Movilidad del Personal de la Función Pública Valenciana aprobado por Decreto
3/2017, de 13 de enero, del Consell (en adelante RSPPTMPFPV), y, 7, 8.1.2.3, 11, 60.Bis, Ter y
Quinquies, y el Anexo núm.: IV del Reglamento de Evaluación y Desempeño y Rendimiento y la
Carrera Profesional Horizontal del Personal de Ayuntamiento de València (en adelante

.REDRCPHPAV)

Asimismo, la interpretación conjunta de los apartados 4 y 8 del citado artículo 8, 60.Bis,
Ter y Quinquies, y la Disposición Transitoria 3ª del REDRCPHPAV, y, los extremos 26 y 27 de
la vigente Relación de Puestos de Trabajo actualmente vigente, determinan que para los
supuestos planteados de nombramientos interinos y por mejora de empleo en la categoría de 

, perteneciente al Grupo de Titulación A1, le debe ser'Técnico/a Administración General'
asignado puesto de trabajo de , con el'Personal Técnico Superior Administración General'
componente competencial máximo '24' al puesto de trabajo asignado si la persona nombrada
tienen reconocido el GDP 1 o superior del grupo de clasificación A1, y del nivel competencia '20'
en el supuesto de encuadrarse en el GDP en 'Entrada'.
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VI.  Los presentes nombramientos interinos se realizarán en los puestos de trabajo con
número de referencia ADAGP / posición GIP: 9328 / 25007725 y 9329 / 25007726, estructurales,
vacantes y no reservados, de , con'Personal Técnico Superior de Administración General'
baremo retributivo: A1.20.210.210, y, adscripción orgánica en el Servicio de Personal; por lo
que, de conformidad con los hechos y fundamentos de Derecho que preceden, procede modificar
la adscripción orgánica y/o transformar los mismos, para adecuarlos a las características del
nombramiento propuesto, haciendo uso de la potestad de autoorganización, y, modificando,
consecuentemente, la Relación de Puestos de Trabajo.

VII.  De conformidad con los dispuesto en el artículo 3, apartado 3, letra d) del Real
Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional, resulta preceptiva la emisión de
informe previo de Secretaría, que se entiende emitido en virtud de la conformidad prestada por
Secretaría al informe con propuesta de acuerdo/resolución emitido por el Servicio gestor, en los
términos previstos en el artículo 3, apartado 4 de la citada norma reglamentaria.

El art. 3.3.d) 6º del citado Real Decreto entre los supuestos de emisión de informe previo
de Secretaría: '6º. Aprobación y modificación de relaciones de puestos de trabajo y catálogos de

'.personal

VIII. Por acuerdo de Junta de Gobierno Local número de orden: 51, de fecha 10 de enero
de 2025, se aprobó la declaración de excepcionalidad para los nombramientos interinos y de
mejora derivados de las circunstancias habilitantes establecidas en los artículos 10.1.a) y b) del
TRLEBEP, y, artículo 18.2.a) b) de la LFPV para el ejercicio 2025, de conformidad con la
exigencia establecida en el artículo 20.Cinco.1 de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de
Presupuestos Generales del Estado para el año 2023, prorrogado sucesivamente en los ejercicios
2024 y 2025.

IX. El órgano competente para la aprobación de la modificación de la Relación de Puestos
de Trabajo del Ayuntamiento de València es la Junta de Gobierno Local, en virtud del artículo
127.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local (en adelante

).LRBRL

El órgano competente para la aprobación de nombramientos interinos y de mejora de
empleo es la teniente de alcalde, delegada de Recursos Humanos, en virtud delegación de la
Junta de Gobierno Local aprobada por el acuerdo núm. 100, de fecha 11 de abril de 2025, punto
Segundo, apartado IV.22.

Dada la disparidad en la atribución de competencia de la materia objeto de la propuesta
acuerdo, procede avocar la competencia para el nombramiento y de mejora interino citados a
favor de la Junta de Gobierno Local de conformidad con el artículo 10 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (en adelante LRJSP).

La propuesta ha sido informada de conformidad por la Intervención General, Servicio de
Fiscal Gastos, de conformidad con las Bases 21 y 22 de las de Ejecución del Presupuesto vigente.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:
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Primero. Avocar la competencia para conocer del nombramiento interino en la categoría de
 de los nombramientos por mejora de empleo de los'Técnico/a de Administración General'

aspirantes propuestos, Sra. ****** (Núm. GIP: ******) y Sr. ****** (Núm. GIP: ******) en la
citada categoría, cuya competencia corresponde por delegación a la teniente de alcalde, delegada
de Recursos Humanos, en virtud delegación de la Junta de Gobierno Local aprobada por el
acuerdo núm.: 100, de fecha 11 de abril de 2025, punto Segundo, apartado IV.22; todo ello de
conformidad con lo establecido en el artículo 10 de la LRJSP y artículo 127.1.h) de la LRBRL.

Segundo. Modificar y transformar los puestos de trabajo que a continuación se relacionan
de conformidad con las especificaciones que se detallan; todo ello con efectos desde el día
siguiente a la notificación de la adopción del presente acuerdo, y siempre a partir, del día 1 de
julio de 2025, haciendo uso de la potestad de autoorganización, y, modificando,
consecuentemente, la Relación de Puestos de Trabajo. 

Tabla que señala la situación actual del puesto de trabajo, baremo y adscripción orgánica
correspondiente:

Ref./Pos. Categoría Puesto de Trabajo. Baremo Adscripción orgánica

9328 / 25007725 Técnico/a Administración General Personal Técnico Superior de Administración
General

Baremo: A1.20.210.210

Vacante y no reservado

Servicio de Personal

9329 / 25007726 Técnico/a Administración General Personal Técnico Superior de Administración
General

Baremo: A1.20.210.210

Vacante y no reservado

Servicio de Personal

Tabla que señala como deben de quedar los puestos de trabajo, los baremos y las
adscripciones orgánicas correspondientes, aprobada su transformación:

Ref./Pos. Categoría Puesto de Trabajo. Baremo Adscripción orgánica

9328 / 25007725 Técnico/a Administración General Personal Técnico Superior de Administración
General

Baremo: A1.24.210.210

Vacante y no reservado

Servicio de Acceso al Empleo Público y
Carrera Profesional

9329 / 25007726 Técnico/a Administración General Personal Técnico Superior de Administración
General

Baremo: A1.24.210.210

Vacante y no reservado

Servicio de Acceso al Empleo Público y
Carrera Profesional

Tercero. Nombrar como funcionario/a por mejora de empleo en la categoría de 'Técnico/a
 a las personas que a continuación se relacionan, de conformidad con losAdministración General'

artículos 10.1.a) del TRLEBEP, 18.2.a) y 122 de la LFPV, en los puestos de trabajo y adscripción
orgánica que, asimismo se detallan; con efectos desde el día siguiente a la notificación de la
adopción del presente acuerdo, y siempre a partir del día 1 de julio de 2025; todo ello en su
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calidad de integrante con mejor derecho de la bolsa municipal de la categoría referenciada
constituida mediante acuerdos de Junta de Gobierno Local número de orden: 111, de fecha
28/03/2025 (expediente PIAE núm.: 01104/2025/000347):

Nombre y Apellidos / Núm.
GIP

Referencia /
Posición

Categoría Puesto de Trabajo. Baremo Adscripción orgánica

****** / ****** 9328 / 25007725 Técnico/a Administración
General

Personal Técnico Superior de
Administración General

Baremo: A1.24.210.210

Vacante y no reservado

Servicio de Acceso al Empleo
Público y Carrera Profesional

A.P. 92010

****** / ****** 9329 / 25007726 Técnico/a Administración
General

Personal Técnico Superior de
Administración General

Baremo: A1.24.210.210

Vacante y no reservado

Servicio de Acceso al Empleo
Público y Carrera Profesional

A.P. 92010

Las plazas correspondientes a la referencias de los puestos de trabajo indicado están
incluidas o se incluirán en la Oferta de Empleo Público correspondiente del Ayuntamiento de
València.

Los presentes nombramientos por mejora de empleo quedará sin efecto y finalizarán en los
supuestos legalmente previstos, y en especial, cuando la plaza correspondiente se provea en
propiedad, cuando transcurra el plazo máximo de 3 años para nombramientos interinos, y, de 2
años desde la fecha de los nombramientos, y, no se dé la circunstancia señalada en el último
párrafo del apartado 4 del artículo 10 del TRLEBEP, cuando se produzca la reincorporación a la
plaza reservada del funcionario de carrera titular de la misma, cuando no exista dotación
presupuestaria para el puesto de trabajo objeto de nombramiento, o, en todo caso, cuando la
Corporación considere que han desaparecido las circunstancias que lo han motivado o se
amortice dicha plaza. Asimismo quedará sin efecto si el informe emitido por la oficina de
medicina laboral declarase a la persona interesada no apta para el ejercicio de los puestos de
trabajo, y, en lo previsto relativo al informe de evaluación negativo transcurrido los primeros 4
meses en el párrafo tercero de la Base General 1.5.3 de las bases generales que rigen la
constitución y gestión de las bolsas de trabajo para futuros nombramientos interinos y por mejora
de empleo. El Servicio de adscripción deberá emitir informe en el plazo de 10 días contados
desde la finalización de los 4 meses citados, entendiéndose que la evaluación es positiva en caso
de no emitirse.

Las personas nombradas podrán ser separadas por causa justificada y con audiencia previa.

Cuarto. Las personas nombradas provisionalmente por mejora de empleo que a
continuación se relacionan, durante el desempeño temporal de la plaza de Técnico/a
Administración General, permanecerán en situación de servicio activo en el grupo de titulación al
que pertenecen, quedando reservado o manteniendo la reserva del puesto de trabajo que se
especifica, de conformidad con lo establecido en el artículo 122.3 de la LFPV:
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Nombre y Apellidos / Núm. GIP Puesto reservado Puesto de Trabajo / Baremo Adscripción orgánica

****** / ****** 1606 / 25001462 Administrativo/a

Baremo: C2.14.361.361

Servicio de Acceso al Empleo Público y
Carrera Profesional

****** / ****** 0465 / 25000439 Administrativo/a

Baremo: C2.16.361.361.

Servicio de Licencias Urbanísticas

Quinto. Encuadrar a las personas nombradas en el siguiente Grado de Desarrollo
Profesional, en virtud de los artículos 18.4 de la LFPV, 33.1 del RSPPTMPFPV, y, 8.2.3, 60 Bis,
Ter y Quinquies, y el Anexo IV del REDRCPHPAV, y el informe emitido por la Unidad de
Carrera y Teletrabajo incorporado a las actuaciones:

Nombre y Apellidos

/ Núm. GIP
Grado de Desarrollo Profesional

****** / ****** GDP 1 Escalón 1 del Grupo de Titulación A1

****** / ****** GDP 1 Escalón 2 del Grupo de Titulación A1

Sexto. Las personas nombradas deberán percibir mensualmente las siguientes cantidades
brutas:

- Baremo Retributivo A1.24.210.210: Sueldo Base: 1.326,90 €; Complemento Puesto de
Trabajo Factor Desempeño: 1.409,68 €; Complemento Puesto de Trabajo Factor Competencia:
697,43 €, sin perjuicio de la productividad que puedan percibir en base a los acuerdos que se
adopte.

Además tendrán derecho a la parte proporcional de las pagas extraordinarias legalmente
establecidas.

Séptimo. Para el gasto que supone el expediente, desde el día siguiente a la notificación de
la adopción del presente acuerdo, y siempre a partir del 1 de julio de 2025, existe crédito
suficiente en el Presupuesto vigente, por lo que, en consecuencia, procede autorizar y disponer
gasto por importe de 26.875,54 €, así como declarar disponible crédito por importe 11.185,98 €,
con cargo a las aplicaciones presupuestarias relacionadas en los expedientes contables incluidos
en el Lote número: 2025/1220.

Octavo. La relación entre las personas nombradas y la Corporación será de naturaleza
administrativa y deberán ser dadas de alta en el Régimen General de la Seguridad Social u
Organismo Previsor competente."
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69. (E 21) RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-01104-2024-001267-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 5
ASSUMPTE / :ASUNTO
SERVICI D'ACCÉS A L'OCUPACIÓ PÚBLICA I CARRERA PROFESSIONAL. Proposa
modificar les bases generals que regiran la constitució i gestió de les borses de treball per a
futurs nomenaments interins i per millora d'ocupació.
SERVICIO DE ACCESO AL EMPLEO PÚBLICO Y CARRERA PROFESIONAL. Propone
modificar las bases generales que regirán la constitución y gestión de las bolsas de trabajo
para futuros nombramientos interinos y por mejora de empleo.

"HECHOS

PRIMERO. La Mesa General de Negociación, en sesión celebrada el día 27 de noviembre
de 2024, acordó, por unanimidad, aprobar las Bases Generales que regirán la constitución y
gestión de las bolsas de trabajo para futuros nombramientos interinos y por mejora de empleo.

SEGUNDO. Dicho documento regula los distintos supuestos para constituir bolsas de
trabajo, así como los criterios generales para la gestión de las mismas y consecuente
nombramiento de funcionarios interinos o por mejora de empleo.

TERCERO. La Junta de Gobierno Local mediante acuerdo adoptado en sesión celebrada el
día 13 de diciembre de 2024 aprobó las bases generales para la constitución y gestión de las
bolsas de trabajo para futuros nombramientos interinos y por mejora de empleo que fueron
publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia número 242, de 17 de diciembre de 2024,
rectificada por acuerdos de la Junta de Gobierno Local de fechas 21 de febrero de 2025 y 23 de
mayo de 2025.

CUARTO. La Mesa General de Negociación en sesión de fecha 18 de junio de 2025
acordó por unanimidad realizar modificaciones de las bases generales para la constitución y
gestión de las bolsas de trabajo para futuros nombramientos interinos y por mejora de empleo, en
el sentido de unificar las bolsas de trabajo derivadas de los procesos de estabilización por
concurso y por concurso-oposición.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. El artículo 32.1 del Decreto 3/2017, de 13 de enero, del Consell, por el que se aprueba el
Reglamento de selección, provisión de puestos de trabajo y movilidad del personal de la función
pública valenciana, dispone que 'La selección del personal funcionario interino y, en su caso, del
personal laboral temporal se realizará a través de las correspondientes bolsas de empleo

'.temporal para la provisión de puestos de trabajo

II. El artículo 37 del citado Decreto 3/2017, regula las bolsas de empleo temporal en la
Administración local, y en su artículo 77 se establece el nombramiento provisional por mejora de
empleo.

III. El artículo 18 de la Ley 4/2021, de 16 de abril, de Función Pública Valenciana dispone
en su punto 6 que la selección, que será objeto de regulación reglamentaria, deberá realizarse
mediante procedimientos ágiles que respetarán los principios de igualdad, mérito, capacidad y
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publicidad, a través de la constitución de bolsas de trabajo vinculadas al desarrollo de las ofertas
de empleo público.

IV. La Mesa General de Negociación en sesión de fecha 18 de junio de 2025 acordó por
unanimidad realizar las siguientes modificaciones de las bases generales para la constitución y
gestión de las bolsas de trabajo para futuros nombramientos interinos y por mejora de empleo,
concretamente añadiendo un punto 1.2bis, con el siguiente tenor literal:

'Una vez constituidas bolsas de trabajo derivadas de los procesos de estabilización por
concurso y por concurso-oposición, se unificarán las mismas, ordenándose por la nota final de
ambas.

En los supuestos de empate entre aspirantes provenientes de una y otra bolsa, éste se
dirimirá en favor del aspirante que provenga de la bolsa del proceso de estabilización por
concurso.

El aspirante que esté en ambas bolsas, aparecerá en la bolsa unificada con la nota más alta
obtenida en alguna de ellas'.

V. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Reglamento Orgánico y
Funcional de la Asesoría Jurídica del Ayuntamiento de València, aprobado por acuerdo plenario
de fecha 27 de mayo de 2021, el expediente deberá someterse, previamente a la adopción de
acuerdo, a informe de la Asesoría Jurídica Municipal.

VI. Según el artículo 127.1.h) de la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la
Modernización del Gobierno Local, que modifica la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las
Bases de Régimen Local, se atribuye a la Junta de Gobierno Local la aprobación de las bases de
las pruebas de selección de personal.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Único. Modificar, de conformidad con el acuerdo adoptado por la Mesa General de
Negociación de 18 de junio de 2025, las bases generales que regirán la constitución y gestión de
las bolsas de trabajo para futuros nombramientos interinos y por mejora de empleo aprobadas por
acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fechas 13 de diciembre de 2024 y 21 de febrero de
2025, respecto de unificar las bolsas de trabajo derivadas de los procesos de estabilización,
concretamente añadiendo un punto 1.2bis, con el siguiente tenor literal:

'Una vez constituidas bolsas de trabajo derivadas de los procesos de estabilización por
concurso y por concurso-oposición, se unificarán las mismas, ordenándose por la nota final de
ambas.

En los supuestos de empate entre aspirantes provenientes de una y otra bolsa, éste se
dirimirá en favor del aspirante que provenga de la bolsa del proceso de estabilización por
concurso.
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El aspirante que esté en ambas bolsas, aparecerá en la bolsa unificada con la nota más alta
obtenida en alguna de ellas'."

70. (E 22) RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-01104-2025-000347-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 2
ASSUMPTE / :ASUNTO
SERVICI D'ACCÉS A L'OCUPACIÓ PÚBLICA I CARRERA PROFESSIONAL. Proposa
aprovar la constitució de borsa de treball de tècnic/a d'administració general pel procés
d'estabilització per concurs oposició i unificar-la a la borsa de treball per concurs.
SERVICIO DE ACCESO AL EMPLEO PÚBLICO Y CARRERA PROFESIONAL. Propone
aprobar la constitución de bolsa de trabajo de técnico/a de administración general por el
proceso de estabilización por concurso oposición y unificarla a la bolsa de trabajo por
concurso.

"HECHOS

PRIMERO. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 21 de septiembre de 2022 fueron
aprobadas las bases generales que regulan los procesos selectivos para el acceso a la función
pública en el Ayuntamiento de València, publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia el 25 de
octubre de 2022. Dichas bases fueron modificadas por acuerdos adoptados por la citada Junta de
Gobierno Local en sesiones celebradas los días 3 de marzo y 21 de abril de 2023, 2 de febrero de
2024 y 20 de junio de 2025, publicadas en Boletines Oficiales de la Provincia de fechas 15 de
marzo, 13 de junio de 2023, 21 de febrero de 2024 y 25 de junio de 2025, respectivamente. 

SEGUNDO. Las Bases Especificas que regulan la convocatoria de concurso para la
cobertura de plazas en el marco de estabilización del empleo temporal en aplicación de la Ley
20/2021 de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes para la Reducción de la Temporalidad en el
Empleo Público fueron aprobadas por acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en sesión
celebrada el 25 de noviembre de 2022 (publicadas en BOP de 20 de diciembre de 2022). En
sesión celebrada el día 3 de marzo de 2023 dicha Junta de Gobierno Local acordó la
modificación de las citadas bases siendo publicada la citada modificación en BOP de 16 de
marzo del citado año. 

TERCERO. Las Bases Especificas que regulan la convocatoria de concurso-oposición para
la cobertura de plazas en el marco de estabilización del empleo temporal en aplicación de la
citada Ley 20/2021 de 28 de diciembre, fueron aprobadas por acuerdo adoptado por la Junta de
Gobierno Local en sesión celebrada el 16 de diciembre de 2022 (publicadas en BOP de 29 de
diciembre de 2022). En sesión celebrada el día 3 de marzo de 2023, dicha Junta de Gobierno
Local acordó la modificación de las citadas bases siendo publicada la citada modificación en
BOP de 23 de marzo del citado año. 

CUARTO. Por otra parte y por acuerdo de fecha 13 de diciembre de 2024, la Junta de
Gobierno Local aprobó las Bases Generales para la constitución y gestión de las bolsas de trabajo
en el Ayuntamiento de València, publicadas en Boletín Oficial de la Provincia de 17 de
diciembre de 2024 y modificadas por acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en sesión
celebrada el día 21 de febrero de 2025 y 23 de mayo de 2025. 
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QUINTO. El órgano técnico de selección que ha juzgado la convocatoria para proveer en
propiedad 67 plazas de Técnico/a de Administración General por el sistema de concurso en el
marco del proceso de estabilización del empleo temporal, efectuó la baremación provisional de
los méritos alegados y aportados por el personal participante en dicho proceso. Transcurrido el
plazo concedido para la presentación de alegaciones y tras la resolución de las mismas, el órgano
selectivo aprobó la baremación definitiva de méritos que fue publicada en el tablón de edictos y
en la web municipal junto con la propuesta de nombramientos en fecha 27 de junio de 2024.

De acuerdo con lo dispuesto en la Disposición Transitoria de las Bases generales que
regirán la constitución y gestión de las bolsas de trabajo para futuros nombramientos interinos y
por mejora de empleo, por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 28 de marzo de 2025,
acordó la constitución de una bolsa de trabajo de Técnico/a de Administración General derivada
del proceso de estabilización por el sistema de concurso, e incorporar al personal que sea cesado
como consecuencia de la finalización (y tomas de posesión como funcionarios de carrera o en
prácticas), del personal propuesto en los procesos de estabilización -concurso y
concurso-oposición-, realizados al amparo de lo dispuesto en la Ley 20/2021, de 28 de
diciembre. 

SEXTO. Por otra parte, el órgano técnico de selección que ha juzgado la convocatoria para
proveer en propiedad 53 plazas de Técnico/a de Administración General por el sistema de
concurso-oposición en el marco del proceso de estabilización del empleo temporal, efectuó la
baremación provisional de los méritos alegados y aportados por el personal participante en dicho
proceso. Transcurrido el plazo concedido para la presentación de alegaciones y tras la resolución
de las mismas, el órgano selectivo aprobó la baremación definitiva de méritos que fue publicada
en el tablón de edictos y en la web municipal junto con la propuesta de nombramientos en fecha
22 de noviembre de 2024, no habiéndose constituido bolsa de trabajo para nombramientos
interinos o mejora de empleo, no obstante, tras la resolución de recursos interpuestos por
personal aspirante contra la fase de oposición y con la desestimación de los mismos, así como la
resolución desestimatoria de los recursos pendientes de la fase de concurso, no se produce
modificación alguna en el listado definitivo. 

SÉPTIMO. La Mesa General de Negociación, en sesión celebrada el 18 de junio de 2025,
acordó modificar las Bases Generales que regirán los procesos selectivos para el acceso a la
función pública en el Ayuntamiento de València, concretamente el punto 11 que establece la
constitución de bolsas de trabajo, modificación que fue aprobada por la Junta de Gobierno Local
de 20 de junio de 2025 y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia n.º 119, de 25 de junio de
2025. 

OCTAVO. Asimismo, en la misma sesión, la Mesa General de Negociación acordó por
unanimidad modificar de las Bases Generales para la constitución y gestión de las bolsas de
trabajo para futuros nombramientos interinos y por mejora de empleo, en el sentido de unificar
las bolsas de trabajo de los procesos de estabilización por concurso y por concurso-oposición.
Modificación que se está tramitando en el expediente 01104-2024-1267 y que será tramitado en
próxima Junta de Gobierno Local. 

En consecuencia, de conformidad con el acuerdo adoptado en la Mesa General de
Negociación, procede la constitución de la bolsa de trabajo derivada del proceso de estabilización
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por concurso-oposición de la categoría de Técnico/a de Administración General, así como su
unificación con la bolsa derivada del proceso de estabilización por concurso, ordenándose por la
nota final de ambas. 

En los supuestos de empate entre aspirantes provenientes de una y otra bolsa, éste se
dirimirá en favor del aspirante que provenga de la bolsa del proceso de estabilización por
concurso.

El aspirante que esté en ambas bolsas, aparecerá en la bolsa unificada con la nota más alta
obtenida en alguna de ellas. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

I. El artículo 32.1 del Decreto 3/2017, de 13 de enero, del Consell, por el que se aprueba el
Reglamento de selección, provisión de puestos de trabajo y movilidad del personal de la función
pública valenciana, dispone que 'La selección del personal funcionario interino y, en su caso, del
personal laboral temporal se realizará a través de las correspondientes bolsas de empleo temporal
para la provisión de puestos de trabajo'. 

II. El artículo 37 del citado Decreto 3/2017, regula las bolsas de empleo temporal en la
Administración Local, y en su artículo 77 se establece el nombramiento provisional por mejora
de empleo. 

III. El artículo 18 de la Ley 4/2021, de 16 de abril, de Función Pública Valenciana dispone
en su punto 6 que la selección, que será objeto de regulación reglamentaria, deberá realizarse
mediante procedimientos ágiles que respetarán los principios de igualdad, mérito, capacidad y
publicidad, a través de la constitución de bolsas de trabajo vinculadas al desarrollo de las ofertas
de empleo público. 

IV. Que en la base 1 de las generales que rigen la constitución y gestión de las bolsas de
trabajo en el Ayuntamiento de València se dispone que 'Con carácter general, y de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 18.6 de la Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Función Pública
Valenciana, la constitución de bolsas de trabajo vendrán vinculadas al desarrollo de Ofertas de
Empleo Público.

Tendrán preferencia aquellas Bolsas de trabajo derivadas de procesos extraordinarios de
estabilización a que hace referencia la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes
para la reducción de la temporalidad en el empleo público; en primer lugar las derivadas de los
procesos extraordinarios de estabilización (concurso)...'.

V. De acuerdo con el artículo 37 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empelado Público,
serán objeto de negociación con la representación sindical las normas que fijan los criterios
generales en materia de acceso al empleo público. 

VI. Nombrado el personal que ha superado el proceso selectivo convocado para cubrir en
propiedad 67 plazas de Técnico/a de Administración General por el sistema de concurso
mediante acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno Local en sesiones celebradas los días 31
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de octubre de 2024 y 31 de enero de 2025 y resuelto dicho proceso, incluidos los recursos
señalados en el punto anterior, se ha procedido a la elaboración del listado para la constitución de
la correspondiente bolsa de trabajo resolviendo los empates de acuerdo con lo dispuesto en las
bases generales para la constitución y gestión de bolsas de trabajo, según consta en
documentación que precede al informe, en el que se ha incluido al personal que ha superado el
proceso convocado para cubrir en propiedad 53 plazas de Técnico/a de Administración General
por el sistema de concurso-oposición en el marco del proceso de estabilización del empleo
temporal en aplicación de la Ley 20/2021 de 28 de diciembre. 

VII. Según lo dispuesto en el artículo 62.4) de la Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Función
Pública Valenciana 'No podrá participar en los procedimientos selectivos el personal que ya
pertenezca en la misma administración pública, organismo público, consorcio o universidad
pública, al cuerpo y, en su caso, escala, agrupación profesional funcionarial o grupo profesional,
objeto de la convocatoria', si bien y vista la cantidad de recursos pendientes de resolución
interpuestos en el proceso convocado por esta Corporación para cubrir en propiedad 53 plazas de
Técnico/a de Administración General señalado en el punto anterior, se procede a la inclusión en
la bolsa de trabajo de dicho personal. 

VIII. La Mesa General de Negociación, en sesión celebrada el 18 de junio de 2025, ha
acordado modificar las Bases Generales que regirán los procesos selectivos para el acceso a la
función pública en el Ayuntamiento de València, concretamente el punto 11 que establece la
constitución de bolsas de trabajo, aprobado por la Junta de Gobierno Local de 20 de junio de
2025, con el siguiente tenor literal una vez informado por la Asesoría Jurídica Municipal: 

'PRIMERO. Modificar el punto 11. Constitución de bolsas de trabajo, de las  'Bases
Generales que regirán los procesos selectivos para el acceso a la función pública en el
Ayuntamiento de València', el cual queda redactado en los siguientes términos:

Se constituirán bolsas de trabajo derivadas de los procesos selectivos de estabilización
realizados por concurso y por concurso oposición en los términos que a continuación se indican.

Se formará una única bolsa para cada categoría en el que se integrarán:

*Quienes hayan participado en el procedimiento de concurso que, sin obtener plaza,
hayan obtenido una puntuación mínima de cuarenta puntos. Estos aspirantes se ordenarán según
la puntuación obtenida en cada uno de los apartados del concurso, por orden de puntuación y en
caso de igual puntuación se aplicarán los criterios de desempate que fijan las mismas bases.

*Quienes hayan participado en el procedimiento de concurso-oposición y sin obtener
plaza hayan obtenido una puntuación mínima de quince puntos en la fase de oposición. En caso
de igual puntuación, se aplicarán los criterios de desempate que fijan las mismas bases.

La bolsa se ordenará por la puntuación obtenida por los aspirantes en el concurso o en el
concurso-oposición. El aspirante que esté en ambos procesos, aparecerá en la bolsa unificada
con la nota más alta obtenida en el concurso o en el concurso-oposición.
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En los supuestos de empate entre aspirantes de concurso y de concurso-oposición, éste se
dirimirá en favor del aspirante que provenga de la bolsa del proceso de estabilización por
concurso.

SEGUNDO. Se añade una disposición adicional en las Bases Generales que regirán los
procesos selectivos para el acceso a la función pública en el Ayuntamiento de València con el
siguiente contenido.

'Disposición adicional. Bolsas de trabajo creadas a partir de los procesos de
estabilización por concurso y posterior refundición en una bolsa única mediante la
incorporación de aspirantes que han participado en los procesos de estabilización por
concurso-oposición.

Se aplicará lo previsto en esta disposición adicional a las bolsas de trabajo derivadas de
los procesos de estabilización por concurso, bien estén ya creadas bien deban crearse en el
futuro por ser urgente la cobertura de puestos de trabajo en una determinada categoría y no
poder esperar a la creación de una única bolsa por estar pendientes de resolución recursos
interpuestos en los procesos de estabilización por concurso-oposición que afectan al orden de
puntuación obtenido en este último.

En tal caso, la unificación en una única bolsa por categoría tendrá lugar cuando se
resuelvan en vía administrativa los recursos interpuestos en los procesos de estabilización por
concurso-oposición. La unificación se ajustará aplicando los criterios de integración por
puntuación mínima y de ordenación por puntuación máxima obtenida establecidos en el punto
11 de las presentes bases'.

IX. Asimismo, la Mesa General de Negociación en la misma sesión ha acordado por
unanimidad realizar las siguientes modificaciones de las Bases Generales para la constitución y
gestión de las bolsas de trabajo para futuros nombramientos interinos y por mejora de empleo,
concretamente añadiendo un punto 1.2bis, con el siguiente tenor literal, siendo informado con la
conformidad por la Asesoría Jurídica Municipal: 

'Una vez constituidas bolsas de trabajo derivadas de los procesos de estabilización por
concurso y por concurso-oposición, se unificarán las mismas, ordenándose por la nota final de
ambas.

En los supuestos de empate entre aspirantes provenientes de una y otra bolsa, éste se
dirimirá en favor del aspirante que provenga de la bolsa del proceso de estabilización por
concurso.

El aspirante que esté en ambas bolsas, aparecerá en la bolsa unificada con la nota más
alta obtenida en alguna de ellas'.

X. De conformidad con el artículo 127.1.h) de la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de

Medidas para la Modernización del Gobierno Local, que modifica la Ley 7/85, de 2 de abril,

reguladora de las Bases de Régimen Local, corresponde la aprobación de la Junta de Gobierno
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Local de las demás decisiones en materia de personal que no estén expresamente atribuidas a otro

órgano.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Constituir, de conformidad con lo dispuesto en las Bases Generales que regulan
los procesos selectivos para el acceso a la función pública en el Ayuntamiento de València
(aprobadas por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 21 de septiembre de 2022), así como en
las Bases Generales que rigen la constitución y gestión de las bolsas de trabajo en el
Ayuntamiento de València, aprobadas por acuerdo de dicha Junta de Gobierno Local en sesión
celebrada el 13 de diciembre de 2024, modificadas en sesión de 21 de febrero de 2025 y demás
legislación aplicable, bolsa de trabajo para futuros nombramientos interinos y por mejora de
empleo de Técnico/a de Administración General, derivada del proceso extraordinario de
estabilización (concurso-oposición) a que hace referencia la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, integrada por el
personal que se indica y por el orden que se señala, una vez aplicados los criterios de desempate
citados en las bases para la constitución de bolsas de trabajo.

Se ha incluido y se ha señalado con sombreado al personal nombrado como Técnico/a de
Administración General, funcionario/a de carrera, que ha superado el proceso selectivo
convocado para cubrir en propiedad 53 plazas por el sistema de concurso-oposición en el marco
del proceso de estabilización del empleo temporal.

******

Segundo. Unificar en una única bolsa de trabajo para futuros nombramientos interinos y
por mejora de empleo de Técnico/a de Administración General las bolsas de trabajo procedentes
del proceso de estabilización de concurso y de concurso-oposición, quedando como a
continuación se relaciona.

En los supuestos de empate entre aspirantes provenientes de una y otra bolsa, éste se
dirimirá en favor del aspirante que provenga de la bolsa del proceso de estabilización por
concurso.

El aspirante que esté en ambas bolsas, aparecerá en la bolsa unificada con la nota más alta
obtenida en alguna de ellas.

Igualmente y como se ha indicado en el apartado anterior, se ha incluido y se ha señalado

con sombreado al personal nombrado como Técnico/a de Administración General, funcionario/a

de carrera."

******
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71. (E 23) RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-01104-2025-000693-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
SERVICI D'ACCÉS A L'OCUPACIÓ PÚBLICA I CARRERA PROFESSIONAL. Proposa
aprovar la constitució de borsa de treball d'agent d'igualtat.
SERVICIO DE ACCESO AL EMPLEO PÚBLICO Y CARRERA PROFESIONAL. Propone
aprobar la constitución de bolsa de trabajo de agente de igualdad.

"HECHOS

PRIMERO. Que en fecha 23 de julio de 2018 fueron publicadas en el Boletín Oficial de la
Provincia las bases de la convocatoria para proveer en propiedad 4 plazas de Agente de Igualdad,
publicándose en dicho Boletín en fecha 18 de marzo de 2019 modificación de dichas bases.

SEGUNDO. Que en fecha 8 de mayo de 2019, se publica en el Boletín Oficial del Estado
anuncio relativo a dichas bases, abriéndose plazo de presentación de instancias desde el día 9 de
mayo hasta el 5 de junio de 2019, ambos inclusive, aprobándose el listado provisional de
personal admitido y excluido por Resolución número NV-999, de 5 de noviembre de 2019. Del
mismo modo, y por Resolución número NV-346, de 6 de febrero de 2020, quedan aprobadas las
listas definitivas de personal admitido y excluido en el proceso.

TERCERO. Finalizado el proceso selectivo, el tribunal que ha juzgado las pruebas
correspondientes y que fue nombrado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local 22 de
noviembre de 2019, declara que han superado dicho proceso y propone para ser nombrado
Agente de Igualdad al siguiente personal aspirante por turo y en el orden que se señala:

Por el turno de promoción interna: ******.

Por el turno libre: ******, ******, ****** y ******.

CUARTO. Que por Decreto de la concejala delegada de Recursos Humanos de fecha 25 de
junio de 2025, se propone el inicio de los trámites para la constitución de bolsa de trabajo para
futuros nombramientos interinos/mejora de empleo de Agentes de Igualdad.

 FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Que en la base número 15 de las que rigen la convocatoria citada queda establecido que:
'Finalizado el proceso selectivo, podrá constituirse una bolsa de trabajo para futuros
nombramientos interinos con aquellos aspirantes que, no habiéndolo superado, hubieran
aprobado al menos el primer ejercicio, y ordenándose la misma por mayor número de ejercicios
aprobados y por orden de puntuación total obtenida. La bolsa podrá caducarse cuando todas las
personas integrantes hayan sido llamadas a ocupar provisionalmente puestos vacantes o hayan
renunciado a ello, cuando se constituya una nueva bolsa de trabajo de la misma categoría
proveniente de una oposición y cuando, una vez transcurridos cinco años desde su constitución

.se decida por la Corporación realizar otra bolsa de trabajo'

II. Que el artículo 18 de la Ley 4/21 de 16 de abril, de la Función Pública Valenciana en lo
referido al personal funcionario interino, establece, entre otros que … ' 6. La selección, que será
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objeto de regulación reglamentaria y tendrá por finalidad la cobertura inmediata del puesto,
deberá realizarse mediante procedimientos ágiles que respetarán los principios de igualdad,
mérito, capacidad y publicidad, a través de la constitución de bolsas de trabajo vinculadas al
desarrollo de las ofertas de empleo público en las que solo podrán inscribirse quienes hayan
aprobado al menos alguna de las pruebas del proceso selectivo, y cuya gestión corresponderá a
la Dirección General que ostente las competencias en materia de función pública. No obstante,
podrán preverse como otras vías de acceso de personal interino, convocatorias específicas que
garanticen los principios de capacidad, mérito, igualdad y publicidad, siempre que se exija

.superar alguna prueba de conocimiento'

III. Así pues, y de acuerdo con las calificaciones obtenidas por el personal aspirante, que
figuran en el expediente, por parte del Servicio de Acceso al Empleo Público y Carrera
Profesional, se procede a la elaboración de dicha bolsa de trabajo en favor del personal aspirante
que ha superado al menos un ejercicio de la convocatoria, por orden de puntuación sumados los
ejercicios realizados y con preferencia de aquellos que hayan superado mayor número de
ejercicios, según se detalla en Anexo unido al informe propuesta, si bien con anterioridad al
nombramiento del personal funcionario interino, serán comprobados todos y cada uno de los
requisitos necesarios para ejercer las funciones del puesto.

IV. En cuanto al funcionamiento y gestión de la bolsa de trabajo se estará a lo dispuesto en
las bases generales que rigen la constitución y gestión de las bolsas de trabajo aprobadas por
acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 13 de diciembre de 2024, modificadas por acuerdos
adoptados por dicha Junta de Gobierno en sesiones celebradas los días 21 de febrero y 23 de
mayo de 2025.

V. El órgano competente para la aprobación de la constitución de la bolsa de trabajo es la
Junta de Gobierno Local, en virtud de lo dispuesto en el artículo 127.1.h) de la Ley 7/1985, de 2
de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Constituir una vez finalizado el proceso selectivo, y de conformidad con lo
establecido en las bases de la convocatoria para cubrir en propiedad 4 plazas de Agente de
Igualdad, así como lo dispuesto en las Bases Generales que rigen la constitución y gestión de las
bolsas de trabajo, Ley 4/21, de 16 de abril, de la Función Pública Valenciana y demás legislación
aplicable, bolsa de trabajo para futuros nombramientos interinos y por mejora de empleo de
Agente de Igualdad, integrada por las personas aspirantes que han superado, al menos, un
ejercicio de la convocatoria, sumadas las calificaciones obtenidas en los ejercicios realizados, por
orden de mayor a menor puntuación total obtenida con preferencia de aquellas que hayan
aprobado mayor número de ejercicios, tal y como a continuación se indica:
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N.º APELLIDOS NOMBRE DNI

1 ****** ****** ***0893**

2 ****** ****** ***6567**

3 ****** ****** ***1381**

4 ****** ****** ***7223**

5 ****** ****** ***0647**

6 ****** ****** ***3394**

7 ****** ****** ***3519**

8 ****** ****** ***8371**

9 ****** ****** ***4679**

10 ****** ****** ***4798**

11 ****** ****** ***9459**

12 ****** ****** ***7146**

13 ****** ****** ***1675**

14 ****** ****** ***9498**

15 ****** ****** ***3543**

16 ****** ****** ***3101**

17 ****** ****** ***9026**

18 ****** ****** ***0386**

19 ****** ****** ***9524**

20 ****** ****** ***6008**

21 * ****** ****** ***4860**

22 ****** ****** ***9680**

23 ****** ****** ***1761**

24 ****** ****** ***2036**

Segundo. La bolsa caducará cuando todas las personas integrantes hayan sido llamadas a
ocupar provisionalmente puestos vacantes o hayan renunciado a ello, cuando se constituya una
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nueva bolsa de trabajo de la misma categoría proveniente de una oposición y cuando, una vez
transcurridos cinco años desde su constitución se decida por la Corporación realizar otra bolsa de
trabajo.

Tercero. En cuanto al funcionamiento y gestión de la bolsa de trabajo se estará a lo
dispuesto en las bases generales que rigen la constitución y gestión de las bolsas de trabajo
aprobadas por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 13 de diciembre de 2024, modificadas
por acuerdos adoptados por dicha Junta de Gobierno en sesiones celebradas los días 21 de febrero
y 23 de mayo de 2025."

72. (E 24) RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-01101-2025-001165-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
SERVICI DE PERSONAL. Proposa l'adscripció en comissió de servicis en lloc de treball de
cap de servici (TD) en el Servici de Policia Local.
SERVICIO DE PERSONAL. Propone la adscripción en comisión de servicios en puesto de
trabajo de jefatura de servicio (TD) en el Servicio de Policía Local.

"HECHOS

PRIMERO. Por decreto de la teniente de alcalde, titular del Área de Patrimonio, Recursos
Humanos y Técnicos, de fecha 11 de junio del 2025 se ha dispuesto:

'A la vista de las necesidad del Servicio de Policía Local, iníciense las actuaciones
pertinentes a fin de, con efectos desde el día laborable siguiente a la recepción del acuerdo que se
adopte, transformar el puesto de trabajo vacante e incompatible de Personal Técnico Superior
AG, posición 25007944 (referencia 9547), categoría Técnico/a Administración General, existente
en el Servicio de Atención Especializada, en el sentido de que resulte definido como Jefatura
Servicio (TD) e incardinado en la Sección de Policía Local.

Y, a fin de cubrir temporalmente en comisión de servicios el citado puesto de trabajo de
Jefatura Servicio (TD) en el Servicio de Policía Local, posición 25007944 (referencia 9547),
ofrecerlo públicamente tanto a personal funcionario de carrera de esta Corporación'.

SEGUNDO. Existe puesto de trabajo vacante e incompatible de Personal Técnico Superior
AG, posición 25007944 (referencia 9547), categoría Técnico/a Administración General, baremo
retributivo A1-20-210-210, adscrito orgánicamente en el Servicio de Atención Especializada que,
a la vista de lo que se decreta y en uso de la potestad de autoorganización de las entidades
locales, puede resultar definido como Jefatura Servicio (TD), baremo retributivo A1-29-605-605
e incardinado en el Servicio de Policía Local, cambio que modificará, en consecuencia, la actual
Relación de Puestos de Trabajo.

TERCERO. Realizado ofrecimiento a través de la intranet municipal para dotar el
mencionado puesto de trabajo y en el plazo otorgado se han recibido las solicitudes de:

******

Y ******
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Asimismo, ha manifestado su voluntad de ocupar el puesto ******, funcionario que ocupa
por el procedimiento de mejora de empleo plaza de Técnico/a Administración General, cuya
solicitud no puede valorarse al no ser funcionario de carrera en la categoría requerida en la plaza
ofrecida.

Remitidas las solicitudes, junto a la documentación presentada por los interesados, el
concejal delegado de Policía Local en fecha 23 de junio de 2025, ha informado:

'En relación a su petición de idoneidad para la provisión temporal del puesto de trabajo de
Jefatura de Servicio en el Servicio de Policía local, una vez valoradas las solicitudes de los dos
aspirantes al puesto, ambos funcionarios de carrera con categoría Técnico Administración
General y aun considerando que ambos podrían desempeñar el puesto de trabajo, se informa que
la mayor experiencia en esta Corporación, de más de   20 años en un servicio gestor de la
magnitud del Servicio de Atención Especializada, hacen que la persona que se considera más
idónea para el puesto sea ******.

Se designa a la Sra. ****** para el ejercicio de la Jefatura de Servicio de Policía Local con
el objetivo de garantizar un servicio público de calidad, ello por el buen hacer como Técnico
Municipal demostrado a lo largo de los años, por la implicación personal que demuestra en el
trabajo diario así como por su gran capacidad de trabajo'.

CUARTO. ****** es funcionaria de carrera categoría Técnica Administración General de
la Escala: Administración General, Subescala: Técnica y subgrupo A1 de clasificación
profesional, y ocupa puesto de trabajo de Personal Técnico Superior AG, posición 25006201
(referencia 7799), adscrito orgánicamente en el Servicio de Atención Especializada.

QUINTO. De aprobarse la transformación propuesta, existirá puesto de trabajo vacante e
incompatible de Jefatura Servicio (TD), posición 25007944 (referencia 9547), baremo retributivo
A1-29-605-605, adscrito orgánicamente en el Servicio de Policía Local, que exigirá para su
ejercicio ostentar categoría Técnico/a Administración General, definido en la Relación de
Puestos de Trabajo, a los efectos de su provisión, como puesto de trabajo a ocupar por libre
designación en convocatoria pública, aunque, no estando aprobada en la actualidad la
convocatoria pública referida, se estima puede ser ocupado temporalmente por la interesada
mediante adscripción en comisión de servicios por el período máximo de 6 meses, pudiendo ser
removida del mismo con carácter discrecional.

SEXTO. Esta adscripción en comisión de servicios propuesta implica el cese de la
interesada en el puesto de trabajo que ocupa en la actualidad de Personal Técnico Superior AG,
posición 25006201 (referencia 7799), baremo retributivo A1.24.210.210, adscrito orgánicamente
en el Servicio de Atención Especializada, puesto de trabajo que se estima debe quedarle
reservado por cuanto lo ocupa desde su toma de posesión como funcionaria de carrera.

SÉPTIMO. Conlleva, asimismo, la variación de las retribuciones mensuales a percibir por
la interesada de acuerdo con el baremo retributivo A1.29.605.605 correspondiente al puesto de
trabajo al que se propone adscribirla.
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OCTAVO. El concejal delegado de Policía Local en fecha 23 de junio de 2025 fundamenta
la designación de la Sra. ******, correspondiendo en última instancia a la Junta de Gobierno
Local la valoración de la idoneidad de la interesada.

NOVENO. Se estima hay crédito suficiente para la adscripción en comisión de servicios
propuesta, a partir del 1 de julio de 2025, para la cual y a la vista de los cálculos efectuados por el
sistema informático de gestión de personal, reflejados en el documento ‘Documentación
Justificativa Gasto’ y aportado al expediente PIAE en datos documentales (formato PDF), así
como en archivos auxiliares (formato XLSX), procede autorizar y disponer gasto por importe de
48.623,74 €, y declarar disponible crédito por importe de 37.825,71 € (vinculado al proyecto de
gasto 2025/00001 ‘Equipo de Atención Primaria Básica’), a cargo de las aplicaciones
presupuestarias que se reflejan en el lote número 2025/1211.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. De conformidad con el artículo 4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local, corresponde a los municipios, en su calidad de Administración
Pública de carácter territorial y dentro de la esfera de sus competencias, la potestad de
autoorganización.

SEGUNDO. Los artículos 80 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y 115 de la
Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Función Pública Valenciana, regulan el sistema de libre
designación que consiste en la apreciación discrecional por el órgano competente de la idoneidad
de las personas candidatas en relación con los requisitos exigidos para el desempeño del puesto.
Por este sistema se proveerán, atendiendo su especial responsabilidad y confianza, entre otros, los
puestos de trabajo con el rango de jefe de servicio. El cese en estos puestos de trabajo tendrá
carácter discrecional.

TERCERO. Respecto a la adscripción en comisión de servicios, el artículo 79 del Acuerdo
laboral para el personal funcionario al servicio del Ayuntamiento de València en vigor garantiza
el derecho a la movilidad del personal funcionario, de conformidad, entre otros sistemas, a la
comisión de servicios, que procede en los puestos de trabajo pendientes de provisión definitiva o
sujeto a reserva legal para el personal funcionario de carrera, con reserva del puesto de trabajo
que desempeñe, en caso de hallarse concursado, salvo que lo fuera por libre designación y con
reserva del puesto de trabajo que se desempeñe, en caso de no hallarse concursado, salvo que por
la Junta de Gobierno Local se determine otro distinto. A los efectos de la motivación de la
designación, se informará a la unidad orgánica peticionaria de las solicitudes de traslado
existentes.

CUARTO. El artículo 117 de la Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Generalitat, de la Función
Pública Valenciana, que regula la adscripción en comisión de servicios como una forma
voluntaria, temporal y excepcional de provisión de puestos de trabajo que procede cuando los
puestos de trabajo estén sujetos a reserva por imperativo legal o cuando quedan desiertos en las
convocatorias respectivas o se encuentran pendientes de provisión definitiva. En todo caso, para
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el ejercicio en comisión de servicios de un puesto de trabajo, el personal funcionario de carrera
tendrá que pertenecer al mismo cuerpo, agrupación profesional funcionarial o escala y reunir los
requisitos de aquel reflejados en las correspondientes relaciones de puestos de trabajo.

QUINTO. Según el artículo 74 del Decreto 3/2017, de 13 de enero, por el cual se aprueba
el Reglamento de selección, provisión de puestos de trabajo y movilidad del personal de la
función pública valenciana, en el supuesto de comisiones de servicio en el ámbito de una misma
administración local, el expediente lo tendrá que resolver la Alcaldía con la conformidad expresa
de la persona interesada. Sin embargo, la competencia en esta Corporación corresponde a la Junta
de Gobierno Local.

Tanto la propuesta de adscripción en comisión de servicios como la de su revocación
tendrá que ser motivada.

Las comisiones de servicio finalizarán por la provisión definitiva del lugar; por la
reincorporación de la persona titular, si estuvieran sujetas a reserva legal; por el transcurso del
tiempo si es el caso establecido, por renuncia del personal comisionado o por revocación de la
comisión.

El personal funcionario que obtenga un puesto de trabajo por concurso no podrá
desempeñar en comisión de servicios otro puesto de trabajo hasta que transcurra un año de
permanencia en el mismo salvo, entre otros supuestos, que se trate del primer destino definitivo
obtenido tras la superación de un procedimiento de acceso.

SEXTO. Las Bases 21 y 22 de Ejecución del Presupuesto del Ayuntamiento de València
del 2025, respecto a la fiscalización de la propuesta de acuerdo por el Servicio de Fiscal Gastos
de la Intervención General.

SÉPTIMO. En virtud del artículo 127.1.h) de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de
Régimen Local, el órgano competente para la aprobación de la propuesta de acuerdo es la Junta
de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Con efectos desde el día laborable siguiente a la recepción de la notificación del
presente acuerdo transformar el puesto de trabajo vacante de Personal Técnico Superior AG,
posición 25007944 (referencia 9547), categoría Técnico/a Administración General, baremo
retributivo A1-20-210-210, adscrito orgánicamente en el Servicio de Atención Especializada, en
el sentido que resulto definido como puesto de trabajo de Jefatura Servicio (TD), baremo
retributivo A1-29-605-605,  a ocupar por libre designación en convocatoria pública  y adscrito
orgánicamente en el Servicio de Policía Local y modificar, en consecuencia, la vigente Relación
de Puestos de Trabajo.

Segundo. Con los mismos efectos y por el plazo máximo de 6 meses, adscribir en comisión
de servicios, por encontrarse el puesto de trabajo pendiente de provisión definitiva, a ******,
funcionaria de carrera de esta Corporación con categoría Técnica Administración General de la
Escala: Administración General, Subescala: Técnica y subgrupo A1 de clasificación profesional,
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en el puesto de trabajo vacante, incompatible y de libre designación de Jefatura Servicio (TD),
posición 25007944 (referencia 9547), baremo retributivo A1.29.605.605, en el Servicio Policía
Local, a la vista de los motivos expuestos por el concejal delegado de Policía Local en fecha 23
de junio de 2025, pudiendo ser destituida del mismo con carácter discrecional.

Tercero. Cesar simultáneamente a la interesada en el puesto de trabajo que actualmente
ocupa de Personal Técnico Superior AG, posición 25006201 (referencia 7799), baremo
retributivo A1.24.210.210, adscrito orgánicamente en el Servicio de Atención Especializada,
quedándole reservado sin perjuicio del uso de las potestades que resulten aplicables en atención
al carácter con que viene ocupado el referido puesto de trabajo.

Cuarto. Regularizar las retribuciones mensuales de la interesada conforme al baremo
retributivo A1.29.605.605 del puesto de trabajo a que se la adscribe.

Quinto. Autorizar y disponer gasto por importe de 48.623,74 €, y declarar disponible
crédito por importe de 37.825,71 € (vinculado al proyecto de gasto 2025/00001 ‘Equipo de
Atención Primaria Básica’), a cargo de las aplicaciones presupuestarias que se reflejan en el lote
número 2025/1211."

73. (E 25) RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-01101-2023-001811-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 9
ASSUMPTE / :ASUNTO
SERVICI DE PERSONAL. Proposa el nomenament com a personal funcionari en pràctiques en
la convocatòria de deu places d'oficial/a mecànic/a conductor/a (estabilització per concurs).
SERVICIO DE PERSONAL. Propone el nombramiento como personal funcionario en prácticas
en la convocatoria de diez plazas de oficial/a mecánico/a conductor/a (estabilización por
concurso).

"HECHOS

PRIMERO. La Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el 23 de septiembre de 2022,
aprobó las Bases Generales que rigen los procesos selectivos para el acceso a la función pública
en el Ayuntamiento de València, Bases que fueron publicadas en el Boletín Oficial de la
Provincia de Valencia (BOPV) núm. 205, de fecha 25 de octubre de 2022.

En el marco de consolidación del empleo público articulado mediante Ley 20/2021, de 28
de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad del empleo público, se
aprobaron las Bases Específicas que han de regir la convocatoria del concurso para la cobertura
de 668 plazas en el marco de la Ley 20/2021 (BOPV núm. 242, de 20 de diciembre de 2022),
entre las que se incluyen 10 plazas de Oficial/a Mecánico/a Conductor/a, encuadrada en la
Escala: Administración Especial, Subescala: Servicios Especiales, Clase: Personal de Oficios,
Categoría: Oficial/a Mecánico/a Conductor/a y subgrupo C2 de clasificación profesional.

Con motivo de la interposición de diversos recursos de reposición contra las mencionadas
Bases, la Junta de Gobierno Local, en sesión de 3 de marzo de 2023 acordó su modificación
procediendo nuevamente a la publicación conforme a la siguiente descripción: Bases Generales
BOPV núm. 52 de 15 de marzo de 2023; Bases Específicas que han de regir la convocatoria del
concurso para la cobertura de 668 plazas, BOPV núm. 53, de 16 de marzo de 2023.
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Asimismo, en ejecución de sentencias del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, la
Junta de Gobierno Local, en sesión de 2 de febrero de 2024, acordó una nueva modificación de
las Bases que resultó publicada en el BOPV núm. 37 de 21 de febrero de 2024.

SEGUNDO. El Órgano Técnico de Selección que rige la presente convocatoria en anuncio
de fecha 24 de mayo de 2024 hace públicos los criterios de baremación adoptados en sesión de
23 de mayo, así como la valoración provisional de los méritos de las personas aspirantes en la
presente convocatoria, otorgando a las personas aspirantes el plazo de 5 días hábiles para la
presentación de alegaciones, reclamaciones o petición de revisión.

El Órgano Técnico de Selección aprobó la baremación definitiva del personal aspirante que
fue publicada en la web municipal el 27 de junio de 2024, así como la relación de las personas
aspirantes propuestas para el nombramiento, concediéndoles el plazo de 20 días hábiles para
presentar la documentación acreditativa de los requisitos de capacidad establecidos en las Bases
de la presente convocatoria.

TERCERO. Siendo apremiante el nombramiento de las personas aspirantes a fin de
cumplir el plazo máximo de 31 de diciembre de 2024, establecido por la Disposición Transitoria
Primera de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la
temporalidad en el empleo, para la finalización de los expedientes, por acuerdo de la Junta de
Gobierno Local de 29 de noviembre de 2024 la Junta de Gobierno Local acordó el nombramiento
de 10 personas aspirantes.

CUARTO. Con fecha 23 de diciembre de 2024, dos de las personas nombradas, ****** y
******, manifiestan la renuncia a su nombramiento como funcionarios en prácticas, al haber sido
nombrados como Oficiala de Servicios y Subalterno, respectivamente.

QUINTO. A la vista de dicha renuncia, en fecha 23 de abril de 2025 se anuncia la
propuesta de nombramiento de las siguientes personas aspirantes por orden de puntuación,
****** y ******.

Con fecha 8 de mayo de 2025, ******, comparece al objeto de presentar su renuncia a la
propuesta de nombramiento, al haber sido nombrado como personal funcionario de carrera en la
categoría de Oficial de Servicios, por lo que en fecha 9 de mayo de 2025 se anuncia la propuesta
de nombramiento de la siguiente persona aspirante por orden de puntuación, ******.

SEXTO. Las personas propuestas que a continuación se detallan no acreditan la
experiencia previa requerida en la Base 11, por lo que se estima debe proponerse su
nombramiento como personal funcionario en prácticas:

***8087** ****** ****** ******

***3173** ****** ****** ******

Comprobada la documentación presentada por las citadas personas aspirantes, se constata
que todas acreditan estar en posesión de los requisitos exigidos en la Base 3 de la convocatoria.
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SÉPTIMO. De conformidad con la Base 10, el personal aspirante, ha efectuado la elección
de destino por el orden establecido en el concurso entre los puestos de trabajo no elegidos
previamente, salvo la última de las personas propuestas a la que se asigna el último puesto
restante.

OCTAVO. Respecto a los aspirantes propuestos como personal funcionario en prácticas,
deben integrarse en el GDP de Entrada, y en el componente competencial mínimo (14), dentro de
los asignados a los puestos de trabajo según el Extremo 27 de la vigente Relación de Puestos de
Trabajo.

NOVENO. Se estima hay crédito suficiente para los nombramientos propuestos, a partir
del 1 de julio de 2025, para los cuales y a la vista de los cálculos efectuados por el sistema
informático de gestión de personal, reflejados en el documento ‘Documentación Justificativa del
Gasto’ y aportado al expediente PIAE en datos documentales (formato PDF), así como en
archivos auxiliares (formato XLSX), procede autorizar y disponer gasto por importe de 36.552,90
€ y declarar disponible crédito por importe de -37.641,77 €, a cargo de las aplicaciones
presupuestarias que se reflejan en el Lote número 2025/1195.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Los artículos 61 y 62 del Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado
Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, así como el art. 7 del
Real Decreto 896/91, de 7 de junio y de forma supletoria el art. 25 del Real Decreto 364/95, de
10 de marzo, regulan la propuesta de nombramiento como personal funcionario de carrera.

SEGUNDO. La Base 3 de las bases de la convocatoria establece los requisitos que deben
reunir las personas aspirantes en la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias y
que deben mantener hasta la incorporación efectiva.

TERCERO. Respecto a los funcionarios en prácticas, el artículo 65 de la Ley 4/2021, de 16
de abril, de la Función Pública Valenciana, el artículo 22 del Decreto 3/2017, de 13 de enero, del
Reglamento de selección, provisión de puestos de trabajo y movilidad del personal de la función
pública valenciana y la Base 11 de las bases de la convocatoria que establece los términos en que
se realizará el nombramiento como personal funcionario de carrera o en prácticas al personal que
haya superado el proceso.

CUARTO. El artículo 26.1 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios
civiles de la Administración General del Estado, con carácter supletorio, señala: 'La adjudicación
de puestos de trabajo a los funcionarios de nuevo ingreso se efectuará de acuerdo con las
peticiones de los interesados entre los puestos ofertados a los mismos, según el orden obtenido en
el proceso selectivo, siempre que reúnan los requisitos objetivos determinados para cada puesto
en las relaciones de puestos de trabajo.

Estos destinos tendrán carácter definitivo, equivalente a todos los efectos a los obtenidos
por concurso'.
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En el mismo sentido se expresa el artículo 21 del Decreto 3/2017, de 13 de enero, la
adjudicación de puestos de trabajo a los funcionarios de nuevo ingreso señala que: 'Con carácter
general, la adjudicación de destinos al personal de nuevo ingreso se efectuará de acuerdo con las
peticiones de las personas interesadas, entre los puestos que han quedado vacantes tras el
concurso previo del personal funcionario de carrera y según el orden de puntuación obtenido en
el proceso selectivo, siempre que reúnan los requisitos determinados para cada puesto en las
relaciones de puestos de trabajo. Estos destinos tendrán carácter definitivo'.

La elección de destino se ha realizado de acuerdo con la Base 10 de la convocatoria según
el cual 'El Servicio de Personal facilitará al personal propuesto para ser nombrado la relación de
los puestos de trabajo vinculados a las plazas objeto del proceso selectivo.

El personal que supere el presente proceso selectivo deberá manifestar por escrito mediante
instancia presentada al efecto en el plazo de 10 días hábiles a partir del conocimiento de los
puestos de trabajo que se van a proveer, si su voluntad es mantenerse en el puesto de trabajo que
desempeña en la actualidad, si se trata de uno de los vinculados a las plazas que han sido objeto
del presente proceso selectivo.

El resto de personal que haya superado el proceso, así como el personal del Ayuntamiento
de València que no opte expresamente por mantenerse en el mismo puesto que ocupa elegirá
destino por el orden de puntuación obtenido en el concurso'.

QUINTO. Según el artículo 4 de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de Régimen
Local, en su calidad de Administraciones Públicas de carácter territorial, y dentro de la esfera de
sus competencias, corresponde a los municipios, la potestad de autoorganización.

SEXTO. Los artículos 60 Bis, Ter, Quater y Quinquies del Reglamento de Evaluación del
Desempeño y Rencimiento y Carrera Profesional Horizontal del personal del Ayuntamiento de
València, relativos al encuadramiento del personal en el Grado de Desarrollo Profesional.

SÉPTIMO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3, apartado 3, letra d) del Real
Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional, resulta preceptiva la emisión de
informe previo de Secretaría, que se entiende emitido en virtud de la conformidad prestada por
Secretaría al informe con propuesta de acuerdo/resolución emitido por el Servicio gestor, en los
términos previstos en el artículo 3, apartado 4 de la citada norma reglamentaria.

El art. 3.3.d) 6º del citado Real Decreto entre los supuestos de emisión de informe previo
de Secretaría: '6º. Aprobación y modificación de relaciones de puestos de trabajo y catálogos de
personal'.

OCTAVO. Las Bases 21 y 22 de Ejecución del Presupuesto del Ayuntamiento de València
del 2025, respecto a la fiscalización de la propuesta de acuerdo por el Servicio de Fiscal Gastos
de la Intervención General.
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NOVENO. En virtud de lo establecido en el art. 127.1.h) de la Ley 57/2003, de 16 de
diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local, corresponde a la Junta de
Gobierno Local el nombramiento como personal funcionario a los/las aspirantes que han
superado el proceso selectivo celebrado al efecto.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Nombrar como personal funcionario en prácticas categoría Oficial/a Mecánico/a
Conductor/a, con efectos del 1 de julio de 2025, al siguiente personal, al haber superado el
correspondiente procedimiento selectivo de concurso en el marco de la Ley 20/2021, de 28 de
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad del empleo público y no
haber acreditado la experiencia previa en la plaza en esta Corporación, ello siempre que se
acredite la posesión de la capacidad física y psíquica necesaria para el desempeño de las
funciones del puesto de trabajo vinculado a la plaza convocada, ello de acuerdo con la Base 3.c
de las que rigen la presente convocatoria:

***8087** ****** ****** ******

***3173** ****** ****** ******

Segundo. Adscribir provisionalmente, con efectos del 1 de julio de 2025, al personal
funcionario en prácticas anteriormente nombrado al puesto de trabajo y con el baremo retributivo
relacionado a continuación:

ASPIRANTE N. REF. PUESTO DE TRABAJO BAREMO SERVICIO

****** 3243 CUERPO OFICIAL
M E C Á N I C O
CONDUCTOR

C2.14.362.362 SERVICIO DE ARQUITECTURA Y DE
SERVICIOS CENTRALES
TÉCNICOS,OFICINA COORDINACIÓN
SERVICIOS DE SERVICIOS
CENTRALES TÉCNICOS

****** 3318 CUERPO OFICIAL
M E C Á N I C O
CONDUCTOR

C2.14.362.362 SERVICIO DE ARQUITECTURA Y DE
SERVICIOS CENTRALES
TÉCNICOS,OFICINA COORDINACIÓN
SERVICIOS DE SERVICIOS
CENTRALES TÉCNICOS

Tercero. Encuadrar a ****** en el Grado de Desarrollo Profesional de Entrada, EPG 3
Código 1 Categoría C2 y a ****** en el Grado de Desarrollo Profesional de Entrada EPG 2
Código 1 Categoría AP.

Cuarto. Autorizar y disponer gasto por importe de 36.552,90 € y declarar disponible
crédito por importe de -37.641,77€, a cargo de las aplicaciones presupuestarias que se reflejan en
el Lote número 2025/1195."
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74. (E 26) RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-01101-2025-001313-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
SERVICI DE PERSONAL. Proposa l'adscripció temporal de personal administratiu en 'No
Inclosos en Unitats Orgàniques'.
SERVICIO DE PERSONAL. Propone la adscripción temporal de personal administrativo en
'No Incluidos en Unidades Orgánicas'.

"HECHOS

PRIMERO. Por Decreto de la delegada de Recursos Humanos, de fecha 20 de junio de
2025, se ha dispuesto:

'A la vista de la petición de la Delegación de Innovación, Tecnología, Agenda Digital y
Captación de Inversiones, iníciense las actuaciones pertinentes a fin de elevar a la próxima Junta
de Gobierno Local, con carácter de urgencia y prioritario a cualquier otra actuación, por la
necesidad de concluir la estructura de la citada delegación, propuesta de adscripción temporal en
'No Incluidos en Unidades Orgánicas', con destino en la citada Delegación, de ******, con
nombramiento de funcionaria en prácticas, que ocupa puesto de trabajo de 'Personal
Administrativo', posición 25007432 (referencia 9034), adscrito en el Servicio de Inspección de
Tributos y Rentas, para prestar servicios en la nueva unidad de destino, manteniendo la actual
adscripción orgánica del citado puesto de trabajo en la unidad de origen, en tanto se produzca la
aprobación del próximo Presupuesto. Todo ello con efectos del día siguiente laborable a la
recepción de la notificación del acuerdo que se adopte'.

SEGUNDO. ******, con nombramiento en prácticas en plaza de Administrativa, de la
escala de Administración: General, subescala: Administrativa y subgrupo C1 de clasificación
profesional, ocupa puesto de trabajo de 'Personal Administrativo', posición 25007432 (referencia
9034), adscrito orgánicamente en el Servicio de Inspección de Tributos y Rentas, y ha
manifestado en fecha 25 de junio de 2025 su conformidad a pasar a prestar servicios en 'No
Incluidos en Unidades Orgánicas', con destino en la Delegación de Innovación, Tecnología,
Agenda Digital y Captación de Inversiones.

TERCERO. El traslado se efectuará inicialmente manteniendo la adscripción orgánica del
mencionado puesto de trabajo en el Servicio de Inspección de Tributos y Rentas, y no supone
modificación de crédito ni de las aplicaciones presupuestarias a las cuales se aplica, por cuanto
no hay un cambio de baremo retributivo, ni una modificación de la adscripción orgánica del
puesto de trabajo que ocupa la Sra. ****** y, en consecuencia, no se estima necesaria la
remisión del mismo al Servicio de Fiscal Gastos de la Intervención General Municipal para una
nueva fiscalización del gasto.

A los hechos descritos son aplicables los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. En virtud del artículo 127.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de
las Bases del Régimen Local, el órgano competente para la aprobación de la propuesta de
acuerdo es la Junta de Gobierno Local.



Id
. 

D
o
cu

m
en

t:
 e

Fb
X
 k

C
d
s 

4
IQ

x 
rn

H
/ 

+
M

B
I 

1
R
cj

 E
1
M

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI DE L'ÀREA III, EN FUNCIONS DE VICESECRETARIA
GENERAL

JONATAN BAENA LUNDGREN 07/07/2025 ACCVCA-120 20497480045191398668
822985393903263855

JUNTA DE GOVERN LOCAL - ACTA DE LA SESSIÓ ORDINÀRIA DE 27 DE JUNY DE 2025 / JUNTA DE GOBIERNO
LOCAL - ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 27 DE JUNIO DE 2025 312

SEGUNDO. El artículo 79.3.c) del Acuerdo laboral para el personal funcionario al servicio
del Excmo. Ayuntamiento de València vigente, que regula la adscripción temporal por
necesidades urgentes de efectivos.

De apreciarse por la Junta de Gobierno Local, en las circunstancias actuales, más necesario
el ejercicio de las funciones propias del puesto de trabajo de 'Personal Administrativo' ejercido
por ****** en 'No Incluidos en Unidades Orgánicas', con destino en la Delegación de
Innovación, Tecnología, Agenda Digital y Captación de Inversiones, sin perjuicio de que el
mencionado órgano acuerde lo que estime conveniente, se elevaría a la Junta de Gobierno Local
propuesta de acuerdo.

Vistos los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, así como el resto de
documentación obrante en el expediente, y estimando en las circunstancias actuales más
necesario el ejercicio de las funciones propias del puesto de trabajo de 'Personal Administrativo'
que ejerce ****** en 'No Incluidos en Unidades Orgánicas', previa declaración de urgencia, se
acuerda:

Primero. Con efectos desde el día siguiente laborable a la recepción de la notificación del
presente acuerdo, y sin perjuicio del carácter con el que ocupa el puesto de trabajo, adscribir
temporalmente para el ejercicio de sus tareas en 'No Incluidos en Unidades Orgánicas' a ******,
con nombramiento de funcionaria en prácticas en plaza de administrativa, que ocupa puesto de
trabajo de 'Personal Administrativo', posición 25007432 (referencia 9034), adscrito
orgánicamente en el Servicio de Inspección de Tributos y Rentas, manteniendo inicialmente la
actual adscripción orgánica del mencionado puesto de trabajo en la unidad de origen, en tanto se
produzca la adscripción orgánica definitiva del mismo en la nueva unidad de destino, con ocasión
de la aprobación del próximo Presupuesto.

Segundo. Mantener las actuales retribuciones mensuales de la Sra. ****** conforme al
puesto de trabajo de 'Personal Administrativo', baremo retributivo C1-18-411-411, con cargo a
las aplicaciones presupuestarias del Presupuesto vigente."

75. (E 27) RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-01101-2025-001332-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
SERVICI DE PERSONAL. Proposa l'adscripció temporal de personal auxiliar administratiu en
'No Inclosos en Unitats Orgàniques'.
SERVICIO DE PERSONAL. Propone la adscripción temporal de personal auxiliar
administrativo en 'No Incluidos en Unidades Orgánicas'.

"HECHOS

PRIMERO. Por decreto de la teniente de alcalde, titular del Área de Patrimonio, Recursos
Humanos y Técnicos, de fecha 25 de junio de 2025 se ha dispuesto:

'Siendo inminente la propuesta de nombramiento como Auxiliar Administrativo/a de las
personas que han superado el procedimiento de promoción interna y existiendo necesidad de
dotar a la Delegación de Recursos Humanos de puesto de trabajo de Auxiliar Administrativo/a,
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iníciense las actuaciones pertinentes a fin de elevar a la próxima Junta de Gobierno Local, con
carácter de urgencia y prioritario a cualquier otra actuación, propuesta para adscribir
temporalmente en No Incluido en Unidades Orgánicas a ******, que va a ser propuesta como
Auxiliar Administrativa funcionaria de carrera y para ocupar puesto de trabajo de Auxiliar
Administrativo, posición 25007559 (referencia 9161), en el Servicio de Descentralización y
Participación Ciudadana, para prestar servicios en la nueva unidad de destino, manteniendo la
actual adscripción orgánica del citado puesto de trabajo en la unidad de origen, en tanto se
produzca la aprobación del próximo Presupuesto. Todo ello con efectos del día del
nombramiento como Auxiliar Administrativa funcionaria de carrera'.

SEGUNDO. Se encuentra en trámite expediente a fin de nombrar a ******, funcionaria de
carrera en plaza de Auxiliar Administrativa, de la escala: Administración General, subescala:
Auxiliar y grupo C2 de clasificación profesional, y para adscribirla a puesto de trabajo de
Auxiliar Administrativo/a, posición 25007559 (referencia 9161), baremo retributivo
C2.16.361.361, adscrito orgánicamente en el Servicio de Descentralización y Participación
Ciudadana.

La interesada ha manifestado en fecha 25 de junio de 2025 su conformidad a pasar a
prestar servicios en No Incluido en Unidades Orgánicas.

TERCERO. El presente traslado, se efectúa manteniendo la adscripción orgánica del
puesto de trabajo ya mencionado de Auxiliar Administrativo/a, posición 25007559 (referencia
9161), baremo retributivo C2.16.361.361, en la actual unidad orgánica de destino, en tanto se
procede a la adscripción definitiva del puesto de trabajo referenciado en No Incluido en Unidades
Orgánicas, con la aprobación del próximo Presupuesto.

CUARTO. Se propone el mantenimiento inicial de las retribuciones mensuales de la
interesada, correspondientes al puesto de trabajo en el que va a resultar adscrita provisionalmente
de Auxiliar Administrativo/a, baremo retributivo C2.16.361.361, con cargo a las aplicaciones del
Presupuesto vigente, no obstante, una vez acordada la adscripción temporal de la Sra. ****** en
No Incluido en Unidades Orgánicas, cuando se determinen los efectos, procede continuar la
tramitación a fin de transformar el puesto de trabajo que ocupa en el sentido que resulte definido
como puesto de trabajo de Auxiliar Administrativo/a Secretaria Delegación, Grupo Político o
Habilitado, baremo retributivo C2.16.198.198, para ajustarlo a las funciones que está previsto
que la interesada realice en su nuevo destino.

QUINTO. Por efectuarse inicialmente manteniendo la actual adscripción orgánica del
mencionado puesto de trabajo, el expediente no supone de inicio modificación de crédito en
aplicaciones presupuestarias diferentes de las aprobadas en las AD’s iniciales del Presupuesto
para el 2025, y no comportar cambio de baremo retributivo, no se estima necesaria la remisión
del mismo al Servicio de Fiscal Gastos de la Intervención General Municipal para una nueva
fiscalización del gasto.

A los hechos descritos son aplicables los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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PRIMERO. El artículo 79.3.c) del Acuerdo laboral para el personal funcionario al servicio
del Excmo. Ayuntamiento de València para los años 2016-2019, actualmente prorrogado que, en
el marco de los diferentes procedimientos de movilidad del personal funcionario, regula la
adscripción temporal por necesidades urgentes de efectivos.

SEGUNDO. En virtud del artículo 127.1.h) de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de
Régimen Local, el órgano competente para la aprobación de la propuesta de acuerdo es la Junta
de Gobierno Local.

Por lo que de apreciarse por la Junta de Gobierno Local, en las circunstancias actuales, más
necesario el puesto de Auxiliar Administrativo/a en No Incluido en Unidades Orgánicas, se
adoptaría acuerdo.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Con efectos desde el día del nombramiento como Auxiliar Administrativa
funcionaria de carrera, adscribir temporalmente en No Incluido en Unidades Orgánicas a ******
para el ejercicio de las funciones propias del puesto de trabajo en el que va a resultar adscrita de
Auxiliar Administrativo/a, posición 25007559 (referencia 9161), baremo retributivo
C2.16.361.361, actualmente adscrito en el Servicio de Descentralización y Participación
Ciudadana, manteniendo inicialmente la actual adscripción orgánica del mencionado puesto de
trabajo en la unidad de origen en tanto se produzca la adscripción orgánica definitiva del puesto
de trabajo en No Incluido en Unidades Orgánicas con ocasión de la aprobación del próximo
Presupuesto.

Segundo. Mantener las retribuciones mensuales de la interesada correspondientes al puesto
de trabajo de Auxiliar Administrativo/a, baremo retributivo C2.16.361.361, con cargo a las
aplicaciones presupuestarias del Presupuesto vigente, en tanto se tramita la transformación del
puesto de trabajo en el sentido que resulte definido como puesto de trabajo de Auxiliar
Administrativo/a Secretaria Delegación, Grupo Político o Habilitado, baremo retributivo
C2.16.198.198."

76. (E 28) RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-01101-2025-001333-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
SERVICI DE PERSONAL. Proposa l'adscripció temporal de personal auxiliar administratiu en
'No Inclosos en Unitats Orgàniques'.
SERVICIO DE PERSONAL. Propone la adscripción temporal de personal auxiliar
administrativo en 'No Incluidos en Unidades Orgánicas'.

"HECHOS

PRIMERO. Por decreto de la teniente de alcalde, titular del Área de Patrimonio, Recursos
Humanos y Técnicos, de fecha 25 de junio de 2025 se ha dispuesto:
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'Siendo inminente la propuesta de nombramiento como Auxiliar Administrativo/a de las
personas que han superado el procedimiento de promoción interna y existiendo necesidad de
dotar al Grupo Municipal Socialista de puesto de trabajo de Auxiliar Administrativo/a, iníciense
las actuaciones pertinentes a fin de elevar a la próxima Junta de Gobierno Local, con carácter de
urgencia y prioritario a cualquier otra actuación, propuesta para adscribir temporalmente en No
Incluido en Unidades Orgánicas a ******, que va a ser propuesta como Auxiliar Administrativa
funcionaria de carrera y para ocupar puesto de trabajo de Auxiliar Administrativo/a, posición
25007673 (referencia 9275), en la Asesoría Jurídica Municipal, para prestar servicios en la nueva
unidad de destino, manteniendo la actual adscripción orgánica del citado puesto de trabajo en la
unidad de origen, en tanto se produzca la aprobación del próximo Presupuesto. Todo ello con
efectos del día del nombramiento como Auxiliar Administrativa funcionaria de carrera'.

SEGUNDO. Se encuentra en trámite expediente a fin de nombrar a ******, funcionaria de
carrera en plaza de Auxiliar Administrativa, de la escala: Administración General, subescala:
Auxiliar y grupo C2 de clasificación profesional, y para adscribirla a puesto de trabajo de
Auxiliar Administrativo/a, posición 25007673 (referencia 9275), adscrito orgánicamente en la
Asesoría Jurídica Municipal.

La interesada ha manifestado en fecha 26 de junio de 2025 su conformidad a pasar a
prestar servicios en No Incluido en Unidades Orgánicas.

TERCERO. El presente traslado, se efectúa manteniendo la adscripción orgánica del
puesto de trabajo ya mencionado de Auxiliar Administrativo/a, posición 25007673 (referencia
9275), baremo retributivo C2.16.361.361, en la actual unidad orgánica de destino, en tanto se
procede a la adscripción definitiva del puesto de trabajo referenciado en No Incluido en Unidades
Orgánicas, con la aprobación del próximo Presupuesto.

CUARTO. Se propone el mantenimiento inicial de las retribuciones mensuales de la
interesada, correspondientes al puesto de trabajo en el que va a resultar adscrita provisionalmente
de Auxiliar Administrativo/a, baremo retributivo C2.16.361.361, con cargo a las aplicaciones del
Presupuesto vigente, no obstante, una vez acordada la adscripción temporal de la Sra. ****** en
No Incluido en Unidades Orgánicas, cuando se determinen los efectos, procede continuar la
tramitación a fin de transformar el puesto de trabajo que ocupa en el sentido que resulte definido
como puesto de trabajo de Auxiliar Administrativo/a Secretaria Delegación, Grupo Político o
Habilitado, baremo retributivo C2.16.198.198, para ajustarlo a las funciones que está previsto
que la interesada realice en su nuevo destino.

QUINTO. Por efectuarse inicialmente manteniendo la actual adscripción orgánica del
mencionado puesto de trabajo, el expediente no supone de inicio modificación de crédito en
aplicaciones presupuestarias diferentes de las aprobadas en las AD’s iniciales del Presupuesto
para el 2025, y no comportar cambio de baremo retributivo, no se estima necesaria la remisión
del mismo al Servicio de Fiscal Gastos de la Intervención General Municipal para una nueva
fiscalización del gasto.

A los hechos descritos son aplicables los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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PRIMERO. El artículo 79.3.c) del Acuerdo laboral para el personal funcionario al servicio
del Excmo. Ayuntamiento de València para los años 2016-2019, actualmente prorrogado que, en
el marco de los diferentes procedimientos de movilidad del personal funcionario, regula la
adscripción temporal por necesidades urgentes de efectivos.

SEGUNDO. En virtud del artículo 127.1.h) de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de
Régimen Local, el órgano competente para la aprobación de la propuesta de acuerdo es la Junta
de Gobierno Local.

Por lo que de apreciarse por la Junta de Gobierno Local, en las circunstancias actuales, más
necesario el puesto de Auxiliar Administrativo/a en No Incluido en Unidades Orgánicas, se
adoptaría acuerdo.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Con efectos desde el día del nombramiento como Auxiliar Administrativa
funcionaria de carrera, adscribir temporalmente en No Incluido en Unidades Orgánicas a ******,
para el ejercicio de las funciones propias del puesto de trabajo en el que va a resultar adscrita de
Auxiliar Administrativo/a, posición 25007673 (referencia 9275), baremo retributivo
C2.16.361.361, actualmente adscrito en la Asesoría Jurídica Municipal, manteniendo
inicialmente la actual adscripción orgánica del mencionado puesto de trabajo en la unidad de
origen en tanto se produzca la adscripción orgánica definitiva del puesto de trabajo en No
Incluido en Unidades Orgánicas con ocasión de la aprobación del próximo Presupuesto.

Segundo. Mantener las retribuciones mensuales de la interesada correspondientes al puesto
de trabajo de Auxiliar Administrativo/a, baremo retributivo C2.16.361.361, con cargo a las
aplicaciones presupuestarias del Presupuesto vigente, en tanto se tramita la transformación del
puesto de trabajo en el sentido que resulte definido como puesto de trabajo de Auxiliar
Administrativo/a Secretaria Delegación, Grupo Político o Habilitado, baremo retributivo
C2.16.198.198."

77. (E 29) RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-01101-2025-001334-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
SERVICI DE PERSONAL. Proposa l'adscripció temporal de personal auxiliar administratiu en
el Servici d'Alcaldia.
SERVICIO DE PERSONAL. Propone la adscripción temporal de personal auxiliar
administrativo en el Servicio de Alcaldía.

"HECHOS

PRIMERO. Por decreto de la teniente de alcalde, titular del Área de Patrimonio, Recursos
Humanos y Técnicos, de fecha 25 de junio de 2025 se ha dispuesto:

'Siendo inminente la propuesta de nombramiento como Auxiliar Administrativo/a de las
personas que han superado el procedimiento de promoción interna y existiendo necesidad de
dotar al Servicio de Alcaldía de puesto de trabajo de Auxiliar Administrativo/a, iníciense las
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actuaciones pertinentes a fin de elevar a la próxima Junta de Gobierno Local, con carácter de
urgencia y prioritario a cualquier otra actuación, propuesta para adscribir temporalmente en el
Servicio de Alcaldía a ******, que va a ser propuesta como Auxiliar Administrativa funcionaria
de carrera y para ocupar puesto de trabajo de Auxiliar Administrativo/a, posición 25007685
(referencia 9287), en el Servicio de Banda Sinfónica Municipal, para prestar servicios en la
nueva unidad de destino, manteniendo la actual adscripción orgánica del citado puesto de trabajo
en la unidad de origen, en tanto se produzca la aprobación del próximo Presupuesto. Todo ello
con efectos del día del nombramiento como Auxiliar Administrativa funcionaria de carrera'.

SEGUNDO. Se encuentra en trámite expediente a fin de nombrar a ******, funcionaria de
carrera en plaza de Auxiliar Administrativa, de la escala: Administración General, subescala:
Auxiliar y grupo C2 de clasificación profesional, y para adscribirla a puesto de trabajo de
Auxiliar Administrativo/a, posición 25007685 (referencia 9287), adscrito orgánicamente en el
Servicio de Banda Sinfónica Municipal.

La interesada ha manifestado en fecha 25 de junio de 2025 su conformidad a pasar a
prestar servicios en No Incluido en Unidades Orgánicas.

TERCERO. El presente traslado, se efectúa manteniendo la adscripción orgánica del
puesto de trabajo ya mencionado de Auxiliar Administrativo/a, posición 25007685 (referencia
9287), baremo retributivo C2.16.361.361, en la actual unidad orgánica de destino, en tanto se
procede a la adscripción definitiva del puesto de trabajo referenciado en el Servicio de Alcaldía,
con la aprobación del próximo Presupuesto.

CUARTO. Se propone el mantenimiento inicial de las retribuciones mensuales de la
interesada, correspondientes al puesto de trabajo en el que va a resultar adscrita provisionalmente
de Auxiliar Administrativo/a, baremo retributivo C2.16.361.361, con cargo a las aplicaciones del
Presupuesto vigente, no obstante, una vez acordada la adscripción temporal de la Sra. ****** en
el Servicio de Alcaldía, cuando se determinen los efectos, procede continuar la tramitación a fin
de transformar el puesto de trabajo que ocupa en el sentido que resulte definido como puesto de
trabajo de Auxiliar Administrativo/a Secretaria Alcaldía (TD), baremo retributivo C2.16.554.554,
para ajustarlo a las funciones que está previsto que la interesada realice en su nuevo destino.

QUINTO. Por efectuarse inicialmente manteniendo la actual adscripción orgánica del
mencionado puesto de trabajo, el expediente no supone de inicio modificación de crédito en
aplicaciones presupuestarias diferentes de las aprobadas en las AD’s iniciales del Presupuesto
para el 2025, y no comportar cambio de baremo retributivo, no se estima necesaria la remisión
del mismo al Servicio de Fiscal Gastos de la Intervención General Municipal para una nueva
fiscalización del gasto.

A los hechos descritos son aplicables los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. El artículo 79.3.c) del Acuerdo laboral para el personal funcionario al servicio
del Excmo. Ayuntamiento de València para los años 2016-2019, actualmente prorrogado que, en
el marco de los diferentes procedimientos de movilidad del personal funcionario, regula la
adscripción temporal por necesidades urgentes de efectivos.
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SEGUNDO. En virtud del artículo 127.1.h) de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de
Régimen Local, el órgano competente para la aprobación de la propuesta de acuerdo es la Junta
de Gobierno Local.

Por lo que de apreciarse por la Junta de Gobierno Local, en las circunstancias actuales, más
necesario el puesto de Auxiliar Administrativo/a en el Servicio de Alcaldía, se adoptaría acuerdo.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Con efectos desde el día del nombramiento como Auxiliar Administrativa
funcionaria de carrera, adscribir temporalmente en el Servicio de Alcaldía a ******, para el
ejercicio de las funciones propias del puesto de trabajo en el que va a resultar adscrita de Auxiliar
Administrativo/a, posición 25007685 (referencia 9287), baremo retributivo C2.16.361.361,
actualmente adscrito en el Servicio de Banda Sinfónica Municipal, manteniendo inicialmente la
actual adscripción orgánica del mencionado puesto de trabajo en la unidad de origen en tanto se
produzca la adscripción orgánica definitiva del puesto de trabajo en el Servicio de Alcaldía con
ocasión de la aprobación del próximo Presupuesto.

Segundo. Mantener las retribuciones mensuales de la interesada correspondientes al puesto
de trabajo de Auxiliar Administrativo/a, baremo retributivo C2.16.361.361, con cargo a las
aplicaciones presupuestarias del Presupuesto vigente, en tanto se tramita la transformación del
puesto de trabajo en el sentido que resulte definido como puesto de trabajo de Auxiliar
Administrativo/a Secretaria Alcaldía (TD), baremo retributivo C2.16.554.554."

78. (E 30) RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-01101-2025-001335-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
SERVICI DE PERSONAL. Proposa l'adscripció temporal de personal auxiliar administratiu en
'No Inclosos en Unitats Orgàniques'.
SERVICIO DE PERSONAL. Propone la adscripción temporal de personal auxiliar
administrativo en 'No Incluidos en Unidades Orgánicas'.

"HECHOS

PRIMERO. Por decreto de la teniente de alcalde, titular del Área de Patrimonio, Recursos
Humanos y Técnicos, de fecha 25 de junio de 2025 se ha dispuesto:

'Siendo inminente la propuesta de nombramiento como Auxiliar Administrativo/a de las
personas que han superado el procedimiento de promoción interna y existiendo necesidad de
dotar a la Delegación de Turismo, Innovación e Inversiones de puesto de trabajo de Auxiliar
Administrativo/a, iníciense las actuaciones pertinentes a fin de elevar a la próxima Junta de
Gobierno Local, con carácter de urgencia y prioritario a cualquier otra actuación, propuesta para
adscribir temporalmente en No Incluido en Unidades Orgánicas a ****** que va a ser propuesta
como Auxiliar Administrativa funcionaria de carrera y para ocupar puesto de trabajo de Auxiliar
Administrativo/a, posición 25007498 (referencia 9100), en el Servicio de Gestión de Emisiones y
Recaudación, para prestar servicios en la nueva unidad de destino, manteniendo la actual
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adscripción orgánica del citado puesto de trabajo en la unidad de origen, en tanto se produzca la
aprobación del próximo Presupuesto. Todo ello con efectos del día del nombramiento como
Auxiliar Administrativa funcionaria de carrera'.

SEGUNDO. Se encuentra en trámite expediente a fin de nombrar a ******, funcionaria de
carrera en plaza de Auxiliar Administrativa, de la escala: Administración General, subescala:
Auxiliar y grupo C2 de clasificación profesional, y para adscribirla a puesto de trabajo de
Auxiliar Administrativo/a, posición 25007498 (referencia 9100), adscrito orgánicamente en el
Servicio de Gestión de Emisiones y Recaudación.

La interesada ha manifestado en fecha 25 de junio de 2025 su conformidad a pasar a
prestar servicios en No Incluido en Unidades Orgánicas.

TERCERO. El presente traslado, se efectúa manteniendo la adscripción orgánica del
puesto de trabajo ya mencionado de Auxiliar Administrativo/a, posición 25007498 (referencia
9100), baremo retributivo C2.16.361.361, en la actual unidad orgánica de destino, en tanto se
procede a la adscripción definitiva del puesto de trabajo referenciado en No Incluido en Unidades
Orgánicas, con la aprobación del próximo Presupuesto.

CUARTO. Se propone el mantenimiento inicial de las retribuciones mensuales de la
interesada, correspondientes al puesto de trabajo en el que va a resultar adscrita provisionalmente
de Auxiliar Administrativo/a, baremo retributivo C2.16.361.361, con cargo a las aplicaciones del
Presupuesto vigente, no obstante, una vez acordada la adscripción temporal de la Sra. ****** en
No Incluido en Unidades Orgánicas, cuando se determinen los efectos, procede continuar la
tramitación a fin de transformar el puesto de trabajo que ocupa en el sentido que resulte definido
como puesto de trabajo de Auxiliar Administrativo/a Secretaria Delegación, Grupo Político o
Habilitado, baremo retributivo C2.16.198.198, para ajustarlo a las funciones que está previsto
que la interesada realice en su nuevo destino.

QUINTO. Por efectuarse inicialmente manteniendo la actual adscripción orgánica del
mencionado puesto de trabajo, el expediente no supone de inicio modificación de crédito en
aplicaciones presupuestarias diferentes de las aprobadas en las AD’s iniciales del Presupuesto
para el 2025, y no comportar cambio de baremo retributivo, no se estima necesaria la remisión
del mismo al Servicio de Fiscal Gastos de la Intervención General Municipal para una nueva
fiscalización del gasto.

A los hechos descritos son aplicables los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. El artículo 79.3.c) del Acuerdo laboral para el personal funcionario al servicio
del Excmo. Ayuntamiento de València para los años 2016-2019, actualmente prorrogado que, en
el marco de los diferentes procedimientos de movilidad del personal funcionario, regula la
adscripción temporal por necesidades urgentes de efectivos.

SEGUNDO. En virtud del artículo 127.1.h) de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de
Régimen Local, el órgano competente para la aprobación de la propuesta de acuerdo es la Junta
de Gobierno Local.



Id
. 

D
o
cu

m
en

t:
 e

Fb
X
 k

C
d
s 

4
IQ

x 
rn

H
/ 

+
M

B
I 

1
R
cj

 E
1
M

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI DE L'ÀREA III, EN FUNCIONS DE VICESECRETARIA
GENERAL

JONATAN BAENA LUNDGREN 07/07/2025 ACCVCA-120 20497480045191398668
822985393903263855

JUNTA DE GOVERN LOCAL - ACTA DE LA SESSIÓ ORDINÀRIA DE 27 DE JUNY DE 2025 / JUNTA DE GOBIERNO
LOCAL - ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 27 DE JUNIO DE 2025 320

Por lo que de apreciarse por la Junta de Gobierno Local, en las circunstancias actuales, más
necesario el puesto de Auxiliar Administrativo/a en No Incluido en Unidades Orgánicas, se
adoptaría acuerdo.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Con efectos desde el día del nombramiento como Auxiliar Administrativa
funcionaria de carrera, adscribir temporalmente en No Incluido en Unidades Orgánicas a ******,
para el ejercicio de las funciones propias del puesto de trabajo en el que va a resultar adscrita de
Auxiliar Administrativo/a, posición 25007498 (referencia 9100), baremo retributivo
C2.16.361.361, actualmente adscrito en el Servicio de Gestión de Emisiones y Recaudación,
manteniendo inicialmente la actual adscripción orgánica del mencionado puesto de trabajo en la
unidad de origen en tanto se produzca la adscripción orgánica definitiva del puesto de trabajo en
No Incluido en Unidades Orgánicas con ocasión de la aprobación del próximo Presupuesto.

Segundo. Mantener las retribuciones mensuales de la interesada correspondientes al puesto
de trabajo de Auxiliar Administrativo/a, baremo retributivo C2.16.361.361, con cargo a las
aplicaciones presupuestarias del Presupuesto vigente, en tanto se tramita la transformación del
puesto de trabajo en el sentido que resulte definido como puesto de trabajo de Auxiliar
Administrativo/a Secretaria Delegación, Grupo Político o Habilitado, baremo retributivo
C2.16.198.198."

79. (E 31) RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-01101-2025-001336-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
SERVICI DE PERSONAL. Proposa l'adscripció temporal de personal auxiliar administratiu en
'No Inclosos en Unitats Orgàniques'.
SERVICIO DE PERSONAL. Propone la adscripción temporal de personal auxiliar
administrativo en 'No Incluidos en Unidades Orgánicas'.

"HECHOS

PRIMERO. Por decreto de la teniente de alcalde, titular del Área de Patrimonio, Recursos
Humanos y Técnicos, de fecha 25 de junio de 2025 se ha dispuesto:

'Siendo inminente la propuesta de nombramiento como Auxiliar Administrativo/a de las
personas que han superado el procedimiento de promoción interna y existiendo necesidad de
dotar al Grupo Municipal Compromís de puesto de trabajo de Auxiliar Administrativo/a,
iníciense las actuaciones pertinentes a fin de elevar a la próxima Junta de Gobierno Local, con
carácter de urgencia y prioritario a cualquier otra actuación, propuesta para adscribir
temporalmente en No Incluido en Unidades Orgánicas a ******, que va a ser propuesta como
Auxiliar Administrativa funcionaria de carrera y para ocupar puesto de trabajo de Auxiliar
Administrativo/a, posición 25007686 (referencia 9288), en el Servicio de Gestión de Emisiones y
Recaudación, para prestar servicios en la nueva unidad de destino, manteniendo la actual
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adscripción orgánica del citado puesto de trabajo en la unidad de origen, en tanto se produzca la
aprobación del próximo Presupuesto. Todo ello con efectos del día del nombramiento como
Auxiliar Administrativa funcionaria de carrera'.

SEGUNDO. Se encuentra en trámite expediente a fin de nombrar a ******, funcionaria de
carrera en plaza de Auxiliar Administrativa, de la escala: Administración General, subescala:
Auxiliar y grupo C2 de clasificación profesional, y para adscribirla a puesto de trabajo de
Auxiliar Administrativo/a, posición 25007686 (referencia 9288), adscrito orgánicamente en el
Servicio de Gestión de Emisiones y Recaudación.

La interesada ha manifestado en fecha 25 de junio de 2025 su conformidad a pasar a
prestar servicios en No Incluido en Unidades Orgánicas.

TERCERO. El presente traslado, se efectúa manteniendo la adscripción orgánica del
puesto de trabajo ya mencionado de Auxiliar Administrativo/a, posición 25007686 (referencia
9288), baremo retributivo C2.16.361.361, en la actual unidad orgánica de destino, en tanto se
procede a la adscripción definitiva del puesto de trabajo referenciado en No Incluido en Unidades
Orgánicas, con la aprobación del próximo Presupuesto.

CUARTO. Se propone el mantenimiento inicial de las retribuciones mensuales de la
interesada, correspondientes al puesto de trabajo en el que va a resultar adscrita provisionalmente
de Auxiliar Administrativo/a, baremo retributivo C2.16.361.361, con cargo a las aplicaciones del
Presupuesto vigente, no obstante, una vez acordada la adscripción temporal de la Sra. ****** en
No Incluido en Unidades Orgánicas, cuando se determinen los efectos, procede continuar la
tramitación a fin de transformar el puesto de trabajo que ocupa en el sentido que resulte definido
como puesto de trabajo de Auxiliar Administrativo/a Secretaria Delegación, Grupo Político o
Habilitado, baremo retributivo C2.16.198.198, para ajustarlo a las funciones que está previsto
que la interesada realice en su nuevo destino.

QUINTO. Por efectuarse inicialmente manteniendo la actual adscripción orgánica del
mencionado puesto de trabajo, el expediente no supone de inicio modificación de crédito en
aplicaciones presupuestarias diferentes de las aprobadas en las AD’s iniciales del Presupuesto
para el 2025, y no comportar cambio de baremo retributivo, no se estima necesaria la remisión
del mismo al Servicio de Fiscal Gastos de la Intervención General Municipal para una nueva
fiscalización del gasto.

A los hechos descritos son aplicables los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. El artículo 79.3.c) del Acuerdo laboral para el personal funcionario al servicio
del Excmo. Ayuntamiento de València para los años 2016-2019, actualmente prorrogado que, en
el marco de los diferentes procedimientos de movilidad del personal funcionario, regula la
adscripción temporal por necesidades urgentes de efectivos.

SEGUNDO. En virtud del artículo 127.1.h) de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de
Régimen Local, el órgano competente para la aprobación de la propuesta de acuerdo es la Junta
de Gobierno Local.
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Por lo que de apreciarse por la Junta de Gobierno Local, en las circunstancias actuales, más
necesario el puesto de Auxiliar Administrativo/a en No Incluido en Unidades Orgánicas, se
adoptaría acuerdo.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Con efectos desde el día del nombramiento como Auxiliar Administrativa
funcionaria de carrera, adscribir temporalmente en No Incluido en Unidades Orgánicas a ******,
para el ejercicio de las funciones propias del puesto de trabajo en el que va a resultar adscrita de
Auxiliar Administrativo/a, posición 25007686 (referencia 9288), baremo retributivo
C2.16.361.361, actualmente adscrito en el Servicio de Gestión de Emisiones y Recaudación,
manteniendo inicialmente la actual adscripción orgánica del mencionado puesto de trabajo en la
unidad de origen en tanto se produzca la adscripción orgánica definitiva del puesto de trabajo en
No Incluido en Unidades Orgánicas con ocasión de la aprobación del próximo Presupuesto.

Segundo. Mantener las retribuciones mensuales de la interesada correspondientes al puesto
de trabajo de Auxiliar Administrativo/a, baremo retributivo C2.16.361.361, con cargo a las
aplicaciones presupuestarias del Presupuesto vigente, en tanto se tramita la transformación del
puesto de trabajo en el sentido que resulte definido como puesto de trabajo de Auxiliar
Administrativo/a Secretaria Delegación, Grupo Político o Habilitado, baremo retributivo
C2.16.198.198."

80. (E 32) RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-02001-2025-000544-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 2
ASSUMPTE / :ASUNTO
SERVICI DE PATRIMONI HISTÒRIC I ARTÍSTIC. Proposa nomenar el jurat de la primera
convocatòria del concurs per a la ruta literària i cinematogràfica.
SERVICIO DE PATRIMONIO HISTÓRICO Y ARTÍSTICO. Propone nombrar el jurado de la
primera convocatoria del concurso para la ruta literaria y cinematográfica.

"HECHOS

Primero. Mediante moción del concejal delegado de Acción Cultural, Patrimonio y
Recursos Culturales de fecha 5 de mayo del corriente, se propone iniciar los trámites pertinentes
para llevar a cabo la primera convocatoria pública y contratación de las piezas escultóricas que
formarán la ruta literaria y cinematográfica a implantar en la ciudad de València.

Segundo. El acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 16 de mayo de 2025 dispone
aprobar las bases que regirán la primera convocatoria de la ruta literaria y cinematrográfica para
la selección de proyectos escultóricos que conformarán la misma y también convocar el concurso
de acuerdo con las bases aprobadas.

Tercero. El apartado décimo de las citadas bases relativo al jurado indica que el jurado que
realizará tanto la preselección de la primera fase como la selección de la segunda fase de la
convocatoria estará integrado por:
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El concejal de Acción Cultural, Patrimonio y Recursos Culturales del Ayuntamiento de
València o persona en quien delegue.
Un/una técnico/a del Servicio de Patrimonio Histórico y Artístico del  Ayuntamiento de
València.
Un/una representante del Museo de Bellas Artes de València.
Un/una representante de la Facultad de Bellas Artes de la Universitat  Politècnica de
València (UPV).
El autor de la ruta literaria: Sr. ******.
El autor de la ruta cinematográfica: Sr. ******.

Cuarto. Mediante moción del  concejal delegado de Acción Cultural, Patrimonio y
Recursos Culturales de fecha 12 de junio del corriente se propone nombrar al jurado que ha de
decidir al ganador o ganadores del concurso para la primera convocatoria de realización de la ruta
de esculturas de personajes literarios y  cinematográficos de València con la siguiente
composición. A efectos de poder constituir el jurado indicado, el concejal de Acción Cultural,
Patrimonio y Recursos Culturales del Ayuntamiento de València delega su participación en este
jurado en la Sra. ******, jefa de Servicio de Patrimonio Histórico y Artístico. La técnica del
Servicio de Patrimonio Histórico y Artístico de este Ayuntamiento que formará parte del jurado
será la Sra. ******, directora del Museo de la Ciudad. 

Quinto. Por el Servicio de Patrimonio Histórico y Artístico se ha confeccionado expediente
contable número GASTOS/2025/0000168621, en fase AD, por importe 1.123,50 euros que se
destinará a retribuir a las personas que forman parte del jurado y que no forman parte de esta
Corporación. 

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. El artículo 44.1 de la Constitución Española dispone: 'Los poderes públicos
promoverán y tutelarán el acceso a la cultura, a la cual todos tienen derecho' y en este sentido el
artículo 25.2.m) de la Ley7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de régimen local, otroga
al municipio, como competencia propia, la promoción de la cultura.

SEGUNDO. Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 16 de mayo de
2025 se aprueban las bases que regirán la primera  convocatoria de la ruta literaria
y cinematográfica.

TERCERO. El órgano competente para acordar el nombramiento del jurado que resolverá
la convocatoria de concurso es la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Nombrar al jurado que seleccionará al finalista o finalistas de  la primera
convocatoria pública y contratación de las piezas escultóricas que formarán la ruta literaria y
cinematográfica a implantar en la ciudad de València:
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Sra. ******, jefa de Servicio de Patrimonio Histórico y Artístico, por delegación
del concejal de Acción Cultural, Patrimonio y Recursos Culturales.
Sra. ******, técnica del Servicio de Patrimonio Histórico y Artístico, directora del Museo
de la Ciudad.
Sr. ******, director del Museo de Bellas Artes de València.
Sra. ******, de la Facultad de Bellas Artes de la Universitat  Politècnica de València
(UPV).
Sr. ******, autor del estudio realizado de la ruta literaria. 
Sr. ******, autor del estudio realizado de la ruta cinematográfica.

Actuará como secretario del jurado el Sr. ******, jefe de Sección de Museos y
Monumentos del Servicio de Patrimonio Histórico y Artístico.

Segundo. Retribuir a los miembros del jurado no vinculados al Ayuntamiento de València,
a excepción del Sr. ****** que renuncia a sus honorarios, por su trabajo de valoración de las
propuestas presentadas, de acuerdo con el expediente contable elaborado n.º
GASTOS/2025/0000168621, en fase AD, por importe 1.123,50 euros.

Tercero. Autorizar y disponer el gasto de la referida retribución con el siguiente detalle:

Sra. ******, de la Facultad de Bellas Artes de la Universitat Politècnica de València, con
NIF ******, en su representación, por importe de 423,50 €.
Sr. ******, con NIF ******, por importe de 350,00 €.
Sr. ******, con NIF ******, por importe de 350,00 €.

Los honorarios de los Sres.  ****** y  ******, se encuentran exentos de IVA, de
conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del
Impuesto sobre el Valor Añadido."

81. (E 33) RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-00601-2023-000078-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 10
ASSUMPTE / :ASUNTO
ALCALDIA-PRESIDÈNCIA. Proposa modificar el nomenament d'un representant del Grup
Municipal Vox Valencia en la Fundació València Clima i Energia.
ALCALDÍA-PRESIDENCIA. Propone modificar el nombramiento de un representante del
Grupo Municipal Vox Valencia en la Fundación València Clima i Energia.

"Por acuerdo núm. 83, de fecha 6 de octubre de 2023, la Junta de Gobierno Local nombró
representantes del Grupo Municipal Vox, en diferentes fundaciones del Sector Público Local,
designándose a la Sra. Cecilia Carmen Herrero Camilleri como vocal en el Patronato de la
Fundación València Clima i Energia. 

A solicitud del Grupo Municipal Vox Valencia, de conformidad con lo establecido en el
art. 9.c) de los Estatutos de la Fundación València Clima i Energia que dispone que integran el
Patronato 'un concejal/a en representación de cada uno de los grupos políticos integrantes del

' y visto que el artículo 127.1.m) de la Ley 7/1985, de 2 dePleno del Ayuntamiento de València
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local establece que corresponde a la Junta de
Gobierno Local designar representantes municipales en los órganos colegiados de gobierno y
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administración de los entes, fundaciones o sociedades, sea cual sea su naturaleza, en que el
Ayuntamiento sea partícipe,  de conformidad con la moción de la Alcaldía-Presidencia, previa
declaración de urgencia, se acuerda:

Único. Modificar el punto Primero del acuerdo núm. 83 de la Junta de Gobierno Local, de
fecha 6 de octubre de 2023, y designar al Sr. José Vicente Gosálbez Payá como vocal en el
Patronato de la Fundación de la Comunitat Valenciana 'València Clima i Energia', en
representación del Grupo Municipal Vox, en sustitución de la Sra. Cecilia Carmen Herrero
Camilleri."

 

"Per acord núm. 83, de data 6 d'octubre de 2023, la Junta de Govern Local va nomenar
representants del Grup Municipal Vox, en diferents fundacions del Sector Públic Local,
designant-se a la Sra. Cecilia Carmen Herrero Camilleri com a vocal en el Patronat de la
Fundació València Clima i Energia. 

A sol·licitud del Grup Municipal Vox València, de conformitat amb el que s'establix en
l'art. 9.c) dels Estatuts de la Fundació València Clima i Energia que disposa que integren el
Patronat 'un regidor/a en representació de cada un dels grups polítics integrants del Ple de
l'Ajuntament de València' i vist que l'article 127.1.m) de la Llei 7/1985, de 2 d'abril, reguladora
de les Bases del Règim Local establix que correspon a la Junta de Govern Local designar
representants municipals en els òrgans col·legiats de govern i administració dels ens, fundacions
o societats, siga el que siga la seua naturalesa, en què l'Ajuntament siga partícip, de conformitat
amb la moció de l'Alcaldia-Presidència, feta prèviament declaració d'urgència, s'acorda:

Únic. Modificar el punt Primer de l'acord núm. 83 de la Junta de Govern Local, de data 6
d'octubre de 2023, i designar al Sr. José Vicente Gosálbez Payá com a vocal en el Patronat de la
Fundació de la Comunitat Valenciana 'València Clima i Energia', en representació del Grup
Municipal Vox, en substitució de la Sra. Cecilia Carmen Herrero Camilleri."

 

La alcaldesa-presidenta levanta la sesión a las 11 horas, de la cual, como secretaria,
extiendo esta acta con el visto bueno de la Presidencia.

 

L'alcaldessa-presidenta alça la sessió a les 11 hores, de la qual, com a secretària, estenc
esta acta amb el vistiplau de la Presidència.


